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Si hemos logrado desempeñar con algún acierto un tratado tan arduo 
é importante como el de los delitos y penas, podremos lisonjearnos con 
razón de haber hecho un grande servicio á la patria. L a suma igno-
rancia é incertidumbre que generalmente se padecen en esta materia, 
por carecer los profesores de libros á propósito para instruirse en ella, 
y los infinitos males que de aquí se originan en todo el reino, no po-
dian menos de hacer desear con ansia la publicación de una obra en 
que con buen método y bastante claridad, se reuniese todo lo mejor que 
podia decirse acerca de delitos y penas respecto á nuestra legislación 
y á la práctica de nuestro foro, por manera que fuese proporcionada 
para la instrucción de los que sigan la carrera de la jurisprudencia, y 
pudiera dirigir en la decisión de las causas criminales á los jueces y 
magistrados, quienes unas veces por el silencio de nuestras leyes, otras 
por no adaptarse sus disposiciones á las circunstancias presentes, otras 
por la grande diversidad entre aquellas y la práctica actual, y otras 
por la enorme y frecuente discordancia entre los intérpretes, no saben 
continuamente á qué atenerse, y se ven casi siempre espuestos á pro-
nunciar fallos errados é injustos. 

A fin, pues, de evitar en gran parte tamaños males, hemos dividido 
en varias clases todos los delitos, y hablamos particularmente de ellos 
y sus penas con arreglo á la legislación pátria y á la práctica de los 
tribunales de la nac ión , mezclando oportunamente no pocas noti-
cias útiles y curiosas, y muchas reflexiones sobre nuestras leyes, bien 
elogiando sus disposiciones, cuando en nuestro entender lo mere-
cen , bien esponiendo modestamente la necesidad de corregirlas ó 
suplirlas con otras por razón de la vicisitud de los tiempos, cuando cree-
mos que así debe hacerse. 

No dudamos de que se encontrará no poco que tachar en este tomo; 
pero juzgamos tener a lgún derecho para pedir que se nos disimule, por 
el poco tiempo, mayormente atendida la grande dificultad é importan-
cia de la materia, que como podríamos acreditar, hemos empleado en 
su composicion, á causa de la mucha prisa que por el despacho de toda 
la obra nos ha dado e l público, y que no podia menos de tenernos en 



u n cont inuo desasosiego. Si por ven tura emprendemos en adelante l a 
formación de a lguna otra, tendremos buen cuidado de no comunicarlo 
al público has ta hallarse finalizada, pa ra que empleando as í en ella sin 
n inguna inquietud todo el tiempo necesario, no salga á la censura pú -
blica", mientras no h a y a merecido nuestra aprobación, aunque esta dis-
te mucho de ser una prueba segura de su mérito y bondad. Sin em-
bargo, podemos congratularnos de que nuestros dos tomos primeros n o 
h a n desagradado á nuestros compatriotas, según lo que nos h a n asegu-
rado muchos profesores instruidos de esta corte, y lo que nos h a n escri-
to varias personas del reino. (*) 

(•) Respectó S otros puntos que podríanlos tocar en este prologo, nofl remiti-
mos al del tom. I . 

PARTE TERCERA. 

De las varias clases de delitos y de las penas correspondientes á 
ellos. 

INTRODUCCION. 

Los jurisconsultos y políticos han hecho muchas divisiones de 
los delitos. Hay por ejemplo quien los divida en tres clases con 
respecto a la naturaleza, á la sociedad y á la ley, como los tres 
principales objetos que debemos venerar y á los cuales podemos 
ofender: hay quienes los dividan en cuatro clases, en delitos con-
tra la religión, contra el soberano, contra los ciudadanos y con-
tra el orden público: hay quienes los dividan en muchas mas 
clases, tomando por basa la propiedad, y comprendiendo bajo 
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esta palabra no solo los bienes, sino también todos nuestros de-
rechos: hay quienes según los romanos los dividan en delitos pú-
blicos y privados, ó en delitos que todos pueden acusar, y en 
delitos cuya acusación solo es permitida á los ofendidos, y á sus 
mas prócsimos parientes; y hay, en fin, quienes dividan y subdi-
vidan los delitos. Al mismo tiempo encontramos en los escrito-
res criminalistas una larga nomenclatura, aplicada á los delitos 
según sus varias circunstancias. Leemos en aquellos, delito capi-
tal, delito enorme ó atroz, delito grave y leve 6 ligero, delito sim-

ple y doble, que contiene dos delitos diversos como el rapto de 
una muger casada, delito de dos, que es el que una persona no 
pi.ede cometer por sí sola, delito perfecto é imperfecto, esto es, 
consumado y no consumado, delito graciable, ó que puede remi-
tir el soberano, delito común y privilegiado, á saber, delito de 
persona eclesiástica de que ha de conocer su propio juez, y de-
lito de persona lega cuyo conocimiento toca al juez secular: de-
lito eclesiástico, delito monacal, delito militar, <fcc. Nosotros, des-
pues de haber reflexionado sobre las espresadas divisiones y 
otras que se han omitido, hemos hecho ó adoptado una de diez 
clases, que no será la mas ingeniosa, ni acaso la mas exacta, 
pero sí bastante estensa para que sin confusion comprenda' 
tanta infimdad como hay de delitos, y tan clara que todas las 
personas puedan entenderla. E n ella se advertirá que varios de-
litos comprendidos en unas clases podrían comprenderse en 
otras; mas esto es tanto menos estraño que nos parece muy di-
ficultoso, cuando no imposible hacer una buena división de de-
litos en que no se eche de ver lo propio. 

C A P I T U L O PRIMERO. 

De los delitos contra la Divinidad ó la religion, y sus penas. 

1. Si por ventura han encontrado los viageros algunos pue-
blos tan ignorantes, bárbaros y salvages, que viviendo aun como 

brutos no tenían ningunas ideas de la Divinidad, de la espiritua-
lidad de nuestra alma, ni de los premios ni castigos que por nues-
tras buenas ó malas obras nos esperan en la otra vida; no po-
drán asegurar que han hallado sociedades, ya establecidas con 
leyes y magistrados, sin algún culto religioso. En este estado 
no es posible dejar de conocer que hay un Dios, autor de todo 
lo criado y dispensador de cuantos bienes gozamos, y que por 
consiguiente debemos amarle y ofrecerle el tributo de nuestra 
gratitud: un Dios sabedor, censor y juez de todas nuestras a c -
ciones aun las mas recónditas, y que por lo mismo no se puede 
menos ele respetar y temer: todos los cuales sentimientos forzo-
samente habian de dictar dicho culto, cuyas ceremonias debe 
prescribir la potestad legítima, y cuyos sacerdotes ó ministros 
han de estar subordinados á ciertas reglas que prescriba aque-
lla misma, en vez de abandonarse al arbitrio de cada uno cosas 
de tanta importancia, lo cual seria muy peligroso. Estas verda-
des son tan interesantes que sin el convencimiento general de 
ellas se disolvería toda sociedad política, ó se vería reducida á 
una mera anarquía: porque seguramente cualesquiera que sean 
la sagacidad y perspicacia humana, saben muy bien los hom-
bres que son limitadas, y que pueden con frecuencia violar im-
punemente las leyes. Por lo mismo es necesario les enseñe la 
religión que hay un Ser Supremo, gobernador ó director de todo el 
universo, y censor tan esacto, vigilante y justiciero que les ob-
serva incesantemente, lee todos sus pensamientos, penetra has-
ta lo mas íntimo de sus corazones, y premia sus virtudes al mis-
mo tiempo que castiga sus vicios ó delitos: cuya admirable doc-
trina al paso que llena del mas delicioso placer al hombre justo 
haciéndole esperar una recompensa in ¡te superior a\ 

mas puntual cumplimiento de sus deberes, inspira un terror muy 
saludable á los hombres perversos, que ó bien los refrena, ó bien 
les hace arrepentirse de sus desórdenes por medio de dolorosos 
remordimientos. A vista,fpues, de estas graves razones, cree-
mos deber principiar el presente tratado por los delitos contra-
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ríos á la religión y á su culto, y por las penas que se han pres-
crito ó conviene prescribir, para refrenar los primeros y conser-
var los segundos en su pureza. 

2. Los primeros delitos contra la Divinidad ó la religión de 
que debemos hablar, son la aportasía1 y la heregía. La prime-
ra es un absoluto y total abandono de la religión cristiana, a que 
regularmente se sigue el tránsito á alguna falsa secta ~ como el 
paganismo, gentilismo ó idolatría, el fatalismo que es negar en 
Dios el gobierno del mundo y en el hombre su libertad para 
obrar, el atesismo que consiste en no creer la existencia de Dios, 
ó el deísmo ó epicureismo que aunque le admite, es sin provi-
dencia ni cuidado de las cosas humanas. La heregía es un er-
ror voluntario y pertinaz de un cristiano que niega alguna doc-
trina admitida como de fe por la Iglesia católica, La apoetasía 
es el mayor crimen que puede cometerse contra el Ser Supremo, 
y de consiguiente mas grave que la heregía, puesto que la pri-
mera es una deserción total de nuestra santa religión, y la se-
gunda una separación de ella con respecto á alguno ó algunos 
puntos de fé: por manera que todo apóstata es herege, mas no 
todo herege es apóstata. 

3. Sin embargo nuestras leyes no hacen diferencia entre 
ellos tocante á las penas, y las mismas imponen al uno que al 
otro, ó mas bien parece que bajo la palabra herege comprenden 
también al apóstata, y por lo tanto lo que digamos del primero, 
ha de entenderse del segundo. Una ley de Partida3 condena á 
todos los hereges á la pena de ser quemados vivos, y en orden 
á los bienes declara que corresponden á sus descendientes, ó 

1 Es t a apostasía es diversa de la que comete el clérigo ó religioso profeso 
que aboudona su estado 6 su orden: crimen eclesiástico que se castiga por el 
mero hecho con excomunión mayor. 

2 Esta es la definición que regularmente se da de la apostasía; pero según 
«lia no habrá mas apóstatas que los que se hacen ateistas, y i.o lo será quien 
abrace el mahometismo, por admitirse en él la existencia de Dios y ln inmor-
tal idad del alma, ni quien se haga judío, por creer éste muchos dogmas cató-
licos. 

3 La 2. tít. 26, Part . 7. 

en su defecto á los parientes católicos mas proesjmos, y no te-
niéndolos, si el herege es seglar, pertenecen al rey, y si fuere 
clérigo, á la iglesia;1 pero otra ley de la Recopilación2 destina 
generalmente al fisco todos los bienes del que sea condenado 
por herege. 

4. El conocimiento y castigo de la apostasía y heregía, así 
como de todos los delitos directamente contraidos á nuestra san-
ta religión corresponden absoluta y privativamente al respeta-
ble tribunal de la inquisición, desde que para la conservación 
de la fé católica se estableció en este reino. Si el herege se 
mantiene pertinaz aun despues de las mayores y mas suaves 
reconvenciones y amonestaciones, se le condena á ser quemado, 
para cuya ejecución le entregan los señores inquisidores al bra-
zo secular; pero si se retracta y arrepiente, ó muestra arrepenti-
do de sus errores, se le castiga con un auto de fé, que es cuan-
do el santo tribunal saca en público los reos para leerles pala-
dinamente sus causas despues de sentenciados, ó con un autillo 
que es el auto particular de la santa inquisición á distinción del 
general; y despues por determinado tiempo se le pone en una 
reclusión, se le destierra, ó se le envia á un presidio, entregán-
dose para esto á la justicia real, ó bien se le imponen otras pe-
nas mas suaves atendidas la clase del error, la pertinacia y las 
demás circunstancias que hagan al caso. Si quebrantase el des-
tierro volviendo á estos reinos, según una ley real,3 que es de 
los señores reyes católicos, incurre en la pena de muerte y en 
la de perder todos sus bienes que han de aplicarse por tercias 
partes al acusador, juez y fisco. 

5. Ni los reconciliados por heregía ó apostasía, ni los hijos 
ni nietos de los que la santa inquisición hubiese condenado y 

1 Las leyes 7, tít. 24 y 4, tít. 25, Par t . 7, imponen también la pena de muer -
t e al cristiano que se vuelva judío ó moro, y aplica sus bienes en iguales t é r -
minos. 

2 La 1, tít. 3. lib. 8. 
3 La 2, tit. 3, lib. 8, de la Recop. 
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hecho quemar por dichos delitos, ni los hijos de las mugeres que 
hubiesen padecido igual suerte, pueden ejercer ningún oficio pú-
blico ni real de estos reinos, bajo las mismas penas en que incur-
ren las personas privadas que ejercen oficios sin estar habilitadas 
ni ser capaces de ello,1 á no ser que tengan licencia ó permiso 
especial del soberano.2 

6. Otro de los graves delitos contra la divinidad ó la religión 
es la blasfemia,palabra injuriosa contra Dios ó los Santos. Diví-
dese en enunciativa é imprecativa. La primera es aquella por la 
que se niega al Ser Supremo, lo que no puede menos de conve-
nirle, como que es eterno, justo, omnipotente, &c., ó se le imputa 
lo que es muy ageno de su esencia y perfecciones, como la cruel-
dad. la injusticia ó la ignorancia, ó se atribuye á las criaturas lo 
que tan solo es propio de Dios. Semejantes blasfemias se llaman 
con razón ereticales, puesto que contienen unos errores mani-
fiestos en materias de fé, y á los que las profieran, podrá darse 
el nombre de hereges; si bien no asistiendo á lo que dicen, no lo 
serán verdaderamente. La segunda blasfemia es por la que se 
desea á Dios algún mal, como que deje de existir, ó cuando se 
dice de él alguna cosa cierta, pero con indignación ó desprecio. 
Las palabras injuriosas contra la Madre de Dios y los Santos se 
llaman también blasfemias, porque mediata é indirectamente son 
contra Dios. 

7. El emperador Justiniano y otros monarcas, han impuesto 
á los blasfemos la pena de muerte; pero nuestras leyes de p a r -
tida3 procediendo con mas moderación, castigan con penas pecu-
niarias á los blasfemos que tienen bienes, y á los que no pueden 
satisfacerlas, con penas aflictivas y afrentosas como la de azotes, 
la impresión en los labios con hierro ardiente de la letra B, y la 
de cortar la lengua, y nunca con la capital. La ley 1, tit. 4, lib 
8 de la Recopilación confirma espresamente estas penas, y la 

1 Ley 3, tit. y lib. cit. 
2 Ley 4, tit . y lib. cit. 
3 Las 1. 2, 3, y 4, tit. 28. Part . 7. 

segunda siguiente ordena, que á quien blasfemase de Dios y la 
Virgen dentro de la corte ó su rastro, se le corte la lengua y den 
públicamente cien azotes, y si lo hiciere fuera de aquella, t am-
bién ha de cortársele la lengua y perderá la mitad de sus bienes, 
aplicada al acusador y al fisco; pero la ley 5 del mismo título y 
libro, que es mas reciente y de los Sres. reyes católicos, es mas 
benigna que las anteriores, pues por la primera vez ha de sufrir 
el blasfemo un mes de cárcel, por la segunda ha de ser dester-
rado por seis meses del lugar de su domicilio y pagar mil mara-
vedís, y por la tercera se le ha de enclavar la lengua, á no ser 
persona de calidad, quien ha de sufrir duplicadas las dos penas, 
la pecuniaria y de destierro. Al mismo castigo son acreedoras 
las personas de uno y otro sexo que tengan la vituperable cos-
tumbre de jurar por vida de Dios, ó no creo en la fé de Dios, y 
de hacer otros juramentos semejantes en desacato y vilipendio 
de la Divinidad.1 Despues el Sr. D. Felipe II2 añadió á las 
penas referidas la de galeras. 

8. Por derecho canónico moderno son arbitrarias las penas 
contra los blasfemos, de suerte que los jueces ecleciásticos, po-
drán imponerles las que les parezcan mas convenientes; y lo 
mismo creemos harán los jueces reales; bien que si las blasfe-
mias fuesen hereticales, ha de proceder contra ellas el santo tri-
bunal de la inquisición. 

9. De la blasfemia debemos pasar al sacrilegio, pues si aque-
lla es una injuria hecha á Dios y á los Santos con palabras, este 
es la que se les hace con obras, por lo que se define viola-
don de cosa sagrada', esto es, de cosa destinada al culto divi-
no.3 Divídese el sacrilegio en personal, real y local. Cométese el 
primero, cuando se ponen las manos airadas en clérigo, religio-
so ó monja, que son personas sagradas se les prende sin dere-
cho y contra su voluntad, de cualquier modo que sea, se les em-

1 Ley 6, tit. y lib. cit. 
-2 Ley 7. sig. 
3 Ley 1, tit. 18, Part . 1. 



pella, se les despoja de sus vestidos ú otra cosa que llevan, ó 
cuando se manda hacer cualquiera cosa de las referidas: cométe-
se el segundo, cuando se hurtan ó fuerzan en lugar sagrado 6 
profano, cosas sagradas como cálices, cruces, vestiduras, ú orna-
mentos propios de la iglesia y destinados á su servicio; ó cuan-
do se quebrantan las puertas, se horadan las paredes ó techos 
para entrar en los templos y hacer daño, ó se les pega fuego 
para quemarlos ó cuando se toman cosas de las iglesias aunque 
no sean sagradas, se entra sin derecho, ó se hace algún daño en 
ellas, y cométese el tercero, hurtando ó forzando cosas profanas 
en lugar sagrado.1 

10. En muchos paises de Europa se han impuesto á los sa-
crilegos, penas muy terribles y tan desproporcionadas, que han 
sido mayores que las prescritas para castigar crímenes aun mas 
graves; pero nuestra legislación de partidas se ha contenido res-
pecto á dichos delincuentes, dentro de los debidos límites. Penas 
de escomunion, de cárcel, de destierro y por la mayor parte pe-
cuniarias, son las que prescibe, añadiéndose en una de sus le-
yeSj2 despues de haber referido varios sacrilegios que el juez 
debe castigarlos á su arbitrio, teniendo en consideración á quié-
nes y en qué lugares se hicieron, y las personas que los come-
tieron, para mandarles pechar mas ó menos;3 como también otras 
muchas circustancias que se espresan en otra ley,4 para gravar 
ó mitigar la pena5 y que son las mismas que deben tenerse pre-
sentes en todos los delitos. Pero lo que principalmente ha de 
atenderse en la profanación de las cosas destinadas al culto reli-
gioso, es si aquella fue el fin del sacrilegio, como si solo por 

1 Leyes 1, 2 y 3, tit. y Par t . cit. 
2 La 5, abajo cit. 
3 Leyes 4, 5. 6 y 8, t>f. y Par t . cit. 
4 En la última tit. y Part . cit. 
5 E n la ley 7, del mismo tit. se dice, que quien mate á un clérigo de misa, 

debe pechar por el sacrilegio 600 maravedís, 400. si fuere clérigo de evangelio, 
religioso ó monja, 309 si fuese clérigo de epístola, y 900 si matase á obispo, pa-
rece que esta ley solo quiere castigar la cualidad del sacrilegio, y no el delito 
principal. E n orden á las penas prescritas contra los sacrilegos por nuestros 
concilios, puede verse á Selvagio lib. 3, tit. 16, § de sacrilegio. 

desprecio hubiese echado por tierra la imagen de un templo; ó 
si fue efecto de su acción, como en el hurto de algún vaso sa-
grado para venderlo. En el primer caso se hace mayor despre-
cio del culto público, y debe ser mayor la pena que en el se-
gundo. 

11. Es verdad que la ley 9 del título citado impone pena ca-
pital á un sacrilego: pero 110 es precisamente por serlo, sino pol-
la gravedad de su delito, aun prescindiendo de la cualidad del 
sacrilegio, pues se habla del que entra en la iglesia y mata 
en ella algún clérigo 6 lego, de cuyo crimen así como del hurto 
y otros graves que tengan dicha cualidad, se tratará en los cor-
respondientes capítulos. 

12. Especie de sacrilegio es sin duda la simonía, crimen ecle-
siástico que los antiguos padres de la iglesia detestaron como 
prócsimos á la heregía, y que comiste en el wfando comercio <te 
dar por dineros ú otra cosa temporal, las cosas espirituales, que 
como de Dios son inestimables, ó las cosas anexa* a aquellas. Tan 
torpe comercio tomó el nombre de siirwnía de Simón Mago, quien 
como es bien sabido y leemos á cada paso, viendo hacer milagros 
á los apóstoles, quiso comprarles la gracia de hacerlos. En los 
tres primeros siglos de la Iglesia en que los cargos eclesiásticos 
eran mas gravosos que cómodos y lucrativos, hubo de ser la 
simonía tan rara como frecuente, luego que aquella llegó á verse 
honrada, rica y poderosa.1 

13. Divídese comunmente la simonía en mental, convencio-
nal y real La primera se comete, cuanifo se da ú ofrece cosa 
temporal, con la mira de que se recompense con alguna cosa es^ 
piritual ó anexa á ella: pero de esta simonía no nos cerrespon 
de hablar, porque siendo oculta, solo á Dios toca castigarla. La 
segunda consiste en un pacto tácito ó espreso de dar lo espiritual 
por lo temporal; y puede ser clara ó paliada, según se llama á 
la embebida ó disimulada en otro diferente pacto. Y la tercera 

1 Cavalario. In s t i t jur . canonici. Par t . 3, cap. 32, núm 1. 



simonía, es la ejecución del convenio dándose recíprocamente lo 
espiritual y temporal, ó solo lo primero. 

14. También se divide la simonía en simonía contra el d e -
recho divino 6 natural, y en simonía contra el derecho humano 
o eclesiástico. La primera es el pacto ó conmutación de cosa 
temporal por otra espiritual según derecho divino ó natural; y 
la segunda es el trueque ó permuta de cosa profana por otra que 
el derecho eclesiástico ha puesto en el número de las cosas e s -
pirituales, por convenir así al bien de la Iglesia: de modo que 
solo la primera es propiamente simonía y está prohibida como 
mala, y la segunda mas bien puede llamarse cuasi simonía, que 
es mala por estar prohibida, y puede dejar de serlo por ley, cos-
tumbre ó dispensa. Los moralistas traen otras especies de simo-
nía que omitimos. 

15. Es propiamente espiritual lo que proviene de Dios como 
autor sobrenatural, ó se refiere á él como autor de eterna salva-
ción. Hay cosas espirituales en sí como la gracia y las virtudes 
infusas: espirituales, eficientes, que aunque en sí sean corpóreas, 
causan sin embargo un efecto sobrenatural ó espiritual como' 
todos los sacramentos: y cosas espirituales que lo son por razón 
de causa espiritual, como las dispensas en los votos y la absolu-
ción de las censuras. Cosas anexas á las espirituales son el de-
recho de patronato, el trabajo corporal empleado en ministerio 
espiritual, los beneficios eclesiásticos y los altares, vasos sagra-
dos, vestiduras sagradas y otras semejantes que por el uso°sa-
grado á que se destinan, vienen á tomar una forma espiritual 1 

Por cosa temporal en materia de simonía no solo se entiende el 
dinero, alhaja ó finca, sino también cualquiera favor, intercesión 
ruego, elogio, servicio, obsequio, <fcc, pues siempre es cierto q u ¡ 
con vilipendio de lo espiritual, que no tiene precio, se da por cosa 
estimable y no gratuitamente; si bien han de distinguirse las co-
sas que se ofrecen espontáneamente de las que se dan ú ofre-

1 Selvagio. Instit. Canon. lib. 3, tit. 16, nn. 4l y 42. 

cen con la mira de recibir otras espirituales, pues aquellas son 
mas bien un medio para que puedan subsistir los ministros del 
culto, que precio de éstas; y aunque Cristo quiso que los Após-
toles viviesen del Evangelio, esto fué para que no les faltasen 
los medios con que sustentarse, y no para que las cosas tempo-
rales fuesen el premio ó galardón de su ministerio. 

16. En el derecho canónico nuevo, se hallan establecidas 
contra los simoniacos las siguientes penas. En primer lugar la 
escomunion de lata sentencia, cuya absolución está reservada 
al Sumo Poíitífice, que se fulmina contra los ordenantes y orde-
nados,1 2 contra todas las personas que dan y reciben por la en-
trada en religión y profesión en ella,3 contra todos los que eli-
gen, presentan é instituyen con simonía para los beneficios y ofi-
cios espirituales, contra los que permiten ser así electos, presen-
tados é instruidos, y contra los que intervienen y tuvieren par-
te en el pacto simoniaco, sea respecto á dichos beneficios y ofi-
cios, sea respecto á las órdenes ú otras cosas sobre que pueda 
recaer.4 

17. En segundo lugar se impone la pena de suspensión de 
las órdenes á los que se ordenaren con simonía,5 y á los orde-
nantes por ella se suspende para siempre de la colacion de cua-
lesquiera órdenes aun de la primera tonsura, y del ejercicio de 
todos ios cargos pontificales, y aun se les prohibe la entrada en 
la iglesia. Asimismo el monasterio ó convento que recibe á al-
gún novicio por simonía, incurre en la pena de suspensión de to-
dos los actos capitulares que exigen jurisdicción eclesiástica.6 En 
tercer lugar se castiga justísimamente á todo simoniaco, con la 
pena de infamia.7 

1 Est ravag. Quum detestabile dp monía ínter Comm. 
2 E l mayor número de teólogos y canonistas estienden esto á la tonsura 

clerical por el cap 11, de íetale, qualit et ord. prtefic. 
3 Est ravag. Sané de simonia inter Comm. 
4 Estravag. Quum detestabile cit. 
5 Estravag. cit. 
6 Bula de Sixto V. que comienza Sanctum. 
7 Inocentius 11. in Gone. Laterali. I I . 
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18. En cuarto lugar, respecto á los beneficios eclesiáticos se 
ha establecido la pena de que toda elección, presentación, re-
signación ó colacion simoniaca, sea enteramente nula, por lo 
cual han de restituirse aquellos con todos los frutos percibidos 
aun antes de la sentencia condenatoria;1 y ademas los provistos 
ó electos por simonía, quedan inhábiles para obtener cualquiera 
otro beneficio.9 

19. Y en quinto y último lugar, contra la simonía confiden-
cial3 aunque el pacto no se haya llevado á ejecución sino por 
uno de los contrayentes, hay establecidas algunas otras pe-
nas:4 á saber: la privación de los beneficios obtenidos legítima-
mente ántes de cometerse dicha simonía: la colacion de los be-
neficios conseguidos por esta reservada al Sumo Pontífice; y el 
entredicho ó prohibición de entrar en la iglesia á los obispos y 
otros superiores que admitieron ó cometieron la tal simonía.5 

20. En nuestras partidas tenemos un título de la simonía en 
que caen los clérigos por razón ds los benéficos6 donde se trata 
con estension de todos los particulares respectivos á ella de que 
hemos hablado, y se observa mucha conformidad con lo dis-
puesto en el derecho canónico. Por esta razón, como también 
porque el conocimiento de la simonía corresponde privativamen-
te á los jueces eclesiáticos,7 según se ha dicho8 y !as disposicio-
nes del citado capitulo se resienten de su antigüedad, hemos 

1 Est ravag. cit. 
2 Bula cit. de Sixto V. 
3 Se comete esta simonía en cuatro casos: cuando el patrono de un benefi-

cio presenta para él ík uno por la confianza convencional ile que des pues de al-
gún tiempo lo ha de renunciar en favor de un sobrino ú otro que entonces no 
tiene edad: cuando uno resigna en favor de otro el beneficio que le han dado 
antes de tomar posesion de él con la condicion de que en muriendo el renun-
ciatario, ó dejando el beneficio ha de entrar el renunciante ;'« poseerle: cuando 
el poseedor de un beneficio le renuncia en favor de otro conviniéndose eu que 
este, pasado algún tiempo, Ic ha de dimitir en favor del renunciante ó de otro; 
y cuando el patrono ó renunciante pacta que ha de darse á él, ó á otro parte de 
los frutos ó alguna pensión. 

4 Por bulas de Pió IV y Pió V. 
5 Puede verse á Selvagio lug. cit. nn. 46, 47 y 48. 
6 E s el 17, de la part. 1, y tiene 21 leyes. 
7 Ley 58, tit. 6, Part l-
8 Tom. 1, cap. 1, §• 6. núm. 112. 

tenido presente al hablar de la simonía, el derecho canónico como 
preferencia al nuestro. 

21. Por último, también es un crimen contra nuestra santa 
religión y su divino autor, la superstición, muy contraria por cier-
to á la verdadera piedad y sumamente funesta á los pueblos^ 
puesto que ella ha conducido innumerables víctimas á los cadal-
sos y patíbulos, y hecho derramar rios de sangre por todo el 
universo." La supesticion es el culto que se da á quien no debe 
darse, como á las criaturas ó á un falso núrqen, ó el que se da da 
un modo indebido al verdadero Dios, formando de esie un errado 
é injurioso concepto. Bajo el nombre de superstición, se com-
prenden la mágia, hechicería ó maleficio, el sortilegio, la adi-
vinación y el augurio, de que habla espresamente nuestra legis-
lación; como también la vana observancia, la interpretación de 
los sueños, <&c. 

22. Los magos, hechiceros ó encantadores, que tantos asom-
bros, espantos y ruidos han causado en todos tiempos en el mun-
do, son los que creen ó se lisonjean de hacer cosas estraordina-
rias por arte mágica ú obra del demonio, ó los que por estos 
mismos medios intentan hacer mal á otros.2 Los adivinos son 
los que temerariamente y sin fundamento pretenden pronosticar 
los sucesos futuros. En nuestro concepto son casi tan antiguos, 
como los hombres, y por lo menos consta que son antiquísimos 
y que los ha habido en todos los paises. Adivinos son los ago-
reros y sortílegos ó sorteros que pueden tenerse por una misma 
cosa. De los primeros se hace mención en el Levítico3 y Deute-
ronomio,4 donde se manda que no se les consulte. Rómulo fun-
dó en su capital un colegio de ellos, y gozaban de una alta con-
sideración y muchos privilegios entre los romanos, para cuya po-
lítica servían de poderosísimo instrumento, usándolo oportuna-

1 E s una prueba segurísima de esto entre infinitos libros de toda la histo-
ria de las prácticas supersticiosas del P. Lebrun. 

2 Esto tiene también su nombre propio, que es el de maleficio. 
3 Cap. 18, vers. 10. 
4 Cap . 19, vers. 20. 
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mente en grande beneficio de la república.1 Los agoreros adi-
vinaban principalmente por el vuelo, canto y modo de comer de 
las aves, por los movimientos de las víctimas, sus gemidos, su 
resistencia, su caida, y sobre todo por sus entrañas;2 pero hoy 
se da aquel nombre á cuantos por señales ó casualidades3 de 
ningún fundamento pronostican las cosas futuras que dependen 
de superior providencia, por manera que incluye también á los 
sortílegos ó sorteros, que son los que adivinan valiéndose de 
suertes ó señales supersticiosas. 

23. La Iglesia ha mirado en todas las edades con desprecio 
y odio á todos estos embusteros, y podríamos fácilmente formar 
un largo catálogo de autoridades, de concilios y Sumos Pontífi-
ces que les han castigado ya con degradaciones, ya con esco-
muniones, ya con suspensiones, ya con penitencias, ya con cár-
celes, ya con azotes y tormentos, según los tiempos y los casos 
que se ofrecían. 

24. Nuestra legislación no mira con menos desprecio y hor-
ror á dichos embaucadores. En nuestro primer código legal, el 
tan célebre Fuero juzgo, fuente y origen de las leyes hispáni-
cas, se encuentra una ley,4 cuyo contesto es de San Isidoro, que 
impone la pena de cíen azotes á los adivinos y á los que se con-
duzcan por sus agüeros ó pronósticos. En las partidas tenemos 

1 Los antiguos redujeron á preceptos, el modo con que habían de observar 
los agoreros, y formaron de aquellos una ciencia. Róiriulo cousultó á los ago-
reros, para fundar íi Roma, y su Colegio compues to de tres, sacados de las tres 
Tribus en que dividió ¡.I principio el pueblo romano, llegó á tener hasta veinte 
y cuatro en t iempo de Sila bajo la autoridad de un Decano, llamarlo el maestro 
del Colegio de los agoreros. Peto aunque estos fuesen tan venerables, su vana 
ciencia fué menospreciada de todas las personas juiciosas; y entre estas Cice-
rón la ridiculizó fest ivamente en muchas ocasiones, sin embarga de ser de di-
cho colego. 

2 Las observaciones mas cuidadosas recaían sobro los buitres, las águilas, 
los cuervos, las abejas, y en general sobre las aves de presa y los insectos, sien-
do un agüero muy feliz, la vista de un buho sin percibir su canto. 

3 El hacer aprecio de casualidades inconducentes para pronosticar algún 
bien ó mal. se l lama vana observancia, como lo es, entre infinitos ejemplos que 
podrían referirse, creer no tener dicha algún dia, por haber encontrado alguna 
tuerta. 

4 La 1, tít. 1, lib. 6. 

un título1 contra semejante casta de gentes, cuya primera ley 
dice: «Adevinanza tanto quiere decir como querer tomar el po-
der de Dios para saber las cosas que están por venir. E son dos 
maneras de adevinanza. La primera es, la que se faze por arte 
de astronomía, que es una de las siete artes liberales.... La se-
gunda manera de adevinanza, es de los agoreros, é de los sor-
teros, é de los fechiceros que catan (buscan), agüeros de aves; 
5 de estornudos, ó de palabras (á que llaman proverbio), ó echan 
suertes, ó catan en agua, ó en cristal, ó en espejo, ó en espada, 
ó en otra cosa luciente; ó fazen fechuras de metal, ó de otra cosa 
cualquier; ó adevinanza en cabeza de orne muerto, ó de bestia, 
ó en palma de niño, ó de muger virgen. E estos truhanes, é to-
dos los otros semejantes dellos, porque son ornes dañosos, é en-
gañadores, é nascen de sus fechos muy grandes males á la tier-
ra, defendemos (prohibimos) que ninguno dellos non more en 
nuestro señorío, nin use y (en él) destas cosas; é otrosí, que 
ninguno non será osado de los acoger en sus casas, nin encu-
brirlos." 

25. La ley 2 del citado título habla de los que encantan es-
píritus, ó fazen imágenes, ó otros fechizos, 6 dan yerbas para ena-
moramiento de los ornes ó de las mugares; y la ley 3 siguiente im-
pone la pena capital á todos los mencionados embusteros, como 
también la de destierro perpetuo del reino á quienes los oculta-
ren en sus casas á sabiendas: cuyas penas se confirman en va-
rias leyes de la Recopilación,3 añadiendo la de perder el oficio 
y la tercera parte de sus bienes al juez que precediendo denun-
cia, ó teniendo noticia de los adivinos no procediese contra ellos, 
y la de confiscación de la mitad de sus bienes al que se vale de 
los adivinos dándoles crédito; como asimismo que si estos fuesen 
clérigos, se haga saber á sus jueces eclesiásticos para que los 
castiguen. 

26. Vizcaíno Perez, asegura que por costumbre de los tribu-

1 E l 23, de la Par t . 7. 
2 Las 5, 6, 7 y 8, tit. 3, lib, 8. 



nales se ha conmutado dicha pena de muerte en la de azotes á 
los hombres, y en la de sacar emplumadas y encorozadas á las 
mugeres. Y á la verdad, ¿qué juez por muy íntegro y observan-
te de las leyes que le supongamos, osará hoy levantar dentro de 
nuestra península un patíbulo para que dé en él su último alien-
to un mago, un sortílego, un agorero, ó un adivino? Pero bien 
lejos de quedar nosotros satisfechos con semejante moderación 
quisiéramos que se borrasen en nuestros códigos las espresadas 
leyes, como inútiles ó perjudiciales, y que fuera de la indemni-
zación de los daños que ocasionasen, no s e castigará á los referi-
dos embusteros con ninguna pena, á no ser que se tuviese algu-
nas veces por conveniente encerrarles en los hospitales de locos. 
Espárzase por toda clase de gentes la correspondiente ilustra-
ción, á fin de que esta« no ignoren los artificios y engaños de 
aquellos, y de este modo á la credulidad que los ha producido y 
fomentado, sucederán la mofa y el escarnio que los harán desa-
parecer, cuando por el contrario los castigos serian por sí de 
ningún momento, como sucedió en Roma. Si cree el ignorante 
vulgo que tienen algún poder ó acierto, y que pueden serie en 
algún modo útiles, por mas leyes penales que se publiquen con-
tra elk.s, nunca se conseguirá esterminarlos ó estinguirlos. Algu-
nos discursos del ilustrador de España Feijoo, han producido en 
ella mis salu h'oles e f ^ t í s r ^ p í c t o al p j nto de que hablamos, 
que en tojos los países del mundo la pre scripcion é imposición 
de los castigos. 

27. También es una especie de sacrilegio y un crimen con-
tra la Divinidad el perjurio ó juramento falso, puesto que con 
invocar en este aquel venerable nombre, se le hace la grande 
irreverencia de querer autorizar con su testimonio la mentira, 
como si siendo la suma verdad, fuera capaz de atestiguarla.' 
Entre las naciones que apenas han salido del estado de barba-
rie, es el perjurio uno de los mayores delitos, y por lo regularse 
castiga con la muerte. Como tienen pocas leyes civiles, es mas 
necesaria en ellas que en otras la buena fe, y el juramento es 

el único apoyo de sus contratos, de suerte que suple por nues-
tros testigos, nuestras pruebas, nuestros actos y fórmulas de 
nuestros empleados públicos. 

28. El perjurio á pesar de las severas penas prescritas en las 
leyes para refrenar á sus autores, ha llegado á ser frecuentísi-
mo, cuando, si se nos permite decirlo, sería muy fácil é importan-
te disminuirle considerablemente. Demos estimación y fuerza 
al sagrado vínculo del juramento, haciendo uso de él con una 
prudente economía, como lo practicaron los sabios Romanos, 
entre quienes tuvo el mayor vigor, y fueron raros los perjurios^ 
y no le envilezcamos con su mucha frecuencia, poniendo aun en 
la precisión de prestarle á ios que tienen el mayor interés en su 
sacrilega violacion. 

29. En nuestras partidas se hallan establecidas varias pe-
nas contra los perjuradores. Si se justificase que un testigo juró 
en falso á sabiendas, debe indemnizar á la persona contra quien 
lo hizo, de los perjuicios que recibió por su testimonio, ademas 
de imponérsele la pena de falso,1 y si por su declaración fué al-
guno muerto ó lisiado, ha de padecer igual pena. Asimismo si 
alguna persona prometiere con juramento á otra hacer algo, y 
no cumple su oferta, será por esto perjuro, y en pena no ha de 
ser creído nunca su testimonio, ni ha de ser par de otro.2 Mas 

1 E s de creer que esto se refiera á la ley 42, tit. 16, Part . 3, que dice: " p e n a 
muy grande merecen los testigos que ít sabiendas dan falso testimonio contra 
otros, ó que encubren la verdad por malquerencia que han contra alguno: é por-
que los fechos que los ornes testiguan, non son todos iguales, por ende non po-
demos establecer igual pena contra ellos. Mas otorgamos por esta ley lleno 
poderío á todos los juzgadores que lian poder de facer justicia, que cuando en-
tendieren que los testigos que aduzen ante ellos, van desvariando sus palabras 
é cambiándolas; si fueren ornes viles aquellos que estos ficieren: que los puedan 
tormentar, de guisa (tfc manera) que puedan sacar la verdad «lellos. Otrosí de-
cimos, que si ellos pudieren saber que los testigos que fueren aduchos ante ellos 
dijeren ó dicen falso testimonio, o q u e encubren á sabiendas la verdad, que 
masriier [aun cuando] otro non los acusasen sobre > sto. que los Jueces de su 
officio los pueden escarmentar, é darles pena, segund entondieren que mere-
cen; catando [considerando] todavía cual es el yerro que ficieron en test iguando, 
é el fecho sobre que testiguaron." 

2 l i é aquí la inteligencia de estas palabras. "Usan los ornes decir en Espa-
ña una palabra, que es valer inénos. E ménos valer es cosa que el orne que 



si e'i juez ó uno de los litigantes defiriese el pleito en el juramen-
to del contrario, y este faltase á la verdad en él, solo Dios ha 
de castigarle, puesto que su contendor ó el juez le dio dicha fa-
cultad.1 Tampoco ha de imponerse ninguna pena al que deje 
de cumplir lo ofrecido con juramento, sino pv.do hacerlo, si fue 
injusta ó ilícita la oferta, ó si de su cumplimiento podría segirse 
algún grave inconveniente, de todo lo cual traen muchos ejem-
plos tres leyes.2 3 

30. En nuestra recopilación tenemos una ley4 que castiga 
con 600 varavedis para el fisco á quien jurase en falso sobre la 
cruz y santos Evangelios; y otra5 que confisca todos los bienes 
de toda persona, de cualquera clase ó dignidad, que quebranta-
se ó no guardase el juramento hecho sobre cualquier contrato en 
que pueda hacerse. De estas dos leyes, la primera citada aun-
que posterior en su colocacion, es anterior en fecha á la segun-
da, por ser de D. Enrique I I I y D. Alonso XI, que precedieron á 
D. Juan II de quien es esta. 

31. Tocante al testigo que se perjure contra alguna perso-
na en cualquiera causa criminal, por la que á no haberse averi-
guado la falsedad del dicho se le habría impuesto la pena de 
muerte ü otra corporal, ha de castigársele con la misma, aun 
cuando no se lleve á ejecución en el procesado, puesto que por 
el testigo no quedó el imponérsela. En las demás causas crimi-
nales y civiles, han de observarse contra los testigos falsos, las 

cae en ella, non es par «le otro en corte de Señor, nin en juicio: é tiene grand 
2 r o t r o ^ L ^ T a c e y e n ' ° - ? a n o n " U e ' l e " e u « A l a n t e ser pares de otros en lid, mu facer acusamiento, nin en testimonio, nin en las otras 

la pena de „ , , , , , , * n'on c , Ju-a que la d ^ i n f a m i a ' ^ ^ ^ 
1 Ley 26, tit. I I , Part . 3. 
2 Las 27 28 y 29, tit. y Part . cit. 
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leyes del reino que tratan de este punto. Esto dispone la ley 4 
del citado título y libro,1 que en sus últimas palabras se refiere, 
según creemos, á la ley 14. tit. 4, lib. 2 del fuero juzgo, y á la 
3 tit. 12, lib. 4 del fuero real. La primera ordena que si alguno 
por cuita negare la verdad, ó se perjurare, se le den cien azo-
tes, sea retraído para siempre, no pueda ser testigo contra nadie, 
y pierda la cuarta parte de su hacienda ó bienes patrimoniales, 
que ha de aplicarse á quienes engañó con su perjurio. La se -
gunda manda que ademas de indemnizar el testigo falso á quien 
perjudicó con su dicho, nunca valga su testimonio y se le arran-
quen los dientes, cuyas penas se estienden á la persona que se 
hubiese valido de él. Pero finalmente, una ley del Sr. D. Felipe 
I P previene que se conmute en vergüenza pública y diez años 
de galeras, la pena de quitar los dientes a! testigo falso en las 
causas civiles en los casos que según las leyes del reino había 
de condenársele á ella; y que al mismo testigo fulso en las cau-
sas criminales, no siendo de pena capital en que se le hubiese 
de imponer esta misma, se le condene en vergüenza pública, y 
galeras perpetuas: lo cual se amplia á las. personas que hubie-
sen inducido á dicho testigo, siendo tales que pueda destinárse-
les al servicio de aquellas. 

32. Quien no guarda las fiestas, quebranta un mandamien-
to de nuestra santa Madre la Iglesia, delinque en cierto modo 
contra la religión, y contraviene á una ley recopilada3 que man-
da no se hagan en los domingos ningunas labores, ni se tengan 
tiendas abiertas, bajo la pena al contraventor de 300 maravedí?, 
aplicados por partes iguales al denunciador, fisco é iglesia; como 
también que ningún ayuntamiento ni individuo de él dé permi-
so á nadie para trabajar en dichos dias, so pena de 600 varave-
dis. En el día se recurre á los prelados, sus vicarios ó párrocos, 

1 E s la 83 y última de Toro. 
2 E s la 7, tit. 17, lib. 8 de la Recop. 
3 La 4, tit. 1, lib. 1 de la l tecop. 



para obtener licencia de hacer algunas labores en dias en que 
está prohibido hacerlas, y se concede habiendo justo motivo 
para ello. 

33. Los escomulgados que en vez de procurar salir de tan 
funesto y horrendo estado, permanecen duros y obstinados en 
él, manifiestan hacer menosprecio de la Santa Iglesia y de la re-
ligión. Por lo tanto, cualquiera persona que permaneciese treinta 
dias en su escomunion, ha de pagar en pena 600 maravedís: si 
permanece seis meses cumplidos 60, si aun continúa despues de 
aquellos en su fatal situación, 100 maravedís por cada dia, ade-
mas de ser echado del pueblo de su domicilio para evitar su co-
municación: cuyas penas pecuniarias han de aplicarse por terce-
ras partes al juez que las exija, al prelado que impuso la esco-
munion y á las obras de la iglesia catedral; y en fin, si entrase 
en lu jpr de que fué desterrado, se le ha de confiscar la mitad 
de sus bienes.1 Mas para exigirse dichas penas al escomulga-
do, es menester que se haya publicado la sentencia de escomu-
nion, y que aquel no haya apelado, ó que habiéndolo hecho no 
haya seguido la apelación, de suerte que el escomulgado ha de 
ser vitando ó no tolerado.2 3 

CAPITULO II. 

De los delitos de lesa magestad humana, ó delitos de traición 
contra el soberano, la patria y sus penas. 

1. Bajo las palabras delitos de lesa magestad, dice la empe-

1 Ley 1, tit. 5, lib. 8 ile la Recop. 
2 Ley 2 sig. 
3 Es te es el público precursor del clérigo y el que ha sido puesto en tabli-

llas despues de haberse observado cuanto para este caso prer iene el derecho 
canonico. 

ratriz de Rusia Catalina II,1 se comprenden todos los come-
tidos contra la seguridad del soberano y del imperio. De ningu-
nas leyes depende mas la del ciudadano que de las respectivas 
al crimen de lesa magestad, por lo que si se describe en térmi-
nos demasiado vagos, se abre la puerta á muchos abusos. Las 
leyes chinescas, por ejemplo, ordenan que sea castigado de muer-
te quien falte al debido respeto al emperador; pero como no de-
terminan en qué consiste esta falta de respeto, puede tenerse 
una multitud de pretestos para quitar la vida á los que se quie-
ra perder, y esterminar una familia cuya ruina se desea. Asi-
mismo Pedro Leopoldo de Toscana, abrogó como dimanados 
del despotismo romano los edictos que habían estendído ó mul-
tiplicado abusivamente los crímenes de lesa magestad. y repu-
tándolos como unos delitos ordinarios en su respectiva ciase, mas' 
ó menos calificados según sus circunstancias como robos, v io-
lencias &c., los castiga como tales sin ningún respeto, á la ma-
yor gravedad que se ha aumentado en ellos, con el pretesto de 
lesa magestad. 

2. Quieu sepa la estremada y bárbara estension que dieron 
en Roma al referido delito los tiranos Sila, Julio César, Augus-
to y Tiberio, no podrá menos de aplaudir las espresadas dispo-
siciones. El mudarse de trage ó vestido delante de una estátua 
consagrada del emperador, el quitarle la cabeza para ponerle 
otra, su venta aun acesoria con el parque ó bosque en que se 
hallaba, el mas mínimo insulto hecho á las pinturas ó retratos 
del príncipe, el llevar una moneda ó joya con su efigie, á lugar 
destinado para satisfacer las necesidades de la vida, ó los pla-
ceres de la sensualidad, el elogio délos hombres virtuosos, las 
meras palabras confiadas á la amistad, las imprecaciones, el 
mismo silencio, las señas, los sueños, las acciones aun mas in-
diferentes, los suspiros y lágrimas derramadas por un padre ó 
un hijo asesinado en virtud de una orden arbitraria, ó por la 

1 Instrucciones para el coligo de Rusia, art. 445 y siguientes-
T O M O I I I . P . 4 . 
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1 Instrucciones para el coligo de Rusia, art. 445 y sigtiientes-
T O M O I I I . P . 4 . 



suerte de Roma, <fcc. fueron en esta capital del orbe, otros tan-
tos delitos de lesa magestad, que anegaron en sangre el impe-
rio romano. 

3. En unas fuentes tan cenagosas han bebido las mas de las 
naciones europeas para formar sus leyes sobre tales delitos, y 
sus aguas, no sin admiración, en vez de purificarse en su curso 
como dice un escritor, se han emporcado mas y mas, según han 
ido esparciéndose por los vastos paises de las monarquías mo-
dernas de la Europa. Prescindiendo de las leyes dictadas en algu-
nos reinados muy turbulentos, y hablando solo ele las que hoy 
se hallan en observancia, ó no están derogadas por otras, vemos 
que á las crueldades de los monstruos de Roma, se ha añadido 

^ ' i Fui ni 3 n i el 3 de¿> que los padres acusen á los hijos y 
los hijos á los padres, en los delitos de lesa magestad: que en los 
juicios sobre ellos pueden violarse ú olvidarse todas las realas 
del derecho: que deban admitirse á declarar los enemigos noto-
rios de los acusados; que la mera voluntad de cometer el delito 
manifestada aun despues de no tenerla, se castigue igualmente 
que se castigaría el mismo delito consumado; y que á la muerte 
de los reos preceda el atormentarlos los verdugos con la mas re-
finada crueldad. Pero sin embargo, en honor de nuestra legis-
lación debemos decir que lejos de adoptar los espresados absur-
dos, ninguna entre todas las modernas que no se hayan refor-
mado de algún tiempo á esta parte, se encuentra mas sabia y • 
moderada, respecto al particular de que hablamos como se ad-
vertiría fácilmente, cotejando lo dispuesto en aquellas con lo que 
vamos á esponer, aunque en algunos puntos no pueda hacerse 
su apología. 

4. De muchas maneras puede cometerse el delito de lesa 
magestad humana según nuestras leyes. Se comete: cuando se 
dirige contra la persona del rey, como si se procurase matar-
le,1 herirle, prenderle ó deshonrarle, especialmente haciéndole 

l E n real cédula de 23 de M a y o de 1767 se redarguyen los dos errores del 

agravio, con su muger ó su hija, no siendo ésta casada, todo lo 
cual se estiende al infante 6 príncipe heredero, á no ser que 
éste quisiese matar, herir, prender 6 exheredar al rey su padre, 
en cuyo caso la acción es digna de premio y no de castigo: 
cuando alguno ayuda á los enemigos, bien con obras, procuran-
do hacer mal al rey ó al reino, bien con consejos, bien con avi-
sos para que aquellos hagan, por ejemplo, algunos preparativos 
contra el soberano ó el Estado: cuando se intenta con obras ó 
consejos que algunas gentes ó pueblos no obedezcan á su rey 
y se levanten contra él: cuando queriendo algún rey ó señor es-
trangero darle algún territorio ü obedecerle dándole parias ó 
tributo, procura impedirlo algún vasallo con hechos ó consejos: 
cuando el que tiene por el rey alguna villa ó fortaleza, se alza 
con ella, la da á sus enemigos, ó la pierde por su culpa, ó a l -
gún engaño que haga: cuando teniendo alguna ciudad, villa ó 
castillo del rey, aunque no lo tenga por él, ó teniendo lo dicho 
del rey ó de otro señor por homenage, no lo da á su señor pi-
diéndoselo, ó io pierde por no defenderlo hasta morir, por no 
abastecerlo de lo necesario, ó por no hacer lo demás que debia 
para su defensa según faero y costumbre de España; cuando al-
guna persona desampara al rey en la batalla, se pasa á los ene-
migos, se retira del ejército sin su orden antes del tiempo en que 
habia de servir, ó en perjuicio del rey descubre sus secretos á 
sus enemigos: cuando suscite sedición ó levantamiento en el rei-
no haciendo juras ó cofradías de cabelkros ó de villas contra el 
rey con perjuicio de éste ó del reino: cuando alguno pueble cas-
tillo viejo del rey ó de peña brava sin mandato de aquel para 
hacerle algún deservicio ó guerra, ó mal al Estado; ó cuando 
poblase en servicio del rey y no se lo hiciese saber dentro de 
treinta días para hacer de ello lo que mandase: cuando habien-

regicidio y tiranicidi® que declaró por tales en su sesión 15 el concilio general 
de Constancia, celebrado en el ai¡<> de 1415. y se mande que en el ingreso en 
los estudios y universidades se preste juramento de observar la doctrina de di-
cha sesión, y de no impugnarla ni aun con título de probabilidad. 
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do dado el rey carta de seguridad á algún hombre, ó á los ve-
cinos de algún lugar ó provincia sobre alguna cosa, quebranta 
aquella algún vasallo matándolos, hiriéndolos ó deshonrándolos, 
á no ser que lo hubiese hecho por temor de que se le ofendiese 
en su persona, ó se le perjudicase en sus bienes: cuando algún 
vasallo mata, ó hace huir del reino á todos ó á algunos de los 
que se han dado al rey por rehenes: cuando al acusado por trai-
ción se le suelta, ó se le provee de lo necesario para que se va-
ya: cuando se mata á algún adelantado mayor,1, consejero, cabe-
llera, destinado á guardar la persona del rey, ó á alguno de los 
jueces de la corte: cuando habiendo quitado el rey su empleo á 
algún adelantado ó ú otro oficial de los mayores, y nombrado á 
otro en su lugar, no obedece el primero dejando su cargo, y ad-
mitiendo para su desempeño al segundo: cuando se hace peda-
zos ó derriba con malicia alguna estatua ó imagen del sobera-
no; y, en fin, cuando se hace moneda falsa, ó se falsean los se-
llos del rey.2 

5. Los delitos de lesa magestad humana, son de primero y 
segundo orden: llámanse de primer orden, cuando se trata de 
quitar la vida al soberano, ó destronarle y usurparle la sobera-
nía que legítimamente le corresponde; y se llaman de segundo 
orden todos los demás. 

6. Dichos delitos, entre los cuales hay unos mas greyes que 
otros, y que por consiguiente parece debieran castigarse con 
mas ó menos severidad, se castigan indistintamente por unas le-
yes de partida3 con la pena capital, con la confiscación de to-
dos los bienes desde el dia que empezó á delinquir, por lo que 

1 Empleo ant iguamente de alta dignidad en España, pues era ¡robernador 
' a " « « ^ • ' o e >'¡1'i'i)os iéTra^los^-miocia de 

l a s c a usa- civiles y criminales que se su-citaban en ella: como también ñor n or-
ación de lassegu.das ante losjueces ¡ n f e r J L d e la , .rovi"c a J o s c i X n o m 

braba., y eran llamados M-rinos. Ademas tenia el mando g e n e r a d d e l a s a r m S 

2 Leyes 1, tit. 2, Part . 2 y 1, tit. 18, lib. 6 de la i lccop. 
3 Las 2 y 4 del cit. tit. y part. 
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son nulas cualesquiera enagenaciones que hubiese hecho des-
pues; y con la infamia perpetua de todos los hijos varones, é igual 
inhabilidad para heredar y percibir mandas de parientes ni es-
traños, aunque las hijas podrán tomar hasta la cuarta parte de 
los bienes de sus madres: cuya razón de diferencia consiste en 
que "non deve orne asmar ( j u z g a r ) que las mugeres fiziessen 
traición, nin se metiessen á esto tan de ligero, á ayudar á su pa-
dre como los varones; é por ende {por tanto) non deben sofrir tan 
grand pena como ellos." 

7. Estas espresiones indican que la pena impuesta á los hi-
jos de los traidores deben aplicarse solamente á los que vivian 
al tiempo de la traición, y podian delinquir en ella; pero sin em-
bargo, tenemos otra ley de partida1 que no castiga á los hijos 
de los traidores nacidos antes de su horrendo atentado, sino á 
los que naciesen despues. 

" E los que dellos descendiessen derechamente, que fuessen 
echados de la tierra por toda via. Lo uno por vergüenza del 
mal que fizieran aquellos de quien ellos vienen; lo al (lo otro) 
por el escarmiento: que los que lo oyessen, se guardassen de 
fazer otro tal. Pero esto non se entiende de los fijos que ovies-
sen fecho ante que errassen; mas de los que despues fiziessen' 
seyendo ellos tan de mala ventura que vivos fincassen (quedas-
sen). Ca los derechos que fallaron los antiguos de España en 
todas las cosas, allí do pusieron pena á los fijos por razón de sus 
padres, siempre guardaron esto, que non oviessen pena los que 

• ante avian, que el fecho malo fiziessen. Fueras ende (fuera de) 
si fuessen con ellos aparceros en los yerros. E á los otros que 
metieron en la pena, fue porque los fizieran despues que es ta-
ban ponzoñados en el mal que oviessen fecho; temiéndose que 
en alguna razón recudiessen á aquellos mesmos."2 Por lo tan-

1 La 6, tit . 27. part. 2. 
2 La ley 2, tit . 18. lib. 8 de la Recop. que habla de la pena que tienen los 

traidores, dice: " E l traidor es mal hombre y apar tado de todas las bondades; 
y todo hombre que caya en tal caso, todos sus bienes son para nuestra cámara 
y el cuerpo á la nuestra merced: y de la traición se levantan muchos malea y 



to, parece que entre las dos leyes 2 y 6 citadas hay una contra-
dicción que desearíamos se quitase en favor de dichos hijos, dig-
nos verdaderamente, no de castigo, sino de compasion por la 
desgracia de su padre, no siendo cómplices en su atentado. 

8. Cualquiera persona que acogiere en su casa a un traidor 
sabiendo que lo era. y le tuviese en ella tres dias, debe en t r e -
gar el malechor teniéndole en su casa, y si no lo hiciere, perde-
rá la mitad de sus bienes, aplicada por terceras partes al juez, 
acusador y fisco.1 

9. Si alguna persona que hubiese tratado con otras de co-
meter alguna traición, la descubre antes de hacerse juramento 
sobre tal convenio, debe ser perdonado y aun premiado por su 
útil é importante descubrimiento; mas si hiciese éste despues de 
dicho juramento y antes de cometerse la traición, no se le h a d e 
dar ningún premio, por haber pasado tan adelante en el delito 
y tardado tanto en descubrirlo, aunque sí ha de perdonársele, 
porque podría haberse llevado á ejecución, si no se hubiese des-
cubierto.2 

10. También es un delito de lesa magestad humana, ó con-
tra el soberano el blasfemar de él, de su consorte, y del prínci-
pe ó infantes sus hijos. El blasfemo, si fuese hombre de mayor 
guisa (calidad) y estado, ha de ser preso por la justicia del pue-
blo del delito, y remitido al rey para que le imponga la pena que 
c r ea merece: si es hombre de ciudad ó villa, de cualquier ley, es-
tado ó condiáon que sea, se le confisca la mitad de sus bienes 
teniendo hijos legítimos, para quienes es la otra mitad, y no te-
niéndolos pierde todos sus bienes, de los cuales son dos partes 
para el fisco, y la otra para el acusador, sacándose en ambos ca-
sos la dote, arras y deudas: si fuese grande, título caballero ü 
otra persona de alta clase, la justicia ha de hacer pesquisa so-

S0" n o m b r a d o s ,a leve y caso de heregía; y el que es caldo ende in-
curre en las penas que por. las leyes de este libro están estatuidas." 

1 Ley 4, tit. 18, lib. 8 de la Recop. 
2 Ley 5, tit, 2, part. 7. 

bre ello y ha de informar á S. M. para que mande castigar el 
delito; y si el blasfemo fuese clérigo ó religioso, le ha de pren-
der su prelado y remitir al soberano. Esto dispone espresamen 

M 
te una ley recopilada, que es del Sr. D. Juan el Primero;1 pero 
otra mas reciente del Sr. D. Felipe III,2 dice, sin hacer ninguna 
distinción que dicho blasfemo como tal es alevoso y pierde la 
mitad de sus bienes para la cámara, quedando su persona á dis-
posición del soberano.3 

11. Antonio Gómez y otros varios autores afirman que tam-
bién comete el crimen de traición é incurre en su misma pena 
quien sabiendo que otro habia de cometerle, no lo prohibió, ó 
no lo reveló pudiendo, aun cuando no pudiese probarlo; pero no 
teniendo ninguna ley patria que haya incurrido en semejante 
crueldad, aunque se encuentra en la mayor parte de las legisla-
ciones modernas de Europa, y tenemos recientes y lastimosos 
ejemplos de haberse llevado á ejecución, somos de dictámen de 
que por dicho delito debe imponerse pena arbitraria atendidas 
todas las circunstancias, ó la que prescriba el soberano, á quien 
puede consultarse el caso, por no hallarse decidido en nuestra 
legislación. 

12. Son delitos contra el Estado ó contra el bien común de 
los pueblos por los males y escándalos que suelen originar las 

1 La 3. tit. 4. lib. 8 de la Recop. Puede verse la lev 6. tit 2 nar t 7 
2 La II , tit. 26. lib. 8 de la Recop. * ' 
3 Parece por otra parte una acción magnánima en los soberanos despreciar 
q u f se escribe contra ellos. Encontrando Adriano un hombre que le habia 

ofendido antes de ser emperador, y observando que se alejaba porque no le 
vie.-^e. le dijo: azárenle tú no tienes ya nada que temer despues que he llegado al im-
perio Esc i tando si s cortesanos á Felipe el Hermoso a! castigo severo de un 
prelado que le habia agraviado, les respondió: sé que puedo vengarme, pero es 
cosa muy grata poderlo hacer y no hacerlo. De nuestro grande emperador Carlos 
V, se refiere otro rasgo singular en estos ú otros términos semejantes. Estan-
do en campaña y en su tienda oyó hablar mal de él á unos saldados de su guar-
dia. y descornen«).» una cortina les dijo: otra vez que teníais que murmurar del 
emperador, hacedh donde, no os oiga, E n nuestros dias hemos visto iguales ras-
gos de Federico II el Grande, rey de Pru.sia, y de José II, emperador de Ale-
mania. Muchos ministros han dado también el ejemplo de esta moderación. 
Presentando al gran Colber tun soneto contra él del ooeta Henault , rehusó leer-
le y solo preguntó: si ofendía al rey. Respóndase le que no, y entonces dijo: 
pues en ese caso dejad tranquilo al autor. 



ligas y cofradías que formen algunas personas por hacer daño 
á sus vecinos, ó por satisfacer su venganza ó el odio que profe-
san á algunos sugetos, contribuyendo para ello con cantidades 
de dinero, aunque para ocultar estos perversos fines las hagan 
bajo la advocación de algún santo ó santa, y formando algunos 
estatutos honestos ó razonables para mostrarlos y engañar al 
público. Así que, están prohibidas bajo severas1 penas tales 
confederaciones ó ligas á toda clase de personas, por elevadas 
que sean, y solo se permiten las cofradías establecidas confines 
piadosos y espirituales, precediendo el real permiso y el del pre-
lado competente: de suerte que los que se dicen cofrades de las 
primeras, lejos de tener sus juntas deben revocarlas y deshacer-
las espresa y públicamente ante escribano, siempre que se lo 
mande la justicia ordinaria, ó les requiera sobre ello algún veci-
no. so pena que cualquiera que no lo haga, ha de ser castigado 
con pena capital y la confiscación de todos los bienes, pudien-
do los jueces hacer pesquisa sobre dicho delito, cuando lo ten-
gan por conveniente, sin preceder delación ni mandato.2 

13. Si los obispos, abades ó cualesquiera otras personas 
eclesiásticas escandalizasen los pueblos del reino mostrando ser 
de algún bando ó parcialidad, formando ligas ó contribuyendo 
á ellas con su consejo, favor ó ayuda, bien por sus mismas per-
sonas, bien por medio de los suyos, perderán la naturaleza y las 
temporalidades de estos reinos.3 Ademas en órd en á los ecle-
siásticos tenemos una real cédula,4 donde con el fin de que no 
osasen turbar los ánimos y orden público ingiriéndose en los ne-
gocios de gobierno, tan distantes de su conocimiento c orno impro-

1 _ No espresa ia ley qué psnas severas son estas; pero la anterior de que es 
confirmatoria, ordena que quien sea individuo de dichas ligas, las guarde ó pida 
se le guarden, sea de alta clasa ó de menor, pierda la tierra y i>nrce:lque tuviere 
del rey, y sifiiere ciudadano de ciud-.id ó villa, han de confiscársele todos sus bie? 
nes, quedando su persona á la disposición del soberano . 

2 Ley 3, tit. 14, lib. 8 de la Recop. que es del emperador D. Cíirlos y del año 
de 1534. 

3 Ley 5, tit. y lib. cit. 
4 De 18 de Septiembre do ¡766. 

pios de sus ministerios espirituales; mandó el Sr. D. Cárlos III 
que el consejo espidiese órdenes circulares á los obispos y pre-
lados regulares del reino, conforme al tenor de la ley 3, t í t . 4 
lib. 8 de la Recopilación, y que todos cuidasen de su exacto y 
puntual cumplimiento; como también que las justicias estuvie-
sen á la mira, advirtiesen á los prelados cualquiera omision, y 
si notasen descuido ó negligencia en ellos, "reciban sumaria in-
formación del nudo hecho sobre las personas eclesiásticas que 
olvidadas de su estado y de sí mismas incurriesen en los esce-
sos sobredichos, y la remitan al presidente del consejo para que 
se ponga el pronto y conveniente remedio, en el supuesto de 
que se mantendrán reservadas estas denuncias y los nombres 
de los testigos." 

14. También son delitos y muy graves contra el Estado y 
el bien común de los pueblos los levantamientos y asonadas de 
gentes con armas, los tumultos, alborotos, escándalos, bullicios, 
motines ó sediciones con que se turba la quietud pública, ya es-
trayendo violentamente los reos de las cárceles, ya tomando por 
su propia autoridad conocimiento de sus causas, ya desprecian-
do ó desobedeciendo los mandatos del rey ó de la justicia, ya 
impidiendo á los magistrados reales el ejercicio de sus empleos, 
&c.. de todo lo cual se originan grandes desgracias y males. 

15. Si los individuos de las asonadas ó tumultos, siendo r e -
queridos por orden del soberano ó mandato de las justicias para 
que se aparten y los disuelvan, no obedeciesen, se les han de 
derribar las casas fuertes que tengan, y han de ser conducidos 
presos al soberano, para que les imponga la pena que le parez-
ca conveniente: no teniendo dichas casas, han de salir desterra-
dos del reino por cuatro años; y aunque el soberano les perdone 
por su propia voluntad ó á petición de algunas personas, no han 
de poder en los cuatro años que habían de sufrir de destierro, 
poner demanda ni querella, ni ha de tener nadie obligación de 
responderles, sin embargo de que ellos han de tenerla de res-
ponder á los que les demandasen ó acusasen: en cuya pena sn-



curren los que ayuden en las asonadas, y amonestados por la 
justicia cometiesen igual desobediencia.1 Ademas, si los que con-
curren á las asonadas, hiciesen algunos daños ó tomasen algún 
conducho,2 han de satisfacerlo todo cuadruplicado al rey, y du-
plicado á los que recibieron el perjuicio.3 

16. Estas penas estableció el Sr. D. Alonso XI en la era de 
1386, ó año de 1348, y despues los señores reyes católicos pro-
hibieron4 que en el reino de Galicia, principado de Asturias, 
condado de Vizcaya, provincia de Guipúzcoa, embartaciones, lu-
gares de la costa del mar y otros pueblos, hubiese bandos ni 
parcialidades por razón de parentelas, apellidos, ni otro cual-
quiera motivo, bajo la pena á los contraventores de incurrir en 
la indignación real, de perder la cuarta parte de sus bienes pa-
ra el fisco, y todos los oficios, mercedes y rentas que hubiesen 
recibido de mano del soberano, y de ser desterrados por dos años 
del pueblo de su domicilio por la primera vez: por la segunda' 
de ser desterrados del reino perdiendo la mitad de sus bienes, 
y por la tercera, han de morir como enemigos de su patria, y 
turbadores de su paz y bien común. 

17. Los autores, fomentadores, auxiliadores ó partícipes vo-
luntarios de los motines ó tumultos suscitados con el fin de obli-
gar á las justicias y ayuntamientos de los pueblos á que hagan 
bajas en los abastos públicos, han de ser castigados como reos 
de levantamientos ó sediciones, según lo disponen las leyes del 
reino contra los que se mezclan en asonadas ó rebatos, dando 
noticia del suceso á la sala del crimen del respectivo territorio 
por mano del fiscal de S. M., y consultándose con ella la senten-
cia. Ademas, serán infames toda su vida para todos los efectos 
civiles como enemigos de la patria y destructores del pacto de 

1 Lev 1. lit. 15, lib. 3 de la Recop. 
2 Voz anticuada que significa los comestibles que antiguamente podian pe-

dir los señores íi sus vasallos. 
3 Leyes 2 y 3, tit. y lib. cit. 
4 Ley 6. tit. y lib. cit-

sociedad que une á todos los pueblos y vasallos con la cabeza 
suprema del Estado, habiendo de seguirle tan feo reato sin pres-
cripción alguna de tiempo. Los indultos y perdones que los ma-
gistrados, ayuntamientos ú otras cualesquiera personas conce-
dan á los reos de tan enormes crímenes, son de ningún momen-
to, por ser esta facultad privativa de la suprema regalía, inheren-
te en la real y sagrada persona de S. 31} 

18. Para impedir y disolver las asonadas, bullicios y conmo-
ciones populares, está mandado á los consejos, regidores y de-
mas oficiales de ayuntamiento que den á las justicias cuantos 
auxilios les pidan, siempre que se suscitasen escándalos y albo-
rotos, y no pudiesen sofocarlos y disolverlos.2 También está 
mandado que ninguno ose repicar las campanas sin orden de la 
justicia y de cuatro regidores del pueblo, si pudiesen ser habi-
dos, ó al menos de dos, y si en aquel no los hubiese, sin manda-
to de dicha justicia, pues á cualquiera contraventor se ha de cas-
tigar con per o de muerte y confiscación de todos sus bienes.3 

Asimismo estf mandado que no haya enmascarados en el reino, 
y que ninguna persona se disfrace con máscaras, por resultar de 
ellas grandes males, cuyos autores quedan ocultos, bajo la pena 
al que contraviniese de dia, de cien azotes en público, si fuere 
de baja clase, y de seis meses de destierro del pueblo de la con-
travención, si fuere persona noble ú honrada, las cuales penas 
han de duplicarse cometiéndose aquella de noche, y de no lle-
varlas á ejecución las justicias perderán sus oficios.4 5 Final-

1 Auto acordado de 5 de Mayo de 1766. 
2 Ley 4. tit. y lib. c i t 
3 Ley 5 sig. 

5 Los d U ' a u t o s acordados del tit. 15, lib. 8 que son del Sr. D. Fel .pe V ha-
blan también de las máscaras. E n el primero, considerándose que de los bailes 
c o n e l l a s , d o n d e s e mezclan muchas personas disfrazadas en vanos trages se 
• o r i g i n a b a n iDicumerables ofensas á Dios y gravísimos inconven.entes se p r o h . 
bió á cualquiera clase de persona pudiese tener ni admitir en encasa e n m n g u n 
tiempo del año á ningunas otras pa ra que con titulo de carnaval ó < ^ ¡ f » ' f 
vierttin danzando con máscaras ó sin ellas bajo a p e n a al c o n t r a v e n t o r d e m i l d u -
cados, fuera de otras mas graves según la calidad de la persona. E n el según 
do se prohibe asimismo & todas las personas de cualquier calidad, estado y sexo 



mente, para evitar y sofocarlos bullicios y conmociones popula-
res que pueden ocasionar ú ocasionen los hombres inquietos y 
enemigos de la tranquilidad pública, se han prescrito las mas 
bellas disposiciones que pueden tornarse, en una real pragmáti-
ca del Sr. D. Carlos III,1 donde se manda observar las leyes de 
que hemos hablado, é imponer á los reos en sus personas y bie-
nes las penas que prescriben. 

19. Entre dichas disposiciones ó precauciones lo es una, que 
luego que se advierta bullicio ó resistencia popular de muchos 
á los magistrados, faltándoles á la obediencia, ó procurando im-
pedir la ejecución de las órdenes y providencias generales, de-
que son legítimos y necesarios ejecutores, quien presida la ju -
risdicción ordinaria, ó haga sus veces, ha de hacer publicar un 
bando para que incontinenti se separen las gentes autoras del 
bullicio, apercibiéndoles de que serán castigadas irremisiblemen-
te con las penas establecidas en las leyes, si no cumplen al pun-
to lo que se les manda, y declarando que se tratará como á reos ' 
y autores del bullicio á todos los que se encuentren unidos en 
número de diez personas. Publicado este bando todos los bulli-
ciosos que obedezcan retirándose inmediatamente pacíficos, que-
darán indultados, á escepcion tan solo de los que resulten ser 
autores del bullicio ó conmocion popular, en cuyo favor no ha de 
concederse indulto alguno.2 

o 

20. Otra de las prudentes y sábias disposiciones de la cita-

usar en la corte y sus casas particulares en tiempo de carnaval del disfraz d e 
mascara, so pena, al noble, de cuatro años de presidio, y al plebeyo de i*ual 
t iempo de galeras fuera de treinta dias de cárcel al uno y al otro. Ademas de 
estas penas, á cualquiera persona á quien se justifique haber danzado ó es tado 
en alguna casa con máscara ó disfraz, se han de exigir mil ducados, como tam-
bién al inquilino de la casa donde se hubiese bailado en la forma espresada. 

n embargo, en el año de 1767 se permitieron en esta corte bailes con máscara 
en el teatro, y a su ejemplo se dió también licencia para tenerlos en otras ciu-
dades r e r o en fin, por bandos de los años de 67. 73 y 74 se ha mandado cuan-
to está prevenido en el citado auto 2, del que hemos referido lo principal. E n 
ios dominios de Indias tampoco puede haber máscaras según real orden comu-
nicada en 7 de E ñero de 1774 á los vireyes y gobernador de la Habana . 

1 De 17 de Abril de 1774. 
2 ArL 7 y 12. 

— 3 7 — 

da pragmática es, en vista de que la premeditada malicia de los 
bulliciosos delincuentes suele preparar sus crueles y perversos 
intentos con pasquines y papeles sediciosos, ya fijándolos en los 
sitios mas públicos, ya distribuyéndolos cautelosamente para 
preocupar con pretestos falsos y aparentes los ánimos de las per-
sonas incautas: es, vuelvo á decir, el encargar ó mandar á las 
justicias que estén muy atentas y vigilantes para ocurrir con 
tiempo á cortar é impedir sus perniciosas consecuencias: que 
procedan contra los distribuidores y demás cómplices en dicho 
delito formándoles causa; y que oidas sus defensas les impongan 
las penas prescritas por derecho. Se declara por cómplices en 
dicha distribución á todos los que copien, lean ú oigan leer se-
mejantes papeles sediciosos y no den prontamente cuenta á las 
justicias.1 2 

CAPITULO III. 

De los delitos contra la persona del ciudadano y sus penas. 

1. Entre los crímenes que pueden cometerse contra un indi-
viduo de la sociedad, es sin duda el homicidio el mayor mal que 
puede hacérsele, como que por el hecho de causarle la muerte 

1 Artículos 4 y 5. 
2 E n auto acordado de 14 de Abril de 1766, se mandó se hiciera saber por 

edictos á los vecinos y recidentes en la corte, se abstuvieran de componer , e s -
cribir, trasladar, distribuir papeles sediciosos, ó de permitir su lectura, puesto 
que los que tuvieren que proponer algunos agravios particulares, ó que hacer 
algunas propuestas útiles al público, debian acudir para ello á los tribunales, ó 
superiores legítimos y competentes, sin proceder á exasperar los ánimos. T a m -
bién se mandó que todos los que tuvieran dichos papeles, los entregasen al alcal-
de del cuartel, ó al mas cercano en el término preciso de veinte horas, y que á 
los contraventores se castigase irremisiblemente conforme al rigor de las le-
yes. 
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se le priva de su existencia, que es el primero y mayor benefi-
cio que el hombre ha recibido de la naturaleza. Por lo tanto, en-
tre los delitos contra la persona del ciudadano, debemos hablar 
primeramente del homicidio, que dividiremos en voluntqvio sim-
ple y calificado: el primero es el que ni por razón déla persona 
que ka sido su víctima, ni por razón de las circunstancias que in-
tervinieron en él, merece conceptuarse muy grave y odioso; como 
el cometido sin premeditación en una riña suscitada de pronto, 
ó por alguno estimulado de una pasión violenta, de la ira ó do-
lor; y el segundo es el que bien por un motivo, bien por otro, ó 
bien por ambos se merece aquel concepto. También el homicidio 
puede ser lícito, como el que se hace en la guerra por la defen-
sa de la patria, y de los delincuentes por la autoridad de las le-
yes y los tribunales del cual no debe hablarse: puede ser pura-
mente casual como el hecho por error ó imprudencia sin inten-
ción de matar ni aun de herir; y puede ser necesario, que es el 
que se comete por una forzosa y legítima defensa contra el mal-
vado agresor, ó el ladrón que se introduce de noche en una 
casa. 

2. Hechas estas divisiones hablemos por su orden de las pe-
nas establecidas en nuestras leyes contra cada especie de ho-
micidio. Al homicida simple voluntario que mate á otro á s a -
biendas, sea libre ó siervo, noble ó plebeyo,1 se impone la pena 
de muerte, si 110 es que sea a. su enemigo conocido, al que halle 
yaciendo con su muger, donde quiera que sea, ó con su hija ó 
hermana en su propia casa, al que encuentre llevándose una 
muger forzada para yacer con ella, ó con quien haya yacido: al 
ladrón que hallase de noche hurtando en su casa ú horadándo-
la, ó huyendo con el hurto, si rehusa darse á prisión, ó quitán-
dole lo suyo y no quisiese dejarlo: al ladrón conocido ó al sal-
teador de caminos: al que de noche le quemase 6 destruyese de 
otra manera sus casas, campos, mieses ó árboles: ó en fin al que 

1 La ley 4 abajo citada, no dist ingue entre estos dos. 

aun de dia quisiere tomarle sus cosas por fuerza:1 en todos los 
cuales casos no se incurre en pena alguna. 

3. Con mayor rigor se castigan los homicidios cualificados, 
puesto que la pena de muerte se ejecuta con alguna cualidad ó 
circunstancia agravante. Entre aquellos el primero que ocurre 
á nuestra imaginación, es aquel atrocísimo, contra el cual el cé-
lebre legislador de Atenas Solon no estableció ninguna pena, 
creyendo que no se llegaría á cometer jamas; y que en la P e r -
sia se castigaba como un simple homicidio, por reputarse bas -
tardo, ó no hijo el hijo homicida del que se creia ser su padre. 
Hablamos, pues, del parricidio, nombre que puede aplicarse ai 
regicidio de que hemos hecho mención, por considerarse en 
monarca como un padre general de sus pueblos. En Egipto se 
introducían cañas puntiagudas en todas las partes del cuerpo 
del parricida, y en esta situación se le arrojaba sobre un mon-
ton de espinas, á que se prendía fuego. Si el padre mataba el 
hijo, se le precisaba á tener tres dias y tres noches continuas 
en sus brazos el triste cadáver, rodeado de la guardia de la ciu-
dad; y despues se le abandonaba al terrible suplicio de sus re-
mordimientos, si no le quitaba antes la vida la vista de tan las-
timoso y horrendo espectáculo. En Roma los Decenviros orde-
naron que el parricida, como si hubiesen temido que la tierra 
fuera manchada con su sangre, fuese arrojado al rio con la ca-
beza cubierta y metido en un saco de cuero: cuyo castigo agra-
varon despues las leyes de las XII tablas, mandando que en el 
saco se metiesen un perro, una víbora y un mono, para que pri-
vado de todos los elementos y abandonado al furor de estos ani-
males, que contribuían al horror de su suplicio, esperimentase 
todos los suplicios, y quedase privado su cuerpo de sepultura. 
Este horrendo castigo se conservó, ó duró en Roma hasta en 
tiempo del emperador Adriano, en que se mandó fuese quema-
do vivo el parricida, ó espuesto á la furia de las fieras. 

1 Leves 3 y 4, tít. 8, Part . 7 y 4. tit. 23, lib. 8 de la Itecop. 
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4. Según el Fuero juzgo,1 para cuya formación no se tuvo 

presente el derecho romano, ha de morir el parricida del mismo 
modo que dio la muerte, y han de aplicarse sus bienes á sus hi-
jos y á los del muerto por mitad, ó no habiéndolos, á los parien-
tes mas prócsimos de aquel que acusaren el delito; pero nues-
tra legislación de Partidas adoptó el suplicio de las leyes de las 
XII tablas, y aun no dejó de agravarle. El parricidio cometido 
injustamente, con armas ó yerbas, manifiesto ú ocultamente, ha 
de ser punido azotando á su inhumano autor, metiéndole en un 
saco de cuero cosí lo por la boca con un can ó perro, un gallo, 
una culebra y un ximio ó mono, y arrojándole en el mar ó rio 
mas prócsimo al lugar del delito. Y aun si alguno comprare yer-
bas ó ponzoña para matar á su padre y procurase ciárselas, aun-
que no pueda cumplir su deseo, debe morir, como si se las hu-
biese dado, puesto que por él 110 dejó de llevarse á efecto. Ade-
mas. si alguno cree ó sabe que su hermano intenta envenenar 
á su padre, ó matarle de otra manera, y no se lo avisase pu-
diendo hacerlo, ha de ser desterrado por cinco años.2 Pero no 
obstante, en el dia, despues de quitarse la vida al parricida, pa-
ra lo cual se lleva arrastrando3 al patíbulo, se mete el cadáver 
en un cubo, donde están pintados los referidos animales, se ha-
ce la ceremonia de arrojarle al rio, y concluida se le da sepul-
tura eclesiástica. La Práctica ha suavizado sábiamente el rigor 
de la ley, que puesto en ejecución escitaria sin duda la compa-
sión del público, y sustituido una ceremonia que no podrá me-
nos de inspirar á los espectadores un justo horror al delito. 

5. Comete el crimen de parricidio ó es castigado con la pe-
na de parricida el matador injusto de su descendiente, ascen-
diente y hermano, de su tio ó sobrino, de su marido ó muger, 

1 Leyes 17 y 18, tít. 5, lib. G. 
2 Ley 12, lít. 8, Pa r t . 7. 
3 La humanidad ha templado este r igor que seria cruel y bárbaro, pues ios 

individuos de las cofradías de caridad establecidas en muchos pueblos, ú otras 
personas caritativas, llevan sostenido al r t o en un serón de esparto, con casas 
al rededor. 

del suegro ó suegra, del yerno ó nuera, del padrastro, madras-
tra ó entenado, y del patrono ó de aquel de quien se recibió la 
libertad; como también cualquiera sea pariente ó estraño, que 
con obras ó consejos contribuyese al homicidio de las referidas 
personas.1 Los legisladores de las Partidas hubieron de tener 
presente la ley Pompeya De los parricidios, llamada así de su 
autor Cneyo Potnpeyo, cónsul romano, pues menciona todas las 
dichas personas, y aun á cuantas tengan entre sí alguna rela-
ción por parentesco, matrimonio ó protección.2 Sin embargo, 
nos parecía que el crímt u de parricidio debiera circunscribirse 
á la muerte violenta de aquellos de quienes se recibe, ó á quie-
nes se da mediata ó inmediatamente el ser, de la muger ó del 
marido y del hermano; pues entre estas personas unidas con los 
vínculos mas sagrados y estrechos, y las demás espresadas hay 
no poca diferencia, y las personas estrañas solo pueden come-
ter un simple homicidio, pero como el rigor de nuestra ley de 
Partida se ha mitigado mucho, 110 se sigue mayor inconvenien-
te de la estension que ha dado á la voz parricidio? 

G. Especie de este crimen es el aborto voluntario que los 
grandes progresos de la incontinencia pública, han hecho dema-
siado común en nuestra España y otros países.4 Entre los ro-

1 Ley 12 cit. 
2 La cit. ley 18, tít. 5, lib.G, dice: ó otres ornes cualesquiera de solina»e- ó 

que son agregados de solinage. 
3 Dudarán por ventura algunos cual merece mayor pena, si el hijo que ma-

ta á su padre, ó el padre que mata á su hijo. El bijo con la muerte de su padre 
incurre en una violacion del reconocimiento y respeto, que es una especio de 
sacrilegio y de impiedad; pero violando menos deberes y haciendo menor ofen-
sa á la sociedad y á la ley, ¿no ofende mas el padre á la naturaleza? ¡Qué es-
fuerzos tan espantosos y terribles no necesita hacer para que su corazon con-
sienta en tal proyecto! El hijo es obra suya, una misma sangre corre por sus 
venas, él mismo se .destruye ó aniquila. 

4 También eran muy comunes en E s p a ñ a los abortos voluntarios y las muer-
tes de niños en el siglo Vi l , si damos crédito á una ley de Chindasuindo que 
dice así: ••Nenguna cosa non es peor de los padres que non han piedat, é ma-
tan sus liyos. E por qué el pecado destos tales es tanto estandudo por 'nostro 
r egno (ca mochos varones é mochas moyeres son enculpadosde tal fecho) por 
ende (,por tanto) defendemos [prohibimos] que lo non fagan; é establecemos 
que si alguna molier libre o serva matar [matare] so fiyo despois qués nado; 
[nacido] ó sua fiya: ó ante que sea nado, prender' [ tomare] erbas pora abortar 
ú en algana manera lo afogar. [ahogare] el Juiz de la tierra, logo que lo sobier 
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manos se castigaba con pena capital á la muger que abortaba 
por dinero, y con la de destierro por cierto tiempo, si algún odio 
á su marido le hacia cometer aquella inhumanidad. Por el Fue-
ro juzgo1 quien dé yerbas á una muger para hacerla abortar, 
tiene también pena de muerte, y la muger que lo haga, si es 
sierva, ha de recibir doscientos azotes, y si es libre, será entre-
gada por sierva á quien el rey mandare. Según una ley de par-
tida,2 que es la única que habla de este atentado en toda nues-
tra actual legislación, cuando una muger toma yerbas ú otra 
cosa para echar la criatura, ó se da golpe en el vientre con el 
puño ú otro instrumento para matarla, sin ser violentada á tan 
cruel hecho; si el feto está animado y se le quitó la vida, ha de 
padecer pena capital; mas si aun no vivía, se le ha de desterrar 
á una isla por cinco años. En la misma pena incurre el marido 
que á sabiendas hiere á su muger preñada, de suerte que mue-
ra la criatura; y si una persona estraña cometiese este esceso, 
deberá sufrir las mismas penas que la madre conforme á la es-
presada distinción. La ley da á entender, según parece, que el 
marido y el estraño han de herir con ánimo de que muera el 
feto;' y si no tuvieron semejante intento, serian castigados con 
mucho rigor. 

7. Ademas del aborto voluntario pueden cometer los padres 
el delito llamado esposicion de parto, á saber: el de poner des-
pues de este un hijo en las calles, caminos ó lugares escusa-
dos3 para ocultar la nota de su nacimiento que ha dimanado de 
una conjunción ilícita, ó porque teman no poder alimentarle, con 
cuyo hecho le esponen á un manifiesto peligro de morir de frió 

[supiere] condenela de morte; é si la non quisier matar , ci'éguela: é si el mari-
do le lo manda r facer, ó lo sofrir , otra tal pena debe haber ." Lev 7 tit 3 li 
bro 6 cit. del Fuero Juzgo. J ' ' 

1 Ley 1, tit. 3, lib. C. 
2 La 8, tit. 8, part. 7. 
3 Hay mucha diferencia entre la esposicion en un lugar solitario, donde son 

m a s ciertos los peligros que los socorros, y la esposicion en un luirar público y 
frecuentado, por lo que con mayor severidad debe cast igarse la primera que la 

ó hambre. De la pena de este delito no se trata, al menos de 
propósito, en nuestra legislación, á no ser que le supongamos 
comprendido bajo el que cometen los padres matando un hijo; si 
bien no es de presumir en aquellos semejante intención, cuan-
do esponen alguno. Solo sí tenemos una ley de Partida1 que 
priva al padre ó madre que por vergüenza, crueldad ó maldad 
desampare á un hijo pequeño echándole en la puerta de algu-
na iglesia ú hospital, ó en otra parte de la patria potestad ó po-
derío sobre aquel infeliz: de suerte que ni el uno ni la otra po-
drán demandarle al hombre ó muger que le hubiese hallado y 
llevado por compasion para criarle ó darle á criar. También te-
nemos una real cédula reciente,2 en que se inserta un regla-
mento sobre la policía general de espósitos, del que cuatro ca-
pítulos3 pertenecen á este lugar y son dignos de trasladarse á 
la letra en él. 

8. "A fin de evitar los muchos infanticidios que se esperi-
mentan por el temor de ser descubiertas y perseguidas las per-
sonas que llevan á esponer alguna criatura, por cuyo medio las 
arrojan y matan, sufriendo despues el último suplicio, como se 
ha verificado, las justicias de los pueblos en caso de encontrar 
de dia ó de noche, en campo ó poblado, á cualquier persona que 
llevare alguna criatura, diciendo que va á ponerla en la casa ó 
caja de espósitos, ó á entregarla al párroco de algún pueblo cer-
cano, de ningún modo la detendrán ni la examinarán; y si la 
justicia lo juzgare necesario á la seguridad del espósito, ó la 
persona conductora lo pidiere, le acompañará hasta que se ve-
rifique la entrega; pero sin preguntar cosa alguna judicial ni es-
trajudicialmente al conductor, y dejándole retirarse libremente." 

9. "Como por este medio, ó el de entregarse las criaturas 
al párroco del pueblo donde han nacido, ó al de otro cercano, 
cesa toda disculpa y escusa para dejar abandonadas las criatu-

1 La 4, tit. 20, part. 4. 
2 De 11 de Diciembre de 1796. 
3 Los 23, 24, 25 j 26. 



ras, especialmente de noche, á las puertas de las iglesias, ó de 
casas de personas particulares ó en algunos lugares ocultos, de 
que ha resultado la muerte de muchos espósitos, serán castiga-
das con toda la severidad de las leyes las personas que lo eje-
cutaren, las cuales, en el caso reprobado de hacerlo, tendrán 
menor pena si inmediatamente despues de haber dejado la cria-
tura en alguno de los parages referidos, donde no tenga peligro 
de perecer, dan noticia al párroco personalmente, ó á lo menos 
por escrito, espresando el parage donde está el espósito, para 
que sin demora lo haga recoger." 

10. "Se observará y cumplirá puntualmente lo dispuesto por 
la ley de Partida, y otras canónicas y civiles en cuanto á que 
los padres pierdan la patria potestad y todos los derechos que 
tenian sobre los hijos por el hecho de esponerlos: y no tendrán 
acción para reclamarlos, ni pedir en tiempo alguno que se les 
entreguen, ni se les han de entregar, aunque se ofrezcan á pa-
gar los gastos que hayan hecho, bien que si manifestaren ante 
la justicia real de cualquier pueblo ser algún espósito hijo suyo, 
se recibirá justificación judicial por la misma justicia con cita-
ción del procurador, síndico del ayuntamiento ó del fiscal que 
hubiere, ó se nombrare de la real justicia; y resultando bien pro-
bada la filiación legítima ó natural, se dará con el auto declara-
torio al ecónomo del partido para que la envie al administrador 
de la casa general; pero esto ha de ser por lo que pueda resul-
tar favorable al espósito en lo sucesivo y no para que haya de 
entregarse á los padres, ni estos adquieran sobre él acción algu-
na, aunque ios padres han de quedar y quedan siempre sujetos 
á las obligaciones naturales y civiles para con el espósito, de que 
no pudieron libertarse por el hecho criminoso y execrable de ha-
berlo expuesto." 

11. : íDe la regla contenida en el capítulo antecedente se e s -
ceptúa el caso de haber espuesto ai hijo por estrema necesidad, 
lo cual puede verificarse por varias causas; y haciendo constar 
ante la real justicia con la citación espresada haber sido el mo-

tivo de la esposicion del hijo alguna necesidad estrema, decla-
rándose así por sentencia podrán reclamarlo, y deberán entre-
gárseles, resarciendo ó no los gastos hechos según las circuns-
tancias de cada caso, sobre lo que determinará la justicia real 
como fuere correspondiente/1 

12. Para prevenir ó disminuir considerablemente el núme-
ro de estos dos delitos, del aborto voluntario y esposicion de 
parto, tan contrarios á la humanidad y al Estado que pierde in-
numerables ciudadanos que podrían serle útiles; mas que c u a -
lesquiera leyes penales conduciría se estableciesen y distribuye-
sen por todo el reino las casas de asilo necesarias, de que ya 
hay algunas, para que las doncellas que hubiesen sido víctimas 
desgraciadas de los estímulos de la naturaleza y de los alhagos 
del amor, concurriesen en su situación mas crítica á depositar 
en ellas los frutos de sus debilidades: unas casas de asilo que 
evitasen el crimen con escurar la vergüenza, y ocultasen con 
una sombra religiosa los errores de la naturaleza: unas casas de 
asilo en que velando la caridad sobre el infortunio se les t ra ta -
se con el mayor agasajo sin exigir de ellas la revelación de su 
nombre, de su estado ni de su nacimiento: en que se pudieran 
lisonjear de ocultar su flaqueza con el velo de un secreto in-
violable; y en que así á ellas como á la desgraciada prole se 
suministrasen gratuitamente los auxilios de que tuviesen nece-
sidad. 

13. El aborto criminal y la esposicion de parto que se com-
prenden bajo el nombre general de parricidio, tienen ademas el 
nombre particular de infanticidio que no se encuentra en nues-
tros códigos, aunque con propiedad solo se llama así la muerte 
ás. un niño de poca edad causada no por cualquiera persona 
sino por sus mismos padres:1 crimen tan horrendo que acaso el 

I La muerte de un hijo en edad madura es mas grave que el aborto volunta-
rio y el infanticidio, porque con la pr imera se priva á la patria de un hombre 
que la sirva, cuando con el segundo solo se le quita la esperanza de un ciudada-
no. y eri el tercero aun hay alguna incertidumbre. 



parricidio en su mas rigoroso sentido es el único que pueda com-
parársele; y á la verdad solo un monstruo puede quitar la vida 
á aquel de quien la ha recibido, y á aquel á quien la ha dado.* * 

14. También son homicidios calificados los que se cometen 
premeditadamente ó de caso pensado, bien cara á cara, dando 
lugar al contrario para que se defienda, bien á traición ó con 
alevosía3 asechando en algún parage á su enemigo, disfrazán-
dose ó valiéndose de alguna otra industria, ó en fin, cogiéndole 
desprevenido. Ambos homicidios se castigan con pena capital, 
y ademas el homicida alevoso ha de ser arrastrado y perder la 
mitad de sus bienes que se aplican al fisco.4 

15. Con alevosía se comete asimismo un homicidio, cuando 
se hace con veneno, y entonces & matador, según una ley de 
Partida,5 debe morir deshonradwnente, echándolo & los leones ó 
a canes, ó á otras bestias bravas que lo maten." También se i n -
curre en pena capital solo por comprar el veneno para tan per-
verso fin, é intentar llevarlo á ejecución, aunque no se hubiese 
podido proporcionar; como también por venderle, constando al 
vendedor que era para m a t a r - del mismo modo que se hace 
acreedor á igual pena quien á un borracho, á un enfermo deli-
rante, a un loco ó simple entrega alguna arma ü otro instrumen-
to, sabiendo que por su lastimosa situación quiere matarse á sí 
m i s m o 0 m a t a r á o t r ° ; y poniéndolo en ejecución 8 

1 Puede verse el núm. 57, cap . 4, totn. 1. 

y el M e d e I i t o — , 

«JttXí asss f¡ue se el 
chos es fecho contra el rey, ó c o n t r a ' s u s e S o r í n fe/' lüS ^ ^ r e d i -
tierra, es propiamente llamado I ra n é u n t r l* p r o c o m u n a l d e l a 

es l lamado aleve segundo f u e r o t e S ^ ™ ^ ™ ^ 0 , c o n t r a o t r o « « m « , 
cir a traición que con alevosía ~ ~ ' i™» «» aia 10 mismo quiere do-

í & H & p S 3 ' 7 y I 0 ' * 8 *> 
6 Por la ley 2, tit. 2, lib. 6 del Fuero Juzgo los aue m ^ n -

7 Ley 7 cit. 
8 Ley 10, tit- y part. cit. 
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16. Los homicidas alevosos se llaman también con toda pro-
piedad asesinos; pero se da con particularidad este nombre á los 
que matan por algún interés, ó por algo que les den, sea dinero, 
alhaja ó protección para conseguir algún acomodo. En nuestra 
legislación solo habla de este delito tan feo, atroz y abominable 
una ley de Partida1 que impone la pena de muerte así á los que 
mandan matar como á los que matan por mandado de otros. 

17. El homicidio cometido en desafio es también calificado 
así por hacerse con toda premeditación como por el odio con 
que justísimamente le mira, y por el mucho rigor con que quie-
re refrenarle nuestra moderna legislación. Los duelos ó comba-
tes singulares tienen probablemente su origen en la mas remo-
ta antigüedad; y aunque algunos autores opinan que tuvo prin-
cipio en el tiempo de la barbarie, no falta escritor que le atribu-
ya al valor de algún soldado que lisonjeándose de ser superior á 
todos aquellos con quienes habia de combatir, se separó de sus 
compañeros para desafiar al mas valiente de entre sus enemi-
gos. En la historia sagrada se encuentra la relación de uno de 
semejantes combates en que la sagacidad triunfó de la jactan-
ciosa fuerza. 

18. Los desafios hubieron de ser muy frecuentes, cuando 
los señores de feudos ó vasallos eran una especie de soberanos, 
mas ó menos poderosos, que se creían autorizados á pedir con 
las armas en la mano, la reparación de cualquier agravio que 
imaginaban haber recibido; y de este detestable uso dimanaron 
las leyes que permitieron los combates privados, y concedieron 
á los acusados la facultad de purgarse con unos hechos san-
grientos, como si el acusador hubiera de ser siempre un calum-
niador á cuyo acero podría abandonarse sin cuidado, ó como si 
la fuerza de la verdad debiera sacarle siempre triunfante del pe-
ligro á que le habia espuesto. 

19. En medio de este delirio universal,, de todos les vicios • 

1 La 3, tit. 27, part. 7. 



era el mas peligroso y vituperable la cobardía, que daba sobre 
el que se presumía tenerla, una terrible ventaja; y en efecto la 
bravura y la superioridad en la esgrima, justificaban todos los 
atentados, todas las injusticias y todas las calumnias. Quien su-
cumbía, forzosamente había sido el ofensor, y con la vida perdía 
también su honra. Una tan ridicula consecuencia estribaba en 
las vanas ideas de los hombres, quienes se lisonjean de figurar-
se que son. á los ojos de la Divinidad, unos señores de bastan-
te importancia para que ella tome parte en todas sus acciones, 
y someten las leyes invariables de la naturaleza á las reglas de 
justicia que las ha parecido establecer. 

20. Llegó á ser tanto el abuso del duelo, que queriendo el 
Sr. D. Alonso VI abolir en sus Estados el oficio Muzárabe y 
sustituir á éste el romano, con cuyo motivo se alborotaron el 
clero, la nobleza y el pueblo; se recurrió al medio de hacer ra-» 
ñir dos campeones, uno por el romano y otro por el Muzárabe, 
quien quedó vencedor, aunque al fin se hizo la voluntad del rey 
usando éste de su poder. Por otra parte los obispos, olvidando 
que la Iglesia no menos les prohibe derramar la sangre por ma-
nos estrañas que por las suyas propias, se hacían representar 
en la arena por campeones que tenían á mucho honor defender 
sus causas con el riesgo de perder la vida. 

21. Pero habiendo llegado el tiempo en que á pesar de las 
tinieblas de la ignorancia y barbarie penetrasen algunos rayos 
de luz hasta los tronos, empezaron los soberanos de Europa á 
declararse contra los duelos y á prohibirlos con edictos, decre-
tos, ordenanzas y leyes, y así han continuado hasta nuestros 
dias: si bien tantas prohibiciones han aprovechado muy poco 
contra'unos hombres que lio mirando sino el momento presente 
ó-ciegos por la venganza solo temen pasar por cobardes, ó ver 
á sus contrarios impunes. 

22. En nuestras Partidas tenemos títulos de los rieptos. de 
las lides, de los desafamados é de tornar amistad, y de las Iré-

guas t de las seguranzas, t de las pazes,1 que son relativas á los 
desafios, como también en la Recopilación,2 aunque los de esta 
casi no son mas qae una copia de los de aquellas.3 Los rieptos, 
que hoy se llaman retos, eran las acusaciones que unos hidalgos 
hacían á otros en presencia del rey, censurándoles por haber co-
metido alguna traición ó alevosía en agravio ó deshonor suyo:4 

por manera que aunque un hidalgo quemase la casa de otro, 
cortase su- árboles, ó le hiciese otro mal que no fuese en su per-
sona, como que en esto no habia traición ni alevosía, el dañador 
no podia ser retado.5 

23. Es digna de la curiosidad la forma de tales acusaciones 
que trae una l e y de Partida.6 <;Quien quiere reptar á otro, dé-
velo facer clesta manera; catando (considerando) primeramente, 
si aquella razón porque quiere reptar, es atal en que caya trai-
ción ó aleve. E otrosí deve ser cierto, si aquel contra quien 
quiere fazer el riepto, es en culpa: é despues que fuere cierto é 
sabidor destas dos cosas, dévelo primeramente mostrar al rey 
en su poridad (en secreto), diziéndolo assí: Señor, tal cavallero 
fizo tal yerro, é pertenesce á mí de lo acaloñará (acusar) é pi-
dovos por merced, que me otorguedes que lo pueda reptar por 
ende (por dicho yerro): é entonce el rey dévele castigar (adver-
tir) que cate (considere), si es cosa que pueda llevar adelante; é 
maguer (aunque) le responda que tal es, dévele aconsejar que 
se avenga con él: é si emienda (satisfacción) le quisiere fazer de 
otra guisa (dar de otra manera) sin riepto, devel mandar que la 
resciba, dándole plazo para ello de tres dias. E en este plazo 

2 Losntít.683y9 denii^son dt l6s ripios y desafias, y de las treguas y as$e-

^ T T n ' e l Fuero Real hay asimismo título de los rieptos y d e s a f i o s : p e r o d e 
sus veinte y cuatro leyes unas se hallan en lo* reter.dos títulos de las P a r a d a s 
y Recopilación* V otras tienen mucha conformidad con ella. . E l ordenam.en o 
de Alcalá en su título 29 de los desafiamientos no trae mas de una lej que e* la 
8, t i t . 8, lib. 8 de la Recop. 

4 Leyes 1 y 2, tit. 3 cit. 
o Ley 3 sig. 

L a 4 sig. 
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se pueden avenir sin caloña 1 ninguna; é si non se avenieren de 
tercer dia en adelante devel fazer emplazar para delante del rey: 
é entonce dévelo reptar por corte publicamente, estando y (alli) 
delante doce cavalleros a lo menos, diziendo assí: Señor, fulan, 
cavallero que está aquí antevos, fizo tal traición, ó tal aleve, (é 
dévele dezir cuál fué, é cómo lo hizo) é digo que es traidor por 
ello, ó alevoso. E si gelo quisiere provar por testigos, ó por car-
tas, ó por pesquisa, elévelo luego fazer, é dezir. E si gelo qui-
siere provar por lid, estonce dígale: que él porna y las manos, 
é que gelo fará dezir, ó que lo matará ó le fará salir del campo' 
por vencido: é el reptado dévele luego responder, cada que él 
dixesse, traidor, ó alevoso, que miente. E esta respuesta deve 
fazer, porque le dize el peor denuesto {injuria) que puede ser. 
E tal riepto como este deve ser fecho por corte, é ante el rey 
tres dias en aquella manera que de suso (arriba) diximos: é en 
estos tres dias elévese acordar {deliberar) el reptado, para esco-
ger una de las tres maneras que de suso diximos, cual mas qui-
siere, porque se libre el pleito; ó porque el rey lo mande pes-
quenr, ó gelo prueve el reptador por testigos, ó que se defien-
da el reptado por lid: é por cualquier destas tres maneras que 
él escoja, se deve librar el pleito. Ca el rey, nin su corte non 
ha de mandar lidiar por riepto; fueras ende (fuera de) si el rep-
tado se pagare de lidiar. E si por aventura el pleito fuesse atal, 
que oviesse menester mayor plazo de tercer dia, puédelo alon-
gar el rey fasta nueve dias; é que cuenten en ellos los tres dias 
sobredichos. Otrosí dezimos, é mandamos, que despues que al-
guno reptase otro, que estén en tregua, también ejlos como sus 
parientes; e que se guarden unos á otros, en todas guisas si non 
el riepto, é en lo que le pertenesce. E si ecaesciere, que ei rep-
tado muera ante que estos plazos <e cumplan, finca (queda) su 
lama libre é quita de la traición, é d d aleve de que lo reptaban 
enone inpesce (perjudica) á él, nin á su linaje, pues que des -

mintió al que lo reptó, é estaba aparejado para defenderse. 
Otrosí dezimos, que cuando el reptado se echare á lo que el rey 
manda, é non á lid, si el reptador quisiere provar lo que dijo, 
con testigos, ó por cartas (documentos públicos), póngale el rey 
plazo á que prueve. E sil provare con fijosdalgo, ó con carta de-
recha, vala la prueva. E si non lo pudiere provar con fijosdal-
go, ó con carta derecha (legítima), non vala." 

24. La lid que podia preferir el retado á la pesquisa y prue-
ba de testigos ó cartas, era, según costumbre de España, una 
especie de prueba que como se ha dicho mandaba hacer el rey 
por razón del rieto hecho en su presencia aviniéndose á pelear 
el retado y retador, porque de otra manera no podría el rey 
mandar hacerla. Tuvieron los hidalgos de España por mas con-
veniente defender su derecho y lealtad con las armas que espo-
ner el uno y la otra á los riesgos de una pesquisa ó de unos fal-
sos testigos; y por otra parte traia una utilidad considerable la 
lid. pues temiendo los hidalgos los peligros y afrentas que p o -
drían originárseles de ella, evitaban á veces los rnoti- os que pu-
dieran precisarles á tenerla. L a riña que se acostumbraba t e -
ner como género de prueba, bien era entre hidalgos lidiando á 
caballo, bien entre los plebeyos peleando á pié según el fuero 
antiguo de que solían usar.1 Si el retador moria en el campo, 
aunque no se hubiese desdicho, quedaba el retado libre del reto; 
y si por el contrario este era el desgraciado, como muriese sin 
confesar haber sido alevoso, ó autor del hecho porque se le retó 
moria asimismo libre del yerro, puesto que perdía la vida por 
defender su verdad.2 

25. El desafiamiento era apartarse orne de la fé que los fijos-
dalgo pusieron antiguamente entre sí que faesse guardada entre 
ellos como en manera de amistad; y traia conveniencia al desa-
fiado, porque así podia precaverse y guardarse del desafiador, 

1 Ley 1, tit. 4, part. 7, 
2 Ley 4 del cit. tit. y part. 



ó avenirse con éste.1 Los hidalgos acostumbraban desafiarse 
en corte ó fuera de corte delante de testigos, y hecho el desafio 
tenia el desafiado plazos de nueve dias, de tres y de uno para 
dar satisfacción al desafiador, ó para haber consejo de ampara-
miento. Durante estos plazos que establecieron los antiguos co-
mo una especie de requerimientos para que se reflexionara so-
bre avenirse ó ampararse, ninguno de los dos podia hacer mal 
al otro ni en su persona ni en sus cosas.3 

26. La tregua era una seguridad que despues del desafio se 
daban mutuamente los hidalgos de no hacerse ningún daño ni 
en sus personas ni bienes, mientras durara el tiempo que seña-
lasen; y la seguranza era la seguridad que se ofrecían los de-
mas hombres, cuando se suscitaba enemistad entre ellos, ó se 
recelaban unos de otros.3 Los hidalgos que violaban la tregua, 
podian ser retados é incurrían en la pena que hemos dicho ha-
blando de los retos; y los hombres de inferior calidad que que-
brantaban la seguranza hiriendo, matando ó prendiendo, tenian 
pena capital.4 

27. Todo lo que hemos espuesto sobre los desafios y mucho 
mas que previenen las leyes de los citados títulos, dignas de 
leerse por las curiosas noticias que nos dan acerca de las cos-
tumbres de aquellos remotos tiempos, manifiestan bastantemen-
te que los soberanos, cuya autoridad distaba mucho entonces 
de estar tan consolidada y afianzada, como era debido, se ha-
llaron precisados á permitir los desafios, aunque tan detestables: 
que considerando serian de ningún momento sus prohibiciones, 
como lo fueron las de muchos pontífices, obispos y concilios, se 
contentaron con establecer leyes y reglas prudentes que habian 
de observarse en los desafios, para que estos fueran mas raros 
y sus resultas menos funestas; y en fin, que castigaban con cier-

1 Ley 1, tit. I I . part. 7. 
2 Ley 3 del cit. tit. y part. 
3 Ley 1, tit. 12, part. 7. 
4 Ley 3 del cit. tit. y par t . 

tas penas mas ó menos graves á los que las quebrantaban, se-
gún se echa de ver con especialidad en dos leyes recopiladas,1 

una del Sr. D. Juan el Segundo y otra de los Sres. reyes Cató-
licos. de los años 1409 y 1480, las cuales prohiben los carteles 
y mensages de desafíos, y las riñas consiguientes a ellos. 

28. Pero, sin embargo, el Sr. D. Fernando VI ha prohibido 
absoluta, rigorosa y justamente los duelos en su pragmática de 
28 de Abril de 1757.2 En ella se declara que el desafio debe 
tenerse por un delito infame, y á su consecuencia se manda que 
cuantos desafien, admitan el desafio, intervengan en este como 
terceros ó padrinos, lleven carteles ó papeles con noticia de su 
contenido, ó recados de palabra para el mismo fin; pierdan irre-
misiblemente por el mismo hecho todos los oficios, rentas y ho-
nores que hubiesen recibido del soberano, quedando inhábiles 
para siempre de obtener otros: por manera que siendo caballe-
ros de las órdenes militares ha de degradárseles de este honor 
quitándoles los hábitos, y si gozasen encomiendas, han de va-
car por el mismo hecho y poderse proveer en otros; y ademas 
todos los referidos delincuentes han de incurrir en las penas de 
aleves y confiscación de todos sus bienes, establecidas en la ci-
tada ley 10, que debe observarse en cuanto no innove la prag-
mática. 

29. Si el desafio llega á tener efecto saliendo los desafiados 
ó alguno de ellos al campo ó puesto señalado, aunque no haya 
riña, muerte ni herida, se les ha de castigar sin remisión algu-
na con pena capital, confiscación de las dos terceras partes de 
todos sus bienes y aplicación de la otra á hospitales del territo-
rio en donde se cometa el delito. Los bienes han de secuestrar-
se luego que se principie la causa, y administrarse durante esta, 
pagando con sus frutos los gastos que se ofrezca hacer, y dan-
do una recompensa razonable al denunciador. Los hijos del de-
lincuente tienen tan solo el recurso á los jueces de la causa pa-

1 L a s 9 y 10, tit. 8, lib. 8. 
2 E s la ley 12 del cit. tit. y lib. 



ra que precediendo consulta de soberano se les dé lo necesario 
para su preciso sustento. 

30. Todos los que miren las riñas de los desaños y no las 
impidan pudiendo, ó no den incontinenti aviso á las justicias, 
han de sufrir seis meses de prisión y ser multados en la terce-
ra parte de sus bienes. Ademas, todas las personas de cual-
quier estado y calidad que acojan en sus casas á tales delin-
cuentes, sabiendo que lo son, ó despues de ser pública la noti-
cia del delito, incurren en las penas prescritas por las leyes con-
tra los receptadores de otros reos. 

31. Para prevenir el fraude que puede cometerse afectando 
los que riñeron que se encontraron casualmente, cualquiera r i -
ña que suceda despues del tiempo y en otro lugar fuera de po-
blado, ó en poblado, si es en parage escusado ó á deshora, en 
que sobrevinieron las palabras ó otra cosa que diese motivo á 
ella, ha de tenerse por desafio y castigarse como tal; si bien po-
drá el juez minorar el rigor de la pena, cuando se pruebe con 
presunciones vehementes que no precedió desafio ó convención 
de reñir. Y si por ventura algunos se valen del medio de desa-
fiar á otros señalando sitio fuera del reino ó en sus fronteras, 
por evitar las referid&s penas, han de entenderse sin embargo 
comprendidos en ellas. 

32. He aquí las sanciones penales de la pragmática del se-
ñor D. Fernando VI. Su grande odio á ios duelos y su mucho 
celo por evitarlos, son ciertamente muy loables; pero no obstan-
te permítasenos decir que á pesar de aquella real determina-
ción, se frecuentan tales delitos y quedan impunes, ó se casti-
gan con mucho menos rigor del que prescribe. Su impunidad ó 
indulgencia se debe principalmente á la opinion bárbara é i n -
sensata de ser una infame cobardía no desafiar al que hace un 
agravio y no aceptar el desafio: opinion que aun no ha desapa-
recido con los progresos de las luces: que se ha burlado hasta 
ahora de las opiniones que le han hecho la religión, la razón y 
las leyes humanas: que ha sometido bajo su cruel imperio los 

derechos de la humanidad y los deberes mas sagrados; y cuya 
inconsecuencia conocen aun los hombres menos ilustrados al 
mismo tiempo que la adoptan. Mientras no se corrija ó desva-
nesca esta opinion que castiga con la pena mas dolorosa para 
el hombre de honor, con la infamia y la nota de cobarde, á los 
que no hacen ó no aceptan los desafios, es bien inútil estable-
cer penas contra estos delincuentes, de lo cual la esperiencia 
de muchos siglos es una relevante prueba. Mas para combatir 
y vencer tal opinion, creemos preciso nada menos que conspi-
ren á ello, en una ó muchas generaciones, la educación, la ins-
trucción pública y las buenas costumbres. Entre tanto nos pa-
rece lo mejor, como ya lo han pensado varios escritores, que 
para prevenir los desafios se dirijan las leyes penales contra los 
que con agravios ó delitos motiven los duelos, dejando impunes 
á los que por no manchar su fama que no defienden las. leyes, 
espusieron su vida por defenderla. 

33. Disimúlesenos habernos estendido tanto sobre el desa-
fio, cuando lo mucho que hay que decir sobre él y que se nos 
ocurre, nos compelía á estendernos mas, y pongamos fin á los 
demás homicidios calificados. 

34. Por razón de la persona del delincuente comete un ho-
micidio calificado que cj,ebe castigarse con la pena de homicida, 
el juez, que á sabiendas condena á un inocente, ó que no lo me-
rece ,^ muerte, perdimiento de miembro ó destierro;1 como tam-
bién el médico ó cirujano que maliciosamente quita la vida á 
algún enfermo ó herido; y el boticario que sin mandarlo alguno 
de los mencionados, da á algún enfermo alguna medicina acti-
va, si de tomarla se sigue la muerte.2 Por razón del lugar co-
mete asimismo homicidio calificado y digno del último suplicio 
el que le hace en la corte ó su rastro, y aun basta herir para 
imponerse aquel castigo,3 aunque este no se halle en observan-

1 Ley 11, tit. 8, part. 7. 
2 Ley G del mismo tit. 
3 Ley 1, tit . 23, lib. 8 de la Recop. 



cia. Por razón del fin con que se causa, es igualmente califica-
do el homicidio, como si se mata á otro robándole en un cami-
no.1 Y por razón del arma con que se comete el homicidio, es 
también calificado, como si se hace con escopeta, fusil ó pistole-
te, en cuyo caso aun cuando solo se hiera, ha de ser tenido el 
agresor por alevoso y perder todos sus bienes, de los que una 
mitad se aplica al fisco, y otra al herido ó herederos del muer-
to.-' 

35. El homicidio casual se comete sin culpa ó con ella: sin 
culpa como cuando corriendo á caballo en lugar destinado para 
ells matase aquel á alguna persona que se atravesase; ó cuan-
do de alguna obra que se está haciendo arrojase alguno piedra, 
madera ú otra cosa avisando á los que pasasen para que se 
guardaran, y sin embargo matase á algún hombre, en cuyos ca-
sos y otros semejantes no debe imponerse ninguna pena:3 con 
culpa, como si riñendo dos se quitase la vida sin querer á algu-
na persona que se acercase: como si algún borracho hiciese por 
estarlo alguna muerte: como si se diese á una muger alguna co-
sa para que se hiciese embarazada y muriese por ello: como si 
algún médico ó cirujano que se vanagloria de tener mas instruc-
ción en su facultad de la que tiene, quitase la vida á algún en-
fermo cometiendo algún grave error:4, ó como si de castigar 
cruelmente el padre al hijo, el maestro al discípulo, ó el señor 
á su siervo ó criado le resultase la muerte; y aunque en estos 
casos y otros de igual clase se ha de imponer la pena de des-
tierro á una isla por cinco años según unas leyes de Part ida;5 

por otra de la Recopilación6 solo ha de imponerse alguna pe-

1 Ley 6. tit. 23, lib. 8 de la Recop. 
2 Ley 15, tit. y lib. cit. Pueden verse las leyes 14, 1G y 17 de! mismo tit. 
3 Leves 4 del cit. tit y part . y 13, tit. 23, lib. 8 de la Recop. 
4 La ley le priva también de ejercer su oficio; pero sin embargo los médi-

cos y cirujanos pueden cometer impunemente los mas funestos desaciertos, 
pues nunca se acusan, ni se t rata de ellos en loa tribunales, porque coa hacerlo 
no se ha de resucitar á ningún muerto. 

5 Las 5, 6 y 9. tit. 8, part. 7. 
6 La 12, tit. 23, lib. 8. 

cuniaria, la cual en nuestro concepto deberá arreglarse por el 
juez según la mayor ó menor gravedad de la culpa. 

36. El homicidio necesario ó cometido por la propia defen-
sa no se castiga con ninguna pena,1 pues como no hay cosa mas 
estimable y preciosa para cada uno que su propia existencia, 
tiene derecho para dar á otro la muerte por conservarla, sea el 
agresor quien fuese, pues las leyes no hacen ninguna escepcion. 
Si el homicidio es un crimen, la conservación de sí propio y la 
acción de rechazar á los que quieren atentar á ella, son debe-
res.2 La ley de Partida citada pone el ejemplo de que alguna 
persona acometa á otra llevando en la mano cuchillo desenvai-
nado, espada, piedra, palo ü otro instrumento con que pudiese 
matarla, en cuyo caso, dice la ley, no ha de esperar á que el 
el agresor le hiera antes, porque podría suceder que con el pri-
mer golpe le quitase ia vida. En la breve definición del homi-
cidio necesario, está espreso que para calificarlo de tal es indis-
pensable que en ningún modo hubiera podido escusarse: por 
manera que si quien se ve amenazado de la muerte, puede sin 
grave peligro ó deshonor evitar la de su contrario con huir, con 
recurrir á la protección del juez, ó de otra persona, con dar vo-
ces, con herir solamente, ó de otro modo, no haciéndolo debe 
ser castigado; pues entonces toca á la ley ó á la autoridad pú. 
blica el vengarle del insulto, no al mismo amenazado que por 
su cólera no se halia en disposición de conocer lo que es justo; 
si bien la pena no ha de ser ordinaria de homicidio, sino otra 
extraordinaria y proporcionada á la culpa. No habiendo presen-
ciado ningunas personas el lance, se han de tener en considera-
ción las circunstancias de las personas y del caso, la especie de 
instrumento y otras particularidades para calificar ó no de ne-
cesario el homicidio; aunque en nuestro concepto constando que 
un hombre mata por defenderse de un agresor, como es difícil 

1 Leyes 2, tit. 8, part. 7, y 3 y 4, tit. 23, lib. 8 de la Recop. 
2 También creemos deberá escusarse el homicidio de un agresor a rmado , 

-cometido por salvar la vida de la muger ó hijos, ó en defensa de su honor. 
T O M O I I I . — p . 8 . 



justificar si se escedió ó no en su defensa, deberá escusársele. 
mientras no se pruebe contra él que abusó de las circunstancias 
para eameter un verdadero crimen. 

37. Incurren en la pena de homicidas ó pena capital los es-
clavos y sirvientes que no hallándose imposibilitados por vejoz, 
debilidad, edad menor de catorce años ú otra justa causa, no 
acuden á favorecer á sus señores, señoras ó hijos, cuando vean 
que intentan herirlos ó matarlos, bien defendiéndolos con sus 
manos ó armas, bien poniéndose en medio de los agresores, bien 
dando voces y pidiendo auxilio, si no pueden prestar otra ayu-
da. Y lo mismo ha de decirse del siervo que pudiendo ayudar 
á su señor por sí mismo, se contenta con gritar para que 'se lle-
guen otros á socorrerle; como también del siervo perverso y vil 
que viendo que su señor por algún despecho quiere quitarse la 
vida, ó quitársela injustamente á su muger ó hijos, 110 acudiese 
á impedirlo pudiendo hacerlo.1 

38. A este capítulo pertenece también tratar del suicidio ú 
homicidio de sí mismo, pues quien se quita la vida, delinque 
contra la persona de un ciudadano En nuestra legislación pe-
nal solo tenemos una ley que trate de este delito,2 si puede lla-
marse así, y aun esta habla de él con la mayor generalidad y 
en muy pocas "palabras. "Todo hombre ó muger, dice, que se 
matare á sí mismo, pierda todos sus bienes, y sean para nuestra 
cámara, no:teniendo herederos descendientes." 

39. Los romanos, que celebraban como un rasgo de filosofía 
y heroísmo el suicidio por el tedio de la vida, motivado de algu-
na pérdida dolorosa ú otro acontecimiento desgraciado,3 hacian 
una distinción fundada y razonable. A estos infelices no se im-
ponía ninguna pena, y sus herederos les sucedían; pero si un de-

1. Ley 16, tit. 8, part . 7. 
2 La 8, tit . 23, iib. 8 de la Recop. 
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e n t r e l T r o m a , n o s ' e r a conforme á sus costumbres, educa-
d o n e .deas, es efecto en re los ingleses de una enfermedad propia de clima, 

lincuente merecedor de la pena capital ó deportación se daba 
la muerte, bien por sus remordimientos, bien por el temor de las 
penas, se le confiscaban sus bienes, aunque solo en el caso de 
haber sido procesado el reo, ó aprehendido en el mismo delito. 
Cuando el suicidio no se consumaba por haberse impedido, se 
castigaba al delincuente con la pérdida de su vida, como si él se 
hubiese juzgado á sí mismo, y también por temerse que quien 
no se perdonaba á sí propio, no perdonaría á los demás; fuera 
de tenérsele por infame durante su vida y de privársele de se-
pultura despues de su muerte. 

40. Nuestra ley aunque breve es ciertamente admirable, ya 
atendiendo á que la dictó el Sr. D. Enrique III á fines del si-
glo XIV ó principios del XV, ya comparándola con la legisla-
ción respectiva al suicidio que se observa en la sábia Inglaterra 
y en otros países de la culta Europa. Ella no priva de nada á 
quien privó de todo la muerte: no quita á sus tristes descendien-
tes los bienes que quedaron por ella: no se ensangrienta ó se ven-
ga ridiculamente en el frió y yerto cadáver del infeliz suicida: 
no castiga al hijo que ha perdido á su padre, al padre que ha 
perdido á su hijo, ni á la desconsolada viuda que ha perdido á 
su marido, ni infama á su inocente familia ó posteridad con tan 
necio hecho. Pero ¿quién creería que en dichas naciones se ha-
ce comparecer ante un tribunal á un ser que ya no existe, que 
se presenta contra él una acusación, que se le forma un proce-
so, y que se condena un asqueroso cadáver á unas ignominiosas 
y ridiculas ceremonias'"? 

41. Nosotros distamos mucho de hacernos apologistas de 
una acción que varios filósofos antiguos y modernos han defen-
dido con sofismas, y que nuestra santa y venerable religión jus-
tamente condena; pero séanos lícito decir que en nuestro dic-
támen en el catálogo de los delitos y penas de una legislación 
criminal debiera pasarse en silencio el suicidio, reservando pa-
ra Dios su castigo. El sábio y erudito Benedictino Feijoo, honor 
de nuestro siglo, de nuestra España y de su orden, ha demos-



irado en una de sus paradojas morales1 con sólidas razones que 
casi todos cuantos se privan por sus mismas manos de la propia 
existencia, se hallan furiosos ó dementes, y de consiguiente en 
un estado en que no es posible delinquir, deduciendo de esto ser 
muy raro el que debe privarse al cadáver de sepultura sagrada. 
Así que, no podrá menos de parecer inútil una ley contra los 
suicidas, cuando apenas podrá justificarse contra alguno que se 
quitó la vida en su sana razón, y cuando la impunidad de este 
rarísimo delincuente no puede tener ningún influjo perjudicial 
en la república. 

42. Por otra parte, aun cuando supusiésemos á los suicidas 
con todo su juicio, seria también supérflua contra ellos una ley 
penal. Esta no podrá seguramente contener la mano de quien 
ha llegado á aborrecer tanto su propia vida que intenta quitár-
sela, despreciando la ley tan poderosa de la naturaleza que se 
la recomienda vivísimamente como la cosa mas cara y amable 
de todo viviente. Y quien no hace aprecio de ella ¿qué caso ha-
rá del vilipendio, ignominia ó escarnio que haya de hacerse de 
su insensible cadáver? ¿qué le importará la confiscación de sus 
bienes en perjuicio de su esposa é hijos, si los tiene, cuando nada 
le ha importado el separarse de ellos para siempre dando una 
prueba segura de que no los ama? 

43. Pero sin embargo, á lo que dispone sobre el suicidio 
nuestra loable ley Recopilada, ha añadido la práctica la pena 
de colgar el cadáver del suicida preso y acusado por delito dig-
no de muerte: una pena que en nuestro dictamen solo debiera 
imponerse cuando el suicida hubiese cometido algún crimen in-
famatorio, puesto que ella es una pena de infamia, considerándo-
sele no como un suicida, sino como un cualquiera delincuente; y 
cuando la sentencia pronunciada contra el delito precedió al sui-
cidio, porque de otra suerte seria condenado y castigado un hom-
bre no habiendo podido defenderse. 

1 Teatro crítico tom. 6, discurso 1, paradoja 15. 
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44. Despues del delito que priva de la vida, hablemos del 

que priva al hombre de algún miembro, á saber: de la mutila-
ción, que es la cortadura ó separación de alguna parte de su 
cuerpo. Nosotros no hemos visto en nuestra legislación de Par-
tidas ni Recopilada sino una ley que hable de intento de aquel 
delito. Esta es la 13,tít .8, Part. 7 que prohibe castrar á ningún 
hombre sea libre ó siervo, é impone á quien castrase al primero 
ó mandare hacerlo, la misma pena que si se le matase. Si es 
siervo y su señor le hiciese castrar, ha de perderle y aplicarse 
al fisco, aunque al médico ó cirujano que le castrase, se castiga-
rá como homicida, á no ser que se hubiese hecho la castradura 
para curarle de alguna enfermedad que tenia, ó prevenir otra 
que recelase tener.1 La ley, pues, solo veda una especie de mu-
tilación, y ni en ella ni otra alguna se habla en general de aquel 
delito, ni se distingue, al menos con claridad, entre el que muti-
la sin querer matar y el que lo hace con tal ánimo, pues este 
debe ser castigado como homicida por su conato, manifestado 
con un hecho prohibido por la ley. 

45. Habiendo tenido noticia el consejo de que por descuido 
ó ignorancia de las comadres ó parteras nacían quebrados mu-
chos niños en algunas provincias, y de que varios curanderos 
bearneses los castraban, como si esto fuese remedio de un mal 
que mas fácilmente y sin perjuicio del Estado, podría curarse con 
bragueros y otras medicinas chirúrgicas; mandó pue cada cor-

1 La ley 25, tit. 6 de los Clérigos, part. 1 habla del que se castra voluntaria-
mente por su propia mano ó la de otro; mas solo para decir que este no debe 
ser ordenado, á diferencia del que está castrado por fuerza, por casualidad ó 
por haber querido prevenir alguna grave enfermedad, que no se halla incapaz 
de recibir órdenes sagradas. E s bien sabido el caso del célebre Orígenes, que 
se castró á sí mismo por evitar hasta las menores sospechas respecto de las mu-
geres, á quienes ensenaba la teología así como á los hombres. E n t iempo de 
aquel sábio que vivió en el siglo I I , hubo opiniones contrarias sobre su estraor-
dinaria conducta. Unos la vituperaron agriamente, y otros, entre los cuales fué 
Demetrio, obispo de Alejandría, que le exhortó á continuar sus lecciones, cele-
braron altamente su celo. Pero lo que motivó una gran contienda en aquellos 
remotos tiempos, no la motivaría al presente; pues se sabe muy bien que las 
mismas leyes que prohiben atentar á la propia existencia, prohiben asimismo 
toda mutilación que la alteraría ó abreviaría, aun cuando esto no pudiese oca-
sionar la muerte. 



regidor recibiese en su distrito justificación, sobre tal abuso, así 
respecto á los dichos bearneses, como á otros cualesquiera que 
sin ser profesores de cirujía, ni estar examinados por los proto-
cirujanos, osasen castrar los niños pretestando hallarse aproba-
dos: y que constando de la certeza, publicase bando prohibien" 
do el abuso, previniendo que la curación de los quebrados se 
habia de hacer precisamente por dirección de cirujano aprobado, 
y apercibiendo con prisión y destino á las armas por ocho años,' 
á los contraventores por primera vez.1 

46. En muchas leyes patrias, se habla de lesiones de miem-
bros y heridas, las cuales corresponden á este capítulo; pero 
como regularmente ó casi siempre se hacen por matar, robar ó 
cometer otros delitos, hablamos oportunamente de aquellas donde 
tratamos de estos. 

. 4 7 ¡ 0 t r o d e l i t 0 q u e Pertenece á este capítulo, es la fuerza 
o violencia, que se hace al ciudadano, privándole de su libertad 
personal. Estamos muy distantes de tratar en este lu-ar de to-
das las fuerzas y violencias de que se hace mención en los títulos 
de las partidas y recopilaciones que hablan de ellas;3 pues fuera 
de ser las mas respectivas á los bienes, como por ejemplo, los 
robos en caminos, son delitos que tienen otros nombres particu-
lares, y que según nuestra división corresponden á diversas cla-
ses, y de consiguiente á diferentes capítulos. 

48. Comete violencia contra la libertad personal, quien va 
hendose de armas ú hombres armados encierra en su castillo' 
casa, u otro lugar á alguna persona,* 5 la prende, 6 la precisa 
a hacer algún pacto.4 Este delito, así como toda fuerza con ar-
mas, se castiga con destierro perpetuo á una isla, y cenfiscacion 
d e t o d o s b s bienes, no teniendo el reo ascendientes ni descen-

1 Circular de 24 de Enero de 1783. 
i ° d e l a p a r t - 7 y e l 1 2 8 de la Recop 

4 Ley 1, tít. y p a r t . cit. 

dientes hasta el tercer grado, de los cuales han de heredarle los 
mas próximos: cuyas penas han de imponerse también á los que 
á sabiendas auxiliasen en la violencia al reo principal; y si por 
razón de la fuerza injusta con armas muriese aigun ciudadano, 
ha de sufrir aquel castigo de muerte, sea este de su vando, ó del 
yando contrario.1 

49. Cualquiera persona que espeliese á algún vecino del pue-
blo de su domicilio sin orden del soberano, ó sin ser condena-
do á ello por el juez competente, ofende asimismo la libertad per-
sonal, é incurre en las mismas penas que el forzador con ar-
mas.2 

50. Pero el mayor delito que puede cometerse contra la li-
bertad personal, es el que los romanos llamaron plagio, y casti-
garon con la condenación álas minasen las personas distingui-
das y con la muerte en las demás. Este crimen consiste en son-
sacar, ó hurtar los hijos ó siervos ágenos, bien para servirse de 
ellos como de esclavos, bien pava venderlos en paises estraños 
ó de enemigos;3 y nuestra legislación de partidas, siguiendo, como 
acostumbra, la romana, impone al hidalgo la pena de ser conde-
nado para siempre á trabajar en las obras públicas, y al que no 
lo sea, el último suplicio.4 Las mismas penas han de imponer-
se á los que dan ó venden hombres libres, y á los que los com-
pran ó reciben sabiendo que lo son, con ánimo de servirse- de 
ellos como de siervos, ó de venderlos.5 6 

1 Ley 8 del cit. tit. y part. 
2 Ley 7, tit. 12, lili. 8 de la Recop. 
3 Los romanos llamaron también plagio íi la retención violenta de la muger, 

hijos ó criados ágenos. En el Digesto y en el Código hay los títulos At legem 
Flaxiam de plagiaras, ad legem Juliarn deniprivata y de privat. Carcer. inhihent. 

4 "Quien vende fiyo ó fiya de omelivre, ó de moyer livre en otra tierra, ó la 
saca de so casa por engaño, é lo lieba por otra tierra, sea fecho servo del pa-
dre ó de la madre, ó de ios hermanos daquel niño: quel podan jostizar, ó vender 
si quisier." Ley 3, tit. 3, lib. 7 del Fuero Juzgo. 

5 Ley 22, tit. 14, part. 7. 
G Al presente una nación de las mas cuitas de Europa, la rica y comercian-

te Inglaterra, bajo la protección de sus leyes y de su no siempre justo gobier-
no, está cometiendo el mas detestable plagio con su infame comercio de los 
moros del Africa, víctimas desgraciadas de su codicia, k pesar de las elocueu-



CAPITULO IV. 

De los delitos contra el honor ó la reputación del ciudadano y 
sus penas. 

1. Con las primeras sociedades principió á manifestarse en 
el hombre, su natural y vivo deseo de granjearse el aprecio de 
los demás hombres, y con el aumento ó estension de las unas, 
fué siempre creciendo el otro. Muy lejos de contentarse con el 
favorable concepto que haya formado de su virtud ó de su pro-
pio mérito, nada le parece ha logrado, si no se ve distinguido 
con la estimación de sus conciudadanos, que cree merecer, y pol-
la cual hace á veces los mayores sacrificios, y entre estos el de 
su propia vida. Esta vehemente pasión, por lo regular no bien 
dirigida, y que se mira como necesaria en las sociedades, es pro-
pia de todas las personas de ambos sexos, aunque sus objetos 
son muchos y diferentes ó contrarios. Un malvado salteador de 
caminos, al mismo tiempo que comete los delitos mas crueles 
y atroces, lleva la mira de distinguirse por su valor entre sus 
camaradas, y de que sus compatriotas celebren su bravura. Un 
ridículo, currutaco ó pisaverde cuya única ocupacion consiste en 
el adorno de su persona, y en buscar las ocasiones de lucirlo, 
apenas tiene otro fin que el de verse celebrado y atendido del 
bello sexo. Una necia y loca muger que olvidada de las obliga-
ciones de su estado, solo piensa en seguir con grande dispendio 
todas las modas, sean honestas ó escandalosas, desea con ansia 
ostentar su fino y delicado gusto en el vestir, y ser tenida por 
una gran petimetra. Todas las personas, pues, por bajas y viles 

tes declamacioues y loabl«s esfuerzos que han hecho muchos humanos in<*!e~ 
sea en el par lamento. 

que sean, se creen merecedoras de alguna especie de estimación, 
y así es que sienten mas ó menos los desprecios de las demás, 
por hacerles decaer de la opinion pública, que gozan y aprecian. 
Por lo tanto, no es estraño que en todas las naciones y en to-
dos tiempos haya la legislación penal tenido presentes los ul-
trajes, y que los tribunales den la satisfacción debida á los ul-
trajados para la conservación de su existencia moral, fundada 
toda sobre la estimación agena. 

2. Aunque en las demás clases de delitos hemos incluido 
muchos diversos géneros de ellos, en la de este capítulo solo 
tenemos que hablar de uno, llamado injuria, pero que compren-
de muchas especies. En un sentido lato, se entiende por inju-
ria todo hecho perjudicial á otro, y contra derecho y justicia; mas 
en una significación limitada, la injuria es todo cuanto se hace en 
desprecio de algún sugeto por ofenderle, sea en su propia persona, 
sea en la de su muger, hijos ó criados, sea en la de aquellos con 
quienes tiene alguna relación de parentesco, ú otra diferente. 

3. Entendida así la injuria, que es como debemos ahora en-
tenderla, puede hacerse con palabras, con hechos ó con escritos. 
Se hace con palabras, por ejemplo, cuando en presencia de mu-
chas personas se da voces á alguna otra, denostándola, hacien-
do escarnio de ella, poniéndole algún mal nombre, hablándole 
mal. ó infamándole por algún yerro, ó cuando en su ausencia se 
habla de ella en términos ofensivos, aunque se hiciese esto por 
medio de un rapaz ó de otra persona. También se hace injuria 
verbal hablando mal de alguno á su señor, por deshonrarle ó 
hacerle caer de su gracia.1 

4. De tales injurias y otras semejantes, puede pedir- satisfac-
ción el agraviado; mas si el ofensor asegurase ser ciertas sus pa-
labras, estando pronto á justificarlo, y lo hace, no incurre en nin-
guna pena, ya porque dijo verdad, y ya porque las fazedores del 
mal se recelen de lo fazer, por el afmenta, épor el escarnio que 

1 Ley 1, tit. 9, part. 7. 
TOMO n i . — ? . 9. 



rescibirian dél,1 si no es que el hijo ú otro descendiente, el liber-
to, el que ha recibido de otro su primera educación, el siervo ó 
criado deshonre ü ofenda á su padre, ascendiente, á su favore-
cedor, á su señor ó amo, echándole en cara algún yerro verda-
dero; pues lejos de poder hacer esto los referidos, deben sentir 
y oponerse á los que los injurian, á cuya consecuencia ha de 
imponérsele pena en vez de oírseles, si quisieren probar la cer-
teza de lo que dijeron.3 Nuestro Fuero Juzgo3 escusa al ofen-
sor de la pena de la injuria verbal siendo esta cierta, y es tan 
generoso en orden al castigo de azotes,4 que le impone por cual-
quiera palabra injuriosa, señalando circunstanciadamente el nú-
mero de aquellos á proporcion de las injurias, según el concepto 
que se formaba de estas en los antiguos tiempos. Por las pala-
bras podrido de la cabeza ó de la cerviz se daban cincuenta azo-
tes: por la palabra tinoso ó goloso 1-50: por la palabra corcobado 
otros 150: por la palabra bizco, topo 0 desfigurado, 30. &c, y to-
dos estos azotes habiari de darse á presencia del juez. 

5. Hácese injuria con hechos, cuando una persona rompe á 
otra sus vestidos, le despoja de ellos, le escupe en la cara alza 
a mano con palo ü otra cosa para herirle, aunque no le hiera 

le remeda con gestos ridículos, ó con una postura indecente ó 
fea para deshonrarla ó infamarla, pone ó hace poner en la puer-
ta de su casa cuernos ú otra cosa semejante por afrentarla, ó 
entra en aquella por fuerza; como también cuando viviendo dos 
sugetos en dos casas, de las cuales una está sobre la otra el 
que mora en la de arriba vertiese aguá ó alguna cosa sucia, por 
incomodar y desazonar-al que vive en la de abajo; ó este hicie-
re fuego de pajas mojadas, leña verde ú otra cosa con intención 
de causar con el humo disgusto é incomodidad á su vecino. La 
ley pone entre las injurias de hecho el herir con mano pié pa-

1 Ley 1 cit. 
2 Ley 2 sig. 
3 Ley 12, tit, últ. 
4 No era entonces afrentoso en España . 

lo, piedra ó arma, y el prender á otro por su propia y sin legí-
tima autoridad; pero estas ofensas son delitos de que ya hemos 
hablado, por corresponder á otras clases, á 110 ser que esceptue-
mos la herida con mano ó pié como hecha por desprecio ó de -
sacato mas bien que por hacer daño en la persona.1 

6. Los hombres perjudican muchas veces y de muchas ma-
neras en su honor á las mugeres honestas y de buena fama, 
sean doncellas, casadas 5 viudas. Hay quienes vayan frecuen-
temente á sus casas á hablar con ellas: hay quienes las sigan 
hasta en las iglesias, y por las calles ü otros sitios en que las 
encuentran: hay quienes no osando hacer ni lo uno ni lo otro, 
les envian secretamente regalos así á ellas como á las que v i -
ven en su compañía, para corromper á las unas y á las otras; y 
en fin, hay quienes procuran conquistar sus favores valiéndose 
de alcahuetas y de otros muchos medios, por manera que con 
sus obstinadas persecuciones, unas llegan á condescender á sus 
deseos, y otras que conservan su honestidad, quedan notadas, 
por sospechar las gentes algún trato ilícito con tales persegui-
dores ó solicitadores. Semejantes hechos son ciertamente muy 
injuriosos á las mugeres, á sus padres, maridos, suegros y de -
mas parientes, por lo que deberán los ofensores dar la compe-
tente satisfacción á las agraviadas, fuera de que el juez ha de 
mandarles desistan de sus ilícitas solicitudes, conminándoles 
con que si no lo hacen, les impondrá el debido castigo.2 

7. No obstante si alguna muger honrada se pusiese trages 
de los que suelen usar las mugeres perdidas ó abandonadas, ó 
se hallase en las casas de su morada, ó en lugares á donde se 
acogen; por su culpa en hacer lo que no corresponde á una mu-
ger honesta, si algún hombre las deshonrase con palabras ó he-
chos, ó vituperase su conducta, no puede pedir la satisfacción 
que corresponde dar á una muger honrada y ofendida: del mis-

1 Leyes 4 y 6, tit. 9, part. 7. 
2 Ley 5 del cit. tit . y par t . 
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mo modo que si se hiciese agravio á un clérigo que viste de se-
glar, tampoco podría pedir satisfacción como ministro del cul-
to,1 

8. Injuria real 5 de hecho hacen aquellos que desentierran 
los cadáveres ó huesos de los muertos para arrastrarlos ó des-
honrarlos de algún otro modo, bien con armas, bien sin ellas: si 
lo hicieren con armas, deben morir, y si sin ellas, han de ser 
condenados para siempre á trabajar en las obras públicas, aun-
que siendo hidalgos deberán sufrir un destierro perpètuo.2 

9. Aunque el loco ó demente no puede por razón de su las-
timoso estado hacer ninguna verdadera injuria á nadie, sus mas 
prócsimos parientes ú otras personas á cuyo cargo se hallen, 
deben custodiarlos de manera que no puedan hacer daño ó agra-
vio á otro, pues no haciéndolo así podrá pedírseles la competen-
te satisfacción.3 Y por el contrario si se hiciese algún tuerto ó 
deshonra al loco ó mentecato, quienes los tengan bajo su cus-
todia, pueden exigir la satisfacción debida, así como los tutores 
ó curadores, los padres, abuelos y bisabuelos, los maridos, sue-
gros y señores por las injurias hechas á los pupilos ó menores 
á los hijos, nietos y biznietos, á la¡¿ mugeres, nueras ó siervos.4 

10. Mas graves y temibles que las injurias verbales y rea-
les son las que se hacen con escritos, llamados comunmente li-
belos infamatorios, bien estén en verso, bien en prosa, bien ten-
gan nombre de autor, bien no lo tengan y se distribuyan clan-
destinamente, bien sean cartas, billetes, memorias impresas ó 
manuscritas, siempre que ofendan el honor ó la reputación age-
na; y aun bajo el nombre de libelo infamatorio deben también 

1 Ley 18 del mismo tit. y Part . 
2 Ley 12, tit. y part, cit. Del mismo delito habla la ley 14, tit. 13, part. 1 que 

solo impone pena pecuniaria. 

3 Ley 8, tit. y part. cit. 
4 Ley 9 sig. < 

u. 
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comprenderse los emblemas ó geroglíficos,1 las pinturas,2 los 
dibujos y los grabados injuriosos. 

11. Si retrocedemos á los bellos y remotos tiempos de la 
Grecia, hallaremos que en la célebre Atenas habia la ley pres-
crito la pena que debia imponerse al detractor público, ó autor 
de algún libelo infamatorio, siempre que no probase la certeza 
de lo que hubiese dicho ó escrito contra la estimación de otro 
ciudadano; pues acreditándola quedaba impune verosímilmen-
te para contener también por este medio el vicio é intimidar al 
hombre corrompido. Es verdad que los cultos atenienses p e r -
mitían en las comedias y en el teatro reprender y calumniar á 
todos nombrándolos espresamente, y esponiendo al desprecio y 
risa del pueblo los personages mas distinguidos y respetables: 
es verdad que aunque despues se prohibió severamente á los 
cómicos nombrar en el teatro á ninguna persona que viviese, 
pintaban con tan claras señales, bajo nombres fingidos, las per-
sonas que querían zaherir, que todos las conocían, y era tanto 
mas picante la sátira cuanto mas delicada y encubierta; pero 
también es cierto que en tiempos posteriores se refrenó esta li-
cencia, mandando que se perdonasen las personas, y permitien-
do únicamente que se vituperasen los vicios, como se hizo des-
pues en Roma, y se hace ahora en todas las naciones cultas.3 

12. En orden á los romanos tenemos en el Digesto y en el 
Código títulos que hablan de las injurias y libelos infamatorios. 
En esta última recopilación de constituciones de los emperado-
res, se manda que quien se halle, donde quiera que sea, algún 

1 Son espresiones del concepto, ó de lo que se quiere decir, por medio de 
figuras de otras cosas. Así la palma es gcroglífico de la victoria y la paloma 
del candor del ánimo. Al pió de la figura suele ponerse algún verso o lema que 
declare el concepto ó moralidad que encierra. Diccionario de la lengua caste-
llana, voces emblema y geroglífico- ^ 

2 Nos acotdamos de haber leído que no habiendo la rema de Ssir aj&trato-
nica recibido muy bien al pintor griego ClexSdes, por vengarse de ella .dejo en 
su corte al tiempo de partir un cuadro en que la representaba acostada con un 
pescador, su presumido amante. Esta pintura era mucho mas injuriosa que un 
libelo que se hubiese escrito contra la reina, y delito digno, por ser contra una 
soberana, de severo castigo. _ 

3 Andrés, Historia de la literatura, tom. 4, páginas 64 y sigg. 



libelo denigrativo, lo rompa ó queme antes que otro le encuen-
tre, ó lo manifieste á nadie, porque si lo mostrase, se tendrá por 
autor del delito, y como tal será castigado con pena de muer-
te.1 Las leyes del Digesto, como obra de muchos sábios juris-
consultos, están mas moderadas, aunque también se encuentra 
en aquel famoso código la pena de azotes contra el detractor 
público ó autor de un libelo infamatorio. 

13. Nuestra legislación de Partidas, siguiendo la romana, 
trae asimismo su título de Los famosos libelos, que es el mismo' 
de las deshonras ó injurias, tantas veces aquí citado. La ley 3 
habla de los que componen cantares, versos ó deylados para de-
nigrar á otros, á veces paladinamente y á veces ocultamente, 
arrojando sus malos escritos en casas de los personages, en las 
iglesias ó en las plazas de los pueblos, á fin de que todos pue-
dan leerlos. Estos infamadores, aunque no hubiesen compuesto 
sino tan solamente escrito los libelos, y aun los que los encuen-
tren y no los rompan incontinenti sin haberlos mostrado á na-
die, deben ser castigados con la pena de muerte, de destierro ü 
otra cualquiera que habría de imponerse á los infamados, si se 
probasen en juicio los delitos que se les imputan; y ademas 
quienes canten dichos cantares, versos ó dictados, serán infames 
y sufrirán la pena corporal ó pecuniaria que arbitre el juez Fi-
nalmente, aunque según se ha dicho, probándose la certeza de 
las injurias verbales se liberta de toda pena el ofensor, no suce-
de asi respecto á los escritos denigrativos, y quien intente acre-
ditar la verdad de ellos, no ha de ser oido, porque la infamia ó 
deshonra que causan los libelos, si no se pierden, dura siempre 
y la de las ofensas verbales se olvida mas fácilmente. Si algu-
na persona dice con razón la ley, quisiese decir mal de ot°ra 
acúsela del daño ó delito que hubiese hecho, y justificándolo no' 
se le impondrá ningún castigo, al mismo tiempo que el delin-
cuente quedará infamado como merezca. 

1 Ley 1, Cocí, de fam. libell. 
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14. Escritos denigrativos é injuriosos son á veces los que en 
defensa de sus litigantes hacen algunos letrados, que debiendo 
contentarse con esponer los hechos que resulten del proceso, y 
las razones conformes á derecho que ellos suministren, se pro-
pasan á difamar ó calumniar á los litigantes contrarios, no aver-
gonzándose de degradar su noble ministerio con dictar y firmar 
escritos vituperables por su audacia é imposturas, á pesar de los 
ejemplos de moderación que les dan otros innumerables aboga-
dos, y sin embargo de que los jueces desprecian, como es debi-
do, semejantes sátiras ó difamaciones. El deseo de complacer á 
los litigantes que gustan de tales desvergüenzas, bien por ven-
ganza, bien por creer neciamente que estriba en ellas la victo-
ria de su causa, como también la sed indiscreta de grangearse 
una reputación efímera, son las causas principales de que va-
rios letrados incurran en dichos escesos. Nosotros que nos glo-
riamos de pertenecer á un cuerpo tan ilustre, y de los mas fe-
cundos en virtudes y talentos, quisiéramos que en lodos sus 
miembros dirigiesen la pluma la integridad, la justicia y la mo-
deración. 

15. Ademas de la división que hemos hecho de las injurias, 
y de que hemos tratado hasta aquí, hace otra una ley de Par-
tida1 en graves ó atroces y en leves, ligeras ó livianas, que de-
ben tener presente los jueces. Las primeras son tales, ya por 
sí mismas ó por razón del hecho, como si se abofetease, apalea-
se ó hiriese á alguna persona, de suerte que quede lisiada, ó con 
mano ó pié ignominiosamente: ya por razón de la parte del 
cuerpo que reciba el daño, como si se hiriese un ojo ó alguna 
dé las facciones del rostí o: ya por razan del lugar ó sitio en que 
se haga el agravio, como si fuese en presencia del soberano ó 
de alguno de sus magistrados, en el concejo, en iglesia, ó en 
otro lugar público delante de muchos: ya por razón de la perso-
na ofendida, como si se hace la injuria á padre, á abuelo, á se-

1 La 20, tít. 9, Part . 7. 



ñor por su vasallo, á patrono por su liberto y á juez por sugeto 
de su jurisdicción; y ya, en fin, por ser cantares ó versos deni-
grativos, ó famosos libelos, que también son como las primeras 
injurias graves por sí mismas. Todas las demás ofensas han de 
reputarse leves. 

16. Entre las injurias graves unas lo son mas que otras, y 
entre las leves hay también notable diferencia, de suerte que 
considerándolas todas en general se advierte tanta variedad en 
ellas que no es posible, ó al menos es muy difícil, fijar para ca-
da una la correspondiente pena. Por esta razón: la legislación 
de las Partidas, aunque para ciertas injurias ha establecido pe-
nas determinadas, según hemos manifestado, casi siempre deja 
en todo, ó en parte la pena al arbitrio del juez, y por lo mismo 
prescribe que el agraviado pueda pedir satisfacción de la ofen-
sa. bien pecuniaria según la estimación que aquel dé al agravio, 
y el juez modere, bien por medio de una acusación, solicitando 
que el ofensor sea escarmentado á arbitrio del juez.1 2 

17. No obstante, la legislación Recopilada señala penas 
ciertas á los que injurien de palabra, aunque por otra parte da 
lugar al arbitrio del juez. Cualquiera que denostare á otro di-
ciéndole gafo ó leproso, sodomita, cornudo,3 traidor, herege, 
puta á muger casada, ú otros denuestos semejantes, ha de des-
decirse ante el juez y testigos dentro del plazo que aquel se-
ñale, y dar 1200 maravedís, una mitad para el fisco y la otra 
para el injuriado. Si el ofensor fuese hidalgo, no se le ha de 
condenar á retractarse, sino á pagar 2000 maravedís para di-
cho destino, y ademas de esto ha de imponerle el juez otra pena 
que le parezca proporcionada á las personas y á las palabras. 
Llamando á alguno tornadizo ó marrano, ó poniendo otros nom-
bres semejantes al que hubiese abandonado su religión por la 

1 Ley 21, tit . 9, Part . 7. 
2 Los que manden ó anconsejen hacer slguna injuria, ó auxilien en ella 

merecen igual pena que los que la hagan. Ley 22, tít. y Par t cit. 
3 Cornudo, es el mar ido cuya muger le ha sido infiel, y cabrón el que con-

siente en el adulterio de ella. 

cristiana, han de exigirse 20,000 maravedís, los cuales se apli-
carán según se ha dicho; y si no tuviese tanta cantidad, dará la 
que tenga, y por el resto ha de estar un año en el cepo, aun-
que si antes pudiere pagar, saldrá de la prisión.1 Pero si las 
palabras injuriosas ó feas lo fuesen menos que las espresadas, 
ha de dar el denostador al fisco 200 maravedís, y el jaez podrá 
darle mayor castigo atendida la calidad de las personas y la 
clase de injurias.2 3 Las leyes citadas no distinguen entre pa -
labra injuriosa, verdadera ó falsa, para imponer ó no castigo, 
aunque imponiendo al ofensor la pena de retractarse delante del 
juez y testigos, parece da á entender que ha de ser lo segundo, 
pues seria cosa estraña obligar á desdecirse de una verdad, ma-
yormente estando manifiesta; bien que por otra parte es vitupe-
rable agraviar á otro aun con injurias ciertas, no teniendo justo 
motivo el ofensor para decirlas. 

18. He aquí lo dispuesto en la Recopilación acerca de las 
penas contra las injurias verbales. La de desdecirse, que se lla-
ma honrar á estilo de sala, es la que ha adoptado la práctica y 
se halla en observancia. Todas las pecuniarias han tenido mu-
cha alteración con el transcurso del tiempo; y las prescritas en 
las Partidas contra los libelos infamatorios y el desenterramien-
to de los cadáveres 6 sus'huesos, por menosprecio, son dema-
siado severas para que en el dia se observen con todo rigor. 

1 Ley 2, tit. 10, lib. 3 de la Recop. 
2 Ley 3, sig. 
3 Bajo las mismas penas con que se castigan las injurias de pa labra ó por 

escrito, se prohibe á toda clase de persona, l lamar ó nembrar gitanos 6 castella-
nos nuevos, á los que antes se conocían con estos nombres. Pragmática de 19 de 
-Septiembre de 1783 cap. 3. 

T O M O m . — p . 1 0 . 



CAPITULO V. 

Dé los delitos contra la propiedad del ciudadano y sus penas. 

1. De los delitos respectivos á la propiedad del ciudadano, 
solo hay dos géneros que comprenden bajo de sí muchas espe-
cies: los hurtos ó robos, y los daños causados sin ánimo de usur-
par.1 Tocante á los primeros han sido á la verdad diversísimas,-
estrañísimas, y aun muy absurdas las ideas y leyes en todos tiem-
pos y paises. ¿A quien podrá ocurrir jamas que los antiguos cre-
yeron presidian en los hurtos ciertos númenes ó deidades, como 
la diosa Laverna y el dios Mercurio? Entre los egipcios una ley 
ú ordenanza arreglaba el oficio de los que querían ser ladrones, 
quienes se hacían registrar ante su gefe, y debían darle cuenta 
diariamente de todos sus hurtos, de que había asiento. Este se 
comunicaba á los dueños de las cqsas hurtadas, y encontrándose 
en él, se les restituían, reteniéndose solo una cuarta parte para 
Ios-ladrones, porque como decia la ley, no pudiéndose estermi-
nar el perverso uso de los hurtos, mejor era conservar por este 
medio una parte, que perderlo todo. En la vida del inmortal Li-
curgo refiere Plutarco, que los Lacedemonios ó Espartanos da-
ban muy poco ó nada de comer á sus hijos, si no lo hubiesen 

1 No faltan quienes crean que el establecimiento de la propiedad, y la dis-
tinción de lo mió y de lo tuyo, han sido la verdadera y principal causa de t o -
dos nuestros males y vicios, en cuyo supuesto lloran por aquellos dichosos tiem-
pos, según se esplican, le llamaron los poetas siglo de oro, en que eran desco-
nocidas las propiedades, y en que viviendo los hombres en una feliz comuni-
dad de bienes 110 había necesidad de reprimir sus pasiones, prudentes enton-
ces y moderadas con la terrible severidad de que tiene que armarse actualmente 
la justicia. La propiedad, añaden, ha originado la avaricia y la ambición, dos 
vicios los mas funestos á la especie humana; y lejos de haber sido necesaria 
para la formación de las sociedades, como han creído innumerables filósofos, la 
han precedido ellas, por bastar para su establecimiento las cualidades sociales 
de los hombres, puesto que sus necesidades les escitan á servirse y socorrerse 
mutuamente. 

hurtado en los huertos ó concurrencias, y que cuando se les 
aprehendía, se les azotaba muy cruelmente. Se tenia la mira de 
hacerlos astutos, como si no hubiese podido conseguir lo mismo 
por medios lícitos. En la rival de Esparta, la famosa Aténas, se 
castigó con la muerte todo hurto, aunque despues se templó tan-
ta severidad. En Roma por las leyes de las doce tablas, estaba 
permitido matar al ladrón nocturno, y aun al que de día robaba 
con armas, si el dueño pedia auxilios antes de quitarle la vida-
También distinguieron el hurto en manifiesto, que en el ciuda 
daño se castigaba con la fustigación y la esclavitud, y en el sier-
vo con la flagelación y la muerte; y en no manifiesto que solo 
era castigado con el duplo. Las leyes del Digesto y del Cód.go, 
conservaron esta distinción; pero conmutaron con el cuádruplo 
las penas de hurto manifiesto. Además, hicieron algunas modi-
ficaciones y un escesivo número de distinciones que pasamos en 
silencio para no dilatarnos mas, mayormente cuando nuestra le-
gislación ha adoptado en mucha parte la romana. 

2 Hay notable diferencia entre robo y hurto, y con ma-
yor rigor debe castigarse aquel, que este. El robo es un hurto 
cometido con violencia y repugnancia del dueño ó tenedor de 
la cosa robada, por lo que también se llama y acaso con mayor 
propiedad rapiña: de suerte, que en el robo, fuera de privarse 
al dueño de lo que le pertenece, se turba su tranquilidad inti-
midándole con a r m a s ó amenazas. Las leyes de Partida tienen 
también poi cosas diversas el robo y el hurto, puesto que traen 
un título de los robos, y en seguida otro de los hurtos; pero di-
ciendo que la palabra latina rapiña (rapiña)., qukre decir en 
romance tanto como robo que los ornes fazen en las cosas ágenos 
que son mueblesno esplican bien la esencia del robo, pues todo 
esto puede decirse asimismo del hurto. Ademas, dicen que se 
comete robo, cuando alguno roba á otro lo suyo., ó lo que llevase 
ageno, en yermo ó en poblado, non aviendo razón derecha porque 

1 Ley 1, tít. 13, Par t . 7. 



lofazer: como también cuando se aciende, ó se derriba á so ora 
alguna casa, apeligra alguna nave, é los cpie vienen en manera 
de ayudar, roban é llevan las cosas que fallan y (allí)} 2 todo lo 
cual se puede decir igualmente del hurto. Pero sin embargo hay 
ey de Partida que dice ser robo lo que toman públicamente por 

fuerza;3 y lo cierto es, que por robar entendemos frecuentemen-
te lo mismo que hurtar de cualquiera manera, y por robo lo mis-
mo que hurto, como quiera que sea. 

3. El hurto es malfetria (maldad) que facen los ornes ({ue to-
man alguna cosa, mueble ageno encubiertamente sin pacer de su 
señor con intención de ganar el señorio, ó la possession ó el uso 
de ella: cuya definición es conforme á la que dan del hurto las 
leyes romanas. Si alguna persona toma cosa de otra creyendo 
que no desagradaría á esta,4 no comete hurto, porque no tuvo 
animo de hurtar. Y el hurto, hablando con propiedad, solo pue-
de recaer sobre cosa mueble, pues al apoderarse de ios inmue-
bles contra la voluntad de sus dueños, debe llamarse 
cion, invasión ó intrusión.5 

4. Las legislaciones modernas de la Europa, creadas en tiem-
pos de ferocidad y de barbarie, á escepcion de las formadas re-
cientemente, son respecto de los hurtos aun mas crueles y san-
guinarias que las legislaciones antiguas. ¡Cuan pródigas son de 
la sangre de aquellos hombres infelices, cuya miseria'los preci-
pita las mas veces en el cr imen/ por conservar de otros hom-

l Ley 1, cit. 

el delito con la máscara de b e n e f i c e n c i ^ Imm« ¡1 í l e , , n < l u i r > ? cubriéndose-
mayor que l ade robar á un hombe que én el í ^ n T . V r u " a , m a l d a d raucbo 

m í - q u e g o z a d e t o d o s 
4 O que era suya. 
5 Ley 1, tít. 14, Part . 7. 

n o ^ o ^ Ü S S ? ^ - tZZ^rZ ,0S m a S e S ^ a b , e 8 ' ^ 
despues de un largo y doloroso comh.ti / ' -SU mU?e r 6 h,Jos' s e resuelve-
sin ios cuales van todo* ¡ pe e c e r ' L a S d i ^ l P ° T U n ° S a l i m e n t o s ' 
diñarlas de, crimen. De o ^ i a ^ i r S l 

bres mas afortunados, los bienes infinitamente menos apreciables 
que la vida! Sin embargo, en honor de nuestra legislación ac-
tual y de nuestros legisladores, no debemos dejar de decir que 
comparada aquella con otras estrangeras, se advertirá ser mas 
humana y suave con los hurtos y robos, así como en general con 
los demás crímenes. 

5. Las penas del Fuero Juzgo contra los ladrones, se redu-
cen á la restitución de lo hurtado con muchos tantos mas (cuyo 
número varía según los casos) á la esclavitud y á los azotes se-
gún los hurtos y delincuentes, cuyas dos penas son comunísimas 
y se imponen en aquel código á otros muchos delitos, por care-
cer sus legisladores, en aquellos remotos tiempos, de las nocio-
nes necesarias para establecer un considerable número de pe-
nas proporcionado á las clases, calidades y grados de los deli-
tos.1 Pero aun es mas severo con los ladrones nuestro Fuero 
Real. Al que horade casa ó quebrante iglesia por hurtar, impo-
ne la pena de muerte, como también al ladrón conocido, encar-
tado ó que robe en camino, fuera de pagar el duplo á su dueño; 
y si alguno hurta cosa del valor de 40 maravedís ó menos, pol-
la primera vez ha de dar dos tantos al dueño de lo hurtado y 
siete tantos al rey, y no teniendo para darlos perderá lo que ten-
ga y se le cortarán las orejas. Por el segundo hurto ha de mo-
rir. Si la cosa hurtada vale mas de 40 maravedís, ha de pagar 
también los referidos nueve tantos, y 110 pudiendo hacerlo ha 
de cortársele la mano ademas de las orejas.2 

6. A los robadores impone una ley3 la pena de dar fuera de 
la cosa robada tres tantos de su valor, que solo pueden exigir-
se en el término de un año, no contándose en este los dias fe-
riados, ni aquellos en que el robado no pueda, por algún moti-

cia, dice un autor francés, mas de setecientos carecían de las primeras necesida-
des de la vida. 

1 Véanse los títs. 1 y 2, lib. 7. 
2 Leyes 6 y 7, tit. 5, lib. 4. 
3 La 3, tit. 13, part. 7. 



vo justo, poner la demanda; y ademas por razón de escarmiento 
la pena establecida contra los ornes de mala fama que roban los 
caminos ó las casas ó lugares ágenos como ladrones: de lo cual, 
añade la ley, se habla en el título siguiente de los hurtos. 

7. El hurto se divide en manifiesto y encubierto. Es mani-
fiesto cuando se prende, halla ó ve al ladrón con la cosa hurta-
da antes de esconderla en el lugar ó sitio á donde pensaba lle-
varla, ó cuando se le encuentra en la casa en que hizo el hur-
to, ó en la viña ú olivar con las uvas ó aceitunas hurtadas, ó en 
otra cualquiera parte, sea el dueño ú otro quien le halle. Y es 
encubierto el hurto, cuando no se encuentra, ó ve al ladrón con 
la cosa hurtada antes de ocultarla.1 

8. Los hurtos, así como los homicidios, son simples ó califi-
cados, y de unos y otros hay muchas especies. En las leyes de 
Partidas se hace mención de varias, que espondremos hablando 
primero de los hurtos simples y despues de los calificados. 

9. Quien recibe prestado algún caballo ú otra cosa por 
tiempo señalado para ir con ella á cierto lugar, comete hurto si 
la lleva mas allá de este, ó usa de ella despues de aquel, si no 
es que lo haga creyendo no disgustaría al dueño, ó aunque pien-
se disgustarle, no fuese así. También comete hurto el que con-
tra la voluntad del dueño usase de la cosa que hubiese recibido 
empeñada ó en depósito,2 y aun el mismo dueño de la cosa que 
habiéndola dado en prenda se la quita á su acreedor, por la que 
este podrá pedirla como hurtada y aquel deberá restituírsela, 
si no satisface la deuda, fuera de entregarle alguna cantidad si 
por el hecho le condenase el juez á ello.3 

10. Los que hurten pilares, piedras, tejas, ladrillos ü otras 
cosas destinadas para edificios, si por ventura los han emplea-
do ya en sus obras, aunque por no destruir estas deben perma-
necer donde se hallan, han de satisfacer al dueño dos tantos de 

1 Ley 2, tit. 14, part. 7. 
2 Ley 3 sig. 
3 Ley 9 del mismo tit. y pa r t . 

su valor; y si no lés hubiesen dado dicho destino, deberán res-
tituir las' mismas cosas hurtadas ú otras tan buenas, ademas de 
imponérseles la pena de hurto.1 

1 . Si el hostalero ó mesonero, ú otra persona por su man-
dato ó consejo hurtase alguna cosa de los sugetos que recibie-
se en su casa, tiene que restituirla á su dueño y ha de castigár-
s e l e c o n la p e n a de hurto: y si por ventura la hurtare alguno 
que tuviese asalariado ó de otra manera, debe el hostalero pa-
gar duplicada la cosa hurtada, aunque el delito no se hubiese 
cometido por su orden ni consejo, pues es culpado por tener un 
malhechor en su casa. Mas si un estraño cometiese el hurto, ó 
el hostalero no tuviese cuipa en él, no estará obligado á pagar 
la cosa hurtada, á no ser que la hubiese recibido para su custo-
dia, en cuyo caso ha de devolverla ó su estimación. Lo mismo 
ha de entenderse del dueño de una nave que por su interés ad-
mite en ella algún hombre con algunas cosas, del guarda de al-
guna alhóndiga respecto á los arrieros que conducen granos á 
ella, y de otros semejantes.2 

12. Aconsejando ó procurando persuadir alguno á un siervo 
ageno á que hurte alguna cosa de su señor y se la lleva, si el 
siervo por su bondad y lealtad se lo participa á su amo, y éste 

' q u e r i e n d o averiguar la verdad le mandase llevar la cosa á quien 
le aconsejaba la hurtara, recibiéndola éste de mano del siervo, 
la puede el dueño p * como hurtada, sin embargo de que se 
le hubiese llevado por su orden. Lo mismo debe decirse del hi-
jo ó hija con quien aconteciere lo propio.3 

13. Pero si quien, comete un hurto, es hijo ó nieto, muger ó 
siervo del dueño de la cosa hurtada, no puede perseguírsele en 
juicio como á ladrón, aunque sí podrá el padre, abuelo,-marido 
ó señor, castigóle en términos debidos, para que no vuelva á 
incurrir en otro yerro semejante. Mas si á alguno de los referi-

1 Ley 16, tit. y part. r i t . 
2 Ley 7, tit. y part. i-it. 
3 Ley 8, tit. y part. ci.. 



dos comprase alguna persona lo hurtado sabiendo que lo era 
no lo puede prescribir y debe restituirlo al dueño perdiendo sil 
precio, que podrá pedir al vendedor, habiéndolo comprado con 
buena fe. Y si algún sugeto de los mencionados hiciese, por au-
xiliarle ó aconsejárselo otra persona, un hurto que de otra ma-
nera no cometería: se puede pedir á aquella la cosa hurtada 
aunque no hubiese pasado á su poder: lo cual procede también 
en cualesquiera sugetos que diesen á otros estraños consejo ó 
ayuda para hurtar.1 

14. Asimismo, si el criado ü otro que tuviese algún sugeto 
ocupado por su jornal en alguna obra ó labor, le hurtase algo 
no de mucho valor, no deve satisfacerle la pena de hurto, aun-
que puede demandarle lo hurtado, y castigarle por sí mismo á 
su voluntad, siempre que no le mate ni lisie; pero si el hurto fue-
se grande ó de cosa que valiese mucho, podrá pedir la cosa hur-
tada con dicha pena. Cuál sea hurto grande ó pequeño, se deja 
al arbitrio del juez, quien ha de tener en consideración cuál es 
a cosa hurtada, y quiénes son el ladrón y el dueño de aque-
lia.2 

i- ¡ 

15. Tampoco puede perseguirse enjuicio corno á ladrón al 
tutor ó curador que tomase ocultamente alguna cosa de los bie-
nes de su pupilo ó menor, pues aquel hace las veces de señor 
y de padre de este; pero como sin embargo comete una maldad 
debe sufrir la pena de pagar duplicado al huérfano todo cuanto 
le hubiese usurpado.3 

16. Si las personas que suelen concurrir á los garitos ó casas 
de juego, hurtaren alguna cosa á los dueños de estas no pue-
den pedir á los jugadores lo hurtado, ni estos han de recibir nin-
guna pena, ya porque tuvieron mucha culpa en admitir tales -en-
tes en sus casas, y ya porque debían considerar que los j u V 

1 Ley 4, tit. y p a r t cit. 
2 Ley 17, tit, y part. cit. 
3 Ley 5, tit. y part. cit. 

- S i -
dores de profesión precisamente han de ser ladrones y hombres 
de mala vida.1 

17. Cualquiera que tomase ú ocultase algunos bienes m u e -
bles de los que hubiesen quedado por muerte de alguna perso-
na, cuyos herederos están ausentes, ó se ignora quiénes sean, 
no puede ser acusado como ladrón, ni ha de imponérsele la pe-
na de hurto á causa de no tener dueño dichos bienes;2 pero co-
mo comete un delito en tomar para sí algunos de ellos sabien-
do muy bien que no le pertenecen, ademas de volverlos con los 
frutos que hubiese percibido, el juez, si fuere hidalgo, le ha de 
desterrar por algún tiempo determinado, á alguna isla, ó darle 
otra pena que le parezca justa, considerando cuáles fueron los 
bienes hurtados; y si fuese plebeyo, debe condenarle á trabajar 
en obras públicas por el tiempo que crea merece.3 

18. Nadie puede mudar los mojones ó señales que dividen 
unas heredades de otras sin mandato del juez competente; y si 
alguno lo hiciere de los que hubiese entre su hacienda y la de 
su vecino, aunque propiamente no comete hurto, por ser de co-
sa raíz la usurpación, incurre en una maldad semejante y debe 
pechar al rey por cada mojon que mudase, cincuenta marave-
dís de oro, fuera de perder el derecho que tuviese en la parte 
de hacienda que intentó ganar maliciosamente con mudar los 
mojones. Si no tenia ningún derecho en ella, ha de devolverla 
á su dueño con otro tanto de lo suyo. Y lo mismo ha de decir-
se de la mudanza de los mojones que separan los términos de 
las ciudades, villas, castillos y otros lugares.4 

19. Hablando en general de las penas que deben imponer-
se por los'hurtos simples, ellas han de ser pecuniarias y corpo-
rales. Si el hurto fué manifiesto, el ladrón ha de devolver al 
dueño la cosa hurtada, ó su estimación, con cuatro tantos de 

1 Ley 6 sig. 
2 Hasta que los herederos aden ó aceptan la herencia, no adquieren e^do-

minio de sus bienes. 
3 Ley 12, tít- y Par t . cit. 
4 Ley 30. tít. y Par t . cit. 
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esta; y si fuere encubierto con dos tantos,1 cuyas penas debe 
pagar también quien le dio consejo ó esfuerzo al ladrón quefizie-
se el hurto; mas aquel que diesse ayuda, ó consejo tan solamente 
para fazerlo, debe pechar doblado lo que se furto por su ayuda, t 
non mas. Por otra parte, los jueces han de escarmentar á los 
ladrones con la pena de azotes ú otra afrentosa, sin propasarse 
á quitar la vida ni á cortar ningún miembro por causa de hur-
to.2 

20. No solo los dueños de las cosas hurtadas, sino también 
sus herederos, pueden reconvenir enjuicio á los ladrones y sus 
herederos por lo hurtado ó su estimación; mas á estos últimos 
no ha de pedirse la pena que debe pecharse por razón del hur-
to, á no ser que se hubiese contestado la causa sobre este en 
vida de aquellos delincuentes. Y ademas los ladrones y sus he-
rederos deben restituirla cosa hurtada con todos los frutos que 
podría haber percibido su dueño, y con todos los daños y me-
noscabos que le sobrevinieron por causa del hurto. Si por ven-
tura la cosa hurtada se muriere ó perdiere, han de pagar por 
ella los referidos cuanto mas valor hubiese tomado desde el dia 
del hurto hasta el en que se demandó; pero no estarán obliga-
dos á dar dicha estimación, si la muerte ó pérdida acaeció sin 
culpa de ellos despues de haber querido volver lo hurtado á su 
dueño ó á sus herederos, y de haber estos rehusado el recibir-
lo. Cuando son muchos los ladrones, cada uno se halla obliga-
do á tornar ó pagar la cosa hurtada á su dueño; mas entregán-
dola ó satisfaciéndola uno de ellos no se. puede pedir á los de-
mas, sin embargo de que á cada uno puede demandársele inso-
lidum, y no pueden escusarse los unos por los otros.3 

21. Los hurtos calificados son los que van acompañados de 
alguna ó algunas circunstancias que hacen mayor su perjuicio y 
_ / 

1 Es ta distinción debiera omita se en nuestro concepto, pues la casualidad 
de tyicontrarse ó no al ladrón con lo hurtado, no agrava su rnaiiciaó delito para 
que deba influir en la pena. 

2 Ley 18, tít. y Par t . cit. 
3 Ley 20, tít. y Par t . cit. 

perversidad, ó los que las leyes reputan tales estableciendo la pena 
de muerte por alguna razón particular que hayan tenido para 
ello. Una ley de Partida1 hace mención de varios, que son los 
hechos por ladrones conocidos que andan robando manifiesta-
mente por los caminos, los que cometen en el mar con embar-
caciones armadas los llamados corsarios, los cometidos ó inten-
tados cometer entrando por fuerza en las casas ó lugares de 
otros, con armas ó sin ellas, los que se cometan de cosa santa 
ó sagrada en iglesia ú otro lugar sagrado, los que hagan de los 
pechos ó derechos del rey, sus tesoreros, y en fin, los que co-
metiese de aquellos, ó de dineros pertenecientes á los concejos 
cualquiera juez durante su oficio. Todos estos ladrones, roba-
dores ó usurpadores y cuantos les diesen ayuda ó consejo para 
cemeter el delito, ó los encubran en sus casas ú otros lugares, 
deben sufrir pena de muerte. Pero si el rey ó el concejo no de-
mandase ó acusase el hurto que se le hubiese hecho, en el tér-
mino de cinco años, contados desde que tuvo noticia cierta de 
ellos, no se podria imponer al ladrón la pera capital, sino tan 

/ solo la del cuarto tanto. 
22. Entre los hurtos ó robos debemos hacer particular men-

ción del abigeato ó hurto de ganados, pues atendidas sus penas 
tiene la singularidad de ser, ya simple, ya calificado. Quien hur-
te alguna bestia, debe ser condenado á trabajar en las obras pú-
blicas; pero el que tenga por costumbre hurtar ganados ha de 
morir por ello, como también todo el que hurtase de una vez 10 
ó mas ovejas, cinco puercos, cuatro yeguas ú otras tantas crias 
de estos animales, pues tal número forma rebaño ó manada. 
Quienes hurten menos número, han de ser castigados como los 
demás ladrones; y los encubridores ó recibidores de los espre-
sados hurtos sabiendo serlo, deberán ser desterrados de todo el 
reino por diez años.2 Antonio Gómez, tan necia y temeraria-
mente adicto á las leyes romanas, que muchas veces pospone á 

1 La 18 cit. 
2 Ley 19 sig. 



ellas las nuestras, da á entender, siguiendo el derecho común 
y contra la espresa disposición de la citada ley, que quien hur-
te cuatro puercos, Ó un solo caballo ó buey, ha de padecer tam-
bién el último suplicio. ¡Temeraria é inhumana opinion! 

23. Hasta aquí hemos hablado de las penas que impone con-
tra los hurtos la legislación de Partidas: hablemos ahora de las 
que ha establecido contra estos delitos la legislación Recopila-
da y posterior. Según una ley de este código legal,1 que es del 
emperador D. Carlos I, los ladrones que según las leyes del rei-
no debían ser condenados en pena de azotes, han de sufrir la 
de vergüenza y cuatro años de galeras por la primera vez sien-
do mayores de veinte años, y por la segunda ha de castigárse-
les con 100 azotes y galeras perpetuas. Si el hurto se cometie-
re en la corte, por la primera vez se les han de dar cien azotes 
y han de servir ocho años en galeras teniendo dicha edad, 
y por la segunda los azotes han de ser doscientos y las gale-
ras perpetuas. Los hurtos calificados, salteamientos ó robos 
hechos en caminos ó campos, las fuerzas y otros delitos se-
mejantes ó mayores, deben castigarse en conformidad de las 
leyes reales. 

24. Despues, el mismo soberano y el Sr. D. Felipe II, man-
daron que en los hurtos calificados y demás crímenes que aca-
bamos de referir, como también en otros cualesquiera de otra 
cualquiera calidad, no siendo tan calificados ni graves que con-
venga á la república no diferir la ejecución de la justicia, y pu-
diendo haber buenamente lugar á conmutación sin perjuicio de 
los querellantes, se conmuten las penas ordinarias en galeras 
por el tiempo que pareciere á las justicias atendida la calidad 
de dichos delitos.2 

25. Al mismo tiempo el Sr. D. Felipe II mitigó las penas de 
que hemos hablado en el núm. 23, aboliendo la de vergüenza 

1 La 7, tít. 11, lib. 8. 
2 Ley 8 sig. 

y aumentando dos años mas de galeras, aunque por otra parte 
dispuso que bastasen diez y siete años y no menos para ser 
condenados á galeras, siendo de tal disposición y calidad que 
pudiesen servir en ellas. También dispuso que los encubrido-
res, receptadores y partícipes en los hurtos padeciesen las mis-
mas penas que los ladrones.1 

26. Finalmente, el Sr. D. Felipe IV, en pragmática del año 
de 1668 mandó que si habiendo sido llamados por edictos y pre-
gones de tres en tres dias, los hombres malvados que anduvie-
sen en cuadrillas robando por los^aminos ó pueblos, no se pre-
sentasen á los jueces que procedieren contra ellos, á purgarse 
de los delitos porque estuviesen acusados; sustanciado el pro-
ceso en rebeldía se les declarará por contumaces y bandidos, 
se permitiera á toda persona sin escepcion ofenderles, prender-
les y matarles libremeiíte sin incurrir en pena alguna, habiendo 
de presentarlos vivos ó muertos á los jueces del territorio en 
que se hubiese hecho "la muerte ó prisión; y pudiendo ser ase-
gurados se les arrastrará, ahorcará é hiciese cuartos para po-
nerlos en los caminos y lugares de sus delitos confiscándose sus 
bienes.2 3 

27. Sin embargo de que por una ley Recopilada4 en cual-
quiera tiempo que sea preso un reo despues de la sentencia 
pronunciada en su ausencia y rebeldía, se le ha de oir en cuan-
to á las penas corporales y hasta pasado un año no han de eje-
cutarse las penas pecuniarias; no ha de precederse así con los 
bandidos, pues respecto á estos se ejecutarán las segundas in-
mediatamente que se pronuncie la sentencia, y las primeras in-

1 Ley 9 sig. 
2 Aut. acord. 3, tít. l l , lib. 8 de la Recop. 
3 Todos los jueces que en virtud de su jurisdicción pueden imponer pena 

capital, tienen facultad para proceder en rebeldía y declarar por bandidos á di-
chos delincuentes. También la tienen para salir de sus distritos en su persecu-
ción, y entrar en cualesquiera otros: y á fin de hacer las prisiones, deben las 
justicias comarcanas convocarse, auxiliándose con gente y otros cualesquiera 
medios, de modo que se consiga enteramente el efecto. Auto cit. 

4 La 3, tít. 10, lib. 4. 



continenti que se les prenda, sin oírseles, formar nuevo proceso, 
ni admitir apelación,1 á escepcion del que se presente volunta-
riamente, aunque sea despues de declarado por bandido, con el 
cual ha de observarse lo dispuesto en la citada ley. 

28. Para que mas fácil y prontamente sean castigados los 
salteadores y bandidos, á cualquiera de estos que prenda ó ma-
te y entregue á cualesquiera justicias del reino otro bandido me-
recedor de la pena de muerte, se le han de perdonar todos sus 
delitos, aunque por estos no se le hubiese condenado: y si el que 
hiciere dicha entrega, no fue& salteador ó bandolero, sino que 
haya cometido otros delitos, han de remitírsele no siendo de he-
regla, de lesa magestad humana ó de moneda falsa.2 

29. Como ha enseñado la esperiencia que si los salteadores 
no tuvieran receptadores, encubridores 5 favorecedores, no po-
drían conservarse mucho tiempo; toda persona que admita íi 
oculte en su casa, huerta, cortijo o heredad algún salteador, le 
socorra voluntariamente con comestibles, ropas, pólvora, balas 
ú otro género de armas, le comunique avisos ó le sirva de es-
pía, incurre en pena capital, que ha de ejecutarse irremisible-
mente, á no ser que alguno condenado por esta causa, entregue 
vivo ó muerto algún bandido, pues entonces gozará del dicho 
indulto.3 

30. Réstanos hablar separadamente del hurto cometido en 
la corte y su rastro, que en vista de las rigorosas penas esta-
blecidas contra él en nuestra legislación, parece debe mirarse 
como calificado. Los señores reyes D. Alonso XI y D. Enri-
que II, impusieron pena de muerte á todo el que fuera conven-
cido de hurto ó robo en la corte ó su rastro, ó fuese aprehendi-
do con la cosa hurtada ó robada en estos lugares.4 Despues el 
Sr. D. Felipe Y, viendo con cuánta frecuencia se cometían hur-

1 Auto acord. cit. art. 1. 
2 Aut. acord. cit. art. 2. 
3 Art. 3 sig. 
4 Ley 1, tít. 23, lib. 8 de la Rccop. 

tos y violencias en la corte y en los caminos públicos é inme-
diatos á ella, hizo publicar una pragmática1 mandando que to-
dos los jueces ordinarios impusiesen castigo capital, sin poder 
suavizarle ni conmutarle, á cualquiera persona de diez y siete 
años cumplidos que dentro de la corte y su distrito robase á 
otro, ya entrando en alguna casa, ya acometiéndole en calle ó 
camino, ya con armas ó sin ellas, ya solo ó acompañado, aun-
que no se siguiera herida ni muerte del delito: que si el reo no 
tuviese diez y siete años y pasase de los quince, fuese conde-
nado á 200 azotes y á diez años de galeras sin poder salir de 
estas, no precediendo el beneplácitodel soberano: que en el no-
ble se ejecutase irremisiblemente la pena capital de garrote: 
que cuantas personas cooperasen á tan grave y escandaloso de-
lito, fuesen sentenciadas á la misma pena ordinaria como cóm-
plices de él: que los ocultadores maliciosos de algunos bienes 
de los robados incurriesen en la pena de 200 azotes y diez años 
de galeras; como también los que habiendo acometido para ha-
cer el hurto no lograron consumarle por algún accidente ó aca-
so, aunque los nobles por ambos delitos habian de ser condena-
dos á diez años de presidio cerrado en Africa, sin poder tampo-
co salir de él sin dicho beneplácito: que para la justificación del 
hurto é imposición de la pena capital bastasen un solo testigo 
idóneo, aun cuando fuese el robado ó cómplice confeso de su 
propio esceso, y dos indicios graves: y en fin, que del tal hurto 
conociesen la sala, sus alcaldes y demás justicias ordinarias pri-
vativamente y con inhibición de otras cualesquiera, por privile-
giadas que fuesen. 

31. Esta pragmática se estendió en el año siguiente ele 735 
en todas sus partes á todos los pueblos de la provincia de Gui-
púzcoa á instancia de esta misma que resolvió hacer al sobera-
no en junta general, celebrada en Mondragon el año anterior, 
por no ser suficiente la providencia de sus fueros ni para evitar 

1 De 25 de Febrero de 1734. E s el auto acord. 19, tít. 11, lib. S. 



los hurtos ni para la prueba de ellos por la frecuencia de come-
terlos originada del áspero é intrincado terreno: por manera que 
ha de observarse la pragmática en la chancillería y sala del cri-
men de Valladolid con respecto á las causas de robos hechos 
en el territorio de Guipúzcoa, que fuesen á aquella por apela-
ción ú otro cualquiera recurso.1 2 

32. Con motivo de haberse consultado á la sala la senten-
cia que habia pronunciado el teniente de villa contra un reo por 
el hurto de un espadín de plata, hizo aquella por medio del con-
sejo, una representación al. soberano consultándole sobre si se 
comprendían en su real pragmática de 25 de Febrero de 1734, 
jos hurtos domésticos, los de corta entidad y los hechos sin vio-
lencia, y despues de oir el dictámen del consejo declaró: que tocio 
hurto, calificado ó no, de poca ó mucha cantidad, debia estar 
comprendido en dicha real determinación.3 

33. Pero, sin embargo, esta se ha derogado respecto á los 
hurtos simples en vista de dos consultas del consejo,4 y de una 
representación de la sala de señores alcaldes de casa y corte. * 
Habiéndose espuesto en aquella, que convendría subsistiese la 
pragmática de hurtos de 25 de Febrero de 1734 y su declara-
toria, publicada en 10 de Noviembre del año siguiente, en to-
das sus partes menos en los hurtos simples de corta entidad sin 
violencia ó fuerza (en que se comprenden los de aquellos que 
vulgarmente se llaman capeadores, esto es, los robos de capas 
mantillas u otro género de vestidos en las calles), sin escala-
mlento, herida, ni fractura de puerta de casa, arca, cofre, pape-

1 Aut . acord . 20, tít. y lib. cit. 

s s s i i s i i « 
grado o no sagrado desagrado , Real resolución d e ^ t de J u í f d e lVsJ 

4 De 9 de°Abrfl v 2 3 í m" C Í t " T ** d e 3 d e Noviembre de 1735 
5 D e 28 d e ^ e b r e r ^ d e e i 7 4 4 ^ l e ' n ^ 

lera, escritorio, ni de otra cosa alguna cerrada en que se halla-
se la cosa hurtada; ni apertura con llave falsa, ganzúa ú otro 
instrumento semejante, ni llegar el robo á la cantidad que el so-
berano tuviese por conveniente señalar: que siempre que el ro-
bo no llegase á esta se impusiese al noble la pena de diez años 
de presidio al Peñón ó de minas del azogue según las circuns-
tancias del delito, y al plebeyo la de 200 azotes y diez años de 
galeras, marcándole ademas el verdugo las espaldas con un 
hierro'ardiendo de figura de una L, para que si reincidiese en 
el mismo crimen, se tuviera ya hecha la prueba de haberlo co-
metido antes: habiendo, digo, la sala espuesto, entre otras cosas, 
lo referido en su representación, resolvió el soberano que las pe-
nas de los hurtos simples fuesen arbitrarias, debiendo tener pre-
sentes la sala para dirigir su arbitrio la calidad del hurto, su rei-
teración ó reincidencia, el valor en que se regulase la cosa hur-
tada, la calidad del sugeto robado y la del delincuente, con todo 
lo demás que se halla dispuesto en las leyes: no habiéndose 
conformado S. M. con el parecer de la sala respecto de los otros 
particulares de que hablaba en su representación.1 

34. Despues de esta resolución del citado real decreto se 
han espedido otros dos respectivos á hurtos. En el primero2 se 
manda, á consulta de la sala de señores alcaldes,3 que se o b -
serve la pragmática de 25 de Febrero de 1734 estendiendo la 
cantidad á 50 pesos: que también se observe en todo el reino 
de Aragón, y que se entiendan comprendidos en ella los hurtos 
domésticos. En el segundo4 se halla resuelto, á consulta del 
consejo pleno,5 que todo hurto del valor de 50 pesos, cometido 
en caminos públicos, despoblados ó campos, se castigue con pe-
na capital: que los que se cometan por cuadrillas en dichos pa-
rages, deban castigarse imponiendo á todos la misma pena; co-

1 Real decreto de lS de Abril de 1746. 
2 E s de 13 de Abri l de 1764. 
3 De 22 de Diciembre de 1/63. 
4 E s de 22 de Febre ro de 1765. 
5 De 17 de Octubre de 1764. 
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nio también los que se hagan en las casas forzando puertas 6 
cofres, ó entrando por ventanas 5 tejados de suerte que haya 
violencia; que por los hurtos cometidos en las calles de Madrid 
y demás pueblos del reino, sea de dia ó de noche,1 se imponga 
la referida pena llegando á la cantidad de cincuenta pesos: que 
en los demás Hurtos menores ó de otra distinción se observe la ley 
de Partida, habiendo de individualizar el consejo las penas que 
les correspondan; y en fin, que para la observancia de todo, for-
me aquel supremo tribunal la conveniente pragmática con las 
prevenciones necesarias para la sustanci ación y determinación 
de las causas en el breve término que el consejo prescribiese, 
y en la inteligencia de haber de estenderse á todo el reino, por 
merecer igual atención la seguridad pública de las provincias 
que la de la corte.2 

35. Pero, no obstante, habiéndose consultado á S. M. sobre 
estos dos reales decretos, sin que se haya todavía despachado 
la consulta, bien porque despues de aquellos se hayan dismi-
nuido considerablemente los robos y violencias, bien como nos 
parece mas cierto, porque se hayan conceptuado demasiado ri-
gorosas y no proporcionadas á los crímenes las penas estable-
cidas en los tales decretos; no se hallan estos en observancia, 
y la sala de señores alcaldes procede conforme á lo dispuesto 
en el de 18 ele Abril de 1746 que hemos estractado. 

36. Tocante á los hurtos domésticos cometidos en la corte, 
su pena es la de muerte, puesto que la pragmática citada del 
año de 35, que espresamente se la impone, no se ha derogado 
en este particular ni por el real decreto de 18 de Abril de 1746, 
ni por otra alguna real disposición. Mas permítasenos decir que 

1 Hay no poca diferencia entre el robar de dia y el robar de noche. Así es 
que la ley de las X I I tablas fjue castigaba de muerte al ladrón nocturno, era 
mucho menos dura contra quien robaba de dia, siguiendo en esto á Solón, que 
habia prescrito contra el primero, la pena capital, y contra el segundo, una pena 
pecuniaria. Y á la verdad, la noche ofrece mas medios para cometer el cr imen, 
que recursos para defenderse. Su oscuridad y el temor que inspira, son tan fa-
vorables al delincuente, como fatales para el desgraciado á quien se despoja. 

2 Aun no se ha espedido esta pragmática, sin duda por lo que decimos en 
el núm. sig. 

en ninguna manera debe imponerse tan enorme castigo al hur-
to deméstico. Es cierto que su frecuencia, la facilidad de come-
terle y la circunstancia de infidelidad con quien alimenta al de-
lincuente, le da un refugio en su casa y confia á su probidad sus 
efectos, le hacen grave y calificado; pero querer los legislado-
res rofrenarle con penas de sangre, cuando deberia castigarse 
con el trabajo de obras públicas ú otra pena semejante, es fa-
vorecer su impunidad. ¿Qué amo será tan cruel é inhumano 
que á sangre fria ponga en balanza la vida de un criado que 
ha tenido su confianza con una cosa mueble que le ha quitado? 
¿Cuál no se contendrá con un sentimiento de compasion al pen-
sar que por su testimonio un infeliz que le ha servido y dado 
compañía, ha de ser conducido á un patíbulo? El público e s -
pectador, compadecido de este desgraciado que va á perecer 
con una muerte afrentosa, ¿no llenará de maldiciones á su mi-
serable acusador? Así es, que los amos por lástima, y por no 
atraerse el odio y las imprecaciones del vulgo, se contentan con 
despedir á tales criados, que luego entran á servir en otras ca-
sas donde reiteran sus latrocinios, acostumbrándose mas cada 
dia á ellos; y como se castiga igualmente el hurto pequeño que 
el grande, mas bien procurarán robar cosas ó cantidades consi-
derables que pequeñas. Si la pena del hurto doméstico fuese 
mas suave, podría, sin escrúpulo ni temor alguno y armado de 
una justa severidad, acusarle cualquiera amo. Estas reflexiones 
que entre otras hacen muchos escritores, están sujetas al alcan-
ce de todos. 

37. Del hurto ó robo hecho con una verdadera necesidad, 
no hablan nuestras leyes, y parece que la opinion pública le ab-
suelve de toda pena por su propia autoridad; pues el vulgo sue-
le decir con tono de oráculo, que la necesidad carece de ley, y que 
todos los bienes son comunes en caso de necesidad. Nosotros ab-
solveríamos también sin dificultad al infeliz necesitado que im-
pelido de su terrible situación tomase alguna cosa agena, no ca-
lificando de hurto esta acción, mayormente si se hacia con áni-
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mo de restituir despues; pero es el caso que la necesidad fre-
cuentemente debe conceptuarse inescusable, por dar motivo á ella 
los mismos necesitados que la esperan en la ociosidad ó el vi-
cio, y no la precaven con tiempo como debieran. Por lo tanto, 
por el bien del Estado y para quitar toda escusa á los picaros 
holgazanes, es indispensable que todo gobierno, que debe pro-
porcionar el alimento á sus subditos como un buen padre ele fa-
milia á sus hijos, proporcione á cuantos no tengan rentas ni pro-
piedad, un trabajo útil que les suministre su sustento. Casti-
gando por una parte á los ladrones con pena capital y dejando 
subsistir por la otra la necesidad de robar, se da á la pobreza 
la forzosa elección de perecer con una muerte infame, ó con una 
muerte todavía mas cruel. 

38. Entre los ladrones pueden numerarse los deudores que 
no quieren pagar pudiendo hacerlo, ó que se han imposibilitado 
de ello por su prodigalidad ó mala versación, siempre que los 
acreedores prueben su fraude ó mala conducta, en cuyo caso, á 
nuestro entender, deberían ser castigados con mas rigor de lo 
que se acostumbra, fuera de satisfacer todos los perjuicios oca-
sionados por su dolo ó culpa á los acreedores. Pero si los deu-
dores se hallan imposibilitados de hacer el pago por alguna des-
gracia, es una injusticia encerrarlos en una cárcel, porque no ha-
biendo delito no debe haber pena, á pesar de que se practique 
así en todos ó los mas países de Europa. Al mismo tiempo es 
una inhumanidad privar aun de la propiedad de su persona 
al que un infortunio ha privado de todo fuera de aquella: qui-
tarle los medios de alimentar á su familia y satisfacer sus deu-
das con condenarle á la ociosidad, inutilizando para el Estado 
un ciudadano que puede servirle; y dejar en el arbitrio de los 
acreedores, poner á los deudores inocentes en una de las mas 
tristes y dolorosas situaciones. En Roma se entregaron en cier-
tos tiempos los deudores á los acreedores para que se sirviesen 
de ellos como de esclavos ó criados; pero despues se derogó es-
ta barbarie, no queriéndose tolerar mucho tiempo que la des-

gracia fuese oprimida con prisiones como el crimen, y restrin-
giéndose la obligación de los deudores á la cesión de sus bie-
nes. Nosotros tenemos varias leyes de los señores reyes D. En-
rique IV y Católicos,1 que prescriben dicha esclavitud y el traer 
argolla al cuello los deudores; mas lejos de hallarse esto en uso 
se ha espedido una pragmática2 muy loable á favor de los la-
bradores, artesanos, menestrales y operarios de cualesquiera ar-
tes y oficios. 

39. Especie de hurtos ó hurtos verdaderos que debieran cas-
tigarse igualmente que estos, son los engaños que suelen come-
terse en los contratos con el fin de tener algún lucro ilícito, ó de 
hacer alguna usurpación á otro. Estos engaños se comprenden 
bajo el nombre general de estelionato, aunque con especialidad 
significa el fraude ó delito de ocultar en un contrato la obliga-
ción contraida anteriormente sobre alguna hacienda ú otra cosa 
de que se trata, como si se vende negando ó callando que está 
hipotecada á otra persona. El estelionato se llama así de la pa-
labra estelion, nombre que también se da á la salamanquesa, 
cuya piel por la parte superior, tiene mucha variedad de colores 
brillantes á manera de estrellas; pues los que cometen aquel de -
lito, se valen de toda especie de artificios y sutilezas para ocul-
tar su fraude. 

40. La Partida 7? trae un título de los engaños, que es el 16, 
por lo cual es forzoso hablar de estos con arreglo á sus leyes. 
El dolo ó engaño puede ser bueno, ó puede ser malo: el bueno 
es el que se hace con buena intención como para prender ladro-
nes ú otros delincuentes; y el malo el que se comete con el fin de 
perjudicar ó usurpar alguna cosa á otro.3 Los modos de enga-
ñarse los hombres unos á otros son innumerables, ó tantos que no 
pueden referirse, y así solo pondremos varios ejemplos. Hace en-
gaño quien á sabiendas vende ó empeña alguna halaja por de 
oro ó plata no siéndolo, ú otra cualquiera cosa haciendo creer 

1 Las 4, &c. y 8, tít. 16, lib 8 de la Recop. 
2 De 27 de Mayo de 1786. 
3 Ley 2, tít. y Part . cit. 



al que la recibe, que es de una materia ó especie mejor que lo 
que es: hace engaño, quien muestra buen oro, buena plata, ó al-
guna otra cosa para vender, y despues de haberse convenido con 
el comprador sobre su precio, la trueca maliciosamente y le da 
otra peor que la que le habia mostrado ó vendido; como también 
cuando hace esto mismo con cosa que ha de empeñar; y hace 
engaño, quien como hemos dicho, empeña una cosa á otro di-
ciéndole que no la tiene obligada, ó callándoselo, si no es de tan-
to valor que ascienda á lo que ambos dieron sobre ella.1 

41. También cometen engaño los mercaderes que en los sa-
cos, espuertas, ü otras vasijas en que tienen sus géneros, po-
nen encima los buenos para que se vean, y debajo los malos para 
que se vendan juntamente con aquellos, haciendo creer al com-
prador que todos son de igual calidad; los mercaderes que ven-
den vino, aceite, cera, miel, ü otras cosas semejantes con otras 
de ménos valor, diciendo que todas son de una* misma clase ó 
bondad;2 y en fin, los mercaderes que ponen lienzos ó tendales 
en sus tiendas, para que parezcan sus mercaderías mejores de 
lo que son.3 

42. Como los engaños son tan diversos entre sí, y quienes 
los hacen y reciben son asimismo de muy diferentes clases, no 
pueden prescribirse penas ciertas contra cada uno de aquellos; 
y así, es indispensable dejarlas al arbitrio del juez, que consi-
derando quiénes son el engañador y engañado, cuál es el enga-
ño y cuándo se hizo, le castigará con multa ó con mas severi-
dad, según crea merecerlo.4 Los romanos castigaban el estelio-
nato con pena estraordinaria. 

43. Pero sin embargo, hay tres fraudes ó engaños que me-
recen particular atención, por ser delitos con nombre particular, 

1 Ley 7, tít. y Part. cit. 
2 Ley 8 siguient. 
» ^ t í l- 12 lib. 5 de la Recopilación que castiga el f raude con pena? pe-

s s u z s r » s i a v c z ' y " i a > b L -
4 Ley 12, tít. y Par t . cit. 

y cuyo castigo han determinado las leyes. El primero es la usu-
ra. de que hablamos en el Febrero Reformado,1 adonde nos re-
ferimos, espresando qué era, cómo se dividía, cuándo estaba per-
mitida, y cuáles contratos eran ó no usurarios.2 

44. Por las leyes de las doce tablas se prohibió la usura ó el 
interés del préstamo de mas de un 1 al mes, ó de un 12 por 100 
al año. Despues se moderó ó disminuyó al 6, y el pueblo roma-
no hizo en lo sucesivo muchos reglamentos para evitar los frau-
des que se hacían en esta materia; pero la avaricia de los usu-
reros, si damos crédito á Tácito en el libre 5. ° de sus anales, sa-
biendo aprovecharse de la escasez del dinero, de las necesida-
des urgentes de los ciudadanos y de todas las ocasiones, hallaba 
siempre medios para burlarse de las leyes, de suerte que duró 
el abuso hasta los tiempos de Justiniano, á pesar de las reitera-
das prohibiciones de sus predecesores. Los concilios y sumos 
pontífices, asimismo se declararon fuertemente contra la usura, 
conminando con la suspensión de sus beneficios á los clérigos, 
y con la excomunión á los legos que tuviesen la desgracia de 
incurrir en ella. 

45. En nuestra España estuvo antiguamente permitida la 
usura con especialidad á los judíos, quienes obtenían cartas, fue-
ros y privilegios, para dar á logro en ciertos términos;3 pero des-
pues se prohibió absolutamente la usura y se revocaron aque-

1 Par t . 1, cap. 16, desde el núm. 10 en adelante. 
2 A la usura pueden referirse las rifas, mediante á que en estas suelen sacar 

los dueños de las alhajas ó cosas rifadas mucho mas de lo que valen, por cuya 
causa, en real cédula de 8 de Mayo de 1788, se previno á las justicias, que en 
observancia de la ley 12, tit. 7, lib. 8 de Recop. y del auto 1 tit. 7, lib. 8, Aut, 
acord. no permitieran rifa <le cosa alguna, sin real permiso, ni á los es t rados 
de las loterías, so pena de perder lo rifado y-el precio puesto para r ifar , con 
otro tanto á los que le pusiesen, que han de aplicarse por terceras partes, cáma-
ra, juez y denunciador. 

3 Las usuras que estipulaban los judíos, eran muy exhorbitantes. En t re mu-
chas pruebas que podríamos dar de ello, lo es muy suficiente la ley 6, tit . 2, 
lib. 4, del Fuero Real que principia con esta cláusula: "Ningún judío que diere 
á usura, no sea osado de dar mas caro de 3 maravedís por 4 por todo el afío: y 
si mas caro lo diere, no vala, é si mas tomare, tórnelo todo doblado á aquel que 
lo tomó." 



líos,1 resultando de aquí que se recurriese á los fraudes para 
eludir la ley, y que los judíos y moros, so color del principal y 
capital de la deuda, llevasen de interés mayores cantidades que 
las que daban, viciando toda especie de contratos: por manera 
que se creyó indispensable prohibir en estos toda obligación de 
cualquiera cristiano, á dar ó pagar dinero ü otra cosa á judío ó 
moro, bajo la pena de nulidad y privación de oficio al escriba-
no que la autorizase;2 si bien posteriormente los reyes católicos 
limitaron esta disposición mandando que siempre que los judíos 
ó moros probasen la realidad del empréstito, ü otro cualquiera 
contrato, y jurasen ademas según su ley que en este no hubo 
ninguna cautela ni simulación, se les satisfaciese lo que verdade-
ramente se les debiera, llevando sobre esto el contrato á debido 
efecto.3 4 

46. Las penas .que en el dia se hallan establecidas contra 
ios usureros, son fuera de ser nulos los contratos usurarios,5 la de 
infamia perpetua6 y la de perder todo cuanto hubiesen pres- • 

1 Ley 1. tít. 6, !ib. 8 de la Recop. 
2 Ley 2 siguient. 
3 Ley 3 siguient. 
4 E n todo el tiempo de la dominación mahometana hicieron gran papel los 

judíos en España. Fué esta nación muy est imada de varios soberanos, tuvo 
grande influjo en los negocios públicos y políticos del reino, y gozó de muchos 
y exorbitantes privilegios. Por lo regular, corrió á cargo de los judíos la direc-
ción de las rentas reales, y con motivo de su cobro desollaban tanto S los pue-
blos, que se grangearon el odio de estos, y grandes desprecios y persecuciones 
de los consejos, prelados y ricos-ornes. Al mismo tiempo, por medio de su co -
mercio é industria, se habían hecho dueños de casi todos los caudales de la pe-
nínsula, se veían precisados los cristianos á recurrir á ellos en sus necesidades, 
y aunque les prestaban dinero, era con tan crecidas usuras, que ocasionaron 
muchos alborotos y levantamientos contra ellos. Los pueblos de Navarra se 
amotinaron tan furiosamente en e¡ año de 1328, que solo en Estella, ademas de 
robar y quemar la judería, mataron 10000 judíos. Diéronse en el transcurso del 
t iempo muchas providencias para contener su codicia, pero hubieron de surtir 
poco efecto; de manera que por su insaciable sed del oro, por su aborrecimien-
to á los cristianos, por su mala fe con estos, y por las persecuciones que e s p e -
rímentaron, llegaron íí perder sus privilegios, hasta que los señores reyes cató-
licos por su pragmática de 30 de Marzo de 1492, que es la ley 2, tít. 2. lib. 8 de 
la Recop., les hicieron salir de nuestra España para no volver mas íi ella, bajo 
la pena de muerte y confiscación de bienes, permitiéndoles sacar todos sus efec-
tos en mercaderías ó letras de cambio, siempre que no se llevasen moneda ni 
demás cosas, cuya estraccion estaba vedada. 

5 Leyes 31 y 40, tít. I I , Part . 5 y 4, tít. 6, lib. 8 Recop. 
6 Leyes 4, tit. 6, Part . 7 y 3, tit. 6, lib. 8 cit. de la Recop. 

tado, que ha de corresponder siempre á quienes lo recibieron» 
con otro tanto por la primera vez, con la mitad de sus bienes por 
la segunda vez que se les castigue, y con todos ellos por la ter-
cera vez que sean condenados como usureros. Las tales penas 
pecuniarias han de aplicarse, una mitad para la cámara, y la 
otra por partes iguales, al acusador y al reparo de los edificios 
públicos del pueblo en donde se cometiese el delito.1 Ademas, 
los herederos de los usureros, no pueden suceder en los bienes 
adquiridos con usuras, y deben restituirlos á sus dueños, ó á los 
qué hubiesen de heredarlos, si se sabe ciertamente quiénes sean, 
y no sabiéndose se deven dar por Dios: porque el ánima de aquel 
que assí las ganó, non sea penada por ellas2 

47. El segundo fraude que merece particular atención, es 
la quiebra fraudulenta ó voluntaria.3 Este delito ha llegado á 
ser muy frecuente en la Europa con grande perjuicio del co-
mercio. Las muchas quiebras maliciosas y aparentes hacen per-
der la recíproca confianza de los comerciantes, siendo así que el 
crédito público es la principal base del comercio, el alma que le 
vivifica y aumenta sus facultades, haciendo circular en su seno 
los fondos que derrama en él, y en fin, una especie de moneda 
que en los grandes bancos hace girar diariamente muchos millo-
nes. Mas por desgracia, dice un sabio jurisconsulto, este bien-
hechor del comercio tiene muchos enemigos que temer, las ne-
cesidades particulares, el lujo, la imprudencia y la mala fe, cau-
sas de aquellas revoluciones repentinas que precipitan á los deu-
dores en la ignominia, y á los acreedores en la miseria; de aquí 

1 Leyes 4 y 5 cit., tit. 6, lib. 8 de la Recop. 
2 Leyes 2."tit. 15, Part . 6. Sobre la prueba de la usura véase el tomo I, ca-

pítulo 8, núm. 13. 
3 La quiebra involuntaria ó forzosa motivada por alguna desgracia como 

la pérdida deuna nave, un robo considerable, la quiebra de un deudor, &c., no 
ha de castigarse con una cárcel á arbitrio de los acreedores, según se ha he -
cho y aun hace en muchos países de Europa con afrenta de la humanidad. Las 
cárceles no se han establecido para los infelices, sino para los malvados, y es 
ciertamente una crueldad privar á un inocente fallido, á quien la desgraciaba 
privado de todo, de lo único que ésta le ha dejado, de su libertad personal, con 
que tal vez podria mejorar de suerte y satisfacer á sus acreedores. 

TOMO I I I . — P . 1 3 . 



es, que los pueblos de la antigüedad establecieron varias penas 
contra las bancarrotas, y en Roma en tiempo de los emperado-
res, el deudor que se habia burlado de la fe pública, era espues-
to en una actitud burlesca á la risa insultante del populacho, y 
á la vista de todos sus acreedores vengados con su ignominia. 
Al presente en la mayor parte de la Europa, se halla estable-
cido contra la quiebra fraudulenta el último suplicio, que á pesar 
de ser esta tan frecuente nunca se ha visto, ni es de creer se 
vea ejecutar: por manera que una pena escesiva ha motivado la 
impunidad de un grave y muy perjudicial delito, que mucho mas 
convendría castigar con la de infamia, y consiguientemente con 
la inhabilitación perpetua ce todo cargo ó empleo honorífico, 
aun cuando llegara á verse el usurpador en estado de satisfacer 
enteramente á todos sus acreedores y lo hiciese en efecto. 

48. En nuestra legislación se ordena que todo mercader, 
cambista ó factor que se alce con mercaderías, dinero ú otra' 
hacienda agena, sea tenido por ladrón público y verdadero ro-
bador: que incurra en las mismas penas en que este incurre-
que en caso de no ejecutarse en él quede inhabilitado para no 
poder ejercer nunca ninguno de dichos oficios, bajo la pena de 
confiscación de todos sus bienes y de las demás á que se hacen 
acreedoras las personas privadas que usan de oficios públicos 
sin tener facultad para ello; y en fin, que si fuese hidalgo no 
pueda gozar de la hidalguía para escusarse de las penas cor-
respondientes á su delito, ni para otra cosa alguna: todo lo cual 
debe entenderse, aunque el mercader, cambista ó factor, no se 
oculte ni ausente.1 Si los mercaderes y cambistas no se alzan 
con sus personas ni bienes, pero quiebran por su culpa, dolo 6 
malicia, ha de precederse contra el'os, según lo que previenen 
la- leyes del reino2 y se ha dicho en el Febrero Reformado.3 

49. El tercer fraude que merece particular mención, por te-

1 Leyes I, 2, 3 y 4, tit. 19, lib. 5 de ¡a Recop. 
2 l.ey 5sig. 
3 Part . 2, lib. 3, cap. 3. 
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ner su nombre propio, es el monopolio, nombre que se da á la 
liga ó convención de los mercaderes ó menestrales, de no ven-
der sus mercaderías ü obras sino á cierto precio; como también 
al tráfico ilícito y vergonzoso de quien se hace dueño de todas 
las mercaderías de un género con el fin de darles el mayor va-
lor. Este delito, seguramente de los mas vituperables y odiosos, 
es grave y verdaderamente público, pues se dirige á privar por 
una vil codicia á todo un pueblo, á toda una provincia ó á todo 
un reino de la subsistencia necesaria y de las primeras necesi-
dades de la vida. Castígase con la confiscación de todos los bie-
nes del monopolista y destierro perpetuo del pueblo de su do-
micilio, penas que se hallan establecidas en la legislación roma-
na; si bien en el dia parecerá tal vez severo este castigo, y se 
impondría otro arbitrario mas moderado. Los jueces que con-
sientan hacerse monopolios, ó que no los deshicieren despues 
de hechos sabiéndolo, han de dar para el fisco cincuenta libras 
de oro.1 De la misma clase, y aun mas vituperable y grave en 
nuestro concepto es el delito de alterar los comestibles y bebi-
das de modo que puedan ser nocivas al público; pero aunque le 
vemos castigado en la antigüedad con el último suplicio, nos pa-
rece quedará suficiente y proporcionadamente punido el culpa-
do con la privación del oficio, tan mal desempeñado, con una 
considerable multa y con esponerle al público con rótulo igno-
minioso. 

50. Habiendo hablado de los hurtos y engaños, nos resta ha-
blar de los daños causados maliciosa ó culpablemente á otros 
sin ánimo de usurpar, que es el otro género de los delitos que 
se cometen contra la propiedad del ciudadano, aunque si aque-
llos no se hacen con dolo ó por maldad, sino por una culpa ó 
imprudencia que no debe escusarse y se aproxima al verdade-
ro delito, se llamarán cuasi delitos. El Fuero Juzgo trata esten-
samente en cuatro títulos2 de los daños que hacen en cosas age-

1 Ley 2, tit. 7, Part . 5. 
2 Los 3, 4, 5 y 6, lib. 8. 
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Das los hombres y los animales. Las penas que prescribe para 
ellos, fuera de la correspondiente indemnización con la entrega 
del valor del perjuicio ó de otra cosa tan buena como la dete-
riorada ó pérdida, son la de pagar los dañadores alguno ó algu-
nos tantos mas de lo que importen los daños, y la de azotes al-
gunas veces, si son hombres libres, y frecuentemente si son sier-
vos según la malicia: por manera que en las muchas leyes de 
dichos títulos no se encuentran ningunas disposiciones particu-
lares, como no se tengan por tales las que leemos en las leyes 
15 de Eurico y 16 de Recesiunto, tit. 4, lib. 8. 

51. La primera ordena que si alguno atase cabeza de ani-
mal muerto, huesos ü otra cosa á la cola de un caballo ó de otra 
bestia con el fin de que se espante, si por esto muriese ó se de-
bilitase aquella, dé al dueño el autor del daño otra bestia sana, 
y si no recibe ningún mal, quien hizo lo referido sufra 50 azo-
tes, si es hombre libre, y 100 si es esclavo. 

52. La segunda ley dispone que si algún animal bravo que 
por serlo debió matar su dueño, matase á alguna persona, si es 
un hombre honrado, ha de pechar aquel 50 sueldos: si es hom-
bre de baja clase y de edad de 20 años, 300: si es liberto, ü 
hombre que tenga hasta cincuenta años, 150:si tiene desde cin-
cuenta años hasta sesenta y cinco, igual cantidad: si tiene ca-
torce años, 160: si trece, 130: si doce, 120: si once, 110: si diez: 
100: si ocho, 90: si cuatro, cinco ó seis, 80: si dos ó tres, 70: y . 
si tiene un año, debe pechar 60 sueldos. He aquí una curiosa 
graduación ó progresión de penas proporcionada á la edad del 
hombre muerto de quien, según esta, se hacia cierta especie de 
aprecio ó valuación. La ley continúa haciendo otra graduación 
semejante respecto á las mugeres muertas por bestias; pero con 
la diferencia de ser mucho menores las multas de los sueldos, 
bien por ser ó conceptuarse las personas del sexo mas débil me-
nos apreciables y útiles que las del sexo varonil, bien por ha-
ber dictado la ley un legislador y no una legisladora. 

53. En el Fuero viejo de Castilla1 leemos otras valuaciones 
1 Lib, 2, tit. 5, de los daños que se ficieren en Castilla. 
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respectivas á los animales muy parecidos á la espresada. Todo 
hombre que mate ó lisie ave, como no debe hacerlo, ha de pa-
gar por el azor garcero 100 sueldos, por otro prina, 60, por el 
azor torzuelo, 30, por el gavilan garcero, 5, por el mejor qu© no 
lo sea, 2: por el mochuelo, 1: por todo halcón gracero, 30: y en 
fin, por el mejor que no lo fuese, como neblí ó baharí, 60 suel-
dos. En seguida habla la ley de las multas que deben imponer-
se á los que maten ó lisien varias clases de perros, como el sa-
bueso, el cárabo, el galgo campero, el podenco, perdiguero, &c. 

54. En nuestras Partidas tenemos un título de los daños que 
los ornes ó las bestias f.zen en las cosas de otro,1 y debemos es-
poner de sus leyes las disposiciones mas principales y de que 
mas frecuentemente se ofrece hacer uso en la práctica. Se tra-
ta de los daños que hagan los animales, no porque estos sean 
capaces de delitos ni cuasi delitos, ni haya de imponérseles al-
guna pena,2 sino porque deben indemnizarlos sus dueños ú otras 
personas que hayan tenido culpa, ó sido causa de tales daños. 
Entre estos hay unos que se hacen de intento solo por perjudi-
car á otros, y estos como hijos del odio y la venganza suponen 
las mas veces mayor perversidad que el hurto que puede pro-
venir del hambre y de la miseria; si bien por otra parte, este 
nunca puede cometerse sin dolo, y el daño puede causarse solo 
por culpa y aun también sin ella. 

55. El incendio es el primer daño de que corresponde tratar, 
ya porque es el mayor, y el que puede tener las mas fatales y 
lastimosas resultas, ya porque si se hace con dolo ó delibera-

1 E l 15. Par t . 7. 
2 Nuestras leyes, como á poco se verá, no han adoptado el ridículo error de 

algunas legislaciones antiguas y modernas, y aun del profundo filósofo Platón, 
que han prescrito un juicio formal y su peua contra el animal que mataba ó 
heria alguna persona, y aun contra la cosa inanimada que causaba el mismo 
daño. ¿Q,uién no se reirá, por ejemplo, al considerar que un juez, según lia su-
cedido ya en un gran pueblo, con todo el aparato de la justicia y por medio de 
eus ministros, haya hecho morir apaleados públicamente unos perros que se 
habian dejado arrastrar con demasiado ímpetu de su instinto natural? ¿Quiéu 
no se reirá asimismo al saber que por matar ó herir, al caer una estátua ó co-
lumna, á quien la miraba ó se hallaba al paso, ha sido inmediatamente procesa-
da y condenada á ser hecha pedazos? 



cfbn, es uno de los mas graves y atroces delitos. El incendiario 
muestra un vehementísimo deseo de vengarse, y un corazon tan 
cruel é inhumano, que por saciar su saña contra un enemigo, ó 
una persona á quien aborrece, no tiene reparo en estender su 
ira á otras muchas que no le han ofendido, y en poner en la ma-
yor consternación á todo un pueblo, siguiéndose de ella la rui-
na de unos y la muerte de otros. La jurisprudencia romana cas-
tigó con variedad el crimen de incendio. La ley de las doce ta-
blas mandaba que el incendiario de una casa fuese apaleado y 
despues arrojado al fuego; mas en lo sucesivo se creyó que la 
calidad de los delincuentes debia determinar el castigo. El de 
baja condicion no habia de ser castigado con menor pena que 
la de fuego, ó la de ser echado á las bestias, y el de mas alta 
clase era condenado á arbitrio del juez, bien á muerte, bien á la 
deportación. El derecho canónico en varios de sus capítulos, im-
pone al incendiario la pena de excomunión mayor. Nuestro Fue-
ro Juzgo, castiga al que lo es de casa agena en ciudad, con la 
muerte de quema, y con 100 azotes al que lo sea de casa fuera 
de ciudad, ademas de satisfacer todos los perjuicios al dueño, 
en lo que ha de estarse á la declaración jurada de este.1 Tam-
bién castiga con 100 azotes al incendiario de monte ó árboles 
ágenos con dicha indemnización, según lo que tasen ornes bue-
nos* Tocante á la legislación patria actual, he aquí lo que se 
halla prevenido acerca de incendios. 

56. Si habiéndose unido algunas personas para hacer algu-
na violencia con armas pusiesen fuego, ó mandasen ponerte á 
edificio ó mieses de otro, al que de ellos fuere hidalgo ü hombre 
honrado, se le ha de desterrar para siempre, y al de mas baja 
condicion si se le hallase en el lugar del fuego, mientras esté 
encendido, ha de arrojársele en él, como también ha de quemár-
sele siendo hayado y preso despues. Ademas, han de imponér-
seles las penas prescritas contra los forzadores, de que hemos 

1 Ley l , t i t . 2. lib. 8. 
2 Ley 2 sig. 

hablado, y han de satisfacer todos los daños originados por su 
culpa al que sufrió la fuerza, quien siendo esta manifiesta, ó 
estando justificada, tiene bastante prueba sobre los perjui-
cios á falta de otra con su juramento, aunque su tasación hade 
moderarla ó regularla el juez. Si el fuego no se puso maliciosa-
mente, sino que hizo daño por culpa de alguno, como sise hu-
biese encendido donde por la fuerza del viento se comunicó á 
edificio, monte, mies ú otra cosa, únicamente estará obligado á 
la completa indemnización del perjuicio que haya ocasionado. 1 

Pero sin embargo, una ley Recopilada2 solo impone la pena de 
muerte sin espresar cuál ha de ser, y la que se halla en uso es 
la de horca. Finalmente, otra ley Recopilada3 ordena que se 
confisque la mitad de sus bienes á quien por quitar á otro la 
vida, ponga fuego en una casa, aun cuando aquel no per zea. 

57. Los que hubieren de ser condenados á presidio por el 
crimen de incendio, bien hubiese sido en montes, dehesas ó mie-
ses, bien en casa particular, edificio público ó prisión, no deben 
destinarse en ninguna manera á los arsenales, por el fundado 
recelo de que intenten reiterar en ellos su delito con grande per-
juicio del Estado.4 Dicha pena de presidio habrá de entender-
se, cuando no se imponga la capital, ya por no haberse proba-
do plenamente el delito, como quiere Vizcaíno,5 ya porque el 
soberano se haya dignado conmutarla, ó ya porque por alguna 
circunstancia del delincuente ó del caso deba mitigarse el cas-
tigo. 

58. Si se ocasionase el incendio por contravenir á la prohi-
bición de hacer lumbre, de entrar con luz ó de encender cigar-
ro en algún sitio ó edificio, como en los almacenes de pólvora, 
azufre ú otros materiales combustibles, ha de imponer el juez 

1 Leyes 9, tit. 10 y 10; y 11, tít. 15, Purt. 7. 
2 La 6, tit. 12. Iil> 8. 
3 L a 8. tít. 26. lib. 8. 
4 Real previsión de 23 de Febrero de 1773, y real órden de 19 de Abri l de 

1775. 
5 Pract . crim. tum. 1, pag. 330. 



pena arbitraria teniendo en consideración la culpa, descuido ó 
contravención. 

59. Para prevenir y cortar los incendios en Madrid se han 
tomado las mas bellas disposiciones que pueden verse en la ins-
trucción de 20 de Noviembre de 1789 y bando de 8 del mismo 
mes de 1790. Entre aquellas lo es una la prohibición de encen-
der y sacar braseros ó cualquiera otra vasija con lumbre á los 
balcones de la plaza mayor y de sus manzanas, y de arrojar 
cenizas por ellos bajo la pena de 10 ducados.1 Otra disposición 
es que las personas que no den el correspondiente aviso inme-
diatamente que adviertan el fuego de sus casas, sean responsa-
bles de todos los daños y desgracias que se ocasionasen, como 
también presas en el mismo acto del incendio y separadas del 
sitio de este como dañadores públicos por los señores alcaldes 
de corte.2 

60. Los que Corten 6 destruyan con dañada intención par-
ras, viñas ó árboles frutales, cometen una grande maldad y de-
ben pagar á los dueños duplicado el daño. Ademas, si se hu-
biese hecho en parras ó vides, puede castigarse al dañador co-
mo al ladrón, siempre que quien le recibió, elija acusarle como á 
tal y pedir que se le dé una satisfacción como de hurto, en cuyo 
caso si el daño fuere grande ó exorbitante, debe sufrir el últi-
mo suplicio, y si no es tan enorme que merezca pena tan rigo-
rosa, debe el juez imponerle otra corporal y arbitraria atendi-
dos el daño, y el tiempo y lugar en que se hizo.3 

61. En orden á los montes, la pena del que arranque pié de 
árbol sin licencia por escrito de la justicia,4 que solo ha de dar-
la en cuanto haya necesidad, será por la primera vez de 20,000 
maravedís, por la segunda doblada, y por la tercera 25 ducados 
y cuatro campañas, pudiéndose conmutar estas multas, cuando 

1 Bando cit. cap. 17. 
2 Cap. 18 siguiente. 
3 Ley 28, tit. 15, Part. 7. 
4 Es to debe entenderse aun del dueño del monte, pues por su propio inte-

rés ó por otro motivo podria destruirlo en perjuicio de la marina real. 
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los contraventores no tengan bienes, en trabajar el tiempo que 
la justicia les señale en desbrozar y componer árboles viejos y 
nuevos.1 2 

62. Está prohibido chamuscar todo género de árboles, como 
también que los serranos ó pastores quemen el pasto seco para 
que brote la tierra con mas fertilidad; y debe precederse á la 
prisión y embargo de bienes de los culpados en tales quemas, 
quienes, ademas de reparar el daño y pagar mil maravedís poi-
cada pié de árbol, ha de privárseles por seis años del aprove-
chamiento de los pastos de aquellos montes y dehesas en que 
hubieren hecho el daño.3 También está prohibido arrancar las 
raices de encinas ó robles (cuyas cortezas sirven para los curti-
dos), y este esceso ha de castigarse con las penas de las cortas, 
talas ó quemas.4 

63. La pena ordinaria será la de mil maravedís por cada 
pié de árbol quemado, cortado ó arrancado en contravención de 
la instrucción citada y de la ordenanza de montes5 ademas de 
las penas estraordinarias y corporales que han de imponerse 
según la gravedad del delito.6 

64. El ganado cabrío no puede entrar en los sembrados ó 
plantíos nuevos bajo la pena por la primera vez de pagar el 
daño á justa tasación y de perder una de cada diez reses con 
la aplicación de la tercera parte íntegra al denunciador, y de 
las otras dos, divididas en tres, al juez, fisco y gastos de plan-
tíos. La reincidencia ha de castigarse con la prohibición perpe-
tua de tener dicha especie de ganado.7 

1 Instrucción de montes, de 7 de Diciembre de 1748, artículo 17. 
2 Con fecha de 27 de Agosto de 1803 se publicó una real ordenanza para 

el gobierno de los montes y arbolados de la jurisdicción de marina, cuyo último 
título es de las penas prescritas contra los transgresores de la tal ordenanza; 
mas por real cédula do 20 de Febrero de 1805, se ha suspendido la ejecución 
de ella hasta la forinacion de ciertos planos topográficos, mandando que entre 
tanto rija la ordenanza de montes de 1748, con las adiciones hechas despues. 

3 Instrucción cit. art. 23. 
4 Instrucción cit. art. 30. 
5 De 31 de Enero de 1748. 
6 Instrucción cit. art. 35. 
7 Instrucción cit. art. 29. 
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65. No sabiéndose quién es el reo del daño, debe pagarlo, 

si está denunciado, el primero que se aprehendiere cortando, ta-
lando, quemando ó introduciendo ganados, como no dé autor 
cierto del daño anterior; y no teniendo con qué satisfacerlo, su-
frirá la pena de prisión ó destierro.1 

66. Si se justifica á algún celador ó alcalde de la herman-
dad, fraude, tolerancia ó cohecho, fuera de satisfacer los daños 
se le destinará irremisiblemente por cuatro años á algún presi-
dio de Africa.8 

67. Los corregidores han de cuidar de que las justicias no 
abusen en dar por su propia autoridad licencia para cortar ár-
boles de pié, permitiendo solo uno ú otro en caso de necesidad 
y han de castigar con severidad los escesos que ellas cometan 
sobre este particular.3 4 

68. Si por echar desde las casas á la calle agua ó alguna 
otra cosa se causase algún daño, aunque sin mala intención, han 
de pagarlo doblado los habitantes de las casas; y si por ventura 
lo que se arroja mata á algún hombre, será condenado el mora-
dor en 50 maravedís de oro, la mitad para los herederos del 
muerto y la otra mitad para el iisco. Si moran muchos en la casa 
desde donde se arrojó lo que causó el daño, ya fuese suya, ya 
la tuviesen alquilada, todos están obligados á pagar el daño, no 
sabiéndose con certeza quién le ocasionó, pues á saberse segu-
ramente el autor, este solo deberá satisfacerlo; y si en compa-
ñía de los moradores de la casa hubiese algún huésped, no ten-
dría obligación á satisfacer cosa alguna por razón del daño sino 
habiéndole ocasionado él mismo.5 

69. Los hosteleros ú otras personas que ponen algunas se-

1 Instrucion cit. art. 28. 
2 Instrucción cit. art . 29. 
3 Instrucción cit. art. 31. 
4 Por real resolución de 18 de Octubre de 1763, se estendió la cit. ordenao-

za de 31 de Enero de 1748, á los montes de los particulares con respecto á la 
imposición de la.s penas establecidas, sin embargo de cualquier con vención ó 
concordia en contrario. 

5 Ley 25, tít. 15, Part . 7. 
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ñales en las puertas de sus casas, deben tenerlas bien sujetas, 
para que no puedan caer ni hacer daño; pues si se justificase lo 
contrario, pagarán diez maravedís de oro, cinco para el acusa-
dor y cinco para el fisco, y se les obligará á que las quiten ó las 
aseguren bien. Si las tales señales caen en efecto y causan da-
ño, lo satisfarán doblando, y si matan á alguna persona, han de 
pagar 50 maravedis de oro, que han de aplicarse como en el 
caso anterior.1 

70. Si muchos hombres hieren una bestia y muere de sus 
heridas sin saberse con certeza de cuál, el dueño puede pedir 
la estimación de aquella á cualquiera de ellos que elija, y si la 
recibe de éste, no puede demandar á los demás. Mas si pudiese 
saberse ciertamente de qué herida murió, y quién se ladió, solo 
á éste podrá reconvenir para que le faga emienda de la muerte 
él solo, é todos los otros deven fazer emienda de las fcridas.~ 

71. Si teniendo alguno un perro preso le suelta para que 
haga daño á otro en alguna cosa, ó si estando suelto se le azu-
za de suerte que muerda, ó hace daño á algún hombre, el autor 
de estos hechos debe indemnizarle ó satisfacerle. Lo mismo ha 
de decirse del que espanta alguna bestia, de modo que esta se 
pierde ó desmejora, ó huyendo espantada causa daño en algu-
na cosa.3 También se ha de decir lo mismo del daño que hiciere 
algún animal manso que tenga alguna mala costumbre ó vicio, 
como por ejemplo, un caballo que tuviese el de dar coces, en 
cuyo caso está obligado el dueño á la satisfacción.4 Pero si fue-
re bravo por naturaleza, como el león ú oso, el animal que hicie-
se daño en cosa de otro á causa de no tenerle bien sujeto, su due-
ño ha de satisfacerle doblado: si hiere á algún hombre, ha de abo-
nar á este cuanto tenga que gastar en curarse, y todo lo que hu-
biese perdido ó dejado de adquirir por razón de la herida: si mue-

1 Ley 26 siguiente. 
2 Ley 15, tít. y Par t . cit. 
3 Ley 21, tít. y Par t . cit. 
4 Ley 22 siguiente. 
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re de esta, el dueño de la bestia ha de entregar 100 maravedís 
de oro á los herederos del muerto, y otros 100 al fisco; y si que-
dare lisiado de algún miembro, le ha de indemnizar de la lesión 
á arbitrio del juez, considerando quién la recibió y en qué par-
te.1 

72. Introduciendo alguno su propio ganado ó el que guarda, 
en heredad agena, debe pagar duplidado el daño que se le jus-
tifique haber hecho en ella; mas si habiéndose huido el ganado 
entró en la heredad de otro sin saberlo quien le guardaba, solo 
ha de satisfacerle sencillo.2 

73. No solo deben satisfacer el daño los que lo hagan, sino 
también los que mandaren ó aconsejaren hacerle; y si un hijo, un 
menor de veinte y cinco años, un rnonge ó religioso le hicieren 
en cosas de otro, por mandato del padre, curador ó superior, es-
tos son los responsables.3 

CAPITULO VI. 

De los delitos en perjuicio de la real hacienda y sus penas.* 

1 Así como para el gobierno y manutención de una fami-
lia necesita el padre ó cabeza de ella de ciertas facultades ó con-
veniencias, así también el soberano ó gefe de la gran familia de 
la sociedad necesita para la dirección, conservación y prosperi-
dad de esta, de cuantiosos fondos y riquezas, á que cada uno de 

1 Ley 23 siguiente. 
2 Ley 24 siguiente. 
3 Leyes 3 y 5 al princip. tít. y Part . cit. 
4 Téngase aquí por repetida la nota del tomo 2 y püg. 42, en que principia 

el cap. 4. De los juicios de contrabando. 

sus individuos debe contribuir conforme á Jos beneficios que 
disfrute, y á sus fuerzas y posibilidad. Todo ciudadano pues, 
que gozando de las ventajas de la sociedad rehuse aumentar 
con la porción que le corresponde, la masa de la riqueza nacio-
nal, hace un verdadero hurto al soberano y á la nación, y con 
mayor motivo cuando usurpa parte de las porciones con que sus 
compatriotas han contribuido ó podido contribuir, y que están 
destinadas al bien general. Para disminuir considerablemente 
estas usurpaciones, nada es tan conveniente como un sabio y 
bien combinado plan sobre las clases de contribuciones ó impues-
tos, y las maneras de hacer su exacción; pero como sea aquel 
cual fuese, es imposible estinguir dichos fraudes, deben prescri-
birse penas proporcionadas para impedirlos, y con especialidad 
para contener un delito que los hombres no miran con aquel 
grande horror que el hurto privado, por no advertir ó considerar 
muy distantes los perjuicios que les causa, y hacerles muy pe-
pueña impresión los daños remotos, é indirectamente causados. 
Tal delito es el contrabando. 

2. Llámase contrabando cualquier fraude ó usurpación en 
los derechos de aduanas, rentas provinciales y demás que se ad-
ministran de cuenta de la real hacienda, aunque las penas pres-
critas contra él son diversas según su calidad.1 En cosas de ilí-
cito comercio, es pena común de todo fraude la de comiso y pér-
dida de los géneros, y coches, muías, carruages, bagages, ó em-
barcaciones en que se conduzcan, y la satisfacción de las costas 
de la causa, que han de pagarse de los otros bienes del reo, si 
los tiene, y si no del precio de los comisados,2 aunque para solo 
el pago en este caso de los interesados que no tienen sueldo. Si 
con dichos géneros se encuentran otros de lícito comercio, ha 
de observarse esta regla. Cuando el valor de los primeros lle-
gue á la tercera parte del de todos los permitidos y contenidos 

1 Real provision é instrucción, de 17 de Diciembre de 1760, cap. 3. 
2 Real cédula é instrucción de 22 de Julio de 1761, y real cédula de 8 de Ju-

nio de 1805,cap. 26. 



— 1 0 8 — 

re de esta, el dueño de la bestia ha de entregar 100 maravedís 
de oro á los herederos del muerto, y otros 100 al fisco; y si que-
dare lisiado de algún miembro, le ha de indemnizar de la lesión 
á arbitrio del juez, considerando quién la recibió y en qué par-
te.1 

72. Introduciendo alguno su propio ganado ó el que guarda, 
en heredad agena, debe pagar duplidado el daño que se le jus-
tifique haber hecho en ella; mas si habiéndose huido el ganado 
entró en la heredad de otro sin saberlo quien le guardaba, solo 
ha de satisfacerle sencillo.2 

73. No solo deben satisfacer el daño los que lo hagan, sino 
también los que mandaren ó aconsejaren hacerle; y si un hijo, un 
menor de veinte y cinco años, un rnonge ó religioso le hicieren 
en cosas de otro, por mandato del padre, curador ó superior, es-
tos son los responsables.3 

CAPITULO VI. 

De los delitos en perjuicio de la real hacienda y sus penas.* 

1 Así como para el gobierno y manutención de una fami-
lia necesita el padre ó cabeza de ella de ciertas facultades ó con-
veniencias, así también el soberano ó gefe de la gran familia de 
la sociedad necesita para la dirección, conservación y prosperi-
dad de esta, de cuantiosos fondos y riquezas, á que cada uno de 

1 Ley 23 siguiente. 
2 Ley 24 siguiente. 
3 Leyes 3 y 5 al princip. tít. y Part . cit. 
4 Téngase aquí por repetida la nota del tomo 2 y püg. 42, en que principia 

el cap. 4. De los juicios de contrabando. 

sus individuos debe contribuir conforme á Jos beneficios que 
disfrute, y á sus fuerzas y posibilidad. Todo ciudadano pues, 
que gozando de las ventajas de la sociedad rehuse aumentar 
con la porcion que le corresponde, la masa de la riqueza nacio-
nal, hace un verdadero hurto al soberano y á la nación, y con 
mayor motivo cuando usurpa parte de las porciones con que sus 
compatriotas han contribuido ó podido contribuir, y que están 
destinadas al bien general. Para disminuir considerablemente 
estas usurpaciones, nada es tan conveniente como un sabio y 
bien combinado plan sobre las clases de contribuciones ó impues-
tos, y las maneras de hacer su exacción; pero como sea aquel 
cual fuese, es imposible estinguir dichos fraudes, deben prescri-
birse penas proporcionadas para impedirlos, y con especialidad 
para contener un delito que los hombres no miran con aquel 
grande horror que el hurto privado, por no advertir ó considerar 
muy distantes los perjuicios que les causa, y hacerles muy pe-
pueña impresión los daños remotos, é indirectamente causados. 
Tal delito es el contrabando. 

2. Llámase contrabando cualquier fraude ó usurpación en 
los derechos de aduanas, rentas provinciales y demás que se ad-
ministran de cuenta de la real hacienda, aunque las penas pres-
critas contra él son diversas según su calidad.1 En cosas de ilí-
cito comercio, es pena común de todo fraude la de comiso y pér-
dida de los géneros, y coches, muías, carruages, bagages, ó em-
barcaciones en que se conduzcan, y la satisfacción de las costas 
de la causa, que han de pagarse de los otros bienes del reo, si 
los tiene, y si no del precio de los comisados,2 aunque para solo 
el pago en este caso de los interesados que no tienen sueldo. Si 
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1 Real provision é instrucción, de 17 de Diciembre de 1760, cap. 3. 
2 Real cédula é instrucción de 22 de Julio de 1761, y real cédula de 8 de Ju-

nio de 1805,cap. 26. 
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en el mismo fardo, paca, cofre ó bulto, de cualquiera clase que 
sea, caerán éstos también en la pena de comiso con la caballe-
ría. carruaje ó embarcación en que se conducían, y en las de-
mas impuestas por reales órdenes é instrucciones; pero por lo 
contrario no ha de ser así, y se han de entregar á los interesa-
dos la caballería, carruage ó embarcación y géneros de lícito 
comercio con el pago correspondiente de derechos, á no ser que 
el reo ó reos sean aprehendidos por segunda vez, en cuyo caso 
todo se ha de comisar. 

3. Fuera de dicha pena común, en los fraudes de tabaco, 
sal y demás géneros estancados han de imponerse á los defrau-
dadores, conductores, encubridores, espendedores, auxiliadores 
y compradores la de cinco años de presidio de Africa por la 
primera vez, ocho por la segunda y diez por la tercera con la 
calidad de no salir de aquel sin real licencia.1 Tocante á las 
mugeres que se ejercitan en el contrabando, una real orden 2 

manda que se las condene á reclusión en los hospicios. 

4. Hay casos en que los fraudes se castigan aun con mavor 
severidad que la espresada. A los que siembren, muelan ó fa-
briquen en sus tierras ó casas, tabaco ü otro género estancado 
y de ilícito comercio, y á cuantos cooperen á ello, han de darse 
200 azotes (si son personas de baja clase), se han de aumentar 
dos años de presidio á los referidos, y ha de condenárseles en 
la pérdida de los instrumentos y jarcias de siembra ó fábrica, 
como asimismo de la tierra ó casa en que se hacia, si era pro-
pia del reo, ó era sabedor el dueño; y si por ser de mayorazgo 
ó por otra causa no pudiese darse por perdida, se les condenará 
en su valor con mil ducados de multa por primera vez, aumen-
tándose la pena en la reincidencia.3 

5. Respecto al tabaco rapé que por real decreto de 13 de 

1 Cap 27 siguiente. 
2 De 2 de Julio de 1766. 

2 4 y 25 S t r U C C Í O U C i t ' C a p ' 3 5 , y r e a l c é d u l a c i t . de 8 de Junio de 1805. cape. 

Julio de 1786, se mandó fabricar en España con las produccio-
nes de estos dominios, permitiendo su uso y venta en las admi-
nistraciones, estancos y demás oficinas destinadas para ello; he 
aquí las penas establecidas en la real cédula de 3 de Octubre 
de _769, que se manda guardar en el citado real decreto. A to-
das las personas de cualquiera clase y estado que introduzcan, 
fabi "iquen, espendan, usen, oculten ó retengan tabaco rapé, ó 
groso floretin, ó que de algún modo cooperen á ello, ademas de 
las penas contra todo defraudador en tabaco q'ue ya hemos re-
ferido, ha de imponérseles la multa de 500 ducados para apli-
carla toda al denunciador, habiendo de agravarse el presidio á 
discreción de la junta general del tabaco1 en los que no tengan 
bienes de donde exigirla, y sin distinción de ríase ni grado, se 
les ha de privar de todo empleo ú oficio del real servicio ó del 
público con absoluta prohibición de ser admitidos de nuevo en 
él, por distinguido que sea su mérito. Con las mismas penas ha 
de castigarse á los que usen ó hagan rapé ó tabaco raspado, ó 
rayado de cigarros de los reales estancos, ó de cualquiera otra 
hoja comprada en ellos, aunque se distinga manifiestamente del 
rapé de Francia y del groso florentin; como también á quienes 
usen, espendan, oculten ó tengan tabaco sen, no siendo del co-
lor natural de la hoja, que es el único que se permite hacer en 
las reales fábricas para fuera de Cataluña; por manera que si 
se alterase dicho color, aun tenido en su primera fábrica, con 
cualquier género de agua ó composicion en términos de no con-
seivarse puro y sin la mas remota semejanza al rapé, se enten-
derá prohibido bajo las mismas penas; bien que en Cataluña, 
bajo éstas, está vedada absolutamente toda especie de tabaco 
sen. La aprehensión de una sola caja de tabaco rapé ó del ras-
pado de cigarros ú hoja comprada en los reales estancos, ó del 
tabaco sén prohibido; ó sin aprehensión alguna, la justificación 
con tres testigos singulares del uso de cualquiera de dichos ta-

j o de h a c S i 0 8 6 e 8 t Í D g U Í d 0 e S t u j u n t a s e t r a *Pasaron sus facultades al conse-



— t a -
bacos, basta para imponer á todos los contraventores las penas 
de comiso, multa, privación de empleo ú oficio, y en las perso-
nas comunes, de presidio; pues en los nobles y personas de con-
dición se conmuta en estos casos con la de destierro por cinco 
años á distancia de veinte leguas de su domicilio y de la corte. 
Finalmente, en este género de causas han de admitirse denun-
ciadores secretos, como está mandado se haga en las de es-
traccion de moneda, dándose á sus dichos únicamente la fe ó 
fuerza que debe dárseles conforme á derecho, reservándose y 
guardándose sus nombres con el mayor secreto para todos tiem. 
pos, y recibiendo derechamente de la mano de los jueces todo 
el importe de la multa que se les aplique en la última determi-
nación.1 

6. En orden á la venta de cigarrillos y reventa de tabacoi 
se ha de observar en todo lo dispuesto en los siete capítulos si-
guientes de la real resolución de 9 de Julio de 1802. 

1. ° Los empleados con sueldo por la real hacienda, si se les 
aprende ó encuentra revendiendo en sitio público ó privado 
cualquiera de las espresadas clases, han de ser castigados con 
privación de empleo y sueldo, fuera de formárseles causa justi-
ficándose ser el tabaco de contrabando. 

2. ° Lo mismo ha de entenderse de los tercenistas y estan-
queros, fuera de que ademas debe desterrárseles por un año. 

3. ° Al paisano que incurra en el delito de reventa de taba-
cos. ha de imponerse el destierro de un año; siendo del estan-
co ha de ser destinado por dos á las obras públicas, siendo de 
fraude y no pasando de media libra, y formarse causa siendo 
mayor cantidad. 

4. ° Las mugeres y jóvenes de corta edad de ambos sexos, 
que intervengan en la negociación de dicha venta, han de des-

1 E n el capítulo 36 de la real cédula cit. de 8 de Julio, que habla de las 
penas contra el cont rabando de rapé, solo menciona las coaiunes, la pe-
cuniar ia de TOO ducados, la de privación del empleo que tenga el reo en el real 
servicio, y la de inhabilitación para obtener y pretender otros. 

— 1 1 3 — 

tinarse á los hospicios por un año siendo el tabaco de estanco, 
y por cuatro siendo de fraude. 

5. ° El soldado veterano de milicias ó marina, aprehendido 
en la reventa de cigarrillos ó llevándoles con este fin, ademas 
de un mes de calabozo, será recargado con un año de servicio 
sobre el tiempo de su enganche ó condena, con dos si se le en-
cuentra vendiendo cualquiera especie de tabaco en cortas por-
ciones. y será procesado en el caso de pasar de media libra. 

6. ° El soldado inválido hallado en la reventa de cigarros, 
perderá por la primera vez los premios que disfrute, y reinci-
diendo se le impondrán las mismas penas que á los paisanos. 

7. c Fuera de los casos en que debe formarse causa á los 
mencionados reos, basta para la ejecución de las penas prescri-
tas un testimonio en relación que, así como la sumaria de frau-
des, ha de pasar el comandante ó cabo del resguardo, al admi-
nistrador de rentas, para que éste lo presente en el juzgado de 
la subdelegacion, y en el preciso término de cuatro dias ú ocho 
á lo sumo, recaiga la providencia En cuanto á las penas espre-
sadas contra los militares, debe observarse la real resolución de 
15 de Octubre de 1804, que se refiere en el artículo 19 de la 
real cédula de 8 de Julio de 1805.1 

7. Con mas rigor que contra los defraudadores de tabaco 
común y demás géneros estancados, se procede contra los es-
tractores de plata y oro en barras, en polvo, alhajas, acuñado ó 
de cualquier otro modo, y contra los dueños, auxiliadores y en-
cubridores; pues sobre las penas comunes á todo fraude, han 
de ser condenados por primera vez á cinco años de presidio y 
en la multa de 500 pesos, por la segunda á ocho años de presi-
dio y en doble multa, y por la tercera á diez años de presidio 
de Africa, del que, cumplidos, no han de salir sin licencia, y en 
la confiscación de todos sus bienes: habiendo de tenerse pre-
sente para calificar estos delitos y saber cuando se cometen, 

1 Esta misma rea! cédula, cap. 36. 
TOMO I I I . — p . 15 . 
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todo lo dispuesto en las reales cédulas de 23 de Julio de 1768,. 
15 de Julio de 1784, 6 de Julio de 1785 y 2 de Octubre de 1787, 
en que se prescriben las formalidades convenientes para la con-
ducción y circulación del dinero. Las mismas penas han de im-
ponerse también indistintamente á los estractores, dueños, auxi-
liadores, encubridores y conductores de yeguas, potros, caba-
llos, armas, ganados mulares, vacunos ó de cerda, trigo y de-
mas especies de granos, siempre que por reales disposiciones 
se halle prohibida su estraccion.1 2 

8. En los fraudes de géneros de aduana y demás rentas ge-
nerales de comercio lícito, se impone á los reos, á mas de la pe-
na común de comiso y costas, la de una multa proporcionada á 
la entidad del fraude por la primera vez, la de cuatro años de 
presidio por la segunda, y la de ocho precisos en uno de los de 
Africa por la tercera, "con las demás condenaciones y multas 
arbitrarias según la calidad del fraude en estos casos de reinci-
dencia: con escepcion de que en los fraudes de géneros de al-
godon de fábrica estrangera la pena pecuniaria, que en todas 
las aprehensiones sufrirán los reos; ademas de las que se seña-
lan en sus respectivos casos contra los defraudadores de rentas 
generales, será la multa del 30 por 100 del valor de los géneros 
aprehendidos." Las penas referidas se imponen asimismo á los 
que estando permitida bajo registro, la estraccion de granos y 
ganados, la hacen sin satisfacer los legítimos derechos, como-
también á los introductores de oro, plata ó géneros de América 
que "vengan á estos reinos sin el correspondiente registro, tan-
to en navios de mi real armada, cuanto en otros cualesquiera 
del comercio; con prevención de que sin distinción de introduc-
ción ó estraccion de oro y plata, sellados ó en barras, polvos, 

1 Instrucción y real cédula citada de 8 de Julio, capítulos 28 y 29. 
2 Los perjuicios que se originaban íi la Real Hacienda, de que los indicia-

dos en el contrabando ejerciesen los oficios de Alcaldes, Regidores, ú otros de 
república, dieron motivo ñ que se mandase, no pudieran obtenerlos las perso-
nas que se hubieren ocupado en el contrabando y no acreditaran haberle aban-
donado tres anos antes. Real cédula de 19 de Mayo de 1790. 

alhajas y vajillas, frutos de la América ó de otros cualesquiera 
reinos, ha de ser privativo el conocimiento en todos y cuales-
quiera' fraudes del superintendente general de mi real hacien-
da, sin que con motivo alguno puedan mezclarse en él otros mi-
nistros ni tribunales, pues para el caso de los recursos ó apela-
ciones de los autos ó sentencias de los subdelegados del supe-
rintendente general, tengo destinado el consejo de hacienda en 
salas de justicia, que como de todos los demás fraudes, deberá 
conocer de los que se intenten por falta de registro del oro, pla-
ta y frutos que se conducen de la América.'"1 

9. En las rentas provinciales de alcabalas y cientos, se o b -
servarán las penas que previenen las leyes del reino,2 que son 
las de satisfacer la alcabala con dos tantos mas, si no se acude 
a pagarla en el debido término, y con el cuadruplo si por escu-
sarse de su pago se finge un contrato por otro, se pone menos 
precio del que recibe el vendedor, ó se hace algún otro fraude. 
En los fraudes contra las de millones se impondrá la del comi-
so de la especie y carruage ó caballería que la conducía, las de 
las instrucciones de millones y las arbitrarias proporcionadas á 
la calidad del fraude.3 

10. Contra las justicias, militares, encubridores de fraudes, 
y contra los que no diesen pronto auxilio, ha de procederse con 
mayor rigor que contra el mismo defraudador aprehendido, por 
incidencia de la causa principal y sin formar otra separada.4 

11. Los capitanes, maestres ü oficiales que vengan gober-
nando alguna embarcación de la marina real, ó de alguna com-
pañía de estos reinos, en que se aprehenda fraude, ademas de 
las penas comunes sufrirán la de privación ó suspensión de sus 
empleos, atendidas todas las circunstancias de aquel, guardán-
dose en la imposición de estas penas á los que gocen de fuero 

1 Instrucción y real cédula cit. de 8 de Julio capítulos 90 31 y 32. 
2 Pueden verse las 11 tit. 17 y 31 tit. 19, lib. 9 Recop. 
3 Instruc. y real cédula cit. cap. 33. 
4 Ins t rucción cit. cap. 21. 



militar, lo dispuesto en la citada resolución de 15 de Octubre 
de 1804.1 

12. Los que hagan resistencia con armas á los ministros de 
rentas, serán castigados por solo este delito con 200 azotes y 
cuatro años de presidio de aumento de pena, si no son nobles, 
y siéndolo, con seis años de presidio y aun con pena de muerte, 
si la resistencia es tan calificada que la merezca.2 

13. "Ademas de estos casos particulares, siempre que los 
jueces por la gravedad y por las circunstancias de la causa, por 
la insolencia de los reos, por la frecuencia con que en algunas 
fronteras se cometen los fraudes, ó por otras justas y prudentes 
razones hallasen por conveniente agravar las penas comunes, 
0 harán aumentando las corporales, ó añadiendo á ellas las pe-

cuniarias, según lo que les parezca que ha de refrenar mas; y si 
fuesen empleados en rentas, se reagravarán las penas con la 
privación perpetua de los empleos. Mas por el contrario, ni los 
subdelegados ni otro tribunal alguno, tendrá facultad ó arbitrio 
para dispensar las penas que para los respectivos casos se se-
ñalan en esta Instrucción."3 

14 En orden á la aplicación de los comisos y condenacio-
nes he aquí lo dispuesto en las citadas instrucciones del año 
de 604 y del de 61,* y en la citada real cédula.« Por regla ge-
neral han de aplicarse indistintamente por cuartas partes todos 
los generos comisados y multas en estos términos. Habiendo de-
nunciador se le aplica la tercera parte íntegra del comiso, y el 
resto o todo él no habiéndole, se divide en cuatro partes igua-
les: dos para los aprehensores, de las cuales una les estaba se-
n a l a d a P° r r e a l e s instrucciones/ y otra se aplicaba antes á la. 

1 Instruc. y real cédula cit . de 8 de Julio cap . 37. 

3 R I B 2 L " P ! , n f r u c c i o " y real céduladt. 
4 c í i . T l V y - 1 6 ? Julio de 1805 cap. 39. 
5 Caps. 40, &., y 49. 
6 Capítulos 40 y siguientes. 
7 Particularmente por la de 23 de Jul io de 1768. 
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sala de justicia del consejo1 y ahora percibia la real hacien-
da:2 otra continúa aplicándose á esta,3 y de la otra cuarta par-
te restante se ha de seguir también aplicando una mitad á los 
subdelegados que conozcan de las causas y declaren los comi-
sos,4 aunque los fraudes sean de corta entidad y las causas se 
corten en sumario, y la otra mitad que correspondía á la real 
hacienda,5 ha de destinarse al fondo de resguardos, si no es que 
estos no hagan la aprehensión.6 De la regla general se escep-
túa el tabaco, en que conforme á reales instrucciones se conti-
nuará haciendo la distribución por terceras partes, una para el 
juez, y las otras para el denunciador y guardas. La misma dis-
tribución por terceras y cuartas partes se hará en la aplicación 
de las multas prescritas por reales pragmáticas, cédulas é ins-
trucciones; pues las estraordinarias que se impongan en algu-
nos casos, por hacer resistencia los contrabandistas, han de apli-
carse íntegramente á los aprehensores que la sufran, en remu-
neración del riesgo á que se espusieron. También se esceptüa 
de las espresadas reglas el comiso de libros del rezo Divino y 
otros de impresión estrangera, cuya introducción está prohibi-
da, porque en su destino se ha de guardar lo dispuesto en una 
real orden,7 á salper: que una cuarta parte ha de aplicarse al 
juez, otra á la compañía general de impresores y libreros del 
reino, otra al librero, impresor ó cualquiera persona particular 
que hubiese costeado en el reino la impresión del libro denun-
ciado, y otra á la real cámara, esceptuándose los decomisos del 
rezo Divino, en que la mitad ha de ser para el monasterio del 
Escorial, y la otra mitad para el denunciador y las costas.8 9 

1 Conforme á la real cédula de 17 de Diciembre de 1760. 
2 Por la real cédula de 10 de Julio de 1797. 
3 Real cédula cit. del año de 68. 
4 Según la real cédula cit. de 10 de Julio de 1797. 
5 E n virtud de la cit. cédula de 10 de Julio. 
6 Según se mandó en real orden de 10 de Enero de 1804 para la alcaldía 

de sacas de Portugalete. 
7 De 30 de Octubre de 1766. Real resolución de 13 de Junio del mismo año. 
8 Real cédula de 8 de Jul io capítulos 40 y 41. 
9 E n la real cédula de 3 de Mayo de 1805, por lo que se ha creado un nue-
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15. Los géneros comisados de comercio lícito se han de 
vender públicamente, y su importe, junto con el de las conde-
naciones, es el que ha de aplicarse por dichas cuartas partes re-
bajando de él los derechos reales, y á falta de bienes las costas 
y gastos de la causa, y los alimentos de los reos. Lo mismo tie-
ne lugar cuando los géneros no sean comerciables, como no es-
tén estancados, fuera de que entonces no ha de hacerse des-
cuento de derechos reales ni municipales. La venta de todos 
los géneros de algodon de fábrica estrangera, no tomándolos la 
compañía de Filipinas, donde tiene establecidos almacenes, en 
un precio proporcionado y justo conforme á la gracia que se le 
ha concedido, se ha de hacer en las aduanas públicamente con 
la asistencia precisa del contador y administrador de rentas, y 
la del subdelegado, cuando se lo permitan sus ocupaciones, y 
siempre -por menor, á saber: pieza por pieza sin dar nunca dos 
á una misma persona.1 

vo y privativo juzgado de imprentas, se hallan dos capítulos que t ienen alguna 
relación con este punto, y son los siguientes: 

Cap . 18. "E l juez de imprentas cuidará igualmente de reconocer y hacer 
examinar todos los libros que se introduzcan en mis dominios de paises estran-
geros. Para este fin se le remitirán de la aduana las listas que á ella llegaren, 
y repartirá su exámen entre los censores que sean mas inteligentes en las ma-
terias respectivas de que t rataren. Estos usarán de la mayor escrupulosidad en 
la censura, no fiándose de los títulos, y reconociendo prol i jamente has ta las 
obras permitidas, pues en las nuevas ediciones se suelen aüadir prólogos, notas 
y disertaciones que pueden ser perjudiciales. Fundarán su censura acerca de 
las obras que deban per detenidas ó prohibidas; y en su vista, el juez procederá 
á recogerlas y archivarlas, sin que el introductor de tales libros pueda ex ig i rse 
le devuelvan, ni se le dé indemnización alguna. E l archivero llevará una ra-
zón puntual de estos libros confiscados, y se remitirán á mi secretaría de gra-
cia y justicia las listas de ellos para darles el destino que me parezca conve-
niente ." 

Cap. 29. ' 'E l juez de imprentas nombrará subdelegados de toda confianza 
y responsabilidad en las capitales donde hubiere imprentas ó comercio de li-
bros estrangeros, para que visiten aquellas, y cuiden del reconocimiento de es-
tos según la instrucción que les dará; y les asignará un premio decente del fon-
do de lo que adeuden los libros estrangeros. y de las multas que se exijan de 
los i m p r t s o r e s y libreros que contravinieren á lo dispuesto en este reglamento 
y en las leyes anteriores. Dirigirá á estos subdelegados listas de los libreros es-
trangeros que hayan sido retenidos por su tribunal, y separadamente d é l o s 
permitidos, exigiendo de ellos igual noticia para su gobierno. Los subdelega-
rlos dependerán del juez de imprentas en todo lo relativo á este ramo, y podrá 
deponerlos siempre que fueren omisos en el cumplimiento de su obligación." 

1 Real cédula citada, cap. 42, y real orden de 18 de Noviembre de 1803. 

16. Cuando los géneros que se den por decomiso, sean de 
los estancados, como tabaco, sal, pólvora, azogue, <&c., no han 
de venderse sino entregarse en los estancos mas inmediatos, y 
la real hacienda abonará á los interesados en las partes ínte-
gramente y sin descuento de derechos, costas, gastos ni alimen-
tos el precio según las regulaciones hechas en las aduanas de 
rentas, que debe ser el coste que tienen á aquella en los mis-
mos estancos. Si estos géneros no fuesen de consumo, se que-
marán, echarán al rio ó desharán de mudo que no puedan ser-
vir; y los géneros que hubieren caido en comiso por prohibicio-
nes respectivas á peste, se quemarán ó venderán, según lo es-
time por conveniente la sanidad. 

17. También se han de vender públicamente las embarca-
ciones, coches, carruages y bagages comisados, como asimismo 
las jarcias, instrumentos y máquinas destinadas para cometer 
algún fraude, y en la distribución del precio ha de seguirse la 
naturaleza del fraude que contenían: si era tabaco, se hará en 
tres partes, y si era cualquiera otro género, en cuatro; bien que 
á falta de otros bienes de los reos lian de descontarse de él sus 
alimentos, y las costas y gastos de la causa, á escepcion de que 
el denunciador, cuando le haya, ha de percibir siempre su ter-
cera parte sin disminución ni descuento alguno. No obstante, 
si fuera de poblado con la aprehensión del fraude hicieren los 
ministros la prisión de los reos ó algunos de ellos, á mas de la 
parte del comiso, se les aplicarán los bagages ó carruages con 
que se conducían los géneros, como asimismo las máquinas é 
instrumentos con que se fabricaba el género para el fraude, si 
prendieren con él á los delincuentes; si bien de los navios ó em-
barcaciones que se comisaren, solo tendrán la parte que les cor-
responda como aprehensores. 

18. Aunque la jurisdicción respectiva al tabaco atraiga á sí 
el conocimiento de otro fraude, la distribución se hará en cada 
género, según se ha espresado; en el tabaco por terceras, y en 



los demás por cuartas partes; y lo mismo sucederá cuando las 
rentas generales traigan á sí materias de tabaco. 

19. Dándose por perdidas las casas ó tierras en que se fa-
bricaba ó sembraba tabaco, se aplicarán íntegramente á la real 
hacienda; pero las multas y condenaciones pecuniarias, tanto en 
en esta renta como en las demás, han de aplicarse á los minis-
tros aprehensores con toda puntualidad, según se ha dicho, para 
estimularlos con este beneficio al mayor zelo y aplicación de su 
resguardo. 

20. En las causas sobre moneda, declarado el comiso de al-
guna cantidad por aprehensión real ó por justificación, ha de en-
tregarse la tercera parte íntegra y sin descuento alguno al de-
nunciador secreto, aunque sea dependiente de rentas. Deducida 
esta tercera parte, el resto líquido, inclusas las multas y conde-
nación, so dividirá en cuatro, una se aplicará á los aprehensores, 
tres conforme á la instrucción del año de 60. La cuarta par-
te de aquellos ha de dividirse entre el comandante y mi-
nistros en esta forma: si aquel asiste personalmente á la apre-
hensión, tendrá parte como dos de estos, y no concurriendo, solo 
como uno de ellos, pues la de tres corresponde en este caso al 
que mande la acción.1 

21. En las aprehensiones por casos eventuales se dividirá la 
cantidad en cuatro partes, y en la cuarta, que toca á los aprehen-
sores, el comandante, si se hallare, cobrará como dos ministros, 
si no, como uno, y quien mande la acción, como dos. Pero en las 
aprehensiones que se hagan en los registros de las puertas, la 
parte de los aprehensores debe dividirse con igualdad entre los 
dependientes destinados á aquellas, hallándose personalmente 
sin privilegio alguno del que mande, y el guarda mayor 6 prin-
cipal del resguardo de la poblacion, recibirá igual cantidad que 
cada uno de los ministros. No escediendo los aprehensores de 
tres, el guarda mayor ó comandante recibirá la debida á los 

J Renlcédula de 22 de Julio de 17C8 art. 1, 4 y 5. 

aprehensores; mas si esceden de aquel número ya se hará la di-
visión con igualdad. Está prohibida á los dependientes toda es-
pecie de concordias para tener parte en los comisos.1 

22. Si las justicias de los pueblos de las fronteras, ó sus ve-
cinos hicieren alguna aprehensión de dinero que se iba á estraer, 
asegurando la cantidad y entregando al reo con la sumaria en 
las cárceles de la subdelegacion mas inmediata, han de percibir 
dos terceras partes íntegras de todo lo aprehendido, y la otra se 
dividirá según el espíritu de la disposición del año de 60, á es-
cepcion de la parte del aprehensor que ya queda recompensada. 
Mas si no aprehendieren al reo con la plata ú oro que intentaba 
estraer, solo percibirán la tercera parte íntegra, y la cantidad 
restante se distribuirá del mismo modo por la cédula del año de 
60, aunque reducidas á tres partes las que debian ser cuatro, por 
estar ya escluida la del denunciador. Y si las justicias procedie-
ren por aviso de espía ó denunciador, se entenderán con él para 
recompensarle de la asignación que se les hace.2 

23. En el repartimiento de embarcaciones, coches, carrua-
ges y bagages, que por conducir dinero se declaren también por 
de comiso, se observará lo prevenido en la real cédula de 22 de 
Julio de 61, aplicando á los aprehensores, aun habiendo denun-
ciación, lo que se concede en ella.'3 

24. Descubierto el verdadero dueño del dinero que se 
quería estraer, el juez ante quien se hizo la justificación ha de 
percibir la mitad del importe de las multas que impone la ins-
trucción citada del año de 61. aunque si es lego, partirá igual-
mente con el asesor.4 

1 Real cédula citada, art. 6, 7. 8 y 14. 
2 Real cédula citada, art. 9. 10 y 1 1 . 

H-eal cédula citada, art. 12. 
4 Con motivo de haberse observado que á esta disposición, que lo es del 

art. 15 de la real cédula citada, se daban varias inteligencias en las subdelega-
cioñes y administraciones de rentas, declaró S. M. en real órden de 19 de lane-
ro de 1787: "que en conformidad del cit. art. 15, siempre que se averigüe cuál 
sea el verdadero dueño d'íl dinero que se va íi estraer, se aplique la mitad del 
importe de las multas que impone la real instrucción de 22 de Julio do 176], 
al juez fi cuyo cargo corra la justificación en que se hace esta averiguación y 
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25. Las dudas que ocurran sobre el modo de hacer las apli-
caciones de los comisos, han de consultarse con los casos que se 
ofrezcan, con el señor superintendente general, quien en caso 
de duda declarará por de mejor derecho á los que hubiesen ar-
riesgado mas su vida y conveniencias.1 

26 Si en las tornaguías respectivas á dinero que han de vol-
verse con arreglo á lo prevenido en una real cédula,2 se descu-
bre falsedad, fuera de imponer al que la hubiere hecho ó coope-
rado á ella, la pena de seis años de presidio en Africa, se darán 
por de comiso las cantidades de dinero; y si la falsedad se com-
prueba por noticias reservadas, se entregará al denunciador se-
creto la tercera parte íntegra de dicho dinero.3 

27. Hallándose personalmente los jueces en las aprehensio-
nes que hacen las justicias, se les aplicarán tres partes de la 
que según la instrucción, corresponda á los aprehensores, y las 
otras se distribuirán entre los demás de es tos; bien que si las 
justicias abandonan la acción dejando empeñada en ella á la tro-
pa, ó dependientes de rentas, no percibirán ninguna parte.4 

28. Siempre que en una misma causa actúen dos subdelegados 
uno interino y otro propietario, ó ambos propietarios, y el uno pro-
veyese el auto de declaración del comiso en vista de la s u m a -
ria, y el otro pronunciare sentencia definitiva confirmándole, han 
de percibir los dos jueces dicha parte por mitad; pero si uno mis-
mo diese ambas providencias, la percibirá este toda íntegra 
aunque otro haya entendido ec algunas diligencias por no haber 
tenido trabajo que le haga acreedor á ninguna recompensa.5 

deseo »r.m.ento, y ni asesor que in te rvenga en la tal justificación; y q „ e en el 
caso de que la aver iguas ,on del dueño resulte en el píen ario. y en vir tnd de al-
guna rt.l.genm que , e mande pract icar en a l , u n aiito de sus tanc i lc ion s e , H 
m. tad de la multa con a r reg lo A dicho art . 15, para el j uez y a esor n i e ror 
dasen a d, 1£renc,a en que resul te el descubrimiento, «le L d o V u e T a p í l ® ar ion 
de la m. tad de a mulla baya de mirarse en todo caso como premió de la diíi 

^¿¿s^Liir*,}escubre quién ~ ei d uea°de i 

1 Real cédula ci tada, art . 19. 
2 D e 15 de Jul io .le 1784. 
3 C a p . 19 de la real cédula cit. 
4 R e a l orden de 5 de Jun io de 1792. 
5 R e a l orden de Jul io de 1788. 
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29. Está mandado por punto general, que la asignación de 

la tercera parte hecha al denunciador secreto en las causas de 
•estraccion de moneda se haga también en toda clase de fraudes, 
y dicha parte ha de ser íntegra 6 sin descuento alguno ni aun en 
los derechos, entrando asimismo en ella en las causas de algo-
don el importe de las multas, y el de las caballerías y carrua-
jes.1 

30. Cuando de resultas de los reconocimientos que se ha-
cen en las aduanas de los géneros que se presentan en ellas para 
su despacho y pago de derechos, se dieren por de comiso, la 
cuarta parte que habia de darse á los aprehensores, debe divi-
dirse por iguales partes entre el administrador general ó parti-
cular, los vistas y el contador, cuando este asista por sustitu-
ción de aquel, ú Orden que tenga para ello, disfrutando el adminis-
trador en todas las aprehensiones de esta naturaleza, una parte 
por el empleo é influjo que deben tener sus disposiciones, y otra por 
la asistencia personal en las que ocurran.2 

31. Habiendo hecho presente á nuestro soberano el señor 
D. Diego de Gardoqui, ministro que fué de hacienda, la descon-
fianza y sospechas que los reos de contrabando tendrían siem-
pre del superintendente general, por el grande interés que tenia 
en su s causas, y también de los consejeros de hacienda por ra-
zón de la parte señalada al consejo por la confirmación de las 
sentencias; resolvió S. M. que el superintendente de la real ha-
cienda, no perciba ninguna parte del valor de los géneros que 
se declaren por de comiso en la subdelegacion de rentas de 
Madird, ó en cualquiera otra del reino: que la cuarta parte que 
le es taba asignada en los casos en que no se interponía apela-
ción de las sentencias, se aplique al real erario: que de la cuar-
ta parte que perciba en las causas de que se conoce en la sub-
delegacion de Madrid, por ser de su territorio, ó por estar reser-

1 Rea l e s resoluciones de 16 de Mayo de 1780, de 11 de E n e r o de 1787, de 
24 de Oc tubre de 1788 y otras varias. 

2 Real orden de 20 de Agosto de 1789. . 
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vadas al mismo superintendente, sea una mitad para el subdele-
gado y la otra para el real erario: que la cuarta parte que le 
pertenecía en las causas de las subdelegaciones de afuera, cuan-
do se avocaba su conocimiento y determinación, se reserve para 
el subdelegado que empezó la causa, no habiendo habido por su 
parte ninguna culpa ni negligencia, porque de lo contrario ha de 
aplicarse asimisno al real erario; y en fin, que se destine á este 
la cuarta parte asignada al consejo por la confirmación de las 
sentencias.1 

32. Con motivo de haberse mandado á los subdelegados de 
las provincias que remitieran en sumario al subdelegado gene-
ral que fué, D. Antonio Alarcon Lozano, las causas de contra-
bando, se alteró la distribución de los comisos en la parte corres-
pondiente á dichos subdelegados, resolviendo S. M.9 que en to-
das aquellas por la declaración del comiso que hiciesen estos en 
sumario ó en virtud de órdenes que les comunicase el subdele-
gado geneaal, solo se les aplicase del importe de los géneros co-
misados la mitad de la cuarta parte que para en el caso de dar 
sentencia se señaló y aplicó á los subdelegados en el articulo 13 de 
la real cédula tk 17 de Septiembre de 1760; debiendo ceder y apli-
carse la otra mitad (te dicha cuarta parte á beneficio de la real ha-
cienda, aun cuando por ser de corta entidad las causas, se de-
ban terminar en sumario.3 

33. En observancia de lo que previenen varias reales cédulas, 
y con especialidad el párrafo ó artículo 41 de la espedida el 22 
de Julio de 1761, se ha mandado que así como en las aprehen-
siones y comisos de frutos y géneros de comercio prohibido no 
han de descontarse los derechos de rentas generales, ni los de 
alcabalas y cientos para la real hacienda, tampoco se han de de-
ducir los derechos de sisas ó arbitrios que en Jos géneros per-

1 Real decreto de 29 de Febrero de 1792. Puede verse el núm. 14 de eet» 
cap. 

2 Real resolución de 22 de Noviembre de 1792. 
3 Real declaración de 13 de Noviembre de 1795. 
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mitidos perciben la villa de Madrid y demás pueblos del reino, 
sin embargo de cualesquiera cláusulas que en contrario se hayan 
insertado y pretendan deducir de las facultades ó cédulas de sus 
concesiones} 

34. Hablando de comisos con respecto á la tropa destinada 
para la persecución de contrabandistas, los intendentes y subde-
legados de rentas, aplicarán á cualquiera partida de soldados 
que aprehenda por sí sola contrabando de tabaco, las dos terce-
ras partes del comiso, aunque si para la aprehensión del fraude* 
hubo denunciador que la facilitó con sus noticias, deberá dárse-
le una de ellas. Y cuando juntamente con la aprehensión de 
fraude en despoblado prenda la tropa á los reos, ó algunos de 
ellos, se le darán, ademas de dichas partes de comiso, los baga-
ges y carruages en que se conducía el contrabando. 

35. Por cada defraudador de la renta del tabaco que apre-
henda la tropa con el cuerpo del delito, en mucha ó poca can-
tidad, ha de darle el administrador de aquella la gratificación 
de 266 reales; como también prendiendo á algún reo sin cuerpo 
de delito, si despues resulta haber defraudado dicha renta; y 
cuando á la aprehensión del fraude concurran con tropa los de-
pendientes del resguardo, se repartirán entre todos las partes 
del comiso y la espresada gratificación. 

36. Siempre que la tropa aprehenda géneros de ilícito co-
mercio, ó introducidos en el reino sin pagar los reales derechos, 
se le aplicará la cuarta parte de las multas y de los géneros 
aprehendidos que se vendan, y concurriendo con la tropa de-
pendientes del resguardo, ha de repartirse como en el caso an-
terior. 

37. Si la tropa aprehendiese plata ú oro que se intente es-
traer del reino sin real permiso, se le adjudicará igualmente la 
cuarta parte que por las reales instrucciones está asignada á los 
dependientes del resguardo. 

1 Real cédula de 29 de Septiembre de 1795. 



38. De todo el caudal procedente de comisos que toque á la 
tropa, hará su comandante con noticia del capitan ó comandan-
te general de la provincia tres partes: una para el oficial ü ofi-
ciales, por igualdad á cada uno, de la partida de que dependa 
dicha tropa, y las otras dos para los sargentos, cabos, soldados 
y tambores, dando también á cada uno igual cantidad.1 

39. Bastante hemos hablado del fraude 5 contrabando, y así 
pasemos ya á tratar del peculado, según se le llama al crimen 
que comete todo empleado en la real hacienda, usurpando ó to-
mando de esta ó del soberano alguna cantidad, ó muchas can-
tidades de dinero, bien para sus propios negocios, bien para sub-
venir á las necesidades de otro, cuando debe tener aquel cau-
dal por tan sagrado, que ni aun las mayores urgencias pueden 
autorizarle para disponer ó servirse de él, y mucho menos cuan-
do agitado del ansia de enriquecerse tiene la temeridad de em-
plear en empresas lucrativas unos fondos pertenecientes al Es-
tado ó al soberano, ó de prestarlos con algún interés. En Roma 
padeció varias vicisitudes el castigo del peculado. Los empera-
dorer Graciano y Valentiniano degradaron de sus empleos á 
los oficiales que hurtaban el dinero público, y los redujeron á la 
clase mas baja del pueblo, imposibilitándolos para siempre de 
obtener ninguna dignidad. Teodosio el grande castigó en los 
gobernadores de las provincias y tesoreros, el peculado cometi-
do ó favorecido por ellos, con el destierro, con las minas y aun 
con la muerte. Teodosio el Mozo, su nieto, condenó á los me-
ros ciudadanos romanos, convencidos de haber robado el caudal 
del público, á la deportación y confiscación de sus bienes. Ulti-
mamente Leon el Filósofo, habiendo abolido del todo la pena 
capital para el peculado, se contentó con privar indistintamente 
á cuantos le cometiesen, del derecho de ciudadano romano, que 

t a } R ™ instruction de 29 de J u n i o de 1784, en que se dan r e g W i i l o s C a p i -
% ! ! ! / • C O m a n . d a n t e s S ^ l e s de p rov inc iay de mas justicias parn la p e r f e -
c t i o n y »prehension de ladrones , c o n t r a b a n d ^ , facinero J y v . g o £ cap. 

se tenia en mucho aprecio, y condenarles á la restitución del 
doblo. 

40. Nuestra legislación, así como la romana, se muestra ya 
mas, ya menos rigorosa con el peculado, según demostraremos 
refiriendo por orden cronológico las disposiciones legales res-
pectivas á aquel delito. En nuestro Fuero Juzgo se encuentra 
una ley antigua renovada por Recesuinto,1 donde se manda que 
quien furia tesoro del rey ú otra cosa, ó le faz daño, entregue en 
(de ello) nove dublo cuanto tomar. En nuestras Partidas hay 
dos leyes que hacen al propósito. La una2 ordena que si algún 
despensero del rey tuviese dinero de este para pagar algunos 
salarios ó hacer algunas labores, ó para otros fines semejantes, 
y le emplea en comprar alguna cosa que le traiga utilidad, co-
metiendo el grande yerro de preferir esta á la de su señor, ha 
de restituir á la cámara del rey cuanto empleó en su propio be-
neficio y entregar el importe de la tercera parte de esta canti-
dad. La otra ley3 impone la pena capital á los tesoreros del rey, 
á los recaudadores de sus pechos ó derechos y á los jueces que 
le hurten alguna cantidad ó la oculten maliciosamente; como 
también á los auxiliadores, consejeros ó encubridores de tales 
ladrones; bien que no se podrá castigar á estos con dicha pena, 
sino tan solo con la del cuatro tanto, si el rey no les acusa en 
el término de cinco años, contados desde que tuvo noticia cier-
ta de los referidos hurtos. 

41. Tocante á la Recopilacien y á la legislación no recopi-
lada. he aquí lo que se halla dispuesto en ellas. Si alguna per-
sona, concejo ó universidad cometiese el grave crimen de to-
mar á sabiendas y violentamente para sí y por su propia auto-
ridad las rentas y derechos reales, de que el rey se hallare en 
pacífica posesion ó hiciere una resistencia pública con violen-
cia para que no se cobren en algún pueblo, impidiéndolo á los 

1 Es la 10, tit. 2. lili. 7. 
2 E s la 14, tít. 14, Part. 7. 
3 E s la 18 tít. y Part. cit. 



— 1 2 8 — 

recaudadores, arrendadores ú otras cualesquiera personas que 
hubieren de hacerlo en nombre del rey, incurre en las penas de 
muerte y confiscación de bienes juntamente con los que le die-
sen consejos, favor ó ayuda.1 

42. Cuando algún empleado ó dependiente de la real ha-
cienda ó arrendador de las rentas ó derechos reales usurpe frau-
dulentamente ó dé auxilio ó consejo á otro para que lo haga, 
lo cual es también muy gran delito, perderá todos sus bienes y 
será desterrado por toda su vida de estos reinos.'2 Y si alguna 
de dichas personas, sabiendo y pudiendo probar que alguno 
usurpa con fraudes los mencionados derechos, no lo revelase al 
rey, á sus gefes ó á la justicia del pueblo donde viviese, dentro 
de dos meses contados desde el dia que comenzó á saberlo, per-
derá la mitad de sus bienes y cualquiera merced ú oficio que 
tenga del soberano.3 

43. Está prohibido á los arqueros, tesoreros, receptores y 
administradores todo uso de los caudales de la real hacienda, 
los cuales han de permanecer depositados en las arcas de tres 
llaves en las mismas especies en que se reciben; y si alguno 
usare de ellos, aunque llegue á aprontarlos, se le ha de privar 
de oficio y declarar inhábil para obtener otro. Si hay descu-
bierto y no se reintegra, se impondrá la pena de presidio desde 
dos hasta diez años según las circunstancias, y aun si continúa, 
con la calidad de no salir de él sin real licencia, sin que por di-
manar la quiebra de omision ó infidelidad de criados haya de 
disminuirse la pena; y en fin. si procede aquella de haberse a l -
zado con los caudales del rey, se castigará con el último supli-
cio al reo principal y á sus auxiliadores.4 

44. Si algún dependiente de la real hacienda delinquiese en 
orden á la estraeci'on de moneda, ha de deponérsele desde luo-

1 Loy 1, tít. 8, lili. 9 de la Pecop. 
2 Ley 2 s iguient . 
3 Ley 3 s iguient . 
4 Real decreto di-. 'í de mayo de l / o i confirmado y declarado por otro de 

17 de Noviembrede 1790. 
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go de su oficio, quedará privado para siempre de obtener otro 
•de rentas y por la primera vez se le destinará por diez años á 
algún presidio de Africa.1 

45. Habiendo hecho mención de la privación de oficio de 
los dependientes de la real hacienda, no será fuera de propósito 
referir una disposición general acerca de aquella pena. Si dichos 
empleados tienen título real, no ha de privárseles de sus cargos 
sin haberles oido en juiciD formal; ma« si su título ó nombra-
miento es del superintendente ó de sus subdelegados, se les po-
drá deponer por providencia económica á arbitrio de aquel, de 
la dirección general de tabaco y junta de union respectivamen-
te, reconviniéndoles sobre los escesos de que hayan sido nota-
dos, y oyéndoles sus descargos extrajudicialmente por medio 
de las juntas provinciales. Los que sean separados, no podrán 
entrar en la corte ni sitios reales bajo la pena de ocho años de 
presidio de Africa, que deberán imponerles los señores alcaldes 
de casa y corte, el corregidor, sus tenientes y demás justicias á 
quienes corresponde, luego que tengan noticia de la contraven-
ción, sea de oficio, sea por aviso de cualquiera juez de rentas . 2 

46. Las espresadas variaciones de la legislación romana y 
la nuestra acerca de la pena del peculado, manifiestan la difi-
cultad de acertar con la justa y conveniente. Si los legisladores 
prescriben castigos espantosos, la multitud de los delincuentes, 
aumentada por el Ínteres, les demuestra la impotencia ó inutili-
dad de aquellos, y la necesidad de destruir, ó hacer morir á 
tantos culpados aumenta la desgracia que produce el crimen. 
Parece, pues, necesario imponer castigos mas moderados y aná-
logos al delito. Sí por ejemplo un tesorero ó recaudador de la 
real hacienda, hace uso del dinero de eiia para deslumhrar con 
su lujo á sus conciudadanos, ó para aumentar sus riquezas; con 
hacerle descender a la mas baja ciase del pueblo y condenarle 

1 Real cédula de 22 de J ulio de 1768. 
2 Real decreto de Id de Marzo ele 1789. 
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á la restitución de lo robado con algún tanto mas, se le castiga 
en su orgullo y en su codicia, que es lo mas justo. La ley no 
debe derramar la sangre del delincuente, porque él no la ha 
derramado, y aunque el Estado pierde un ciudadano, no puede 
sentirlo, por haber abusado de su confianza y sacrificado el in-
terés general á su ínteres particular. El ciudadano ya no exis-
tirá; pero quedará el hombre enmedio de los que todavía lo son 
para servirles de ejemplo, y mostrarles que el amor al dinero 
en vez de elevar á la superioridad y á la opulencia los codicio-
sos los hace bajar muchas veces al abatimiento y á la pobreza. 

CAPITULO VII. 

De los delitos contra la administración de justicia y sus penas. 

1. En general la justicia es una virtud que nos impele á dar 
á Dios y á los demás hombres lo que se debe á cada uno, por 
manera que ella comprende todos nuestros deberes, y ser justo 
en este sentido y ser virtuoso son una misma cosa. Aun en los 
siglos menos ilustrados y mas corrompidos han florecido siem-
pre hombres virtuosos y amantísimos de la justicia que han 
practicado esta virtud: han florecido sabios y filósofos que han 
dado de ella preceptos y ejemplos; pero ya porque las luces de 
la razón no sean iguales en todos los hombres, ya porque la 
propensión natural 'del mayor número al vicio, sofoca en elios 
la voz de la razón, ha sido forzoso emplear la autoridad y la 
fuerza para obligarles á vivir bien, á no ofender á nadie y á d a r 
á todos lo que les pertenece. 

¥ 2. En los primeros tiempos, que pueden llamarse de la ley 
natural, porque aun no se habian establecido las sociedades po-
líticas, ejercía la justicia sin ningún aparato cada padre de fa -
milia sobre sus mugeres, hijos, nietos y criados: de suerte que 
teniendo sobre todos el derecho de corrección, y aun el de vida 
y muerte formaba cada familia como un pueblo separado, cuyo 
gefe era á un tiempo rey y juez. Mas muy luego se erigió en 
muchas naciones un poder soberano superior al de los padres, 
y dejaron estos de ser jueces absolutos, aunque siempre conser-
varon una especie de justicia doméstica, circunscrita al derecho 
de corrección mas ó menos estenso según el uso de cada pue-
blo. 

3. Uno de los principales deberes de un soberano es el de 
procurar por todos los medios posibles que reine la justicia en 
el Estado, y que se haga á todos del modo mas seguro, mas 
pronto y menos gravoso. Los hombres no se han unido con los 
vínculos de la sociedad, sino con la mira de que se les adminis-
tre justicia y de gozar tranquilamente de lo que les pertenece. 
A este fin cada monarca ha nombrado muchos jueces que co-
nozcan y determinen todas las diferencias que se susciten e n -
tre los ciudadanos puesto que por sí solo no podria desempeñar 
tan penoso trabajo; y al mismo tiempo ha establecido leyes pe-
nales así contra los jueces como contra los particulares que co-
metan delitos opuestos á la recta administración de justicia. En-
tre estos hay muchos que ó se han colocado en otras clases, ó 
se han mencionado con la espresion de sus penas al esponerse 
las disposiciones respectivas á la sustanciacion de los juicios, 
por lo cual solo trataremos aquí de los mas graves y dignos de 
la severidad de las leyes. 

4. El primero que se nos ocurre, es el cohecho ó baratería: 
esto es, el delito de aquellos jueces viles que se dejan corrom-
per por dinero ó presentes, violando las leyes del honor y la pro-
bidad, cuando les está confiado el cuidar de su observancia; y 
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blo. 

3. Uno de los principales deberes de un soberano es el de 
procurar por todos los medios posibles que reine la justicia en 
el Estado, y que se haga á todos del modo mas seguro, mas 
pronto y menos gravoso. Los hombres no se han unido con los 
vínculos de la sociedad, sino con la mira de que se les adminis-
tre justicia y de gozar tranquiltmente de lo que les pertenece. 
A este fin cada monarca ha nombrado muchos jueces que co-
nozcan y determinen todas las diferencias que se susciten e n -
tre los ciudadanos puesto que por sí solo no podría desempeñar 
tan penoso trabajo; y al mismo tiempo ha establecido leyes pe-
nales así contra los jueces como contra los particulares que co-
metan delitos opuestos á la recta administración de justicia. En-
tre estos hay muchos que ó se han colocado en otras clases, ó 
se han mencionado con la espresion de sus penas al esponerse 
las disposiciones respectivas á la sustanciacion de los juicios, 
por lo cual solo trataremos aquí de los mas graves y dignos de 
la severidad de las leyes. 

4. El primero que se nos ocurre, es el cohecho ó baratería: 
esto es, el delito de aquellos jueces viles que se dejan corrom-
per por dinero ó presentes, violando las leyes del honor y la pro-
bidad, cuando les está confiado el cuidar de su observancia; y 



delito ciertamente de los mas contrarios al orden público. En-
tre los atenienses eran condenados á indemnizar con el doblo 
el perjuicio que hubiesen hecho; pero creyendo los desenviros 
ó redactores de las leyes de las doce tablas que esta pena no 
era bastante para refrenar la codicia de tales magistrados, Ies-
impuso la de muerte. Es terrible y horrenda la sentencia de 
Cambises, rey de los persas, quien hizo desollar vivo á un juez 
convencido de cohecho, y despues de haberse forrado con su 
piel la silla en que se sentaba, mandó la ocupase su hijo para 
administrar justicia. Cicerón dice en su cuarta Verrina que en-
tre todos los crímenes ninguno es mas odioso ni funesto al Es-
tado que el de los jueces que venden su voto. 

5. Nuestra legislación ha adoptado prudentemente un me-
dio entre la suavidad de los atenienses y el rigor de las leyes 
de las doce tablas. "Por qué la cobdicia, dice una ley Recopi-
lada,1 ciega á los corazones de algunos jueces, i de la torpe ga-
nancia deven huir los buenos jueces i es muy fea la cobdicia 
mayormente en aquellos que goviernan la cosa pública: por ende 
ordenamos, i mandamos que los alcaldes ordinarios, i otrosí, los 
alcaldes de las alzadas, i aquel i aquellos que ovieren de librar 
los pleitos por comisionen nuestra corte, i otrosí los corregido-
res, i alcaldes, i jueces de las nuestras ciudades, i villas, i lu-
gares, assí los de fuero como los de salario, i assí ordénanos 
como delegados, no sean osados de tomar, ni tomen en público 
ni en escondido por sí ni por otros, dones algunos de ninguna 
ni algunas personas, de cualquier estado ó condición que sean, 
de los que ante ellos ovieren de venir ó vinieren á pleito, agora, 
sean los dones oro, plata, dineros, paños, vestidos, viandas, n1 

otros bienes, ni cosas algunas, i cualquier que lo tomare por sí 
ó por otro, que pierda por el mismo hecho el oficio, i que nunca 
mas haya el dicho oficio, ni otro; i peche lo que tomare, con el 
doblo, i sea para nuestra cámara; i finquu en nuestro alvedrio de 

1 La 5, tít. 9, lib. 3. 

les dar pena por ello según la cuantía que tomaron i llevaron." 1 

6. Con esta disposición se conformaron los señores reyes ca-
tólicos y otros antecesores suyos respecto de los magistrados su-
premos y sus dependientes, según vemos en otra ley Recopila-
da2 que nos parece conveniente trasladar también. "Otrosí man-
damos, i defendemos que ningún oidor, ni alcalde haga partido 
directo, ni indirecto, pública ni secretamente, por sí ni por i n -
terpósita persona, con abogado ni con procurador alguno, ni con 
escribano, para que le dé cosa elguna de su salario, ni de las re-
ceptorías, ni otra dádiva por ello; ni esso mismo tengan, ni to-
men, ni reciban dineros, ni otra cosa alguna por via de acosta-
miento (sueldo ó estipendio), ni dádiva de caballero, ni prelado, ni 
otra persona eclesiástica, ni seglar, ni universidad alguna: ni oidor 
alguno pida, ni lleve assessorías, ni cosa alguna de los pleitos 
criminales, en que fué assessor con los alcaldes de la cárcel: i 
porque mas perfectamente se guarde la limpieza, i se quiten las 
sospechas de los jueces de la nuestra corte, i chancillerías, es-
pecialmente de loS del nuestro consejo, i presidente, i oidores, i 
alcaldes de las audiencias, de quien los otros jueces han de to-
mar ejemplo: mandamos i defendemos que los susodichos, ni al-
caldes de corte, ni juez de Vizcaya, ni alcaldes de los hijosdal-
go, i notarios, ni relatores, ni escribanos de cámara, ni procura-
dores fiscales, ni otros escribanos de los dichos juzgados, de 
aquí adelante no puedan tomar ni rescibir por sí mismos, ni por 

1 Resolvemos que si alguno de los dichos jueces ministros y empleados.. . 
abusando del ministerio público, oficio ó empleo & él confiado, se valiese dolo-
samente de su autoridad ó de algún manejo oculto para hacer cualquiera especie 
de injusticia y de agravio á quien quiera que sea, con especialidad á viudas, 
pupilos y otras personas miserables; como asimismo para favorecer íi un reo 
conocido, sea no solo privado de su cargo é inhabilitado para cualquiera otro 
oficio, sino también condenado como reo de violencia pública.... siendo esta la 
verdadera y mayor ofensa que puede hacerse á la sociedad y al soberano su 
cabeza y direcctor. " E l gran duque de Toscana Pedro Leopoldo, en su código 
§ 61. Según una ley inglesa que hoy subsiste,se borra para siempre al delin-
cuente de la lista de los ciudadanos, y de consiguiente se le priva de todos sus 
derechos y prerogativas, se demuele su casa, rompe el arado sus prados, pasan 
todos sus bienes al fisco, y se condena su nombre á la execración pública. 

2 E s la 56 tít. 5, lib. 2. 



interpósitas personas, presente ni dádiva alguna de cualquier 
valor que sea, ni cosas de comer, ni de otra cosa alguna de con-
sejo, ni de universidad, ni persona alguna que trajere ó verosí-
milmente se espera que traerá pleito en breve, ni del que hu-
biere traído pleito ante ellos durante sus oficios, ni lo puedan res-
cebir sus mugeres, ni hijos en pica cantidad, ni en mucha can-
tidad, directa, ni indirecta; ni los letrados, ni procuradores de po-
bres, de los pobres, so pena que por el mismo hecho sean ávi-
dos por quebrantadores del juramento que tienen hecho por el 
oficio, i pierdan el juzgado, i oficios, i sean, i finquen inhábiles 
dende en adelante para aver juzgados, ni oficios públicos, i sean 
echados del consejo, i audiencias, i tormén lo que assí llevaren 
con el doblo: i ansimismoque los susodichos jueces no resciban 
presentes, ni cosas de comer de abogados, ni procuradores, ni 
relatores de las audiencias." 

7. Una ley de Partida1 que refiere lo que tienen que jurar 
los jueces antes de comenzar á ejercer sus oficios,2 y con la cua 
se conforma otra Recopilada,3 dice que si alguno de ellos in 
curriese en yerro digno de muerte, ó de pérdida de miembro, 
debe remitirse al rey comunicándole su delito, por corresponder 
solo á este el imponer dichas penas. 

8. El cohecho es un delito no solo de los jueces, sino también 
de todos los empleados públicos que hagan por interés alguna 
cosa respectiva á su oficio; y aun asimismo lo es délos particu 
lares que se dejan sobornar ó corromper por dádivas para ha 
cer lo que se les pide, aunque sea contra justicia, como puede 
decirse, del testigo que depone por interés. Pero hablando de 

1 La 6, tít. 4, Pa r t . 3. 
2 E n t r e otras cosas deben los jueces ju ra r que despacharán conforme á de-

recho y lo mas pronto que les sea posible, los pieytos que se sigan anta ellos; 
que ni por amor, desamor, miedo, ni don que les den. ni prometan darles se 
apartaran de lo justo, ni de la verdad; y que mientras ejerzan sus oficios ni por 
sí n. por medio de otras personas recibirán don, ni admitirán oferta de quien 
tenga pleyto ante ellos, ó sepan puede tenerlo. La ley 3, tít. 9, lib. 3 de la Recop, 
y otras de este codigo, espresan lo mismo. 

3 La 3, tít. 9, lib. 3. 
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todas cuantas personas pueden cohecharse, no podemos menos 
de advertir una omision de nuestras leyes que deberia suplirse. 
Parécenos convendría distinguir entre ios que aceptan un don 
despues de acabado su oficio, ó el pleito, ó después de hecho lo 
que se deseaba de ellos, entre los que lo aceptan antes, pero 
que no dejan de cumplir con su deber, y entre los que le han 
recibido 6 aceptado por faltará la justicia, pues entre estos de" 
litos hay manifiestamente no poca diversidad y consiguiente-
mente debiera haberla en sus penas. 

9. Especie de cohecho es el prevaricato ó delito que come-
ten el abogado y procurador que violando la fidelidad debida á 
su litigante favorecen á su contrario, porque regularmente se 
hace esto por algún interés. Este engaño en detrimento de la 
recta administración de justicia es una especie de falsedad que, 
como dice una ley,1 ha en sí ramo de traycion, y se castiga se-
gún las ley. 1 y 6, tít. 7, part. 7 con destierro perpetuo y confiscación 
de todos los bienes, no habiendo descendientes ni ascendientes 
dentro del tercer grado que hereden. También comete falsedad 
contra la administración de justicia, que debe castigarse con la 
misma pena, el abogado que á sabiendas alega leyes falsas en 
sus pleitos.2 Ademas, el abogado que por malicia, culpa, ne-
gligencia ó impericia causa perjuicios y costas á su litigante, sea 
en la primera instancia ó en las ulteriores, debe pagárselo du-
plicado.3 

10. Otro delito contra la administración de justicia es la ca-
lumnia, no la que con mentiras ó falsedades forjadas denigra la 
reputación de un ciudadano de que ya se ha tratado,4 sino la 
que comete alguna persona como acusador ó testigo contra al-
gún inocente: delito mirado con horror en todos tiempos, ¡si ex-
ceptuamos aquellos lastimosos en que se han visto á la frente 

1 La 11, ti t. 16, Part. 7. 
2 Leyes ri ladas. 
3 L. y G. tit. 16, lib. 2 de la Recop. 
4 Capítulo 4, de los deliios contra el honor ó la reputación del ciudadano. 



•de los gobiernos crueles y odiosos tiranos, que por temer la vir-
tud é integridad, se valian, para deshacerse de ellas, del infame 
ministerio de los calumniadores; y delito asimismo muy injurio-
so al gobierno, por frustrarse con él su fin principal, que es la 
recta administración de justicia, y por hacerle servir temeraria-
mente de medio para la iniquidad. De las penas contra el acusa-
dor calumnioso hemos hablado en otro lugar,1 aunque este era 
el mas oportuno, y ahora hablaremos de las prescritas contra 
el testigo falso. Este en causa criminal, por la que se impondría 
al procesado pena capital, ha de sufrir igual pena, aunque por 
algún motivo no se impusiese; y si lo fuere en las demás causas 
criminales, se le h a d e sacar publicamente á la vergüenza y 
condenar para siempre á galeras, cuyas penas se estiende 11 á 
las personas que indujeren los testigos á la falsedad. Declaran-
do el testigo falso en causa civil, y en caso que por las leyes del 
reino habían de arrancársele los dientes, ha de imponérsele tam-
bién la pena de vergüenza pública y la de diez años de gale-
ras.2 Pedro Leopoldo, gran duque de Toscana, condena al 
calumniador, aunque sea persona pública, y tenga el cargo pú-
blico de acusar, en las penas de azotes públicos y destierro per-
petuo de sus Estados, dejando ademas en el arbitrio del juez, 
agravar el castigo según los cc.sos hasta los trabajos públicos 
por toda la vida.3 

11. No menos que la calumnia se opone á la administración 
de la justicia la resistencia que se haga á sus ministros: crimen 
ciertamente muy grave, ya por ser contra el orden público, y 
poder turbar fácilmente la tranquilidad de los ciudadanos, y ya 
porque despues del soberano los magistrados son los mas acree-
dores á nuestro respeto y veneración. Por su sagrado ministe-
rio que ejercen en nombre del rey, cuyas facultades les ha de" 

1 T o m o 1, cap. 2 , na . 16 y 17. 
2 Ley 7, tít. 17,1¡I>. 8 R. Auto único tit. y lib. cit. 
3 § (¡6 de su código. 

legado para ser depositarios y ejecutores de las leyes, debemos 
obedecer con la mayor sumisión sus órdenes. 

12. Para prescribir las penas que se deben imponer á los 
que hagan resistencia á los jueces, se ha tenido principalmente 
en consideración la clase ó dignidad de éstos. Quien quite la 
vida á alguno de los señores ministros del consejo, de los seño-
res alcaldes de casa y corte, ó de otros de alta clase, como los 
gobernadores de las provincias, ha de ser tenido por alevoso, 
ha de sufrir pena capital, y han de confiscársele todos sus bie-
nes; y si solo hiere ó prende, también sufrirá pena de muerte, 
pero la confiscación únicamente sera de la mitad de los bie-

vnes.1 

13. Tocante á la resistencia que se haga á las justicias or-
dinarias, he aquí lo dispuesto en una ley2 del Sr. D. Alonso XI. 
Cualquiera que mate ó prenda á algún individuo de aquellas, 
ha de perder la vida y la mitad de sus bienes, y si solo le hie-
re, pierde también la mitad de éstos, y ha de ser desterrado de 
reino por diez años. Valiéndose de las armas, juntando gentes 
y yendo con ellas contra las justicias, se le desterrará del reino 
por un año y pagará seis mil maravedís; mas si les quitare al-
gún preso ó les impidiere prender á alguien, ó ejecutar en él la 
justicia que merezca, siendo éste acreedor á pena corporal, se 
le impondrá la misma pena, y no siéndolo sino á otra menor, si 
el reo es hidalgo, por su osadía contra la justicia ha de estar 
preso medio año y desterrado por dos del reino, y si no fuere 
hidalgo, tendrá medio año mas de prisión, &c. Pero despues, 
en el año de 1556, mandó el Sr. D. Felipe II3 que á los que co-
metieren el delito de resistencia á las justicias, ó les hiriesen, si 
atendida la calidad de aquella y de las personas, había de im-
ponérseles pena corporal, se les conmutara en vergüenza y ocho 
años de galeras, si no era la resistencia tan calificada que por 

1 t 

1 Ley 1, tít. 22, lib. 8 de la Recop. 
2 La 5 tít. y l ib cit. 
3 Ley 7 tít. y lib. cit. 
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escarmiento debiera y conviniese hacer mayor castigo. No obs-
tante, la resistencia á las justicias puede cometerse de tantas 
maneras, y pueden ser tan varias sus circunstancias, que en este 
delito, mucho mas que en otros, tendrá lugar el arbitrio del juez 
para presci-.ua- las penas correspondientes. 

14. Por perturbar la tranquilidad pública los malhechores y 
facinerosos, que unidos en numerosas cuadrillas, viven entrega-
dos al robo y al contrabando en varias partes del reino, come-
tiendo muchas muertes y violencias, está encargado á los capi-
tanes y comandantes generales persigan en sus respectivas pro-
vincias por todos términos á hombres tan perniciosos, nombran-
do las partidas de tropa que tengan por convenientes, para ha: 

cer tan importante servicio, con gefes de conecido valor, activi-
dad y conducta que las manden y auxilien igualmente á las jus-
ticias, según lo pida la necesidad. Esto supuesto tienen pena de 
la vida, mientras 110 se mande otra cosa, los contrabandistas, 
bandidos y salteadores que hagan fuego ó resistencia con arma 
blanca á la tropa que empleen dichos capitanes ó comandantes 
con gefes destinados expresamente á su persecución por sí ó 
corno auxiliadores de las jurisdicciones reales, ordinaria ó de 
rentas. Los reos quedan sujetos, por el hecho de tal resistencia, 
á la jurisdicción militar, y ha de juzgarlos un consejo de guerra 
de oficiales, presidido de uno de graduación que elija el capitan 
ó comandante general de la provincia. A los reos que no hayan , 
hecho fuego ni resistencia con arma blanca, pero que hubieren 
acompañado á los que hubiesen cometido este delito, condena-
rá el mismo consejo de guerra á diez años de presidio, debien-
do ejecutarse sin dilación ni otro requisito las espresadas sen-
tencias. Pero cuando la tropa preste auxilio á las mencionadas 
jurisdicciones ó á otra, sin haber precedido delegación ó nom-
bramiento de gefe de ella por el capitan ó comandante general, 
conocerá de la causa ia jurisdicción'á quien correspondan los 
reos, aunque hubiere habido resistencia, por la cual debe impo-
nérseles incontinenti la pena de azotes conforme al auto acor-

dado y pragmática que lo previenen, y deberán observarse sin 
perjuicio de la causa principal.1 2 Y cuando la tropa tenga por 
conveniente disfrazarse para asegurar mejor la sorpresa de los 
bandidos, ha de mostrar forzosamente alguna insignia que ma-
nifieste serlo, al mismo tiempo en que les intimen la rendición 
invocando el nombre del rey ó el de la justicia, para que no 
puedan alegar ignorancia sobre ia resistencia que hubiesen he-
cho.3 

15. También es delito contra la administración de justicia 
la fuga de un reo de la cárcel ó la cooperacion á ella, puesto 
que impiden se lleve á ejecución contra quien lo merece. Con-
viniéndose todos los presos en violar su prisión y escapándose 
todos, ó el mayor número sin noticia del alcaide y subalternos 
encargados de su custodia, si despues fuesen aprehendidos to-
dos ó algunos de ellos, deben los jueces castigarlos como si se 
les hubiese probado el delito, porque estaban presos; pues pare-
ce que se dan por autores de los escesos de que están acusados, 
una vez que se convienen en huir antes que los juzguen. Mas 
si por ventura no huyen todos sino solo algunos de ellos, y se 
les vuelve á prender, ha de ponérseles en lugares mas seguros 
y castigárseles con pena arbitraria. Esto dispone una ley de 
Partida4 con la que se conforma otra Recopilada5 que d.ce: 
"Todo hombre que huyere de la cadena, vaya por hechor de lo 
que le fuere acusado é peche mas seiscientos maravedís para 
la nuestra cámara; i el que lo tenia preso, responda en su lu-
gar, i peche otros seiscientos maravedís para nuestra cámara." 

16. El sacar por fuerza algún preso de la cárcel, ó quitarle 

1 Real cédula d ' 5 do Mayo de 1783. 
2 En la real cédula de 7 de Octubre de 17í>6. se prohibe imponer penas íi 

los reos de resistencia á la justicia, escalamiento de cárcel y de otros de prag-
mática, sin preceder su declaración, la audiencia da sus excepciones ó defensas, 
y la prueba legal del delito y delincuente, anulándose cualquiera estilo ó prácti-
ca contrar ia . 

3 Real resolución de 30 de Marzo de 1786. 
4 La 13, tit. 29. Part . 7. 
o La 7, tit. 26, lib. 8. Puede Terse también la ley 12, tit. 23, lib. 4 R . 
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de la cadena, es una osadía muy grande y digna de castigo, por 
lo que quien comete este delito, debe recibir la misma pena que. 
merecía el preso sacado violentamente de su prisión, ó el quita-
do por fuerza de la cadena.1 

17. Si un preso se huye de la cárcel por muy grande culpa 
ó engaño de los encargados de su custodia, han de ser castiga-
dos con la misma pena que había de sufrir el reo: si se huye por 
negligencia de aquellos, ó por no custodiarle con todo el cuida-
do debido, se les ha de azotar y privar de su oficio, para que los 
que entren en su lugar, sean mas vigilantes en la custodia de los 
presos: si se huye solo por casualidad, probando esta los guarda, 
dore« no recibirán ninguna pena; y finalmente, si se huye por 
dejarle aquellos ir movidos de compasion, siendo el preso hom. 
bre vil ó pariente de quien le dejó escapar, se le ha de imponer 
la dicha pena de azotes y privación de oficio, y siendo el preso 
otro hombre, se le castigará con pena arbitraria.9 3 

18. En el dia parece que los escaladores de cárceles han de 
ser condenados á galeras, pues en una real orden de 27 de Enero 
de 87 sobre lo que ha de hacerse con los sentenciados y condu-
cidos á la caja de Málaga, y sobre que se imponga la pena de 
galeras á los reos que la merezcan, se concluye así: "Igualmente 
ordena S. M., que en lo sucesivo los reos de graves delitos que 
por su naturaleza pidan el destino de galeras, se confinen á ellas 
como los que hayan escalado las cárceles ó presidios en que 
hayan estado." También parece que ha de imponerse á los es-
caladores de cárceles la pena de ser sacados á la vergüenza, 
porque en real cédula de 21 de Julio de 1787 que prohibe cor-
rer los coches por las calles, se leen ai fin estas palabras. "Casti-
gándose también con la pena de vergüenza pública á los coche-

1 Ley 14, tit. 29, Par t . 7. 
2 Ley 12 lit. y Part . cit. 
3 Cuando un preso se mate en su prisión, no ha de quedar sin pena el car-

celero, porque si le hubiese guardado cuidadosamente, no habria podido qui -
n r S e ,< l a V " l a . Í S Í n u s m o - y P" r 1 0 ta» 1 0 se le ha de azotar y privar de of ic io 
[ley 12. cit. al fin], si bien este castigo no dejará de parecer rigoroso. 

ros, siempre que atropellen y derriben alguna persona, aunque 
sea la primera vez, cuya pena se ejecutará dentro de las veinte 
y cuatro horas, como en los casos de resistencia á la justicia, es-
calamiento de cárcel y otros semejantes de pragmática."1 

19. Tocante á la fuga ó evasión de la cárcel hemos adver-
tido en algunos autores una grande contrariedad. Hay quien lo 
ponga entre los crimines de lesa magestad, y quien no la tenga 
ni aun por leve delito. "El hombre que se escapaba de la prisión, 
dice un autor francés hablando de las cárceles de Filadelfia, 
aunque fuese reo de uno de los delitos que la nueva jurispruden-
cia, castigaba con pena leve, era castigado de muerte por el có-
digo de la jurisprudencia antigua, como si la ley que debe su-
poner siempre en un preso el deseo de escaparse, no debiese 
reunir toda su vigilancia y cuidado para la seguridad de la pri-
sión, y hacer á los carceleros, siendo necesario, responsables de 
los quebrantamientos, sin poder atribuir nunca nuevo delito á 
quien escapándose de la cárcel, no hace mas que obedecer á un 
deseo natural, cuya violencia nadie puede ménos de sentir, y en 
que realmente no falta á ninguna obligación." Mas para huir de 
uno y otro estremo, ha de decirse que el orden público exige el 
castigo de dicha evasión; pero que este debe combinarse con el 
vehemente impulso y justo deseo de recobrar la libertad, para 
que no sea muy severo, ni mucho menos el capital, teniéndose 
en consideración si el preso lo estaba por deuda ó delito, y de 
qué medios se valió para lograr su fuga.2 No debemos hacer 
del principio de la libertad natural un imprudente abuso, porque 
con él se justificarían muchos delitos, como por ejemplo, la resis-
tencia de la justicia, sin cuyo castigo no puede conservarse la 
sociedad. 

1 Nos remitimos á la nota del núm. 14. 
2 No causaría estrañeza que ningún castigo se impusiese al que se escapa-

se de la cárcel por ver su puerta abierta. 



CAPITULO VIII. 

De los delitos de falsedad y sus llenas. 

1. La falsedad es una falsificación, alteración ó supresión de 
la verdad. No hay crimen mas vario, puesto que puede come-
terse en todas materias, sean civiles, sean criminales, sean pro-
fanas ó eclesiásticas. Podria dividirse la falsedad en material y 

formal, aplicando el primer nombre á la falsificación en todo ó 
en parte de algún escrito particular ó acto público; y el segundo 
á la alteración de una verdad no escrita como toda, mentira ó toda 
calumnia. En nuestra legislación no se encuentra ninguna di-
visión de las falsedades, y solo sí se mencionan muchas espe-
cies de ellas, de las cuales hablaremos ahora, omitiendo varias 
que hemos colocado ó colocaremos en otras clases de delitos. 

2. Los que falsean ó mandan ó aconsejan falsear bulas, car-
tas ó sellos del Papa ó del rey, cometen un delito de lesa ma-
gestad que debe castigarse con pena de muerte según una ley 
de Partida,1 á la cual añade otra Recopilada2 la de confisca-
ción de la mitad de los bienes contra quien falseare sello del so-
berano ó de cualquier arzobispo, obispo ú otro prelado. Si la 
falsificación fuese de sellos ó firmas de personas de inferior cla-
se, se castiga, como vemos, con la pena de presidio ú otras aten-
didos el instrumento suplantado, el fin de la suplantación, los 
daños que esta ocasione, y otras circunstancias que concurran. 
Los tales falsificadores que se destinen á los presidios, no po-
drán ser empleados en las oficinas de cuenta y razón de ellos.3 

1 La 6 t i t 7, Part . 7. 
2 La 3. tit. 17, lib 8. 
3 Real orden de 10 de Diciembre de 1763. 
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Por la habilidad ó facilidad que tienen varias personas para imi-
tar letras y firmas, no debe tenerse ninguna indulgencia con un 
delito que suele ocasionar grandes perjuicios. 

3. También ha de sufrir pena capital el escribano de la cor-
te del rey que falsee privilegio ó instrumento público, y si por 
ventura revelase secreto que el rey le hubiese mandado guar-
dar, á persona por quien haya de seguírsele algún perjuicio, le 
impondrá el monarca el castigo que cree merece. Al escribano 
de ciudad ó villa que otorgue alg'un documento falso, ó cometa 
alguna falsedad en pleito en que actúe, se le ha de cortar la 
mano con que cometió el delito, y ha de ser tenido por infame 
mientras viva.1 Si alguna persona actúa como escribano sin la 
aprobación del consejo, ha de tenérsele por falsario; y si aun te-
niendo aquella actuase sin haber sacado el título ni pagado la 
media anata, perderá la escribanía é incurrirá en la multa de 
500 ducados.2 

4. Del clérigo falsificador habla una ley del Fuero Real3 que 
dice: "Clérigo que falsare sello del rey, sea desordenado, é sea 
señalado en la frente, porque sea conocido por falso por jamas: 
é sea embiado de todo el reino é lo que hubiere sea del rey. E 
si falsare sello de otri, pierda cuanto hubiere, é sea de la iglesia: 
é sea echado de toda la tierra por jamas, é todo lo que hubiere 
sea del rey: é si fiziere falsa moneda, sea desordenado, y el rey 
faga dél lo que quisiere despues. Y esta mesma pena manda-
mos á todo home de orden que fiziere cualquier cosa de estas 
sobredichas." 

5. El hacer acuñar moneda es una regalía ó una facultad 
privativa del soberano, y así el fabricar moneda falsa se tiene 
por un delito de lesa magestad aunque de segundo orden: por 
un delito que viola la magestad del soberano, que rompe el vín-

1 Leyes 6 cit. y 16, tit. 19, Part. 3. 
2 Leyes 1 y 2, tit. 25, lib. 4 de la Recop. y pragmática de 17 de Enero de 

1744. 
3 La 2, tit. 12, lib. 4. 



culo del comercio, que altera la regla y la medida de todas las 
mercaderías, que emponzoña una fuente pública, y que causa 
grandes males á una nación. Los emperadores Valentiniano, 
Teodosio y Arcadio mandaron que los convencidos de tal cri-
men fuesen castigados con el mismo suplicio que los reos de lesa 
magestad; y asimismo los legisladores de las Partidas imponen 
la pena de quema á cuantos hagan moneda falsa de oro, plata 
ü otro metal, den ayuda ó consejo para hacerla, y á sabiendas 
encubren el delito en su casa ó heredad.1 2 Ademas debe con-
fiscarse la casa ó lugar en donde se fabrica la moneda falsa, si 
no es que el dueño viva tan lejos de allí que no pueda saberlo 
en ninguna manera, ó que lo descubra en sabiéndolo. Si la casa 
es de viuda, aunque more cerca de ella, no ha de perderla, á no 
ser que sepa ciertamente se hace en ella moneda falsa, y lo ocul-
te; y si es de pupilo, su tutor dará para el rey la estimación de 
la casa, fuera del caso de vivir tan distante de ésta que ignora-
se absolutamente el delito que se cometiese en ella.3 

6. Los que deshagan ó cercenen la moneda, sea de oro, pla-
ta ó vellón, tienen también pena capital y pierden todos sus bie-
nes, que se aplican, la mitad a] fisco y la otra mitad por partes 
iguales al acusador y juez.4 

7. Toda persona que á sabiendas haga uso de moneda fal-
sa, sea fabricada en el reino, sea estrangera ó la retenga en su 
poder y no la denuncie á la justicia, ha de ser desterrado del 
reino por cuatro años y perder la mitad de sus bienes que han 
de aplicarse, según se ha dicho en el número anterior. Todo 
cambista, siempre que reciba alguna de la dicha moneda, debe 
cortarla por medio y entregarla á la justicia para que luego la 
queme públicamente; si el que tiene moneda falsa, la manifies-

1 Ley 9, tít . 7, Par t . 7. 
2 La ley 2, tit. 6, lib. 7 del Fuero J u z g o es mucho m a s ben igna con el fal-

sificador de moneda, pues solo le confisca la mi tad de los bienes, y s i es hom-
bre bajo, le hace siervo de quien el rev q u i e r a . 

3 Ley 10 sig. 
4 Leyes 64 y 67 al fin, tit. 21, lib. 5 de la R e c o p . 
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ta, antes que se le aprehenda con ella, á la justicia del pueblo 
en donde se le hubiese dado, nombrando á la persona que se la 
dió, y fuese sugeto de quien no puede presumirse que conoce la 
tal moneda, no podrá impenérsele la pena espresada.1 

8. Si los fabricantes de las casas de moneda juntamente con 
la que hacen para el rey, hiciesen alguna para sí, aun cuando 
sea tan buena como la del soberano, de suerte que en ninguna 
manera pueda tenerse por falsa, cometen falsedad y hurto en 
cuanto monte la ganancia que lucren. También cometen am-
bas cosas los que reciben oro ó plata del rey para fabricar mo-
neda ó afinarlo, ó para hacer otra cosa, si mezclan, por tener lu-
cro, algún otro metal de menos valor. Y así los primeros como 
los segundos han de ser condenados en el cuatro tanto de lo , 
hurtado, y á trabajar para siempre en las obras públicas, si fue-
ren menestrales, y á destierro perpetuo, si no lo fueren.2 3 

9. Cualesquiera personas que quisiesen fundir y afinar mo-
nedas de oro, plata ó vellón de las fabricadas en estos reinos 
pueden y deben hacerlo en las casas reales de moneda, pues 
haciéndolo fuera de ellas, incurren en pena capital y han de per-
der la mitad de sus bienes para aplicarlos por terceras partes al, 
acusador, juez y fisco.4 

10. Nuestras leyes, si nos es lícito decirlo, no hacen varias 
distinciones que debieran hacerse, en orden á los crímenes de 
que hemos hablado, para ropporcionar á ellos las penas. Hay 
notable diferencia entre el que por su propia autoridad hace mo-
neda sin quitarle nada del valor intrínseco que debe tener, en-

1 Ley 64 cit. 
2 Ley 15, tit . 14, Par t . 7. 
3 Creyéndose en el re inado del Sr . D. Cárlos I I I , que las justicias habían 

tenido mucho descuido en orden al descubrimiento, prisión y castigo de los mo-
nederos falsos, espendedores y demás cómplices, se mandó que aquellas, l asa la 
de alcaldes, y las chancillerías y audiencias procediesen con la mayor vigilan-
cia y severidad contra los reos de la falsificación de moneda , ya la contrahicie-
ren en estos reinos, ya la introdujesen de fuera de ellos, tomando las precau-
ciones convenientes para que no hubiera el menor disimulo ni omision sobre 
«1 asunto. Rea l cédula de 26 de Noviembre de 1772. 

4 Ley 11, t i t . 21, lib. 5 de la Recop. 
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tre el que la hace disminuyendo éste, entre el que rae, lima ó 
cercena de algún otro modo la verdadera, y entre el que come-
te estos delitos en monedas de poco valor. La pena capital 
muy justa en el segundo , parece escesiva en el primero , sin 
embargo de que se arroga un derecho privativo del sobera-
no, pues solo usurpa aquella corta ganancia que á éste cor-
responde; y así es que como liemos dicho, no condena la ley 
á muerte á los fabricantes de las casas de moneda que hagan 
para sí moneda de tan buena calidad corno la del rey. Otra ley 
del Fuero Real1 distingue entre el falsificador de moneda, y el 
que la rae ó cercena, imponiendo á aquel el último suplicio y á 
éste la confiscación de la mitad de sus bienes. El que delinque 
en monedas de poca estimación, por ser corto su lucro, no hace 
grave perjuicio al Estado, ni necesita del miedo de la muerte 
para no delinquir. 

11. Cometen grande falsedad aquellos que dicen alguna 
mentira al rey Ó descubren sus secretos, los cuales deben 
guardarse inviolablemente.2 También cometen falsedad los que 
andan en trage de caballeros sin serlo, los que canten misa sin 
tener órdenes de preste,3 los que se mudan su nombre, ó toman 
el de otro,4 y los que dicen ser hijos de rey ó de otra perso-
na de alta clase sabiendojque 110 lo son. Todas estas falseda-
des se castigan con destierro perpetuo y confiscación de todos 
los bienes, no habiendo descendientes ni ascendientes dentro 
del tercer grado que hereden.5 

12. Tocante a la falsedad que se comete con la suposición 
de parto, he aquí lo que dice una ley de Partida.6 "Trabá-

1 La 7, tit. 12. lib. 4. 

d d E s t a d o g Í P C Í O S C O * 1 3 l e n g U a a i r e v e l a 4 o r de alguu secreto público ó 

á 2 J 3 M ÍHP» t r 2 a r f C Í ° T e s u u f a k a r i 0 y deber* ser castigado , > atendidas todas las circunstancias 
4 Esto deberá entenderse en el caso de que se haga con el fin de encañar ó 

P ü p e * ^ Ü ,1 '° ' P U 6 S » 5 6 Wciere solo po í diversión, no se incurrirá S nín-
5 Leyes 2 y 6, tít. y Part . cit. 
6 La 3, tit. 7, Part . 7. 

janse á las vegadas {procuran ü veces) algunas mugeres que non 
pueden aver fijos de sus maridos, de fazer muestra que son pre-
ñadas, non lo seyendo: é son tan arteras {astutas) que fazen á 
sus maridos creer que son preñadas: é cuando llegan ai tiempo 
del parto, toman engañosamente fijos de otras mugeres, é mó-
tenlos consigo en los lechos, é dizen que nascen dellas.' Esto 
dezimos, que es grand falsedad, faziendo é poniendo fijo ageno 
por heredero en los bienes de su marido, bien assí como si fues-
se fijo del. E tal falsedad como esta puede acusar el marido á 
la muger: é si él fuesse muerto, puédenla acusar ende {por ello) 
todos los parientes mas propíneos que fincaren del finado; aque-
llos que (measen derecho de heredar lo suyo, si fijos non ovies-
se. E demás dezimos, que si despues desso oviesse fijos della 
su marido, como quier que {aunque) ellos non podrían acusar á 
su madre para recibir pena por tal falsedad como esta; bien po-
drían acusar á aquel que les dió la madre por hermano, é pro-
vándolo que assí fuera puesto, non deve aver ninguna parte de 
la herencia del que dize que era su padre ó su madre. Mas otro 
ninguno, sacando estos que avernos dicho, non pueden acusar 
á la muger por tal yerro como este. Ca guisada cosa es {porque 
es cosa justa ó razonable) que pues estos parientes lo callan que 
los otros non gelo demanden.» La ley no espresa con qué pena 
se ha de castigar en la muger un delito que algunos pueblos an-
tiguos castigaron con sumo rigor: solo sí la ley 6 siguiente o r -
dena que las falsedades mencionadas en las leyes anteriores se 
castiguen con un destierro perpetuo y confiscación de todos los 
bienes, no habiendo descendientes ó ascendientes dentro del 
lercer grado que hereden. 

13. Si los agrimensores, cuando dividen los términos mon-
tes o heredades que tienen unos cerca de las de otros para co-
nocer cada uno su parte, ó que tratan de venderse, para saber-
se que es lo que se compra ó se vende; no miden bien y leal-
mente dando á sabiendas á alguno de los interesados mas órne-
nos de lo que le corresponde, comete falsedad, y quien se crea 



—148— 
engañado ó perjudicado por la medida, puede reconvenir á quien 
quedó favorecido, por lo que culpablemente se le adjudicó de 
mas. Pero si el que recibió el daño, no puede conseguir la cor-
respondiente satisfacción del que fué beneficiado, bien por ha-
ber llegado á pobreza, bien por otro motivo, debe indemnizarle 
el agrimensor de su propio caudal; y fuera de esto el juez com-
petente puede imponerle aquella pena arbitraria que crea me-
rece. Lo mismo sin diferencia debe decirse del contador nom-
brado de acuerdo por dos personas para ajustar alguna cuenta 
pendiente entre estas, si maliciosamente incurre en algún yerro 
perjudicial á una y favorable á otra.1 

14. Los que tengan medidas ó pesos falsos sabiendo que 
son tales, han de abonar duplicado el año que hicieron á los que 
les compraron ó vendieron algunas cosas, y ademas han de ser 
desterrados por tiempo determinado á arbitrio del juez: cuyas 
penas se hallan establecidas en la legislación romana, sin em-
bargo de que á nuestro entender deberían parecer bastantes 
contra dicha falsedad las penas pecuniarias. Ademas, los pesos, 
medidas ó varas falsas se han de quebrar públicamente delan-
te de las puertas de los que solían comprar y vender con ellas.2 

CAPITULO IX. 

De los delitos de incontinencia ó deshonestidad y sus penas. 

1. Para mejorar las costumbres de una nación, ó conservar-
las en el mejor estado posible, deben las leyes establecer las 

1 Ley 8, tít. 7, Pa r t . 7. ... < 
2 Ley 7 tít. y Par t . cit. De pesos y medidas hablan los títulos Id y ¿ i . J'D- " 

de la Recop. y 22 lib. 5 de los autos acordados. 

penas mas adecuadas y oportunas1 contra los que no gocen en 
términos lícitos y permitidos de los placeres sensuales puesto 
que su abuso origina muchos males y escándalos en la socie-
dad y orandes y frecuentes disturbios en las familias. Este abu-
so ó delito, llamado incontinencia, comprende todas las especies 
de uniones ilegítimas entre personas de diverso sexo, y la cor-
rupción que ocasiona, puede decirse doble, por necesitar desde 

l u e o - o del concurso de dos sugetos. Despues sus malos efectos 
se estienden á otros muchos, confundiéndose los derechos de 
las familias y de las sucesiones, y disminuyéndose notablemen-
te, según los progresos del vicio, la poblacion, porque los mcon-
tiñentes, bien mueren de debilidad en su mas florida juventud, 
bien por una enfermedad vergonzosa y muchas veces incura-
ble son arrebatados para el sepulcro en una robusta edad, bien 
comunican ó traspasan las venenosas semillas de aquella a su 
desgraciada posteridad. Por otra parte los celos que enfurecen 
y ciegan á los que se hallan atacados de este terrible mal son 
también un manantial fecundo de desgracias; y ademas, un hom-
bre dominado de la pasión de la lascivia está tan lejos de aten-
der al cumplimiento de sus deberes, que la voz de la patria, de 
la sano-re. de la amistad y de la caridad es desatendida, cuan-
do los°derechos de estas no pueden concillarse con los atracti-
vos de los sórdidos deleites. 

2 Entre los delitos de incontinencia ó deshonestidad, prin-
cipiaremos por el amancebamiento ó concubinato,2 trato ilícito 

vez de una educación mole y ] ¡ S n ^ S enteramente en 

debe castigarse con mas r.gox la ociosida^.ü orna ^ f r e c u e n c ¡ a , o s 

mm^mm 
3 X f f i £ S S ^ ^ S l S L t i d a d , y delinqSieudo castigúeseles 

°°2 I T c o t u b i n a t o estuvo siempre permitido entre los romanos hasta que el 
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respondiente satisfacción del que fué beneficiado, bien por ha-
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el agrimensor de su propio caudal; y fuera de esto el juez com-
petente puede imponerle aquella pena arbitraria que crea me-
rece. Lo mismo sin diferencia debe decirse del contador nom-
brado de acuerdo por dos personas para ajustar alguna cuenta 
pendiente entre estas, si maliciosamente incurre en algún yerro 
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desterrados por tiempo determinado á arbitrio del juez: cuyas 
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comunican ó traspasan las venenosas semillas de aquella a su 
desgraciada posteridad. Por otra parte los celos que enfurecen 
y ciegan á los que se hallan atacados de este terrible mal son 
también un manantial fecundo de desgracias; y ademas, un hom-
bre dominado de la pasión de la lascivia está tan lejos de aten-
der al cumplimiento de sus deberes, que la voz de la patria, de 
la san-re. de la amistad y de la caridad es desatendida, cuan-
do los°derechos de estas no pueden concillarse con los atracti-
vos de los sórdidos deleites. 
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vez de una educación mole y c o r r o m R e n t e r a m e n t e en 

debe castigarse con mas r.gox la ociosida^.ü orna c o n f r e c u e n c i a los 

mm^mm 
3 X f f i £ S S ^ ^ S l S L t i d a d , y delinquiendo castigúeseles 

C°2 I T c o t u b i n a t o estuvo siempre permitido entre los romanos hasta que el 



y continuado entre hombre y muger, y muy perjudicial al Esta-
do, por disminuir notablemente el nümero de los matrimonios 
y originar la infelicidad de innumerables de ellos. Castígase 
este delito, á que puede agregarse algún otro de incontinencia 
con mucha diversidad según sean las personas que le cometan' 
Si un seglar tiene amistad torpe con una casada, será muy con^ 

veniente que ante todo el párroco, ó alguna otra persona ecle-
siástica o condecorada y respetable, si indebidamente se escu-
a aquel a hacerlo, les amoneste y reconvenga con la mayor 

blandura y prudencia, á fin de que se abstengan de comunicar-
se para evitar el escándalo que se da al vecindario y otras fa-
tales resultas. Siendo inútiles tales reconvenciones se ha de ad-
vertir al amancebado que si no deja su torpe trato, se le proce-
s a n por mal entretenido y se le castigará como á tal con la pe-

P p e t ^ ^ También es-

en el título de las l 'art idas X zL i " ? / r ^ 7 . e í r a « a b I e tal permicion 
bendiciones (es el 14 Part . 4) S á p r o ^ H S K °"m> n o n s o n * 
Santa Eglesia. que non tenga ningún C b r i s t Z n n, ^ ' B a r r a § a » a s , defiende 
cado mortal. Pero Jos sabios a u ¿ o s f S V o r r , V ' V e n C ° " e " a S e n 

que algunos las pudiessen a ver sin pena e l n , l e ^ e s : consentiéronles, 
nos mal, de aver una que m u c h a s E J o % „ K Í Z t ° ^ W o n q U e e r a m é " 
sen mas ciertos." La ley 1 trae la et m o E 1 J S !",e n a c , e r e " bellas, fues-
cuáles pueden ser recibidas p o r t a l * T Í ' K a « „ a

P
P a I a b ^ b a r r a S a n a > -V refiere 

tener barraganas, principiando as " C „ m n n ! Í , a q u , é n , e s * c ó m o Pueden 
mandan, todo o m / q u e .fon f u L r e emb e S n ' d ^ r f l U S ^ l a r e s 

aver barragana sin miedo de pena t e m p S » T)Z ' d e ca?™"ento> puede 
otrosí dezimos, qué ornes y á ^ué pueden aver ba, r Z T ^ d d fin d i c e : " E 

bir mugeres legítimas. E e s t o s s in de loT n L ?, V0 0 0 , 1 p o d r i a n r e s c i ' 
provi'iciarum; q°ue quier tanto dezfr ^n r ó m a n , ! ^ "T!^ e t l l a t i n - Piérides 
tierras. Ca tal orne como este nonnodría r» Z m° A c e l a n t a d o s de algunas 
toda aquella tierra onde fu essé Ad el a n t i H <> m U g e r l e « í t i m a - nuevo, en 
Adelantamiento. E poflria ^ r e d b i r l^arraff'ann«! c - u a n t o durasse el t iempo'del 
E esto fué defendido (prohibid*) p 0 r ' U e S r ^ X T ^ ^ l e S í t i m a -
non pudiessen tomar por f u e r n mi i ! P ° d e r q u e h a n e s t o s "tales, 
y última especifica qué mugeres / T S , X I"*™ C a s a r c o n e11«-" La ley 3 
por barraganas, c o l la T p u e d e » t e n e r 

fuera y por dentro, las discordias intest ñas Sohr aHn f m u c h a s ® u e r r a s p o r 

de aquellos siglos no podían ménos de ña» f u e n t e s , y la ignorancia 
tumbres con especialidad en d Z t o de oue s T h f h T ^ r e , a j a c i o n ™ las cos-
imposible de corregir por los soberanos 1 , 1 * ? t a Q t ° m a s d i f i c i I - s i 0 0 

fesion debian dar ejemplos d e l e i d a d ^ n ? , ! ' I l o B . m \ 8 m o a ^ P«r su pro-
gunos paises extranjeros, p r i n c S m e S . A , d a b a n . d e l o con t ra r io—En ai-
concubinato entre los protes S í v Z l n „ e S t á t o d a v í a e " »so el 
trimmio de la mano izquierda ' 7 " ,,ama Sentt 6 m d i o matrimonio, 6ma-

na de destierro, ó de aplicación á las armas, según sus circuns-
tancias, y con otras penas pecuniarias, en cuyo caso debe po-
nerse en testimonio reservado el nombre de la muger casada 
con quien da escándalo. Y si aun de nada sirviesen tan pruden-
tes amonestaciones y conminaciones secretas que deben cons-
tar por autos reservados, prestando juramento de sigilo cuantos 
intervengan en ellos, el propio párroco ü otra persona condeco-
rada advertirá al marido de la manceba que cele sobre la con-
ducta de su familia sin espresar la causa, para que no descon-
fíe de la fidelidad de su muger, ni celoso enfurecido cometa al-
gún atentado y sea el remedio peor que el mal, por cuyo moti-
vo se encarga á los jueces que en semejantes casos procedan 
con la mayor cautela y prudencia. Pero si advertido el marido 
consiente, sin embargo, que su muger tenga una amistad ilícita 
y notoria con otro hombre, y consta así á la justicia, puede for-
mar causa al marido por alcahuete, y á la muger por adúltera 
y manceba pública. 

3. Todo hombre casado, de cualquier estado ó condicion, 
que tuviese concubina pública, ha de perder el quinto de sus 
bienes hasta en cantidad de diez mil maravedís por cada vez 
que se le halle con ella; y la justicia ha de depositar dicha su-
ma en poder de uno ó dos parientes abonados de la muger, á 
fin de que si esta quisiere casarse y vivir honestamente, se le 
dé en dote á su marido, aunque ha de estar depositada un año: 
si quiere entrar religiosa, ha de servir para su manutención en 
el convento; y si no gustase de lo uno ni de lo otro, y se justifi-
care haber vivido con honradez un año entero despues de ha-
ber abandonado su mala vida, ha de entregársele la espresada 
cantidad para que pueda mantenerse con ella; bien que volvien-
do á su vida torpe y deshonesta se aplicará por partes iguales 
al fisco, al juez y al acusador. Así lo dispone espresamente una 
ley Recopilada1 de D. Juan el Primero, confirmada por los re-

1 La 5, tit. 19, lib. 8. 
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yes católicos, que su misma disposición aunque loable indica 
haberse establecido algunos siglos hace. 

4. Asimismo, cualquiera que sacare de su casa una muger 
casada y la tuviere públicamente por manceba, si no la entrega 
á la justicia siendo requerido por ella ó el marido, justificado que 
esto sea, ademas de la pena impuesta por derecho, incurre en 
la de perder la mitad de sus bienes aplicada al fisco: la cual se 
impone también al que teniendo muger legítima en vez de vi-
vir con esta vive con alguna manceba.1 2 

5. Es cosa por cierto muy abominable que los eclesiásticos, 
que son ministros de Dios y se hallan destinados al culto divi-
no, estén públicamente amancebados, y así para evitar tan es-
candalosa torpeza, á cualquiera muger que fuese manceba pú-
blica de clérigo ó fraile, se le ha de condenar por la primera vez 
en un marco de plata, que son ocho onzas, y en un año de des-
tierro del pueblo en donde morase y de su territorio: por la se-
gunda vez en otro marco de plata y en dos años de destierro-
y por la tercera en otro marco, otro año de destierro y cien azo-
tes en público. Dichos marcos corresponden al fisco á escep, 
cion de la tercera parte que se da al acusador ó al juez, si no-
le hay; bien que no han de percibirla hasta despues de haber 
ejecutado las penas de destierro y azotes en sus respectivos ca-
sos. Los jueces que no castiguen debidamente á las concubinas 
de los eclesiásticos, han de ser privados de sus oficios. Las man-
cebas públicas de hombres casados han de sufrir el mismo cas-
tigo que aquellas.3 

6. A las mugeres que despues de haber sido barraganas pú-
blicas de clérigos las casan estos, por encubrir el delito, con sus 
criados ú otras personas tales que consienten estar en casa de 
los mismos que las tenian antes, se ha de castigar como á sus 

1 Ley 6, tit. y lib. c i t . 
2 El amancebamiento entre soltero y soltera seglares, no Be encuentra pro-

hibido ni en las Part idas ni en la Recopilación. 
3 Ley 1, tit. 19, lib, 8 de la Recop. 
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mancebas públicas con las penas ya referidas, del mismo modo 
que si no fuesen casadas, y aunque no las acusen sus maridos 
y digan que no quieren se les castigue.1 Pero en orden á di-
chas penas ha variado la práctica, 'y puede decirse que son ar-
bitrarias. 

7. Si llegare á saber ó á presumir con fundamento la justi-
cia que algún clérigo está amancebado con muger que tiene en 
su casa, ha de recibir información secreta sobre ello, haciendo 
jurar á los testigos que no revelarán su confesion, y conminán-
doles con alguna pena en caso de hacerlo. Si por dicha informa-
ción consta el amancebamiento, ha de amonestarse al clérigo 
por medio del párroco ú otro eclesiástico, para que despida in-
continenti de su casa á la manceba, como también á esta para 
que se salga de ella al punto, ó dentro de algún tiempo: si no lo 
hacen, remitirá la justicia testimonio de la información á su pre-
lado, para que apremie al eclesiástico á cumplir con la provi-
dencia de la justicia; y si aun no lo hiciesen, dará ésta cuenta 
al tribunal superior de la provincia, á fin de que tome la provi-
dencia mas conveniente y conforme á las leyes. En orden á la 
muger, puede la justicia por sí misma entrar en la casa del clé-
rigo y llevarla á la cárcel pública.2 

8. En el derecho eclesiástico se encuentran muchos oáno-
nes que imponen penas á los clérigos concubinarios; pero úni-
camente referiremos lo que acerca de este punto previene el 
Concilio de Trento.3 Los clérigos que tengan concubinas ú otras 
mugeres sobre quienes pueda recaer sospecha, dentro ó fuera 
de su casa, han de ser castigados con las penas que prescriben 
los cánones ó los estatutos de las iglesias; y si amonestados por 
sus superiores no se abstuviesen de aquel trato, se les privará 
de la tercera parte de cualesquiera pensiones, y de la de los fru-
tos, obvenciones ó rentas de todos sus beneficios, que el obispo 

1 Ley 3, t i t . y lib. cit. 
2 Es to se conforma con las leyes 2 y 3 al fin, .tit. 19, lib. 8 de la Recop. 
3 Sess. 25, cap. 14. 
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á su arbitrio destinará á la fábrica de la iglesia, ó á otro lugar 
pie. Perseverando en el delito con la misma ú otra muger y n o 
obedeciendo á la segunda amonestación, no solo pierden todos 
los frutos ó rentas de sus beneficios y las pensiones, las cuales 
han de tener dicho destino, sino que también el ordinario como 
delegado de la silla apostólica, ha de suspenderles de la admi-
nistración de dichos beneficios por el tiempo que le parezca con-
veniente; y si aun así suspensos no las espelen, ó tratan con 
ellas, se les privará para siempre de cualesquiera pensiones, be-
neficios y oficios eclesiásticos, dejándoles inhábiles para volver 
á obtenerlos, hasta que despues de una manifiesta enmienda crean 
sus superiores que deben permitirles su obtencion. Si despues 
de haber dejado su mala vida volviesen á ella, ademas de dichas 
penas, se les impondrá la de excomunión. No teniendo los clé-
rigos pensiones ni beneficios eclesiásticos, Ies castigarán sus 
obispos con cárcel, suspensión de las órdenes, inhabilidad para 
conseguir aquellos, ó de otros modos conformes á los sagrados 
cánones, atendida la calidad del delito y la contumacia.10 

9. La prostitución, delito de incontinencia el mas odioso y 
chocante, es el abandono total de una muger á una impudicicia 
pública, ó el tráfico vergonzoso que hace de sí misma. Todas las 
naciones han tenido mugeres públicas, y aun ha habido pueblos 
en donde su infame comercio era un precepto de religión. Los 
judíos tuvieron meretrices, según consta déla Biblia, como tam-

1 E n la Iglesia griega, con motivo de haberse introducido las osetas ó 
hermanas espirituales que eran unas verdaderas concubinas de l o s c E o s 
pareció mas conveniente que en lugar de éstas usasen los sacerdotes y d S o s 
de sus mugeres legitimas, con qu.enes se hubiesen desposado antes de recibir 
las ordenes mayores; y esto mismo se observa en el dia"aunque los o b i s o s así 
como anteriormente han de vivir en una perpetua continencia. E n la l S e s i a 
latina, con la mezcla de-tantas y tan diversas gentes como dominaron L r e i -
nes occidentales, no era estraño que dichos eclesiásticos y aun los mon " e s I o n -
trajeran matrimonio, o tuviesen concubinas públicas con desprecio de ln disci-
pl ina antigua; u. que esforzándose los papas y obispos á restaurar esta se opu-
siesen a sus mandatos son razones y autoridades los clérigos lujuriosos! Pero 
sin embargo se fue con el tiempo restableciendo la antigua disciplina a u e m u 
den emente qu>so corroborar el Concilio Tridentino con l a e presada I t e i .i nación y sus penas. . « «'..pie&dua ueieimi-
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bien los griegos, entre quienes habia sacerdotisas consagradas 
á Venus, que ofrecían cada día á esta diosa un sacrificio análo-
go á su culto; y asimismo los romanos tuvieron casas de prosti-
tución, llamadas lupanares, en cuarteles ó barrios muy distan-
tes de los demás. Hubo emperadores en Roma tan malvados y 
avarientos que impusieron tributos á la prostitución; pero otros pro-
curaron con empeño esterminarla, aunque tan inútilmente como 
lo seria el intentarla en nuestra España,1 con especialidad en la 
corte y demás pueblos considerables, donde infinitas rameras con 
sus trages escandalosos, gestos lascivos y palabras deshonestas, 

llevando como en triunfo el vicio por los lugares mas públicos, se 
esfuerzan á escitar deseos que ellos no tienen, y ofrecen placeres 
en que por su embrutecimiento no pueden tener parte, seducien-
do así muchos maridos que en un momento de flaqueza m a n -
chan el tálamo nupcial, y privando al Estado de innumerables jó-
venes en la flor de su vida con aquel veneno contagioso de que 
casi todas las mugeres públicas se hallan inficionadas. 

10. Las penas mas adecuadas que deben imponerse á las 
mugeres públicas, son las de infamia y privación de ciertos de-
rechos, honores ó facultades que tienen las demás a otras per-
son as de su sexo.2 El Sr. D. Felipe II les prohibió llevar esca-

1 Mientras no se proporcione que cada hombre se halle eu situación de po-
der mantener una muger y sus hijos, por cuyo medio se conseguiría quo hubiese 
pocos célibes de uno y otro sexo, y poca miseria. 

2 E n nuestro Fuero Juzgo solo una ley habla de las meretrices, y dice así: 
" S e alguna moyer es libre puta en á cibdade públicamente, si fur probada por 
mochas veces, é rescibe mochos ornes sen vergonza así á tal moyer, débele ha-
ber el Señor de la cibdat; é sea ferida de trescientos azotes delantre el pueblo: 
é depois dexenla por tal preyto (convenio ó condicion), que nunca mas la axen 
(hallen) en tales cosas; é si despois la conocen que y (á ello) torna, denle t r es -
cientos azotes de cabo (de nuevo) é dénla por serva á algún mezquino (pobre); é 
nunca mas entre en aquella cibdat: é si esta molier faz aquela cosa de voluntad 
del padre é de la madre, porque podiesen vivir daquelo que eia ganaba, é esto 
podiese ser probado eontra elos, cada uno délos receba cient azotes: ó si fur ser-
va, é vivir' (viviere) na (en la) cibdat así como es de suso dicho, préndala el juiz, 
é mande! ' dar trescientos azotes, é desólenle la fronte, é déla á so Señor por tal 
preyto que la faga morar longue de la cibdat; 6 que la venda en tal logar que 
mas non torne á la cibdat; é si por ventura non la quier vender, ne embiar fue-
ra de la villa, é éla tornar ' facer esto de cabo, el Señor receba cincuenta azo-
tes; é la moyer serva sea dada á algún mezquino por serva, á quien mandar ' el 
rey ó el conde 6 el due: así que despois non entre ná cibdat; é si por ventura de 



pulario y hábito de religión, bajo la pena de perderlos junta-
mente con el manto y basquiña que llevaran debajo, mandan-
do que todo se vendiera en pública almoneda para destinar su 
valor á la cámara, obras pias y denunciador. También les pro-
hibió tener escuderos que las sirviesen ó acompañasen, y lle-
var á las iglesias ó lugares sagrados, almohada, cojin, alfom-
bra ó tapete, que habia de aplicarse al alguacil que le tomare. 
Y para que su mal ejemplo no viciase á otras, mandó pruden-
temente el mismo soberano que las meretrices no pudieran te-
ner criadas menores de cuarenta años, so pena de ser dester-
radas unas y otras, cuya disposición no se observa, como ve-
mos, y convendría mucho se observase.1 

11. Según unos autos acordados9 las putas ó rameras deben 
prenderse donde quiera que se hallen, bien en los paseos pú-
blicos causando nota, bien en las calles y plazas públicas, bien 
en sus posadas, y encerrarse en la casa de la galera por el tiem 
po que parezca conveniente: lo cual no se observa con todo ri-
gor, ya porque á unas mugeres las mas despreciables no les fal-
ten apasiados y protectores, ya porque se crea deber disimular 
en cierto modo la prostitución, temiendo que estinguida se con-
vertiría cada pueblo entero en un lupanar. Pero vemos que se 
las destierra ó pone en alguna reclusión, cuando causan algún 
escándalo, ó tienen pervertido algún hijo de familia ú hombre 
casado, con especialidad dándose queja contra ellas ó despre-
ciando las amonestaciones que se les hubiesen hecho. Así, pues, 
en estos reinos no puede permitirse ningún lupanar ó casa pú-
blica de prostitución, y las justicias que lo consientan, incurren 

voluntad del Señor ficier adulterio por le facer gananza , é esta for probado, el 
Señor receba tantos azotes, como de suso es dicho de la serva. Otrosí manda-
mos guardar daquelos que facen fornizo públicamente por las villas, é por los 
burgos (lugares ó aldeas); mas si por ventura el juiz (por negligenza, ó por haber) 
non quisier pesquirir esta cosa, ó negar ' , fagal' dar el Señor cient azotes; é pe-
che mas treinta soldos á quien mandar ' el rey. E l rey I). Flavio Recesuinto 
fizo esta ley." Ley 17, tit. 4, lib. 3. 

1 Ley 7, tit. 19, lib. 8 de la Recop. 
2 Los 61. tit. 6, lib. 2, y 2, tit. 11, lib. 8 de la Recop. 

en la pena de privación de sus oficios y en la de cincuenta mil 
maravedis, aplicados á la cámara, juez y denunciador.1 

12. Contra el hombre que cometa alguna deshonestidad con 
muger pública, no ha señalado ninguna pena nuestra legisla-
ción, así como ni tampoco la prescribieron las leyes romanas; 
y por lo tanto aunque la meretriz salga embarazada, no podrá 
quejarse del autor de su preñez, ni reconvenirle por ninguna 
indemnización. 

13. El estupro simple, ó concúbito voluntario con muger vir-
gen ó doncella se castiga con demasiado rigor por nuestras l e -
yes de Partida, que le conceptúan muy grave delito. "Otrosí 
decimos, dice la ley 1, tít. 19, Part. 7, que fazen gran maldad 
aquellos que sosacan con engaño, ó falago, ó de otra manera 
las mugeres vírgenes ó las viudas que son de buena fama, é vi-
ven honestamente;2 é mayormente cuando son huéspedes en 
casa de sus padres, ó dellas, ó de los otros que fazen esto usan-
do en casa de sus amigos: é non se puede escusar, que el que 
yoguiere con alguna muger destas, que no fizo muy gran yerro, 
maguer (aunque) diga que lo fizo con su plazer della, no le fa-
ziendo fuerza. Ca segund dizen los sábios antiguos, como en 
manera de fuerza es sosacar é falagar las mugeres sobredichas, 
con prometimientos vanos, faziéndoles fazer maldad de sus cuer-
pos: é aquellos que traen esta manera, mas yerran que si lo fi-
ziessen por fuerza."3 

14. La ley 2 del mismo título y Partida, dice: "que si aquel 
que lo fiziesse (el referido delito) fuere orne honrado deve perder 
la meytad de todos sus bienes, é deven ser de la cámara del 
rey. E si fuere orne vil, deve ser azotado públicamente, é des-
terrado en alguna isla por cinco años. Pero si fuesse siervo, ó 
sirviente de casa aquel que sosacare, ó corrompiere á alguna de 

1 Ley 8, t i t . 19. lib. 8 de la Recop. 
2 Hay notable diferencia entre el acceso con doncella y el que se tenga con 

viuda, y así es que este ni se acusa, ni se persigue de oficio. 
3 De esto se habla en el núm. 14, y su nota 2. 



las mugeres Sobredichas, debe ser quemado por ende ( por ello)- r 
mas si la muger que algún orne corrompiesse non fuesse rel i-
giosa, nin virgen, nin biuda, nin de buena fama, mas fuesse al-
guna otra muger vil, estonce dezimos que le non deven dar pe-
na por ende, solamente que non le faga fuerza." 

15. Pero semejantes penas no están en uso, y lo que vemos 
frecuentemente es que adoptando lo dispuesto por derecho ca-
nónico, se condena al estuprador á que se case con la estupra-
da, si esta quisiese, 5 á que la dote según sus circunstancias y 
las facultades de aquel, y reconozca la prole, si la hubiese, aun. 
que en el caso de dotarla ha recibido también la práctica el im-
ponerle la pena de destierro, presidio ü otra, según sean las per-
sonas. Si el estuprador sentase voluntariamente plaza de solda-
do, no.podrá reclamarle ni aun la misma interesada, y deberá 
cumplir el tiempo de su empeño, aunque aquella puede recon-
venirle en el tribunal eclesiástico competente sobre el cumplí-
miento de los esponsales.8 

16 Los hebreos y los atenienses obligaban al estuprador á 
que diese su mano á la estuprada, y esto mismo se observa al 
presente en muchos países. A primera vista nada parece mas 
justo, p e r o a c a s o p a r e c e r á d i g n o d e r e f o r m a ; p e J t a s e n o g d e_ 

cirio, si se consultan la razón y la esperiencia. Entonces tal vez 
e conceptuará cosa injusta que cometiendo dos personas una 

misma culpa sea castigada la una y premiada la otra, con lo cual 
no puede menos al parecer de favorecerse ó fomentarse el deli-
to y de esponerse la inocencia. Si una doncella espera conse-
guir por el sacrificio de su inestimable pudor la mano del su 
geto a quien ha hecho dueño de su corazon, ¿no es fácil oue con-
descienda con lo que mas debiera d e t e s t a r l e p r o J e poner 
a g u a m a n t e en el riesgo de solicitar su mayor favor y que aun 

también la pena de 
quien viva, y manda que la tómplice s e Z Z » f U § e r , d e ' a c a s a ^ aquel con 
el castigo que quiera,'aunque 8 e a

P e ^ l e d Ó 

2 Real orden de 15 de Enero de 1790 
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tal vez insinúe astutamente esta solicitud'? ¿No es fácil que los 
padres, creyendo ventajoso para su hija tal matrimonio, se ha-
gan cómplices en el delito con su tácita aprobación, cerrando los 
ojos que siempre deben tener abiertos? Por otra parte ¿cuántas 
mugeres corrompidas y aun tan abandonadas que han hecho de 
sí mismas el mas infame comercio, han engañado ó intentado 
e n g a ñ a r á muchos jóvenes honrados con una fingida virginidad, 
y les han perseguido en los tribunales hasta conseguir su r e -
nuente y no merecida mano? Finalmente, los matrimonios forza-
dos no pueden menos de ser casi siempre muy funestos para los 
mismos que los contraigan. 

17. Estas obvias reflexiones que movidos de un verdadero 
celo hemos espuesto, tuvo sin duda presentes el Sr. D. Fernan-
do IV, rey de las dos Sicilias, al espedir en el año de 1779 su 
real edicto sobre estupros; pues manda en él que aunque hayan 
precedido á ellos esponsales contraidos en presencia del párro-
co, capitulaciones' matrimoniales autorizadas por notario públi-
co, ó cualesquiera otras ceremonias que manifiesta una prome-
sa legítima del matrimonio futuro, no admitan ningunos jueces 
querellas de estupros sino tan solo en el caso de haberse co-
metido con verdadera y efectiva violencia, escluyendo toda in-
terpretación fundada en Jos halagos, ofertas ú otras circunstan-
cias semejantes, por no ser justo (£que las mugeres deban, ni 
puedan aprovecharse de su complicidad en el delito para obli-
gar á los jóvenes incautos á contraer un vínculo indisoluble que 
pronto detestan, en vez de conservar, como es debido, el honor 
de sus familias para que pasando á otras por medio de legítimas 
nupcias enseñen también á su posteridad á guardarle.1 

1 Hace también al propósito lo que dice un sabio autor acerca de la muger 
embarazada que acusa á un hombre de ser el autor de su embarazo: "Su con-
ducta no le favorece y su interés es manifiesto. Sin embargo, mucho tiempo se 
le ha creído sin mas prueba que su acusación. Y ¿ü qué testigos se han concedido 
privilegios que habrían honrado al virtuoso Catón? se pregunta un magistrado 
elocuente. (Mr. Servan, discurso sobre una declaración de preñez.) Es ta es una 
muger convencida de debilidad y al menos sospechosa de disoluta. No obstante 
se nos da por garante de su conducta un pudor que ya no tiene, y porque ha 
sacrificado sus mas caros intereses se pretende que no podría violar los de otros." 



18. Nosotros debemos esperar sobre el particular de que ha-
blamos, una real resolución no menos sabia y juiciosa; pues nues-
tro soberano tiene encargado al consejo que tratando de la ma-
teria de estupros con la madurez y detención que acostumbra, 
le proponga aquellas reglas que le parezcan mas seguras y acer-
tadas, mandando que entre tanto no se moleste con prisiones ni 
arrestos al que se diga ó justifique ser estuprador, dando este 

fianza de estar á derecho, y pagar juzgada y sentenciado, ó si no 
tiene con que afianzar así, ni aun solamente de estar á dere-
cho, prestando caución juratoria de presentarse siempre que se 
le mande, y de cumplir con la providencia definitiva que se die-
se en la causa, aunque en este último caso ha de guardar la ciu-
dad, lugar ó pueblo por cárcel.1 

19. Con motivo de hacer muchos recursos al rey los padres 
de familia contra sus criados, por seducir á sus hijas con la mira 
de contraer matrimonio con ellas, se mandó "que las leyes que 
tratan de imponer pena á los domésticos que abusan de la con-
fianza de las casas para seducir á las hijas, parientas y criadas, 
se renueven por cédula circular para contener el desorden in-
terno de las familias que se esperimenta con gravísimo perjui-
cio de la conciencia y quietud de sus individuos, por mirarse los 
de ambos sexos de ellas con afecto matrimonial."2 Dichas le-
yes, según creemos, no pueden ser otras que la 2, tít. 19, Part . 7, 
deque hemos copiado parte, que la 4, tít. 20, lib. 6 de la Reco-
pilación, que es de Felipe II y del año de 1565. y la 6 tít 20 
lib. 8 de aquella, que es de D. Alonso XI, y de los años 1347 
y siguientes: leyes por cierto que se resienten bastantemente 
de la ferocidad de los tiempos en que se establecieron, y leyes 
como las deDraco, escritas con sangre, pues prescriben penas 
capitales, de azotes, de vergüenza pública y otras, por lo que 
no dudamos de que en la actualidad se mitigaría su rigor 

1 Real cédula de 30 de Octubre de 1796. 
2 Real decreto de 20 de Enero de 1784. 

20. El rapto1 en la materia de que hablamos, es el robo que 
se hace de alguna muger con el fin de corromperla, de casarse 
con ella, ó de hacerle contraer alguna otra obligación. Si se 
hace contra la voluntad de la robada, es propiamente rapto, y 
si aquella consiente en este por promesas, artificios ó alhagos de 
su raptor, se llama rapto de seducción, y en realidad se hace á 
los padres, marido ó tutor de la seducida. Los griegos y roma-
nos apenas distinguían si el rapto era obra de la fuerza ó de la 
seducción; pero nosotros tenemos por mas grave el primero que 
el segundo, pues en aquel hay una verdadera violencia, que su. 
pone mayor osadía y mayores esfuerzos, y se atenta de una vez 
al reposo, á la libertad y al honor, turbando un asilo sagrado y 
sacrificando la inocencia á la afrenta del crimen; cuando en la 
seducción han podido rechazarse los ataques del corazon, y 
cuando el ceder a una inclinación delincuente es una verdadera 
complicidad. Sin embargo, el inmortal legislador de Atenas cas-
tigó con mas severidad el rapto de seducción que el violento.2 

Los robos de mugeres doncellas ó casadas no solo han ocasio-
nado muchas desgracias comunes sino también guerras san-
grientas, y no se puede tratar de tal delito sin traer á la memo-
ria el famoso rapto de la hermosa Elena, causa de la ruina de 
Troya despues de un sitio de diez años por los griegos. 

21. Los romanos que cometieron el robó de las Sabinas, 
castigaron un grande crimen con penas muy leves, hasta que le 

1 Al mismo tiempo que del rapto se habla de la fuerza ó violencia sin él, 
por hacerlo así nuestras leyes, que imponen á los dos delitos unas mismas pe-
nas. 

2 Hablando un autor del rapto y la seducción dice: "Si se atiende al orden 
público, es mas grave el primero; pero si se mira el abuso de la confianza do-
méstica, lo es el secundo. E l raptor viene con mano armada, y pueden implo-
rarse auxilios y oponer la fuerza á la fuerza; mas ¿cómo ha de contrarestarse á 
un hábil seductor, cuyo v e n e n o se introduce secreta é insensiblemente? He aquí 
como es verosímil, porque las leyes han puesto muchas veces estos dos delitos 
en un mismo grado. Balanceados los males que causan, han parecido confun-
dirse.... Los que hacen violencia, son odiosos á quienes la padecen; pero los se-
ductores pervierten á las mugeres que seducen en términos de hacerles prosti-
tuir ó poner en estraños un afecto solo debido á sus esposos; si bien por otra 
parte á la seducción mucho masque al rapto pueden acompañar las circunstan-
cias que disminuyan su gravedad." 

TOMO I I I . —P. 2 1 . 



impusieron la interdicción del agua y fuego, ó la deportación. 
Despues, en tiempo de los emperadores, que llegó á ser muy 
frecuente, se establecieron contra él, ademas de la confiscación 
de bienes, la pena de muerte, admitida con el tiempo en muchas 
legislaciones. 

22. Según nuestro Fuero Juzgo1 si un hombre libre roba 
violentamente alguna doncella ó viuda, y es restituida intacta, 
pierde la mitad de sus bienes, que se aplica á la injuriada; pero 
si perdió su virginidad ó castidad, no puede el raptor casar en 
ninguna manera con ella, ha de ser azotado públicamente y dado 
por siervo al padre de la robada, ó á esta misma. Si la ofendi-
da era esposa de otro, se ha de partir entre ambos cuanto ten-
ga el forzador: si no tiene nada ó muy poco, se les dará por sier-
vo que podrán vender para percibir por mitad su precio; y si el 
raptor tuvo comercio con la robada, ha de ser atormentado. 

23. Mas rigorosas son las leyes del Fuero Real,9 pues impo-
nen la pena de muerte al raptor violento, siguiéndose el acceso 
carnal, aunque de lo contrario solo ha de pagar cien maravedís 
y estar preso mientras no lo haga: si no es que sea religiosa la 
robada, que entonces siempre ha de sufrir pena capital el delin-
cuente. Teniendo la robada marido ha de entregarse á este el 
raptor, para que haga de él lo que quiera, juntamente con sus 
bienes, si no tiene descendientes. También se impone castigo 
de muerte al raptor en el Fuero Viejo de Castilla.3 Y finalmen-

1 Leyes 1 y 5, tit . 3, lib. 3. 
2 Véanse las 1, 2. 3 y 4. til. 10 lib. 4. 

v t n
E . " r 1 ' ^ 1 n 2 d e ' l i b r ° 2 ' / i u e P ° r s e r cu l- ¡oso> vamos H copiar. " I . Es to es. 

Fuero de Cast.ella: que si un Caballero ó Escudero, ó otro orne lieva una due-
ña robada e el padre, ó la madre, ó los hermanos, ó los p a r i e r e s Se queíel lan 
T d ^ Z S ^ J t ^ , 61 C a b f l e r o - « Escudero, 6"otro orne a d u ^ S " ) 
l w i atreguado (el que estaba en tregua con otro), deven venir el padre 

dio del'aSalTe'ro0 é* Í T " ^ 6 ^ ^ í " fio,°"' * * * * « ?ome l dio del oaba l le o, e d é l o s parientes, é si la dueña fuer al Caballero dévela 
evar, e ser quito (absuclto) de la enemistat, é si la dueña fuer i os' parien-

é deve'saHr^de ? C n b " 1 I e r o ' ó E s c U ( l e r o e n n m i ^ K o s , rir.) tierra, e si el Rey lo poüier aver, devel' justiciar, (ha de mo-

tro de í d i a l e s n S l f i S í f " ^ d® F u e r ° d f ° a s t i e l , a ; f ' u c d e u » tro de Urdíales querellábase una moza, que la forzara, ó quel avia quebrantado 

te la legislación de las Partidas castiga asimismo el rapto de 
doncella, viuda honesta, casada y religiosa, ó la fuerza que se 
haga á alguna de ellas, y aun el robo violento de la esposa fu-
tura por el futuro esposo con la pena capital y la pérdida de to-
dos los bienes aplicados á la ofendida, á no ser que ésta, no sien-
do casada dé voluntariamente su mano al raptor ó forzador, en 
cuyo caso sus bienes pertenecen á los padres de la violentada 
no consintiendo en el matrimonio, pues si esto se prueba, se apli-
carán al fisco. Siendo religiosa la robada ó forzada correspon-
den á su convento ó monasterio los bienes del delincuente, de 
los cuales, si es casado, deben sacarse en todo caso la dote y 
arras de su muger, y las deudas que hubiesen contraído hasta 
el dia de la sentencia. En las mismas penas incurren las per-
sonas que auxiliasen el rapto ó la fuerza. Pero si la robada ó 
violentada no fuese ninguna de las mencionadas, ha de ser cas-
tigado el reo á arbitrio del juez teniendo este presente las cir-
cunstancias de las personas, y del lugar y tiempo del delito. 

24. He aquí lo que ordena la ley 3, tit. 20, Part. 7, sobre la 
cual debe advertirse en primer lugar: que bien reflexionada exi-

toda sua natura con la mano, é era apreciada como es de derecho. E juzgaron 
en casa del Infante Don Alonso, fijo del Rey Don Fe r rando quel' cortasen la 
mano, é despues quel' enforcasen." 

' ' I I I . E s t e es Fuero de Castiella; que si alguno fuerza muger, e la muger, 
dier querella al Merino (Juez) del Rey, p o r t a l razón como esta, ó por que-
brantamiento de camino, ó de Yglesia, puede entrar el Mermo en las bebe-
trias, ó en los solares de los Fijosdalgo empos del malfechor pa ra facer justicia, 
é tomar conducho (comestibles), mas dévelo pagar luego: é aquella muger, que 
dier la querella, que es forzada, si fuer el fecho en yermo, á la primera Vieila, 
que llegare, debe echar las tocas, é entierra arrastrarse , é dar apellido (dar vo-
ces ó llamar gentes) diciendo: Fulan me forzó, si le conocier; si nol conoscier di-
ga la señal de él; é si fuer muger virgen, deve mostrar suo corrompimiento á bo-
nas mugeres, las mejoras que fallare; é ellas probando esto, devel responder 
aquel, á que demanda: é si ella ansi non lo ficier, non es la querella entera; é 
el otro puedese defender; é si lo conocier el facedor, 6 ella lo provare con dos 
varones, ó con un varón, é dos mugeres de vuelta, cumpre sua prueba en tal ra-
zón. E si el fecho fuer en logar poblado, deve ella dar voces, é apellido, allí do 
fue el fecho, é ar ras t rarse diciendo: Fulan me forzó, é cumprir esta querella en-
teramente, ansi como sobre dicho es; é si non fuer muger que non sea 
deve cumprir todas estas cosas, fuera de la muestra de catarla, (déla prueba de 
registrarla) que deve ser de otra guisa (manera); é si este que la forzó, se podier 
aver, debe morir por ello, ó si non lo pedieren aver, deven dar á l a querellosa 
trescientos sueldos, é dar íi él por malfechor, é por enemigo de los par ientes del-
la; é cuandol ' podieren aver los de la Justicia del Rey, matarle por ello." 



ge siempre para imponer las dichas penas la repugnancia de la 
muger robada; pues si una hija de familia ó una casada, pres-
tase su consentimiento para el rapto, debería ser menor el cas-
tigo que conviene señalar en la legislación;1 y en segundo lugar: 
que las últimas palabras de la ley comprenden á toda clase de 
mugeres, por lo que el raptor ó forzador de una meretriz ó r a -
mera ha de ser también castigado. Así, que, incurrió en un ma-
nifiesto error Antonio Gómez, afirmando2 que no estaba sujeto-
á ninguna sanción penal, sin hacerse cargo de que ofende la li-
bertad personal de la meretriz, y que tal injuria podría ocasio-
nar escándalos, riñas y otras fatales consecuencias. 

25. Pero en el dia se impone á los forzadores de mugeres, 
no resultando herida ú otra desgracia, la pena de presidio°ó ga-
leras, según sean las personas y las circunstancias del delito; 
aunque sin embargo conforme á las últimas ordenanzas del ejér-
cito3 el soldado que haga fuerza á muger honrada, doncella, ca-
sada ó viuda, ha de ser pasado por las armas, y cuando solo 
conste de sus esfuerzos para conseguirlo, se le destinará á pre-
sidio de Africa por diez años, ó á los arsenales por seis, si no 
es que hubiese habido amenaza con armas, ó hubiese padecido 
la ofendida algún daño notable en su persona, en cuyos casos 
será irremisiblemente sentenciado á muerte el agresor. 

26. El incesto se comete teniendo acceso carnal con parien-
ta de consanguinidad ó afinidad dentro del cuarto grado, con 
religiosa profesa, con comadre ó madrina, ó alguna muger con 
hombre de otra religión." En dicho grado de parentesco se ha 
de seguir la computación canónica, así como se sigue tratándo-
se de contraer matrimonio; y según ella en la línea colateral se 
han de contar los grados, cuando los parientes distan igualmen-

* p l
T * ™ K * n ? ° , ™ d r Í a h a c e r v a r i a s distinciones en el rapto p a r a proporcio-

3 Tra t . 8, tit . 23, art. 82. 
4 Leyes 1, tit. 18, Part . 7 y 7; tit. 20, lib. 8 de la Recop. 

te del tronco, desde cualquiera de ellos hasta este, y cuando uno 
dista de él mas que el otro, desde el mas remoto hasta el tron-
co ó ascendiente común, que nunca entra en el cómputo. Por 
lo tanto dos hermanos, por ejemplo, se hallan en el primer gra-
do de la línea transversal, porque desde cualquiera de los dos 
hasta el abuelo común, que es el tronco, hay dos grados y no 
se cuenta el uno; y tio y sobrino carnales están en tercer grado, 
porque desde el segundo que dista mas del abuelo, hasta éste 
hay tres grados y uno no se cuenta. En la afinidad ó parentes-
co por razón de matrimonio se hace igual computación que en 
la consanguinidad, aunque en aquella no hay propiamente gra-
dos, por manera que en el mismo grado que una persona es pa-
riente del marido, es afin de la muger y por el contrario. Ade-
mas de estos dos parentescos hay el espiritual que proviene del 
bautismo y la confirmación, y es impedimento para el matrimo-
nio entre los padrinos ó madrinas y las ahijadas ó ahijados y sus 
padres;1 pero en una de las dos leyes citadas solo se hace men-
ción del incesto con la comadre, y aun se pasa en silencio el del 
padrino con la ahijada que parecia no debia omitirse. 

27. Las penas que en el Fuero Juzgo2 y en el Fuero R e a l 3 

se prescribe contra los incestuosos, se reducen á la separación 
de ellos, á la reclusión perpetua en monasterios para hacer pe-
nitencia, ó al destierro, y á la aplicación de sus bienes á los hi-
jos ó parientes: pero las leyes de Partida han querido refrenar-
les con mas severo y acaso escesivo castigo. Así al hombre co-
mo á la muger que cometa incesto, imponen la misma pena que 
á los adúlteros, de que hablaremos despues; y si alguno casase 
sin dispensa con su parienta dentro del cuarto grado y tuviese 
acceso con ella, si fuere orne honrado deve perder la honra é el 
lugar que tenia4 é ser desterrada para siempre en alguna isla, y 

1 Concil . Tr ident . Sess. 24 de reformat . matr im. cap. 2. 
2 Leyes 1 y 2, tit. 5 . lib. 3. 
3 Leyes 1, 2, y 3, tit . 8, lib. 4. 
4 Es to es á nuestro entender; se le tendrá por imfame, perderá el lugar que 



no teniendo hijos legítimos de otro matrimonio, han de confis-
cársele todos sus bienes: si es hombre vil, se le azotará públi-
camente, y sufrirá igual destierro. Las dote y arras que le die-
sen por razón de.tal casamiento, también han de confesarse, 

por haber habido torpeza de parte de ambos, del hombre y de 
*a muger.1 

28. Nuestras leyes, hablando del incesto, guardan un pro-
fundo silencio sobre el que se cometa entre descendientes y as-
cendientes, y entre hermanos y hermanas, que debiera castigar-
se con mas rigor que el cometido por las personas que hemos 
mencionado, y aun con mayor el de las primeras que el de las 
segundas. Como la conjunción entre los descendientes y ascen-
dientes es torpísima, quizá creyeron nuestros legisladores que 
no se cometería semejante crimen, y que por lo mismo era inú-
til establecer penas para prevenirle. Sin embargo, tenemos no-
ticia de algunos incestos cometidos por padres con hijas y por 
hijos con madres, como también de otros de suegros con nueras 
y de yernos con suegras de que tampoco habla nuestra legisla-
ción; si bien no reputamos estos por tan graves como aquellos 
La unión entre hermanos y hermanas, no obstante que en otro 
tiempo la permitió, y aun la ordenó la religión Judayca, tam-
bién es bastante torpe, y muchos mas ejemplos hay de este in-
cesto que del anterior. Pero tal vez las leyes citadas incluye-
ron a la hermana bajo la palabra parienta, aunque parecía re-
gular nombrarla. 

29. .Del incesto pasemos al adulterio, crimen á la verdad 
muy grave, pero que la frecuencia con que se comete, especial-
mente en las grandes poblaciones, le hace parecer leve: cri-
men de los mas contrarios á las buenas costumbres, sobre las 
cuales se opoya el orden social, y que muchas veces hace co-
meter a sus autores otros crímenes de los mas atroces; crimen 

q u e C : j e r c K d í a ^ 8 U > 7 privado de los empleos honoríficos 
1 Leyes 1, tit. 18, Part. 7 y 51, tit. 14, Part . 5. 

que en todos los paises cultos es mirado con horror; y crimen 
que los judíos castigaban apedreando á los culpados: los Lace-
demonios por ley de Licurgo con la pena del parricidio: los an-
tiguos españoles privando al delincuente del instrumento de 
su delito: los antiguos sajones quemando á la muger y fijando 
sobre sus cenizas una horca donde perecía el adúltero: los Sar-
matas clavando en un garabato las partes culpadas y dejando 
junto al reo una navaja con que tenia precisión de desprender-
se, si no prefería morir en tan estraña situación: los turcos en-
terrando al delincuente hasta la mitad del cuerpo y apedreán-
dole despues; y en fin, los.romanos, al principio de su repúbli-
ca, imponiendo el marido agraviado la pena que le parecía en 
un tribunal doméstico, congregados los parientes de la íhuger, 
sin impedir esto se pudiere acusar públicamente á los culpados, 
cuyo derecho se reservó con el tiempo al marido; y despues 
por la ley de Justiniano con la pena de muerte al hombre, y la 

de azotes y reclusión en un monasterio por dos años á la mu-
ger. 

30. El adulterio es el acceso que tiene un hombre con mu-
ger casada, sabiendo que lo era, y no el que un hombre casado 
tenga con muger soltera ó viuda, por lo que su consorte no 
puede acusarle. Fúndase esta diferencia en que por el acceso 
del marido con otra muger, aun cuando sea casada, no causa 
daño ni deshonra á la suya, siendo así que, ademas de la afren-
ta, mayor por cierto de lo que publica la depravación, puede 
seguirse de la deshonestidad de ella gran perjuicio al marido; 
pues si quedase embarazada del adúltero, seria heredero de 
aquel un hijo de otro y percibiría lo que debia distribuirse entre 
sus propios hijos. En verdad que si consultamos el corazon 
del hombre y los principios de la moral, se advertirá que quien" 
ataca, persuade, seduce y altera las ideas de la virtud, es el 
mas delincuente: es verdad que el perjurio y el olvido de las 
costumbres conyugales son comunes á los dos esposos; pero si 
solo se consulta el influjo social, es mayor, como mas nocivo el 



delito de parte de la muger. Ademas de perder un malaven-
turado esposo, la tan dulce ternura de su esposa, y de sufrir la 
insoportable desgracia de verse unido para siempre con una 
muger perjura; como que es padre á los ojos de la ley, se vé en 
precisión de parecerlo á los ojos de la sociedad, y de contener 
sus lágrimas y sofocar su dolor para estrechar en sus brazos 
á un hijo estraño, monumento eterno de su deshonra, que junto 
con su felicidad le arrebata el patrimonio de su amada descen-
dencia. Por derecho canónico basta para cometerse adulterio 
que sea casado cualquiera de los dos cómplices,1 y si ambos lo 
están, se llama doble, y si uno solo,.simple. 

31. Si la muger casada cuyo marido estaba ausente, tuvie-
se noticia falsa por persona fidedigna de que habia muerto, y 
se casase con otro, no podrá el primer marido, si despues se 
presenta, acusarla de adúltera;2 de donde acaso no faltará quien 
¡¡¡ñera que si en vez de casarse hubiese tenido alguna torpeza con 
otro, tampoco podría el marido proceder contra ella por razón de 
adulterio. Pero no servirá de escusa á los adúlteros el decir y 
aun probar que el matrimonio fué nulo, bien por parentesco 
dentro del cuarto grado de consanguinidad ó afinidad, bien por 
cualquiera otro motivo, puesto que por ellos no quedó de facer lo 
que no devian.3 Antonio Gómez4 y otros autores afirman que 
esto no tiene lugar siendo el matrimonio de ningún valor por 
falta de consentimiento, mas nosotros no creemos deber hacer 
una excepción que la ley no hace. 

32. Nuestros Fuero Juzgo,5 Fuero Real6 y Ordenamiento 
de Alcalá7 hablan de las penas de los adúlteros; pero es ocioso 

1 Ley 1, tit. 17, Part . 7. 
2 Ley 5 del cit. tit. y P a r t . 
3 Ley 18 de Toro , que es la 4, tit . 20, lib 8, de la I lecop. 
4 Ley cit. de Toro núm. 48. 
5 Leyes 1, 2, 3, y 4, y 12, t i t . 4. lib. 3. La ley 9 ordena que la muger solte-

ra que cometa adulterio, se entregue á la consorte del cómplice, para que se 
vengue de ella como quisiere. 

6 Leyes 1 y 2, tit. 7, lib. 4 . 
7 Ley 1, tit. 21. 

hacer mención de ellas, por venir á ser las mismas que se pres-
criben en la legislación corriente. Una ley de Partida,1 confor-
mándose con lo dispuesto por el emperador Justiniano, impo-
ne al adúltero la pena capital, y á su cómplice la de ser azo-
tada públicamente y encerrada en algún monasterio, junto con 
la pérdida de su dote y arras que han de aplicarse al marido, 
aunque este por tiempo de dos años puede perdonarla, sacarla 
de su reclusión y restituirla á su compañía, en cuyo caso recu-
perará dichos bienes. Mas por una ley Recopilada2 los adúl-
teros han de ponerse en poder del marido agraviado, para que 
haga lo que le parezca de ellos, con tal que si mata al uno, no 
perdone la vida al otro, y también de sus bienes, 110 teniendo 
ambos ó alguno de los dos, hijos legítimos que les hereden. 

33. Ademas según otra ley de la Recop.3 puede justamen-
te el marido quitar por su propia autoridad la vida á los adúl-
teros, hallándolos en el mismo delito,'1 aunque entonces no le 
corresponderán sus bienes; si bien podria creerse derogada 
aquella ley por un auto acordado del Sr. Don Felipe V.5 que 
dice lo siguiente: "Teniendo prohibidos los duelos y satisfac-
ciones privadas que hasta ahora se han tomado los particula-
res por sí mismos, y deseando mantener rigorosamente esta 
absoluta prohibición; he resuelto, para que no queden sin cas-
tigo las ofensas y las injurias que se cometieren, y para quitar 
todo pretesto á sus venganzas, tomar sobre mí y á mi cargo la 
satisfacción de ellas, en que no solamente se procederá con las 
penas ordinarias establecidas por derecho, sino que las aumen-
taré hasta el último suplicio: y con este motivo prohibo de nue-
vo á todos generalmente, sin escepcion de personas, el tomarse 
por sí las satisfacciones de cualquier agravio é injuria bajo las 

1 La 15, tit. 17, Par t . 7. 
2 La 1 del cit. tit. 20, y lib. 8. 
3 La 5 del cit. tit. y lib. que es la 81 de Toro . 
4 El adulterio, violando los derechos matrimoniales, hace una herida tan 

profunda en el corazon del ofendido, que parece debe escusarse enteramente 
el arrebatimiento que le impela á quitar la vida al autor de su agravio. 

5 E l 2, tit. 8, lib. 8. 
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penas impuestas.'' Por otra parte es de considerar que si un 
marido puede impunemente quitar la vida á los adúlteros, cuan-
do los halle en el terrible lance de estar cometiendo el delito, 
é intenta poner en ejecución sus facultades, se espone al gran-
de riesgo de ser triste víctima de sus propios ofensores. 

34. Pero las rigorosas penas que hemos mencionado, no se 
observan en el dia, pues vemos que todos los tribunales supe-
riores é inferiores han sustituido á ellas otras arbitrarias y 
mas suaves, atendidas todas las circunstancias, como la de pre-
sidio, destierro ó multa al adúltero, y la de' destierro ó reclu-
sión á su cómplice. 

35. Una grande vio)ación del Sacramento del matrimonio y 
un adulterio continuado es la poligamia, permitida entre los 
hebreos por la ley antigua, no conforme por cierto á la recta 
razón,1 vedada y aun detestada entre los romanos, estableci-

1 E s evidente que la comunidad de mugeres, aunque aprobada por Platón 
y otros filósofos antiguos, y a poliandria ó matrimonio de una muger con mu-
chos varones repugnan absolutamente á la recta razón, con espeda l idad por 
ser incierto el padre de la prole ó impedir esta incertidumbre su buena educa-
ción; y así es que n, aun en los pueblos donde se introdujo la poligamia 6 ma-
tr imonio de un hombre con muchas mugeres, se permitió á estas tener iñuchos 
mandos , aunque á ello podría contribuir ser el mas fuerte el sexo varonil No 
obstante el marques de Can Aubin (Traite de V Opinión lib. 4, part. 2 cap 1 
cerca del fin) refiere que entre los Iraqueses no se permite á los hombres l a p o l t 
gamia, y las mugeres pueden tener muchos maridos que en el Calicut n í e d e 
una muger casarse hasta con siete á un tiempo: queden la Arabia todos los 
hombres de una misma fam, ,a solo tenian una muger: que esto mismo cuente 
Cesar de los ingleses; y que la comunidad de mugeres ha sido introducida no? 
muchos hereges y recibida por muchas naciones. Pero se disputa si tiene ó 
no dicha repugnancia la poligamia, puesto que ella no impide la ¿rocreacion 
m hace incierto el padre de la prole, y que la aprobaron muchas / en tés ent e 
ellas el mismo pueblo de Dios. Mas sin embargo, nosotros preferimos ia mo-
nogamia á la poligamia, y aun detestamos esta. La sociedad conyugal se con-

D rf°, ^ V i T ¡T® S 'n .° t a m b i e " I , a r a ^» se rva r lo s por todo el t iempo 
de su dilatada debilidad, lo cual exige un vigilantísimo cuidado así de parte de\ 
padre como de la madre; y no es posible que un hombre con muchas muocres 
muchos hijos de estas y de consiguiente con muchas familias pueda cuidTr de cal 
da una de ellas con igual ternura y la misma vigilancia con que debí,cuidar de 
todas; n, aun en el caso de que por estar reunidas en una misma habitación se di-
ga que hacen una sola, porque no el lugar sino la unión moral y los S o ^ T c l 
dados para el desempeño de los deberes conyugales forman e s t a d o í W a m ' S i 
Por otra parte para conseguirse losfines del matrimonio es indispensable qué acér 
ca de ellos y sus medios haya la mayor concordia en aquella verdaderasociedad 
la mas estrecha que existe entre los hombres. Y ¿cómo ha de haber seméiante 
conformidad en una compañ.a de muchas mugeres é hijos pe r t enec i en t e á un 
solo hombre, cuando aun en la de dos solas personas con h^os de ámbas 6 sin 

da por el falso profeta Mahono, y adoptada por sus sectarios, 
admitida en otras muchas naciones infieles ó idólatras, y prohi-
bida justísima y severísimamente entre los católicos, á quienes 
se prescribió en la ley nueva la monogamia ó unidad del matri-
monio. La poligamia es el estado del hombre casado á un 
tiempo y á sabiendas con dos ó mas mugeres, ó de la muger 
casada en iguales términos con dos ó mas hombres, aunque 
también se llama poligamia el haber tenido muchas mugeres ó 
muchos maridos sucesivamente. Para diferenciarlas la prime-
ra se llama simultanea, y la segunda sucesiva. 

36. Los Romanos que al principio dejaron al arbitrio del 
juez el castigo de la poligamia, declararon despues infames á 
los polígamos.1 Nuestra legislación de Partidas 3 les impone la 

ellos, se ofrecen por desgracia tantos y tan frecuentes motivos de discordia 
que turban la paz y tranquilidad del santo matrimonio, haciendo insoportable 
el vínculo mas grato y dulce del mundo? Cada madre solo amará sus hijos, y 
profesará un odio cruel á los de sus compañeras, procurando que el padre to-
me parte en su aborrecimiento; y la envidia y los celos, originados así por el 
mayor mérito de unas mugeres é hijos como por fa preferencia que el marido 
y padre les dé junto con otras muchas causas, han de tener forzosa y continua-
mente encendida una guerra intestina entre el marido, sus mugeres é hijos, y 
aun criados. T a n dolorosos efectos de la poligamia esperimentaron las fami-
lias de Abrahan y Jacob, á p sar de brillar en ellas la virtud y la p iedad. 
(Pueden verse en el Génesis varios versí:ulos de los capítulos ]6, 21., 29, 30) Así es 
que la pol igamia ha desagradado á infinitos pueblos mas cultos y humanos que 
los que la han admitido, á saber: que los turcos y otras naciones orientales, 
cuyo ardiente clima y lascivia hubieron de impelerles á ella. E n t r e estas gen-
tes las mugeres, que conforme á la naturalaza de la sociedad conyugal deben 
ser unas compañeras perpetuas de la vida y fortuna de sus maridos, moran 
siempre en lugares separados, que mas bien llamaríamos cárceles, ba jo la 
custodia de ios eunucos que les impiden todo trato con otros hombres, siendo 
por estas causas igual ó peor su suerte que la de unos esclavos: mayormente 
cuando se las priva de la dulce complacencia de educar sus propios hijos, 
por cometerse también este cuidado á eunucos ú otros siervos. Tocante al pue-
blo de Dios, si su señor le permitió la poligamia, fué por una dispensa parti-
cular y necesaria entonces para la propagación del género humano. 

1 Los romanos detestaron siempre la poligamia, y sobre esta es digno de 
referirse el caso de la rara prudencia del niño Papirio, por sobre nombre Pre-
textato 6 Pretextado. Habiéndole llevado un dia su padre al Senado, según la 
costumbre introducida de llevar los senadores sus hijos á las juntas, se empe-
ñófuertemente su madre en saber de su boca, qué se había tratado en aque-
lla grande asamblea; y el joven Papirio, para libertarse de sus importunidades, 
le hizo creer, se habia ventilado la cuestión: si seria mas conveniente á la repúbli-
ca dar dos mugeres á un marido que dos maridos á una muger. La madre comuni-
có este secreto á las damas romanas, y al dia siguiente se presentaron de t ro-
pel en el senado llorando y gritando, á pedir que mas bien se prescribiese e l 
matr imonio de una muger con dos maridos que el de un hombre cou dos mu -
2 eres. 2 Ley últ., tit, 17, Part. 7. 



pena de ser desterrados por cinco años á una isla y de perder 
cuantos bienes tengan en el lugar donde se celebró el matri-
monio, que han de aplicarse á sus hijos ó nietos, y no teniéndo-
los, al que padeció engaño y al fisco por mitad, ó á este todos, 
si ambos casados fueron sabedores y delincuentes. Pero la' 
legislación Recopilada está aun mas severa que la de las Parti-
das. Una ley manda que ademas de las penas establecidas 
por derecho se imprima en la frente al polígamo con hierro ar-
diente la señal de la Q:1 otra ordena que sea condenado en la 
pena de aleve y de perder la mitad de sus bienes: otra dispo-
ne que las justicias tengan especial cuidado de castigarle con-
forme á derecho y á las leyes del reino, y que se entiendan de 
galeras los cinco años de destierro á una isla de que habla la ley 
de Partida;2 y en fin, otra que es del Señor Don Felipe I I del 
año de 1566, la mas reciente y que por lo mismo debe regir en 
el dia, previene que se conmuten en vergüenza pública y diez 
eños de galeras las penas corporales y de señal que se habían 
imponer á los casados dos veces.» * 

37. Las penas referidas han de imponerse á las mugeres 
así como á los hombres haciendo las conmutaciones necesarias 
por ejemplo la de diez años de galeras en diez de reclusión.' 
Es verdad que las leyes citadas hablan solo de los hombres y 
de los casados dos veces: pero esto será verosímilmente, por 
ser la poligamia mucho mas rara en las mugeres que en los 
hombres; y ademas la ley de Part. cit. principia con estas pala-
bras: "Maldad conocida facen los ornes en casarse dos veces-

' ,Go.mez r?ficr? Camnunt.inleg. 80 Taurinúm. 27) que según algunos lite-

mediante no haber r azón o motivo para poner esta letra en la frente del noli-
gamo y que debe ser B para significar Bigamo: que según otros T l a Q ha de 
subs Huirse una + para indicar que el delincuente era sospechoso en la fé- v 

d e o T a b i í " n t r a d ^ d ^ Q " d ? P ° n e r 8 e P a r a d a r ^ entender q u í ei reo naoia contraído dos veces matrimonio. H 

2 Leyes 5 , 6 . y 7 tit. 1, lib. 5, de la Recop. 
d Ley 8, tit. 20, lib. 8, de la Recop. 
4 Sin embargo sabemos que algunas veces se ha mitigado el rigor de la 

ley condenando á los reos á seis ó mas años de presidio. g 
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& sabiendas, viviendo sus mugeres; é otrosí las mugeres, sa-
biendo que son vivos sus maridos." 

38. Despues de haber hablado de tantos graves crímenes 
contra la honestidad y las buenas costumbres, nos es forzoso hacer 
mención de otro aun mas horrendo, que con grande afrenta de 
la especie humana ha hecho en nuestro siglo y en nuestra Eu-
ropa muchos progresos: de un crimen sumamente contrario á 
la naturaleza que ha impedido á los dos sexos de un modo irre-
sistible á su unión, y hecho que esta al mismo tiempo que un 
placer fuese al origen de nuestra reproducción: de un crimen 
tan fatal para la poblacion que la aniquilaría, si fuera posible 
ser general, por hacer de uno solo dos sexos y ofrecer á los 
hombres el medio de no necesitar, y tal vez de aborrecer el 
grato consorcio de las mugeres: de un crimen cuyo odioso 
nombre hace temblar la mano y la pluma al haber de impri-
mirle en el papel: del crimen, digo, nefando de la pederastía ó 
sodomía. Esta es el concúbito de hombre con hombre, de 
muger con muger, ó de hombre con muger sirviéndose de vaso 
no destinado para la generación, aunque sin embargo nuestras 
leyes no deben de entender por sodomía sino el primero, pues-
to que siempre que hablan de ellas, solo hacen mención de los 
hombres.1 Es bien sabido por la historia sagrada que con un 
incendia milagroso castigó el cielo dos ciudades enteras aban-
donadas á tan vergonzoso crimen; pero aunque se lee en mu-
chos autores, que este fué permitido en Lacedemonia y Creta, 
no han faltado quienes con sólidas razones y graves autorida-
des hayan defendido á tan sabias y cultas repúblicas de aque-
lla calumnia. 

39. Los romanos reputaron siempre la pederastía uno de 
los crímenes mas graves y mandaron se castigase con la ma-
yor severidad. Nuestros legisladores la miraron con tanto hor-
ror que hicieron contra ella vehementes esclamaciones impo-

1 E l proemio del tit. 21, Par t . 7, empieza así: Sodomítico dicen al pecado en 
que caen lo» ornes yaciendo unos con otros contra natura, e coslumb<k nrtural. 



niendo á sus perpetradores las mas acerbas penas. En nues-
tro Fuero Juzgo se ordena1 que ambos cómplices sean castrados 
y entregados al Obispo, para que los ponga en cárceles sepa-
radas donde hagan penitencia, como también que si son casa-
dos, se apliquen sus bienes á sus hijos legítimos, y puedan ca-
sarse las mugeres con quienes quisiesen. En el Fuero Real2 se 
añade á la castradura, que esta se haga públicamente, que al 
tercer dia sean colgados de las piernas los sodomitas hasta que 
mueran, y que nunca se les quite del patíbulo. La legislación 
de Partidas prescribe simplemente la pena capital;3 pero la 
Recopilada añadió que lo fuese de quema, y que se confisca-
sen todos los bienes, aunque el delito no se hubiese consumado, 
y que no hubiese quedado por los reos el consumarle.4 

40. Pero aunque se imponga á los reos del crimen nefando 
contra la naturaleza la pena capital de fuego, por la práctica de 
los tribunales, según testifica Vizcaíno,5 para que no mueran 
desesperados en las llamas, se les da primero garrote, y des-
pues se les quema en el mismo cadalso por el verdugo, quien 
luego esparce sus cenizas, para que no quede memoria de tan 
perversos delincuentes: de manera que ni aun se da sepultura 
á sus tristes reliquias. Mas, sin embargo, sabemos que respec-
to á ellos se ha mitigado generalmente en Europa la severidad 
de las leyes. Ya no se encienden hogueras para consumir en 
ellas hombres que se han abrasado en una vergonzosa llama 
ni con espantosos suplicios se instruye de unas horribles disolu-
ciones á la tierna juventud, que debe tenerse en la mas profun-
da ignorancia de los vicios con que aun no se ha manchado. 
Con un cuidado vigilante para remover en una sociedad todo lo 
que pueda impeler ó inclinar sus individuos á la sodomía, defen-
derá ó recobrará sus derechos la naturaleza, que por medio de 

1 Leyes 5 y 6, tit. 5, lib. 3. 
2 Ley 2, tit . 9, lib. 4. 
3 Ley 2, tit. 21, Part. 7. 

_ 4 Ley 1, tit . 21, lib. 8 de la Recop. 
* Práct. Crim. tom. 1, pág. 258. r 
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delicias nos proporciona las mas dulces satisfacciones en los hi-
jos con que renacemos. 

41. También es un delito contra la naturaleza y en estremo 
repugnante á ella la bestialidad ó acceso de un hombreó de una 
muger con una bestia. La ley1 castiga este crimen con la mis-
ma pena que la sodomía, previniendo que se mate el animal pa-
ra borrar en lo posible la memoria de tan horroroso hecho, en 
lo cual siguió las leyes del Exodo y del Levítico que así lo or-
denan; y la sentencia de muerte se ejecuta, según hemos dichOj 
está recibido ejecutar la que se impone á los sodomitas. 

42. Favorecedora, auxiliadora ó promotora infame de los crí-
menes de incontinencia es la alcahuetería ó rufianería, cuyo úni-
co objeto es el de vender la belleza y deshonrar el pudor. Las 
personas, y con especialidad las mugeres ya imposibilitadas pa-
ra el vicio, ó jubiladas por él, que profesan esta ciencia vil déla 
corrupción, y cuya vida entera es un continuo ultrage á la vir-
tud, son ciertamente una clase de gente muy pestilencial y no-
civa en la república. Por sus astucias y persuaciones muchas 
mugeres que serian buenas y estimables, son conducidas á la 
maldad, á la desgracia y á la infamia; y otras que apenas habían 
puesto los pies en la senda peligrosa de la deshonestidad, y que 
acaso volverían por sí mismas al recto camino, siguen su des-
graciada y breve ruta hasta verse en la imposibilidad de s e -
guirle. 

43. Una ley de Partida2 divide los rufianes ó alcahuetes en 
cuatro clases, omitiendo la de aquellos bellacos que guardan las 
mugeres de las puterías públicas percibiendo parte de sus ga-
nancias, por no permitirse ya en España, según se ha dicho, se-
mejantes casas. La primera clase de los que sirven de corredo-
res ó medianeros, para que las mugeres que están en sus pro-
pias habitaciones, delincan con aquellos de quienes en premio de 

1 La 2 cit. 
2 La 1, tit. 22, Part 7. 
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su vileza reciben algún interés: la segunda es de los que tienen 
en sus moradas mugeres infames que hacen un vil comercio de 
sus cuerpos, y perciben lo que ellas lucran por este medio: la 
tercera es de aquellos viles maridos que alcahuetean a sus muge-
res; y la cuarta es la de los que por algún lucro consienten que 
en sus casas cometan torpezas mugeres casadas ú otras decen-
tes sin ser medianeros entre ellas y sus cómplices. 

44. Según esta clase de rufianes establece varias penas otra 
ley de Partida;1 pero tenemos por inútil referirlas, puesto que no 
se hallan en observancia, y que algunas leyes Recopiladas9 pres-
criben otras diversas, que son las que mas se observan. Solo 
diremos que aquella ley impone castigo de muerte al rufián de 
su propia muger, de doncella, casada, religiosa ó viuda de bue-
na opinion por algún interés ú oferta; y dispone que todo lo di-
cho en el título tiene lugar en las mugeres que se ocupen ó vi-
van de la rufianería. 

45. Dichas leyes, pues, sin distinguir de rufianes,3 según de-
biera hacerse, porque unos son mucho mas detestables que otros 
los padres y maridos que prostituyen sus hijas y mugeres, mu-
cho mas culpados que los que prostituyen mugeres con quienes 
no tienen ninguna relación natural ni social: dichas leyes, pues, 
vuelvo á decir, sin distinguir de rufianes les imponen por la pri-
mera vez que se les aprehenda, como tengan ya diez y siete años, 
las penas de vergüenza pública y diez años de galeras: por la 
segunda vez las de cien azotes y galeras perpetuas, y por la ter-
cera la muerte de horca, habiendo de perder siempre las armas 
y ropas que llevaren consigo al tiempo de la aprehensión, las 
cuales han de aplicarse por mitad al juez que los sentenciare y 
al acusador. Ademas, cualquiera persona puede por su propia 
autoridad prender á los rufianes donde quiera que los halle, y 
presentarlos sin dilación á las justicias.4 

1 La 2 del cit. tit, y Par t . 
2 Las 4, 5 y 10, tit. 11, lib. 8. 
3 Por lo mismo no hacemos ninguna diferencia entre rufián y alcahuete. 
4 Por la ley 4, tit. 6, Par t . 7 los alcahuetes son infames 

46. Mas, no obstante, pareciendo (y con razón) demasiado 
rigoroso para los alcahuetes el suplicio capital, se ha conmutado 
por costumbre general de los tribunales con la pena de azotes, 
con la de salir emplumados, para cuyo efecto se les baña ó unta 
el medio cuerpo con miel ú otro ingrediente pegajoso, y se echan 
encima las plumas: ó con la de sacarlos con coraza en que se 
ven pintadas varias figuras alusivas á sus delitos; y despues se 
les destina, á los hombres á presidio, y á las mugeres á la ga-
lera. Tocante á los maridos consentidores, quienes han de ser 
emplumados, se les suele poner pendiente del cuello una sarta 
de astas de carnero, y luego se les envia á galeras. 

C A P I T U L O X. 

De los delitos contra la policía y sus penas. 

1. La palabra policía ha tenido y tiene diferentes acepcio-
nes. Los griegos dieron este nombre á todas las formas diver-
sas de gobierno, de manera que en este sentido podia decirse, la 
policía del mundo, monárquica en irnos países, aristocrática en otros 
y democrática en otros; y no era otra cosa que el arte ó ciencia de 
proporcionar á todos los habitantes de la tierra una vida cómoda 
y tranquila. Así que, circunscribiendo la voz policía á un solo 
Estado ó sociedad, era el arte de proporcionar aquel beneficio á 
un reino, ó á una ciudad ó pueblo; y esta significación viene á 
tener en el dia, aunque los objetos de la policía son varios, ó por 
mejor decir, son mas ó menos estensos en cadti nación. Ignora-o / 

mos, por no haber procurador, indagarlo que se comprenda ac-
tualmente en Francia bajo el gobierno de la policía; pero sabe-
mos que en tiempo de los últimos reyes corrían á cargo de los 

TOMO I I I . - P . 2 3 . 
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su vileza reciben algún interés: la segunda es de los que tienen 
en sus moradas mugeres infames que hacen un vil comercio de 
sus cuerpos, y perciben lo que ellas lucran por este medio: la 
tercera es de aquellos viles maridos que alcahuetean a sus muge-
res; y la cuarta es la de los que por algún lucro consienten que 
en sus casas cometan torpezas mugeres casadas ú otras decen-
tes sin ser medianeros entre ellas y sus cómplices. 

44. Según esta clase de rufianes establece varias penas otra 
ley de Partida;1 pero tenemos por inútil referirlas, puesto que no 
se hallan en observancia, y que algunas leyes Recopiladas9 pres-
criben otras diversas, que son las que mas se observan. Solo 
diremos que aquella ley impone castigo de muerte al rufián de 
su propia muger, de doncella, casada, religiosa ó viuda de bue-
na opinion por algún interés ú oferta; y dispone que todo lo di-
cho en el título tiene lugar en las mugeres que se ocupen ó vi-
van de la rufianería. 

45. Dichas leyes, pues, sin distinguir de rufianes,3 según de-
biera hacerse, porque unos son mucho mas detestables que otros 
los padres y maridos que prostituyen sus hijas y mugeres, mu-
cho mas culpados que los que prostituyen mugeres con quienes 
no tienen ninguna relación natural ni social: dichas leyes, pues, 
vuelvo á decir, sin distinguir de rufianes les imponen por la pri-
mera vez que se les aprehenda, como tengan ya diez y siete años, 
las penas de vergüenza pública y diez años de galeras: por la 
segunda vez las de cien azotes y galeras perpetuas, y por la ter-
cera la muerte de horca, habiendo de perder siempre las armas 
y ropas que llevaren consigo al tiempo de la aprehensión, las 
cuales han de aplicarse por mitad al juez que los sentenciare y 
al acusador. Ademas, cualquiera persona puede por su propia 
autoridad prender á los rufianes donde quiera que los halle, y 
presentarlos sin dilación á las justicias.4 

1 La 2 del cit. tit, y Par t . 
2 Las 4, 5 y 10, tit. U , lib. 8. 
3 Por lo mismo no hacemos ninguna diferencia entre rufián y alcahuete. 
4 Por la ley 4, tit. 6, Par t . 7 los alcahuetes son infames 

46. Mas, no obstante, pareciendo (y con razón) demasiado 
rigoroso para los alcahuetes el suplicio capital, se ha conmutado 
por costumbre general de los tribunales con la pena de azotes, 
con la de salir emplumados, para cuyo efecto se les baña ó unta 
el medio cuerpo con miel ú otro ingrediente pegajoso, y se echan 
encima las plumas: ó con la de sacarlos con coraza en que se 
ven pintadas varias figuras alusivas á sus delitos; y despues se 
les destina, á los hombres á presidio, y á las mugeres á la ga-
lera. Tocante á los maridos consentidores, quienes han de ser 
emplumados, se les suele poner pendiente del cuello una sarta 
de astas de carnero, y luego se les envía á galeras. 

CAPITULO X. 

De los delitos contra la policía y sus penas. 

1. La palabra policía ha tenido y tiene diferentes acepcio-
nes. Los griegos dieron este nombre á todas las formas diver-
sas de gobierno, de manera que en este sentido podia decirse, la 
policía del mundo, monárquica en irnos países, aristocrática en otros 
y democrática en otros; y no era otra cosa que el arte ó ciencia de 
proporcionar á todos los habitantes de la tierra una vida cómoda 
y tranquila. Así que, circunscribiendo la voz policía á un solo 
Estado ó sociedad, era el arte de proporcionar aquel beneficio á 
un reino, ó á una ciudad ó pueblo; y esta significación viene á 
tener en el día, aunque los objetos de la policía son varios, ó por 
mejor decir, son mas ó menos estensos en cadti nación. Ignora-o / 
mos, por no haber procurador, indagarlo que se comprenda ac-
tualmente en Francia bajo el gobierno de la policía; pero sabe-
mos que en tiempo de los últimos reyes corrían á cargo de los 
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magistrados ü oficiales de la policía, ó eran los objetos princi-
pales de ésta la religión, la disciplina de las costumbres, la sa-
lud pública, los víveres, la seguridad y tranquilidad general, la 
limpieza de las calles, la solidez y hermosura de los edificios, las 
ciencias y artes liberales, el comercio, las manufacturas y a'rtes 
mecánicas, los criados y los pobres. Nosotros entenderemos con 
especialidad por delitos contra la policía la desobediencia ó que-
brantamiento de aquellas leyes patrias prohibitivas de varias ac-
ciones, que aunque son poco ó nada criminales por sí mismas, 
pueden tener malas resultas ú ocasionar crímenes 6 males á los 
ciudadanos; como también la contravención á las leyes, bandos 
ú ordenanzas de los pueblos aprobadas por la superioridad que 
se dirigen al aseo y ornato de aquellos, y á la comodidad y pla-
cer de sus moradores. 

2. Entre los delitos contra la policía sea el primero de que 
hablemos, el uso de armas prohibidas que ha motivado en todos 
tiempos y en todos los países innumerables homicidios, heridas, 
alevosías y desgracias. Han sido muchas las pragmáticas que 
se han espedido sobre dicha prohibición, y en la última que se 
ha publicado, que lo es del Sr. D. Carlos III,1 se manda á todos 
los vasallos de estos reinos y señoríos, inclusos los de Aragón 
Valencia, Cataluña y Mallorca, observen en todas las pragmá-
ticas anteriores que prohiben el uso de armas cortas de fue-
go y blancas,3 como son pistolas, trabucos y carabinas que no 
lleguen a la marca de cuatro palmos de cañón, puñales, giferos 
almaradas, navaja de muelle con golpe ó virola, da°a sola cu-
chillo de punta, chico ó grande, aunque sea de cocina y de mo-
da de faldriquera, bajo de las penas impuestas en las mismas 
pragmáticas, que soná los nobles la de seis años de presidio y 
á los plebeyos la del mismo tiempo de minas: á los aieabucerós 
cuchilleros, armeros, tenderos, mercaderes, prenderos y demás' 

1 Con fecha de 26 de Ahril dé 1761. E s la lev 18 tit 6 liK a i i t , 

personas que las vendan 6 tengan en su casa ó tienda, si son 
nobles, cuatro años de presidio por la primera vez y seis por la 
segunda, y si son plebeyos, los mismos años de minas, cuyas pe-
nas han de imponerse irremisiblemente y no se han de conmu-
tar por ninguna causa, debiendo tenerse el delito de usar armas 
prohibidas por esceptuado absolutamente de cualquier indulto: 
sin que los contraventores puedan escusarse del correspondien-
te castigo por llevar las armas prohibidas con licencia de algún 
tribunal, comandante, gobernador ó justicia, porque ninguna ha 
de tener autoridad mas que para hacer observar esta pragmá-
tica. Solamente se permite á todos los caballeros nobles, hijos-
dalgo de estos reinos y señoríos, comprendidos los de Aragón, 
Valencia, Cataluña y Mallorca, el uso de las pistolas de arzón, 
cuando vayan de paseo ó de camino, montados en caballo, no 
en muías, machos ni carruage, y con trage decente interior, aun-
que lleven sobre él capa, capingot ó redingot, y con sombrero 
de picos; pues quedan en su fuerza la prohibición y sus penas res-
pecto al uso de pistolas de cinta, charpa y faldriquera, y al no-
ble que las traiga de arzón sin las espresadas circunstancias. 
Los cocheros, lacayos y criados de librea, á escepcion única-
mente de los de la casa real, no han de poder traer á la cinta 
espada, sable, ni otra alguna arma blanca bajo las penas impues-
tas á los que usan de armas blancas prohibidas. También incur-
ren en estas mismas los cocineros, sus ayudantes, galopines y 
despenseros, á quienes no estando en actual ejercicio de sus ofi-
cios, se les aprehenda en las calles ú otras partes con los cuchi-
llos que por razón de aquellos se les permiten. 

3. En todos los asientos, arrendamientos ú otros contratos 
que se celebren con la real hacienda, y en que se estipule usar 
de armas prohibidas, han de esceptuarse siempre las blancas, 
cuyo uso está vedado igualmente en todos tiempos y ocasiones 
á todos los jueces, alguaciles, escribanos y demás ministros de 
justicia de cualesquiera consejos, audiencias ó tribunales, aun 
incluso el de la Santa Inquisición, y ningún consejo ni juez pue-



de permitir el tenerlas ó usarlas con ningún pretesto. Por la 
contravención ójuso de armas prohibidas se pierde absolutamen-
te todo fuero privilegiado, y sobre aquella no ha de poder formar 
competencia ningún tribunal, aunque sea el mencionado de la 
Santa Inquisición; por manera que de dicho delito han de cono-
cer privativamente las justicias ordinarias,1 quienes ni aun para 
examinar los testigos necesarios deben pedir permiso alguno á 
ningún gefe de casa real ni militar, ni otro algún superior del 

0 d e I o s t e s % o s ; Pediendo el juez de la causa apremiarlos 
conforme á derecho sin que antes ni despues de la deposición 
n. del apremio pueda con ningún motivo el tribunal de cuyo fue-
ro sea el testigo,[mezclarse en ello, ni proceder judicial ni estra-
judicialmente, habiéndose de reputar los testigos como si estu-
viesen sujetos en un todo á la jurisdicción ordinaria.2 3 

4. Esto es cuanto dispone la citada pragmática del Sr D 
Carlos III, que viene á ser como la regla general en la materia' 
y que como todas las reglas generales padece sus escepciones' 
las cuales vamos á esponer. 

5. Los visitadores, ministros y guardas de las rentas reales 
pueden usar de todas las armas de fuego prohibidas durante el 
tiempo en que sirvan actualmente sus oficios, ya estén dichas 
rentas en administración, ya en arrendamiento.4 Por la misma 6 
con mas razón los administradores, visitadores, guardas ma-
y ° r e s y menores, tenientes, escribanos y demás depen-

1 E n virtud de una real declaración de 28 de Julio de 1785 y á consulta íIpI 
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2 Pragmática cit. de 26 de Abril de 1761 al principio 

¡ M : » ° í e r V H n J , t e r a l n i e n t e s u s r e a l e s ordenanzas, y míe"íln'^un™ de sus 
artículos pueda alterarse ni variarse sin orden ó declaración Lp re sa de S M 
Puede verse á Colon en sus juzgados miliiares tom. 1, núm?87 P M * 

4 Auto acordado 7, tit. 6. lib. 6 de la Recop. 

dientes de la renta del tabaco tienen facultades para llevar con-
sigo todo género de armas, cortas ó largas, ofensivas ó defensi-
vas, no obstante las leyes y pragmáticas que hablan de armas 
prohibidas.1 

6. A los marineros y demás gente de mar se halla permiti-
do, estando á bordo, el uso de cuchillos flamencos, por ser pre-
cisos para sus maniobras y 'faenas; mas para evitar las frecuen-
tes desgracias que pueden originarse por semejante permiso, 
como lo ha enseñado la esperiencia, se prohibe con el mayor 
rigor dicho uso á los referidos y á todo pasagero, cuando salten 
á tierra en los puertos, en cuya ocasion ha de obligárseles á que 
manifiesten y dejen los tales cuchillos.2 

7. En orden á los militares, estos han de observar la pragmá-
tica del Sr. D. Carlos III, con las escepciones que espresa una 
real cédula espedida por el supremo consejo de guerra3 cuyo 
contenido literal se halla en un auto acordado,4 y debemos es-
tractar aquí para escusar muchas competencias entre las justi-
cias ordinarias y los jueces militares que de omitirlo se podrían 
suscitar. 

8. Todos los generales y oficiales, hasta coronel inclusive, 
que se hallen en actual ejercicio, pueden llevar en viages y te-
ner en sus casas carabinas y pistolas de arzón de las medidas 
regulares; pero no estando en viage, en ejercicio, ó en alguna 
función militar, no podrán hacer uso de dichas pistolas, con es-
pecialidad en los pueblos donde se hallen alojados, si no es yen-
do á caballo; y si en otra forma usaren de ellas, incurrirán en 
las penas del bando.5 Y todo oficial de coronel abajo tampoco 

1 Auto acordado 14, tit. y lib. cit. 
2 Real orden de 1 de Septiembre de 1760. 
3 Con fecha de 23 de Agosto de 1716. 
4 E s el 8 tit. 6, lib. 6 de la Recop. 
o Al principio del citado auto acordado se dice que el señor D. Felipe V. 

mandó al consejo hiciese formar y publicar bando, en que inserta su pragmáti-
ca de 4 de Mayo de 1713, sobre prohibición de armas cortas, de fuego y blan-
cas, (es el auto acordado 6 tit. y lib. 6 de la Recop.) mandara la guardasen literal-
mente todos los militares comprendidos en su jurisdicción. 



puede llevarlas en viage, á no ser que vaya con su regimiento, 
compañía ó algún destacamento de tropa, 6 con licencia del rey 
ó de sus superiores. Los oficiales de los estados mayores de las 
plazas deben considerarse incluidos en lo que se ha dicho. 

9. Todo soldado de caballería y dragones, puede tener ca -
rabinas y pistolas de arzón en su alojamiento; mas no podrá ser-
virse de ellas sino montado á caballo para ejercicios y otras fun-
ciones militares, y aun en viages, como vaya destacado, ó con 
licencia de su coronel y del gobernador de la plaza de donde • 
salga. Si su cuerpo estuviese alojado fuera de las plazas, ha de 
tenerla del comandante del cuartel ademas de la de su coronel 
con espresion del encargo que se le hace, del parage á donde 
se le destina, y del término de la licencia ó pasaporte: por ma-
nera que si se le encuentra fuera del camino que se le hubiese 
señalado en aquella ó en el itinerario, ó despues de haber espi-
rado dicho término, perderá en esta parte el fuero militar, y se 
le castigará también como incurso en las penas del bando'. 

10. Todo soldado de infantería podrá tener su fusil en su 
alojamiento, de .que se valdrá solamente para los ejercicios y 
funciones militares, ó para marchar con su compañía 6 algún 
destacamento mandado de oficial; pero caminando solo ó con 
otros á dependencias propias, aunque vaya con licencia ó pasa-
porte, no puede llevar mas armas que la espada ó bayoneta, 
siendo de la medida regular, y de esta podrá usar también en 
lugar de aquella estando en cuartel. 

11. Si las licencias y pasaportes de los oficiales y soldados 
fueren de los capitanes generales de provincia, no necesitan te-
nerlas de los gobernadores de las plazas, aunque siempre las han 
de tener de sus coroneles. Y si el rey ó el ministro de la guer-
ra concede las licencias, itinerarios ó pasaportes, no necesitarán 
de otro requisito para los viages y por el tiempo que se espre-
sen en ellos, y se les auxiliará, tratará, según se ha dicho, por 
lo respectivo á las armas. 

12. Tocante á los oficiales y soldados de las milicias de á 
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caballo, se les permite que tengan en sus casas carabinas y pis-
tolas de arzón, para que cuando llegue el caso, desempeñen su 
obligación; como asimismo que usen de ellas en sus marchas á 
los ejercicios y funciones militares; mas no podrán llevarlas en 
viages sino con licencia ó pasaporte de su coronel y del capitan 
general de la provincia, comandante de ella ó gobernador de la 
plaza de cuyo partido fueren. El mismo permiso y con las e s -
presadas condiciones se concede á los oficiales de milicias de á 
pié; pero los soldados de ellas solo han de tener en sus casas 
fusil, mosquete ó escopeta de la medida regular, de cuya arma 
se han de servir únicamente en los ensayos y funciones militares. 

13. Finalmente, pueden tener carabinas largas y pistolas de 
arzón, y llevarlas en viages á caballo los oficiales desde alférez 
arriba que con licencia del rey se hubiesen retirado del servicio 
á sus casas despues de haber servido el tiempo señalado para 
gozar de tal preeminencia; mas si estos oficiales abusan del di-
cho permiso valiéndose de las armas para fines diversos de los 
de la seguridad y decencia de sus personas, no solo ha de cas-
tigárseles por el delito que cometan con ellas, sino que incurren 
en las penas del bando, y se les ha de castigar por su uso como 
si no hubiesen tenido facultad ó permiso para tenerlas ó llevar-
las, lo cual ha de entenderse de todos los demás oficiales y sol-
dados que abusen de las referidas licencias: por manera que 
cualquiera militar que se encuentre con pistolas de faldriquera 
ú otras armas cortas y alevosas que prohibe la pragmática, de-
ben prenderse y castigarse conforme á ésta por las mismas'jus-
ticias que le aprehendan.. Hasta aquí la citada real cédula. 

14. La bayoneta en el soldado de infantería no debe tener-
se por arma prohibida, y el abuso que haga de ella la tropa, han 
de castigarle sus gefes como una falta puramente militar y con-
traria á su buena disciplina.1 

15. Para que los militares queden desaforados por el uso de 

1 Real órden de 26 de Julio de 1754. Ord. del ejércit. trat. 8. tit. 2, art. 2. 
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arraas cortas de fuego ó blancas, y puedan castigarlos por estas 
las justicias ordinarias, 110 basta la justificación del uso de ellas, 
y forzosamente ha de intervenir su aprehensión real por dichas 
justicias. Así lo dispone Apresamente un auto acordado,1 con 
el cual se conforman las ordenanzas generales del ejército,2 y 
muchas reales órdenes que cita y copia Colon en sus juzgados 
militares.3 

16. Los militares empleados en diligencias concernientes al 
real servicio pueden, sin embargo de lo dispuesto en la pragmá-
tica del año de 61, llevar consigo cuchillos y Jemas armas cor-
tas, blancas ó de fuego, siempre que tengan licencia por escrito 
de los gefes de tropa destinada á perseguir contrabandistas y 
malhechores.4 Lo mismo ha de decirse de los militares que van 
disfrazados en busca de desertores, ó con otro encargo del real 
servicio, llevando para ello los correspondientes despachos que 
señalen tiempo limitado.3 

17. Aunque una ley de la Recopilación de Indias6 prohibió 
en ellas 4a introducción de a rmas ofensivas y defensivas, á no 
ser que precediese permiso espreso del rey, y por una real or-
den7 se mandó observar así; resolvió despues el Sr. D. C a r -
los III, con dictamen de la junta de Estado8 que por el ministe-
rio de Indias se concediese licencia para^embarcar las armas de 
fuego que pudiesen ser para uso ó regalía de algunos part icu-
lares; y que los que quisieran embarcarlas por negociación, 
solicitasen antes de recurrir á dicho ministerio por la licencia 
para su embarco, que los vireyes de los territorios ó provin-
cias á donde intentasen remitirlas, informarán sobre el asunto 
para que S. M. resolviese lo conveniente según las circunstan-

1 E s el 13 tit. 6, lib. 6 de la Recop. 
2 Lug. cit. 
3 Tom- 1, páginas 38 y sig. 
4 Real cédala de 11 de Noviembre de 1/J1. 
5 Orden del ejércit. lugar cit. 
6 La 12, tit. 5, lib. 3. 
7 De 6 de Mayo de 1736. 
8 Real orden de 10 de Septiembre de 1/ti.'. 

cias. Al mismo tiempo se declaró que ni en la prohibición de 
embarque de armas de fuego, ni en las espresadas formalida-
des para solicitar su remisión á las Américas, se comprendian 
las hojas de espada, espadines, cutoes y cuchillos de fábrica de 
España, que podrían embarcarse sin reparo alguno: lo cual se 
estendió pasado muy corto tiempo1 á las mencionadas armas 
de fábrica estrangera, esceptuando únicamente los cuchillos fla-
mencos, que por orden especial2 estaban prohibidos anterior-
mente en vista de haber representado la real audiencia de Mé-
xico que por su introducción en aquellos dominios se habían co-
metido muchos homicidios voluntarios. 

18. Otro delito contra las leyes de la policía es el uso ó abu-
so de los juegos prohibidos por ellas, que ha llegado á ser muy 
frecuente, con especialidad en la corte, acarreando continuas ri-
ñas, innumerables robos y pérdidas de caudales, y muchas d i -
sensiones y otros males en las familias. E l origen de los juegos 
es demasiado remoto para que algunos sábios que han tratado 
de ellos, hayan podido averiguarle. Sin embargo, acordámonos 
de haber leído que los griegos conocieron mucho antes del sitio 
de Troya, y que durante éste se ejercitaban en ellos por entre-
tener su escesiva retardación y mitigar sus fatigas. Entre los 
mismos griegos los Lacedemonios fueron los únicos que dester-
raron enteramente los juegos de su república.3 Los romanos, á 
imitación de los griegos, tuvieron también sus juegos, y con el 
transcurso del tiempo establecieron muchas leyes contra los de 
azar, á que se tuvo una furiosa inclinación; pero todos los e s -
fuerzos de aquellas fueron inútiles para Teprimir tales escesos. 
E l emperador Justiniano renovó unas leyes contra el juego y 

1 Real resolución de 2 de Noviembre de 87. 
2 De l de Junio de 1785. 
3 Se cuenta que habiéndose euviado al Lacedemonio Chilon á concluir un 

tratado de alianza con los corintos, se indignó tanto de ver á los magistrados, 
á las mugeres y á los antiguos y jóvenes capitanes dados todos al juego, que se 
restituyó prontamente á su patria, diciendo á sus conciudadanos que se marchi-
taría la gloria de Lacedemonia que acababa de fundar á Bizanzio, alzándose 
con un pueblo de jugadores. 
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añadió otras; masía codicia de los jugadores halló siempre me-
dios para violarlas ó eludirlas, de suerte que en tiempo de Cons-
tantino todos los romanos, sin escluir lo mas soez de la plebe, 
estaban desatinados por el juego. Los germanos, según Tácito, 
no estuvieron libres de una pasión tan insensata, y llegó entre 
ellos á tal punto, que despues de haber perdido cuanto tenian, 
se jugaban á sí mismos, entregándose fielmente á sus contra-
rios los que se perdían. El juego de cartas ó naipes, tan común 
en el dia entre todas las naciones civilizadas, no fué conocido 
de ninguna de las referidas, pues en el año de 1392 le inventó 
un pintor llamado Jacobo Grigonnew, para divertir ó entretener 
al desgraciado Carlos VI en los intervalos de su funesta enfer-
medad; y despues los alemanes que inventaron el grabado en 
madera, fueron los primeros que le emplearon en las cartas lle-
nándolas de figuras estravagantes. 

19. Nuestros legisladores, en el curso de algunos siglos han 
publicado también, aunque á la verdad no con el mejor éxito, 
muchas leyes y algunos autos acordados contra los juegos pro-
hibidos y el abuso de los permitidos; pero no tenemos necesidad 
de hablar ni de las unas ni de los otros, puesto que en el parti-
cular solo debemos atenernos á la última pragmática sobre jue-
gos, que es del Sr. D. Cárlos III. se publicó en la corte el 10 de 
Octubre de 1771, y recopila las prohibicione! hechas en las ór-
denes anteriores y bandos de. la sala, mandando se guarden del 
modo que espresa. Por lo mismo parecía que debíamos inser-
tarla aquí literalmente; mas atendiendo á que es bastante dila-
tada,. nos contentaremos, para abreviarla algún tanto, con' dar 
un estracto de ella, aunque hecho con tal esactitud que el ver-
le y consultarle sea lo mismo que ver y consultar la pragmática 
á la letra. 

20. Las personas residentes en estos reinos, de cualquier 
calidad y condicion que sean, no pueden jugar, tener, ni permi-
tir en sus casas los juegos de banca ó faraón, baceta, carteta, 
banca fallida," sacanete, parar, treinta y cuarenta, cacho, flor. 

quince, treinta y una envidada, ni otros cualesquiera de naipes 
de suerte y azar, ó que sejueguenáenvite,aun cuando sean d e 
otra clase y no se mencionen aquí; como ni tampoco los del birbis, 
oca ó auca, dados, tablas, azares y chuecas, bolillo, trompico 
palo ó instrumento de hueso, madera ó metal, ó que de otro cual-
quier modo tenga encuentros, azares ó reparos: los de la taba, 
de los cubiletes; dedales, nueces, corregüela, desearga la burra, 
ni cualesquiera otros de suerte y azar, aunque no se espresen 

con sus propios nombres. 
21. Los 'jugadores que contravengan, si son nobles ó tienen 

a ta in empleo público, civil ó militar, pagarán por la primera vez 
200 ducados de multa, y 50 si son personas de menor condicion 
con arte, oficio ó ejercicio honesto. Los dueños de las casas en 
que se juegue, siendo de las mismas clases, incurren respectiva-
mente en doble pena. 

22. Por 1 a segunda vez ha de exigirse doblada multa, y pol-
la tercera contravención fuera de esta, se impondrá la pena irre-
misible de un año de destierro del pueblo de la residencia, y de 
dos á los dueños de las casas. Ademas, si ios que contravinie-
ren hasta tercera vez, están empleados en el real servicio, ó son 
personas de notable carácter, ha de darse cuenta á S. M. por la 
via correspondiente con testimonio de la sumaria, para que tome, 
las demás providencias que juzgue convenientes. 

23. Si los transgresores que jueguen, no tienen bienes con 
que satisfacer las penas pecuniarias, han de estar por la prime-
ra vez diez dias en la cárcel, por la segunda veinte, y por la 
tercera treinta, fuera de dicho año de destierro. Los dueños de 
las casas sufrirán el mismo castigo por tiempo duplicado. 

24. Cuando los jugadores que delincan no tengan otro oficio, 
arraigo ú ocupacion que la de tahúres, gariteros, ó fulleros que 
acostumbren cometer fraudes, ademas de las penas pecuniarias 
incurren desde la primera vez, si son nobles, en la de cinco años 
de presidio para servir en los regimientos fijos, y si son plebe-
yos, en la de igual tiempo de arsenales. Los dueños de las ca-



sas de juego que sean tablajeros, 5 que las tengan destinadas 
á él, sufrirán las mismas penas según su clase, por tiempo de 
ocho años. 

25. En los juegos "permitidos de naypes que llaman de co-
mercio, en los de pelota, trucos, villar y otros que no son de suerte 6 
azar, ni hay envite, el tanto suelto que se juegue, no ha de es-
ceder de un real de vellón, ni toda la cantidad de 30 ducados, 
aunque sea en muchas partidas, siempre que intervengan en 
ellas algunos de los mismos jugadores. Ademas, aun en estos 
juegos no ha de haber traviesas ni apuestas, y todos los que se 
escedan de lo mandado, incurren según su clase en las mismas 
penas prescritas respecto á los juegos prohibidos. 

26. No se han de jugar prendas, alhajas, ni ningunos bienes, 
muebles ni raices, en poca ni en mucha cantidad; ni tampoco 
ha de jugarse á crédito, al fiado, 6 sobre palabra, y se entende-
rá ser así contra la prohibición, cuando en el juego, aunque sea 
de los permitidos, se usase de tantos 6 señales que no sean d i -
nero contante y corriente: que corresponda en un todo á lo que se 
fuere perdiendo. L a contravención á todo esto, se castigará con 
las referidas penas, así en los jugadores como en los que lo per-
mitan en sus casas. 

27. Los que pierdan cualquiera cantidad en los juegos prohi-
bidos, ó alguna en los permitidos, que esceda de lo determinado, 
y los que jueguen prendas, bienes ó alhajas ó cantidades al fia-
do, á crédito, sobre palabra ó con tantos, no han de estar obli-
gados al pago de lo que así pierdan, ni quienes ganen, podrán 
hacer suya la ganancia, por dichos medios ilícitos y reprobados: 
de manera que han de ser enteramente nulos los pagos, contra-
tos, vales, empeños, deudas, escrituras y otros cualesquiera res-
guardos y arbitrios de que se use para cobrar las pérdidas; y los 
jueces no solo han de hacer ejecución ni otra diligencia alguna 
para la cobranza contra los que se digan deudores, sino que han 
de castigar á los que pidan el pago, justificada la causa de que 
procede el crédito fingido con las penas referidas, las cuales han 
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de imponerse también á los tales deudores, escepto cuando de-
nuncien la pérdida y pidan su restitución, en cuyo único caso 
se les releva de ellas, y ha de compelerse á los ganadores á que 
les restituyan lo que les hubiesen pagado, imponiéndoles las pe-
nas establecidas; y si los que hubieren perdido, no demandan 
dentro de los ocho dias siguientes al pago las cantidades perdi-
das corresponderán á cualquiera persona que las denucie, pida 
y pruebe ademas de castigarse á los jugadores. 

28. Ningún artesano ó menestral, sea maestro, oficial, apren-
diz ó jornalero, ha de jugar en dias y horas de trabajo, que se 
entienden por tales desde las seis de la mañana hasta las doce 
del dia, y desde las dos de la tarde hasta las ocho de la noche; 
y contraviniendo, sies con juegos prohibidos, incurren él y el due-
ño de la casa en las espresads penas, y si es con juegos pe r -
mitidos, se les impone la multa de 600 maravedís por la prime-
ra vez, de 1200 por la segunda, de 1800 por la tercera, y de 
aquí adelante de 3000 por cada vez. A falta de bienes, se les 
impondrá la pena de 10 dias de cárcel por la primera contra-
vención, de 20 por la segunda, y de 30 por la tercera y de cada 
una de las siguientes. 

29. Toda especie de juego está prohibido en las tabernas, 
figones, hosterías, mesones, botillerías, cafés y en otra cualquie-
ra casa pública; y solo se permiten los de damas, ajedrez, ta-
blas reales y chaquete, en las casas de truco y villar. Por la 
contravención asi en unos como en otros, incurren los dueños 
de las casas en las penas prescritas contra los tablajeros. 

30. Las penas pecuniarias han de distribuirse por terceras 
partes entre la cámara, el juez y el denunciador, ó los alguaci-
les y oficiales de justicia aprehensores, si no le hubiese. 

31. Habiendo interesado que pida, ó denunciador que soli-
cite dicha tercera parte, se ha de admitir la instancia 6 denun-
cia con prueba de testigos, aunque por esta última solo ha de 
procederse dentro de los dos meses siguientes á la contraven-
ción, haciéndose constar así en la información que se haga para 
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que se continúe el procedimiento. Si resulta delito de la suma-
ria, ha de oirse breve y sumariamente al denunciado para pro-
ceder á la imposición de la pena; y probándose haber sido ca-
lumniosa la delación, se castigará al delator con las mismas pe-
nas con que se castigaría el delatado á ser cierto el delito, au-
mentándose aquellas conforme á derecho á proporcion de la 
gravedad y perjuicios de la calumnia. 

32. Cuando no haya interesado que pida, ni delator cierto 
que solicite la referida tercera parte con las circunstancias y 
bajo las responsabilidades espresadas, han de proceder los jue-
ces por aprehensión real, y con tanta actividad como prudencia 
y precaución para imponer el castigo, y evitar injustas molestias 
ó vejaciones, bastando para los reconocimientos que hubieren de 
hacerse en lugares públicos y en tabernas, figones, botillerías, 
cafés, mesas de trucos y villar, y otros semejantes, que prece-
dan noticias ó recelos fundados de la contravención; pues para 
hacerlos en las casas de sugetos particulares, debe constar an-
tes por sumaria información que se contraviene en ellas á lo pre-
venido en esta ley. Y no es necesaria la aprehensión 6 denun-
cia formal, cuando haya de precederse contra los tahúres 6 va-
gos, porque contra ellos han de hacerse las averiguaciones y 
procedimientos que previenen las leyes y órdenes reales. 

33. Cuantos se ocupen en los espresados juegos, ó los con-
sientan en sus casas contraviniendo á lo dispuesto en esta ley, 
han de quedar sujetos respecto de tal delito á la jurisdicción real 
ordinaria, aunque sean militares, criados de la casa real, indivi-
duos de maestranza, escolares en cualquiera universidad de es-
tos reinos, ó de otro cualquiera fuero, por privilegiado que sea; 
y aunque se diga que para ser derogado se requiere mención 
individual, pues desde luego se derogan para este efecto, como 
si se nombrase cada uno de por sí. Y si algunas personas ecle-
siásticas incurren en la contravención, despues de haberse exi-
gido de sus temporalidades las penas y restituciones, ha de pa-
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sarse testimonio de lo que resulte contra ellas á sus prelados, 
para que las corrijan conforme á los sagrados cánones. 

34. Finalmente, sin embargo de que todo lo espuesto es con-
forme á varias leyes, cédulas, decretos y otras providencias, pa-
ra evitar dudas y cavilaciones se ha de estar en todo á esta real 
resolución según su tenor literal, y han de ejecutarse irremisi-
ble mente las penas que prescribe, sin arbitrio alguno para in-
terpretarlas, conmutarlas ni alterarlas con ningún pretesto, que. 
dando responsables de la inobservancia las justicias, quienes de-
berán recordar por bandos á ciertos tiempos la noticia de las 
penas y prevenciones de esta ley. 

35. No previniéndose en esta pragmática que los jueces ar-
resten á los jugadores, cuando tienen con que satisfacer las mul-
tas, de ningún modo procederán á prenderlos causándoles este 
sonrojo y un sentimiento á sus familias; pero se les obligará á 
que den fianzas, ó á que declaren en el mismo acto á presencia 
de testigos, que se les aprehendió en él. para que no puedan ne-
garlo despues, como hacen los mas, dificultando ó retardan-
do la justificación y eludiendo la ejecución de la pragmática y 
de las demás órdenes del soberano.1 

36. Despues de la pragmática se renovó ó recordó la pro-
hibición de los juegos en una real orden,8 comunicada por el se-
ñor conde de Floridablanca al señor gobernador del consejo, 
que conviene y merece trasladarse. 

37. "Entre los encargos que comprendió la superintenden-
cia general de policía conferida á D. Bernardo'Cantero, fué uno 
el de velar sobre los juegos prohibidos, é impedir y castigar á 
los contraventores de las leyes y bandos de buen gobierno re-
lativos á este punto:1 ' ; , 

38. En efecto se sabia y se sabe que el desorden de tales 
juegos lia crecido extraordinariamente, y que los vicios y funes-

1 Puede verse 5 Vizeaino, Práctica Criminal, tom. 1 númi 264. 
2 De 11 de Julio de 1782. 
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tas consecuencias que produce en las personas y familias de los 
jugadores, y en todo el público, son dignas de la atención y com-
pasión paternal del rey, y del remedio que corresponde á su so-
berana justicia." 

39. "Aunque el anónimo que acompaño á V. E. y me vino 
por el parte, no merezca aprecio en calidad de tal para formar 
proceso, ni por otra parte sea la intención del rey que se hagan 
pesquisas que turben el reposo interior de los habitantes sin pre-
ceder aprehensiones, descrédito público de las personas, desa-
plicación ó vicios consiguientes al juego, ó que le acompañan 
siempre; me manda S. M. enterar de todo á V. E. para que lo 
haga presente al consejo, encargándole estrechamente que por 
sí, por medio del superintendente general de policía y por el de 
la sala de alcaldes cuide la observancia esacta de las leyes, se-
ñaladamente de la última sobre juegos prohibidos, y que á fin 
de evitar la inobediencia y olvido se renueve por bando cada 
seis meses." 

40. "Asimismo quiere S. M. que por medio de V. E., del su-
perintendente general de policía ó de algún ministro que desti-
nare el consejo, sin perjuicio ni derogación de las facultades del 
mismo superintendente, se hagan prevenciones ó advertencias 
reservadas y prudentes á las personas de clase y condecoradas, 
en cuyas casas se tuviere noticia que se han tenido juegos prohi-
bidos, para que no solo eviten la reincidencia, sino que tengan 
entendido que en caso de verificarse, usará S. M. de la severi-
dad á que está obligado, para que no cundan, ó se propaguen 
en las demás clases del Estado las consecuencias de su mal 
ejemplo; y para ello manda S. M. que el consejo, el superinten-
dente general y la sala de alcaldes, le pasen avisos de las con-
travenciones y reincidencias habituales'de que tuvieren noti-
cia." 

41. "A fin de que no haya estorbos en ninguna clase, por 
esenta y privilegiada que sea, me ha mandado el rey hablar de 
este asunto á los embajadores y ministros estrangeros, á fin de 
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que no admitan á los súbditos de S. M. para tales juegos en sus 
casas sin perjuicio de la inmunidad de estas; y también me ha 
mandado pasar oficios á los gefes de palacio, á la secretaría del 
despacho universal de la guerra y al muy reverendo arzobispo 
de Toledo, para que hagan las oportunas advertencias á sus de-
pendientes y súbditos, mediante que de todos estos fueros se han 
aprehendido jugadores, y esto con calidad de subsistir la dero-
gación de todo fuero en los términos y casos que previene la 
última pragmática." 

42. Con noticia que tuvo el mismo legislador de la pragmá-
tica, el Sr. D. Cárlos III, de que en varias ciudades principales 
del reino se contravenía frecuentemente á ella, mandó se pusie-
se el mayor cuidado en su observancia, derogando de nuevo to-
do fuero, incluso el militar, para que no fuese necesario enviar 
pesquisidores que supliesen la negligencia de las justicias en pun-
to tan importante y de tan malas consecuencias. Al mismo tiem-
po mandó también que se renovase por bando la pragmática, y 
diesen cuenta de tres en tres meses los tribunales y magistra-
dos de lo que observasen.1 

43. Poco despues ordenó el mismo soberano á la cámara, 2 

comunicase por cédula al virey y consejo de Navarra la prag-
mática citada, para que se observase puntualmente en este 
reino. 

44. Finalmente, para los dominios de Indias y contra toda 
clase de personas se han espedido desde el año de 1525 hasta 
el de 1768 muchas reales cédulas prohibiendo los juegos é im-
poniendo penas muy rigorosas á los contraventores, por haber 
ocasionado aquellos muchos desórdenes y tenido las mas fa ta-
les resultas. 

45. Mas, en vista de tantas órdenes como las que se han 
publicado contra los juegos, y de lo que vemos todos los clias 

1 Real cédula de 8 de Abril de 1786. 
2 Real decreto de 16 de Noviembre de i /86 . 
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así en la corte como fuera de ella, parece podemos decir que en 
nuestra España y sus dominios ultramarinos, ha sucedido y su-
cede lo mismo que se ha esperimentado en todos los paises, don-
de á fuerza de rigor y severidad se ha querido sofocar la pasión 
del juego, 6 impedir el abuso y los escesos de esta ocupacion, 
es á saber: que las leyes han sido siempre inútiles y que á pe-
sar de ellas ha seguido libremente su curso el furor del juego, 
siendo no menos que antes de las severas prohibiciones un pe-
renne y fecundo manantial de vicios y males. Por lo tanto ¿no 
seria acaso mejor que en vez de prohibir los juegos y prescribir 
penas contra ellos, se buscasen medios prudentes é indirectos 
para evitar sus malas resultas, subordinándolos al imperio de la 
razón y conteniéndolos dentro de los justos límites que ésta les 
señalase? Nosotros guardaremos acerca de este punto un pro-
fundo silencio, y dejamos para profesores de mas talento é ins-
trucción el discurrir y escribir sobre él teniendo los debidos mi-
ramientos á nuestro ilustrado gobierno.1 

46. También es un delito contra las leyes de policía la hol-
gazanería ú ociosidad: escuela donde se aprende la profesión 
del latrocinio y demás vicios que conducen frecuentemente los 
hombres á la miseria y á los patíbulos: enfermedad contagiosa 
del cuerpo político, porque la vista de unas personas pobres sin 
industria ni trabajo, alimentadas y vestidas, hace creer á otras 
que es cosa muy grata no hacer nada y eligen la vida ociosa; y 
hábito, en fin, de tanta fuerza qne por miserable que se vea un 
vagamundo, se aficiona á su modo de vivir, siendo ésta una de 
las causas de que se multiplique y perpetúe pasando de padres 
á hijos. En la primera parte2 hablamos de los juicios de vagos, 
ó del modo de proceder criminalmente contra esta casta de gen-
te tan despreciable y perjudicial, espresando quiénes deben te-

1 E n favor de nuestras leyes contra los juegos, debe decirse que no lian sido 
ni son tan rigurosas como las de otras naciones; y también se podrá decir que 
no son del todo inútiles, porque tal vez sin ellas seria mayor el abuso de los 
juegos y mas numerosas sus funestas consecuencias. 

2 Sección 2 cap. 5. 
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nerse por tales; y reservamos para este lugar, como mas opor-
tuno, el referir las penas que les imponen nuestras leyes. 

47. Pero antes de pensar en imponer castigos á la ociosidad 
y á la holgazanería para desterrarla del Estado, debe ponerse 
la mira, como no se oculta á nuestro sabio gobierno, en estinguir 
su origen y sus causas: en dar, por ejemplo, á los niñas desde 
sus primeros años una buena educación, acostumbrándolos al 
trabajo en su mas tierna edad, porque pasando la niñez y j u -
ventud en la ociosidad, será sumamente dificultoso lograr de 
ellos una conveniente aplicación, y ni la vigilancia del gobierno, 
ni el celo de los magistrados podrán curar el mal en su raiz:1 en 
quitar asimismo á la agricultura, á las artes y al comercio todos 
los obstáculos que les debiliten; de suerte que pueda todo ciu-
dadano proporcionarse su subsistencia y la de su familia con un 
moderado trabajo; y sino obstante hubiese quienes por un vitu-
perablé odio á una honrada ocupacion prefieran la vil mendici-
dad á los laudables sudores de la fatiga, ha de echarse mano del 
rigor y castigo para hacer útiles á la sociedad unas personas 
que siempre debe mirar con recelo y tener por peligrosas. Al-
gunos pueblos antiguos, al mismo tiempo que ejercían todos los 
deberes de la humanidad con los que se hallaban constituidos 
en una miserable situación por enfermedad, vejez, esterilidad, 
incendio, inundación, calamidad de guerra ó algún otro aconte-
cimiento desgraciado; no consentían ociosos ni mendigos con 

1 E n t r e los piadosos institutos de las juntas de caridad nuevamente es ta-
blecidas en la corte por el gobierno, dice el señor Lardizábal [Disc. sobre las 
penas, pág. 208 núm. 25] ninguno es mas útil y provechoso que el de p o n e r á 
oficio á los muchachos que por imposibilidad de sus padres ó deudos se van 
criando en la ociosidad. Cuantas solicitudes y cuidados se tomen en esta par te 
son otros tantos servicios hehcos á la patria y al Estado, y no hay expresiones 
bastantes para encarecerlos. Deberían propagarse estas juntas en toda la na-
ción por los saludables efectos que pueden producir. Los padres, tu tores y de-
mas personas que t jenen niños á su cargo, deben darles educación y destino cor-
respondiente á su clase desde los primeros años. Pero si estos, olvidándose de 
lo que deben á Dios, á sus mismos deudos y á la república, no cumplen con es-
ta estrecha obligación, deben suplirla con su autoridad los magistrados como ver-
daderos tutores de la república, padres de la pat r ia ," [Véanse en el tom. 2 cap. 
5 los números 23 y 24.] 



ningún pretesto, y á fin de que absolutamente no le hubiese, ha-
bía en todos los distritos obras públicas, donde tenian precisión 
de trabajar los que se hallaban sin ocupacion. El célebre Areó-
pago de Atenas, en observancia de una ley de Solon que este 
sabio recibió del Egipto, y que despues adoptarou muchas na-
ciones de la antigüedad para impedir ó castigar la ociosidad, te-
nida por delito público que todo ciudadano podia acusar, se in-
formaba escrupulosamente del modo con que cada ciudadano 
adquiría su sustento.1 E n la antigua Roma, una de las prime-
ras funciones de sus censores era la de velar sobre los vaga-
mundos y mendigos, y la de hacer dar cuenta de su tiempo á 
los ciudadanos, por lo que no es estraño se halle escrito en la 
legislación romana que es mejor dejar morir á los holgazanes que 
mantenerlos en su holgazanería. 

48. Nuestra legislación impone á los vagamundos y holga-
zanes unas penas que no tiene por tales, sino por un destino pre-
caucional para impedirles que caigan en delitos, y obligarles á 
que sean útiles á la patria:2 es á saber, las de aplicarlos a las 
armas precediendo el reconocimiento de sanidad y la medida, y 
teniendo el mayor cuidado en no destinar á ellas los que hubie-
sen cometido delitos feos contra los cuales ha de procederse pol-
los términos regulares para imponerles las penas establecidas.3 

49. Los destinados han de remitirse á la cabeza del corre-
gimiento mas inmediato para entregarlos á las partidas de tro-
pa que hubiere en ella, costeándose aquí los gastos de conduc-
ción de los de justicia: no alcanzando, del sobrante de propios y 
arbitrios, y á falta de uno y otro, del repartimiento que se haga, 
debiendo admitirse respectivamente en las cuentas de propios 
y subdelegacion de penas de cámara.4 Los comandantes gene-

1 Ante el Areópaga fueron acusados los dos filósofos Asclepiades vMeno-
H o T á r r

n r . r f C O m°, P r o P ° ™ ° n a b a n s u s a l imentos, y debieron su absolu-
t a tahona q U ° & a n a b a n d o s dracmas moliendo en 

2 Circular de 6 de Febrero de 1781. 
3 Real ordenanza de 7 de Mayo de 1775, cap. 20. 
4 Real orden, cit. cap. l i , 21 y 22. 
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rales han de disponer que dichas partidas recojan los vagos pa-
ra darles destino en los regimientos;1 y el vago que deserte an-
tes de destinársele á algún cuerpo, se le aplicará por un año á 
las obras públicas de estos reinos, y cumplido será destinado á 
servir por ocho años en los regimientos fijos de América.2 

50. La tercera parte de los destinados al servicio de las ar-
mas ha de aplicarse á los batallones de marina, de manera que 
por cada dos que se escojan para los cuerpos del ejército, ele-
girá uno alternativamente la marina;3 y aunque en conformidad 
del artículo 6 de la ordenanza de levas del año de 75 solo se 
aplicaban al servicio del rey los vagos que tuviesen desde la 
edad de diez y siete años hasta la de treinta y seis cumplidos, 
se mandó despues darles el mismo destino no pasando de la de 
cuarenta, porque no se desechasen, como habia sucedido, varios 
individuos aptos por su robustez y otras calidades para dicho 
servicio.4 

51. A fin de evitar el disgusto que podria ocasionar entre 
los individuos de un cuerpo una odiosa diferencia en el tiempo, 
viendo que se destinaban al servicio del rey por menos á los va-
gos que á los quintos, sin embargo de ser éstos de una clase 
preferible á la de aquellos; se mandó en una real cédula5 que 
las chancillerías, audiencias y demás jueces que debiesen en -
tender en la declaración y aplicación de vagos á las armas, les 
señalasen ocho años sin distinción alguna, aunque la hubiese en 
los defectos que los hacían acreedores á tal destino; como tam-
bién que á la remisión de vagos acompañase la correspondien-
te nota sobre cada uno, para que pudiese servir de gobierno al 
inspector general en el repartimiento y colocacion de aquellos 
en los regimientos. Al mismo tiempo se mandó destinar á los 
regimientos de infantería española, la leva honorada que se hi-

1 Real orden de 3 de Octubre de 1791. 
2 Real órden circular á los capitanes generales de 28 de Junio de 1776. 
2 Rea l órden de 7 de Febrero de 1779 y circular de 25 de Agosto de 1790 
3 Real cédula de 15 de Agosto de 1779. 
5 De 21 de Julio de 1780. 



ciese en el reino, entregándose los vagos, recogidos en las cajas 
establecidas á los cuerpos que señalase el inspector general de 
infantería de los mas próximos á ellas. 

52. Por haberse advertido que á algunos de los oficiales de 
la real armada, comisionados en las cajas para recoger los va-
gos, se habían entregado niños de once años que no podian ser-
vir ni aun en los arsenales, está mandado que no se incluyan en 
las cuerdas, ni se destinen tantos muchachos á la marina, por-
que ocupando las plazas de pages de los navios los hijos de los 
marineros matriculados, escedia el número de los aplicados á 
la ocupacion que podia dárseles en ella; y siendo preciso por 
consiguiente despedirlos en los departamentos, para escusar á 
la real hacienda el gasto de su conducción, ha de darse á los 
muchachos ociosos el destino útil que se manda dar en el artí-
culo 40 de la Ordenanza de vagos de 75, á los que sean inep-
tos por falta de talla y demás defectos, á saber: el de recoger-
los en los hospicios y casas de misericordia.1 

53. Mas si los muchachos que las justicias destinen por va-
gos á la marina, tienen de doce á catorce años, buena persona 
y sana contestara, han de admitirse en los batallones de aque-
lla con la obligación de estar en ellos ocho años desde que cum-
plan los diez y seis de edad; y han de ser hábiles para todo 
igualmente que los voluntarios, mediante que su corta edad 
borra la nota de haber sido destinados al servicio de las a r -
mas.2 

54. Los nobles que por su holgazanería ó vicios merecen 
ser tratados como vagos, puesto que ni deben quedar inmunes, 
ni igualarse con los del estado general, han de ser destinados 
al servicio de las armas en calidad de soldados distinguidos 
observándose en lo demás las reglas prevenidas en la ordenan-
za general de levas.3 

1 Real cédula de 2o de Abril de 1781. 
2 Real orden de 27 de Junio de 1791. 
3 Real cédula de 2 de Agosto de 1781, que ha de tenerse por adición de la 

ordenanza, la cual no distinguía entre los nobles ni plebeyos. 

—199— 
55. Los vagos sanos y robustos desechados por no tener la 

talla correspondiente para el servicio de las armas, han de apli-
carse á la marina, en donde se les destinará á los batallones, si 
hubiere cabimiento y fuesen á propósito, ó aplicará al servicio 
de los bajeles; mas si por su ineptitud no pueden servir en el 
ejército ni en la marina, y por otra parte, no tienen mas delito 
que el vicio de la holgazanería, se remitirán así como los mu. 
chachos de corta edad aprehendidos por vagamundos, á los hos-
picios ó casas de misericordia, según se ha dicho, del partido ó 
de la capital de la provincia, para instruirles en las buenas cos-
tumbres, y hacerles aprender oficios ó manufacturas dándoles 
trabajo proporcionado á sus fuerzas, ó aplicarles á lo que se-
pan.1 

56. Cuando á estos vagos, por haber cumplido el tiempo de 
su destino á los hospicios, ó por haber corregido sus costumbres 
y dado prueba de ello y de su aplicación, pueda dárseles su li-
bertad, no ¡?e les consederá sin espresar antes el pueblo en don-
de intentan fijar su domicilio; y entonces les entregarán los di-
rectores de los mismos hospicios una certificación, en que se es-
prese el nombre y apellido del interesado, de donde es natural, 
la licencia que se le ha concedido, y el pueblo adonde va á fi-
jar su residencia, previniéndole también que debe dirigirse á 
este en derechura hasta presentarse con la misma certificación 
á la justicia del tal pueblo, quien ha de admitirle, darle vecin-
dario y cuidar de su conducta, para que no vuelva á la vida 
holgazana, bajo la pena de ser responsable á las resultas.2 

57. En los hospicios ó casas de misericordia, no debiendo 
mezclarse con los demás hospicianos los vagos que se contem-
plen con vicios perjudiciales; para que no se contagien con sus 
resabios, se destinarán salas ó lugares de corrección, contiguos 
á los mismos hospicios, adonde con separación estos vagos re-

1 Real cédula de 11 de Enero de 1784, reglas 1, 2 y 3. 
2 Cédul acit. regla 4. 
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sabiados se empleen en los trabajos de las obras, huertas y de-
mas faenas de la casa. Pero los tribunales y justicias no desti-
narán á ningún delincuente, sea hombre ó muger, al hospicio, 
ó casa de misericordia ó caridad con este nombre para evitar la 
mala opinion, voz y odiosidad del castigo á la misma casa y á sus 
individuos; pues deberán destinar á los reos al presidio ó encierro 
de corrección de (pie cuide el hospicio, con espresion bastante que 
los distinga, y desengañe al público. Los vagos que pasen de 
cuarenta años, se aplicarán á obras, ó á los hospicios según su 
edad y robustez.1 

58. Finalmente, los matriculados de marina que sean vagos, 
han de ser sentenciados á hacer dos campañas en los buques 
de guerra, y no habiéndolos armado cumplirá el mismo tiempo 
en los arsenales.2 

59. Igualmente, es un delito contra la policía toda contra-
vención á lo que se tiene mandado en orden á caza y pesca. 
Sobre la una y la otra hay un título en la Recopilación:3 pero 
todas sus leyes respectivas á ellas son del todo inútiles, así como 
la real cédula de 16 de Enero de 1772, por deber estar única-
mente á lo que dispone otra real cédula de 3 de Febrero de 1804 
que para evitar dudas é interpretaciones con motivo de las an-
teriores ordenanzas y reales órdenes espedidas sobre dicho par-
ticular las deroga todas absolutamente fuera de las tocantes á 
los cotos, bosques y sitios reales. He aquí estractada la citada 
real cédula con la posible esactitud: 

1 Reglas 5, 6 y 7 sigg. 
2 Reales órdenes de 26 de Agosto de 1776, y de 20 de Noviembre de 1787-
3 E s el 8 lib. 7. 

CAZA. 

60. Se veda enteramente cazar en los reinos y provincias 
de Castilla la Nueva, Mancha, Andalucía, Murcia, Aragón, Va-
lencia, principado de Cataluña, isla de Mallorca y demás luga-
res de puertos acá, desde el primer di a de Marzo hasta el pri-
mero de Agosto, y de los puertos al mar Océano desde el mis-
mo dia primero de Marzo hasta el primero de Septiembre; como 
también en todo el año los dias de nieve y los llamados de for-
tuna. De esta regla general sobre el tiempo, se esceptúan los 
consejos en los sitios vedados de todo el reino, pues los dueños 
y arrendadores podrán cazarlos desde el dia 24 de Junio hasta 
el primero de Marzo. 

61. A todo género de personas se. prohibe el uso de la esco-
peta en caza durante el tiempo de la veda, aunque sea por di-
versión ú otro pretesto, cerca ó léjos de los pueblos, sin que por 
esto haya de alterarse la costumbre que hubiese en algunos, de 
usar de ella por repartimiento ó autoridad de la justicia solo para 
la estincion de gorriones y resguardo de frutos; ni se impida á 
ningún viagero el usarla libremente en todo tiempo para la de-
fensa de su persona y bienes, no estándole prohibida por otra 
causa. En el resto del año solo pueden cazar con escopeta y 
perros los nobles, los eclesiásticos conformándose con las dispo-
siciones canónicas y la ley 47, tít. 6, Part. I,1 y cualquiera otra 

1 "Venadores, nin cazadores non deven ser los clérigos, de cual orden quier 
que sean, nin deven azore?, nin falcones, nin canes para cazar. Ca desaguisa-
da (injusta)cosa el despender en esto lo que son tenudos de dar á los pobres. 
Pe ro bien pueden pescar é cazar con redes é a rmar lazos. Ca tal cosa como 
esta non les es defendida, (prohibida) porque lo pueden ñicer sin aves, é sin 
canes, é sin roido." (Ley cit. al princip.) Los cánones vi tuperan con razón a 
todos los eclesiásticos que en vez de mantener pobres, mantengan perros y 
otros animales de caza. (Can. 1 y sigg. dist. 34.) Pero según opin ion recibid 
se permite á los clérigos la caza t ranqui la que se hace con redes y lazos, siem 
p r e que por ella no se distraigan de las obligaciones de su sagrado minister io 
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persona honrada de los pueblos, en quien no sea de sospechar 
ningún esceso. Los jornaleros y oficiales mecánicos, únicamen-
te podrán hacerlo por mera diversión los dias de fiesta de pre-
cepto antes ó despues de oir misa, 

62. También se prohibe el uso de los galgos en todas par-
tes y en todo el tiempo de la veda general de caza, como asimis-
mo en los parages plantados de viñas, mientras no se haya 
cogido su fruto. Fuera de estos tiempos podrán usar de ellos 
las personas antes mencionadas, aunque dentro de las diez le-
guas en contorno de la corte y sitios reales solamente ios usa-
rán quienes hubiesen justificado las calidades de hacendado ó 
persona de distinción,1 y obtenido licencia del consejo en sala 
de justicia, que ha de concederla en la prevención de no em-
plearlos en ningún tiempo en la caza de perdices. Por dicha 
licencia han de pagarse 500 reales; 300 con destino á la conso-
lidación de vales reales, conforme á lo prevenido en la real cé-
dula de 19 de Mayo de 1801, y 200 para gastos del consejo. 
Los que quieran por diversión cazar con escopeta en el térmi-
no de Madrid y las diez leguas de su rastro, habrán de obtener 
también licencia del señor gobernador del consejo, quien la con-
cederá 6 negará, según fuere conveniente con las calidades que es-
time. 

63. En consideración á ser no solo útil sino casi preciso pa-
ra el regalo de las mesas el uso de la caza en ellas, se permi-
ten ios cazadores de oficio, siempre que tengan licencia del se-
ñor gobernador del consejo, que la debe conceder gratuitamen-
te precediendo informe de las justicias de los pueblos de sus do-
micilios de que son hombres de bien y habilidad, y ha de ne-
garla á los vagos, á quienes suele servir de pretesto para co-
meter escesos. 

64. No ha de haber absolutamente hurones, y si algunas 
personas los necesitan para la saca de conejos en sitios veda-

1 Segur, real orden de 10 de Julio de 1762. 
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dos, han de obtener de dicha sala de justicia la correspondien-
te licencia, que presentarán á la justicia de la villa de Arganda, 
que es la caja señalada en real cédula de 18 de Septiembre de 
1754, conforme á la cual y real orden de 8 de Junio de 1756, 
se les entregarán los precisos con las seguridades prevenidas en 
ellas. 

65. Prohíbese absolutamente que ninguna persona, cual-
quiera que sea su clase, estado ó condicion, pueda tener en nin-
gún tiempo del año, con ningún pretesto, perdices ni perdigo-
nes de reclamo, lazos, perchas, orzuelos, redes, y demás instru-
mentos y medios ilícitos que destruyen la caza, y disminuyen 
la abundancia y diversión; pero se permite que aun en tiempo 
de veda puedan cazarse con red y reclamo las codornices y 
otros pájaros de paso, con tal que se haga fuera de sembrado. 
Y se encarga estrechamente á las justicias reconozcan la caza 
que esté de venta para dar por de comiso la que no se halle 
muerta á tiro. 

66. Prohíbese asimismo tirar á las palomas dentro de una 
legua de distancia de los palomares, y poner añagazas y otros 
armadijos fuera de los tiempos de la sementera y recolección 
de frutos: esto es, de los meses de Octubre, Noviembre, Diciem-
bre, Enero y Febrero por una parte, y de los de Julio. Agosto 
y Septiembre por otra;-bien que aun en estos tiempos solo se ¡es 
podrá tirar con escopeta en los parages en que se esté hacien-
do la sementera y no haya nacido el fruto, y éste se esté bene-
ficiando.' 

1 Con fecha de 16 de Sept iembre de 1784, se ha espedido la siguiente prag-
mática: "Don Garlos &. Sabed que con el fin de conseguir la abundancia de 
la caza y evitar la carestía que era consiguiente á su escasez, se han tomado 
en distintos t iempos varias providencias, y que especialmente en la ley promul-
gada por el Señor Dou Enrique IV, que renovó el Señor Don Cárlos I, mis 
gloriosos predecesores, y es la séptima inserta en el lib. 7 tit. 8 de la nueva 
liecop., se prohibió entre otras cosas, que en cualquier estación del año se pu-
diese tirar á las palomas íi distancia de una legua á los alrededores de los p a -
lomares. Sin embargo de lo dispuesto en esta ley, aunque la necesidad de los 
t iempos ha dado motivo á alguna alteración para ocurrir íi los daños que cau-
saban las palomas en las mieses y sembrados, ha acreditado la esperiencia 
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67. Conforme á lo dispuesto en la real cédula de 3 de Fe-
brero de 17951 que debe observarse, se prohiben las batidas y 
monterías de lobos, zorros, osos y otras ñeras dañinas. Tam-

que las disposiciones tomadas no han sido bastantes á cortar de raiz los per-
juicios que se causan á los labradores; pues siendo cada dia mas el número de 
palomares y por consecuenci a el de palomas, de este escesivo aumento resulta el 
perjuicio, de que derramándose en los tiempos de sementera y cosecha por las 
heredades y eras, ocasionan graves daños en los sembrados y mieses; y contri-
buyen en parte á minorar las cosechas, y aun á que los labradores dejen de 
sembrar sus tierras, como se ha verificado en algunos pueblos, lo que ha dado 
motivo á diversas quejas y recursos solocitando una providencia que contuvie-
se tales daños. Y vistos en el mi consejo varios espedientes de esta naturale-
za... me representó la necesidad que habia de establecer una nueva ley, en que 
combinando el interés de los dueños de los palomares y el general de los la-
bradores, se atajen y corten de raiz para en adelante los escesos y abusos intro* 
ducidos, tanto por los mismos dueños como por los cazadores. Con atención 
á todo... teniendo consideración á que son inconparablemente mayores los da-
ños que causan las pa lomas en las dos estaciones de sementera y Agosto, que 
las utilidades que producen, he tenido á bien declarar y mandar que para pre-
caverlos se observen las reglas siguientes: 

I . Mando que los dueños de los palomares sean obligados á cerrarlos y po-
ner redes en los dos meses de Octubre y Noviembre, y en los tres de Junio, 
Julio y Agosto sin que las justicias puedan ampliar ó reducir este término, 
pues en caso de convenir alguna alteración en cualquiera providencia se me 
deberá consultar. 

I I . Hallándose las palomas en dichas dos temporadas fuera de los paloma-
res, se les podrá t i rar á cualesquiera distancia por los vecinos y forasteros, 
bien sean labradores ó no lo sean, en los sembrados y eras, ó en otros cuales-
quiera sitios y par ages sin incurrir en pena alguna, con tal de que siendo den-
tro de la distancia del tiro no se puede hacer sino á espalda vuelta á los palo-
mares. 

I I I . Los dueños de los palomares, ademas de perder las palomas, han de 
pagar el daño á justa tasacino y medio real de vellón de multa por cada una, 
con gravacion de las penas en caso de reincidencia hasta la pérdida de los pa-
lomares y otras al arbitrio de mi consejo. 

IV. Por lo muy útil que es al común la cria, aumento y conservación de las 
palomas, y el copioso fruto de palominos y pichones que producen, ordeno 
que lo dispuesto en la espresada ley del Señor Don Enrique IV, renovada por 
el Señor Don Carlos I, subsista... para los demás meses y temporadas del año; 
y que en su consecuencia no se pueda tirar en ellas á las palomas á las inme-
diaciones de los palomares , ni á distancia de una legua que previene de sus 
alrededores. 

V. Ultimamente, quiero y declaro que publicada esta mi real pragmática 
queden abolidas.... las demás leyes y reales órdenes que se hayan comunicado 
en el asunto, en cuanto se opongan á esta mi disposición general, é igualmen-
te las ordenanzas particulares de los pueblos que de esto traten.. . ." 

1 En esta se dispuso cesasen las monterías y bat idas mandadas hacer en 
otra real cédula de 27 de Enero de 1788, por haberse esperimentado que solo 
servia para la diversión de los concurrentes á ellas, y que se gastaban creci-
das cantidades de los caudales públicos. Al mismo tiempo se dispuso que las 
justicias diesen premio doble del señalado ántes, á las personas que presenta-
sen animales nocivos. 

bien se prohibe absolutamente en todos los pueblos del reino la 
cacería general que suele hacerse una ó mas veces al año con 
el pretesto de aplicar su producto á alguna cofradía, imagen ó 
santuario; pues no solo resulta de esto la destrucción general 
de toda especie de caza, sino que también ocasiona daños en 
los plantíos y sembrados, y otros perjuicios no menos conside-
rables. 

68. Los pastores de toda especie de ganado solo podrán lle-
var consigo postas ó balas para resguardarle de lobos, zorras y 
otros animales carnívoros, pues para este fin en que pueden usar 
de la escopeta, es insuficiente la munición menuda. Tampoco 
podrán los pastores, ni sus zagales, criados ni compañeros, los 
segadores, ni otros mozos ni muchachos, por lo común ociosos, 
buscar los nidos de las perdices, no tanto por el grandísimo per-
juicio que causan en los sembrados, cuanto porque soliendo co-
ger á lazo el macho y la hembra inutilizan la cria próxima é 
impiden las sucesivas. Al contraventor ha de imponerse por la 
primera vez la pena de treinta dias de cárcel, por la segunda la 
de sesenta, y por la tercera la de cuatro años de presidio, si tu-
viese edad para ello. Estando en la menor edad ha de castigár-
sele á proporcion, como asimismo á sus padres ó personas en-
cargadas de su educación con la multa de 3,000 maravedís pol-
la primera vez, con la de 6,000 por la segunda y con treinta 
dias de cárcel por la tercera, fuera de apercibirse á todos con 
penas mas graves según la inobediencia si reincidiesen. Final-
mente, se hace responsables á las justicias de cualquier disimu-
lo ó tolerancia. 
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69. Generalmente se prohibe pescar en aguas dulces con 
instrumento fuera de la caña desde 1. ° de Marzo hasta fin de 
Julio, y solo los dueños particulares ó sus arrendadores podrán 
pescar desde el dia 24 de Junio. Asimismo se prohibe la pesca 
de las truchas en los meses de Octubre, Noviembre, Diciembre, 
Enero y Febrero, que es el tiempo de su desove y cria. 

70. En los tiempos en que se permite la pesca, podrá usar-
se del anzuelo, de las nasas y cualesquiera redes, habiendo de 
tener precisamente cada malla la estension 6 cabida que de-
muestra la figura del margen, que han de ver y aprobar las jus-

ticias; y habiendo de ser la entrada 
de la pesca para justificar la contra-
vención por la cabeza y no por la co" 
la; mas se prohiben absolutamente en 
todo tiempo otro instrumento, los me-
dios ¡lícitos como cal viva, veleño, 
coca, y cualesquiera otros simples ó 
compuestos que estingan la cria de la 
pesca, y sean nocivos á la salud pú-

blica y á los abrevaderos de los ganados. 
71. Los menestrales, artesanos, trabajadores y oficiales me-

cánicos solo podrán pescar en los dias de fiesta, de precepto, de 
los tiempos permitidos, antes ó despues de la misa, y usar de 
la caña en aquellos todo el año. 

Providencias generales. 

72. Los transgresores de esta ordenanza incurren, si son no-
bles y personas honradas, por la primera vez en la multa d« 
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3,000 maravedís, y en la pena de suspensión de cazar por todo 
un año, que se duplican por la segunda, y por la tercera se tri-
plica la multa y se les priva de cazar para siempre, habiendo 
de recogerles las justicias los galgos, escopetas y demás instru-
mentos venatorios, y de ponerlo en noticia de S. M. para tomar 
otras providencias proporcionadas á la clase de inobediencia y 
falta de respeto, que son mas reparables en las personas distin-
guidas; y si son plebeyos en la multa de 1,500 maravedís por la 
primera vez ó en la pena de treinta dias de cárcel, si no hay de 
que exigirla, y en la de dos años de dicha suspensión; por la se-
gunda, en doble multa y pena de prisión respectivamente y en 
la de seis años de la misma suspensión; y por la tercera en tri-
ple multa, y pena de privación perpetua de poder cazar y de re-
cogerles las justicias los perros é instrumentos con apercibimien-
to de mayores penas á proporcion de la inobediencia y según el 
arbitrio del consejo á quien ha de darse cuenta. Las multas han 
de aplicarse por terceras partes al juez, denunciador y cámara 
á quien también se aplica enteramente el valor de los instru-
mentos aprehendidos. 

73. Todas las justicias deben enviar testimonio al consejo 
de las causas y condenaciones pecuniarias, conservando depo-
sitados dichos instrumentos hasta que se provea lo que exijan 
las circunstancias; y en caso de no haberse formado causa nin-
guna en todo el año, remitirán el testimonio con fe negativa y 
espresion de los motivos ciertos ó presuntos de ello. 

74. Las justicias de los pueblos han de conocer privativa-
mente en primera instancia de todos los neg'ocios sobre caza y 
pesca, y sus incidencias, oyendo instructivamente en el término 
preciso de cuatro (lias á los contraventores, y determinando las 
causas que ocurran y convenga formar de oficio para la averi-
guación, prisión, castigo y enmienda de ellos, cualesquiera que 
sean, sin escepcion de persona*, estados, clases, títulos, empleos, 
grados militares, políticos, carácter, dignidad, ni fuero alguno 
que tengan ó por 'privilegio especial y recomendado que sea. sin 



que sobre esto se pueda formar competencia por consejo, tribunal 6 
junta en sentido alguno, respecto á derogarse todos los fueros y 
privilegios concedidos por S. M., inclusos los que necesitan espe-
cial mención. 

75. En orden á los eclesiásticos, si estos, sean seculares ó 
regulares, contravienen á esta ordenanza, se les aprehenderá la 
escopeta, perro ú otro adminículo; y exigirá la multa; pero en 
los casos de resistencia ó reincidencia la justicia formará la jus-
tificación del mero hecho y la remitirá original al consejo con 
una noticia esacta del estado, calidad y circunstancias de los 
contraventores, y de sus prelados, para proveer lo conveniente 
acerca de la corrección de aquellos por los medios conformes á 
derecho y por la potestad económica contra los tranagresores 
de los bandos y cotos públicos, á cuyo efecto ha de instruirse á 
todos los prelados de lo prevenido en esta ordenanza, para que 
contribuyan por su parte á su observancia y no embaracen los 
procedimientos de las justicias. 

76. Para justificar la transgresión de esta ordenanza, aun-
que sea contra eclesiásticos, basta la declaración del guarda, 
ministro ó alguacil juramentado con la aprehensión de escope-
ta ó perro, y en su defecto con cualquiera otro adminículo. 

77. Las apelaciones han de otorgar, cuando haya lugar á 
ello, para la sala de justicia del consejo, á quien compete priva-
tivamente su conocimiento, poniéndose las multas en depósito. 

78. En fin, las justicias ordinarias del reino han de cuidar 
de que para la observancia de esta ordenanza se publique en 
uno de los ocho primeros dias de cada mes de Febrero por lo 
respectivo á la veda general de caza y pesca, y en otro dia de 
los ocho primeros de Septiembre por lo tocante á la de truchas 
Ademas, corre al cargo de los corregidores el recoger testimo-. 
nio de todas las justicias de su partido de haberse publicado, y 
remitirle con el suyo anualmente al consejo; en inteligencia ele 
que esta omision, así como cualquiera otra respectiva á la orde-
nanza, ha de ser cargo de residencia, y ninguno ha de ser pro 

movido sin que acredite su cumplimiento. Los alcaldes ordina-
rios omisos, quedarán escluidos de ser oficiales de justicia. 

79. De las penas impuestas á los que en los montes, bos-
ques rios ó parages acotados para la diversión de S. M. y de-
mas personas reales en las inmediaciones de Madrid y sitios rea-
les cacen ó pesquen, corten árboles, matas ó ramas, entren ar-
mados en ellos, ayuden á sacar la caza, la espanten para hacer-
la huir á parages no vedados, á c , hablan varias cédulas impre-
sas que someten toda clase de personas, inclusos los militares, 
á la jurisdicción de los intendentes, gobernadores ó alcaldes de 
dichos sitios ó bosques con apelación al rey, y dan facultades a 
las justicias para proceder á prevención contra cualesquiera 
transgresores, aunque lian de ponerlo inmediatamente en noticia 

de los referidos gefes. 
80. Ademas de estos delitos de que hemos hablado con es-

tension, hablaremos mas ligeramente de algunos otros contra la 
policía. Con el fin de evitar los perjuicios que esperimentaban 
el Estado y los labradores por las frecuentes corridas de toros 
de muerte, se prohibieron para todos los pueblos del reino, fue-
ra de aquellas para las que hubiese concesion perpetua ó tem-
poral, por invertirse sus productos en algún destino piadoso ó útil 
al público; bien que encargando al consejo propusiera á S. M 
para que tomase la resolución conveniente, los arbitrios equiva-
lentes que pudieran sustituirse á dichos productos, á fin de que 
cesasen las tales corridas. Esto se dispuso en el capítulo 6 de 
la pragmática de 9 de Noviembre de 1785 sin imponer ningu-
nas penas á los contraventores, por cuya razón habrían de ser 
arbitrarias. Asimismo está prohibido correr por las calles de 
dia ó de noche, novillos y toros de cuerda, á causa de haberse 
esperimentado que de tales diversiones suelen seguirse muer-
tes, heridas, y otros males y desgracias. Contra los transgreso-
res' se procederá conforme á derecho.1 Sin embargo, el señor 

1 Real provision de 30 de Agosto de 1790. 
TOMO I I I . —P. ¿ i . 



presidente ó gobernador del consejo da muchas veces permiso 
para celebrar funciones de novillos sin cuerda en plaza cerra-
da, precediendo tomar informes y creyéndose en vista de estos 
que no se seguirán de aquellas ningunas fatales consecuencias. 

81. En Aragón no necesitan los corregidores ni justicias de 
pedir permiso al real acuerdo ni á ningún otro superior para te-
ner fiestas de novillos ó vaquillas de balde y por mera diver-
sión; pues sin gasto alguno de licencia pueden concederla los 
alcaldes y ayuntamiento, con tal que en ningún caso haya toro 
de muerte, embolado ó de ronda, y que no se contravenga en 
ninguna manera á lo mandado en las reales órdenes anteriores. 
Pero sí han de pedir permiso al acuerdo los pueblos, en donde 
por ver dichas diversiones se exija alguna cantidad destinada 
á obras públicas ó piadosas; y las justicias y cabildos han de 
cuidar mucho de que aquellas se celebren pacíficamente, pues-
to que se les hace responsables con sus personas y bienes de la 
contravención á las reales órdenes, y de cuantos escesos y per-
juicios se ocasionen, sobre cuyo castigo conforme á derecho ha 
de velar el acuerdo.1 

82. Pero últimamente en honor de nuestro ilustrado gobier-
no y de la nación española, y por el bien de la humanidad y del 
Estado, se ha publicado recientemente una real cédula.2 Nues-
tro benigno y amable soberano habia manifestado en varias ór-
denes sus deseos sobre la mas puntual observancia de lo dis-
puesto en el citado capítulo sexto de la pragmática de su au-
gusto padre; mas sin embargo se obtuvieron licencias con títu-
los aparentes de piedad ó utilidad pública haciéndose frecuen-
tes estos recursos; y con motivo de haber pedido el soberano 
informe sobre algunos de ellos al gobernador que fué del conse-
jo cor de de Montarco, espuso éste con mucho celo los males 
morales y políticos que ocasionaban tales espectáculos, cuyo in-

1 Orden del real acuerdo de Aragon de 23 de Octubre de 1792 
2 De 10 de Febrero de 1805. 

forme se remitió á consulta del consejo. Este supremo tribunal 
hizo presente al soberano seria de la mayor importancia abolir 
unas diversiones que al paso que eran poco conformes á la hu-
manidad característica de los españoles, causaban un manifies-
to perjuicio á la agricultura, por impedir el fomento de la gana-
dería vacuna y caballar, atrasando juntamente la industria por 
el lastimoso desperdicio de tiempo en unos dias que los artesa-
nos habian de emplear en sus labores; y en su vista tuvo á bien 
nuestro soberano prohibir absolutamente en todo el reino, sin 
esceptuar la corte, las fiestas de toros y novillos de muerte, man-
dando no se admitiese recurso, sobre este particular; y que quie-
nes tuvieran concesión perpetua ó temporal para celebrar tales 
fiestas é invertir sus productos en cosas piadosas ó útiles al pú-
blico, propusiera arbitrios equivalentes al consejo, que habia de 
ponerlo en noticia de S. M. para su resolución. 

83. A consecuencia de esto espidió el consejo una circular 1 

a todos los corregidores, gobernadores y alcaldes mayores del 
reino, para que en el mas breve término que les fuese posible, 
informasen: sobre las fiestas ó corridas de toros que hasta en-
tonces se hubiesen tenido en los pueblos de sus distritos: sobre 
las facultades en cuya virtud se hubiesen celebrado, acompa-
ñando copia literal de ellas: sobre el destino que se habia dado 
á sus productos ó rendimientos: sobre los medios ó arbitrios que 
en su entender podrían subrogarse á las tales fiestas para aten-
der á las obras y necesidades públicas, ó fines piadosos en que 
se habían empleado dichas utilidades; y en fin, sobre las clases 
de juegos ó regocijos públicos que convendría sustituir en lugar 
de las corridas de toros y novillos de muerte, teniendo en con-
sideración el estado de cada pueblo, el mayor ó menor número 
de sus vecinos, su pobreza ó riqueza, sus inclinaciones é índo-
le, sus usos y costumbres; y prefiriendo los que mas contribuye-
sen á la sanidad, robustez y agilidad del cuerpo, y estuviesen 

l Con fecha de 5 de Abril de 1805. 



menos espuestos al abuso y á la corrupeion de las costumbres-
84. Por la misma causa que se prohibieron las corridas de 

toros de muerte, está mandado que en los coches, berlinas y 
demás car rua jes no puedan llevarse mas de dos muías ó caba-
llos dentro de los pueblos y sus paseos interiores, ó en otros pú-
blicos y frecuentados de las gentes hasta la distancia señalada 
por las justicias. A los contraventores se impondrá la multa de 
cincuenta ducados por la primera vez, y cien por la segunda, 
aplicada por partes iguales á la cámara, juez y denunciador. 
Por la tercera vez perderá el dueño las muías ó caballos de es-
ceso con la misma aplicación, y se dará noticia á S. M. de la 
persona que hubiese contravenido. Esceptúanse de la prohi-
bición los sitios reales, los coches y carruages de tráfico y ca-
minos, y los que entren y salgan en los pueblos en derechura 
de algún viage, llevándose casaquillas cortas y lo demás que 
previenen los bandos.1 Asimismo en las procesiones de Pascua 
en que se lleva el Santísimo Sacramento á los impedidos, pue-
den continuar los trenes acostumbrados participándolo al señor 
gobernador del consejo; y para llevar el Viático particular con 
los que escedan de la pragmática, ha de preceder licencia por 
escrito del alcalde del cuartel, quien certificado del motivo no 
deberá negarla, y será responsable de los abusos que haya.2 

85. En los coches de colleras en que se permite el uso de 
seis muías, ha de ir siempre montado el zagal en los caminos 
de los sitios reales, y en las entradas y salidas de los pueblos, 
dentro de los cuales ni aquellos ni los coches de rúa han de cor-
rer bajo las penas por la primera vez de un mes de cárcel y 10 
ducados, una mitad para el denunciador ó ministros que los 
aprehendan, y la otra para gastos de justicia: por la segunda de 
doble tiempo de prisión y multa, y por la tercera vez de la mis-
ma multa, y seis meses de trabajos en las obras públicas los co-

1 Pragmática de 9 de Noviembre de 1785, art. 1 ,2 y 4. 
2 Circular de 11 de Abril de 1786 comunicada á las chancillerías y audien-

cias. 

cheros y caleseros que incurran en ella, á quienes también se 
ha de castigar con vergüenza pública, siempre que atropellen y 
derriben alguna persona, debiendo ejecutarse esta pena dentro 
de veinte y cuatro horas,1 y aun agravarla según el mayor da-
ño que resulte, el cual ha de resarcirse. Ademas, si fuese el 
dueño dentro del coche, ha de perder este y las muías, que se 
aplicarán á la persona ofendida.2 

86. Los muchos incendios de edificios y otras lastimosas 
desgracias ocasionadas por los fuegos artificiales que se dispa-
raban con frecuencia en la corte y ciudades del reino, dieron 
motivo á que se mandasen observar dos autos acordados,3 que 
prohiben fabricar, vender y usar dichos fuegos, y disparar fusil 
ó escopeta, cargada con munición 6 sin ella dentro de los pue-
blos y sus inmediaciones. Al contraventor ha de castigarse i r -
remisiblemente por la primera vez con treinta dias de cárcel y 
treinta ducados de multa, aplicados por mitad á penas de cáma-
ra y gastos de justicia: por la segunda con doble pena, y por la 
tercera con cuatro años de presidio de Africa. Ningún juez po-
drá dar permiso para celebrar funciones de fuegos artificiales,4 

por ser aquel privativo del soberano, que á veces le concede, 
como vemos lo hace para disparar cohetes y castillos de pólvo-
ra en las fiestas de novillos que suelen tenerse en la corte, y 
cuyos productos se emplean en beneficio de los pobres presos 
y en otras obras piadosas.0 

87. Finalmente, son delitos contra la policía las contraven-
ciones á las leyes, ordenanzas municipales ó bandos contra las 

1 Véase en el cap. 7 la nota del núm. 14 pág. 150. 
2 Real decreto de 5 de Enero de 1785 y real cédula de 21 de Junio de 17tf/. 
3 Los 36 y 106 tit. 4 lib. 2 . 
4 Rea l cédula de 15 de Octubre de 1771. . 
5 E n el término de Madrid y su rastro ninguna persona, de cualquiera ca-

lidad que sea. puede cazar con escopeta sin licencia por escrito del señor presi-
dente ó gobernador del consejo; y para llevar los que salgan de camino, cua-
lesquiera armas de fuego de las no prohibidas, han de obtener igual licencia del 
alcalde de su cuartel, del corregidor, ó de alguno de sus tenientes, bajo la pena 
en ambos casos de perder dichas armas, sin perjuicio de otras que se crean jus-
tas según las circunstancias. Bando de la sala de señores alcaides de 2 de Ui-
ciembre de 1802. 
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cencerradas, prohibidas en Madrid por la sala de señores alcal-
des de casa y. corte,1 y en otras muchas partes, y que debieran 
prohibirse en todos los pueblos por las muchas desgracias que 
han ocasionado y pueden ocasionar: las contravenciones á las 
ordenanzas ó bandos contra los vituperables y ridículos escesos 
que han solido cometerse, ó se cometan en los dias de carnesto-
lendas, de que regularmente se originan riñas, escándalos y otros 
males:2 las contravenciones á las leyes ú ordenanzas municipa-
les que prohiben cerrar, embarazar ó deteriorar los caminos, ca-
lles, plazas ó paseos con perjuicio de los pasageros y vecinos:3 

las contravenciones á las leyes, ordenanzas ó bandos tocantes 
al aseo, adorno y hermosura de los pueblos y sus inmediacio-
nes, como las que mandan que las calles estén bien empedra-
das y limpias, que no se permita desproporción ni desigualdad 
en los edificios que se hagan de nuevo, que estén bien compues-
tas las entradas y salidas de los pueblos, que se conserven las 
alamedas ó arboledas próximas á los lugares para el recreo de 
sus moradores, de todo lo cual deben cuidar los corregidores y 
alcaldes mayores: 4 5 las contravenciones á las providencias so-
bre la compostura en acciones y palabras, arreglo, tranquilidad 
y buen orden de los concurrentes á los coliseos para no emba-
razar la diversión de las representaciones, y para que estas se 
hagan con el correspondiente decoro: como el no fumar de puer-
tas adentro en ningún sitio del coliseo, ni introducir en éste ha-
chas encendidas con ningún pretesto: como el no arrojar al ta-
blado papel, dinero, dulce, ni otra cosa alguna, el no hablar los 

onn , B a n , d ° d e 2 7 d e S e P t i e » ' l j ' - e de 1765 que impone al tranagresor la multa de 
o d u

r
c a d 0 f ' ? a t r o a r , o s d e P r e s ' d i o . y aun mas graves penas por la reincidencia. 

¿ 1.a sala de señores j a l d e s hace publicar anualmente un bando en que 
menciona c i r cuns t anc i ad^ , en t e y prohibe bajo ciertas penas dichos escesos. 

ó r a r a la conservacioit de los caminos deben observarse varias reglas que 
prescribe la real cédula de 1 de Noviembre de 1772, y de aquella deben cuidar 
particularmente los corregidores y alcaldes mayores, según los capítulos 51, 52 y 
53 de la instrucción de 15 de Mayo de 1788. 

4 Instrucción cit. cap. 58 y 59. 
^ » T , ° C f ° t e A I f í c ' e ¡as calles se puede ver el bando del corregidor 
de Madrid de 16 de Septiembre de 1800. 
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concurrentes á los cómicos, y el no contestar éstos ni hacer se-
ñales: como el no hablar desde el patio á las mugeres de la ca-
zuela, ni hacer señas á los aposentos ú otro sitio, tfec.,1 y en fin, 
omitiendo otras varias, las contravenciones á las leyes sobre mo-
derar el lujo en lutos, libreas, trages y otras cosas.2 

88. Entre los delitos de policía debiera comprenderse la em-
briaguez ó borrachera y castigarse con la pena que pareciese 
proporcionada á este esceso, así como se castiga en los milita-
res por las últimas ordenanzas del ejército3 y por varias reales 
órdenes posteriores.4 La embriaguez, ademas de esponer una 
persona á la risa y desprecio de las gentes, y de imposibilitarle 
el cumplimiento de sus deberes en las horas que se halla priva-
do de su razón, cosas ambas contrarias á una buena moralidad; 
ha facilitado y facilita innumerables veces la impunidad de mu-
chos delitos, causando este grave perjuicio á la sociedad. Suce-
de frecuentemente alegar los reos que cometieron el homicidio, 
herida, &c., en el estado de embriaguez para evitar en todo ó 
en parte el castigo que merecen, y suele no faltarles personas 
que movidas de una falsa compasion depongan contra la verdad 
violando la sagrada religión del juramento, como si un borracho 
no fuese reprensible solo por serlo, y como si no conociese an-
tes de embriagarse que embriagado podría cometer algún mal. 
Así es que varios legisladores han castigado la contravención á 
la ley igualmente en el borracho que en el hombre que se ha-
llaba con toda su razón: lo cual debería parecemos al presente 
tanto menos estraño, que es bien común, especialmente en la 
gente baja ú ordinaria, el vicio de emborracharse, y que alega-
da por un reo la embriaguez en difícil acreditar que no la tuvo 
al tiempo de cometer el hecho porque está procesado. 

1 Puede verse el bando de la sala de señores alcaldes de corte de 19 de Oc-
tubre de 1797, cuyas providencias son muy arregladas y prudentes, 

2 Don Juan Sempere y Guarinos, digno fiscai de lo civil en la chancillería 
de Granada, publicó en el año de 1788 una curiosa Historia del lujo y leyes suntua-
rias de España. 

3 Tra t . 8, tit. 10, art. 121. 
4 Véase á Colon, Juzgados Militares, tom, 4, pág. 178 y sig. 



89. Jueces y magistrados: vosotros los que ejerceis la judi-
catura criminal, y que por falta de proporciones no habéis po-
dido adquirir toda la instrucción necesaria para conocer innume-
rables errores y abusos, y desempeñar debidamente vuestro im-
portante ministerio: leed, estudiad y meditad incesantemente esta 
obra, que menos que mia lo es de muchos sabios, cuyas escelentes 
reglas y útilísimas doctrinas de jurisprudencia criminal encontra-
reis reunidas en ella; y procurad aplicarlas con el mayor pulso á 
cuantos casos se os presenten en el foro. Con especialidad respe-
tad la libertad y tranquilidad de los ciudadanos para no ultrajar-
los ni infamarlos con una prisión sin pruebas razonables de su 
criminalidad, y para dejarles libres bajo la palabra ü obligación 
de un fiador, cuando la calidad del delito lo permita: cuidad de 
que los infelices presos sean tratados en sus cómodas y tétri-
cas moradas con todos los miramientos que exigen la huma-
nidad y la dignidad de la especie humana, sin considerarlos como 
reos hasta despues de convencidos de sus delitos: recibid sus 
declaraciones y confesiones á los miserables delincuentes, con 
rostro afable y modales humanos, compadeciéndoos de su des 
gracia, y no empleando nunca el artificio ni la mentira para que 
franqueen su corazón, en vez de conduciros siempre en tan inte-
resante acto con sencillez y verdad: favoreced en todo el curso 
de la causa al inocente concediéndole cuantos auxilios conduz-
can á su defensa: examinad con suma escrupulosidad y detención 
las pruebas, antes de pronunciar vuestro irrevocable fallo, á fin 
de que no padezca la inocencia, ni quede con la impunidad triun-
fante y orgulloso el delito: abreviad todo lo posible las causas, y 
dada la sentencia ponedla en ejecución con la mayor presteza 
para que mereciendo mas bien entonces la aprobación del pú-
blico, que aun conserva su odio al malhechor, sea mas terrible 
el castigo y cause de consiguiente mayor terror á los que habrían 
de seguir su fatal ejemplo: considerad bien á qué clase corres-
ponde el delito cometido, y cuáles son su grado y circuntancias, 
para aplicar la pena mas justa y conveniente instruyéndoos su-
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ficíentemente antes de la medida y cantidad del uno y de la otra, 
de su proporcion entre sí, y de los requisitos de aquella para que 
vaya acompañada de la justicia y utilidad: observad en la im-
posición de los castigos las disposiciones claras y terminantes de 
nuestras leyes, puesto que no sois legisladores, sino meros ejecu-
tores de ellas; pero cuando por la variación de las circustancias, 
ó los progresos de las luces y de la filosofía, conozcáis que son 
manifiestamente injustas ó crueles, consultad al soberano que se 
dará por bien servido de ello; como asimismo debeis hacerlo, 
dudando razonablemente sobre cuál sea el espíritu de la ley y 
la intención del legislador: haced el uso mas prudente de las 
ideas y doctrinas esparcidas en este libro, cuando las leyes de-
jen á vuestro arbitrio el señalamiento de la pena, su aumento ó 
moderación; y sobre todo, si al mismo tiempo que encargados 
de la judicatura criminal lo estáis también del gobierno político 
de los pueblos, dedicaos con el mayor esmero á prevenir los de-
litos por medio de sábios y bien combinados reglamentos de poli-
cía, por medio de sábias providencias que fomentando la agr i -
cultura, las artes, manufacturas y fábricas, ó estableciendo algu-
nas de estas de nuevo, se proporcione á todos una subsistencia 
honrrada, y se destierren enteramente del Estado la ociosidad é 
ndigencia, las dos fuentes mas fecundas de los vicios y delitos; 
y finalmente, por medio de establecimientos de humanidad ó 
beneficencia, que dote el gobierno, ó la generosidad de las almas 
humanas y sensibles, donde se suministre la manutención nece-
saria á aquellos ciudadanos, tan dignos de lástima, que alguna 
lesión corporal ha imposibilitado de proporcionársela por sí mis-
mos, y que podrían, para no perecer en la miseria, recurrir al 
delito. ¡O jueces y magistrados! con vosotros hablo, los que sois 
capaces de anidar en vuestro pecho generosos y benéficos sen-
timientos. y de recompensar ampliamente las fatigas de un oscu-
ro escritor con la observancia constante de la doctrina de unas 
instituciones, escritas en beneficio de la patria y de la humani-
dad; no con los que han llegado á tal grado de vileza y corrup-

T O M O I I I . — P . 2 8 . 
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cion. que indiferentes a l a gloria y á la reputación de su nombre, 
é insensibles á los males de sus hermanos y aun á las lágrimas 
de los pobres, solo piensan en acumular riquezas con la profa-
nación y abuso sacrilego de su sagrado ministerio, poniendo en 
contribución los caudales públicos y privados, y exigiéndola con 
voraz codicia de todas las cosas. Para ellos que tienen un cora-
zon dañado con un mal incurable, serian absolutamente inútiles 
mis celosas y cordiales amonestaciones. 

i • r-s; . .• L!5H (\ -r ii ¡. - '• *>!'• 
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A 

Abigeato ó hurto de ganado: ya 
es simple, y a calif icado, y qué 
p e n a s se prescr iben contra é l ;c . 5, 
núm. 22, pág . 8-3. 

Abogado : en qué penas incurre, 
c u a n d o á sab iendas alega leyes 
fa lsas en sus pleitos, ó causa per-
juic ios á su l i t igante por dolo, cul-
pa , descuido ó imperic ia : c ap . 7, 
n ú m . 9, pág . 135. 

Aborto voluntario: cómo se cas 
t igaba en R o m a , y se cast iga se-
gún el F u e r o Juzgo , y una ley de 
P a r t i d a en la muger , mar ido y 
es t raño: era muy común en Espa 
ñ a en el siglo VII ; cap . 3, núm. 6, 
y su nota pág . 41. 

Abor to voluntario: véase espo-
sicion de parto. 

A d e l a n t a d o m a y o r : e r a ant igua-
men te en E s p a ñ a gobernador de 
a lguna provincia; c ap . 2, núm. 4. 
nota, pág . 26. 

Adivinos: cuáles son, y su an-
t igüedad : cap . 1, n. 22, pág. 17. 

Adivinos: encan tadores y otros 

embaucado re s semejan tes : qué 
cast igos se prescr iben contra ellos 
en el F u e r o J u z g o y las P a r t i d a s ; 
c ap . 1, nn. 24 y 25, pág. 18. 

Adivinos: encan tadores y otros 
enbaucadores semejantes : la pena 
capi tal prescr i ta cont ra ellos se 
ha conmutado por la práct ica de 
los t r ibunales en la de azotes á. 
los hombres , y de sacar encoro-
zadas á las mugeres : sin embar -
go, no deb ie ra imponérseles nin-
gún castigo, por bas t a r p a r a des-
terrar los la correspondiente ilus-
tración; cap . 1, n. 26, pág. 19. 

Adminis t rac ión de jus t ic ia : 
véase justicia. 

Adulter io: es un delito mi rado 
con horror en todos los paises 
cultos, y que var ias naciones han 
cast igado con g raves penas ; cap . 
9, núm. 29, pág . 166. 

Adulter io: qué es y cuál es el 
mayor ; cap . 9, núm. 30, p. 167. 

Adulterio: cuando no se casti-
ga en la muger c a s a d a : cast ígase 
aun cuando el matr imonio sea nu-
lo; c ap . 9, núm. 31, pág . 368. 

Adulter io: e sp résanse las pe-
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ñas prescr i tas contra él por núes- , se les imponen; cap. 1, nn. 3, 4 y 
tros códigos; cap . 9, nn. 32 y 33 1 5, pág. 8. 
y su nota, pág . 168. Armas prohibidas: cuáles son, 

Adulterio: si puede el mar ido y qué penas impone por su uso la 
infraganti matar á los adúl teros ; ! pragmat ica del Sr . D . Carlos III 
cap . 9, núm. 33, y su nota, pági-
na 168. 

Adul ter io : á las penas legales 
contra él han sustituido otras los 
t r ibunales ; c a p . 9, núm. 34, p á -
gina 170. 

Agoreros: qué son: hubo un co-

á toda clase de personas: en los 
contratos con la real hacienda, 
donde se est ipule el uso de ellas, 
han de escep tuarse s iempre las 
blancas, cuyo uso es tá vedado á 
todos los j ueces y t r ibunales aun 
el de la Sta . Inquisición: ningún «w/ * | Q ' 

l eg iode ellos en R o m a , donde sir- consejo ni juez puede permitir su 
vieron á la política y gozaron de uso con ningún pretesto: por la 
a l ta consideración: por qué cosas contravención se p ierde todo fue-
adivinaban pr inc ipa lmente : se re- ro privilegiado y no debe formar-
dujo á preceptos el modo de ha- ¡ se competencia : e scep túanse los 
cer sus observaciones: á quiénes gobernadores de las plazas marí-
se da hoy dicho nombre; cap. 1, t imas, y aun parece esceptuado 
núm. 22 y sus notas 2?, 3* y 4?, el fuero mili tar; cap. 10, núm. 3, 
P á 8- 1 7 - y sus notas pág . 179. 

Agr imensor : vease falsedad. A r m a s prohibidas: de cuáles y 
Alcahue te r ía : e s u n delito i n - cuándo pueden usar los emplea-

fame y m u y perjudicial ; cap . 9, 
núm. 42 pág. 17o. 

Alcahue tes : se dividen en cua-
tro clases que se refieren; cap . 9, 
n ú m . 43, pág . 175, 

Alcahuetes : cómo los cast igan 
nues t ras leyes y deben cast igar-
los; cap . 9, nn. 44 y 45 y sus no-. 
tas , pag. 178. 

Alcahuetes : con qué penas se 
ha conmutado el suplicio capi tal 
por la cos tumbre de los t r ibuna-
les; cap . 9, núm. 46, pág. 177. 

dos en las rentas reales en la del 
tabaco; cap . 9, núm. 5, pág. 152. 

Armas prohibidas: cuándo se 
permite ó no á los marineros y 
d e m á s gente de mar el uso de 
cuchillos flamencos; cap . 10, n. 6, 
pág. 180. 

A r m a s prohibidas: refiérese 
con estension é individualidad 
cuáles cómo y cuándo se permi-
ten á todos los oficiales y solda-

, X f ( . dos; cap . 10, nn. 7, &cM y 13, 
Amancebamien to : véase com.u- P áS3- 1 8 1 á 183. 

binuto. Armas : la bayoneta en el sol-
Apostas ía : qué es: hay dos es- d a d o de infantería no es de las 

pecies de ella; cap . 1, núm. 2 y prohibidas, y su abuso ha de cas-
sus notas, pág . 8. ' j t igarlo el gefe militar; cap. 10, 

Apoetasía y heregía: su conoci-
miento y castigo corresponden al 
santo tr ibunal de la inquisición; 
c a p . 1, núm. 4, pág. 9. 

Após ta ta y herege: qué penas 

núm. 14, pág. 183. 
A r m a s : pa ra que por las cortas 

de fuego ó b lancas p u e d a n casti-
gar á los mil i tares las justicias 
ordinar ias , es precisa la aprehen-

sion real por ellas; cap. 10, n. 15, 
pág . 183. 

A r m a s : cómo han de usar de 
las cor tas , b lancas ó de fuego, los 
mil i tares emp leados en las d i l i -
gencias concernientes al real ser-
vicio, v a y a n ó 110 d i s f razados ; 
c. 10, n. 16, pág . 184. 

A r m a s : cuáles y con qué r e -
quisitos se pueden embarca r para 
Amér ica ; c. 10, n. 17, pág . 184. 

Asesino: se l lama así con pro-
p iedad el homicida alevoso, y á 
quien se da con par t icu lar idad 
tal nombre; c. 3, n. 16, pág . 47. 

Asonadas : véase motín. 

B. 

B a n c a r r o t a voluntaria: es muy 
f recuente en E u r o p a , y m u y per-
judic ia l al comercio por var ias 
razones: cómo se castigó en Roma : 
en la mayor p a r t e de E u r o p a se 
ha prescri to cont ra ella el úl t imo 
suplicio que nunca se impone: 
convendr ía cast igar la con la infa-
mia ; c. 5, n. 47, pág . 97. 

Banca r ro ta voluntar ia : qué pe-
nas prescr iben nues t r a s l e j ' e s con-
t r a el mercader , cambis ta ó fac-
tor que la hace; cap . 5, n ú m . 48, 
p á g . 98. 

Banca r ro t a involuntaria ó for-
zosa: es d igna de compasioti , y 
no de cas t igarse con una cárcel ; 
c ap . 5, núm. 47, nota pág. 97. 

Bandidos : con qué rigor se pro-
cede contra ellos: cap . 5, n. 27, 
p á g . 85. 

Bandidos : cómo se premia al 
que de estos p renda ó mate á otro 
de ellos y le en t regue á la j u s t i -
cia; c ap . 5 , núm. 28, pág . 86. 

Band idos : cómo ha de ser cas -
t igado quien admi ta ú oculte al-

guno en su casa, ó le auxilie de 
algún modo; cap . 5, núm. 29, 
pág. 86. 

Bara ter ía : veáse cohecho. 
Best ia l idad: qué es y cómo se 

castiga; cap . 9, n. 41, p. 175. 
Blas femia : es un delito cont ra 

la Divinidad y la religión: cómo 
se difine: divídese en enuncia t iva 
é imprecat iva: cuáles son es tas y 
cuáles se l laman heret icales; c. 1, 
n ú m . 6, pág . 10. 

Blasfemia, cómo la cas t igan 
el empe rado r Jus t in iano , otros 
soberanos, las le}7es pa t r i as y el 
derecho canonico moderno; c . 1. 
nn. 7 y S, págs . 10 y 11. 

B la s femia contra el soberano, 
su consorte, pr íncipe ó infantes 
sus hijos: cómo se castiga: es una 
acción magnán ima en los sobera-
nos el desprec iar la ; cap. 2, n. 10 
y su nota, pág . 30. 

Bor rachera : v é a s e embriaguez. 
Boticario: cómo ha de cas t igá r -

sele por da r sin orden de médico 
ó c i ru janoalguna medicina ac t iva , 
de que se sigue la muer te del en-
fermo; c. 3, n. 34, pág. 55. 

C . 

Cabrón: cuál es; cap . 4, n. 17, 
nota 3? pág . 72. 

Ca loña : qué s ignif icaba en lo 
antiguo; cap . 3, núm. 23, nota 
pág. 49. 

Calumnia : es un deli to m u y 
g rave el que comete a lguna per-
sona como acusador ó testigo 
contra algun inocente: en qué pe-
nas incurre el ca lumniador según 
nues t ras lej 'es y el código del 
gran Duque de T o s c a n a ; cap . 7, 
núm. 10 pág. 135. 

Caminos : no pueden cer ra rse 



ni deter iorarse; c ap . 10, n ú m . 87 
y su nota 2? pág . 213. 

Cárce l : véase fuga de ta cárcel. 
Carnes to lendas : se hallan pro-

hibidos varios escesos que se ha-
cen ó hacian en el las; c . 10 n. 87 
y su nota 1? pág. 213. 

Car ruages : qué m u í a s ó caba -
llos pueden llevar en los pueblos 
y sus paseos, y cómo se cas t iga 
á los cont raventores : e sp résanse 
l as escepciones ; c a p 
pág . 212. 

C a s t r a d u r a : c u á n d o y cómo se 
cast iga la que hace e l médico ó 
cirujano, el señor en un siervo y 

C a z a y p e s c a : qué testimonio 
sobre ellas deben enviar las jus-
ticias a n u a l m e n t e al consejo; c. 10 
núm, 73, p á g . 207, 

C a z a y pesca : quiénes y cómo 
han de conocer en p r imera ins-
tancia de todos los negocios res-
pectivos á el las; c a p , 10, núm. 74, 
pág . 207. 

C a z a y pe sca : cómo se ha de 
just i f icar la contravención á su 

10, ti. 84, ordenanza; <:. 10, ti. 76, pág. 208. 
Caza y pesca : p a r a quiénes se 

ha de a p e l a r en las causas sobre 
ellas; c. 10. n 77, pág . 208. 

Caza y pesca : de qué han de 
en genera l cua lqu ie ra persona; i cu ida r y qué han de hacer las 
cap . 3, núm. 44, pág. 61. j u s t i c i a s ord inar ias para la obser-

C a s t r a d u r a : c u á n d o es ó no vancia de la o rdenanza de ellas; 
impedimento pa ra o rdena r se : en c. 10, n. 78, pág , 208 . 
t iempo de Orígenes que se cas t ró 
á sí mismo, se dudó d e la bondad 

Caza y pesca : qué penas se im-
ponen á los que las hagan en los 

de es te hecho; pero en el d ia se! montes y otros pa rages acotados 
sabe que es v i tupe rab le , ó p e c a - para la divers ión de S. M. y de-
minoso; núm. 44 cit . , nota . ! mas personas reales, y qué' jue-

Cas t r adu ra : ha p roh ib ido h a - ees deben conocer de sus causas; 
cer la el consejo á los que no sean ! c. 10, n. 79, pág . 209, 
c i ru janosaprobados ; c a p . 3, n. 45, 
pág . 61. 

C a z a d o r e s : se permiten con li-
i cencía del señor gobernador del 

Caza: es un deli to con t r a lapo- consejo p reced iendo informe de 
l ic ía toda contravención á lo man- las jus t ic ias ; cap . 10, núm. 63, pá-
dado en orden á aque l l a en la real gina 202. 
cédula de 3 de F e b r e r o de 1804, Cacer ía : es tá prohibida la g e -
la cual se es t rac ta ; c . 10, nn. 59 : neral que solia hacerse en los pue-
á 63, pág . 200. blos anua lmen te ; c ap . 10, n. 67, 

Caza : de qué medios no puede i pág. 204. 
C e n c e r r a d a s : se hallan prohibi-servirse en ella nad ie ni en nin-

gún t iempo; cap. 10, n ú m . 65, das en Madr id bajo ciertas penas 
pág . 203. - - 1 

; y en otros pueblos ; cap . 10, n. 87, 
Caza: son responsables las jus- pág. 213. 

Ci ru jano: á qué cast igo es acree-
¡a; c ap . 10, n ú m . 68, dor, s f e o n mal ic ia ó por error de 

su van idad ma ta á un herido ó en-

ticias de cualquier d is imulo acer-
ca de eih 
pág . 205. 

Caza : en qué penas incurren 1 fermo; cap . 3, nn. 34 y 35, pábi-
los t ransgresores de su o rdenan- na 55. 
za; c, 10, n, 72, pág . 206 , 

Cirujanos: pueden cometer im-

p u n e m e n t e los m a s funestos de-
saciertos, por no procederse con-
t r a ellos; c ap . 3, núm. 35 cit. n o -
ta , pág . 55. 

Clérigos: qué caza se les permi-
te y cuá l se les prohibe; cap . 10, 
n. 61, nota, pág . 201. 

Coches de colleras: c u á n d o ha 
de ir montado el zagal , y dónde 
no han de correr aquellos ni los 
coches de rúa bajo ciertas penas ; 
c ap . 10, n. 85 y su nota, p . 212. 

Cof rad ías ó ligas: en qué penas 
incurren los autores d é l a s que se 
forman por hacer mal á otros; ca-
pítulo 2, núm. 12 y su nota, pági-
na 31 . 

Cof rad ías ó ligas: cómo han de 
ser cas t igados los obispos y d e -
m a s eclesiást icos que las formen 
ó tomen par te en el las; cap . 2, 
n ú m . 13. pág . 32. 

Cohecho: no solo le cometen los 
j ueces , sino también los e m p l e a -
dos públicos, y aun los par t icula-
res que se cor rompen por d á d i -
vas : debe dis t inguirse entre los 
que acep tan un don antes de ha-
cer lo que se de seaba de ellos, y 

rentas y en los de libros de impre-
sión es t rangera , sobre cuyo pun-
to se inser tan dos capítulos que 
tienen a lguna relación con él, d e 
la real cédu la de 3 de Mayo de 
1805, por la que se ha c reado un 
nuevo juzgado d e impren tas ; ca-
pítulo 6, n ú m . 14 y su nota pági-
na 116. 

Comisos ó géneros comisados, 
&c.: qué ha de hacerse con los de 
comercio lícito, con los no comer-
ciables, e s tancados y no es tanca-
dos, y los de algodon de fábr ica 
es t rangera ; cap , 6, nn. 15 y 16, 
pág. 118. 

Comisos ó géneros comisados: 
qué debe hacerse de las embarca -
ciones, coches, c a r ruages y baga-
ges comisados, y de las j a rc ias , 
máquinas ó instrumentos dest ina-
dos pa ra cometer algún f r aude ; 
cap. 6, núm. 17, pág. 119. 

Comisosócosas comisadas , &c. : 
cómo han de dis t r ibuirse es tas ó 
su precio en causas respec t ivas 
á las rentas genera les , sobre t a -
baco y estraccion de moneda, en 
las fo rmadas por aprehensiones 

en t re los que lo hacen despues ; por casos eventuales , ya sean los 
como asimismo entre los que fal-
tan ó no á la justicia por interés; 
c ap . 7, n ú m . 8, p. 134. 

Cohecho: es especie de este el 
p revar ica to ; véase es ta palabra . 

Coliseos: ref iérense como deli-
tos de policía varias c o n t r a v e n -
ciones á las providencias sobre 
ellos y sus representac iones ; ca-
pítulo 1 0 , número 8 7 , pági-
na 213. 

Comisos: géneros comisados y 
mul ta s ó condenaciones: refiérese 
con individualidad en cuántas par -
tes han de dividirse, y á quiénes 
se han de apl icar en toda clase de 

aprehensores los ministros de ren-
tas , ya lo sean las justicias de los 
pueblos de las f ronteras ó sus ve-
cinos; cap. 6, nn. l S á 27 y su no-
ta, pág. 119. 

Comisos-: á quién lian de c o n -
sultarse las d u d a s que ocur ran 
sobre su aplicación; cap . 6, n. 25, 
pág. 122. 

Comisos: cuando se dan por ta-
les «éneros reconocidos en las o 

aduanas , á quién ha de darse la 
cuar ta par le que se habia de dar 

: á los aprehensores ; c ap . 6, n. 30, 
j pág . 123. 

Comisos: del valor de estos na-
t o m o i i i . — p . 2 9 . 



da han de percibir el superinten-
dente g e i e r a l de la real hacienda 
ni los consejeros de esta; y á 
quién corresponden ac tua lmente 
las cua r tas pa r t e s que an tes per - ; 
cibian el uno y los otros; cap. 6, 
n ú m . 31, p. 123. 

Comisos: qué al teración pade-
cieron estos en la par te correspon-
diente á los subdelegados de las 
provincias; c a p . 6, n. 32, p. 124. 

Comisos: en los de frutos y gé-
neros de comercio prohibido no 
han de descontarse los derechos 
correspondientes á la real Hac ien-
da , ni los de sisas y arbitr ios de 
los pueblos; c ap . 6, n ú m . 33, pá-
gina 124. 

Comisos y mul tas ó c o n d e n a -
ciones: esprésase con individuali-
d a d qué es lo que ha d e darse á 
quien haga las aprehensiones de 
tabaco, de de f raudadores de esta 
renta , de p la ta y oro, y de géne-
ros de ilícito comercio introduci-
dos en este reino sin paga r los de-
rechos reales; c ap . 6, nn. 34, 35, 
36, 37 y 38, pág . 125. 

Concubinato: qué es y cómo se 
cast iga el de muger ú hombre ca-
sado; cap . 9, nn. 2, 3 y 4, pági-
na 149. 

Concubinato : es tuvo permitido 
ent re los romanos hasta que le 
prohibió el empe rado r León, y 
también lo estuvo ant iguamente 
en nuest ra E s p a ñ a , de lo cual se 
dan las p ruebas y las razones; 
c ap . 9, n. 2, nota, pág. 149. 

Concubinato: el de soltero y sol-
tera seglares no se hal la prohibi-
do ni en las P a r t i d a s ni en la Fie- ' 
copilacion; cap . 9, n ú m . 4, nota, j 
pág . 152. -

Concubinato: cómo se cast iga í 
el de clérigo, fraile, hombre casa-

do y á los jueces que no castiguen 
deb idamen te á las concubinas de 
los eclesiást icos; cap . 9, núm. 5 
pág. 152. 

Concubinato: cómo ha de cas-
tigarse el de clérigo con la que 
casa despues de haber sido su 
bar ragan , y t iene en su morada, 
por permitir lo su marido; cap. 9, 
núm. 6, pág. 152. 

Concubinato: qué debe hacer la 
just icia cuando sepa ó presuma 
con fundamen to el de algún clé-
rigo con muger que tenga en su 
casa ; cap . 9, n. 7, p. 153. 

Concubinato: cómo le castiga 
en los clérigos el derecho canóni-
co; cap . 9, n. 8, p. 153. 

Concubinato : pa ra impedirle 
en la Iglesia griega se permitió 
á los sacerdotes y diáconos usar 
de sus mugeres legí t imas: qué ha 
sucedido en la Iglesia latina res-
pecto á dicho delito hasta la ce-
lebración del concilio tridentino; 
cap . 9, núm. 8, nota, p. 154. 

Conejos: cuando pueden cazar-
sé; cap . 10, núm. 60, p. 201. 

Contador : véase falsedad. 
Cont rabando : es un verdadero 

hurto al E s t a d o ó al soberano, 
quien necesi ta para la gran fami-
lia de la sociedad de cuantiosos 
fondos, á que cada c iudadano de-
be contr ibuir : cómo puede dismi-
nuirse considerablemente , y por-
qué no se mira con el horror que 
el hurto privado; cap . 6, núm. 1, 
pág. 108. 

Cont rabando: qué es y cuál es 
su pena común en cosas de ilícito 
j comercio: y cuál regla debe ob-
s e r v a r s e en lo penal , c u a n d o con 
estas se encubren otras de lícito 
comercio; cap . 6, núm. 2, pág i -
na 109. 

Con t rabando : qué penas , fuera 
de la común, se imponen á los que 
le cometan, y sean cómplices en 
el de tabaco, sal y d e m á s géne-
ros es tancados; c a p . 6, núm. 3, 
pág . 110. 

Cont rabando: cómo se cas t iga 
á las mugeres que se egercitan en 
él ; lugar cit., pág. 110. 

Cont rabando: hay casos en que 
se cas t iga con la mayor sever idad , 
como á los que s iembren , ó fabri-
quen en sus t ierras ó casas taba-
co ú otro género es tancado; capí-
tulo 6, núm. 4, p. 110. 

Cont rabando: refiérense indivi-
dua lmente las penas prescr i tas 
contra el que se h a g a en tabaco 
rapé ó sen, r a spado de c igar ros 
de los rea les estancos, ó de cual-
quiera otra hoja comprada en ellos: 
en este género de causas se ad -
mi ten denunciadores secretos co-
mo erí las dees t r acc ion de mone-
da ; cap . 6, núm. 5, pág . 110 y su 
nota. 

Con t rabando : esprésase por me-
nor cómo ha de cas t igarse el que 
cometan en la ven ta de cigarril los 
y reventa de t abaco los e m p l e a -
dos en la real hacienda, los mi l i -
tares y paisanos; y qué ha de ha-
cerse no habiendo de formarse 
causa á ta les reos; cap . 6, núm. 6, 
p . 112. 

Con t rabando : cómo se procede 
contra todos cuantos tengan algu-
na compl ic idad en el de es t rac-
cion d e p la ta y oro, de ganados , 
g ranos y a rmas es tando prohibi-
do el estraerlos; c ap . 6, núm. 7, 
pág . 113. 

Cont rabando: los que se hayan 
ejerci tado en él, no pueden hasta 
pasados tres años obtener ningún 

oficio d e repúbl ica ; número cita-
do, nota. 

Cont rabandos ó f raudes : cuán-
do pueden los jueces a g r a v a r las 
penas comunes con otras corpo-
rales y pecuniar ias en los e m p l e a -
dos en rentas y d e m á s reos: ni los 
subdelegados ni t r ibunal a lguno 
tienen facul tad para d i spensar las 
penas prescr i tas en la ú l t ima ins-
trucción; cap . 6, n ú m . 13, pági-
na 116. 

Cornudo: cuál es; c . 4, n, 17, 
nota 3? pág . 72. 

Cos tumbres : qué debe hace r se 
para mejorar las d e una nación 
ó conservar las en el mejor es tado 
posible: una de las cosas m a s 
útiles á este fin seria un buen p lan 
de educación con espec ia l idad á 
las mugeres , y cuál ha de ser es ta ; 
c. 9, n. 1, y su nota pág. 148. 

D . 

Daños : si se causan por c u l p a 
ó imprudencia , se l l aman cas i 
delitos, y si se hacen con mal ic ia 
y no con ánimo de usurpar , son 
delitos contra la p rop iedad del 
c iudadano; c , 3, n. 50, pág . 99. 

Daños : el F u e r o J u z g o t r a t a 
es tensamente d e los que hacen 
en cosas agenas los hombres y los 
animales , prescr ib iendo v a r i a s 
penas; c . 5, nn. 50 y 51, pág . 99. 

D a ñ o s : qué se ha de pecha r 
por los que se hagan á los ani-
males matándolos ó lisiándolos, 
conforme a l F u e r o viejo d e Cas-
tilla, que lo espresa con indivi-
dua l idad según las especies de 
ellos; c, 5, n . 53, p á g , 100. 

Daños : se habla de los que 
hacen los animales, porque deben 
satisfacerlos las personas cu lpa -



das en ellos: en qué se diferen-
cian del hurto; cap. 5, núm. 54, 
pág. 101. 

D a ñ o s : cont ra los que causen 
los animales ó cosas inan imadas 
ma tando ó hir iendo á a lguna per-
sona, no se ha de fo rmar ningún 
proceso , que ser ia cosa r id icula ; 
c . 5, n. 54, nota pág . 101. 

Daños : cómo se cast igan los 
que se hagan en par ras , v iñas , ó 
á rboles frutales; cap . 5, núm. 60, 
p á g . 104. 

D a ñ o s : cómo han de cas t igarse 
los que se hagan en los montes 
a r r ancando ó c h a m u s c a n d o los 
á rboles sin la correspondiente li-
cencia , sea por el dueño ú ot ra 
pe r sona ; cap . 5, nn. 61 y su nota , 
62 y 63, pág . 104. 

Daños : quiénes han de sa t is fa-
cer los no sabiéndose cuáles son 
los autores de ellos; cap . 5, n, 65, 
p á g . 106. 

D a ñ o s : cómo ha de cas t igarse 
á los ce ladores ó a lca ldes d e la 
h e r m a n d a d que sean cómpl ices 
en ellos; c . 5, n . 66, pág. 106. 

D a ñ o s : qué penas se imponen 
á los que los causen por echa r 
a lgo d e s d e las casas á la calle; 
c . 5, n. 68, pág . 106. 

Daños: cómo han de sat isfacer 
los hosteleros ú ot ras personas 
semejan tes los que cause la c a i d a 
de las señales que tienen en las 
p u e r t a s de sus casas , las cuales 
deben estar bien suje tas ; c ap . 5, 
n ú m . 69, pág . 106. 

D a ñ o : si muchos hieren una 
bes t ia y muere de sus heridas, á 
quién puede el dueño p e d i r su 
valor , sabiéndose ó no de qué 
he r i da murió, y quién la hizo; 
c . 5, n. 70, pág. 107. 

Daños: cómo han de indemni-

zarse varios que se refieren, cau-
sados por an ima les en ellos, en 
hombres , ú otras cosas; c ap . 5, 
núm. 71, pág . 107. 

D a ñ o : cómo ha de sat isfacerse 
el que haga algún ganado en here-
dad agena; c . 5, n. 72, pág . 108. 

D a ñ o s : quiénes deben satisfa-
cerlos fuera de las personas mis-
mas que los hagan ; c . 5, núm, 73, 
pág . 108, 

Del i tos de lesa mages tad hu-
mana: cuáles son estos según la 
empera t r i z de Rus i a Cata l ina II 
y P e d r o Leopoldo , gran Duque 
que fué de T o s c a n a ; c, 2, n. 1, 
pág . 24, 

Del i tos d e lesa magestad h u -
mana: qué estension dieron á es-
tos en R o m a los t i ranos Sila, Ju-
lio Césa r , Augus to y Tiberio; 
c, 2, n . 2, pág . 25 . 

Del i tos d e lesa mages t ad hu-
mana : para fo rmar sus leyes so-
bre estos, las m a s d e las naciones 
europeas han beb ido en la fuente 
de la legislación romana , aumen-
tando su c rue ldad por var ios ca-
pítulos; si bien l a nues t r a ha sido 
mas sabia y m o d e r a d a ; c . 2, n. 3, 
pág . 26 . 

Delitos de lesa m a g e s t a d hu-
mana : esprésase con estension de 
cuán tas mane ra s puede cometer-
se según nuest ras leyes; c. 2, n, 4, 
pág. 26. 

Deli tos de lesa mages t ad h u -
mana : son d e p r imero y segundo 
orden; c. 2, n, 5, p á g . 28. 

Del i tos de lesa magestad h u -
m a n a : cómo se cast igan por nues-
tro derecho así en sus autores 
como en sus hijos: p a r e c e haber 
sobre los segundos contradicción 
entre dos leyes de P a r t i d a ; c . 2, 
nn. 6 y 7, p á g . 28. 

Deli tos cont ra la propiedad 
del c iudadano: solo hay dos géne-
ros que comprenden muchas e s -
pecies , á saber : los hurtos ó robos 
y los daños causados sin ánimo 
de usurpar ; c. 5 , n. 1, pág . 74. 

Denunciador secreto: qué pre-
mio se le da por sus avisos tocan-
tes á f r audes ó cont rabandos ; c. 6, 
n . 29, pág, 123. 

Denunc i ado r : véase comisos, 
contrabandos y fraudes. 

Desaf io : se refieren su origen y 
sus fatales consecuencias ; cuándo 
fué m u y f recuen te y por qué mo-
tivos; c. 3, nn. 17, 18, 19 y 20, 
pág . 47 . 

Desaf io en t iempo de don Alon-
so V I se decidió por aquel cuál 
oficio hab ía de prefer i rse , si el 
muzarabe ó el romano: los o b i s -
pos se valian de campeones que 
los representasen en la a rena , ó 
lucha; n ú m . 20 c i t . 

Desafio: hab iendo pene t rado 
has t a los tronos algunos rayos de 
luz, empezaron los soberanos de 
E u r o p a á dec la ra r se contra él y 
á prohibirle, aunque con poco 
f ru to ; c . 3, n. 21, pág, 48. 

Desaf io : tenemos en ias Pa r t i -
das , F u e r o Real , ordenamiento 
de Alcalá y Recopi lación, títulos 
respect ivos á él; cap . 3, núm, 22, 
y su nota, pág . 48 . 

Desaf io : e ra antes una especie 
d e acusación, cuya forma se r e -
fiere; c. 3, nn. 22 y 23, pág. 48. 

Desaf iamien to : qué era en lo 
antiguo, y qué conveniencia t ra ía 
a l desaf iado; c a p . 3, n ú m . 25, 
p á g 5 1 . 

Desaf io : se hallaron precisados 
los soberanos á permitir le en lo 
antiguo, y se contentaron con es-
tablecer leyes y reglas, para que 

fuera mas raro y menos funesto; 
c. 3, n. 27, pág. 52. 

Desafio: es lodavia f recuente á 
pesar de l as penas severas pres -
c r i t a s contra él, lo cua l consiste 
en una e r r ada opinion difícil de 
es t i rpar : qué debe hacerse , mien-
t ras esto no se consiga; c. 3, n. 32, 
pág , 54. 

Desafio: le prohibió sever ís ima-
men te el señor don F e r n a n d o VI 
en una p ragmát i ca , c u y a s princi-
pa les disposiciones se refieren, 
y comprenden aun á los que mi -
ren las r iñas y no la3 impidan, ó 
no den aviso incontinenti á las 
justicias; c. 3, nn. 28, 29, 30 y 
31, pág . 53. 

Deshones t idad : véase inconti-
nencia. 

Deudores : se ha t r a t ado y aun 
t ra ta con demas i ado rigor á los 
que sin culpa s u y a no pueden 
pagar ; c. 5, n. 38, pág. 92.-

Divinidad: no se han visto so-
c iedades con leyes y magis t rados 
sin el conocimiento d e ella, ni a l -
gún culto religioso, los cua l e s son 
indispensables por var ias razones 
sólidas para la conservación de 
aquel las ; c. 1, n. 1, pág . 6. 

Dolo: puede ser bueno ó malo; 
c . .5 , n. 4 , pág . 76. 

Dolo: véase engaños. 
Duelo: véase desafio. 

E . 

Ecles iás t icos : se refiere lo dis-
puesto en u n a real cédu la cont ra 
los que turben el órden público 
ingiriéndose en los negocios de 
gobierno; c . 2, n. 13, pág . 32 . 

Eclesiás t icos: cómo se ha de 
cast igar y proceder cont ra los 
t ransgresores de la o rdenanza de 



caza y pesca; c ap . 10, núm. 75, 
pág . 208. 

Educac ión : véase costumbres. 
Embr i aguez : debiera compren-

derse entre los delitos de policía, 
y cas t igarse d e b i d a m e n t e por va-
rias sólidas razones; c . 10, n. 88, 
pág. 215. 

Encan tadores : véase hechiceros. 
E n c u b r i d o r de band idos : véase 

esta pa labra . 
Engaño : en los cont ra tos se lla-

ma y por qué estel ionato, aunque 
este tiene o t ra significación p a r -
t icular; c . 5, n . 39, p á g . 93. 

Engaños : l a P a r t i d a sép t ima 
t r ae un título de ellos, y se ponen 
varios e jemplos y en t re estos de 
los mercaderes ; c a p . 5, nn. 40, y 
41, pág . 93. 

Engaños : como son m u y diver-
sos entre sí, y de m u y di ferentes 
clases quienes los cometen , no 
pueden prescr ib i rse p e n a s c i e r -
t as contra ellos, y se de jan al ar-
bitrio del juez , a t e n d i d a s las c i r -
cuns tanc ias . c . 5, n. 42, pág . 94. 

E n m a s c a r a d o s : v é a s e másca-
ras. 

Esca lador de cárce l : en qué 
penas incurre ; c ap . 7, núm. 18, 
p á g . 140. 

Escope ta : qu iénes y c u á n d o 
pueden cazar con el la; c a p . 10, 
nn. 61 y 62, pág . 91. 

Escope ta ó fusil: no p u e d e dis-
para rse en los pueblos y sus i n -
mediaciones bajo c ie r t as penas; 
y qué p e r m i s o ' s e neces i t a para 
su uso en el t é rmino d e Madr id , 
su rastro y en los caminos ; c . 10, 
n. 86, y su nota pág . 213. 

Esc r ibano : ha d e tenerse por 
falsario á quien a c t ú e como tal 
sin la aprobac ión del consejo, y 
ha de ser cas t igado el que aun 

despues de es ta no haya sacado 
el título, ni pagado la media 
anata ; c . 8, n. 3, pág . 143. 

E s tu p rad a : contra razón se !e 
ha d a d o y da crédito en su acu-
sación contra quien dice ser au-
tor de su preñez; c ap . 9, nn. 16 
y 17, y su nota pág . 159. 

Es tup rado r : si sienta p laza de 
soldado voluntar iamente , solo 
puede la in teresada reconvenirle 
en el t r ibunal eclesiást ico compe-
tente sobre el cumpl imiento de 
los esponsales; cap. 9, núm. 15, 
pág . 158. 

Es tuprador : no ha de ser mo-
lestado con prisiones ni arrestos 
dando fianza ó presentando cau-
ción jurator ia ; c ap . 9, rxúm. 18, 
pág . 160. 

E s t u p r o : q u é penas le imponen 
nuest ras leyes ; c. 9, nn. 13 y 14, 
y sus notas pág. 157. 

Es tupro: las penas es tab lec i -
das contra él no están en uso, y 
se ha sustituido en su lugar lo dis-
puesto por el de recho canónico, 
que pa rece ser contrario á la jus-
ticia y á la razón por varios fun-
damentos , y lo es á un sabio edic-
to del ac tua l rey de las dos Sici-
lias; c ap . 9, nn. 15, 16 y 17,. 
pág. 158. 

Es tupro: es de espera r sobre 
este una sabia y ju ic iosa resolu-
ción del soberano; cap . 9, n. 18, 
pág. 160. 

Es tupro: cómo se ha mandado 
castigar y debe cast igarse el co-
metido por los cr iados con las 
hijas de sus amos; cap . 9, n. 19, 
pág. 160. 

Estupro: diferencíase del acce-
so con viuda, el que ni se acusa , 
ni se persigue de oficio; c ap . 9, 
n. 13, nota 1? pág . 137. 

Escomulgado : qué penas ha de 
sufrir , si no procura salir de tan 
fa ta l es tado: pa ra imponérselas 
es necesario que sea vi tando ó no 
tolerado; cap. 1 n. 33, y su nota 
pág . 24. 

go que la cometa ; cap. 8 , n. 4, 
pág. 149. 

F a l s e d a d : cómo se cas t igan la 
de decir ment i ra a l rey ó reve-
lar sus secretos, la de m u d a r de 
t rage ó nombre, la de c a n t a r mi-

Esposicion de par to : qué deli- sa sin ser preste , y la d e e jercer 
oficios sin título y otras; c ap . 8 , 
núm. 11 y sus notas, p. 146. 

F a l s e d a d : cómo se comete y 

to es este, y como se cas t iga ; 
c . 3, n. 7, y su nota pág . 42. 

Esposicion de parto: para evi- j 
tar la se ha publ icado rec ien te - cast iga la que consiste en la supo-
mente una real cédula con un sicion de parto, delito que a lgu-
reglamenlo sobre la policía gene- nos pueblos ant iguos cas t igaron 
ral de espósitos, de que se inser- con sumo rigor; cap . d, núm. 12, 
tan cuat ro bellos capí tulos; c . 3, p . 146. 
nn. 7, 8, 9, 10 y 11, pág. 42. j F a l s e d a d : qué castigo ha de im-

Esposicion de parto: p a r a pre- ponerse al agrimensor que la co-
venir ó disminuir cons ide rab le -
men te esta y el aborto voluntario, 
qué es lo mejor que debe pract i -
carse con preferencia á todo cas -
tigo. c. 3, n. 12, pág. 45. 

Esposicion de parto: cómo ha 
de cas t igarse en el dia y c u á n d o 

me ta en su oficio, y qué debe ha-
ce r se en este caso; c ap . 8, n ú m e -
ro 13, p. 147. 

F a l s e d a d : lo mismo que del fal-
so agrimensor d e b e dec i rse del 
contador nombrado de acue rdo 
por muchas personas p a r a a jus ta r 

no se cast iga; c. 3, nn. 9, 10 y 11, alguna cuen ta , si no la hacen con 
pág. 43. 

F . 

F a l s e d a d : qué es en lo forense: 
d iv ídese en mater ia l y formal, 
aunque en nuestros códigos no se 
encuent ra ninguna división de ella; 
c . 8, n. 1, pág. 142. 

F a l s e d a d : con qué penas se 
cas t iga la que se comete en bulas 
del P a p a , y en car tas ó sellos del 
rey y de los prelados ec les iás t i -
cos, y en los sellos ó firmas de 
personas de inferior c lase; c. 8, 
n. 2, pág . 142. 

F a l s e d a d : cast ígase con v a r i e -

fidelidad; n ú m . 13 cit. 
Fa l sedad : cómo ha de cas t iga r -

se la que consiste en el uso de me-
didas ó pesos falsos; cap. 8, n. 14, 
p, 148, 

Fals i f icadores des t inados á los 
presidios: no pueden ser emplea -
dos en sus oficinas de cuen ta y 
razón; cap . 8, n ú m . 2, p . 142. 

Fies tas : en qué penas incurre 
quien las quebran ta t r aba jando en 
ellas: p a r a poderlo hacer se p ide 
permiso á los prelados, vicarios ó 
párrocos; c ap . 1, n ú m . 32, p . 23. 

F r a u d e s : qué penas se impo-
nen á quienes los cometan en gé-
neros de aduana y d e m á s ren tas 

d a d según su clase en los e sc r i - i generales de comercio lícito, en 
baños; c. 8, n. 3, pág. 143. 

F a l s e d a d : cómo ha de cas t igar -
se según el F u e r o Rea l , a l cléri-

los de algodon de fábrica es t ran-
ge ra , en la estraccion pe rmi t ida 
de grános y ganados sin sat isfacer 



los 

—232— 
derechos legítimos, y en la la tenga por un leve delito; pero 

introducción en estos reinos sin el 
registro correspondiente d e oro, 
p la ta , géneros de Amér ica ; c . 6, 
n. 8, pág . 114, 

F r a u d e s : cómo se cas t igan los 
comet idos en l as r en tas p rov in-
ciales de a lcaba las y en las de 
millones; c. G, n. 9, p á g . 115. 

F r a u d e s : cómo ha de p rocede r -
se contra las just ic ias , mil i tares y 
encubr idores de aquellos, c . 6, 
n, 10, pág . 115. 

F r a u d e s : si se a p r e h e n d e n en 
a lguna embarcac ión de la ma r ina 
real ó de a lguna c o m p a ñ í a d e es-
tos reinos, cómo ha de cas t igarse 
á los capi tanes , maes t r e s ú oficia-
les que gobiernen el buque: c. 6, 
n. 11, pág . 115. 

F raude : cómo h a d e cas t igarse 
el que se descubra en las torna-
guias respect ivas á dinero; c . 6, 
n. 26, pág. 122, 

F r a u d e s : véase contrabando. 
F r a u d e : véase engaño. 
Fuegos artificiales: se hal lan 

prohibidos bajo c ier tas p e n a s y 
solo el soberano puede permi t i r -
los; c. 10, n. SG, pág. 219. 

Fueros : se pierden todos por la 
contravención á la o rdenanza de 
caza y pesca; cap . 10, n ú m 74, 
pag. 207. 

F u e r z a ó violencia con t r a la 
l ibertad personal: cuándo y cómo 
se cast iga este delito; c a p . 3, 
nn. 48, 49, 50 y sus notas, pági-
na 62. 

Fuerza : véase plagio. 
Fuerza : véase rapto. 
Fuga de la cárcel : cómo se cas-

t iga en los reos y en sus cómpl i -
ces ; c. 7, nn. 15 y L7, p á g . 140. 

F u g a de la cárcel: hay quien la 
repute un crimen grave , y quien y 3, pág. 38. 

d e b e huirse d e uno y otro estre-
mo: qué ha de. dec i r se del que se 
escapa por ve r la pue r t a abierta; 
c. 7, n. 19, y su nota pág . 141. 

G . 

Galgos: quiénes , c u á n d o y coa 
qué requisitos pueden cazar con 
ellos; c. 10, n. 62, pág . 202. 

G a n a d o cabrío: cómo se casti-
ga su introducción en los sembra-
dos y plantíos nuevos; c. 5, n. 64, 
pág . 105. 

H . 

Hechiceros , encantadores ó 
magos: qué son; cap . 1. núm. 22, 
pág . 17. 

Hechiceros : la iglesia ha mira-
do s iempre con mucho odio é im-
puesto severas penas á ellos y á 
otros embus te ros semejantes como 
adivinos, goreros, sortílegos, &e; 
c. 1, n. pág. 18. 

Hechiceros : véase adivinos. 
H e r e g e : véase apóstata. 
Heregta : qué es; c . I n. 2 p. S. 
Holgazaner ía : véase ociosidad. 
Holgazanes : véase vagos. 

Homic ida : ha de castigarse 
como tal al esc lavo ó sirviente 
que no impide , pudiendo, quitar 
la v i d a á su señor , señora ó hijo; 
c. 3, n. 37, pag . 58. 

Homicidio: es el mayor mal 
que puede hacerse á un ciudada-
no: se divide en voluntario, sim-
ple y calificado: puede ser tam-
bién ilícito, pu ramen te casual y 
necesario; c a p . 3, n. 1, pág . 37. 

Homic id io voluntario, simple ó 
calificado: cómo se cas t igan, y 
cuándo no el pr imero; c. 3, nn. 2 
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Homic id io premedi tado y a ' e - leyes respect ivas á ellos, con e s -
voso: cuáles son y cómo se ca=li-
gan; cap . 3, núm. 14, y su nota 
pág . 4G. 

Homicidio cometido ó intenta-
do cometer con veneno: cómo se 
cast igan según el F u e r o J u z g o y 
una ley de Pa r t i da ; c . 3, n. 15, 
y su nota pág , 46. 

pecia l idad entre los egipcios y la-
cedemonios; c ap . 5, núm, 1, p á -
gina 74. 

Hur to : le dividieron los roma-
nos en manifiesto y no manif iesto, 
y cuáles son estos: se espresan sus 
penas y se r ep rueba la distinción 

j de ellos; cap , 5, nn. 1, 7 y 19 y 
Homicid io calificado: lo es por ! su nota, págs. 74, 78 y SI . 

H u r t o : hay razón de la persona , del lugar, y 
del fin del a rma ó inst rumento ent re este y el robo, y 
con que se comete, de todo lo cual cap , 5, núm. 2, p. 75. 

no tab le diferencia 
cuál es; 

se ponen ejemplos; cap . 3, n. 34, 
p á g . 55. . i 

Homicid io casual : se comete , 
sin culpa ó con ella, de lo cual se 
refieren varios casos; c. 3, n. 35, 
pág . 56. 

Homicid io necesar io ó cometi-1 

do por la propia defensa , por el 
honor, ó por la v ida de la muger 
ó hijos: no se cas t iga con ninguna 
pena, m a s pa ra esto han de con-
curr i r cier tas o rcuntancias que 
se especifican por menor; cap . 3, 
n, 36, y su nota pág . 57. 

Homicidio: cómo se cast iga el 
que haga un padre , maes t ro ó se-
ñor, por cas t igar demas iado al 
hijo, discípulo ó cr iado: cap . 3, 
n." 35, pág , 56. 

Homicidio: si le comete algún 
an ima l bravo, qué ha de peciiar 
su dueño, según el F u e r o Juzgo , 
que t rae una curiosa graduación 
ó progresión según la edad del 
hombre ó muger muer ta : por el 
homicidio de muger se pecha me-
nos que por el de hombre, cuya 
causa se espresa ; c ap . 5, núm. 52, 
p á g , 100. 

Honra r á estilo de sala: qué es; 
c a p . 4, núm. 18, p. 73, 

Hur tos ó robos: han sido muy 
e s t r añas y absu rdas las ideas y 

Hur to : qué es: solo puede r e -
cae r sobre cosa mueble , pues res-
pecto á las inmuebles se l l ama 
usurpación, invasión ó intrusión; 
cap . 5, n ú m . 3, pág . 76. 

Hur to : las legislaciones moder-
nas de la E u r o p a le cast igan con 
mas rigor que las antiguas, lo cual 
se v i tupera ; c ap . 5, n ú m , 4, p. 76. 

Hur to : cuáles penas p resc r iben 
contra él el F u e r o J u z g o , el F u e -
ro Rea l y las Pa r t i das ; c a p . 5, nú -
meros 5 y 6, p. 77 . 

Hur to : es como el homicidio, 
s imple ó calif icado, y del uno y del 
otro hay muchas especies; espré-
sanse var ias del pr imero según 
las leyes de Par t ida ; cap , 5, nú-
meros 8 á 17, p. 78. 

Hur to : cuando le comete quien 
recibe p res tada a lguna cosa, ó usa 
de lo que se le dió e m p e ñ a d o ó en 
depósito, ó el mismo dueño de la 
cosa que dió en p renda ; cap . 5 , 
núm. 9, p. 78 . 

H u r t o : á qué e s t án obligados 
los que lo hagan de pi lares ú ot ras 
cosas des t inadas p a r a edificios; 
c ap . 5, n ú m . 10, p. 78. 

H u r t o : á qué ha de ser conde-
nado el hostelero ó mesonero, por 
el que se haga á alguno de los su-
oetos que hubiese recibido en su 
° n o n 
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casa; como también e l dueño de 
una nave y g u a r d a de alguna a l -
hóndiga por el que se cometa en 
ellas; cap , 5, n ú m . 11, p . 79. 

Hur to : qué h a d e hacerse cuan-
do le haga un siervo ó hijo por 
consejo ó persuasión de alguno y 
con noticia de su amo ó padre ; 
c ap . 5, n ú m . 12, p. 79. 

Hur to : cómo ha de procederse 
por él con t ra el hijo, nieto, muger 
ó esclavo de l dueflo de la cosa 
hur tada , contra quien la compre 
á a lguno de los refer idos sabien-
do que lo e ra , ó cont ra quien los 
auxilie ó aconseje en el deli to que 
d e otra manera no cometer ian; y 
contra cualesquiera es t raños , 
aconse jadores c auxil iadores del 
hurto; cap , 5, núm, 13, pág. 79. 

Hurto: cuando le haga el criado 
ú otro ocupado por su jo rna l en 
alguna obra ó labor, cómo ha de 
p roceder se contra él; c. 5, n. 14, 
pág . SO. 

Hurto: si es g r ande ó pequeño , 
ha de decidirlo e l j u e z a t end idas 
las c i rcunstancias ; c a p . 5, n. 14, 
c i tado. 

Hurto: no ha de tenerse por tal 
la toma oculta que haga el tutor 
ó curador de algo d e su pupilo ó 
menor, aunque sin embargo ha de 
ser castigado; cap . 5, n ú m . 15, 
pág . 80. 

Hur to : no se cast iga el que ha-
gan á los dueños de gari tos ó ca-
sas de juegos los concurrentes á 
ellas; c ap . 5, n. 16, pág . 80. 

H u r t o : no se tiene por ta l la 
toma ú ocultación de alguna cosa 
de herencia, cuyos herederos son 
desconocidos, ó es tán ausentes , 
y cómo ha de cast igarse tal hecho; 
oap. 5, n. 17, pág . 81 . 

H u r t o simple: qué penas se han 

prescrito contra él, hablando en 
genera l y según las Par t idas ; 
c, 5, nn. 19 y 20, pág. 81. 

H u r t o calif icado: cuál se l lama 
así, cuándo se comete, y cómo se 
cast iga por las leyes de P a r t i d a ; 
c, 5, n, 21, pág . 82 . 

H u r t o simple ó calif icado: 
cómo se cast iga según la legisla-
ción Recopi lada y la poster ior ; 
c ap . 5, nn. 23, 24, 25 y 26 , 
pág . 84. 

H u r t o simple, ó calif icado, d e 
poca ó mucha cant idad , comet i -
do en la corte, su rastro ó cami -
nos inmediatos; háblase es tensa-
mente acerca de la pena que ha 
d e i m p o n e r s e á sus perpe t radores ; 
c, 5. nn. 30 á 35, pág. 86. 

Hur tos : la prágmát ica del se-
ñor D . Fel ipe V de 25 de F e b r e -
ro de 1734, se estendió á toda la 
provincia de Guipúzcoa en el 
año siguiente; pero no al reino d e 
Galicia; cap . 5, núm. 31 y su 
nota pág. 87. 

H u r t o domestico cometido en 
la corte: se hal la prescr i ta contra 
él la pena capital , y se i m p u g n a 
este rigor; c . 5, n. 36, pág. 90. 

H u r t o hecho con ve rdadera ne-
ces idad : no hablan de este nues-
t ras leyes, y q u é j u i c i o d e b e hacer-
se de él; c. 5, n. 37, pág. 91. 

Hur to : lo es también el engaño 
con án imo de tener algún lucro 
ilícito; c. 5, n, ¿59, pág. 93. 

H u r t o de ganados : véase abi-
geato. 

I 

Incendio: es un delito de los 
mas atroces, que puede tener las-
t imosas resultas; qué penas han 
prescri to c o n t a é l la j u r i sp ruden -
cia romana , el derecho canónico 

y el F u e r o Juzgo; c. 5, núm. 55, 
pág , J01. 

Incendio: cómo se cas t iga se-
gún nuestra legislación actual ; 
c. 5, n. 56, pág. 102. 

Incendio: quien sea condenado 
á presidio por él, no ha de desti-
na rse á los arsenales , c. 5, n. 57, 
pág , 3 03. 

Incendio: se ha de cas t igar con 
p e n a a rb i t ra r ia el que se ocasio-
ne por contravenir á la prohibi-
ción de hacer lumbre, &c. en los 
a lmacenes de pólvora; &c. c . 5, 
n . 58, pág . 103. 

Incendios: pa ra prevenir los y 
-cortarlos en Madrid se han toma-
d o las mas bel las disposiciones, 
dos de las cuales se refieren; c. 5, 
n, 59 pág . 104, 

Incesto: cuándo se comete y 
dentro de qué g rado de pa ren tes -
co , en el cual ha de seguirse la 
computac ión canónica en t re los j 
consanguíneos y afines, la cual se ' 
e sp l i ca ; c, 9, n. 26, pág . 164. 

Incesto: qué penas se prescri-
b e n contra él en el F u e r o J u z g o , 
F u e r o real y en las Pa r t i das ; 
c . 9, n. 27, y su nota pág . 165. 

Incesto: háblase del que se co-
m e t a e n t r e descendientes y ascen-
dientes, entre hermanos y herma-
nas , y entre suegros y nueras ; 
c , 9, n. 28, pág. 166. 

Incont inencia ó deshones t idad : 
e sp résanse con individual idad los 
g randes males que ocasiona en el 
es tado y en las famil ias ; c a p . 9, 
núm. 1 pág . 148, 

Infant icidio: qué del i tos se 
comprenden bajo esta pa l ab ra : es 
especie de parricidio: fué m u y 
común en E s p a ñ a en el siglo V I I : 
c u á n d o debe cas t igarse con m a s 
ó menos sever idad ; c . 3, n n . 6, 

41, t iúm. 13 y su nota 4?, pág . 
nota 1?-

Injuria: es sensible á toda c la-
se de personas por el desprec io 
que se hace de ellas, por el buen 
concepto que tienen de sí mismas , 
y por su deseo de g rangearse la 
est imación agena ; cap . 4, n. 1, 
pág . 64. 

Injur ia : comprende ba jo d e si 
muchas especies, y puede enten-
derse en un sentido lato y en una 
significación l imitada, según la 
cual puede hacerse con pa labras , 
hechos y escritos; c, 4, nn. 2 y 3 , 
pág , 65 . 

Injuria: cómo se hace con pa-
labras , y cuándo y qué personas 
pueden pedir sat isfacción de ella: 
se dice lo dispuesto en e l F u e r o 
Juzgo ace rca de dicha injuria , y 
se espresa la g raduac ión que 
prescr ibe en la pena de azotes; 
c . 4, nn. 3 cit. y 4, p á g . 65. 

Injuria: cuándo se hace con 
hechos; c . 4, n. 5, pág . 66. 

In jur ia real ó de hecho: espré-
sanse muchos modos con que la 
hacen los hombres á las mugeres 
honestas y de buena f ama : ccmo 
también cuando no pueden es tas 
pedir satisfacción por los agra-
vios que los hombres les hagan; 
c . 4, nn. 6 y 7, pág, 67 . 

Injur ia real ó de hecho: cómo 
se cast iga la que consiste en de -
senterrar los cadáve res ó h u e s o s 
de los muer tos pa ra deshonrar los; 
c . 4, n. 8, pág . 68. 

Injur ia : contra quién, y qu ién 
puede pedir sat isfacción por la 
que haga el loco ó demen te , ó se 
le haga, y se haga á los pupilos, 
menores, hijos ó descendientes , 
mugeres , nueras ó siervos; c . 4, 
n. 9, pág . 68. 
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Injur ia por escri to: e s m a s g r a - ! romanos , c u y a s l e y e s fue ron inú-
v e que la v e r b a l y rea l , y cómo 
s e hace; c. 4, n. 10, y sus no tas 
p á g . 6S 

tiles para repr imi r los : la pas ión 
d e los g e r m a n o s á ellos llegó al 
m a s alto pun to ; c a p . 10, n. 18, 

I n ju r i a cómo se c a s t i g a b a en , y su nota p á g . 18-5. 
A t e n a s y R o m a ; c a p . 4 , nn . 11 y 
12, p á g . 69 

J u e g o : qu ién inventó el de los 
na ipes y sus figuras; n ú m . 18 

In jur ia : por esc r i to : cómo cas - c i t . pág . 185. 
t iga la legislación d e P a r t i d a s á 1 J u e g o s : se e s t r a c t a la p r a g m á -
los que impongan , c a n t e n , e s c r i - l t i c a del señor D . C á r l o s I I I con-
ban , ó no r o m p a n los c a n t a r e s , : t r a ellos, e s p r e s a n d o c u á l e s son 
versos , ó l ibelos: en e s tos p a r a los prohib idos , en qué penas in-
l ibe r t a r se de las p e n a s no s i rve c u r r e n los j ^ a d o r e s y d u e ñ o s d e 
a c r e d i t a r l a ce r t eza d e la in jur ia ; las c a s a s según su c a l i d a d , y los 
c. 4, n .13 , p á g . 70 

In ju r i a por esc r i to : lo son a lgu-
nos escr i tos den igra t ivos d e le t ra-
d o s c o n t r a el decoro d e su noble 
profes ión; c. 4, n. 14, p á g . 7 1 . 

In jur ia : se d iv ide t a m b i é n en 

t ahúres y ga r i t e ros las c a n t i d a d e s 
q u e han d e j u g a r s e en los juegos 
pe rmi t idos , qué cosas no se pue-
den juga r ; c. 10, nn . 19. 20, 21, 
22 . 23, 24, 25 y 36, p. 168 y s ig . 

Juegos : c u á n d o los q u e p i e rdan 
g r a v e ó atroz, que lo es tal por ! a lguna c a n t i d a d en ellos, no han 
var ios cap í tu los , y en l eve , l igera d e e s t a r ob l igados á su pago , y 
ó l iv iana; c. 4 , n. 15, p á g . 7 1 

In ju r ias : en t re las g r a v e s , unas 
lo son m a s que o t ras , y e n t r e l a s 

p u e d e n ped i r la q u e h a y a n sa t is -
fecho; c. 10, n. 27, p á g . 188 . 

J u e g o s : en q u é p e n a s incur ren 
leves h a y t a m b i é n notab le d i fe- los a r t e sanos ó menes t r a l e s q u e 
renc ia : qué p e n a s p resc r iben con-
t r a e l las las l e y e s d e P a r t i d a y 
las R e c o p i l a d a s : h á b l a s e d e las 

los t engan en los d ias y ho ra s ¡le 
t r aba jo ; c . 10, n. 28, pág. 189 . 

J u e g o s : todos e s t án prohib idos 
in jur ias v e r b a l e s d e las c inco pa- en las t a b e r n a s , mesones , boti-
l a b i a s de la l e y ; c . 4 , nn. 16 y Herías, &c . y solo se p e r m i t e n en 
17, pág . 72. las c a sa s d e t ruco y bi l lar los q u e 

In ju r i a : las p e n a s ' p e c u n i a r i a s se menc ionan : cómo se ca s t i ga la 
con t r a e l la han t en ido m u c h a al- con t ravenc ión ; c a p . 10. n ú m . 2 9 , 
te rac ion , v o t r a s no se o b s e r v a n p á g . 189. 
po r su no'or; c a p . 
p á g . 73 . 1 

J . 

4, n ú m . 18, i J u e g o s : e n t r e qu iénes han de 
d is t r ibui rse las p e n a s pecun ia r i a s 
i m p u e s t a s por ellos: cómo ha de 
p r o c e d e r s e c o n t r a los c u l p a d o s , 
h a b i e n d o ó no i n t e r e s a d o ó d e n u n -

J u e g o s : no e s pos ib le a v e r i g u a r d a d o r que p i d a : qué e s necesar io 
su or igen: los gr iegos conocieron p a r a reconocer las c a s a s púb l icas 
m u c h o s á n l e s del sitio d e T r o y a i y de pa r t i cu la re s ; y c u á n d o no se 
y fueron m u y a p a s i o n a d o s á ellos, neces i ta la ap rehens ión ó d e n u n -
sobre lo cua l se ref iere un caso cia fo rmal ; c a p , 10, nn. 30, 31 y 
gracioso: lo m i s m o suced ió á los; 32, p á g . 189. 

J u e g o s : qu ienes de l incan r e s -
pec to á el los p i e rden su fuero , 
a u n q u e sean mil i tares ó c r iados 
d e la c a s a real : cómo han d e pro-
c e d e r las jus t ic ias con t r a los de-
l incuen tes eclesiás t icos; c a p , 10, 
n ú m . 33, pág , 190. 

J u e g o s : en punto á ellos ha d e 
e s t a r se a b s o l u t a m e n t e á lo l i teral 
d e la p r a g m á t i c a del S r . D . C á r -
los I I I ; c a p . 10, n ú m . 34, p . 191. 

J u e g o s : c u a n d o se p u e d e a r res -
t a r ó no á los con t r aven to re s en 
ellos, y a qué d e b e obl igárse les , 
c u a n d o no se les a r r e s t e ; c ap , 10, 
n ú m . 35, p á g . 191. 

J u e g o s : la p r a g m á t i c a sobre 
el los del S r . D . C á r l o s I I I se re-
novó por o t r a real orden s u y a , la 
cua l se cop ia á l a le t ra y a c r e d i t a 
h a b e r c rec ido e s t r a o r d i n a r i a m e n -
t e el de so rden d e los j uegos y sus 
f u n e s t a s consecuenc ia s ; c a p . 10, 
n n . 36, 37, 38, 39, 40 y 41, pág i -
na 191 y sig. 

J u e g o s : re f ié rense o t ras dispo-
siciones del Sr . D . C á r l o s I I I pa-
r a l a obse rvanc ia de su p r a g m á -
t ica; c a p , 10, nn . 42 y 43, p á g i -
na 193. 

J u e g o s : se han e s p e d i d o m u -
c h a s rea les c édu l a s m u y r igorosas 
cont ra t o d a c lase d e personas , 
p roh ib iéndolos en los dominios d e 
I n d i a s ; c a p . 10, n ú m . 44, pági -
na 193. 

J u e g o s : s i h a n sido inút i les nues-
t r a s l eyes con t r a ellos como en 
o t ros pa í ses q u e l as han ten ido - -
m a s rio-orosas, v qué d e b e r á h a - he r ede ros por lo hur t ado ; c a p . 5 , 

c . J 1 i i nn oa 

gocios y c a u s a s c r imina les ; c a p í -
tu lo 10, n ú m . 89, pág . 216 . 

J u e z : qué p e n a s m e r e c e , si con -
d e n a sin j u s t a c a u s a á m u e r t e , 
pe rd imien to d e m i e m b r o ó d e s -
t ierro; c a p . 3, n ú m , 34, p. 55 . 

J u e z : qué d i sponen dos l eyes . 
a c e r c a de c u a n d o a lguno c o m e t a 
del i to d igno d e m u e r t e ó de p é r -
d i d a de miembro ; c a p . 7, n ú m . 7; 
p . 134 . 

J u e c e s : q u é d e b e n j u r a r r e s p e c -
to á los pleitos; c a p . 7 , n ú m . 7, 
nota , p á g . 134. 

J u s t i c i a : qué v i r tud es , y p o r 
q u é es necesa r io e m p l e a r la a u t o -
r idad y l a f u e r z a p a r a que se ob -
serve : en todos t i empos h a hab ido 
h o m b r e s a m a n t í s i m o s d e el la; c a -
pí tulo 7 , n ú m . 1, p . 130. 

J u s t i c i a : a n t e s de e s t ab l ece r se 
l as soc i edades pol í t icas l a e j e r c i a 
c a d a p a d r e de famil ia sobre sus 
muge re s , hijos, &c., y e legido un 
poder sobe rano queda ron m u y li-
m i t a d a s sus f a c u l t a d e s ; c a p . 7 , 
n ú m . 2, p. 131 . 

Ju s t i c i a : uno d e los p r inc ipa les . 
d e b e r e s de los soberanos , e s h a -
cer que se admin i s t r e en el E s t a -
do á c u y o fin n o m b r a n m u c h o s 
jueces y e s t ab lecen l e y e s pena les 
c o n t r a los q u e l as violen; c a p . 7 , 
n ú m . 3, p. 131 . 

L . 

L a d r o n e s : á qué , c u a n d o son 
muchos e s t á n obl igados ellos y sus 

ce r se p a r a evi ta r sus m a l e s resul-
t a s : c a p . 10, n ú m . 45 y su no ta , 
p á g . 193. 

J u e c e s y mag i s t r ados : se les 
h a c e una exhor tac ión al cumpl i -
mien to d e sus d e b e r e s en los ne-

n ú m . 20, p á g , 82. 
L a d r ó n nocturno: d e b e "casti-

g a r s e con mucho m a s rigor que 
qu ien hu r t e d e d i a ; c a p . 5, n ú m e -
ro 34, nota I a , págs . 90 y 91. 

L a d r o u e s : p u e d e n n u m e r a r s e 



ent re estos los deudores que no 
quieren pagar pudiendo hacer lo 
ó quo se han imposibil i tado de 
ello por su cu lpa ; cap . 5, núm, 38, 
pág . 92. 

Ladrones : véase hurto. 
Libelo infamatorio; es m u y loa-

ble en los soberanos y ministros 
desprec iar lo que se escr ibe con-
t ra ellos, de lo cua l se refieren va-
rios e jemplos, cap . 2, núm. 10, 
nota 3?, pág . 31. 

Libelo infamatorio: véase inju-
ria. 

Lid : qué e ra según cos tumbre 
de E s p a ñ a , por qué la usaron sus 
hidalgos, qué uti l idad traia , y cuá -
les e ran sus resul tas; cap . 3, nú-
mero 24, p. 51. 

L igas : véase cofradías. 
Lujo : son delitos contra la po-

licía las t ransgresiones á las le-
yes que le moderan , y se cita una 
historia del de E s p a ñ a ; cap 10, 
núm, 87 al fin, y su nota 5?, pá -
gina 213. 

M. 

Magos: véase hechiceros. 
Maleficio; véase adivinos. 
Máscaras : es tán prohibidas en 

todo el reino y en los dominios de 
Ind ias por jus t í s imas razones; ca-
pítulo 2, núm. 18 y su nota, pá -
gina 35. 

Médico: qué pena merece , si 
maliciosamente ó por error de su 
van idad quita la vida á algún he-
r ido ó enfermo; cap . 3, nn. -34 y 
35, p. 55. 

Médicos: pueden cometer im-
punemen te los mas funestos des-
aciertos, por no procederse con-
t r a ellos; cap. 3, n ú m . 35 citado, 
nota 4?, p. 56. 

Medidas falsas: véase falsedad. 
Meretriz: véase prostitución. 
Mojones: en qué penas incurre 

quien los muda ; cap . 5, n, 18, pá-
gina 81, 

Moneda: el acuñar la es una re-
galía del soberauo, y el fabricar-
la falsa se r epu ta un delito de le-
sa mages tad y muy per judic ia l al 
Es tado : qué penas han prescri to 
cont ra él algunos emperadores ro-
manos, el F u e r o J u z g o y los le-
gisladores de las P a r t i d a s ; cap . 8, 
n. 5 y su nota, pág. 143. 

Moneda: en qué penas incurren 
los que la deshagan ó ce rcenen ; 
cap . 8, núm. 6, pág . 144. 

Moneda: qué cast igo debe su-
frir quien haga uso de la falsa, ó 
la re tenga en su poder sin denun-
ciar la á la just icia; cap . 8, n. 7, 
pág . 144. 

Moneda: qué debe hacer el c a m -
bista que recibe alguna falsa; nú-
mero 7 cit. 

Moneda: en qué penas incurren 
los fabr icantes de las c a sa s de 
ellas que j u n t a m e n t e con la del 
rey hacen a lguna pa ra sí mismos, 
y los que mezclan con la de oro 
ó plata del rey algún metal de me-
nos valor por tener lucro, sean ó 
no menestra les ; c ap . 8, núm. 8, 
p. 145. 

Moneda: debe procederse con 
la mayor vigilancia y sever idad 
contra los falsif icadores d e ella; 
núm. 8 cit., nota. 

Moneda: los que quieran fundir 
y afinar alguna, si no lo hacen en 
las reales casas de ella, han de se r 
cas t igados; c ap . 8, n. 9, p. 145. 

Moneda: en órden á los c r íme-
nes respect ivos á es ta no hace 
nues t ra legislación var ias dist in-
ciones que conviene hacer p a r a 

proporcionar á ellos el castigo, las 
cuales se espresan ; cap . 8, n. 10, 
p. 145. 

Monopolio: qué deli to es este , 
y cómo se cast iga á quienes le co-
meten, y á los jueces que lo con-
sienten; cap . 5, n. 49, p. 99. 

Monterías: se hallan prohibidas 
las de lobos y ot ras fieras dañi-
nas ; c ap . 10, n. 67 y su nota, pá - j 
gina 204. 

Mon te s : con fecha de 27 de 
Agosto de 1803, se publicó una 
real ordenanza pa ra el gobierno 
de los de la jur isdicción de mar i -
na; pero se ha suspendido su eje-
cccion has ta cierto t iempo por la 
real cédu la de 20 de Feb re ro de 
1805; cap . 5, n. 61. pág . 104 y la 
nota 2% pag. 105. 

Montes: qué cu idado deben te-
ner los corregidores respecto á sus ! 
á rboles ; c ap . 5, n. 67, pág . 106. i 

Montes: la o rdenanza de 31 de . 
E n e r o de 1748 se es tendió á los ! 

montes de los par t iculares respec-
to á lo penal ; cap , 5, n ú m . 67, 
nota 4?, p. 106. 

Montes: véase daños. 
Motin: es m u y g rave delito con-

t r a el E s t a d o y bien común de los 
pueblos, por tu rbar la quietud pú-
blica de var ios modos que se es-
presan; cap . 2, n ú m . 14, p. 33. 

Motin: qué penas han de impo-
nerse con t ra los individuos de él; 
que no le abandonen ó disuelvan, 
siendo requeridos pa ra ello por 
órden del soberano ó m a n d a t o de 
la jus t ic ia ; c ap . 2, núm. 15, pági-
na 33, 

Motin: cómo han de cast igarse 
los susci tados pa ra obligar á las 
jus t ic ias y ayuntamien tos de los 
pueblos á que hagan ba jas en los 

abastos públicos; cap . 2, n ú m . 17, 
p. 34 . 

Motin: solo el soberano puede 
indul tar á los que tomen par te en 
él; cap . 2, núm. 17, p. 34. 

Motin: en él deben los consejos 
y oficiales de ayuntamiento dar á 
las just icias cuan los auxilios les 
p idan; cap. 2, núm. 18, p . 35, 

Motin: en este nadie ha d e osar 
repicar las c a m p a n a s sin órden de 
la jus t ic ia y de algunos regidores; 
núm. 18 cit. 

Motines: pa ra evi tar los y sofo-
carlos se han prescri to escelentes 
disposiciones en una p r a g m á t i c a 
del Sr . D . Cár los I I I , de la cual 
se refieren a lgunas ; cap. 2, n ú -
meros 18, 19 y 20, pág . 35 y sig. 

Mul tas : impues tas en causas 
sobre estraccion de moneda: ha 
de apl icarse la mitad de aquel las 
al juez y asesor que hayan cono-

! ciclo de estas, y que ha d e deci r -
se, cuando ac túen dos subdelega-

i dos, uno interino y otro propie ta-
rio ó ambos propietarios; cap. 6, 
nn. 24 nota 4?- y el núm. 28, pá-
ginas 121 y 122. 

Multas: véase comisos. 
Mutilación: nues t ra legislación 

solo habla de intento y no en ge-
neral de una especie de ella, que 
es la cas t radura , ni dis t ingue en-

¡ tre el que muti la sin ánimo de ma-
tar , y el que lo hace con él; c . 3, 

, núm. 44, pág . 60. 

N. 

Novillos: qué permiso se nece-
s i t a pa ra tener cor r idas de ellos 
en Aragón y demás provincias del 
reino; cap. 10, nn. 80 y 81, pág i -
nas 209 y 210. 



O . 

Ociosidad: es un delito contra 
la policía, una escuela donde se 
aprenden vicios, una en fe rmedad 
contagiosa- del cuerpo político y 
un hábi to muy poderoso; cap . 10, 
núm. 46, p. 195. 

Ociosidad: primero que pres-
cribir castigos cont ra ella debe 
procurarse des ter rar la del E s t a d o 
por varios medios esce len tes que 
se espresan: como procuraron es-
terminar la algunos pueblos anti-
guos, el Areópago de A tenas y los 
primeros romanos; cap. 10, n. 47 
y sus notas, p , 195. 

Ociosidad: véase vagos. 

P . 

Pa lomas : cuándo, cómo y en 
qué lugares se permite ó no t i ra r -
les; c ap . 10, n. 66 y su nota, p á -
gina 203. 

Papi r io Pre tes ta to : véase •poli-
gamia. 

P a r : qué es no serlo de otro se-
gún las Pa r t i das ; c a p . 1, n. 29, 
nota 2?, p. 21. 

Pa rc i a l idades ó bandos: es tán 
prohibidos bajo de var ias penas; 
cap . 1, n. 16, pág. 15. 

Parr icidio: cómo se cast igó este 
atrocísimo deli to en Atenas , en 
Pers ia , en Egip to y en R o m a , y 
cómo se cast iga según el Fuero 
Juzgo, la legislación de P a r t i d a s 
y la P r á c t i c a ; cap. 3, nn. 3 y 4 y 
su nota , pag. 39. 

Parr icidio: qué personas come-
ten este delito, y á cuáles debie-
ra circunscribirse; cap. 3, n, 5 y 
su nota 3 o pág . 4 0 . 

Parr ic idio: cuál merece mayor 

pena, el del hijo que m a t a á su pa-
dre , ó el del p a d r e que mata á su 
hijo; cap. 3, n. 5, pág . 40 y la no-
ta 3* pág. 41. 

Pasquines : qué deben hacer las 
justicias, c u a n d o se fijen en los si-
tios públicos, ó se d is t r ibuyan cau-
te losamente , y quienes han de te-
nerse por cómplices en ellos; ca-
pítulo 2, n. 20, pág. 36 y su nota 
pág. 37. 

Pasquines : no han de valerse 
de ellos los que tengan que pro-
poner algunos agravios part icula-
res, ó hacer a lgunas propues tas 
útiles al públ ico, si no recurr i r 
pa ra ello á los tr ibunales ó supe-
riores competentes ; cap . 2, n. 20, 
nota, pág. 37. 

P a s t o r e s : solo pueden l levar 
consigo postas ó ba las para defen-
de r su ganado d e los animales ca r -
nívoros, y ni ellos ni otras perso-
nas pueden, bajo ciertas penas , 
buscar los nidos de las perd ices ; 
cap . 10, n. 68, pág. 205. 

P e c a d o nefando: véase sodomía. 
Peculado : qué delito es es te : 

cómo se castigó en R o m a , y se cas-
t iga conforme al F u e r o J u z g o y 
en nuest ra legislación ac tual ; c a -
pítulo 6, nn. 39, 40 y 41, p. 126 
y siguientes. 

Peculado: cuáles penas se im-
ponen á los empleados ó depen-
dientes de la real hacienda y á 
los a r rendadores de las ren tas 
reales que las usurpen, ó den au-
xilio ó consejo para que se haga; 
como también á las personas que 

! sabiendo y pudiendo probar ta les 
usurpaciones no las revelen; c a -
pítulo 6, n. 42. pág . 128. 

Pecu lado : está prohibido á los 
arqueros, tesoreros, receptores y 
adminis t radores todo uso de los 

cauda les de la real hacienda: có-1 den tenerla los ar tesanos y m e -
mo se cast iga su contravención, j nestrales; cap . 10, n. 71, p. 206. 
h a y a ó no h a y a descubierto; c. 6, 
núm. 43, pág . 128. 

Pecu l ado : qué penas se deben 

P e s c a : véase caza y yesca. 
Pesos falsos: véase falsedad. 
Plagio: á qué especie de fuerza 
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imponer al dependiente de la real contra la l ibertad personal l lama-
hac ienda que del inca en e s t r a c - ron así los romanos, y cómo lo 
cion de moneda: entre aquellas lo cast igaban, y cast iga nues t ra le-
es una la privación p e r p e t u a de gislacion: la Ingla ter ra comete en 
oficio, con cuyo motivo se espre- : el dia el mas de tes tab le plagio 
sa una disposición genera l acerca con su infame comercio de los mo-
de su imposición; cap . 6 , nn. 44 ros del Afr ica ; cap . 3. n 50 y sus 
y 45, pág. 128. 

Pecu lado : r,o deben prescribir-
t res notas, pág. 63. 

Policía: qué se ha en tendido 
se cont ra él por var ias razones por ésta entre los griegos y en 
cast igos espantosos sino modera- F r a n c i a , y qué entendemos por 
dos y análogos al delito; cap . 6, ella; c. 10, n. 1, pág , 177 
n ú m . 46, pág . 129. 

Pederas t i a : véase sodomía. 
Pol igamia: qué es y cómo se 

i divide; quiénes la han admitido, 
P e n a de falso: cuál es; c ap . 1, jy quiénes detes tado; c . 9, n. 35, 

. . . , /-v ' 1 r í A núm. 29. nota l? , pág. 21. 
Pe r ju rador : qué penas le impo-

ne la legislación de Par t idas , y 
cuándo no ha de ser cast igado; 
cap . 1, n. 29 y sus notas , pág. 22. 

P e r j u r a d o r : cómo le castigan 
las leyes recopi ladas; cap . 1, nú-
meros 30 y 31, pág. 22. 

Per jur io : es especie de sacrile-
gio y gran delito, p r inc ipa lmente 
entre las naciones que a p e n a s h a n 
salido de la barbar ie ; cap. I, nú-
mero 27, pág . 20. 

Per jur io : es frecuentís imo, se-
ria fácil disminuir le considerable-
mente imitando á los romanos; 
cap . 1, núm. 28, p. 21. 

Per ros : quiénes y cuándo pue-
d e n cazar con ellos; cap . 10, nú-
mero 61, pág. 201. 

Pesca : en qué meses del año 
está prohibida, y de que instru-
mentos puede ó no usarse , cuán-
do se permite; cap . 10, n. 69 y 70, 
pág . 206. 

pág . 170, 
Pol igamia : hácese ver con mu-

chas razones que no es conforme 
á la recta razón, y por lo mismo 
ha d e s a g r a d a d o á muchos pue-
blos mas cultos que los que la han 
admit ido, como los turcos y otras 
naciones orientales, en t re quienes 
es infeliz la suer te de las muge-
res: por qué se permitió al pue-
blo de Dios; c. 9, núm, 34, nota, 
pág . 170, 

Pol igamia: cómo la castigaron 
los romanos, y se cast iga en los 
hombres y las mugeres por nues-
tra legislación, cuyo rigor se ha 
mit igado a lgunas veces; c a p , 9, 
n. 36 y sus notas, p. 171, y 37, 
p. 172. 

Pol igamia: en órden á ésta se 
refiere un caso par t icular del n i -
ño romano, Papir io P re tas ta to ; 
c. 9, n. 36, nota l?, pág. 171. 

P reso : qué penas se imponen 
al que le saque por fuerza de la 

Pesca : en qué d ras del año pue- cárcel , ó le quite de la cadena ; 
t o m o i i i . — p . 3 1 . 



cap . 7, n ú m . 26, pág ina 139. 
f r e s o : si se ma ta en su prisión 

ha de cas t igarse al carcelero; ca-
pítulo 7, n. 17, nota, p . 140, 

P revar ica to : es el delito que co-
meten el abogado y procurador 
que favorecen al contrario de su 
li t igante: cómo le cast igan n u e s -
t ras leyes; cap. 7, n. 9, p. 135. 

P rop i edad : no faltan quiénes 
tengan su es tablecimiento por la 
v e r d a d e r a y pr incipal causa de 
todos nuestros males y vicios; 
cap. 5, n. 1, nota, pág . 74. 

Prost i tución: es un delito de in-
continencia m u y odioso y chocan-
te: los judíos, los griegos, los ro-
manos y todas las naciones la han 
permit ido ó tolerado: algunos em-
peradores romanos han procura-
do es terminar la aunque tan inú-
t i lmente como ser ia el intentar lo 
en nues t ra E s p a ñ a , con especia-
l idad en la corte y d e m á s gran-
des poblaciones, mientras no se 
consiga lo que se espresa; cap. 9, 
núm. 9 y su nota, pág. 154. 

Prost i tución: qué penas pres-
criben contra ella el F u e r o J u z -
go, la Recopilación y los Autos 
acordados ; c. 9, nn. 10 su nota y 
11, pág . 155. 

Pueblos : son delitos contra la 
policía las contravenciones á las 
leyes , o rdenanzas y bandos res-
pect ivos á su aseo ó hermosura; 
cap . 10, n ú m . 87, p. 213 y su no-
ta 3?, p. 214. 

P u t a : contra el hombre desho-
nesto con ella no ha seña lado nin-
guna pena la legislación; cap . 9, 
núm. 12, pág, 157. 

Pu ta : véase prostitución. 

R . 

Q . 

Quiebra: véase bancarrota. 

R a m e r a : véase prostitución. 
Rap iña : véase robo. 
Rapto : qué es: se divide en vio-

lento y voluntario, l lamado rapto 
de seducción: los griegos y roma-
nos apenas distinguieron entre 
uno y otro: cuá l es mas grave de 
los dos y merece cas t igarse con 
mas sever idad: el rap to ha ocasio-
nado, a d e m a s de muchas desgra-
cias , guer ras sangrientas; cap , 9, 
n, 20 y su nota, pág . 161, 

Rap to : se castigó con penas 
muy leves al principio en t re los 
romanos y despues con mucho 
rigor; cap . 9, núm. 21, pág. 161. 

Rap to : cómo se cas t iga por el 
Fuero Juzgo , Fuero Real , F u e r o 
Viejo de Casti l la, por las P a r t i -
das y según la P r á c t i c a ; cap . 9, 
nn. 22, 23, 24 y 25, págs. 162 y 
siguientes. 

Rap to : convendr ia hacer en él 
varias dist inciones pa ra p r o p o r -
cionar el castigo al delito; cap . 9, 
n. 24 cit., nota , pág . 164. 

Recep t ado r de bandidos: véase 
esta pa lab ra . 

Regicidio y tiranicidio: qué se 
ha dispuesto ace rca de estos en 
el concilio general de Constancia , 
y en una real cédu la moderna ; 
cap 2, núm. 4, nota , pág. 26. 

Religión: es necesar ia en las 
sociedades políticas; cap. 1, n. 1, 
p. 6. 

Resistencia con a rmas á los mi-
nistros de rentas: cómo se cas t i -
ga-, cap. 6, núm. 12, p. 116. 

Resis tencia á los ministros de 
just icia: es un crimen muy g rave 
por var ias razones que se e s p r e -
san, y se cast iga según sea, y sean 

los jueces : en ella m a s que en 
otros delitos se de ja rá su cas t igo 
a l arbitrio del juez ; c ap . 7, nn. 11, 
12 y 13, p . 136. 

Resis tencia á la t ropa: cómo se 
cast iga la que hagan los c o n t r a -
bandis tas , bandidos , sa l teadores 
y facinerosos, ya lo3 pe r s iga 
aquel la por sí, y a como auxil ia-
dora de la jur isdicción real , ordi-
nar ia ó de rentas : quiénes han de 
conocer de las causas d e tales 
malhechores y qué debe hacer la 
t ropa d i s f razada al int imarles su 
rendición; cap . 7, núm. 14, p á g i -
na 138. 

Resis tencia á la jus t ic ia : no de-
be cas t igarse sin oir al reo; n ú -
mero cit . , nota. 

Re to , riepto: véase desafio. 
Robo: qué es; cap . 5, n ú m . 2, 

p. 75 . 
Robo: véase hurto y ladrones. 
Ruf ianer ía y rufianes: véase al-

cahuetería y alcahuetes. 

S. 

Sacrilegio: qué es y cuán tas 
son sus especies ; c ap . 1, núm. 9, 
p. 11. 

Sacr i legos: cómo se les ha cas-
tigado en pa íses es t rangeros y se 
les cast iga por nuest ra legisla-
ción: qué ha de a tenderse princi-
pa lmen te en la profanación de las 
cosas des t inadas al culto divino; 
cap . 1, nn. 10 y 11 y la nota, pá-
gina 12. 

Sal teadores : véase bandidos. 
Seducción: véase motin: 
Seguranza: qué e ra en lo anti-

guo, y cómo se cas t igaba á su vio-
lador; cap . 3, n. 26, pág . 52. 

Simonía: qué es este c r imen 

eclesiástico y d e dónde tomó su 
nombre; cap . 1, n ú m . 12, p . 13. 

Simonía: hácense dos divisio-
nes de ella, y se define c a d a una 
de sus especies; c ap . 1, n n . 13 y 
14, pág . 13. 

Simonía convencional: se come-
te en cuatro casos que se refieren; 
c ap . 1, núm. 19, nota, p. 16. 

Simonía: pa ra e l conocimiento 
de esta es menes te r saber que las 
cosas espiri tuales lo son en sí, efi-
cientes y por razón de causa espiri-
tual: hay también cosas anexas á 
las espir i tuales : qué se ent iende 
por cosa tempora l en punto d e si-
monía; c ap . 1, n ú m . 15, p. 14. 

Simonía: se ha hab lado d e ella 
conforme al derecho canónico por 
dos razones; cap. 1, núm. 20, pá-
gina 16. 

Simoniacos: qué penas les im-
pone el derecho canónico nuevo 
según la c lase de simonía y de 
los del incuentes; c . 1, nn. 16 y su 
nota y 17, 18 y 19, p. 15 y sig. 

Sodomía: qué delito es este: se 
esc lama cont ra él y se mira con 
el mayor horror: se refiere un cas-
tigo del cielo y se def iende de él 
á dos sábias repúbl icas ; c a p . 9, 
n ú m . 38 y su nota, p. 173. 

Sodomía: se cast iga con mucho 
rigor por la legislación r o m a n a y 
la nuest ra ; cap . 9, núm. 39, pá -
gina 173. 

Sodomía: cómo se e jecu ta la 
pena de quema prescr i ta contra 
ella; si bien se ha mit igado en E u -
ropa con los sodomitas la severi-
d a d de l as leyes; cómo debe pro-
cederse con dicho cr imen; c. 9, 
núm. 40, pág . 174. 

Sororicida: quién lo es; cap . 3, 
núm. 13, p. 45 y su nota, p . 46. 

Suicidio: qué es y cómo le ca«-



t iga una ley R e c o p i l a d a ; c ap . 3, 
n ú m . 38, pág . 58, 

Suicidio: c u á n d o lo cas t igaban 
ó no los romanos, po rque le come-
tían éstos, y le cometen los ingle-
ses; cap . 3, núm. 39 y su nota, 

á g . _ 5 8 . 
Suicidio: es muy loable la le y 

de la Recopilación c i t ada p o r v a -

prohibieron antes casi del todo y 
despues se han prohibido entera-
mente sin escep tuar la corte; ca-
pítulo 10, nn. 80 y 82, págs. 209 
y 210. 

Toros : v e d a d a s sus corr idas se 
ha espedido una circular á las jus-
ticias para que informen sobre los 
regocijos que podrán sust i tuirse 

rias razones que se es presan: á dichas diversiones p a r a inver-
v i tupérase la cos tumbre d e pro- i tir sus productos en lo que antes 
cesar y condenar el c a d á v e r del , se invert ían los de aquellas; ca-
suicida, que hay en a lgunas na- pítulo 10, n ú m . 83, p. 211. 
ciones; c. 3, n, 40. pág . 19. 

Suicidio: aunque ie condena 
jus t amen te la religión, no d e b e 
prescr ib i rse n inguna pena contra 

Tra idor : en qué pena incurre 
quien le acoge en su casa , y no le 
ent rega: c ap . 2, n. 8, p. 30. 

T r a i d o r : c u á n d o ha de ser pre-
él, y a por ser efecto casi s iempre miado, ó tan solo perdonado por 
de una demencia , y y a por no ' descubrir a lguna traición; cap . 2, 
poder contener al que quiera co- j núm. 9, p. 30. 
meter le ; cap . 3, nn . 4 1 y 42, 
pág . 59. 

Suicidio: á lo que dispone so-
bre e s t e l a ley R e c o p i l a d a , ha 
añad ido ia P r á c t i c a la pena de 
colgar el cadáver de l suicida pre-
so y a c u s a d o por del i to cap i t a l , 
que solo debe i m p o n e r s e en el 
caso que se espresa ; c. 3, n. 43, 
pág . 6 0 . 

Superst ición: qué es: c o m p r e n -
de la mágia , sortilegio, ad iv ina-
ción, augurio, vana observanc ia , 
&c., ha sido muy f u n e s t a á la hu-
man idad : cap . 1, n. 21 y su nota, 
pág , 17. 

Suposición de pa r to : véase fal-
sedad . 

T . 

Test igo per juro: cómo debe pa-
gar su delito; cap . 1, núm. 29, no-
ta pr imera y núm. 31, págs . 21 y 
22« 

Toros de muer te y cue rda : se 

Tra idor : no debe tenerse por 
tal á quien no prohibe ó revela , 
pudiendo, a lguna traición que otro 
intenta cometer ; y solo deberá im-
ponérsele pena a rb i t ra r i a ó con-
sultarse al soberano; cap . 2, n. 11, 
pág. 31. 

T r e g u a : qué e ra en lo ant iguo, 
y cómo se cas t igaba a l violador; 
cap. 3, n. 29, pág. 52. 

T r u c h a s : en qué meses no pue-
den pescarse , c ap . 10, n ú m . 69, 
p. 206. 

Tumul to : véase motín. 

Ü . 

Urones : no pueden usarse sino 
en la saca de conejos y con l icen-
cia de la sala de jus t ic ia del con-
sejo; c ap . 10, n ú m . 64, p. 202. 

Usura : hácese una breve histo-
ria de es ta en R o m a y en E s p a -
ña ; c. 5, nn. 43, 44 y "45, p. 94. 

Usuras : por ellas, que eran 
muy exorbi tantes , hicieron g r a n 

papel en E s p a ñ a , los judíos llega- i 
ron á ser m u y aborrec idos y es- ¡ 
pe r imenta rongrandes desgrac ias ; ! 
c . 5, n. 45 cit. notas pág 95. 

U s u r a : qué penas se han pres-
crito cont ra ella; cap . 5, núm. 46, 
pág . 96. 

Uxor ic ida : quién lo es; c. 3, 
n ú m . 13, pág. 45, y su nota, 
p á g 46. 

V . 

Vagos: qué penas prescr ibe 
contra ellos nuest ra legislación; 
c . 10, n. 48, pág. 196. 

Vagos: qué ha de hacerse con 
los des t inados á las a rmas , y 
cómo ha de cast igarse á los que 
dese r t en antes d e su destino; c. 10, 
n ú m . 49, pág . 196. 

Vagos : la te rcera par te de los 
des t inados a) servicio de las ar-
m a s ha de apl icarse á los batallo-
nes de mar ina , teniendo de diez 
y siete h a s t a cuaren ta a ñ o s ; c . 10, 
núm. 50, pág . 197. 

Vagos: los des t inados al servi-
cio de las a rmas no han d e serlo 
por ménos de ocho años, sin dis-
tinción alguna, y á su remisión 
ha de a c o m p a ñ a r la correspon-
diente nota sobre c a d a uno; c. 10, 
n. 51, pág . 197. 

Vagos: á los muchachos que lo 
sean, y á los ineptos se ha de 
recoger en los hospicios y casas 
de miser icordia ; cap. 10, n. 52, 
p á g . 198. 

Vagos: cuando los muchachos 
que como tales des t inan las justi-
cias á la marina , tengan buena 
persona, &c., han de admit irse 
en sus batal lones é igualmente en 
todo á los voluntarios; c ap . 10, 
n. 53, pág . 198. 

Vagos: qué destino ha de dar -
se á los nobles que lo sean; c . 10, 
n, 54, pág . 198. 

Vagos: qué ha de hacerse con 
los que aunque sanos y robustos 
se desechan por fal ta de tal la 
pa ra el servicio de las a rmas , y 
con los que por su ineptitud no 
pueden servir ni en el ejécito ni 
en la mar ina ; cap . 10, núm, 55, 
pág . 199. 

Vagos: con qué requisitos se 
les ha de da r su l ibertad, cuando 
han cumpl ido el t i empo de su 
dest ino en los hospicios, ó c o r r e -
gido sus cos tumbres ; cap . 10, 
n. 56, p á g 199. 

Vagos: los que se contemplen 
con vicios per judicia les en los 

, hospicios ó casas de mise r icor -
dia, no deben mezclarse con los 
d e m á s hospicianos; c . 10, n, 57, 
pág . 199, 

""Vagos: los matr iculados de 
marina que lo sean, en qué y por 
cuanto t iempo han de servir ; 
c. 10, n. 58, pág. 200. 

Veneno: en qué pena incurre 
quien lo vende sabiendo que era 
para m a t a r ; c . 3, n. 15, pág. 46 . 

Violencia: véase fuerza. 
Violencia: véase rapto. 



•'HV'-.-

• al 

' i. ; ; * fc> 
W í 'uihi 

DISCURSO 
SOBRE LOS 

P U B L I C A D O P O R E L 

Lic. D. JOSE MARCOS GUTIERREZ, 

p o r m a y o r i l u s t r a c i o n , l a m a s f a c i l i n t e l i g e n c i a y e l m e j o r u s o d b 
l a s d o c t r i n a s c o n t e n i d a s e n l a p a r t e t e r c e r a d e s u 

P r a c t i c a C r i m i n a l d e E s p a ñ a . 



• 

• 

X JD». i F . Í i v I I 3 f l 1 « 

-jj.\i; .-.¡\ « j 

E n la coraposicion del presente discurso hemos tenido á la vista el 
que escribió sobre las penas el Sr. Lardizábal, no precisamente para 
aprovecharnos de sus doctrinas y noticias, pues todas ó casi todas, á 
escepcion de a lgunas respectivas á nuestro pais, de qué se ha hecho el 
debido uso, las habíamos visto en otros muchos escritores mas antiguos 
y modernos que él; si no para poner de manifiesto que mucho de lo 
que decimos, que no es común, por no hallarse, en los libros de los In-
térpretes vulgares ni en n inguna de nuestras Prácticas Criminales, se 
ha publicado ya en nuestra España con las licencias correspondientes, 
y por un español sabio é ilustrado que llegó á ocupar dignamente u n 
asiento en el consejo supremo de Castilla; pues de otra manera no fal-
tarían por ventura, como sentimos decirlo, algunos profesores nuestros 
que por ignorancia, por corto talento ó por 110 haber leido otras obras 
que las de los malos comentadores del derecho romano y patrio, se es-
candalizarían á cada proposicion nuestra, y tendrían por doctrinas per-
judiciales ó peligrosas, cuando 110 por heréticas, aun las mas confor-
mes á la sana razón, á la buena política y á los principios de la legis-
lación universal y de la nuestra en particular. Por otra paite, como de 
dicho librito, impreso en el año de 1782, 110 se lia hecho n inguna reim-
presión, y por lo mismo h a llegado á ser m u y raro, hemos querido po-
der asegurar al público despues de haberle leido repetidas veces, que 
cuanto contiene necesario, útil ó apreciable, se ha l la rá sustancialmen-
te en este discurso, ó en nuestra Práctica Criminal, y alguna que otra 
vez con sus mismas palabras, mayormente cuando se conforman tanto 
el modo de pensar del Sr. Lardizábal y el nuestro, que apenas discre-
pamos en a lguna doctrina ú opinión. (1) 

Creemos presentar en este discurso los mejores priucipios ó axio-

(1) Ademas de contener este discurso todo cuanto t rae el S r . La rd izába l , 
con t iene muebo mas por ab raza r mas su objeto y haberse ade lan tado no poco 
en !us mate r ias cr iminales despues que se escribió. . 

TOMO I I I . — P . 32 . 



mas, y las mas sólidas y Otiles doctrinas que se han discurrido hasta 
el dia sobre delitos y penas, sin estar por esto persuadidos de haber te-
nido siempre acierto en la elección. Por lo mismo estamos dispuestos 
á retratarnos incontinenti, si en adelante conocemos, bien por nuestras 
propias reflexiones, bien por las advertencias de profesores mas instrui-
dos que nosotros, la falsedad, lo infundado ó el riesgo de algunas de 
nuestras doctrinas ú opiniones. 

Por último, hemos aspirado en este escrito, concluyendo con las 
palabras de un sabio autor, mucho menos á presentar ideas nuevas so-
bre una materia que grandes ingenios han ya tratado y profundizado, 
que á reunir ideas justas y sanas. Nada decimos de que no estemos 
penetrados, y si nos engañamos ó equivocamos, obtendremos por lo me-
nos aquella indulgencia debida al escritor de buena f é , que solo desea 
la perfección de las leyes, la gloria de su patria y el bien de la huma-
nidad. 

ADVEETESC I á 

Aunque en el prólogo del tomo primero de nuestra Práctica Crimi-
nal dijimos que su parte tercera contenia un tratado estenso de delitos 
y penas, dividido en dos secciones, una donde se ventilaba esta materia 
en general, y otra en que se hablaba particularmente de ella; nos ha 
parecido despues mas propio y conveniente publicar en un discurso, 
diverso de dicha Práctica, la primera sección, mediante á ser u n a teo-
ría sobre los delitos y las penas, apoyada, no en nuestro derecho hispá-
nico, sino en graves razones tomadas de varios filósofos célebres de la 
ant igüedad y de otros filósofos moderaos; razones que han merecido 
mucha aceptación en la Europa sábia, y que algunos soberanos tienen 
adoptadas en sus códigos criminales. Es ta teoría se ha escrito, ya para 
que sirva de ilustración al tratado anterior de delitos y penas, arregla-
do á nuestra legislación, ya para que facilite la inteligencia de éste, y 
ya para que los jueces puedan dirigir su arbitrio en muchos casos, en 
que nuestros legisladores dejan á él la imposición de las penas; si bien 
a - L ~ siempre presente, que cualquiera que sea la impugnación 
q U f p u ,e dua h a f 6 r • en varias de nuestras leyes pe-nales, deben obedecerse ciegamente, a u» ~ . .. J ^ 
sentar al soberano, que es quien solo puede derogarlas. E n &tu •—1 

so, por ejemplo, esponemos los fundamentos en que se han apoyado al-
gunos filósofos modernos para condenar absolutamente la pena capital; 
pero, sin embargo, nuestros jueces, por mas fuertes que aquellos les pa-
rezcan, habrán de imponerla precisamente cuando la prescriban laa le-
yes, como unos meros ejecutores de ellas. 



D E C B R 8 0 

SOBRE LOS DELITOS Y LAS P E I A S . 

I N T R O D U C C I O N . 

V - .dÉSpt • - - • " - •-
Cuando por amor á la humanidad y á la patria estamos á 

punto de escribir sobre dos objetos tan odiosos y horrendos co-
mo los delitos y las penas, ' capaces de tener en continuo mar-
tirio todo corazon sensible y compasivo, preferiríamos hacerlo 
sobre los medios de prevenir los primeros, y de evitar por con-
siguiente las segundas. Pero ya que un asunto tan importante 
y digno de la pluma de un jurisconsulto humano, sabio y filóso-
fo, nos estraviaria del plan que nos hemos propuesto, permíta-
senos, para que nos sirva de algún consuelo, y nos anime á en-
trar y seguir hasta su término una ingrata carrera, el indicar 
siquiera los medios mas generales y útiles de estrechar la a n -
churosa puerta de los crímenes y de disminuir considerablemen-
te su número. Sea el primer medio, que es el mas seguro aun-
que el mas arduo y difícil de llevar á efecto, la perfección ó me-
jora de la educación para formar en el tiempo mas oportuno el 
espíritu y el corazon de los que deben servir algún dia á la so-

1 Nótese que este discurso precedió antes con el nombre de Preliminares, 
al t ra tado de delitos y penas de nuestra Práctica Criminal. 



ciedad, imbuyéndoles las verdaderas ideas del bien y del mal, 
cerrando en ellos la entrada a ios errores y preocupaciones, y 
valiéndose de sus propias pasiones para guiarlos por el sendero 
de la virtud. El segundo medio será la recompensa de esta mis-
ma. Si se ha creído deber fortificar con el temor de los casti-
gos el horror nativo del hombre al mal, también debe creerse 
que con la esperanza de ser recompensado se inflamará en su 
alma su amor al bien. Así como los premios ofrecidos por las 
academias y sociedades patrióticas han producido muy buenos 
libros, creado doctos autores y fomentado las ciencias, las artes 
y la agricultura: del mismo modo las recompensas prometidas á 
las buenas y loables acciones aumentarán sobremanera su nú-
mero y el de las almas virtuosas. El tercer medio debe ser la 
promocion, fomento y protección de las luces y conocimientos 
que disipen la ignorancia y el error, estos dos grandes obstácu-
los de la virtud y felicidad de los Estados: la primera por ocul-
tar al hombre el bien y sus verdaderos intereses, conduciéndole 
así por lo regular á los vicios, que son la vanguardia de todos 
los males y delitos; y el segundo porque confunde el bien con 
el mal, y aun aborrece y persigue al primero. El saber media-
no y confuso es mas perjudicial q u o la cie f f a ignorancia, P n , q i I f t 

á los males de ella añade los del error. Este es siempre ó casi 
siempre dañoso y funesto: la ignorancia puede en cierto modo 
ser compañera de la virtud y felicidad públicas en un pue-
blo naciente ó salvage que con facilidad forma y acepta las po-
cas leyes de que necesita; pero despues que con los progresos 
de la civilización se aumentan y complican infinito las relacio-
nes, es indispensable un profundo y difícil conocimiento de es-
tas mismas para establecer una buena legislación, que es el 
cuarto y último medio que indicamos, de prevenir los delitos. 
Prescindimos ahora de la legislación criminal, y solo hablamos 
de la civil que tiene con aquella un enlace muy estrecho que 
siempre debe tener. Desde que Pedro Leopoldo, gran duque 
de Toscana, y aun mas grande por su talento y sus virtudes, 

—255— 

reformó ó mejoró su legislación civil, comenzaron á disminuirse 
y prosiguieron disminuyéndose notablemente en sus Estados los 
crímenes. Y en efecto, si se establecen por ejemplo buenas le-
yes civiles que desvaneciendo todas las causas porque miran 
muchos con temor el matrimonio, hagan este vínculo tan desea-
ble y dulce como es en sí mismo ¿cuánto no se disminuirá el 
número de los consortes infieles, de las viles meretrices y de los 
malvados licenciosos'? Si se prescriben sábias leyes civiles so-
bre hospicios que sirvan de asilo á la indigencia, que proporcio-
nen á todas una útil ocupacion y que estingan la mendicidad, 
¿cuántos menos usurpadores de los bienes ágenos habrá que 
contener? Si se dictan prudentes leyes civiles que por vias in-
directas ataquen las costumbres públicas, dignas de reforma, 
¿cuánta infinidad de vicios, escesos y delitos de todas clases no 
se sofocarán en su cuna] Así podrá irse discurriendo por todos 
los ramos de la legislación civil, puesto que todos bien desem-
peñados pueden contribuir sobremanera á la minoración de los 
delitos de que pasamos á tratar. 
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CAPITULO PRIMERO. 

Del delito en general y de los principales axiomas respectivos á él. 

§ i . — d e l d e l i t o e n g e n e r a l . 

1. Los estoicos, secta famosa por su gefe ó fundador Zenon, 
por varios filósofos célebres que la ilustraron, por haber consti-
tuido la felicidad en la práctica de la virtud y por sus grandes 
esfuerzos para domar ó transformar la naturaleza, queriendo 
que el sábio llegara á ser insensible, que en medio de los mas 
crueles tormentos conservase su alegría y serenidad de ánimo, 
y que en ninguna manera sintiese aun las mayores vejaciones 
ó injurias de°los hombres: los estoicos, digo, incurrieron en la 
increíble estravagancia de pensar y querer persuadir que todos 
los delitos eran iguales, sin hacer distinción entre el homicidio 
y el hurto, entre una conspiración contra el Estado y la ofensa 
hecha á un particular. En el entender de estus filósofos no ha-
bía ninguna virtud, corno no lo fuese absoluta ó completa, de 
suerte que aun el menor estravío de ella era á sus ojos una ac-
ción igualmente viciosa, ó por lo menos igualmente punible. 
Pero, sin embargo, nunca se confundirán como yerros semejan-
tes, dice un autor, el delito, que siempre inspira horror, el vicio, 
que se grangea el odio y desprecio de los hombres, la debilidad, 
que frecuentemente escita su compasion, y la falta, que casi 
siempre merece su indulgencia. No obstante, hablando sin con-
traernos á ningún pais, tiempo ni religión, es tanta la variedad 

entre los hombres acerca de la calificación de los delitos, que á 
t o m o i i i . — p . 3 3 . 



escepcion del homicidio, tenido por crimen desde el un polo al otro 
polo, con dificultad se encontrará una acción tan esencialmente 
reputada por mala que en todos los países se considere como 
delito, de manera que 110 parece ser sino relativamente delitos 
todas las acciones humanas. Aunque hay leyes que permiten el 
incesto y la poligamia, no puede decirse lo mismo del adulterio, 
y á pesar de esto le consagró Licurgo, y en Roma fué permiti-
do, ó no tenido por ilícito el prestarse unos á otros sus mugeres. 
El hurto ó robo que es en todas partes un hecho criminal, se re-
compensa y honra en la Costa de Oro. El mismo Licurgo ab-
solvió este delito, dispensó del pudor y castigó con la muerte la 
desgracia de nacer con una compleccion débil y delicada. Por 
otra parte, entre varios ejemplos, los persas, según la religión 
de Zoroástres, tienen por delitos enormes apagar con agua el 
fuego y soplarle con la boca. 

2. El delito es todo hecho ilícito, ó toda contravención vo-
luntaria á la ley que obliga á una reparación, si es posible, y 
merece una pena según las leyes humanas. La palabra delito 
tiene, como se ve, una muy amplia significación, y se diferencia 
de la voz crimen, en que esta suele aplicarse á los delitos gra-
ves ó atroces. 

3. Si el delito ha de ser una acción voluntaria, ó en que ten-
gan parte la voluntad y la razón, no podrán reputarse acciones 
criminales las que sean efecto de la violencia ó fuerza esterna 
que nos impele contra nuestros deseos, ni las que sean hijas de 
la ignorancia, ó falta de conocimiento del fin y de las circunstan-
cias del hecho. Por lo tanto deben reputarse incapaces de de-
linquir los niños, los estúpidos, las niñas, los locos, los lunáticos, 
los delirantes y cualesquiera otros que por alguna causa carez-
can de entendimiento y voluntad. 

4. Esta doctrina es tan evidente que no necesita de mayor 
estension ni ilustración; mas puede haber duda sobre aquellas 
acciones en que se advierte una mezcla, por decirlo así, de vio-
lencia y voluntad, de ignorancia y conocimiento. Cuando una 
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p e r s o n a es amenazada con la pérdida de la vida, y no puede 
salvarse si no comete un homicidio, esta acción, si la elige, es 
en parte voluntaria y en parte violenta: voluntaria, porque qui-
so con ella salvar su propia vida prefiriéndola á la de su próji-
mo; y violenta, porque nunca habria sido homicida á no verse 
en la fatal precisión ó alternativa de elegir entre ambas vidas. 
Asimismo, quien embriagado' hiere ó mata, ignora por cierto lo 
que hace, puesto que carece de razón para conocerlo; pero an-
tes de embriagarse conocia muy bien que en la embriaguez po-
día herir ó matar, y que se esponia voluntariamente al riesgo 
de hacerlo, por manera que puede decirse de él que quien quie-
re la causa quiere el efecto, que la herida ó muerte hecha por 
su mano fué voluntaria, por haberlo sido también su ignorancia, 
y que de consiguiente es punible; si bien mucho menos que el 
hombre que está en su juicio, puesto que la embriaguez no fué 
causa necesaria é infalible de la desgracia, y que ningún mal-
vado se embriaga, por escusar ó cometer algún delito, mediante 

necesitar de su razón para perpetrarle. 
5. También se advierte una mezcla de violencia y voluntad 

en aquellos delitos cometidos en los primeros impulsos de una 
vehemente pasión, como de ira, dolor ú orgullo que por ofuscar 
el ánimo ó segar el entendimiento, arrastra casi involuntaria-
mente á su perpetración: y de aquí es que tales delitos no han 
de castigarse con tanta severidad como los que se cometan de 
propósito ó con plena deliberación, la cual muestra en sus auto-
res un corazon mas corrompido, ó mas propenso al mal, que 

debe refrenarse con pena mayor. 
6. Si el delito ha de ser una acción, no lo sera por si solo el 

ánimo, deseo ó voluntad de delinquir, aun cuando despues se 
tuviese noticia de ella por casualidad, y aun cuando se manifieste 
con algún acto exterior, como no sea perjudicial á la sociedad. 
Semejante deseo será un pecado, no todo pecado es delito; y 

1 Por vicio ó hábito se entiende, porque si lo fué casualmente, ó por algún 
otro motivo estraordinario no ha de castigarse, ó solo levemente según las cir-
cunstancias. 



estará únicamente sujeto al supremojtribunal de"Dios~que pene-
tra nuestros corazones, y¡que premia nuestros buenos pensa-
mientos, así como castiga los malos¡ó ilícitos independientemen-
te de toda obra. Al conocimiento de los tribunales humanos no 
corresponden las acciones puramente internas y pecamino-
sas.1 

7. Tampoco corresponde, ó debe corresponder al conocimien-
to de los tribunales civiles, el de aquellas faltas leves que la 
fragilidad humana no nos permite evitar enteramente. En ver-
dad, por nuestra misma fragilidad y por el bien del estado pare-
ce conveniente que no se trate al hombre con el mayor rigor, 
y que se tenga cierta condescendencia ó disimulo con varias 
acciones que no perturban considerablemente el orden ó t r an-
quilidad pública, aunque malas en sí mismas, y condenadas 
formalmente por el derecho natural y la religión. Ademas, no 
faltan autores que opinan, deben dejarse impunes los vicios' co-
munes que dimanan de la corrupción general de las costumbres, 
como la ambición, la avaricia, la ingratitud, la hipocresía la 
envidia, el orgullo, la cólera, <fcc, ya porque de otra suerte se 
venan abrumados los jueces con una infinidad de procesos y 
negocios de poca importancia, ya porque serian frecuentemen-
te muy difíciles de averiguar los hechos viciosos, ya por estar 
tan radicado el mal que no podría emprenderse su curación sin 
causar turbaciones en el estado, y y a para que las acciones 
confrarias á los vicios sean mas loables y gloriosas por la abso-
luta libertad con que se ejecutan. Si un soberano, añaden, qui-
siera castigar rigorosamente todos estos vicios y otros semejan-
tes, se veria precisado á reinar en un desierto, y por lo mismo 
es menester contentarse con refrenar aquellos por medio del 
castigo, cuando arrastran á los hombres á graves y ruidosos 

• ,1 í 8 m>!J 5 " T ' a r ® u n q u e ^ r i z a d o en los libros el caso del infeliz Mar-
sias, favonio de Dionis.o, tirano de Sicilia, quien mandó quitarle l ^ v da nor 
haber soñado que cortaba la cabeza í su señor. A no haberlo pensado de Z, 
dijo Dionisio, no lo habría soñado de noche. 

escesos, ó á hechos bastantemente vituperables para ser pu-
nidos. 

8. Mas á pesar de estos fundamentos opinan otros autores 
que deben castigarse los vicios, no tanto como los crímenes y 
atentados, pero con el mismo cuidado é inflexibilidad, y ademas 
de satisfacer ó responder á las objeciones, van discurriendo poi-
cada uno de los vicios para espresar las razones, porque no 
conviene dejarlos impunes. Hablando por ejemplo de la ambi-
ción, dicen que esta se alimenta del orgullo, y tiene por compa-
ñera la crueldad: que procurando mucho todos los gobiernos el 
reprimirla, cuando llega á cierto punto, no deben despreciarse 
sus principios: que la historia nos ofrece terribles ejemplos de 
los fatales efectos que ha producido, y que el ostracismo de los 
griegos fué un medio sábio de que se valió el Estado para con-
tener ó prevenir sus progresos. 

9. Nosotros creemos es indispensable tener en consideración 
el estado en que se halla la sociedad. Si esta es reciente y se 
considera con antelación á toda institución humana, convendrá 
que las leyes refrenen las pasiones de los hombres, no permi-
tiendo que puedan ser impunemente avaros, ambiciosos, embus-
teros, ni ingratos; pues si los grandes crímenes destruyen la 
perfección moral ó complexo de todas las virtudes, también la 
degradan los pequeños, en términos que fácilmente se pasa de 
los unos á los otros. Lo mismo ha de decirse de aquella feliz 
nación en que se ven reinar y florecer las buenas costumbres. 
Para conservarlas en su pureza ningún legislador puede ser de-
masiado rígido ni severo, ni ningún magistrado puede ser en 
estremo exacto y vigilante. La virtud y bondad de los ciudada-
nos hacen entonces soportable el yugo de la ley y la magistra-
tura, que para el descarado vicio y la corrupción general son 
insufribles en otros gobiernos. ¡Infeliz Roma, sino hubiese crea-
do en su serio aquella tan espantosa é importante dignidad, la 
dignidad cesoria! ¡Si no hubiese creado dos censores con amplias 
facultades para velar sobre la educación de la juventud, para 
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reprimir el libertinaje, para hacer descender los simples ciuda-
danos de una tribu distinguida á otra mas inferior, para privar-
los del derecho de votar y multarlos, para quitar álos caballe-
ros romanos de una conducta indigna de su clase, el caballo y 
pensión que la república les daba, para reprender aun á las 
personas mas eminentes por sus cargos, y aun para echar del 
senado á los que con su mal proceder deshonraban tan ilustre 
cuerpo!1 Pero en el estado presente de las sociedades, y de las 
instituciones políticas y civiles de Europa, si los magistrados 
tomasen conocimiento de unos hechos que no se han mirado 
hasta ahora como objeto de las leyes penales, se seguirían for-
zosamente de ello los espresados inconvenientes, y veríamos 
menospreciadas unas leyes que en vez de ser útiles serian per-
judiciales.2 

10. De la difinicion del delito y del principio de ser necesa-
rio el conocimiento del hecho criminal para delinquir, se infiere 
cuanto se diferencia aquel del caso, caso fortuito ó suceso inopi-
nado, de que proviene algún mal ó desgracia por la ignorancia 
absoluta en el agente, de la posibilidad de ella como también la 
distinción que debe hacerse de la culpa, á saber, de la acción 
que produce un efecto diverso del que se había propuesto el 
agente, aunque no pudo ignorar que podía seguirse por su co-
nocimiento de todas las circunstancias de la acción. "El caso no 
es imputable, pero si lo es la culpa: en el caso falta la voluntad 
porque hay ignorancia, mas en la culpa no falta enteramente la 
voluntad, porque no falta enteramente el conocimiento: en el 
caso no hay voluntad de violar la ley ni voluntad de esponerse 
al riesgo de violarla, y aunque en la culpa no hay la voluntad 
de violar la ley, hay la de esponerse al riesgo de violarla. 
A medida que es mayor el conocimiento de la dicha, posibilidad 

1 Así es que á la corrupeion de las costumbres puso té rmino en R o m a la 
censura . Las repúblicas gr iegas no conocieron esta especie de magis t ra tura 
pero puede decirse que en Lacedemonia todos los ancianos e ran censores . 

2 T a m p o c o deberán prohibirse las acciones indiferentes, lo cual ser ia mul-
tiplicar el número de los culpados, 
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ó riesgo, es mayor, pues, la culpa y se acerca mas al dolo, así 
como á proporcion que es menor, se aleja mas del dolo y se 
aproxima mas al caso. "En mi terreno cercado, por ejemplo, 
de cuya puerta cerrada tengo la llave en mi faldriquera, dispa-
ro un escopetazo á una liebre, y en vez de herirla mato á un 
hombre allí escondido, teniendo yo por seguro que allí no po-
día hallarse: este homicidio será por acaso ó casual, y con nin-
guna pena podrá cartigárséme. Mas si tirando á una liebre que 
huye por un camino público, quito la vida á un hombre, esto 
será una culpa y el homicidio será culpable. Aunque mi único 
intento era matar la liebre, no ignoraba la posibilidad de que en 
aquel momento pasase algún hombre por dicho lugar, y así 
debí dejar la liebre para no esponerme á cometer un homi-
cidio." 

11. Sentadas estas doctrinas nada nos parece tan importan-
te como reunir aquí varios principios ó axiomas que se hallan 
dispersos en diferentes autores, y son dignos de tenerse siempre 
presentes en materia de delitos. 

§. II. 

D E LOS PRINCIPIOS Ó AXIOMAS RESPECTIVOS AL DELITO. 

Primer axioma. 

El deseo de violar la ley no es delito, sino cuando se mani-
fiesta con algún acto que veda la ley misma. 

Segundo axioma. 

Los actos meramente internos, como que solo son conocidos 
de Dios, tienen á este por juez ó vengador, y no están sujetos 
á los tribunales humanos. 



Tercer axioma. 

Los actos externos que aunque criminales, son únicamente 
efecto ele la fragilidad de nuestra naturaleza, exigen modera-
cÍDn en las penas. 

Cuarto axioma. 

No siempre es necesario castigar las acciones por otra parte 
punibles, y algunas veces seria peligroso divulgar crímenes 
ocultos con castigos públicos. 

Quinto axioma. 

Jamás deben cometerse crímenes por obedecer á un supe-

rior. 
- \ 

Sesto axioma. 

No es punible la elección entre dos ó mas males iguales.1 

Séptimo axioma. 

Entre dos ó mas males desiguales, no es punible la elección 
del menor; pero lo es la del mayor, cuando no media interés 
personal.2 

Octavo axioma. 

Entre dos ó mas males desiguales, el menor de los cuales 
cede en perjuicio de la persona precisada á elegir, no puede ser 
punible la preferencia dada al mayor mal sino en el único caso 

] S e ent iende hab iendo precis ión de elegir uno de ellos. 
2 E l juez deberá examinar , si el mal m e n o r q u e se lia ev i tado, o fend ia el 

in terés persona l de quien fué compel ido á elegir, y si este es suf ic iente pa ra 
just if icar su elección. Puede verse la definición ó espl ieacion de los t res grados 
'de dolo en el capítulo siguiente, nüm. 14. 
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de ser muy pequeño y soportable el que se evita, y por el con-
trario el que se elige, muy grave y perjudicial á todo el estado 
o á alguno de sus individuos. 

Nono axioma. 

No hay delito, donde no hay una voluntad cierta de co-
meterlo. 

Décimo axioma. 

Por no ser imputable el caso, ó caso fortuito, no deben las 
leyes castigarlo, mas sí la culpa por la razón contraria. 

Undécimo axioma. 

Si la culpa es menos imputable que el dolo, porque en este 
hay deseo de violar la ley y en aquella solo le hay de esponer-
se al riesgo de violarla, en una misma acción, la pena de la cul-
pa nunca deberá ser igual á la del dolo. 

Duodécimo axioma . 

Si á proporcion que es mayor el conocimiento de la posibili-
dad del efecto producido por la acción, es mayor la culpa y se 
acerca mas al dolo; como también si á proporcion que es menor 
dicho conocimiento, es menor asimismo la culpa y se acerca 
mas al caso; habrá pues varios grados de culpa y las leyes de-
berán fijar varios grados de pena. 

Decimotercio axioma. 

No siendo posible determinar todos los diferentes grados de 
culpa, y siendo por el contrario cosa perniciosa dejar al arbitrio 
del juez la elección y destino de la pena, deben señalarse tres 
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diversos grados de culpa, á los cuales puedan referirse todos 
los demás: la máxima, la media y la ínfima. 

Decimocuarto axioma. 

Cuando las circunstancias de la acción muestran que en el 
ánimo del agente la posibilidad del efecto producido por aque -
lla y contrario á la ley, es igual ó mayor que la posibilidad del 
efecto que el agente se había propuesto conseguir; será la cul-
pa máxima: cuando es menor, pero no muy remota, será la 
culpa media, y cuando remotísima, ínfima. 

CAPITULO IL 

De la medida de los delitos. 

1. Son tantos los delitos, tantas las clases ó especies de ellos, 
tanta la diversidad de los unos aun dentro de las otras, tantas 
sus circunstancias, tantas, tan varias y tan oscuras las combina-
ciones humanas, tanta y tan solapada la malicia del corazon 
del hombre, que no es maravilla se haya encontrado suma d i -
ficultad en señalar ó fijar la verdadera medida ó cantidad de. 
los delitos, para que podamos venir en conocimiento de su ma-
yor ó menor perversidad, del mas ó menos perjuicio que cau-
san al Estado, y puede de consiguiente aplicarse á cada uno la 
pena mas justa y conveniente: en cuyo punto tan delicado no 
tuvieron que fatigarse, ni que tropezar los estoicos, pues aunque 
filósofos por otra parte venerables incurrieron, como se ha di-

cho, en el grande absurdo de creer eran iguales todos los de-

litos. 1 

2. Pero suponiendo como evidente é innegable la mayor ó 
menor desigualdad de los delitos, también es muy ridicula por 
otro concepto la medida que les señalan los criminalistas vul-
gares y entre ellos Farinacio, autor mas conocido por lo mu-
cho que escribió que por el acierto con que lo hizo. Proponen 
tales autores como la verdadera medida de los delitos las penas 
impuestas contra ellos; por manera que según su modo de pen-
sar el delito es grave, si se castiga con pena severa, y leve, si 
con pena suave. Esta doctrina tan despreciable por sí misma 
que no merece ninguna impugnación, la refutó sin embargo muy 
bien el Sr. Lardizábal.2 <!Si algún legislador, dice, consultase 
á un jurisconsulto para imponer la pena correspondiente á un 
nuevo delito, no sé yo, qué regla podría dar según la doctina de 
estos autores, cuya mala filosofía se manifiesta bastantemente 
en la ineptitud de su raciocinio, pues ademas de que el res-
ponder de esta suerte es dar por supuesto lo mismo que se quie-
re saber, era necesario, para que fuera cierta su regla, suponer 
una de dos cosas: ó que la imposición de las penas siempre se 
ha hecho, y se hará con la debida proporcion y justicia, y que 
no se pueden engañar los legisladores, ó que la única regla y 
medida de las penas es la voluntad y arbitrio de ellos: proposi-
siciones entrambas tan notoriamente falsas que es ocioso el 
impugnarlas; y la segunda puesta en práctica, haría degenerar 
el mejor gobierno en un cruel despotismo y tiranía." 

3. Otros escritores creyeron que mas bien debían medirse 
los delitos por la dignidad, empleo ó circunstancias del sujeto 
ofendido, que por el perjuicio hecho á la sociedad: de manera, 

1 De aquí es que preguntando Draeon, legislador tan conocido por su cruel-
d a d como Solon, reformador de sus leyes por su moderación, ¿por que hab ía 
prescr i to la pena capital contra todos los delitos? respondio que por meiecerla 
todos, y que no habia señalado para las grandes maldades mayores castigos, 
por no haber encontrado ninguno mayor que la perdida de la viüa. 

2 Discurso sobre las penas, cap. 4, § 1, nfim. 3. 
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d a d como Solon, reformador de sus leyes por su moderación, ¿por que hab ía 
prescr i to la pena capital contra todos los delitos? respondio que por meiecerla 
todos, y que no habia sef.ala.lo para las grandes maldades mayores castigos, 
por no haber encontrado ninguno mayor que la perdida de la viüa. 

2 Discurso sobre las penas, cap. 4, § 1, nfim. 3. 



que una leve irreverencia al Ser Supremo, un pequeño insulto 
cometido en su santo templo, cualquiera injuria hecha a alguno 
de sus ministros, debería ser mas severamente punida que el 
mas atroz atentado contra la sociedad, contra su gefe ó algún 
particular, si hubiera de adoptarse dicha medida, puesto que-
por su dignidad y naturaleza es infinita la distancia entre el 
Criador y sus criaturas, lo cual choca á primera vista, y traería 
sin duda grandes inconvenientes y daños a la República. 

4. No han faltado tampoco quienes digan que la mayor ó 
menor gravedad del pecado debe tenerse por regla en la gra-
duación del delito. Mas prescindiendo de que adoptando esta 
regla seria necesario buscar otra medida del pecado para gra-
duar su gravedad, ¿cómo hemos de adoptar esta por la medida 
del delito, cuando depende de la impenetrable malicia del cora-
zon humano? ¿cómo hemos de adoptar por norma para castigar 
los delitos lo que frecuentemente se halla oculto entre espesas 
tinieblas y solo podría descubrirse por la revelación? Entonces 
seguramente se hallarían los hombres muy espuestos á errar, 
castigando cuando Dios perdona, y perdonando cuando castiga 
Dios, quien en orden a los pecados que no alteran la tranquili-
dad del público ni la de los particulares, se ha reservado el ser 
á un mismo tiempo legislador y juez. 

5. Por otra parte "los hombres, dice el Sr. Lardizábal, 1 

cuando se unieron para hacer vida sociable y renunciaron la 
facultad que tenían de usar de sus fuerzas particulares, deposi-
tándolas en la comunidad ó en su cabeza, lo hicieron con el 
objeto de que se mantuviese siempre ilesa la sociedad, porque 
de su conservación y buen orden depende la mayor seguridad 
de los particulares, que es lo que principalmente fueron á buscar 
á la sociedad. Sigúese de aquí con evidencia que las leyes pe-
nales que hacieron con la sociedad, como esencialmente nece-
sarias para su conservación, no pueden tener otro objeto que 

1 Cap . y § cit. núm. 7 
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aquellas acciones externas que directa ó indirectamente turban 
la pública tranquilidad ó la seguridad de los particulares. No 
sucede así con el pecado. El hombre, aunque nunca hubiera de 
vivir en la sociedad, no puede prescindir de las relaciones de 
dependencia esencial y necesaria que tiene con Dios como 
criatura con su Criador. Toda acción que ofende estas relacio-
nes es verdaderamente pecado." 

6. Por la espresada razón principal porque debe desecharse 
la regla de la gravedad del pecado como medida del delito, se 
ha de desechar igualmente la opinion de los que tuvieron por 
tal la intención, ánimo ó malicia del perpetrador, que dimanan-
do de la impresión actual de los objetos y de la disposición an-
terior de la mente, varian incesantemente en todos los hombres 
con la velocísima sucesión de las ideas, pasiones ó circustan-
cias: fuera de que vemos muchas veces que con la mejor intención 
se causan grandes males, así como se hacen grandes bienes con 
el ánimo mas perverso y depravado. Sin embargo, manifestán-
dose frecuentemente por las obras externas aun los actos inte-
riores mas ocultos ó solapados del hombre, sino puede reputar-
se la intención de este por la única norma en el castigo del de-
lito, deberá tenerse presente siempre que se trate de impo-
nerle. 

7. Mas ya es tiempo de que establezcamos ó espongamos 
la verdadera y principal medida de los delitos, la cual no es otra 
que el daño hecho á la sociedad y la mayor ó menor ofensa que 
se le haga. Mayor perjuicio, mayor agravio hace al Estado un 
regicida que un homicida, mayor éste que un ladrón, y mayor 
quien lo sea dei público que quien lo fuere de un particular; y 
dirigiéndose la averiguación ó establecimiento de la medida de 
los delitos á la mas justa imposición de sus penas, con mas ri-
gor deberá castigarse el regicidio que el homicidio, el homicidio 
que el latrocinio, el peculado que el simple hurto. 

8. Hemos dicho que el daño y agravio hechos á la sociedad 
son la principal medida de los delitos, porque á la verdad no son 
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la única, ni pueden en manera alguna bastar para establecer 
una escala justa 6 acertada de penas. Si tal medida nos indica 
ó muestra la diferencia de criminalidad ó perversidad que hay 
entre los diversos delitos, entre la contravención á unas leyes 
y la contravención á otras, no puede indicarnos la diversidad 
que puede haber en un mismo delito y en la violacion de una 
misma ley por las circunstancias que les acompañen. Prohibe 
la ley el hurto; pero éste puede cometerse con rompimiento de 
paredes y puertas, ó proporcionándose una ocasion fácil de co-
meterlo al entrar ó salir de alguna casa. Prohibe la ley atentar 
á la vida del hombre; pero ésta puede quitársela con ánimo de-
liberado, con furiosa saña, por interés recibido de otro, ó en una 
riña y por vengar alguna ofensa. Es evidente que en el primer 
hurto y homicidio, manifiesta el delincuente mayor perversidad 
que en el segundo, y que por aquel merece mas severo castigo 
que por éste. Por lo tanto, es indispensable que ademas de la 
principa] medida de los delitos, señalemos otras que juntamen-
te con ésta puedan, sin considerable estravío, dirigirnos por el 
oscuro laberinto de los delitos al otro, aunque no tan enredoso, 
de las penas. Sin embargo, debemos confesar que aun no se ha 
encontrado, ni creemos se encuentre jamas entre tan,tos desór-
denes causados por el continuo choque de las pasiones huma-
nas, ni entre tantos intereses particulares opuestos los unos á los 
otros, una medida de los delitos geométrica y tan esacta que nos 
escuse el indispensable recurso á las probabilidades y verosimi-
litudes que debe calcular la razón. 

9. Las otras medidas, pues, que deben acompañar á la pri-
mera y principal para venir en conocimiento de la mayor ó me-
nor enormidad de los delitos, son el objeto, la intención y mali-
cia del culpado, su mal ejemplo, su carácter y el del ofendido, 
los motivos que le impelieron á delinquir, la manera de hacerlo, 
los instrumentos con que lo hizo, y el lugar y tiempo en que de-
linquió, la reincidencia, el sexo, la edad, &c. Estas circunstan-
cias y otras que pueden concurrir en una incalculable diversi-
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dad de casos, contribuyen á caracterizar la mas ó menos atro-
cidad de los crímenes, y son otras tantas medidas de ellos: si 
no es que digamos que son una sola medida, ó que considera-
das todas junto con el perjuicio y agravio hechos á la sociedad, 
forman ó constituyen la única y verdadera medida de ios deli-
tos. Conviniendo en lo sustancial nada importa alguna leve di-
ferencia en el modo de esplicarse.1 

10. Todo lo dicho debe aplicarse á los crímenes cometidos 
por muchas personas, pues cada una es mas ó menos delincuen-
te á proporcion de su complicidad en los delitos de otros. Al 
mismo tiempo no debe olvidarse, ya que en los perpetrados por 
un cuerpo ó comunidad son culpados únicamente los que hu-
biesen prestado su consentimiento actual, é inocentes los que 
hubiesen sido de dictámen contrario; y ya que en punto á crí-
menes cometidos por la multitud exigen mucha clemencia la ra-
zón de estado y la humanidad. 

11. Pero sin embargo de cuanto hemos espuesto, un escri-
tor moderno ha hablado con novedad acerca de un punto tan 
importante, y merece estractarse lo que ha discurrido sobre él, 
y que tal vez parecerá bien á muchos de nuestros lectores. 

12. La primera medida del delito, ó de la acción contraria 
á la ley, se ha de tomar del influjo que ésta tiene respecto á la 
conservación del orden social, puesto que unas leyes tienen ma-
yor influjo y otras menor. Con esta medida se vendrá en cono-
cimiento de la mayor ó menor criminalidad entre la violacion de 
una ley y la violacion de otra; mas para no errar en tal medida 
es indispensable no equivocar las circunstancias que acompa-
ñan á un mismo delito para hacerle mas ó menos grave, mas ó 
menos punible, con lo que altera de tal modo la cualidad del de-

1 Todas las circunstancias que pueden acompañar las accionas criminales, 
ee comprenden en este verso latino, digno de tenerse presente, (¿vis, quid, ubi, 
per quos, quolirs, cor, quomodo guando: Quién cometió el delito, cual es'este, don-
de lúe cometido, de qué medios ó instrumentos se valió el delincuente, cuan-
tas veces incurrió en él, por qué motivo, do qué modo y cuando. 



lito, que lo hace de diversa especie. No habiéndose sabido dis-
tinguir los delitos por sus objetos, se ha recurrido á sus circuns-
tancias para distinguirlos. Según las legislaciones presentes, la 
calidad ó condicion política de una persona, muerta violenta-
mente, es una circunstancia del homicidio, cuando el matar á 
un magistrado y á un particular son dos delitos diversos ó de di-
ferente cualidad. La ley que se viola con el primero, tiene ma-
yor influjo sobre el orden social, que la que se viola con el se-
gundo. Así la espresada medida señalará ó regulará las penas 
de ambos delitos. 

13. Asimismo, el lugar del delito se considera solo como una 
circunstancia suya; pero el matar á un hombre en un templo y 
matarle en un parage ó sitio profano, son dos delitos de diferen-
te especie. Con el primero se quebranta la ley que nos manda 
respetar la vida de nuestros hermanos, y la que nos obliga á ve-
nerar el culto de la religión, siendo así que en el segundo solo 
se contraviene á la primera de las dos leyes enunciadas: en el 
primer delito su autor será á un mismo tiempo homicida y sa-
crilego, y en el segundo únicamente será homicida. Por lo tan-
to, debemos dar el nombre de circunstancias de un delito á las 
que lo hacen mas ó menos grave, para diferenciarlas de las que 
mudan su cualidad ó especie, y así 110 será imposible reducirlas 
todas á una medida general. 

14. Ademas, del mismo modo que se señalan tres diversos 
grados de culpa, para que todos los demás puedan referirse á 
ellos, pueden establecerse tres diversos grados de dolo; y de la 
misma manera que en cada delito susceptible de culpa, debe 
prescribirse diversa pena para cada uno de ios tres diversos gra-
dos, así también debería establecerse diferente pena para cada 
grado de dolo. Véase aquí la regla general con que deben mos-
trarse los tres grados de dolo, y comprender en una medida to-
das las innumerables circunstancias que agravan los delitos. 
"Cuando la causa impulsiva es fuerte, ó la acción se ha cometi-
do en el ímpetu de la pasión, el grado de dolo será el ínfimo. 

Cuando la causa impulsiva es débil, ó la acción se ha cometido 
a sangre fría y con madura reflexión, el grado del dolo será el 
medio; y cuando se ha cometido sin causa ó con causa, pero con 
perfidia ó con una crueldad escesiva, el grado del dolo será el 
máximo. Cotejando los jueces las circunstancias del hecho con 
las espresadas en esta regla, podrán decidir el grado de dolo 
con que se ha delinquido é imponer la pena establecida en la 
ley para el delito, y el grado de malicia ó perversidad con que 
se cometió." 

15. Finalmente, con este método en que se distingue del gra-
do del delito su cualidad, podrán resolverse las innumerables 
dudas que se suscitan con respecto á los socios ó cómplices de 
cualquiera delito. Cuantos tengan parte directa ó indirecta en 
el delito, serán reos; mas no todos lo serán en un mismo grado, 
porque no todos manifiestan igual perversidad en la violacion 
de la ley, de suerte que la cualidad del delito será común en to-
dos sus autores y el grado será diverso. Igualmente por el es-
presado método habrá dos medidas, uua para distinguir el valor 
relativo de los diferentes delitos y otra para distinguir el de un 
mismo delito acompañado de circunstancias diversas. El mayor 
ó menor influjo que tiene sobre el orden social la'ley violada, 
será la primera medida, y el grado de dolo la segunda. 

16. El autor se muestra muy satisfecho de su descubrimien-
to de un nuevo camino. Este, dice, nos liberta de todos los obs-
táculos inseparables del otro. Véasecómo la metafísica de cual-
quier ciencia facilita lo que siempre reputará un imposible el 
casuista, quien solo percibe con su vista los primeros eslabones 
de que procede una inmensa y complicada cadena. Véase cómo 
se desvanecerán las espesas tinieblas que ocultaban el camino 
por donde se debe llegar á la perfección del sistema penal: y 
véase, en fin, como 110 es un imposible político, según se ha creido 
hasta ahora, un código penal donde se proscriba enteramente 
el nombre de pana extraordinaria, y en que no permita nunca 
la ley á los jueces hacer de legisladores. 



CAPITULO III. 

De ¿as penas en general, ó sea de su origen, necesidad, objeto y 
requisitos, ó circunstancias, y de ¿os principales axiomas re-
lativos á ellas. 

I . — D E L ORÍGEN Y NECESIDAD DE LAS PENAS. 

1. Creemos con el sabio Pastoret, que no hay por qué dete-
nernos en dar ninguna definición de la palabra pena, como lo 
hacen muchos publicistas, puesto que cualquiera que ella sea, 
ha de ser mas oscura que la voz misma. A nadie que ten^a 
algún uso de razón, puede ocultarse lo que significa la voz pena, 
cuando se trata de refrenar los delitos por medio de ella; y to-
dos saben muy bien que entonces no deben entenderse por 
pena las incomodidades y males que suelen ser consecuencia 
de los vicios y delitos, ni las calamidades que con frecuencia 
suceden á los hombres naturalmente, ó por alguna casualidad 
ó indiscreción. 

2. En orden al origen de las penas encontramos variedad en 
los autores. Unos quieren que tuviesen lugar aun en el estado de 
ia naturaleza, en que cada uno podia rechazar la fuerza con la 
fuerza, y perseguir á su enemigo hasta ponerle en disposición 
de que no pudiese perjudicarle, y aun hasta quitarle la vida, si no 
podia conseguirse este fin de otra manera; pero otros opinan 
que exigiendo la imposición de las penas cierta superioridad en 
la persona que habia de prescribirlas y hacerlas ejecutar, no 
puede haberlas en el estado natural, en que todos son iguales, 
y solo podrá haber entonces una defensa ó venganza privada, 
así corno despues del establecimiento de las sociedades en que 
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nadie puede lícitamente vengarse de otro por su propia mano, 
los soberanos vengan recíprocamente las injurias hechas á ellos 
6 á sus subditos por los estrangeros, valiéndose de las armas; 
sin que á los males que originen, se dé el nombre de penas.1 

3. Mas esta discordia de los autores es una cuestión de 
nombre, y por consiguiente inútil. Es cierto que los pueblos sal-
vages ó poco civilizados, no conocen otro castigo que la vengan-
za privada, y que en ellos los hijos de un hombre asesinado 
persiguen al asesino hasta la tumba, originándose tal vez de 
estos unos odios hereditarios y sangrientos que duran muchos 
siglos: es cierto que en tiempos antiguos y en varios países mu-
chas leyes, entre las grandes facultades que dieron á los amos, 
padres y esposos, les concedieron asimismo la de castigar á sus 
esclavos, hijos y consortes; pero nosotros debemos hablar con 
respecto al estado presente de las sociedades, en que la alta 
prerogativa de imponer penas, solo reside en aquellas, ó en las 
personas que las representan, y no en los particulares. El de-
recho que éstos tendrían en el estado natural ó salvage para 
vengarse ó castigar á sus ofensores, de suerte que no osasen 
ó no pudiesen reiterar sus agravios, y otros temiesen imitar su 
ejemplo, es ya privativo de la sociedad 6 del soberano, como 
legítimo depositario y administrador de las facultades que todos 
y cada uno de por sí tenían. Por el mismo hecho se halla obli-
gada la sociedad á mirar por su conservación y la de sus indi-
viduos, y entre los medios de que debe valerse para conseguir 
dicho fin, uno de los mas indispensables es sin duda el castigo' 
de los delitos, ó de las contravenciones á las leyes de la socie-

1 No fa l tan quienes digan, que como en las sociedades civiles deben i m -
poner s iempre las penas á los del incuentes sus superiores, hemos llegado á figu-
r a r n o s que la super ior idad es un requisito sustancial en la imposición de las 
penas , sin dar las pruebas de ello. Por otra par te , añaden, si la super ior idad es 
necesar ia pa r a imponerse las penas, aun la hay en el es tado natural , puesto 
que por el mismo hecho de cometerse un delito pierde su autor un derecho, al 
mismo t iempo que le conservan los que no le han cometido, y por lo mismo se 
h a c e inferior á éstos, no pudiendo consistir la igualdad de los hombres en el 
«a tado natural , sino en la de sus derechos, 
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dad, que quiere evitar esta con la prescripción ó establecimien-
to de ciertas penas. Así como en el estado natural cada indivi-
duo tenia facultad para castigar á su ofensor y violador de las 
leyes naturales, así también la sociedad, que tiene en depósito 
las facultades de todos sus individuos, puede refrenar por m e -
dio del castigo á cuantos ofendan á otros, y violen las leyes de 
la naturaleza y de la misma sociedad, sin que ningún individuo 
pueda hacerlo por sí propio, mediante haber renunciado ó tras-
pasado espresa ó tácitamente tal facultad á todo el cuerpo so-
cial ó su cabeza.1 

5. Como ningún hombre, según dice un grande observador, 
cede gratuitamente parte de su propia libertad por respetos del 
bien público, cuya quimera solo se halla en las novelas; y cada 
uno de nosotros, haciéndose á sí mismo el centro de todas las 
combinaciones del globo, quisiera, si fuese posible, que las leyes 
que obligan y contienen á los demás, no le obligasen ni contu-
viesen: como ningún hombre, vuelvo á decir, tiene en conside-
ración el bien común ó de otros, sino tan solo el suyo propio, y 
sacrificaría aquel á éste: como á todo hombre desagradan la su-
bordinación y dependencia, porque refrenan sus pasiones y coar-
tan sus ilícitos placeres; es indispensable ponerle un freno bas-
tante fuerte, para que obedeciendo puntualmente á las leyes, 
contribuya en cuanto dependa de él al bien general y particu-
lar, en el cual tiene parte y es tan interesado, que aspirando ca-
da uno solamente á su propio bien, se disolvería la sociedad y 
convertiría en una anarquía que seria funesta á todos. E l hom-
bre estimulado de la pasión de la lascivia, quisiera poder violar 
impunemente el tálamo de otros, al mismo tiempo que querría 
respetasen todos religiosamente el suyo propio: el hombre im-
pelido de la abominable pasión de la codicia, quisiera tener á su 
disposición todos los bienes de la sociedad, al mismo tiempo que 
querría no tocasen los suyos las manos de otros: el hombre, in-

1 Eeto debe entenderse según e l nóm. 9, cap. €. 

ñamado en un vivo deseo de venganza, quisiera por sí mismo 
tomarse la satisfacción de sus agravios, y aun quizá por la mas 
leve injuria derramar la sangre de sus hermanos, al mismo tiem-
po que querría fuese su persona, para todos inviolable: el hom-
bre, en fin, arrastrado de su ambición, quisiera abrirse paso has-
ta los mas elevados empleos por medio de mil injusticias y aun 
atrocidades, al mismo tiempo que querría no se opusiesen los 
demás á sus viles intentos, aspirando á todos los puestos sin fal-
tar á la mas esacta observancia de las leyes. Sabedor de tan 
malvados deseos, el legislador no puede menos de intimar á to-
dos sus subditos por medio de las leyes, órganos fieles de su vo-
luntad, que obedezcan sus venerables preceptos, y respeten la 
constitución del Estado, y la persona y propiedad de cada ciu-
dadano, conminándoles al tiempo mismo de ofrecer ventajas y 
premios al observador de las obligaciones sociales, con armarse 
contra el violador de ellas como contra un enemigo de la pa-
tria, y perseguirle hasta que sufra la pena correspondiente á su 
delito. Si atentas, ciudadano, viene á decirla ley ó el legislador, 
á la fidelidad conyugal: si te apoderas de los bienes de otros: si 
te vengas por tu propia mano derramando la sangre de tu com-
patriota, cuando á mí únicamente me incumbe el castigar tus 
agravios, ten por seguro que serás castigado como adúltero, co-
mo usurpador y como homicida. 

§ II .—DEL OBJETO Ó FIN DE LAS PENAS. 

6. Véase aquí el origen de las penas, con cuya esposicion 
verdadera y sencilla se vendrá en conocimiento del fin ú objeto 
de ellas. Esta es la corrección del culpado, para que intimidado 
con el castigo no vuelva á delinquir, ó el constituirle en la im-
posibilidad de volverlo á hacer: el contener á otros para que no 
sigan su ejemplo, amedrentándoles con la impresión que haya 
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de hacer en sus ánimos la pena padecida por el reo;1 y por úl-
timo, la reparación ó resarcimiento del daño hecho á la socie-
dad ó á sus individuos: por manera que todo esto viene á redu-
cirse en pocas palabras, á que el fin ú objeto de las penas es la 
seguridad y tranquilidad de los ciudadanos. La corrección del 
reo, cuando no se le priva de su existencia ó no se le separa de 
la sociedad como miembro inútil ó contagioso, es por una parte 
un objeto de tanta importancia, y por otra tan difícil frecuente-
mente de conseguirse, que siempre debe tenerse presente, y 
exige mucho cuidado y sabiduría en el establecimiento de las 
penas. Pero ¿cuántas veces por defecto de éstas (dice el señor 
Lardizábal,- y todos lo vemos cada dia), en vez de corregirse 
el delincuente, se hace peor y tal vez incurable, hasta el punto 
de verse la sociedad en precisión de arrojarle de su seno como 
miembro agangrenado, porque ya no le puede sufrir sin peligro 
de que inficione á oíros con su contagio'? 

7. Pero no es en manera alguna el fin de las penas vengar 
á la sociedad ni á sus individuos de los agravios y perjuicios 
que les hagan los malhechores, según debe de creerse general-
mente. Cuando vemos que las leyes penales se dirigen á conte-
ner dentro de sus justos límites las pasiones de los hombres, 
seria en aquellas una absurda inconsecuencia y un mal ejem-
plo, que no se hallasen libres de toda pasión, cual lo es la ven-
ganza: que se deleitasen como Faláris con los tormentos y do-
lores de los miserables reos: y que se ensangrentasen en los cul-
pados solo por expiar ó borrar sus crímenes, como si la justicia, 
á la manera que las deidades gentílicas de los antiguos mexica-
nos y de otras naciones, necesitara para aplacar una saña que 
no tiene de saciarse en sangre humana. Las leyes no castigan 
sino con el mayor dolor al infeliz que ha merecido ser víctima 

1 De aquí se infiere, q u e sin embargo de la opinion de a lgunos autores no 
puede imponerse ni aun p e n a es t raordinar ia al loco por deli to que cometió es-
t ando en su razón. Ni p u e d e tratarse de corregirle, ni da mal ejemplo su im 
punidad, porque nadie h a de esperar el verse loco despuea de delinquir. 

2 Discurso sobre las penas , cap . 3 , núm. 4. 
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de sus sanciones penales, ni le imponen las debidas penas sino 
precisadas por la certidumbre que tienen de que si escusaran 
los males de éstas, se causarían otros incalculables y mucho 
mayores á la sociedad y á los particulares. Y tanto mas distan-
tes están las leyes de querer tomar venganza de sus contraven-
tores, que conocen que sobre inconsecuente y absurda es del 
todo inútil, puesto que con ella no puede lograrse que un delito 
cometido haya dejado de cometerse. El horrendo espectáculo 
de un homicida colgado en un patíbulo ¿podrá hacer que no ha-
ya perecido á sus manos un inocente ciudadano, ó que resucite 
y vuelva á existir? Con el presidio, destierro ú otra pena com-
petente ¿podrá lograrse que un adúltero no haya violado y man-
chado el tálamo ageno, y que una muger ingrata é infiel á un 
tierno esposo que la adoraba, no se haya envilecido con tan feo 
y vituperable delito?' Así que, las espresiones por la vindicta 
pública, en nombre de la vindicta pública, y otras semejantes que 
se encuentran á cada paso en las causas criminales, parece de-
bieran desterrarse de ellas. 

§. Í I Í . — E N T R E LOS REQUISITOS DE LAS PENAS LO ES UNO QUE LAS 

PRESCRIBA EL LEGISLADOR. 

8. Para que las penas sean justas, convenientes y útiles, 
son indispensables en ellas varios requisitos. Uno de los mas 
esenciales es que las dicte y prescriba el legislador, cuya alta 
prerogativa es una de las mas principales del trono, y del cual 
no puede.separarse. De aquí es que los jueces deben circuns-
cribirse en sus sentencias contra los reos á los castigos decre-
tados en las mismas leyes, sin que les sea iícito escederse en 
manera alguna de elias. De otra suerte se rompería el dique 
que contiene el torrente de las opiniones y pasiones de los hom-
bres: reinarían la arbitrariedad, ignorancia, incertidumbre, con-
fusión y desorden en las causas criminales, y no sabrían los ciu-
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dadanos, como deben saberlo, y es muy conveniente lo sepan, 
calcular los peligros y males á que les esponian sus delitos. 

9. "Toda la facultad de los jueces, dice el Sr. Lardizábal,1 

conformándose con el sentir de los mas sábios políticos, debe 
reducirse únicamente á examinar, si el acusado ha contraveni-
do ó no á la ley para absolverle ó condenarle en la pena seña-
lada por ella."—"Si se dejase en su arbitrio el imponer penas, 
el derogarlas ó alterarlas, se causarían innumerables males á 
la sociedad. La suerte de los ciudadanos seria siempre incierta, 
su vida, su honra, sus bienes quedarían espuestos al capricho, á 
la malicia, á la ignorancia y á todas las pasiones que pueden 
dominar á un hombre. Si no hay leyes fijas ó las que hay son 
oscuras ó están enteramente sin uso, es preciso caer en el incon-
veniente del arbitrio judicial, si la potestad legislativa no ocurre 
á este daño haciendo leyes, declarándolas oscuras, y subrogan-
do otras nuevas en lugar de las anticuadas."—"De esta últi-
ma clase hay muchas en nuestra legislación criminal, y por con-
siguiente mucho arbitrio en los tribunales y jueces, de donde 
resulta, como se ha dicho, ó la impunidad de los delitos, ó que 
un mismo delito se castigue con diversas penas, según la diver-
sidad de jueces, y tal vez en un mismo tribunal en diversos 
tiempos, y según la diversidad de los que le componen." 

10. Para evitar, pues, tamaños males, como causaría el ar-
bitrio de los jueces ó magistrados, despues de haber examinado 
estos atentamente el proceso criminal para pronunciar su sen-
tencia, deberían limitarse sus facultades á la formación de un 
silogismo ó raciocinio, compuesto tan solo de tres proposiciones. 
La primera 6 mayor de ellas ha de ser la disposición general de 
la ley: la segunda ó menor el hecho porque se procede, como 
que es conforme ó contrario á la misma ley; y la tercera, ó la 
consecuencia deducida de las otras dos proposiciones, ha de ser 
la absolución ó condenación del procesado. Formada por ejera-

1 Discurso sobre lae penas, cap. 2, nn . 32, 33 y 34. 

plo, una causa sobre homicidio, el juez de ella para determinar-
la formará este argumento: la ley manda que el homicida vo-
luntario muera por ello: F. ha sido homicida voluntario de S. (se-
gún el resultado de los autos); luego F. debe morir por ello: ó 
F. no ha sido homicida voluntario de S., luego debe ser absuel-
to. Las proposiciones del silogismo podrán tener mas ó menos 
palabras y aun mas oraciones, conforme sean los casos; pero en 
ninguna manera habrán de formar los jueces dos silogismos ó 
argumentos ni por su voluntad, ni porque se vean precisados á 
ello, pues de lo contrario se habrirá la puerta á la duda, á la 
oscuridad y á la incertidumbre. 

11. A fin de contener mas bien á los jueces dentro de tan 
estrechos y prudentes límites, como los de examinar las accio-
nes del procesado, y declararlas conformes ó contrarias á la ley, 
nada seria tan conveniente como que supuesta la claridad, la-
conismo, esactitud y demás requisitos de una buena legislación, 
estableciera una ley, que todas las leyes del código legislativo 
se entendiesen y obedeciesen siempre á la letra. Nosotros he-
mos meditado varias veces de intento sobre los inconvenientes 
que podrían provenir de observarse con todo rigor lo literal de 
las leyes, y el resultado de nuestras meditaciones ha sido cons-
tantemente el convencimiento íntimo, por una parte, de que en 
rarísimas ocasiones pueden seguirse dichos perjuicios, que con 
enmendar las palabras de la ley se evitan fácilmente; y por otra, 
de que son sin comparación mayores y mas numerosos los da-
ños que trae consigo la interpretación. 

12. Así, no podemos menos de elogiar sobremanera á la 
•sabia Inglaterra por la escrupulosidad con que observa ó cree 
debe observar literalmente sus leyes, sin embargo de que el 
.Sr. Lardizábal la llama1 nimiamente escrupulosa, por no decir 
supersticiosa, en observar siemp-e servilmente y con demasiad'o ri-
gor las palabras de. la ley, añadiendo que esto es exponerse á 

1 Discurso sobre las penas, cap. 2, núm. 44. 
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eludir las leyes por el mismo medio con que se pretenden observar 
ó tener que recurrir á espedientes supérjluos y acaso ridículm 
para no obrar con injusticia; y que de uno y otro nos ofrece do& 
ejemplares dignos <k referirse por su singularidad, una nación 
sabia y discreta. 

13. El primero de los ejemplares que refiere el Sr. Lardiza-
bal,1 es el de un inglés acusado por estar casado á un tiempo con 
tres mugeres. Los jurados, despues de examinada la causa, le 
declararon autor del delito que se le imputaba; mas estando 
para ser condenado en la pena legal, alegó su defensor que la 
ley no le comprendía por hablar tan solo de los que se casaban 
dos veces y haberse él casado tres, cuya razón tuvieron por su-
ficiente los jueces para absolverle. Pero el Sr. Lardizábal pudo 
muy bien haber advertido con su talento y penetración, que e » 
el caso referido no seria absuelto el reo, por haberse querido 
seguir con escesivo rigor las palabras de la ley, sino por haber 
querido los jueces absolverle: si no por soborno, por algún gran-
de influjo, por amistad, por parentesco, y en fin, por obedecer 
á alguna pasión y no á la ley según su letra. Si hubiesen segui-
do ésta, el delincuente habría sufrido irremisiblemente la pena 
merecida, pues quien está casado con tres mugeres á un t iem-
po, también lo está con dos, que era lo prohibido en lo literal d e 
la ley inglesa; y antes que el reo inglés se casase tercera vez^ 
se hallaba casado á un tiempo con dos mugeres, y de consiguien-
te había violado la ley é incurrido en su pena, de la que ni aun 
la mas frivola y remota razón podía absolverle por el hecho de 
casarse tercera vez, viviendo todavía las otras dos mu je re s 
Lo mas que pudo decirse, fué que no debía imponérsele ningún 
castigo meramente por su tercer matrimonio, á causa de que Is 
ley no hablaba de éste ni le señalaba ninguna pena. 

14. El segundo ejemplar que refiere el Sr. Lardizábal,2 es e£ 

1 Núm. 45 sig. 
2 Núui. 46 sig. 

-de otro inglés, que tratándose de imponerle el debido castigo 
por haber cortado las narices á un enemigo suyo, intentó liber-
tarse de aquel con el protesto de que la ley hablaba solo de 
mutilación de miembro: lo cual dió motivo á que el parlamento 
para evitar se cometiese una injusticia, declarase solemne-
mente antes de la determinación de la causa, que las narices 
-debían colocarse en la clase de los miembros del cuerpo. Si el par-
lamento (dice el Sr. Lardizábal) hubiera consultado el espíritu 
de la ley, se habría ahorrado el trabajo de hacer un bilí tan estra-
ordiñario, y tan poco correspondiente á un cuerpo de sus circuns-
tancias. Sin embargo, yo no echo de ver en este caso sino que 
el parlamento inglés procedió con la mayor cordura y pruden-
cia, corrigiendo ó supliendo, por medio del bilí, un defecto ü 
omisión de la ley, y haciendo no una cosa poco conespondiente á 
un cuerpo de sus circunstancias, sino una de las mas propias y 
dignas de un cuerpo legislativo ó de un legislador. 

15. Pero dígase lo que se quiera acerca de los ejemplares 
referidos, los inconvenientes que se sigan de atenerse á lo lite-
ral de la ley, serán muy raros, volvemos á decir, é infinitos los 
que se originen de permitir el apartarse de sus palabras, y aun 
del "dejar á la prudencia del juez, como escribe el Sr. Lardizá-
bal,' la aplicación de la ley á ciertos casos particulares, que 
siendo conforme* á la mente del legislador, no se espresan lite-
ralmente en sus palabras, porque las leyes no se pueden hacer 
de modo que se comprendan todos los casos que pueden suce-
der." Si el juez tuviera siempre prudencia, si el juez fuera siem-
pre capaz de penetrar el verdadero sentido de la ley y la men-
te del legislador, si tuviéramos justas razones para creer que el 
juez querrá siempre seguirla: si el juez tuviera siempre la ins-
trucción necesaria y una buena lógica para discurrir con acier-
to sobre la inteligencia de la ley: si el juez, en fin, no tuviese 
pasiones que le hicieran atropellada, protestando haber conaul-
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lado el espíritu de la ley, nos conformaríamos desde luego con 
el sentir del autor citado. Concedamos enhorabuena que las le-
yes, que siempre deben esplicarse con la mayor generalidad po-
sible, no se puedan dictar comprendiendo todos los casos que 
pueden suceder; pero aunque así sea, ¿qué necesidad hay de 
permitir nunca la entrada á la prudencia del juez que puede 
convertirse en imprudencia é injusticia? ¿No será mucho mas acer-
tado que en los casos particulares del Sr. Lardizábal se consul-
te al soberano, para que tomando los informes necesarios de su 
consejo, ó de los tribunales y personas que tenga á bien, se pu-
blique una ley nueva, ó se adicione la antigua y pueda servir á 
todos? 

16. Todos los inconvenientes espuestos los penetró muy á 
fondo un profundo observador: "No hay cosa mas peligrosa, 
dice sábia y elegantemente, que el axioma común de que es ne-
cesario consultar el espíritu de la ley, pues este es un dique 
abierto al torrente de las opiniones. Creo muy fácil demostrar 
esta verdad, que parecerá una paradoja á los hombres de vul-
gar talento, en quienes hace mayor impresión un pequeño des-
orden presente, que las funestas aunque remotas consecuencias 
que dimanan de un falso principio, radicado en una nación. 
Nuestros conocimientos y todas nuestras ideas tienen un recí-
proco enlace, y cuanto son mas complicadas, tantas mas son las 
sendas que llegan á ellas y parten de ellas. Cada hombre tie-
ne su punto de vista ó modo de mirar las cosa., y aun en dife-
rentes tiempos lo tiene diverso. El espíritu de la ley seria, pues, 
el resultado de la b . e n a ó mala lógica de un juez de poca ó mu-
cha penetración: dependería de la violencia de sus pasiones, de 
la debilidad del paciente, de las relaciones del juez con el ofen-
dido, y de todos aquellos pequeños impulsos que truecan las 
apariencias de todos los objetos en ei ánimo fluctuante del hom-
bre. Así vemos muchas veces cambiarse la suerte de un ciuda-
dano en el tránsito que hace á diversos tribunales, y ser las vi-
das de los miserables procesados víctima de los falsos racioci-
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nios, ó de la actual fermentación de los humores de un juez que 
tiene por una legítima interpretación el resultado vago de toda 
aquella confusa série de nociones que fluctúan en su mente. 
Así vemos unos mismos delitos castigados con diversidad por 
un mismo tribunal en diferentes tiempos, por haberse consulta-
do no la constante y fija voz de la ley, sino la instabilidad er-
rante de las interpretaciones." La opinion contraria solo podrá 
seguirse en nuestro juicio respecto á una legislación tan mala 
ó disparatada, que su observancia pueda producir aun mayores 
males que el abuso mismo de las interpretaciones. 

17. El Sr. Lardizábal no hubo de comprender muy bien esta 
doctrina, cuando dice:1 "No creo pues que sea tan peligroso, 
como pretende el marqués de Becaria, el axioma común que pro-
pone por necesario consultar el espíritu de la ley. Los inconve-
nientes contra que justamente declama, d e q u e también hemos 
hecho mención, no provienen de consultar el espíritu de la ley, 
sino del arbitrio voluntario y no regulado de los jueces, cuyas 
causas hemos espuesto igualmente." Pudo hacerse cargo el 
Sr. Lardizábal, de que permitiendo consultar el espíritu de la 
ley, no puede evitarse el arbitrio voluntario y no regulado de los 
jueces, y que para evitarlo es forzoso obligarles á seguir lo lite-
ral de las leyes: de suerte que el consultar el espíritu de la ley 
es causa de dicho arbitrio, y para impedir éste es menester qui-
tar aquella, sin que baste que haya leyes fijas, que estén claras, 
y que se subroguen otras nuevas á las anticuadas, que es lo 
que quiere el Sr. Lardizábal, porque de lo contrario es preciso 
caer en el inconveniente del arbitr io judicial. 

18. Dice el Sr. Lardizábal,2 y con mucha razón, que sien-
do la ley oscura de modo que reflexionadas sus palabras, se 
duda prudentemente, si el ánimo del legislador fué incluir ó es-
cluir de ella el caso particular de que se trata, por noespresar-

1 Discurso sobre las penas , cap. 2, nCirn. 39. 
2 Núm. 40 sig. 
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ae en sus palabras, -'no debe ni puede el juez valerse de su pru-
dencia para determinar, aunque parezca justo, sino ocurrir al 
príncipe, para que declare su intención, como se previene repe-
tidas veces en nuestras leyes." También dice, y con la misma 
razón.1 que siendo la ley clara, y manifestándose en sus pala-
bras la intención del legislador sobre el caso particular "aunque 
sea ó parezca dura y contra equidad, debe seguirse literalmen-
te, y no queda mas recurso que el de ocurrir al príncipe para 
que la corrija, esplique ó modere."—"Estos son los casos, pro-
sigue sabiamente, en que el arbitrio del juez seria pernicioso, si 
le tuviese, parque con pretesto de equidad, ó se apartaría de la 
ley y de la mente del legislador, ó usurparía los derechos de la 
soberanía." Mas, padeció equivocación al decir á continuación: 
pero cuando las palabras de la ley manifiestan la intención ge-
neral del legislador, aunque no la espresen literalmente (por-
que las leyes, como se ha dicho, no pueden comprender todos 
los casos que pueden suceder con el tiempo), entonces, no solo 
puede, sino debe el juez aplicar la ley general al caso particu-
lar, aunque no se esprese en las palabras. Esto es lo que ver-
deramente se llama consultar el espíritu de la ley, que es muy 
distinto del arbitrio judicial, y es lo que los mismos legisladores 
quieren que se haga, lejos de ser contrarios á su voluntad." 
Padeció equivocación, hemos dicho, porque cuando á las leyes 
generales, según deben dictarse, se aplican los casos particula-
res comprendidos en ellas, no pueden en ninguna manera de-
cirse, que se consulta el espíritu de la ley, sino que se sigue á 
la letra, pues no se ha de establecer una ley para cada caso, lo 
cual es imposible, y seria preciso hacer, para que se pudiera 
decir que se seguia lo literal de las leyes. 

19. Tengamos, pues, por cosa segurísima que es absoluta-
mente necesaria, y la mas importante ó de las mas importantes 
leyes que debe tener un código legislativo, aquella que le eche 
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el sello, mandando que todas se observen á la letra, que en 
caso de duda, ó de seguirse algún manifiesto y grave inconve-
niente de tal observancia, se consulte al soberano, y que se 
prohiba espresa y severamente toda interpretación de cualquie-
ra persona ó autor.1 

§• I V - — L A S PENAS HAN DE SER IRREMISIBLES. 

20. Otro de los requisitos de las penas es que sean irremi-
sibles, ó que hayan de imponerse indispensablemente. Para el 
establecimiento de una ley penal clara, sencilla y razonable, 
tómese todo el tiempo necesario, pídanse los informes que se 
quieran á los tribunales y hombres sábios, consúltese la espe-
riencia; pero una vez establecida, sufra el contraventor á ella 
la pena que prescriba; y si se advirtiese con el tiempo que debe 
abrogarse ó corregirse, abrogúese y corríjase sin tardanza; mas 
nunca se viole, dejando de castigar al delincuente ó imponién-
dole otra pena diversa de la prescrita. Si estuviesen ciertos los 
hombres de que sus crímenes no quedarían sin castigo, ¿qué 
freno no tendrían tan fuerte para contener sus desarregladas 
pasiones, aunque fuese aquel suave ó menor del merecido? 
Mas sí no tienen dicha certidumbre, si en la agitación de sus 
pasiones desordenadas les lisonjea la esperanza de la impuni-
dad, que las mismas pasiones hacen parecer mucho mayor de 
lo que puede ser en realidad; les intimidarán y contendrán 
bien poco los castigos mas fuertes. Así, pues, la "ley penal sea 

inflexible, y no haya ningún arbitrio para quebrantarla. Sin 
embargo, muy lejos de la osadía de vituperar los indultos de 
los soberanos, fundados en graves razones, nos parecen salu-
dables.2 

1 T o d a especie de interpretación de las | W se halla prohib ida en muchas 

A h i f r s r ; : , T , a r T ! t e e n ia ^ L^on^ d e ¿ 3 * Abr i l ,1g 1803 J está mandado que en caso de duda se o c u l t e al soberano 
2 Véase el cap. 11, tom. 1 de la Práctica Criminal. 



V . — L A S PENAS DEBEN SER NECESARIAS Ó UTILES . 

21. También es un requisito, y muy esencial, de las penas, 
que sean necesarias ó útiles. Es una verdad bien manifiesta 
que nunca deben imponerse sino por necesidad ó por algún fin 
útil, pues la razón y la humanidad condenan se haga padecer 
algún mal á una persona solo porque ella misma lo ha hecho. 
En el castigo debe siempre tenerse á la vista, ó el bien del mis-
mo culpado ó la ventaja del interesado en que el delito no se 
hubiese cometido, ó la utilidad general de todos. 

22. Si las penas han de ser necesarias ó útiles, es una con-
secuencia clara que han de ser igualmente lo mas moderadas 
que sea posible, atendidas todas las circunstancias. Bastando, 
por ejemplo, para contener el robo cuatro años de trabajos en 
las obras públicas, no deberán ser de arsenales ni galeras; y 
siendo suficientes para refrenar á los adúlteros tres años de 
destierro, no habrán de ser seis, ni aquellos tres de presidio, 
puesto que no hay necesidad de tales escesos, ni de ellos puede 
seguirse utilidad. Para que una pena tenga su efecto, dice un 
escritor, basta que el mal de ella esceda al bien que nace del 
delito, y en este esceso de mal debe calcularse la infalibilidad 
del castigo, y la pérdida del bien que produciría el delito: todo 
lo que pase de aquí es superfluo, y por lo mismo vituperable. 
Pero cuando decimos quo no ha de prescribirse mayor pena que 
la que baste para contener ó refrenar un delito, no queremos 
decir que ha de ser tal que pueda hacer desistir de cometerle 
á todos los ciudadanos del Estado, lo cual es un imposible que, 
intentado vencer, traería graves inconvenientes, sino que ha de 
ser bastante para intimidar al mayor número de aquellos, aun-
que no contenga á algunos. Es inútil decir, que ningún sobera-
no podrá hacer renacer en sus dominios el siglo de oro, dester-
rando ó sofocando en ellos todos los delitos, y que solo debe as-

pirar con las mas sábias leyes á disminuir su número en lo po-
sible. 

23. Por haberse ignorado ó no haber querido seguir las es-
celentes reglas acerca de la necesidad, utilidad y moderación 
de las penas, nos ha trasmitido la historia de varios tiempos y 
países muchas páginas cubiertas de horror y sangre. ¡Qué cua-
dro tan lastimoso, horrendo y abominable no puede bosquejar-
se de castigos que se han ejecutado y aun ejecutan en muchas 
regiones del globo! Yo veo á los egipcios cortar un cuerpo con 
sierras, pulverizarle con carros cubiertos ó forrados en hierro, 
hacerle pedazos con hachas ó cuchillos, arrojarle en hornos de 
ladrillo, echar al reo en calderas de licor hirviendo, derramar en 
su boca plomo derretido, precipitarle en un rio 6 sofocarle en la 
ceniza, y aun valerse algunas veces de los animales para hacer 
perecer á los hombres: veo que en Persia se tomaban dos arte-
sas del todo semejantes, y despues de haber tenido al delincuen-
te en una de ellas, se colocaba la otra por encima de manera 
que quedase cogido todo el cuerpo á escepcion de la cabeza, 
manos y piés: que en tan lastimoso estado recibía un alimento 
que no podia rehusar, sin que al momento se le sacasen los ojos: 
que también se le hacia beber leche mezclada con miel ó que 
mas bien se le derramaba sobre su cara: que se ponía despues 
al sol para que acudiesen las moscas á cubrir y atormentar su 
rostro; y en fin, que precisado á satisfacer en tal situación todas 
las necesidades naturales, la podredumbre consumía insensible-
mente sus entrañas, y quitando la artesa superior despues de 
haber espirado, se hallaba siempre el cadáver roído por los in -
sectos que h&bia hecho nacer la putrefacción: veo que en Ingla-
terra al reo de Estado se le suspendía vivo de un rollo, donde 
se le arrancaban el co.razon y las entrañas para azotar con ellas 
sus megillas, y que despues el verdugo con su mano ensangren-
tada las mostraba al público, diciendo: he aquí el corazon del trai. 
dor; veo que en Francia uno de sus soberanos, ó por mejor de-
cir uno de sus mavores monstruos y tiranos, hacia cayesen sus 
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Víctimas sobre un cigoñal, de donde volvían á caer sobre rue-
das erizadas de puntas, y coronadas de navajas, teniendo la 
complacencia de ser testigo de los tormentos y rabia de los que 
habia condenado: veo en la China asegurar el verdugo á un pos-
te el delincuente, desmeollar su cabeza, arrancar la piel con vio-
lencia, y echarla sobre sus ojos, sajar ó picar todas las partes 
del cuerpo, y después de haberse cansado en este bárbaro ejer-
cicio, abandonarle á la crueldad del populacho y de los espec-
tadores: veo en el Japón pero estremecido mi corazon al re-
ferir tantos horrores, no me es posible continuarlos, y me siento 
impelido á arrojar la pluma de mi mano trémula.1 

24. Mas, por fortuna en la culta é ilustrada Europa han casi 
desaparecido tan horrendas crueldades, importantísimo benefi-
cio que debemos principalmente á nuestra sacrosanta y divina 
religión: á una religión que nos recrea con la esperanza de una 
felicidad pura é inalterable, y que á unos males pasajeros sus-
tituye unos gozos sempiternos: á una religión que á los remordi-
mientos, muchas veces insuficientes, añade el fuerte freno de 
un infierno ó lugar de tormentos interminables; y á una religión 
cuyo divino maestro predicó siempre la virtud, la bondad, la hu-
manidad y la caridad. Así es que soberanos sabios y humanos 
han sustituido á las leyes escritas, como las de Dracon, con san-
gre, otras mas suaves y moderadas. Así es que la humanidad 
é ilustración de los jueces y magistrados, debidas con especia-
lidad á los venerables preceptos de la verdadera religión, y á las 
brillantes luces de la sana filosofía, han impuesto silencio á las 
leyes crueles y sanguinarias, dictando penas, aunque arbitra-
rias en parte, mas humanas y dignas de nuestros tiempos. 

25. Esto es una consecuencia necesaria de la atrocidad de 

1 A las mugeres se ha castigado y castiga con menos rigor que á los hom-
bres, remendóse en consideración la m a y o r debilidad de su organización, que 
iPJíe tanta relación ó umon con el ánimo, y que hace sea una misma pena ma-
yor Vh ' .w.vias que en los otros. De aquí es que conservándose para ellas las 
penas i n f a m a r í a s , se han proscrito las muy dolorosas ó de trabajos penosos. 
E l pudor ha conr.ibuido también á d i cha moderación. 

los castigos, donde los hombres no son feroces, ni sus ánimos se 
hallan endurecidos con atroces delitos y suplicios, como en los 
pueblos que apenas han dejado de ser salvages. En el estado 
de barbarie é ignorancia, era muy fácil de creerse, al ver que 
las penas establecidas no bastaban á contener los delitos, que 
se conseguiría este fin saludable con prescribir otras mayores, 
y al esperimentar asimismo la inutilidad de éstas, señalar otras 
mas fuertes, llegando así sucesivamente á una crueldad estre-/ o 
mada, con la que nunca se ha conseguido mejorar los hombres, 
de todo lo cual podrian referirse infinitos ejemplos. Pero cuan-
do en una nación reinan la sensibilidad, la dulzura y la compa-
sión, se esperimenta tanta repugnancia en la imposición de p e -
nas crueles y manifiestamente no proporcionadas á los delitos, 
que al fin llega el tiempo de que los mismos jueces, por evitar 
la nota de inhumanos, procuren, y aun se vean precisados á elu-
dir aquellas, dejando estos impunes, ó imponiéndoles otras pe-
nas arbitrarias que no basten á refrenarlos con grave daño de 
la república. 

26. "No habrá hoy por ejemplo, dice el Sr. Lardizábal,1 un 
juez que se atreva á mandar cortar la lengua al blasfemo, y la 
mano al escribano falsario, sin embargo de que estas son las pe-
nas impuestas á estos delitos por leyes que no están espresa-
mente derogadas por otras, y si hubiera alguno que quisiera re-
sucitar estas leyes, creo seguramente que los tribunales supe-
riores revocarían la sentencia, y el juez que la dió, pasaría en 
el concepto del público por cruel y temerario." Semejantes á los 
ejemplos referidos del blasfemo y escribano falsario, se encon-
trarán muchos en nuestra Práctica ó Instituciones criminales.2 

De aquí ha provenido que, así como en las demás legislaciones 
criminales estrangeras, se hayan anticuado muchas leyes pena-
les de la nuestra, sustituyéndose á ellas el arbitrio judicial ó la 
impunidad de los delitos. 

1 Discurso sobre las penas cap. 2, núm. 35. 
2 Part . 3 de los delitos y penas. 



27. "La vigilancia é.imparcialidad de las leyes, dice tam-
bién Pastoret, disminuyen los crímenes, y no la atrocidad de 
las penas; pero siendo mas fácil el recurrir á la severidad, se 
cree que llegará á suplir la vigilancia. La infalibilidad del cas-
tigo es asimismo un medio, cuyo efecto es'seguro. La blandura 
y severidad de las penas tienen á veces un mismo resultado, que 
es la impunidad."—"Hay un estrecho vínculo, prosigue, entre 
la dulzura de los castigos y la rareza de los delitos. En la In-
dia, donde son raros los delitos, son también dulces las penas, 
pues las costumbres y la ley miran con igual horror el derra-
mamiento de sangre humana. En el Japón, cuyos naturales so.i 
feroces, son horribles los suplicios. En Persia, vendiendo un pa-
nadero ó un guisandero por mas de la postura, son, el uno arro-
jado y consumido en su horno, y el otro atado y tostado en su 
asador; mas no por esto es allí menos frecuente aquel delito. 
Por otra parte una ley demasiado severa puede ejecutarse en 
un pais, víctima del despotismo y de la ignorancia; mas casi 
nunca se ejecutará en un Estado monárquico si la nación es ilus-
trada. Impelidos los jueces, así por su conciencia como por la 
opinión pública, procurarán siempre templarla, y entonces su 
humanidad hará la legislación arbitraria."—La dulzura se ha 
mirado en muchos pueblos como una cualidad tan indispensa-
ble en el juez criminal, que escluyeron de este ministerio á quie-
nes no tuviesen los órganos de la paternidad, suponiendo de ta-
les personas muy agena la clemencia." 

28. En verdad, las penas severas suelen ser una prueba de 
la poca ó ninguna fuerza de las leyes, y por lo regular aquellas 
aumentan la impotencia de éstas, como se ha observado en va-
rios tiempos y en muchas naciones. Mientras mas crueles son 
los castigos, mas se endurecen los corazones de los hombres, 
originándose de esto, que con el tiempo llegue á intimidar tanto 
el cadalso ó patíbulo, como atemorizaba antes la cárcel ó pre-
sidio. En el Japón, donde se tiene por un crimen enorme la des-
obediencia á su emperador, casi todos los crímenes se castigan 
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con pena capital, de manera que por mentir ante los jueces, y 
aun por arriesgar dinero al juego se padece la muerte. Sin em-
bargo, no se ha echado de ver que por semejante crueldad se 
hayan corregido ó mejorado los japoneses; pues siendo unos 
hombres tercos, estravagantes y atrevidos que desprecian los 
males y peligros, y aun la misma muerte, puesto que por el mas 
leve capricho se abren el pecho; forzosamente habian de des -
preciar también los suplicios y familiarizarse con ellos. Así es 
que aunque en el Japón se ha intentado establecer é introducir 
una buena policía, no ha podido conseguirse. 

29. Es verdad que para males inveterados ha de echarse 
mano de remedios fuertes: que puede emplearse la severidad de 
los castigos en los pueblos acostumbrados al vicio é inclinados 
á los delitos; y que no las penas leves ó suaves, sino las graves 
y duras, podrán hacer impresión en los ánimos endurecidos de 
los hombres feroces; pero no obstante, sin perder esto de vista, 
se sacará mucho mas fruto, ó por mejor decir, solo se sacara un 
fruto considerable, procurando hacer una importante transfor-
mación en los ánimos, ya con establecer, según un sabio escri-
tor, un justo temperamento de penas y recompensas, ya con 
buenas máximas de religión y moral, inspiradas á los hombres 
que quieren mejorarse, ya con una justa aplicación de las reglas 
del honor, ya con las penas infamatorias y ya con el goce de 
una dulce tranquilidad y de una felicidad permanente. Ademas, 
si la costumbre de refrenar á los hombres solo con castigos atro-
ces inutiliza los suaves y moderados, debe procederse insensi-
blemente templando las penas en los delitos y casos particula-
res mas graciables hasta poderse modificar en todos. 

30. Por el contrario en los Estados felices donde reinan la 
civilidad y cultura, la buena moral, la humanidad, la beneficen-
cia y la virtud, bastan las penas suaves para reprimir mucho á 
los hombres é impedir no pocos delitos; y aun será mas conve-
niente é importante que sus legisladores pongan su principal 
mira en mejorar mas y mas las buenas costumbres, procurando 



—294— 
por todos los medios posibles que las espresadas cualidades lle-
guen al mas alto grado de perfección. De esta manera se pre-
vendrá cada vez mayor número de delitos, bastando de consi-
guiente establecer menor número de penas, y aun el virtuoso y 
sábio legislador encontrará en todo materiales para el estableci-
miento de ellas, puesto que se reputará pena lo que crea con-
veniente llamar así, aunque no tenga de tal mas que el nom-
bre. Entonces podrá ser castigo de un delito el convencer de él 
al delincuente: entonces los buenos consejos y el mostrar el rec-
to camino serán suficientes muchas veces para hacer que 
los subditos ó ciudadanos le sigan. En la célebre Esparta fué 
una de las principales penas aquella, ciertamente muy estraor-
dinaria, de no poder prestar su muger á otro, ni recibir prestada 
la de él, ni estar acompañado nunca en su casa mas que de don-
cellas. En los bellos tiempos de la república romana, cuando 
sus ciudadanos eran virtuosos, la ley Valeria, así llamada de su 
autor Valerio Publicóla, no impuso otra pena que la de ser teni-
do por malo al magistrado que procediera por alguna via de he-
cho contra el ciudadano que hubiese apelado al pueblo; y aun-
que por la referida ley y la Porcia, se derogaron casi todas las 
leyes de las doce tablas, que eran severas, no por esto estuvo 
la república peor gobernada. 

V I . — D E OTROS REQUISITOS DE LAS PENAS. 

31. Ademas de todo lo espuesto las penas deben ser lo mas 
uniformes é iguales que sea posible, respecto á unos mismos de-
litos cometidos por personas de diversa condicion, teniendo pre-
sentes todas las circunstancias, á fin de que no puedan merecer 
la nota con que motejó Anacarsis las leyes de Solon. Semejan-
tes á las telarañas, dijo aquel insigne filósofo, prenden a los mos-
quitos, pero las moscas grandes las rompen. Y aun mucho menos 
deben unos quedar impunes y otros castigados por unas mismas 
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acciones, que es lo propio que ser unios delincuentes y otros no, 
aunque hayan sido autores de unos mismos y vituperables he -
chos. ¿A quién no choca y exalta la bilis que en un pais estran-
gero de Europa, por el comercio criminal de un criado con su 
ama, se perdonase á ésta, al mismo tiempo que aquel era con-
ducido al patíbulo? Sea enhorabuena, que como es muy justo, 
se guarden á los nobles y sujetos condecorados por sus empleos 
los privilegios, que según la razón y equidad tengan á bien con-
cederles las leyes; pero nunca debe olvidarse que haciendo un 
mismo agravio á la sociedad le da mayor escándalo una perso-
na de clase distinguida que para delinquir tuvo mayores obstá-
culos que superar, como por ejemplo la educación que recibió, 
la instrucción ó ilustración que le adornaba, y la falta de nece-
sidad; y por último que los delitos contra que deben prescribir-
se penas infamatorias, son aquellos que violan las leyes del ho-
nor, y que esta violacion es mas criminal y consiguientemente 
mas punible en el nombre de calidad y de distinción. 

32. Las penas solo pueden ser tales respecto á los indivi-
duos que hayan delinquido, pues respecto á otros que se hallen 
inocentes, solo podrán ser crueldad y tiranía. Es cosa muy do-
lorosa que haya sido forzoso estampar en muchos libros una 
verdad tan manifiesta, ignorada ó despreciada, sin embargo, en 
innumerables pueblos y perpetuada en todos los siglos. ¿Quién 
no se horroriza al saber que entre los peruvianos era castigada 
toda una decuria por el delito de uno de sus miembros? ¿Quién 
no se maravilla al considerar que los sábios y humanos atenien-
ses en los grandes crímenes contra la patria hicieran soportar á 
los hijos parte de la desgracia ó culpa de sus padres? ¿Quién 
no se admira de que en la sábia y virtuosa Suiza, no hace mu-
chos años, fuese azotada en un cadalso y metida en una reclu-
sión la desventurada madre de dos hijas, condenadas á muerte 
por infanticidas, solo por haber sabido la preñez de ellas y au-
xiliádolas en sus partos?1 Sin embargo, en favor de la conser-

1 E l gobierno chinesco cast iga los delitos de los hijos en sus padres pa r a 



vacion y tranquilidad del Estado, cuando un ciudadano atrevi-
do al frente de un partido poderoso haya intentado usurpar la 
autoridad suprema y legítima, ó poner las riendas del gobierno 
en diversas manos, se podrá, con razón, castigando debidamen-
te al padre, castigar asimismo á los hijos para prevenir de esta 
suerte las turbaciones que podrían ocasionar en la república las 
pretensiones de aquellos, ó la manifiesta adhesión de muchas 
personas á la familia del traidor; si bien dicho castigo, que nun-
ca debe ser mas severo de lo que exijan las circunstancias, mas 
bien que pena será una prudente precaución. Fuera de este 
caso ú otro semejante que por ventura pueda ofrecerse, lejos de 
dar parte en la pena á los parientes del reo que no la han teni-
do en el delito, debieran los buenos compatriotas esmerarse en 
mitigar su dolor y en enjugar sus lágrimas con patéticos con-
suelos, con muestras de estimación y amistad, y con los auxilios 
de que necesiten en su amarga situación.1 

33. Las penas deben adaptarse á la constitución ó especie 
de gobierno, pues diverso uso conviene hacer de ellas, por ejem-
plo, del suplicio, de la infamia y del destierro, en la monarquía, 
aristocracia, domocracia ó algún gobierno misto; y en unos go-
biernos podran emplearse unas penas que convendrá desechar 
en otros:2 deben adaptarse al carácter ó índole particular délos 
pueblos, y así una nación agricultora lia de prescribir penas di-
ferentes de las de una nación dedicada á las manufacturas, y 
una nación guerrera diversas de las de una nación comerciante: 
las penas pecuniarias, v. g., han de ser mas frecuentes como mas 
eficaces en una nación codiciosa, cuyo mayor número de deli-

estimularlos al buen uso del poder paterno, que es allí según las leyes mayor 
de lo que exige la naturaleza. 

1 T a m p o c o debe admitirse como contrar ia á una buena legislación la oferta 
que haga a lguno de presentarse á suf r i r l a pena que otro haya merecido. Sin em-
bargo, en la Ch ina se permite á los parientes del reo que se presenten por este 
á los líctores, armados del azote, que rodean el tribunal del mandarín ó juez. 

2 Las penas var ían también según el carácter de los que gobiernan. E n 
los re inados de Ti to y .Marco Aurelio, no se castigó seguramente con tanto ri-
gor como en los de Tiberio, Nerón y ot ros emperadores qne ensangientaron 
el t rono de Roma y Bizancio. 

tos provendrá de la avaricia, y las penas infamantes en una na-
ción vana ú orgullosa, donde los mas de los delitos son hijos del 
resentimiento y la venganza, ó del vano deseo de acreditarse 
de valiente: deben adaptarse al clima y otras cualidades físicas 
del pais; pues para refrenar los hombres diversas penas, han de 
prescribirse en los climas es t repadamente fríos ó cálidos de las 
que conviene establecer en los suaves y templados; y en fin, las 
penas deben adaptarse á la religión del pais. Si en alguno está 
admitida como un dogma la disparatada metempsícosis, trans-
migración ó tránsito de las almas en la muerte de unos á otros 
cuerpos: si negándose temerariamente la inmortalidad del alma, 
no se esperan por consiguiente premios ni castigos en otra vida, 
Ó si se halla recibida la funesta doctrina del fatalismo ó de la 
necesidad de las acciones humanas, el código penal deberá ser 
mucho mas severo que en un pais como el nuestro, donde se 
profesa una religión divina que enseña todo lo contrario. Los 
motivos sensibles para alejar á los hombres de los delitos, dice 
un escritor, deben ser mas eficaces á proporcion que los mora-
les son mas débiles. Suponer, v. g., la necesidad de las accio-
nes humanas, ó que los hombres no tienen libertad en ellas, "es 
lo mismo que desterrar toda idea de mérito y desmérito, de vir-
tud y vicio, de virtuoso y malvado, por lo que el hombre per-
suadido de este absurdo principio no tendrá en sí mismo ningún 
freno de sus pasiones. Y ¿qué sucedería, si la legislación no su-
pliese este defecto compensando con penas escesivas la falta de 
los remordimientos?' Por otra parte los delitos varían en los 
paises, según varían las religiones ó sectas. Los pueblos anti-
guos tenían en tanta veneración sus habitaciones, por creer mo-
raban en ellas sus Lares ó dioses domésticos, que el forzar su 
entrada se reputaba un sacrilegio, cuando entre nosotros se ten-
dría por un leve delito de policía. También los antiguos come-
tían una irreverencia con descubrir su cabeza en los templos, 
por lo cual usaban los sacerdotes judíos de una tiara en el san-
tuario" y nosotros con cubrirla cometemos una acción punible. 

' TOMO I I I . —P. 3 8 . 
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34. Por último, ningunas penas han de ser tales, que cho-

quen con el pudor y la decencia, ó nunca ha de advertirse en 
su ejecución cosa contraria á la honestidad. Si las leyes deben 
vigilar cuidadosamente sobre la introducción, mejora ó conser-
vación de las buenas costumbres, ¿no será muy vituperable en . 
aquellas que prescriban 6 toleren lo que sea opuesto á éstas? 
¿Deberán, por ejemplo, permitir que las mugeres encorozadas 
vayan con los pechos descubiertos, mayormente cuando no se 
sigue de ello ninguna utilidad?1 

§. VII.—SE SIENTAN LOS PRINCIPALES AXIOMAS RELATIVOS A LAS 

PENAS. 

35. Pero antes de poner fin á este capítulo sentaremos va-
rios axiomas respectivos á las penas, así como sentamos tam-
bién otros tocantes á los delitos en su propio capítulo. 

Primer axioma. 

Hasta el momento de la condenación el culpado se reputa 
inocente. 

Segundo axioma. 

E n los castigos no se debe tener otra mira que la utilidad pú-
blica. 

Tercer axioma. 

Las penas se imponen menos por castigar los delitos que por 
prevenirlos. 

1 De la publ ic idad de las penas , que es otro de sus requisitos, se habla en 
el tom. 1 de nuestra Práct ica Cr imina l , cap. 9, nn. 29 y 30. 

Cuarto axioma. 

Nunca puede castigarse mas que al delincuente. 

Quinto axioma. 

L a pena que se hace sufrir al que despues aparece inocente 
exige una reparación proporcionada en la forma posible. 

-

Sesto axioma. 

L a pena es suficiente, si impide al reo volverlo á ser. 

Séptimo axioma. 

La pena es injusta si es inútil. 

Octavo axioma. 

L a pena es injusta si es demasiado severa. 

JVono axioma. 

L a severidad de las penas no es el medio mas eficaz de con-
tener el curso de los delitos. 

Décimo axioma. 

La impunidad es una consecuencia ordinaria de la atrocidad 

de las penas. 

Undécimo axioma. 

Deben castigarse con mas rigor que los delitos de la misma 
especie, aquellos de que es mas difícil precaversé. 
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Duodécimo axioma. 

No han de ser castigados con igual severidad que los delitos 
recientes, los cometidos hace mucho tiempo. 

Decimotercio axioma. 

Seria una injusticia hacer responsable del crimen de otro á 
quien no sabiendo su mal intento, ni pudiendo ni debiendo im-
pedir el delito, no tuviese en él ninguna parte. 

i i t 
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Décimocuarto axioma. 

No siempre merecen unos mismos delitos una misma pena, y 
la misma pena no debe imponerse por delitos desiguales. 

Decimoquinto axioma. 

E n orden al castigo de los delitos es mejor arriesgar que se 
escape un culpado, que no que se castigue á un inocente.—Es-
ta fué la máxima de los mejores filósofos de la antigüedad y del 
emperador Trajano, como lo es de todas las leyes cristianas y 
de todos los tribunales de la Inglaterra. Y en efecto, dice un 
escritor, un delincuente castigado es un ejemplo para la cana-
lla, y un inocente condenado es un negocio de todos los hom-
bres de bien. 

Décimosesto axioma. 

Las penas no deben estenderse de un caso á otro ni de una 
persona á otra.—Es justo y necesario circunscribirlas dentro de 
los límites mas estrechos, y aplicarlas solo á aquellos contra 
quienes se prescribieron señaladamente; y en la interpretación 
de las leyes mas bien deben disminuirse que aumentarse. 

i l i i l l ll;L: 

C A P I T U L O IV. 

De la medida xj cantidad de las penas. 

1. Puede decirse que á este capítulo de la medida y canti-
dad de las penas corresponde el de la medida de los delitos, ó 
por mejor decir, que el primero corresponde al segundo. Sa-
biéndose cuál es la medida de los unos, se sabe forzosamente 
cuál es la de las otras, pues según sean aquellos, deben ser és-
tas. Hemos dicho que el daño hecho á la sociedad ó sus indivi-
duos y otras circunstancias son la verdadera medida de los de-
litos, puesto que el uno y las otras los hacen mas ó menos gra-
ves; y de consiguiente también son la medida de las penas, por-
que según la mayor ó menor gravedad de aquellos, deberán ser 
estas mas ó menos severas. Sin embargo, hemos reservado para 
este lugar varias doctrinas que pudimos haber espuesto hablan-
do de los delitos. 

2. En la imposición de las penas deben tenerse presentes 
la calidad y diferencia de las personas, su clase, estado y em-
pleo, pues según estas circunstancias deberán aumentarse ó mo-
derarse, y aun hacer alguna diferencia en el modo de imponer-
las. Así que, un vasallo, un hijo y un criado que injurien á su 
señor, padre y amo, habrán de castigarse con mas rigor que si 
injuriasen á otras personas. Un juez que abusa de su oficio y 
de las facultades anexas á él en detrimento de sus subditos, de-
be también castigarse con mas severidad que una persona pri-
vada, puesto que los jueces tienen mas motivos y obligaciones 
para conducirse bien, al mismo tiempo que son mayores su fa-
cilidad y proporciones para hacer mal. Asimismo no ha de im-
ponerse la pena capital al noble del mismo modo que al plebe-
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yo, ni aquel ha de padecer pena infamatoria por delito que éste 
la padeceria, á no ser que por él pierda los privilegios de la no-
bleza. 

3. Así como el juez debe ser castigado mas rigorosamente 
que otros por la facilidad que tiene para delinquir, así también 
deberán castigarse con mayor severidad aquellos malhechores 
que la tengan igualmente, y aquellos delitos que puedan come-
terse mas fácilmente que otros. Es muy justo é indispensable 
que á la mayor facilidad para delinquir se contraponga el ma-
yor miedo de un mayor castigo que sirva de freno. Es claro que 
el homicidio hecho con veneno, que es tan fácil de cometer, de-
be tenerse por mas grave delito que el homicidio ordinario, y 
castigarse de consiguiente con mayor pena: es claro que el in-
cendio es tanto mas grave y punible crimen cuanto es mayoría 
dificultad de precaverse ó libertarse de él. La misma dificultad 
se advierte en aquellos delitos que consisten en el abuso de la 
confianza que unas personas hacen de otras. El huésped que 
disfruta los obsequios de un amigo en su propia casa, si seduce 
en ella á la muger ó hija de su favorecedor ó bienhechor, es 
mas vituperable y digno de castigo que otros seductores. El 
criado que mata á su señor ó le roba, merece mayor pena que 
otros homicidas ó ladrones, pues por razón de la confianza que 
se hace de él, puede decirse que tiene en su mano la vida y los 
bienes de su amo. 

4. Quien reincide en un delito debe ser castigado por la se-
gunda vez que delinquió con mayor pena que lo fué por la pri-
mera, aunque no haya sido mas grave su culpa en aquella que 
en ésta, pues la reincidencia demuestra un ánimo mas perverti-
do, y que no ha sido suficiente el primer castigo para refrenar 
al reo; si bien en todo caso han de tenerse presentes las reglas 
de proporcion y analogía con el crimen. 

5. El delito ha de castigarse á veces teniendo en considera-
ción para agravar el castigo el lugar en donde se cometió. Es 
evidente que debe refrenarse con mayor pena el homicidio, robo 
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ü otro delito cometido en un templo ó en un palacio del sobera-
no, que el que se cometa en la calle ó en un camino; pues aun-
que el ánimo del delincuente no sea el de profanar aquellos res-
petables lugares, sino el de satisfacer su venganza, su codicia, 
su necesidad ü otra pasión, siempre es cierto que no ignoraba 
el reo que los profanaba y que su profanación supone en él ma-
yor perversidad.1 También hay delitos que son mas vitupera-
bles y punibles cometidos en un lugar público, que si se come-
tiesen en otro solitario, así como es mayor ofensa la hecha en un 
paseo, teatro ú otra grande concurrencia que la que se hiciese 
estando á solas con el ofendido. Finalmente, hablando del lu-
gar del delito, no es de omitir que debe atenderse el lugar ó par-
te de su cuerpo en que el agraviado recibió la injuria ó golpe; 
pues el que se dé en la cara, se tiene por mas ofensivo que el 
que se dé en un brazo ó en una pierna, y se tiene por mayor 
agravio una bofetada que un golpe dado en la frente ó en el pe-
cho. 

6. Asimismo el tiempo de la perpetración del delito no es 
siempre indiferente. Los delitos cometidos de noche son tanto 
mas graves y punibles, que la oscuridad de aquella ofrece mas 
medios para cometerlos, y menos para impedirlos ó defenderse; 
y que las tinieblas nocturnas amedrentan sobremanera, y alte-
ran mas la tranquilidad y seguridad de los buenos ciudadanos, 
favoreciendo las perversas intenciones ele los malvados. Funda-
dos en esto, solo Solon en Atenas y los decenviros en Roma 
prescribieron la pena capital contra el ladrón nocturno. 

7. En orden á las penas que deben imponerse á los cómpli-
ces en los delitos, es indispensable hablar con distinción á causa 
de haber notable diversidad entre aquellos. Se coopera á una 
acción criminal antes, durante ó despues de ella; antes, minis-
trando al reo principal armas, escala ó dinero que necesite: du-

1 Pisistrato impuso pena capital á quien profanase con deshonestidades el 
templo de Apolo, y en Roma se hizo quitar la vida á una muger, por haberse 
desnudado delante de la estatua de un emperador. 



rante, uniéndose á aquel para facilitar el delito, ó estando á la 
mira por si llegaba alguien que pudiera impedirlo; y despues, 
ocultando al delincuente ó proporcionando su evasión. Es ma-
nifiesta la diferencia que se halla entre estos grados de compli-
cidad, la cual es mayor ó menor delito á proporcion del modo 
de cooperar á él, que rarísima vez es igual al crimen. 

8. "La utilidad pública, dice el Sr. Lardizábal,1 pide tam-
bién que los cómplices en un delito que no han concurrido in-
mediatamente á ejecutarle, se castiguen con menos severidad 
que el inmediato ejecutor. La razón es clara. Cuando algunos 
se convienen entre sí para ejecutar alguna acción, de la cual 
puede resultarles algún daño ó peligro, lo hacen de modo que 
todos corran igual riesgo, y esto tanto mas cuanto mayor es el 
peligro á que se esponen. La ley, castigando con mas severi-
dad á los inmediatos ejecutores que á los ciernas, quita la igual-
dad del peligro con la mayor pena que impone al ejecutor, y 
por consiguiente dificulta mas la ejecución, porque no es tan 
fácil que ninguno quiera esponerse á mayor peligro que los otros 
esperando la misma utilidad que ellos. Pero si los que se confa-
bulan para cometer el delito pactaren entre sí dar alguna recom-
pensa particular al que ejecutare la acción, entonces por la mis-
ma razón aunque inversa, igual pena que el ejecutor deben su-
frir los demás cómplices, aunque no sean inmediatos ejecutores, 
porque espohíendose de esta suerte al mismo peligro, y resul-
tándoles menos utilidad, se dificulta también la convención y por 
consiguiente la ejecución del delito."2 

9. "Los encubridores y receptadores de los que cometen 

1 Discurso sobre las penas cap. 4, nn . 32 y 33. 
2 E l S r . Lardizábal r ep rueba con razón, como nosotros lo h e m o s ya repro-

bado, [ tora . 1, Práct . cr im. cap . 11, núm. 34] el perdón que en causas de delitos 
e n o r m e s y difíciles de .averiguar, suele ofrecérsele al cómplice que descubra á 
sus compañeros , f undado en que esto es autor izar en cier to modo la traición; 
p e r o s igu iendo al Marqués de Beca r i a t iene por conveniente y d igna de publi-
ca r se u n a ley general en que se ofrezca el indulto al cómplice, manifestador de 
cua lqu ie r delito, sin hacerse cargo de que semejante ley autor izar ía en general 
l a t r a i c ión y fomenta r ía la perfidia en los hombres . La razón de diferencia 
q u e espresa , no t iene toda la solidez necesar ia . 

algún delito, son en cierto modo cómplices en él, y por consiguien-
te según fuere mayor ó menor el influjo y parte que tuvieron, así 
se deberá disminuir ó agravar la pena, hasta imponerles tal vez 
la misma que á los malhechores. Infiérese de aquí que si el re-
ceptador tuviere compañía con el que comete el delito, ó perci-
biere alguna utilidad de él, deberá ser castigado con mayor pena 
que el que puramente receptare ó encubriere sin percibir utilidad. 
Por la misma razón si el receptador tuviere alguna conexion 
de parentesco, ú otra semejante con el delincuente, deberá dis-
minuirse la pena y tal vez remitirse, según las circunstancias, 
porque en este caso debe creerse que lo hizo, no por malicia, si-
no vencido del amor y afecto, y conforme á un principio es ta-
blecido en este discurso: en la regulación de las penas no solo 
debe tenerse presente el daño causado, sino también la inten-
ción con que se hace. Pero esto se debe entender si el espre-
sado receptador no es participante en el delito, ni le resulta uti-
lidad de él, pues en tal caso cesa la razón antecedente. Confor-
me á estas distinciones debería moderarse la regla 19, tít. 34, 
Part. 7, que dice: á los mal fechores, é á los consejadores, é á los 
encobridores deve ser dada igual pena." 1 

10. "Los receptadores y encubridores de hurtos no deben 
ser siempre castigados por regla general con la misma pena que 
el ladrón. El que recibe el robo, puede recibirle inocentemente 
en muchas ocasiones: el que roba siempre es culpable: el uno 
impide la convicción del delito ya cometido, el otro comete el 
•delito: el ladrón necesita vencer mas obstáculos para hacer el 
hurto que el receptador para encubrirle, lo que supone mas de-
pravación y malicia en uno que en otro. Pero las circunstancias 
pueden hacer que el receptador sea tan culpable como el mis-
mo ladrón, y por consiguiente acreedor á la misma pena."9 

11. Quien aconseja ó persuade á otro cometer algún delito, 

1 Auto r y cap. cit. núm. 40. 
2 Autor y cap. cit. núm. 41. 
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debe tenerse por cómplice en este, bien sea el consejo general, 
que es cuando no se pasa de aconsejar ó persuadir, bien sea 
especial, que consiste en no contentarse con esto y adelantarse 
á instruir al delincuente en el modo de cometer el delito, ó á 
facilitarle medios para su perpetración. Respecto al consejo ge-
neral suele distinguirse, si indujo á delinquir, ó si sin él se ha-
bría delinquido, creyéndose que en este caso no debe tenerse 
por culpado, ó imponerse ningún castigo al consejero; pero yo 
creo que aun entonces debiera ser punido, por haber hecho lo 
que estuvo de su parte, aunque no con tanto rigor como en el 
segundo caso, en el cual se pervierte el ánimo del reo. Tocan-
te al consejo especial, es claro que su autor es un verdadero 
cómplice, y merece se le castigue mas ó menos, según hubiese 
influido, lo cual ha de atenderse también en el consejo general. 

12. Entre el mandato y el consejo hay dos diferencias que 
deben tenerse presentes. La una es que el primero se da por 
contemplación del mandante, y el segundo por contemplación 
del aconsejado, de lo cual dimana la otra diferencia; á saber, que 
revocado el mandato se desistirá verosímilmente de llevarle á 
efecto, y aconsejándose lo contrario de lo que antes se aconse-
jó, es difícil que el aconsejado desista de su intento por el bien 
ó complacencia que puede prometerse de su ejecución: en cuyo 
supuesto para impedirla el consejero deberá hacer cuánto esté 
de su parte, por ejemplo, dar el correspondiente aviso á la per-
sona que habia de ser ofendida ó perjudicada. 

13. El mandante y mandatario de algún delito, si este se co -
mete, indudablemente deben sufrir igual pena; mas puede ha-
ber duda en el caso de que el segundo se hubiese escedido del 
mandato, como si fué de herir á alguno y se le quitó la vida, ó 
de robar mil reales y se robaron mil pesos. Nosotros opinamos 
que tocante á dicho esceso debe ser castigado el mandatario 
con mas severidad que el mandante, sin embargo de que este 
no podia ignorar que era fácil en aquel el escederse, y que le 
esponia á ello, mandándole por otra parte una cosa ilícita; pues^ 

á la verdad con el esceso manifestó el mandatario un ánimo 
mas perverso que el del mandante, á no ser por ejemplo que se 
hubiese hecho la muerte contra la intención del mandatario. 
Asimismo puede caber duda sobre el castigo, cuando el man-
dante revoque en tiempo oportuno el mandato, y lo lleve no 
obstante á ejecución el mandatario; pues aunque opinen los in-
térpretes que queda escusado en un todo el mandante, deberá, 
según algunos de ellos, imponérsele alguna pena menor que la 
ordinaria, por haber pervertido al mandatario, y porque tales 
mandatos, aun cuando se revoquen, suelen traer malas conse-
cuencias. Finalmente, por estas mismas razones, aunque no se 
cumpla el mandato, por no poderlo hacer el mandatario, ó por 
haberse revocado, solo por la aceptación es merecedor de algu-
na pena; bien que en nuestro concepto deberá imponerse en los 
delitos graves, y disimularse en los leves.1 

14. Hay personas contra las cuales debe prescribirse una 
pena proporcionada, siempre que pudiendo estorbar algún deli-
to no lo hiciesen, y son los jueces, padres, maridos, amos y otras 
que por razón de su oficio ó estado tienen autoridad, facultades 
y obligación de velar sobre la conducta de algunas personas, 
pues en virtud de esto si no les impiden delinquir estando en su 
mano hacerlo, concurren moralmente á ello, y son unos verda-
deros cómplices. Las demás personas en no impedir delitos que 
pueden evitar, podrán dejar de cumplir con los oficios de huma-
nidad y civilidad; pero las leyes dejan el uso de ellos al arbitrio 
de los ciudadanos, y no castigan semejante falta, mayormente 
euando en muchas ocasiones de querer evitar delitos de otros 
podría seguirse algún mal á los mismos que lo intentasen. No 

1 No debe hablarse en este discurso de la ratihabición ó aprobación de al-
gún delito hecha por persona en cuyo nombre se cometió, aunque sin^su noU-
c i a n i participación, sin embargo de que algunos m t e r p r e t e s opinan que tal 
aprobación debe ser castigada al ménos con pena extraordinaria; pues no pu 
diendo el aprobante ser causa física ni moral de un delito, de <que no tuvo no-
ticia hasta despues de su perpetración, es claro que con la rat ihabición de u n 
mal hecho no puede cometer sino un pecado, el cual, según se ha dicho, no 
sstá sujeto á la ley ni á la jurisdicción humana . 



obstante, el bien del Estado exige se imponga un castigo pro-
porcionado á los que puedan impedir delitos graves ó atroces y 
no lo hagan, aunque la ley deberá especificarlos con toda clari-
dad. 

15. Finalmente, en orden al conato de delinquir ó ánimo de 
hacerlo, manifestado con alguna acción externa, consultemos 
tan solo lo que dicta la sana razón, prescindiendo de las dispo-
siciones del derecho romano, difíciles de conciliar, pues unas 
quieren que se castigue con mayor y otras con menor pena el 
conato que el delito consumado; y prescindiendo asimismo de 
las opiniones de los intérpretes, que distinguen de los delitos 
respecto á su mayor ó menor gravedad,1 y de lo que en gene-
ral haya adoptado la práctica. 

16. Debe atenderse, si el hecho ó la acción con que se ma-
nifiesta el deseo ó ánimo de delinquir, se halla ó no prohibida 
por la ley, pues en el primer caso no es punible y sí en el se-
gundo. Si alguna persona descubre á otras su intento de matar 
á algún ofensor ó enemigo suyo, solo por esto, aunque se justi-
fique plenamente, no incurre en pena alguna el amenazador, 
quien despues de sus amenazas puede arrepentirse de sus per-
versos designios, y aun reconciliarse con su enemigo. Pero si 
ademas de tales amenazas, ó sin preceder éstas comenzase a 
poner en ejecución su depravado intento, ya con prevenirse de 
armas, ya con acechar á su contrario, ó ya con otro hecho se-
mejante; como la ley no puede menos de prohibir tales acciones, 
seguramente debe ser castigado su autor con la pena que aque-
lla prescriba, y que no debe ser igual á la que se impondría por 
el delito consumado, sin embargo de lo que espone en contrario 
un célebre escritor que trae el siguiente ejemplo: 

17. Si yo manifiesto, dice, á una ó mas personas mi deseo 

do 6 n q U V 6 f a S t l g u e e l c o n a t o c o m ° «I delito consúma-
l a / B , í n

 d e l l t o s , atroces, no en los leves, y otros que solo sea igual la pena en 
cia I lo* n n T Z ° S ; m a S n o ^ a y ninguna razón fundada para esta diferen-
cia. Si los unos, son mas perjudiciales al Es tado , es cuando se han cometido. 

de tramar una conjuración contra el gobierno, y con esta mani-
festación al magistrado, no podrá hacer mas que asegurarse de 
mi persona, mientras no esté cierto de que he desistido de mi 
malvado intento, y en ninguna manera debe pasar á condenar-
me según el rigor de las leyes; mas si en el silencio de la no-
che y en el retiro de mi casa convoco á los conjurados, doy las 
disposiciones necesarias para el logro de la horrenda maldad, 
les pongo las armas en la mano, recibo de ellos el terrible jura-
mento del sigilo y de la fidelidad, y finalizado este congreso se 
descubre la conspiración y se sorprende á los conjurados antes 
de llegar el momento de reventar la conjuración, mis cómplices 
y yo debemos ser condenados en la misma pena que habríamos 
merecido por la ejecución de nuestro pérfido atentado. En el 
primer caso aunque hay deseo de violar la ley, no hay viola-
ción de ella, y en el segundo hay las dos cosas, por lo cual no 
hay delito en aquel y sí en este: de cuya doctrina puede dedu-
cirse esta regla general. La voluntad de violar la ley solo es de-
lito cuando se manifiesta con alguna acción que la ley veda, y 
en este único caso el conato es tan público como el mismo de -
lito consumado. 

18. El mismo autor pone otro ejemplo como semejante al re-
ferido; pero sin embargo hay notable diferencia entre ellos. Si 
uno dice á otro que mate á su enemigo y que recompensará su 
hecho con cierta cantidad inmediatamente que le dé pruebas 
del feliz éxito de su comision, aunque el mandatario no pueda 
llevarla á efecto, justificada que sea, debe ser condenado el 
mandante en la misma pena capital que se le impondría si se 
hubiese cometido el asesinato, puesto que el acto con que mos-
tró su voluntad, induciendo al asesino á violar la ley, era por sí 
contrario á la ley misma, y que muriese ó no el enemigo, habia 
hecho cuanto estaba de su parte por quitarle la vida. 

19. Pero sin embargo de la doctrina espuesta, debe adap-
tarse como mas razonable y conveniente esta regla. Si el cona-
to llega hasta el último acto con que el delincuente habia de 
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consumar su obra, aunque no se consume, ha de castigársele 
con la misma pena que si se hubiese consumado, y de lo con-
trario deberá ser menor su castigo. En el caso últimamente es-
presado, y asimismo cuando uno da á otro veneno y no surte 
por alguna casualidad el efecto que se prometía de quitarle la 
vida, ó si le hirió mortalmente con intención de matarle y no 
murió por algún accidente; nada quedó por hacer al malhechor, 
y así es indigno por cierto de que se modere en su favor la pe-
na legal: fuera de que las leyes deben poner á los hombres un 
freno suficiente para impedir que lleguen á semejantes es t re-
ñios. 

20. Mas por el contrario en el caso de la conspiración con-
tra el gobierno como en otros semejantes, los delincuentes no 
llegaron hasta el término á que pensaron llegar, mediando en-
tre sus conatos y la consumación del delito cierto intervalo, den-
tro del cual pudieron arrepentirse y abandonar enteramente su 
proyecto. Así que, esta posibilidad hace menor el delito del co-
nato, que lo es el delito consumado, y debe de consiguiente cas-
tigarse con pena mas suave. Por otra parte, el juicioso y pru-
dente legislador ha de valerse de todos los medios posibles pa-
ra facilitar en los hombres el arrepentimiento de sus malvados 
designios, é impedir que se lleven á ejecución, lo cual exige im-
periosamente el bien de la sociedad, y tanto mas cuanto los de-
litos sean mas graves, y mas funestas sus consecuencias; y nin-
gún otro medio puede ser mas eficaz que el de la moderación 
de la pena respecto al conato de delinquir; pues seguramente 
el miedo de otra mayor impedirá muchas veces la consumación 
del delito, sirviendo de contrapeso á los impulsos de las pasio-
nes desarregladas. De otra suerte, quien comience á cometer 
un delito, si sabe que solo por esto ha de padecer el mismo cas-
tigo que padecería si le consumase, lejos de desistir de su per-
verso designio, le llevará mas bien á ejecución, y tal vez con 
mas celeridad, por cerrarse enteramente la puerta á su ar re-
pentimiento. 

CAPITULO V. 

De la proporcioti entre los delitos y las penas, y de la de éstas 

entre sí. 

§. I . — D E LA PROPORCION E N T R E LOS DELITOS Y LAS PENAS. 

1. Despues de haber hablado separadamente de los delitos 
y las penas, este es el lugar mas oportuno de hablar á un tiem-
po de los unos y de las otras: de tratar, digo, de la proporción 
ó igualdad que debe haber entre ellos y ellas, según lo exigen 
la justicia, la razón y el bien del Estado. Es claro que los deli-
tos graves deben castigarse con penas fuertes y los delitos l e -
ves con penas ligeras. Para cometer los primeros son necesa-
rias unas pasiones vehementes y para cometer los segundos 
mías pasiones moderadas, por lo que es indispensable oponer á 
aquellas grandes y poderosos obstáculos, cuando para contener 
éstas puede bastar un pequeño freno. Por otra parte, mientras 
mas graves son los delitos, mas perjuicio traen á la república, 
y de consiguiente es mas importante el evitarlos. Si faltándose 
á tan justa proporcion se castigaran con igual pena los delitos 
desiguales, seria muy defectuosa y funesta toda la legislación 
criminal, y se viciarían en los ciudadanos sus sentimientos de 
moralidad; pues acostumbrándose á ver imponer un mismo cas-
tigo por delitos mas y menos graves, llegarían á creer que eran 
iguales en su malicia y perversidad, aunque hubiese suma dis-
tancia entre ellos. Ademas, la desproporcion de las penas pue-
de motivar que se castiguen con ellas delitos que ellas mismas 
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han ocasionado, como también que queden impunes otros que 
importa y procura la ley con el mayor empeño impedir, de todo 
lo cual se verán muchos ejemplos en la tercera parte de nues-
tra Práctica Criminal. Por lo tanto, así como las acciones loa-
bles y beneficiosas al Estado deben recompensarse con premios 
proporcionados á su mérito y utilidad, también las acciones vi-
tuperables y perjudiciales á la república han de castigarse á 
proporcion de su perversidad y de los males que pueden acar-
rear. 

2. Por no haberse observado ó conocido la debida propor-
cion entre el delito y el castigo, se han visto tantas monstruosi-
dades en materia de penas: se ha visto condenar en la pena de 
azotes á un impostor que escitó una terrible sublevación en la 
capital de un grande imperio, y á la de ser quemado como ca-
lumniador, por haber acusado á varias personas de clase: se ha 
visto castigar con el fuego el hurto de vasos sagrados, y con el 
suplicio de la rueda, tenido por menos severo, el asesinato, mu-
cho mas vituperable á los ojos de la razón: se ha visto castigar 
con pena capital el hurto de un caballo, de un buey ó de otra 
cosa semejante, y con pena pecuniaria la muerte violenta de un 
hombre: se ha visto imponer pena de la vida por la impresión 
ó venta de un libro sin privilegio: se ha visto cortar una oreja 
por el primer hurto de cosas menudas, cortar un pié por el se-
gundo y ahorcar por el tercero: se ha visto prescribir pena ca-
pital contra el tutor que casase con su pupila, y solo la de des-
tierro y confiscación, si abusaba de ella;1 y se ha visto, en fin, 
omitiendo otros infinitos ejemplos, imponer pena al astrónomo 
que calculase mal un eclipse. 

3. Para impedir otros errores semejantes á los referidos y 
tan funestos á la humanidad, es forzoso, pues, poner el mayor 

1 Así lo dispone la ley 6, tít. 17, Par t . 7 que no se halla en observancia; y 
¿como podría estarlo siendo tan contrar ia á las buenas costumbres'' Fúndase 
la ley en que no podría Ja pupila pedir al tutor cuentas de la adminis t ración 
de la tutela estando casada con él. 
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cuidado en establecer una justa proporcion entre los delitos y 
las penas. Es verdad que al considerar las infinitas circunstan-
cias que aumentan ó disminuyen regularmente la enormidad ó 
gravedad de los delitos, no podemos menos de tener por impo-
sible que la ley pueda pesarlas todas y en todos casos en la ba-
lanza de una rigorosa justicia; pero si dicha proporcion no pue-
de tener muchas veces una exactitud geométrica, podrán al me-
nos señalarse ciertas medidas generales, cuyas proporciones es-
triben sobre bases de moderación y de justicia, para que se lo-
gre el fin moral de no castigar igualmente dos delitos diversos, 
ó aunque de una misma clase, de diversa malicia ó perversi-
dad, ni dejar la naturaleza y cantidad de la pena al arbitrio del 
juez. 

4. Una de las cosas mas esenciales é importantes para es-
tablecer entre los delitos y las penas la proporcion mas justa 
que sea posible, es que en estas se atienda á la naturaleza de 
aquellos: que cada una se derive de la naturaleza de cada uno, 
ó por decirlo con mas claridad, que entre la pena y el delito ha-
ya cierta analogía ó conformidad, con cuya regla se coarta ó 
pone un freno á la arbitrariedad del juez; pues de lo contrario 
"se trastornarán, como dice el Sr. Lardizábal, todas las ideas y 
verdaderas nociones de la justicia: se confundirán las personas 
con las cosas, la vida del hombre con sus bienes; se apreciarán 
estos tanto ó mas que su honra: se redimirán con penas pecu-
niarias las violencias y delitos contra la seguridad personal, in-
conveniente en que cayeron muchas de nuestras leyes antiguas, 
dictadas por el espíritu feudal." Si los delitos, por ejemplo, son 
contrarios á la religión, como el sacrilegio y la simonía, sus 
penas, para que sean proporcionadas á ellos, deben consistir en 
privar á los delincuentes de los bienes que les franquea la reli-
gión misma: en prohibirles la entrada en los templos y la asis-
tencia á los oficios divinos temporal ó perpetuamente, en no ha-
cerlos partícipes de los favores ó gracias del Ser Supremo, en 

la§ de deponerlos ó degradarlos de las órdenes sagradas, en 
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privarlos de ios beneficios, en las escomuniones, interdictos y 
otras censuras ó penas canónicas.1 

5. Por la misma razón, si los delitos se oponen á las buenas 
costumbres, como se advierte en los de incontinencia, ó abuso 
de los placeres á que concurren ambos sexos, la privación de 
los beneficios con que favorece la sociedad á los que se hallan 
adornados de ellas, será el castigo mas proporcionado y conve-
niente, en cuyo supuesto habrá de echarse mano ya del destier-
ro del pueblo del domicilio, ya de penas correctorias y en cier-
to modo vergonzosas, y ya de otras infamatorias, según sean 
los casos y las personas. Cuando los delitos alteren ó priven á 
los ciudadanos de su tranquilidad y seguridad, deberán impo-
nerse á sus autores penas que les priven también de estos bie-
nes, como lo serán las corporales. Se castigará con la muerte al 
que ha quitado ó intentado quitar á otro la vida, y se castigará 
también en la persona al que ha ofendido á otro en la suya, cu-
yas penas son tan análogas á la naturaleza de aquellos delitos 
como conformes á la razón. 

6. Para la mayor claridad é ilustración de estos principios 
ó doctrinas generales, convendrá esponer en pocas palabras va-
rios de los ejemplos que trae un escritor. Siendo el delito la hol-
gazanería, ó siendo los delitos frutos de ella, nada es mas acer-
tado que castigar á los ociosos con la aplicación forzosa al tra-
bajo á proporcion de las disposiciones que hayan tomado las le-
yes para impedir la ociosidad y socorrer la indigencia:2 sirvién-
dose un mercader ó tendero de pesos falsos ó medidas falsas, 
seria castigado por su codicia, perdiendo la confianza del p ú -
blico con imponerle una multa considerable, con fijar su conde-
nación en su puerta, y con colgar ó clavar en ella los instru-
mentos de su delito. La alteración ó falsedad de las monedas, 

1 Véase el núm. 9 de este capítulo, cláus. No siendo. 
2 E n Inglaterra está prohibida la mendicidad y recomendado el trabajo, de 

suerte que las parroquias lo suministran á quienes no lo tienen, ó dan alimen-
tos si al pronto no h a y en qué ocuparlos, por lo que en Inglaterra es tan vo-
luntaria la ociosidad como forzada en otros países. 
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que es otro delito de la avaricia, y no de lesa magestad, cuya 
soberanía no pretende usurpar su autor, puede castigarse con 
pena pecuniaria, aunque deben tenerse presentes también la 
turbación general y perjuicios causados por la circulación del 
objeto del delito. En orden á la usura, sin embargo de que los 
romanos la castigaban con la infamia, parece asimismo mas jus-
ta una pena pecuniaria. En la China se castiga sabiamente el 
peculado ó usurpación de los caudales públicos con una contri-
bución anual en favor de los hospitales, ó una pensión alimen-
ticia para los pobres ancianos. 

7. Si un ciudadano impelido de la ambición se vale de la ca-
bala y corrupción para lograr un puesto importante, prívesele 
para siempre de obtenerle: si un juez ó magistrado abusa de 
sus facultades, pronúnciese contra él un anatema civil y declá-
resele incapaz de todo cargo público: si un calumniador ataca 
en el honor á una persona de calidad, castigúesele con una pe-
na deshonrosa: si en fin, un malvado ciudadano pone en venta 
la hermosura de su muger ó hija, fuera de una pena pecuniaria 
por su codicia, que suele influir tanto en este delito, deberá sel-
la principal una degradación pública del título de esposo y de 
padre, declarándole indigno del poder conyugal ó paterno, y de 
suceder jamas á la víctima de su avaricia. 

8. En orden á este punto causa admiración el acierto con 
que prescribe las penas el divino Platón, cuyos diálogos sobre 
las leyes leemos siempre con sumo placer. El hombre, dice aquel 
gran filósofo, que ultraja á la naturaleza, trasladando á su pro-
pio sexo las afecciones que ella inspira al otro, debe ser decla-
rado infame y decaído de todas las ventajas concedidas por la 
sociedad que deshonra. El hijo que violando todos los deberes 
del respeto, de la ternura y del reconocimiento comete un par-
ricidio, no merece ya vivir, ni aun morir en su patria, ni recibir 
los honores fúnebres. Con quitarse un ciudadano la vida, rom-
pe todos los vínculos que le unen á la sociedad, y así debe ser 
sepultado en un sepulcro solitario, sin que ningún vestigio ó se-



ñal de religión indique en lo sucesivo el lugar donde reposan 
sus cenizas. 

9. Sin embargo, puede haber delitos y casos en que no bas-
te seguir la espuesta conformidad y sea indispensable imponer 
otras penas que no sean análogas para contener á los delincuen-
tes; si bien ha de cuidarse siempre de acercarse lo mas que sea 
posible á la analogía entre el delito y el castigo. No siendo su-
ficientes las penas canónicas para intimidar á los que delincan 
contra la religión, puede recurrirse á las establecidas por la au-
toridad civil. Si los hurtos no dejan de ser frecuentes, porque 
solo se castigan con penas pecuniarias ó la pérdida de los bie-
nes, que son las análogas á aquel delito, deben prescribirse otras 
corporales ó infamatorias, mayormente si no tienen bienes los 
reos, pues por su pobreza no han de gozar del privilegio de que-
dar impunes. 

10. Cuando algunos delitos, atendidas su naturaleza, cir-
cunstancias y consecuencias, puedan referirse á varias de las 
clases que hay de ellos, como si al mismo tiempo que se opo-
nen á las buenas costumbres, fuesen contrarios á la seguridad 
personal, según se advierte en el rapto; creemos que las penas 
habrán de guardar analogía con lo que constituye la mayor gra-
vedad de tales delitos, ó bien que deberán prescribirse con una 
bien meditada combinación diversas penas correspondientes á 
las clases á que aquellos pertenecen. 

11. Pero no basta atender á la analogía de los delitos y las 
penas para lograr el deseado fin de establecer una debida pro-
porción entre los unos y las otras. Es necesario ademas que en 
la prescripción ó señalamiento de las penas se tengan presen-
tes la cualidad y el grado de los delitos, de que ya hemos ha-
blado. La cualidad se toma, según se ha dicho antes, de la ley 
que se viola, del daño que ocasiona su violacion en la sociedad, 
y del mayor ó menor influjo que tiene la ley en esta. Tocante 
al grado, sea de dolo, sea de culpa, ya hemos sentado dos r e -
glas ó cánones generales en que se establecen todas las d i fe-
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rencias del uno y de la otra. Para cada especie de delito sus -
ceptible de culpa, deben señalarse seis grados de pena, propor-
cionados á los tres grados de aquella y á los otros tres de dolo; 
y para los delitos en que solo puede haber dolo, han de seña-
larse estos tres últimos. Estas diferentes penas, combinadas con 
las que deben apoyarse en la diversa cualidad de los delitos, 
nos ofrecen, supuesta la analogía, la total proporcion que bus-
camos. 

12. "Supongamos, dice juiciosamente un autor moderno, que 
todos y estos dos delitos (ha hablado antes de uno nuiyor y otro 
menor) sean susceptibles de culpa, es decir, que para cada uno 
de ellos deba señalar el legislador seis grados de pena relativa 
á los tres grados de culpa y á los tres de dolo. Para guardar 
una perfecta proporcion entre la pena del primer delito y la del 
segundo es menester que aquella supere siempre á ésta en el 
mismo grado. Si por ejemplo la pena del primer delito en el 
máximo grado de dolo es como diez, la del segundo en el mis-
mo grado de dolo debe ser á lo mas como nueve: si la del pri-
mer delito en el grado medio de dolo es como nueve, la del s e -
gundo en el propio grado ha de ser á lo mas como ocho: si la del 
primer delito en el ínfimo grado de culpa es como cinco, la del 
segundo en el mismo grado de culpa habrá de ser lo mas como 
cuatro; y así en los demás grados intermedios. Reflexiónese so-
bre esta progresión y se echará de ver que sin alterarse la pro-
porcion, establecida la pena del menor delito en un grado, pue-
de ser mayor que la del mayor delito en otro grado. El ho-
micidio, v. g., es sin duda mayor delito que el hurto: la pena> 
pues, del homicidio en cierto grado debe ser mayor que la del 
hurto en el mismo grado, que es lo que requiere dicha propor-
cion, la cual no se altera, si la pena del hurto cometido con el 
máximo grado de dolo es mayor que la del homicidio hecho con 
alguno de los tres grados de culpa, ó con el ínfimo grado de 
dolo, porque la pena debe proporcionarse á la cualidad combi-
nada con el grado." 



13. Esto supuesto, se conocerá fácilmente cómo puede con-
seguirse en todo un código penal la proporcion entre los delitos 
y las penas. Bien meditada y conocida la cualidad de cada uno-
prescríbase la pena máxima para el mayor delito cometido con 
el máximo grado de dolo: pásese despues al delito menor en el 
mas próximo grado, y establecida la proporcion mas esacta que 
sea posible, entre la pena de cada grado del primer delito y la 
de cada grado del segundo, procédase al delito menor también 
en próximo grado que el segundo, y guárdese entre la pena del 
segundo delito y la del tercero la misma proporcion que se lia 
guardado entre la pena del primero y la del segundo, por ma-
nera que la pena de cada grado del tercer delito sea menor que 
la correspondiente al mismo grado del segundo, y vayase así 
descendiendo gradualmente hasta el último delito, ó la mas mí-
nima injuria hecha á un particular. 

14. Según la espuesta progresión, no todo delito ha de ser 
castigado diversamente de cualquiera otro desemejante, y antes 
bien la pena del mayor delito cometido con el ínfimo grado de 
culpa puede ser igual á la de un delito muy inferior cometido 
con el máximo grado en dolo; puesto que la igualdad no des-
truye la debida proporcion sino cuando recae sobre un mismo 
grado en delitos de diferente cualidad; de suerte que una misma 
pena puede adoptarse para muchos delitos en diversos grados, 
como para un delito en el ínfimo grado de culpa, para otro de 
cualidad inferior al primero en el medio grado de culpa, para 
otro inferior al segundo en el máximo grado de culpa, para otro 
inferior al tercero en el grado ínfimo de dolo, y por fin en otro 
inferior al quinto en el máximo grado de dolo. La única pena, 
como es claro, que solo se puede adoptar para un delito y en un 
solo grado, es la que debe señalarse contra el mayor delito en 
el máximo grado de dolo, y éste es el primer eslabón de la ca-
dena ó progresión de los delitos. 

15. Podrá quizá dudarse si para esta dilatada progresión 
de delitos serán suficientes los materiales que tenemos de las 

penas, en las cuales, según dice el autor citado, debe atender-
se su número para ver si son tan repartibles como los delitos: 
su cualidad, para conocer si puede observarse la progresión de 
las penas en las que son de diversa naturaleza; y su cuantidad, 
para venir en conocimiento de si podrá conseguirse en los mas 
atroces delitos la proporcion deseada sin violar los respetables 
límites de la moderación. Tocante al número, se desvanecerá 
fácilmente la duda, si se pone la consideración en el orden es-
puesto para establecer en un código la proporcion entre los de-
litos y las penas: si se atiende á todo lo que diremos en el ca-
pítulo siguiente acerca de las varias clases de penas que en cas-
tigo de sus delitos pueden imponer las leyes á todo ciudad*»«! 
y si se reflexiona sobre el aumento tan considerable que puede 
tener el número de las penas haciendo un prudente uso de la 
combinación de muchas de ellas contra un solo delito, cuando 
su naturaleza y circunstancias lo exijan: por manera, que con-
sideradas separadamente las penas se advertirá que su número 
es mucho mas crecido de lo que antes se creería, y atendiendo 
á la espresada unión de ellas se echará de ver que con esta aun 

podrá aumentarse considerablemente. 
16. Ademas de esta utilidad trae otra la combinación de las 

penas, á saber: la de facilitar su proporcion con los delitos; mas 
para sacar la una y la otra no han de unirse inútilmente dos ó 
mas penas, como por ejemplo la de infamia á la capital siendo 
esta suficiente para castigar un homicidio hecho con el mayor 
grado de dolo. Entonces podrían combinarse ambas penas, 
cuando á dicho delito acompañase el hurto ú otro que la opinion 
pública tuviese por infamante. Ha solido unirse con bastante 
frecuencia la infamia á otras muchas penas sin distinguir de de-
litos, cuyo abuso pondremos mas adelante de manifiesto. Las 
penas pecuniarias sí pueden combinarse con mucho acierto con 
la pérdida ó suspensión de las prerogativas de ciudadano, y con 
toda especie de pena, siempre que la avaricia haya impelido al 
delito y no sea la pecuniaria condigno castigo. 



17. En orden á la cualidad, que debe atenderse para saber 
de qué manera ha de observarse la progresión de las penas de 
diversa naturaleza ¿como ha de calcularse el valor relativo de 
las penas pecuniarias, de las corporales y aflictivas, de la infa-
mia y de la muerte? En una misma clase de penas es fácil la 
progresión, porque el parangón se hace entre cuantidades ho-
mogéneas ó de una propia naturaleza, y así la mera privación, 
por ejemplo, de la libertad personal, es seguramente inferior á la 
condenación á los trabajos públicos, y la condenación á estos 
por un año es manifiestamente menor que la que se haga por 
dos. Pero ¿cómo ha de guardarse esta progresión en el tránsito 
de una clase de pena a otra? Con la pena se pierde algún de-
recho, y no todos los derechos son igualmente preciosos, ni uno 
mismo tiene igual valor en todos los países ó pueblos, por cuya 
razón en la formación de un código penal deberá indagarse el 
valor relativo que da la nación á los diferentes derechos para 
determinar el valor relativo de las penas, que varía, como ya 
hemos indicado, según la diversidad de las circunstancias físi-
cas y morales de las naciones. 

18. Por lo que hace á la cuantidad de las penas, para que 
en la imposición de ellas contra los mas graves delitos se obser-
ve la proporcion debida sin violar los límites de la moderación, 
debe ponerse á la vista un error funestísimo en que han incur-
rido los mas de los legisladores, pues con enmendar éste se ha-
brá conseguido aquel fin. Léase la mayor parte de los códigos 
criminales, y se advertirá desde luego que generalmente se han 
querido refrenar los delitos con penas mas rigorosas de las que 
merecían y eran necesarias, de suerte que aun vemos estable-
cidos castigos capitales contra delitos que al parecer escusa la 
naturaleza ó el honor, y que por lo tanto debian contenerse con 
penas mucho mas suaves. ¿Quién á un mismo tiempo no se 
siente lleno de horror y compasion hácia el sexo mas débil al 
leer que en un pais tan culto como la Francia ha estado en'vi-
gor hasta estos últimos tiempos la absurda y cruel ley de Enri-

que II, que castigaba de muerte á la infeliz joven cuyo parto 
perecía, por no haber revelado su preñez al magistrado, hacien-
do así expiar en un infame patíbulo un delito del amor y pudor 
femenil? ¿Quién no se lastima de la triste humanidad al saber 
que muchos millares de hombres han acabado sus dias en un 
suplicio por hurtos muy pequeños, á que regularmente les h a -
brían impelido el hambre y la necesidad? 

19. Cometido el fatal error de prescribir las penas mas r i -
gorosas contra delitos muy inferiores á los mas atroces, era con-
siguiente que advirtiéndose suma distancia entre los primeros 
y los segundos, se creyese que estos debian ser castigados con 
mucho mas rigor que aquellos, y que recurriese forzosamente á 
las penas mas horrendas y feroces que podía inventar la cruel-
dad mas refinada. De aquí es que en Francia, que en punto á 
la ferocidad de las penas se ha llevado quizá la palma entre las 
demás naciones de Europa,1 se impuso al asesino que hirió al 
rey cristianísimo, Luis XV, un castigo mas fiero y horrendo que 
cuantos se ejecutaron por orden de Tiberio, de Nero'n y de los 
demás monstruos que aterraron y envilecieron el imperio roma-
no: de.íu; es que en el suplicio del malvado Roberto Francis-
co Damiens no se olvidó el atenacear sus pechos, brazos, mus-
los y pantorrillas: no se olvidaron el plomo derretido, ni la pez, 
resina, cera, azufre y aceite hirviendo, ni la quema de la mano 
con. azufre; no se olvidaron el descuartizamiento por cuatro c a -
ballos, la segunda quema de los miembros con el cuerpo, ni el 
esparcimiento de las cenizas por el aire, cuyos tormentos dura-
ron tros horas, conservando aun, despues de la separación de las 
piernas y brazo derecho, el infeliz la vida, que no perdió hasta 
haberle arrancado el otro que fué instrumento de su horroroso 
y detestable crimen. Por lo tanto, para evitar que se llegue á 
tales estreñios quebrantando los justos y razonables límites de 
la moderación, es indispensable que se corrija el vicio espuesto, 

1 No puede decirse esto al presente. 
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disminuyendo las¿ penas de los delitos menores, con lo cual la 
progresión de las penas podrá seguir ó combinarse con la pro-
gresión de los delitos hasta encontrarse para los mas graves las 
que sin tocar en la raya de la ferocidad sean proporcionadas, 
justas y útiles. 

20. Pero sin embargo de la progresión y proporcion esta-
blecidas"entre¡los delitos y las penas, debe hacerse una escep-
cion con respecto á aquellos que por su naturaleza son mas fá -
ciles de ocultarse quepos demás, y de consiguiente mas difíciles 
de descubrirse y aun mas difíciles de probarse: la escepcion, 
digo, de alterar algún tanto la proporcion entre ellos y sus pe -
nas, é interrumpir el curso de la progresión, destinando al deli-
to mas ocultable de cualidad menor, la pena que seria propor-
cionada al delito menos ocultable de cualidad mayor, y aumen-
tando así el rigor de la pena lo bastante á compensar la mayor 
esperanza de la.: impunidad, anexa á la facilidad de la oculta-
ción, y á la dificultad del descubrimiento y de la prueba que 
han de disminuir forzosa y relativamente la eficacia de la pena 
que debe ponerse á nivel. Con este medio tan sencillo ue no 
trae consigo ningún „inconveniente, al menos considerable, se da 
á la sanción penal de diches delitos aquel equilibrio que no cre-
ciendo la severidad de la pena, destruiría la facilidad de ocul-
tarlos. Los intérpretes han querido corregir la causa del mal 
con exigir menores pruebas en aquellos delitos que en los de -
mas, lo cual no ha|sido otra cosa que corregirlo con otro mal 
mucho mayor, esponiendo manifiestamente la inocencia y abrien-
do una ancha puerta á la calumnia.1 

§ . I I . — DE LA PROPORCION DE LAS PENAS ENTRE SÍ. 

21. Así como debe haber una proporcion entre los cielitos y 
las penas, no menos debe haberla entre estas mismas; pero tan 

1 P u e d e veré« en el tom. I el cap. 8 de las pruebas , núm. 38 á 43. 

difícil es encontrar en los códigos penales la una como la otra, 
y antes por el contrario vemos en ellos, acerca de este punto, 
grandes inconsecuencias y absurdos: vemos, por ejemplo, con-
denada la madre, rea de infanticidio, á una multa por la prime-
ra vez, y al fuego por la segunda: vemos condenados los blas-
femos en la multa de algunos sueldos, ó á ser echados en un 
rio: vemos castigado un contrabando de sal con una multa, ó con 
las galeras; y vemos conducir á la horca el ladrón de cosa cuyo 
valor pasa de cinco sueldos, al mismo tiempo que se desuella ó 
arranca violentamente la piel al que ha hurtado cosa de menos 
valor que aquella tan pequeña cantidad. 

22. Si espusiésemos en este lugar las penas establecidas en 
varios códigos penales, según su orden ó progresión, se adver-
tiría desde luego cuánto se habían apartado sus legisladores de 
lo que dictan la naturaleza y la razón; pero lejos de pensar en 
hacer una esposicion desagradable á nuestros lectores, haremos 
para su instrucción otra que les será mas grata y útil, insertan-
do aquí la graduación y progresión de las penas que se hallan 
en los dos recientes y sábios códigos de Pedro Leopoldo, gran 
duque que fué de Toscana, y de Joseph II, emperador de Ale-
mania. 

23. "Las penas, dice el primero,1 en que nuestros jueces y 
tribunales podrán en lo sucesivo condenar á los reos, serán las 
siguientes. Penas pecuniarias: azotes privados ó secretos: pri-
sión, con tal que no pase de un año: destierro de la baylía ó del 
bayliazgo y de tres leguas en circuito: destierro del vicariato y 
de cinco leguas en derredor: deportación ó destierro á Volterra 
y su territorio: destierro á la provincia inferior: destierro á Gros-
seto: destierro de todo el gran ducado, que solo tendrá lugar en 
los que hayan obtenido la impunidad por descubrir sus cómpli-
ces, en los vagabundos, en los saltabancos, demandantes es-
trangeros y generalmente en todos los delincuentes estrangeros, 

1 §. 55 de su nueyo código. 



y en los calumniadores: argolla sin destierro: argolla con des-
tierro: azotes en público: azotes en público y en un asno: encier-
ro para las mugeres desde el espacio de un año hasta por toda 
la vida, habiendo de estar todas rapadas y empleadas con pre-
cisión en labores de que sean capaces, y ademas las condena-
das por toda su vida con trage diferente y un cartel en éste que 
diga último suplicio: trabajos públicos para los hombres por tres, 
cinco, siete, diez, quince, veinte años y por toda la vida. A la 
pena de los trabajos públicos está anexo el cartel donde se es-
prese el nombre del delito, y en los condenados por diez ó mas 
años y en los reincidentes de fuga podrá el juez, según las cir-
cunstancias de los casos, añadir un grillete al pié. El sentencia-
por toda su vida á dichos trabajos, cuya pena está reservada 
para los delitos capitales, ademas del grillete ó una cadena do-
ble, ha de tener los piés desnudos, y un trage de color y hechu-
ra diferente que lo distinga de todos los demás, ha de ser em-
pleado en los trabajos mas duros, y llevar escritas en el cartel, 
con el nombre de su delito, las palabras último suplicio." 

24. El emperador1 prescribe la pena de muerte, fuera de al-
gunos delitos contra los cuales ha de pronunciarse en un conse~ 
o de guerra, y ha de ser la horca. Los demás castigos son la 
cadena, la prisión con los trabajos públicos, la prisión sola, los 

jazotes ó golpes con vara ó palo y la picota. 
25. "Los grados con respecto á la duración, son de larga du-

ración en segundo grado, de larga duración en primer grado, 
continuos en segundo grado, continuos en primer grado, por 
tiempo limitado en segundo grado y por tiempo limitado en pri-
mer grado. Esta duración no puede ser nunca de menos de un 
mes, ni pasar de cinco años. La duración de un castigo por 
tiempo limitado en segundo grado no puede esceder jamas de 
ocho años ni bajar de cinco. La duración de un castigo decla-
rado continuo en primer grado, no puede ascender nunca á mas 

1 E n su nuevo código cap. 2, art. 20 y sig. 

de doce años, ni ser menor de ocho, y la duración de un castigo 
continuo en segundo grado no ha de esceder nunca de quince 
años ni bajar de doce. La duración de un castigo de larga du-
ración en primer grado, nunca ha de bajar de quince años ni 
pasar de treinta, y la duración de una pena de larga duración 
en segundo grado no ha de ser menor jamas de treinta años, y 
según las circunstancias podrá prolongarse hasta ciento. 

26. "El castigo de la cadena se ejecuta así. El delincuente 
es metido en una áspera ó cruel prisión y encadenado estrecha-
mente, de manera que no le queda espacio sino para los movi-
mientos indispensables del cuerpo, y ademas el condenado á la 
cadena es azotado todos los años para ejemplo del público. 

27. "De la prisión hay tres clases 5 grados, la mas rigorosa, 
la rigorosa y la prisión templada ó moderada, y en los tres ha de 
ocuparse el reo en un trabajo proporcionado á cada uno de ellos. 

28. "En la prisión mas rigorosa el culpado está sujeto noche 
y día en el lugar que se le ha señalado, con un aro ó argolla de 
hierro por medio del cuerpo, y aun, si lo permite el trabajo á que 
se le ha obligado, ó lo exige el peligro de que se escape, se le 
puede cargar mas de hierro. Por otra parte el condenado á tal 
prisión no tiene mas cama que tablas, ni otro alimento que pan 
y agua, y se halla privado enteramente de comunicación no solo 
con los estraños sino también con sus parientes y conocidos. 

29. "Un delincuente sentenciado á la prisión rigorosa debe 
ser tratado, según se ha dicho, con sola la diferencia de que sus 
grillos han de ser menos pesados, y de que dos dias en la sema-
na ha de dársele una libra de carne para su sustento. 

30. "El reo destinado á la prisión moderada está sujeto con 
prisiones menos pesadas, mas son tales, sin embargo, que no 
puede escaparse de ellas sin fuerza 6 destreza. Se le suminis-
tra mejor alimento, pero no se le da otra bebida que agua, y no 
puede hablar con sus parientes ó conocidos sin graves motivos 
que han de hacerse presentes, ni sin la presencia del carcelero 
según las circunstancias. La prisión moderada puede hacerse 



menos suave con un ayuno mas rigoroso en algunos dias de la 
semana, en los cuales se da al preso solamente una libra de 
pan. 

31. <:Los trabajos públicos tienen también sus grados de au-
mento que consisten en la mayor dificultad, en la mayor fatiga 
ó en la prolongacion del trabajo. La fijación ó señalamiento con-
veniente del grado de aumento se deja al prudente arbitrio del 
juez, atendidas las circunstancias particulares de cada lugar 5 
pais." 

CAPITULO VI. 

Juicio ó cñtica de las varias clases de penas, y del uso que debe 6 no 
hacerse de ellas. 

1. Así como todos los derechos de que goza un ciudadano 
en su pais, se refieren á su persona ó propiedad personal, á su 
honor, y á su propiedad real ó sus bienes, así tambienlas penas 
como que nos privan siempre de algún derecho, se refieren a 
los tres espresados objetos, por lo que forzosamente han de ser 
corporales, infamatorias 6 denigrativas y pecuniarias, de las cua-
les vamos á hablar esponiendo las reglas ó principios que deben 
tenerse presentes para hacer un uso prudente y acertado de 
ellas. Empezaremos por las primeras y entre estas por la ca-
pital.1 

1 No hablamos de t e rminadamen te del talion, porque esta pena pocas veces 
puede adoptarse en las naciones civilizadas, y porque de los casos en que la 
admi íe nuestra legislación, hemos hecho opor tunamente menc ión en la par te 
te rcera de nuestra Práctica Cr imina l . E n los pueblos bárbaros ó ignorantes era 
regular admitirla, como sabemos por la historia, que se lia hecho, va por ser la 
mejor y m a s conforme á su situación política, y ya por ser la m a s fácil de ocur-
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2. Pasamos á ventilar una cuestión la mas ardua é impor-
tante que puede ofrecerse á un escritor en las materias crimina-
les: la cuestión, digo, de si la pena de muerte, tan usada en to-
dos tiempos, debe conservarse como necesaria y justa, ó des-
terrarse enteramente como inútil y horrenda de todos los códi-
gos penales. No hemos hablado en esta obra de ningún asunto, 
sin que antes de empezar á tratarle hubiésemos sabido coñ mu-
cha anticipación qué principios é ideas habíamos de adoptar; 
pero al escribir de la pena de muerte aun ya con la pluma en 
la mano no sabemos qué partido seguir. Nuestro corazon so-
bremanera sensible y compasivo quisiera que encontrásemos ra-
zones poderosas, convincentes y claras para condenar aquel cas-

r i r á la imaginación , pues el apreciar el valor ó cant idad de los delitos y penas , 
el asignar sus proporciones y otras operaciones semejantes son muy superiores 
al alcance de las naciones que aun están en su infancia . Pero así que han lle-
gado á civilizarse, la han abandonado casi enteramente , 110 pudiendo meuos 
de conocer entonces que el talion no podia aplicarse sin cometer la mayor tor-
peza y absurdo en el adulterio, violación, rap to y otros delitos: que para hacer 
uso de él, v. g. en los casos de herida ó golpe, pr incipalmente en la cabeza, po-
dr iabacerse mayor mal al ofensorqueel que habia hecho al ofendido y dejar ía de 
ser talion: que en este no puede observarse la verdadera medida ó proporc ionque 
debe haber entre los delitos y castigos: que la mutilación, indispensable en el ta-
lion, es perjudicial al Es tado , por privar á los culpados de los medios de subsis-
tir: y en fin que se seguían de él otros inconvenientes ó males lejos de ser útil, 
como debe serlo t o d a p e n a . Sin embargo, en favor de los judíos, de los griegos 
y de todas las naciones ant iguas que adoptaron el talion (algunas y entre ellas 
los persas le conservan) puede decirse que al mismo tiempo se hal laba estable-
cido el asilo, con el que, ap lacada la ira del injuriado, podia proporcionarse la 
t ransacion ó composicion por medio de a lguna pena pecuniar ia . Puede verse 
al 3eiíor Lardizábal en su discurso cap. 5, § 1, donde habla es tensamente del 
ta l ion, y dice entre otras cosas, que el Divino Legislador lo dió á los judíos co-
nociendo su violentísima inclinación á vengar sus injurias, y por su dureza ú obs-
t inación; como también que fuera de los Saduceos los deinas judíos interpreta-
ban benignamente la ley del tal ion, refiriéndola á la multa 6 pena pecuniaria con 
que se debía recompensar el daño hecho. 

Tampoco se habla de la talla, ó d e p o n e r en talla la cabeza de un ciudadano, 
pues desaprobamos esto absolutamente, por ser, fomentar y p r e m i a r l a traición 
que por otra par te se condena, suscitar !a desconfianza entre los hombres y tras-
tornar las ideas de la moral, cuando las leyes, en vez de romperlos, deben pro-
curar que se estrechen cuanto sea posible los vínculos dé l a sangre y de la amis-
tad, promoviendo con la mayor vigilancia la buena fe y confianza mutua, sin las 
cuales 110 puede haber una verdadera política. 



menos suave con un ayuno mas rigoroso en algunos dias de la 
semana, en los cuales se da al preso solamente una libra de 
pan. 

31. £:Los trabajos públicos tienen también sus grados de au-
mento que consisten en la mayor dificultad, en la mayor fatiga 
ó en la prolongacion del trabajo. La fijación ó señalamiento con-
veniente del grado de aumento se deja al prudente arbitrio del 
juez, atendidas las circunstancias particulares de cada lugar 5 
pais." 

CAPITULO VI. 

Juicio ó crítica de las varias clases de penas, y del uso que debe 6 no 
hacerse de ellas. 

1. Así como todos los derechos de que goza un ciudadano 
en su pais, se refieren á su persona ó propiedad personal, á su 
honor, y á su propiedad real ó sus bienes, así tambienUas penas 
como que nos privan siempre de algún derecho, se refieren á 
los tres espresados objetos, por lo que forzosamente han de ser 
corporales, infamatorias 6 denigrativas y pecuniarias, de las cua-
les vamos á hablar esponiendo las reglas ó principios que deben 
tenerse presentes para hacer un uso prudente y acertado de 
ellas. Empezaremos por las primeras y entre estas por la ca-
pital.1 

1 No hablamos de t e rminadamen te del talion, porque esta pena pocas veces 
puede adoptarse en las naciones civilizadas, y porque de los casos en que la 
admi íe nuestra legislación, hemos hecho opor tunamente menc ión en la par te 
te rcera de nuestra Práctica Cr imina l . E n los pueblos bárbaros ó ignorantes era 
regular admitirla, como sabemos por la historia, que se ha hecho, va por ser la 
mejor y m a s conforme á su situación política, y ya por ser la m a s fácil de ocur-

'W- I 

—327— 

§. I . — D E LA PENA DE MUERTE. 

2. Pasamos á ventilar una cuestión la mas ardua é impor-
tante que puede ofrecerse á un escritor en las materias crimina-
les: la cuestión, digo, de si la pena de muerte, tan usada en to-
dos tiempos, debe conservarse como necesaria y justa, ó des-
terrarse enteramente como inútil y horrenda de todos los códi-
gos penales. No hemos hablado en esta obra de ningún asunto, 
sin que antes de empezar á tratarle hubiésemos sabido coñ mu-
cha anticipación qué principios é ideas habíamos de adoptar; 
pero al escribir de la pena de muerte aun ya con la pluma en 
la mano no sabemos qué partido seguir. Nuestro corazon so-
bremanera sensible y compasivo quisiera que encontrásemos ra-
zones poderosas, convincentes y claras para condenar aquel cas-

r i r á la imaginación , pues el apreciar el valor ó cant idad de los delitos y penas , 
el asignar sus proporciones y otras operaciones semejantes son muy superiores 
al alcance de las naciones que aun están en su infancia . Pero así que han lle-
gado á civilizarse, la han abandonado casi enteramente , no pudiendo menos 
cíe conocer entonces que el talion no podia aplicarse sin cometer la mayor tor-
peza y absurdo en el adulterio, violación, rap to y otros delitos: que para hacer 
uso de él, v. g. en los casos de herida ó golpe, pr incipalmente en la cabeza, po-
dr iabacerse mayor mal al ofensorqueel que habia hecho al ofendido y dejar ía de 
ser talion: que en este no puede observarse la verdadera medida ó p roporc ionque 
debe haber entre los delitos y castigos: que la mutilación, indispensable en el ta-
lion, es perjudicial al Es tado , por p r iva rá los culpados de los medios de subsis-
tir: y en fin que se seguían de él otros inconvenientes ó males lejos de ser útil, 
como debe serlo toda pena. Sin embargo, en favor de los judíos, de los griegos 
y de todas las naciones ant iguas que adoptaron el talion (algunas y entre ellas 
los persas le conservan) puede decirse que al tnismo tiempo se hal laba estable-
cido el asilo, con el que, aplacada la ira del injuriado, podia proporcionarse la 
t ransacion ó composicion por medio de a lguna pena pecuniar ia . Puede verse 
al señor Lardizábal en su discurso cap. 5, § 1, donde habla es tensamente del 
ta l ion, y dice entre otras cosas .que el Divino Legislador lo dió á los judíos co-
nociendo su violentísima inclinación á vengar sus injurias, y por su dureza ú obs-
t inación; como también que fuera de los Saduceos los demás judíos interpreta-
ban benignamente l a ley del tal ion, refiriéndola á la multa 6 pena pecuniaria con 
que se debía recompensar el daño hecho. 

Tampoco se habla de la talla, ó d e p o n e r en talla la cabeza de un ciudadano, 
pues desaprobamos esto absolutamente, por ser, fomentar y p r e m i a r l a traición 
que por otra par te se condena, suscitar !a desconfianza entre los hombres y tras-
tornar las ideas de la moral , cuando las ley.es, en vez de romperlos, deben pro-
curar que se estrechen cuanto sea posible los vínculos dé l a sangre y de la amis-
tad, promoviendo con la mayor vigilancia la buena fe y confianza mutua, sin las 
cuales no puede haber una verdadera política. 



tigo tan terrible; mas por otra parte nos sobresalta el temor de 
que arrastrados de nuestra sensibilidad y ternura le condene-
mos sin graves fundamentos con grande perjuicio de la huma-
nidad y de muchos inocentes que tal vez serian víctima de los 
puñales y asechanzas de unos viles asesinos, si no hubiesen de 
pagar con sus vidas las que quitasen cruelmente á sus herma-
nos. Vemos que muchos sabios escritores discuerdan sobre la 
pena de muerte, esforzando con tanto talento é ingenio los unos 
y los otros su parecer, que no podemos menos de adoptar aque-
lla, aunque con dolor, al leer los raciocinios de sus patronos, ni 
de abominarla cuando reflexionamos sobre los argumentos de 
sus enemigos declarados. 

3. Pero aunque dudosos y tímidos sobre si ha de conservar-
se ó borrarse del todo la pena de muerte en los códigos penales, 
estamos bien ciertos de que en el primer caso deberá usarse de 
ella con la mayor circunspección y no derramarse la sangre hu-
mana sino con la mas avara economía, para que según ya h e -
mos demostrado, no recaigamos en los inconvenientes de mul-
tiplicar el número de algunos delitos, de dejar otros impunes y 
de disminuir en vez de aumentar el vigor de la misma pena. 
Hasta estos últimos tiempos se ha creído generalmente que no 
podían dejar de castigarse con el hierro y el fuego muchos deli-
tos, aunque no fuesen de los mas graves, sin comprometer ma-
nifiestamente la tranqüilidad y seguridad públicas, ni privar de 
la debida protección á los ciudadanos honrados, esponiéndolos 
de continuo á los atentados é insultos de los hombres perversos; 
pero gracias á los luminosos escritos de muchos amantes de la 
humanidad, no tenemos ninguna precisión de refutar una opí-
nion tan funesta, por hallarse enteramente abandonada en el 
dia ó adoptada tan solo por aquellas personas tan ciega é indis-
tintamente adictas á las leyes y máximas antiguas, que nada les 
agrada sino lo que hasta aquí se ha hecho y discurrido, creyen-
do vinculado el bien público á la conservación de los usos de 
sus mayores, y cerrando obstinadamente los ojos á la luz de la 

verdad. Así, pues, están ya convenidos los políticos en que ha-
biendo de recurrirse á la pena capital, se imponga únicamente 
al asesino ó matador de otro hombre á sangre fria, ó de propó-
sito, sea por medio de una calumnia, de un testimonio falso, de 
un abuso del poder ó autoridad, ó de otra cualquier manera; 
como también al que sea traidor á su patria intentando trastor-
nar la constitución de su gobierno, ó someterla á un poder es-
trangero, valiéndose de conspiraciones secretas, ó de tumultos 
declarados que la pongan en el mayor peligro, y hagan indis-
pensable para salvarla el mas pronto suplicio de los amotinados 
ó principales conspiradores que tengan en su mano y dirijan los 
hilos ocultos de la trama; y en fin, al que aun privado de liber-
tad puede, mientras exista, por su poder y relaciones, causar una 
peligrosa revolución en el estado ó en la forma de gobierno. 

4. Asimismo estamos bien seguros de que aun permitiendo 
Ó autorizando la justicia, la razón y la utilidad pública, la pena 
capital no ha de ejecutarse con ferocidad. Deben proscribirse 
enteramente "todos aquellos suplicios feroces usados todavía 
por algunas naciones que se glorían de ser humanas en sus cos-
tumbres, pero que son bárbaras en sus códigos. La justicia ha 
de avergonzarse de cubrirse con el manto de la crueldad, cuan-
do conduce su víctima al patíbulo. El legislador ha de estar per-
suadido de que los tormentos mas refinados solo sirven para 
exasperar á los hombres contra las leyes sin corregirlos: de que 
debilitan el efecto de la pena en vez de hacerlo mas eficaz, de 
que escitan la compasion del delincuente, y no el horror del de-
lito, de que dan ejemplos de fiereza en lugar de benéficas ins-
trucciones de justicia; y en fin, de que semejantes ejecuciones 
nunca se grangearán la aprobación pública, sin la cual serán 
inútiles y de consiguiente injustas." Así, pues, lejos de nosotros 
para siempre las ruedas, los hornos encendidos, las calderas de 
aceite hirviendo, el plomo derretido, el descuartizar los hombres 
vivos, los arrancamientos con tenazas de pedazos de carne hu-
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mana, las camisas de azufre, y en fin, aquellos suplicios lentos 
inventados para atormentar largo tiempo á los infelices reos. 

5. Entre nosotros no se usa ningún modo cruel ni feroz de 
ejecutar la pena de muerte, pues aunque en nuestra legislación 
se prescribe contra varios delitos la pena tan atroz y horrenda 
de quemar vivos á los reos, por una costumbre tan generalmen-
te recibida como conforme á la humanidad y á las luces del dia 
nunca se pone en ejecución sino despues de quitar la vida al de-
lincuente, acaso, según dice el Sr. Lardizábal, para salvar en 
algún modo la disposición de las leyes que no están derogadas 
o para inspirar mas horror al delito. También se prescribe en 
unas leyes recopiladas de los señores reyes católicos' la pena 
capital ejecutada con saeta; pero aunque no es tan cruel como 
la anterior, debiendo de parecer dura al emperador D. Carlos 
mandó que no se pudiese disparar saeta alguna á ningún reo 
hasta que se le hubiese ahogado,2 y aun de esta manera no se 
usa. El suplicio común en nuestra España es el patíbulo ü hor-
ca, único género de muerte que adopta el emperador en su có-
digo, prescribiendo que el reo permanezca suspenso doce horas 
y que sin ceremonia ni acompañamiento se le entierre en una 
sepultura a.slada, fuera de adoptar también en muchos casos 
una especie de horca puramente infamatoria. La horca es segu-
ramente el suplicio que se debe preferir, pues no ofrece un es-
pectáculo feroz, ni quita la vida con crueldad, y tiene ademas 
como dice muy bien un escritor, la triste ventaja de conservar 
aquella ignominia ó afrenta que se reputa una parte necesaria 
del suplicio. L a decapitación, usada en España con algunas 
personas visibles,® haciendo caer una cabeza ensangrentada no 

1 Las 3 y 7, tit. 13, lib.8. 

, {L t¡t- y Hb'-CÍt; S ° ' ° P°d ian »"Poner la los alcaldes de la hermandad 
a los que hubiesen qui tado cierta cantidad en yermo ó despoblado 

3 Por reputarse mas decorosa ó menos indecorosa que la de narróte Tin es 

d o a Í a t e z a l " ^ ^ - c o n o c i ó por noble, s o l o p ^ h a t e r cor ta ! 
r V * ™ Z a ,d s u abuelo. Sin embargo, entre los judíos es el mas afrentoso de 
I t r , T T >' y e n C h i n a IJOr e l contrario se ahorca S o "rañdes v e decapita al ciudadano ordinar io . grandes y se 

podrá menos de causar notable estremecimiento en los especta-
dores. La pena de garrote, con que aun en el castigo de sus 
crímenes se honra á los nobles, y la del arcabuceo, señalada 
únicamente para los militares, fuera del deshonor, tienen las 
mismas cualidades que la horca. 

6. Finalmente, tenemos por ciertísimo que en el supuesto de 
ser necesaria la pena de muerte no se puede sin temeridad dis-
putar á los soberanos sus facultades para prescribirla y hacer-
la ejecutar, como se las ha disputado un escritor moderno, v a -
liéndose del sofisma de que los hombres no quisieron hacer á 
aquellos en el mas pequeño sacrificio posible de su libertad el 
del mayor de todos los bienes, que es la vida, ni pudieron ha-
cerlo en manera alguna por el principio de que ningún hombre 
es dueño de aquella, ni de consiguiente puede traspasar á otro 
el derecho de quitársela. Sin detenernos en refutar de intento 
este sofisma que ha seducido á muchos escritores políticos que 
han refutado bastantemente otros, y que pudiera estenderse á 
las demás penas; podría decirse que así como todo hombre tie-
ne derecho para arriesgar su propia vida por conservarla, del 
mismo modo que quien se arroja por una ventana huyendo de 
un incendio; así también puede consentir, para no ser víctima 
d e un asesino, en que se le prive de la vida, caso que llegase á 
serlo de otro, puesto que lejos de disponer con esto de su vida, 
solo piensa en libertarla por un medio el mas seguro y razona-
ble:1 

7. Podría decirse que haciéndose un malhechor con sus crí-
menes y la violación de las leyes un traidor á la patria, deja de 
ser individuo de ella y aun le hace la guerra, por lo que podrá 

1 " Q u i e n quiere el fin, quiere también los medios, y estos son inseparables 
de algunos riesgos y aun de algunas pérdidas. E l que pretende conservar su v i -
d a á espensas de los demás, deba asimismo darla por ellos, cuando sea menes-
ter. Ahora, pues, el ciudadano no es ya juez del peligro á que quiere la ley que 
se esponga, y cuando el soberano tiene por conveniente al Estado que muera, 
debe morir, p«r cuanto con esta condicion ha vivido seguro has ta entonces, y 
su vida no es ya tan solo un beneficio de la naturaleza, sino también un don 
condicional del Estado." 



entonces la sociedad armarse contra él para darle la muerte 
menos como ciudadano que como enemigo del Estado: cuyo 
pensamiento indicó bastantemente el citado escritor, diciendo: 
t :No es, pues, la pena de muerte un derecho, habiendo demos-
trado que no puede serlo,1 sino una guerra de la nación contra 
un ciudadano, porque juzga necesaria ó útil la destrucción ó ani-
quilamiento de su ser." Por manera, que según este modo de 
pensar, el legislador que establece la pena de muerte, y el juez 
ó magistrado que la hace ejecutar, ejercen las funciones de un 
general de ejército, usando, como una nación contra otra inde-
pendiente que la ataca sin razón, del derecho de la guerra con-
tra un reo que se ha declarado enemigo de la nación ó de algu-
no de sus individuos, á quien debe proteger; derecho que en el 
estado natural pertenecía á todos los hombres, porque no t e -
niendo tribunales en que decidir sus diferencias, solo podían ha-
cerlo con la fuerza; y derecho que dimitieron en favor de los so-
beranos al formarse las sociedades. 

8. Podría también decirse que aunque en el estado natural 
no puede el hombre renunciar el derecho que tiene á la vida, 
puede sí perderlo psr sus cielitos dignos de pena capital, en cu-
yo caso todos los hombres, los cuales tienen facultad para cas-
tigar la violacion de las leyes naturales, adquieren el derecho 
de quitarle la vida; y este mismo derecho que cada uno tiene 
sobre todos, y todos tenían sobre cada uno, es el que se ha trans-
ferido al soberano: de. suerte que las facultades de éste para 
imponer la pena capital, así como otra cualquiera, no provinie-
ron en la cesión de los derechos que tenia cada uno sobre sí 
mismo, sino de los que tenia sobre los demás, por cuyo medio 
sin ceder los miembros del cuerpo social su derecho á la propia 
vida, se hallan igualmente expuestos á perderla, cometiendo 
cualquiera de los delitos contra que haya prescrito el legislador 
ia pena de muerte. 

1 Con el sofisma espuesto 

9. Podría, por último, decirse con el Sr. Lardizábal:1 í :La 
voluntad y consentimiento de los hombres reunidos en sociedad 
es la primera é inmediata causa de las soberanías. Pero su -
puesta la voluntad ó elección de los hombres, la .potestad y el 
derecho de gobernar, y la facultad de escoger los medios con-
ducentes para ello, viene de Dios, como hemos hecho ver.... Tie-
nen, pues, las supremas potestades una superioridad legítima 
sobre todos los ciudadanos que componen la república, dimana-
da ya del consentimiento de los hombres, ya de la disposición 
divina, pero que los hombres no pueden revocar. Por todo lo 
dicho se ve, que aun cuando los hombres no hubieran querido 
ni podido hacer en el contrato social el sacrificio de su vida, tie-
nen las supremas potestades derecho para privar de ella al súb-
dito, siempre que sea conveniente ó necesario para el bien de 
la república, porque esta potestad les viene de otro principio, 
como hemos visto." 

10. Cualquiera de las opiniones espresadas que se siga, con 
especialidad la última, es incontrovertible la facultad de los so-
beranos para imponer á los ciudadanos, reos de graves delito», 
la pena de muerte; pero sin embargo, creemos que lejos de ser 
sensible á los príncipes humanos y benéficos que hoy gobier-
nan la Europa, el verse despojados de tan espantoso derecho, 
se regocijarían sobremanera de ver desterrados los cadalsos y 
patíbulos de todos sus dominios. A la verdad, si se les hiciese 
ver que la pena capital no es necesaria ni útil, y que con otras 
penas menores podría conseguirse cuanto hasta ahora se ha es-
perado de aquella, á porfía se apresurarían á borrarla en sus có-
digos penales. No osamos nosotros lisonjearnos de poder de -
mostrar la inutilidad de la pena de muerte, sin embargo de ha -
ber leído cuanto se ha escrito acerca de esta gran cuestión y 
de haber reflxeionado mucho sobre ella, mayormente cuando 
seria una temeridad nuestra pretender decidir la discordia de 

1 Discurso sobre las penas, cap. 5, $ 2, nn. 9y 13. 
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un arduo é interesante litigio en que muchos y sabios jueces son 
los discordantes. Así, pues, nos parece lo mas conveniente es-
poner en toda su fuerza los fundamentos de ambas opiniones, 
para que nuestros lectores adopten la que conceptúen mas con-
forme á razón. Al mismo tiempo añadiremos alguna que otra 
reflexión que se nos ocurra al paso, y omitiremos los argumen-
tos que nada prueban por probar demasiado, los sofismas ó pa-
ralogismos, y las razones vagas, demasiado generales, oscuras 
y fútiles que el grande empeño de defender cada patrono su 
causa le ha hecho acumular en perjuicio de la verdad y la cla-
ridad. 

11. Pretender, como lo hace un escritor moderno, que la 
pena de muerte no es útil ni necesaria, es afectar desconocer 
aquella ley poderosa á que ha sometido la naturaleza al hom-
bre, obligándole á ocuparse incesantemente en los medios de 
conservar la vida. Esta es el mayor de todos los bienes como e^ 
temor de perderla el mayor de todos los temores, y por consi-
guiente el mayor obstáculo que puede contener á un malvado 
para no cometer un crimen digno de pena capital. Por lo tanto 
es útil y aun necesaria para la conservación del orden en el cuer-
po social. 

12. No nos engañemos, dice otro escritor moderno: la vida 
pasará siempre entre los hombres por el mayor de todos los bie-
nes, y es tan cierto que el temor de la muerte aumenta el sobre-
salto y la infelicidad de las prisiones, que ninguno de los hom-
bres perversos, conducidos al patíbulo, dejaría de recibir como 
un favor el trueque de éste con la prisión mas dura y los traba-
jos mas molestos, por lo que el miedo de perder la vida debe 
oponerse como un fuerte dique á los impulsos de la venganza y 
del odio. En verdad, la muerte es un solo instante; pero este ins-
tante hace estremecerse á la naturaleza, decide de todo, pone 
fin al tiempo y abre las puertas de la eternidad. No es tan fá-
cil, como piensan algunos escritores, que se familiarice un cul-
pado con la imagen de la muerte que merece todos los dias, 
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puesto que los desventurados delincuentes que se llevan al pa-
tíbulo, se tnrban y tiemblan, siendo muy raros los que se acer-
can á él con entereza, y aun entonces ésta, mas bien que valor, 
es una brutalidad fiera. ¿Quién de nosotros no se conmovería 
mucho mas al ver ajusticiar en una plaza pública á nuestros se-
mejantes, que visitando los encierros ó galeras aun cuando vié-
semos siempre pintada en el semblante de los sentenciados la 
imagen del dolor y ia miseria? 

13. Si el castigo de un reo condenado á muerte es un es-
pectáculo que no hace impresiones bastante profundas en el co-
razon de la mayor parte de los hombres: si solo les parece un 
objeto de compasion 6 indignación, y no sienten con su. vista un 
terror saludable y duradero, esto provendrá de ser absurdas, in-
justas y bárbaras las leyes criminales: de que castigarán, por 
ejemplo, como un crimen una fragilidad momentánea: de que 
igualando á un ladrón y á un asesino harán perecer á ambos en 
un cadalso ó en un patíbulo, y de que chocando á la sana ra-
zón condenarán al mas grave castigo un reo que podria corre-
girse por no suponer su delito mas que un principio de corrup-
ción. No ha de creerse que establecida la pena capital es nece-
saria su frecuencia para reprimir las pasiones y causar el efec-̂  
to que debe esperarse de ella; pues antes por el contrario, quizá 
porque es demasiado común en algunos países la pena de muer-
te, inspira un terror menos saludable. Los ejemplos terribles de 
la justicia han de ser mas raros, y si los delitos dignos de muer-
te no son frecuentes, es inútil multiplicar castigos para evitarlos, 
puesto que su misma rareza será la prueba mas convincente de 
la sabiduría de las leyes. 

14. Aunque la muerte, añade el Sr. Larclizábal,1 es un es-
pectáculo momentáneo, no es este solamente lo que sirve de fre-
no, sino también la certidumbre que tiene cada ciudadano de 
que cometiendo tales crímenes será privado de su mayor bien, 

1 Discurso sobre las penas, cap. 5, § 2, n. 15. 
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que es la vida: certidumbre que no pudiendo, por mas esfuerzos 
que haga, apartar nunca de su imaginación, ha de hacer forzo-
samente en esta una impresión no instantánea ó pasagera, sino 
firme y durable, que hará resonar incesantemente en derredor 
de nosotros el eco de esta terrible sentencia: si cometo tul ó t(¿ 
dslito, me veré constituido en la mas terrible y deplorable situa-
ción de haber de perder lo que mas amo, que es la vida. Por 
otra parte si la vista continua de la esclavitud, ó de los conde-
nados á ella es un freno muy poderoso para refrenar los críme-
nes, la certidumbre duradera y permanente de la muerte, mas 
terrible aun que la misma esclavitud, y la vista horrenda de los 
que padecen aquella, habrán de ser todavía mas eficaces y po-
derosas. 

15. La necesidad en que se halla una nación de emplear 
sus fuerzas contra un enemigo estrangero, es una prueba segu-
ra del derecho que tiene para hacerlo, y con este mismo argu-
mento, a que no es posible dar una satisfacción sólida, puede 
probarse que algunas veces deben las leyes decretar la pena de 
muerte. Habiendo homicidas voluntarios, asesinos y envenena-
dores, está obligado el legislador á condenarlos en la pérdida de 
la rida. Todo nos dicta que no puede haber orden, seguridad 
ni derecho sagrado entre los hombres, si la suerte de un ciuda-
dano virtuoso fuese mas fatal que la de un perverso matador; y 
esto es lo que sucedería, si mientras el primero perdía el mayor 
y el mas irreparable de todos los bienes, conservaba el segundo 
la vida. Todo nos manifiesta que serian inútiles las leyes pena-
les contra el asesinato, si el asesino no fuese condenado á muer-
te; y sin ellas un hombre malvado y vil podria satisfacer su ven-
ganza ú odio en un juego, así puede decirse, demasiado desigual 
con el ciudadano que intentase matar, pues el uno solo pondría 
al juego su libertad y el otro su vida. De aquí es que si á la pér-
dida de un ciudadano añade el soberano la muerte de otro, esta 
muerte debe considerarse como útil, puesto que liberta á la so-
ciedad de un hombre perverso que ya no debe pertenecerle, por 

haber roto el vínculo de los pactos sociales, ó en otros términos, 
violado- las sagradas leyes del cuerpo social y su representante; 
como también porque el suplicio de este asesino previene otros 
delitos que podria cometer, y su castigo es un ejemplo espanto-
so para la perversidad. 

16. He aquí las principales razones en que se apoyan varios 
escritores para no abolir la pena de muerte, y querer conser-
varla para ciertos delitos. Pasemos ya á esponer aquellas . en 
que se fundan los que la condenan enteramente, y se lisonjean 
de ser los defensores de la causa de la humanidad. 

17. Prescindiendo, dicen, de que la esperiencia de todos los 
tiempos acredita que el último suplicio no ha contenido nunca 
á los hombres osados y resueltos á delinquir, consultemos la na-
turaleza humana para conocer que no es justa ni necesaria la 
pena de muerte. Los castigos hacen menos efecto en nuestro 
ánimo por su severidad momentánea que por su duración, pues-
to que con mas facilidad y de un modo mas permanente se con-
mueve nuestra sensibilidad con una impresión reiterada aunque 
leve, que con un choque pasagero aunque violento. Así como 
con el hábito que ejerce su imperio en todos los vivientes, apren-
de el hombre á hablar, á andar y á satisfacer sus necesidades, 
así también las ideas morales no dejan vestigios profundos y du-
raderos en el ánimo humano, sino con su acción reiterada. No 
es, pues, freno tan fuerte para contener á los que osarían delin-
quir, el terrible pero pasagero espectáculo de la muerte de un 
malvado, como el dilatado ejemplo de un hombre privado de su 
libertad, V que transformado en bestia de carga indemniza en 
lo posible á la sociedad que ha ofendido, el perjuicio que le ha 
causado, con un trabajo penoso de toda la vida. Es mucho mas 
eficaz que la imagen de la muerje, la continua reflexión sobre 
nosotros mismos, que hará decir frecuentemente á cada uno: si 
yo cometo las mismas maldades (pie han cometido estos desventura-
dos, me veré precisado á sufrir tan larga y miserable esclavitud. 

Los mas de los hombres, demasiado perezosos y codiciosos, pre-
t o m o x i i . — p . 4 3 . 



fieren un peligro posible, pero incierto á la fatiga del trabajo ac„ 
tual ó a las angustias de la necesidad. Si escapamos del supli-
cio, se dicen á sí mismos, gozaremos de una opulencia que la 
naturaleza nos ha negado. No miran la muerte sino como un ob-
jeto confuso que se halla á mucha distancia, cuando por el con-
trario, el dolor y la pobreza están siempre presentes, haciendo 
que cada dia sea una desgracia nueva, y la vida una sucesión 
perpetua de infortunios. 

18. Nuestro ánimo resiste mas fácilmente á la violencia y es-
tremados dolores siendo pasageros, que al tiempo y al incesan*-
te fastidio ó molestia, porque puede, por decirlo así, condensar-
se todo en sí mismo por un momento, para hacer frente á los 
primeros; y su vigorosa elasticidad no es bastante para resistir 
á la dilatada y repetida acción de los segundos. La pena capi-
tal no da á los ciudadanos mas que un ejemplo por cada delito 
siendo así que la pena de esclavitud perpetua les ofrece por un 
solo delito muchísimos y duraderos ejemplos; y si es convenien-
te que los hombres vean á menudo el poder de las leyes, no 
debe mediar largo intervalo entre las penas capitales: por consi-
guiente estas suponen frecuencia de los delitos, y que para que 
el último suplicio sea útil, es menester que no haga en los homr 
bres toda la impresión que debería hacer: es decir, que sea útil 
y no sea útil á un mismo tiempo. Por el contrario, ¡qué terrible 
perspectiva se presenta á un ciudadano de haber de pasar, si 
incurre en ciertos delitos, un gran número de años, ó toda su 
vida en la servidumbre, siendo esclavo de las leyes que antes 
le protegían, y el oprobio de sus conciudadanos, con quienes co-
mo sus iguales, compañeros ó amigos había vivido! ¡Qué com-
paración tan útil la de esta perspectiva con la incertidumbre del 
éxito de sus delitos, y el breve tiempo que gozaría de sus frutos! 
La vista continua de las víctimas desventuradas de su impru-
dencia le causará mucho mas terror que el espectáculo de un 
suplicio, mas propio para endurecer el corazon de los hombres 
que para corregirlos. 

19. La pena de muerte no es útil al público por el ejemplo 
que le da, puesto que mas bien que espanto escita compasion 
respecto al que padece, y horror respecto al que le hace p a d e -
cer, interesándose á pesar suyo y á impulsos de un estremeci-
miento involuntario todos los espectadores en favor del que ha 
de ser sacrificado con una muerte ignominiosa, y siendo tan 
orande su horror, que el ciudadano testigo de un crimen capital 
se abstendrá despues de denunciarlo, aunque no se le oculte el 
bien que se seguiría de asegurarse del culpado. El legislador 
debe llegar á tal punto de severidad en sus penas, que no pre-
valezca°el sentimiento de conmiseración en el ánimo de los es-
pectadores del suplicio, que es por quienes se ejecuta, mas bien 
que por el reo. 

•20. Pero el espanto y horror causados por el homicidio mo-
tivaron la pena de muerte. Cada uno se creyó cercado de pu-
ñales y peligros, y como por la caza y la necesidad de vivir se 
solían matar las fieras de los bosques, se trató al delincuente 
como á un animal feroz, pasando despues á justificar con un ra-
ciocinio el uso adoptado, y á ocultar el temor con el velo de la 
equidad. Con la muerte del malhechor, dijeron los hombres in-
timidados, se desvanece nuestro peligro por la posibilidad de un 
nuevo crimen, y quien le deja la vida, se hace reo de todos los 
males que va á causar, sacrificando con su bondad indiscreta el 
hombre honrado al perverso y la virtud al delito. Sin embargo, 
pudiéndose solo referir este temor al peligro de la fuga, debemos 
hacer un cálculo. Supongamos que de quinientos reos dignos de 
muerte y empleados en los trabajos públicos, dos se escapan, 
como también que de los quinientos uno es inocente, y se decla-
ra su inocencia; ¿no es mayor este bien que la desgracia de la 
fuga de dos malhechores, con especialidad cuando los demás 
continúan sirviendo útilmente á la patria? 

21. Los castigos, así como los remedios para curar nuestras 
enfermedades corporales, no son buenos por sí mismos, y su uso 

• es desagradable, por lo que no ha de recurrirse á ellos sino en 



el último extremo, debiendo siempre preferirse entre los de igual 
eficacia los menos gravosos á la sociedad y á los delincuentes, 
y aun solo emplear de estos, por decirlo así, la mas pequeña 
cuantidad posible. El resorte de la pena se debilita, si no se usa 
de él con prudencia y economía, y aun se inutiliza enteramen-
te, si se quiere hacer con él mayor esfuerzo. Así, la justicia de 
cualquier pena estriba en que se circunscriba su severidad á lo 
que exija el bien presente del Estado, y «á lo que baste para 
remover á los hombres del crimen. Y ¿habrá alguno que pue-
da elegir la total y perpetua pérdida de la libertad, por muy útil 
que le sea un delito? Nada menos. Pues siendo así, sustituida 
aquella pena á la de muerte, será bastante para intimidar y ale-
jar del crimen á todo hombre, y aun mas eficaz que la muerte 
misma. Son muchos los que la miran con rostro sereno y tran-
quilo, quien por fanatismo, quien por vanidad, frecuentemente 
compañera del hombre hasta mas allá del sepulcro, quien por 
aborrecimiento á la vida, ó por acabar con ella sus miserias; pe-
ro ni el fanatismo ni la vanidad pueden domiciliarse entre los ce-
pos, cadenas y jaulas de hierro, donde los reos desesperados 
ven siempre el palo levantado sobre sus cabezas, y en donde, 
lejos de ponerse fin á sus males, comienzan á padecerlos." Por 
otra parte, como en los malvados, los cuales abusan de todo, es 
mas poderoso el abuso de la religión que el freno de la religión 
misma, poniéndole esta á la vista un fácil y cordial arrepenti-
miento, y una casi certidumbre de su eterna é incomparable fe-
licidad, se disminuye sobremanera en ellos el horror de su últi-
ma y triste escena. 

22. Ademas, no es útil el último suplicio, por el ejemplo de 
crueldad que da á los hombres. Si las impetuosas pasiones ó la 
funesta necesidad de la guerra les han enseñado á derramar la 
sangre humana, las leyes, moderadoras de la conducta de los 
hombres, no deberán ofrecerles unos ejemplos tanto mas funes-
tos, que la muerte legal se ejecuta con estudio y muchas forma-
lidades. Parece á la verdad un grande absurdo que las mismas 

leyes que detestan y castigan el homicidio, cometan otro mayor, 
y que para alejar á los ciudadanos del asesinato, decreten un 
asesinato público. ¿Cuáles son las verdaderas y mas útiles le-
yes? Las que todos quisieran observar y proponer, mientras ca-
lla la voz, siempre atendida, del interés privado, ó está combi-
nado con el de la sociedad. Y ¿cuáles son los sentimientos de 
cada uno sobre la pena de muerte? Considerémoslos en los ac-
tos de indignación y desprecio con que todos miran al verdugo, 
sin embargo de ser un inocente ejecutor de la voluntad pública 
ó de la de su depositario: de ser un buen ciudadano que contri-
buye al bien general, y un instrumento necesario á la seguridad 
del Estado en lo interior, como los valerosos soldados lo son en 
lo exterior. ¿Cuál es, pues, la causa de semejante contradicción? 
¿Por qué los hombres, á pesar de su razón, no pueden borrar 
en sus corazones aquellos sentimientos? Porque los hombres, 
en lo mas secreto de sus ánimos, han siempre creido que la vida 
propia no está en la potestad de nadie, á no exigirlo la necesi-
dad que con su cetro de hierro rige el universo. ¿Qué juicio de-
berán formar los hombres al ver que los sábios magistrados y 
venerables sacerdotes de la justicia hacen conducir un reo á la 
muerte con indiferente tranquilidad y lento aparato; y que mien-
tras un infeliz padece las mas terribles angustias aguardando el 
golpe fatal, pasa el juez con insensible frialdad, y aun tal vez 
con una secreta complacencia de su propia autoridad, á gozar 
de las comodidades y placeres de la vida? Los respetables mi-
nistros del altar han sido mas sábios, pues dignos de sus subli-
mes funciones, no han cesado de decir que la Iglesia mira la san-
gre con horror: máxima patética, que habrían debido adoptar 
todas las sociedades para el mejor desempeño del sacerdocio 
de la humanidad. 

23. Las leyes nos han enseñado que no era siempre un de-
lito el quitar la vida, y por consiguiente que el homicidio no es 
en sí una acción mala, y que hay casos en que está permitidos 
originándose de esto que se embrollasen ú oscureciesen, las idea 



de lo bueno y de lo malo, y que se creyera poder hacer en cier-
tas ocasiones lo que se habia visto practicar en otras. Cada uno 
ha tenido su fin y sus motivos: el duelista ha tenido que mirar 
por su honor, el simple ó mero ladrón ha tenido que proporcio-
narse su subsistencia, el ladrón asesino ha tenido también que 
buscar esta, y ademas, que libertarse entonces de la defensa que 
podia hacer el atacado, y despues, de sus declaraciones y pro-
cedimientos judiciales. Todo ofrece en abundancia escusas y ra-
zones seductoras que por desgracia en ciertas circunstancias 
delicadas ó muy urgentes arrastran demasiado al crimen las al-
mas débiles y groseras. Mas por el contrario, si las leyes res-
petasen como una cosa tan sagrada la vida del hombre, que ni 
aun ellas mismas osasen dar á ninguno la muerte; este mismo 
respeto y la falta total de los ejemplos sanguinarios y crueles 
que hasta ahora han ofrecido y ofrecen continuamente á nuestra 
vista, harían concebir en el ánimo de los hombres igual venera-
ción á la vida de sus hermanos, y el mayor horror al homicidio 
y asesinato; y corroborándose mas y mas cada dia estos bellos 
é importantes sentimientos, llegarían por ventura á ser tan r a -
ros aquellos delitos, que una sola muerte violenta causaría gran-
de escándalo á toda una nación ó pueblo. 

24. Pero fuera de las razones espuestas, una consideración 
por sí sola muy poderosa, debe inclinar mucho los legisladores 
á la abolicion absoluta de la pena de muerte en opinion de los 
que la condenan. Hay una diferencia bien notable entre este 
castigo y los de la esclavitud y otros, llevados á ejecución: en 
los unos si llega á constar de la inocencia del sentenciado, tiene 
lugar la correspondiente indemnización; mas de ninguna suerte 
en el otro. Puede darse la libertad al que sin merecerlo pade -
ce una dura esclavitud: puede restituirse aun con ventaja el ho-
nor y la estimación de los conciudadanos por un acto público y 
solemne que perpetúe en su memoria la inocencia y la virtud 
del desgraciado que sin delito ha sufrido un castigo deshonroso; 
pero no puede ofrecerse la vida al desventurado inocente que 
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llegó á perderla, y se imposibilitó con la muerte de toda repa-
ración ó recompensa. ¿Quién no se horroriza al recordar los 
ejemplares de hombres infelices sacrificados en las aras de la 
justicia, y cuya inocencia hizo patente el tiempo'? ¿Quién no se 
estremece al considerar que muchos que han espirado en un ca-
dalso ó en un patíbulo, habrían demostrado su inocencia, si hu-
biesen conservado la vida aun entre cadenas y miserias? ¿Po-
drá dudar de la solidez y peso de estas reflexiones quien conoz-
ca la falibilidad humana, y tenga bastante esperiencia de la in-
certidumbre de las pruebas y de los demás escollos que hacen 
naufragar la verdad en los juicios criminales'? 

25. No contentos los patronos de ambas opiniones con espo-
ner á su favor los funtamentos referidos, recurren también á la 
autoridad y á los ejemplos. Los que están por la pena de muer-
te quieren probar su justicia y necesidad en la dilatada y gene-
ral esperiencia de todos los siglos y pueblos, y en todas las le-
gislaciones, aun las que han tenido mayores miramientos á la 
humanidad, como la de los chinos y la de Solon en Atenas. Los 
autores que quisieran evitar todo derramamiento de sangre, ci-
tan á Platón en su república, que quiere se evite el trato y aun 
el tocamiento de los homicidas, mas no que se les quite la vida: 
citan una tragedia de Eurípides, según la cual se habia esta-
blecido sabiamente en los antiguos tiempos de la Grecia, que 
quien manchara sus manos en la sangre de otro, no se pusiese 
jamas en presencia de sus conciudadanos: citan á Plinio que nota 
haberse pronunciado la primera sentencia de muerte en el Areó-
pago: citan á los antiguos romanos, que nunca hacian morir á 
ningún conciudadano suyo, y solo con prohibir suministrarle el 
agua y el fuego le ponian en la dura necesidad de desterrarse 
por sí mismo: citan á Lactancio, que dice hubo un tiempo en que 
se habia creido no ser lícito dar la muerte á los hombres, por-
que por malos que fuesen, siempre eran hombres: citan á la ma-
yor parte de los pueblos antiguos y próximos ó vecinos del es-
tado de la naturaleza, que solo imponían penas pecuniarias por 
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el homicidio, haciendo el mayor aprecio de la vida de los hom-
bres y no creyendo permitido derramar de intento la sangre hu-
mana: citan á Isabel, emperatriz de Moscovia, que en veinte 
años de reinado no castigó de muerte á ningún reo, y á su su-
cesora, la célebre Catalina IT. que la ha imitado; y citan, por úl-
timo, á Pedro Leopoldo, gran duque de Toscana, que en su sa-
bio código criminal abolió el último suplicio, resultando de ello, 
según lo acreditan registros esactos, una diminución muy con-
siderable de delincuentes.1 

26. Pero la razón y una bien observada esperiencia, res-
ponden los primeros, deben decidir la discordia. Nada hace á 
favor de la pena capital su uso en todos los países y tiempos? 

cuando hemos visto adoptados en todo el universo como en un 
piélago inmenso de errores, los mas fatales absurdos, y las mas 
funestas inconsecuencias y contradicciones. Tampoco favorecen 
la abolicion ele aquel castigo los referidos ejemplos: no v. g. el 
de los antiguos romanos, cuando por otra parte su legislación 
era muy inhumana respecto á los esclavos: no el de los pueblos 
antiguos cuya autoridad no merece ningún aprecio, puesto que 
apreciaban tan malamente por un vil metal lo que mas amamos 
en el mundo: no, en fin, de Isabel, soberana de Rusia, quien, 
si por piedad quiso padeciesen los reos menor pena que la de 
muerte, no abrogó esta espresamente en ninguna ley. 

27. Hemos indicado que estos mismos autores que impug-
nan la pena capital como proscrita por la naturaleza, por el bien 
comun, por la política y la humanidad, quieren se sustituya á 
ella la condenación á los trabajos públicos, cuyo pensamiento 
adoptado por la república de Pensilvania y muchos soberanos 
de Europa, como el rey de Suecia, el Margrave de Báden, y úl-
timamente per el emperador y el gran duque de Toscana, me-
rece tratarse con alguna estensioni 

1 E l mismo soberano hab ia antes m o d e r a d o las penas , y ne la comparac ión 
que se hizo el año de 1779 de los diez años an te r iores con los diez que le prece-
dieron, se echó de ver que se hab ia disminuido mucho el número de reos . 

2 Nerón hizo suntuosas obras empleando en ellas los reos, y hombres con-

28. No puede ocurrir á la imaginación cosa mas razonable, 
dicen tales autores, que quien ha ofendido ó perjudicado á la so-
ciedad, repare este daño con una pena que le haga útil á la mis-
ma sociedad. Por lo tanto seria muy importante que en lugar 
gar de la pena de muerte, que inutilizaría para siempre los cul-
pados, se les destinase á las obras públicas, como la construc-
ción de caminos y su conservación, la de puertos, fortalezas y 
calzadas, la de edificios públicos, el desecamiento de lagunas, 
el rompimiento de tierras, y otras en que se emplean hombres 
útiles é inocentes, y que por lo regular son muy penosas ó p e -
ligrosas: formándose varias clases de trabajos y reos para pro-
porcionar la molestia ó peligro de aquellos con los delitos de és-
tos, y evitar la perjudicialísima mezcla de diversísimos delin-
cuentes. Como la ociosidad es una planta fecundísima de deli-
tos, es muy justo castigarlos proporcionalmente con el trabajo, 
como lo es refrenar el abuso de la libertad con la privación de 
ella, habiendo de determinar el género de trabajo la ley y nun-
ca los inspectores ó guardianes de los sentenciados, y procuran-
do evitar cuidadosamente el comercio de la facultad de no h a -
cer nada, ó de ocuparse un reo en lo que le trajese utilidad y 

acomodase. 
29. Siendo un momento la muerte, prosiguen, y sabiendo los 

malvados que es inevitable, se familiarizan con esta idea y se 
acostumbran á no temer aquella, sin que les cause mayor sobre-
salto su ignominioso fin, puesto que toda su vida es una pura 
ignominia. Mucho mas fuerte y temible sensación les causaría 
el representarse en su imaginación la vista continua de encier-
ros, calabozos, cadenas, prisiones, castigos y trabajos perpetuos. 
Por otra parte, este modo de castigar instruye incesantemente á 
los ciudadanos, cuando por el contrario, la pena de muerte solo 
les da una instrucción pasagera. 

denados á la muerte, construyeron muchos de los soberbios y f a m o s o s m o n u -
men tos del E g i p t o . 
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30. Pero sin embargo ue decantarse tanto los trabajos pú-
blicos y molestos como un escelente suplemento á la pena de 
muerte, no faltan razones para impugnarlos por este capítulo 
Por duros que sean tales trabajos, dice un sabio escritor, en to-
das partes se emplean en ellos necesitados ó indigentes; y ¿ha 
de quererse que sea una misma la suerte de estos y la de los 
malvados? Ademas ¿podremos prometernos que no se suaviza-
rán los trabajos prescritos por las leyes contra los malhechores? 
¿Dónde han de encontrarse tantos verdugos como serian nece-
sarios? ¿Cuántos hombres atroces no se necesitarían para la rí-
gida ejecución de las penas legales? ¿No tendrá jamas entrada 
la compasion en el corazon de estos verdugos? ¿No cederán 
nunca á los sentimientos de humanidad? Si se quiere que haya 
monstruos entre nosotros, y existieran estos hombres odiosos, 
por ventura debería el legislador tratarlos como asesinos. Mas 
suponiendo que nunca abran en su alma la puerta á la piedad, 
¿serán tan generosos que no hagan tráfico jamas de su indulgen-
cia debilitando el poder de las leyes? 

31. A esto se agrega que es tal la fuerza del hábito, que los 
hombres nos acostumbramos y familiarizamos con todo; y aun-
que se diga que la esclavitud tiene sobre la pena de muerte la 
ventaja de advertir ó mostrar continuamente á los ciudadanos 
el poder de las leyes, puede responderse que lo que continua-
mente está advirtiendo, llega con el tiempo á no advertir jamas. 
Los ciudadanos cuya desgraciada vida habia de servir de gran 
ejemplo á sus compatriotas, tal vez se mostrarían contentos y fe-
lices en medio de su infortunio. En fin, algunos de los misera-
bles delincuentes condenados á una perpetua servidumbre, no 
podrían menos de recuperar por varios medios su libertad, bur-
lándose de la vigilancia de sus verdugos; y como la esperanza 
lisonjea tanto el corazon humano aun con los mas leves motivos,, 
bastaría el ejemplo de aquellos pocos prófugos, para que muchos 
malvados se abandonasen al crimen, confiados en lograr igual 
díhca. 
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32. Nuestro compatriota, el Sr. Lardizábal,1 trata de qui-
mérica la vista continua de la esclavitud, que tanto ensalzan los 
escritores contrarios á la pena capital: porque ¿cómo es posible, 
dice, especialmente en una monarquía dilatada, que el pueblo 
tenga siempre á la vista todos los que padecen una perpetua servi-
dumbre? Seria forzoso encerrarlos en un lugar destinado á este 
fin, como ahora se hace con los sentenciados á presidios y arse-
nales, y entonces vendría á ser dicha esclavitud un espectáculo 
no mas duradero que el de la pena de muerte, y mucho menos 
espantoso que ésta. 

33. En seguida trata también de quimérico el proyecto dis-
currido por Mr. Brisot para satisfacer á la objecion expuesta.2 

Propone este escritor francés que de tiempo en tiempo sean con-
ducidos los hombres", con particularidad los jóvenes, á contem-
plar en las minas y otros trabajos la espantosa suerte de los in-
felices condenados á ellos, habiendo antes preparado los ánimo-
con un buen discurso sobre la importante conservación del or-
den social y la utilidad de los castigos. No sabe el Sr. Lardizá-
bal, según se esplica, si en el supuesto de poderse poner en prác-
tica tales peregrinaciones, serian mas útiles, como dice Brisot, 
que las de los turcos á la Meca, ó si producirían mas males que 
bienes. 

34. "Prescindo ahora, concluye este punto nuestro sábio cri-
minalista,3 de las innumerables dificultades que habría para la 
custodia de tanto esclavo perpetuo como debería haber, cuya 
dura condicion los baria mas osados y atrevidos para procurar 
su libertad. Prescindo de que muchísimos eludirían la pena (lo 
que no puede verificarse en la muerte) por mil medios que su-
giere al hombre el deseo de la libertad, particularmonte sabiens 
do que siempre habían de conservar la vida: y los que no tuvie-
sen la fortuna de romper las cadenas, quedarían reducidos al 

1 Discurso sobre las penas cap. 5, § 2, n . 15. 
2 Lug. cit. núm. 16. 
3 Lug. cit. nüm. 17. 



triste y lastimoso estado de la desesperación, mas cruel.que la 
misma muerte: pues aunque el marqués de Beearia niega esto; 
porque dice que el esclavo está distraído de la infelicidad del mo-
mento futuro con la del presente, la constante esperiencia de to-
dos los hombres desmiente este razonamiento, pues no hay quien 
ignore, que la esperanza de que el mal que se padece ha de 
tener fin, le suaviza en algún modo, por grave que sea; y al con-
trario la ciencia de que no ha de acabar sino con la vida, le ha-
ce mucho mas grave de lo que es en sí. Teniendo esto presen-
te nuestros legisladores, mas humanos y prudentes han deter-
minado que ningún reo pueda ser condenado á los duros traba-
jos de los arsenales perpetuamente, para evitar el total aburri-
miento y desesperación de los que se vieren sujetos á su intermina-
ble sufrimiento/ tomando al mismo tiempo otras prudentes pre-
cauciones para los que fueren incorregibles." 

35. En apoyo de las aserciones del Sr. Lardizábal puede ci-
tarse un ejemplo reciente de la célebre Pensilvania. En el año 
de 1786, habiendo hecho una gran reforma en su código penal, 
antes muy rigoroso, por no decir cruel, se prescribieron los t ra -
bajos públicos; pero en el año de 1790 los abolió enteramente 
el cuerpo legislativo en otra modificación que se hizo de dicho 
código. La esperiencia de algunos años puso á la vista muchos 
inconvenientes de los trabajos públicos. Cargados los reos de 
hierros y esparcidos por las calles y caminos, mas bien ofrecían 
al pueblo el espectáculo del vicio que el del pudor y arrepenti-
miento. No siendo posible observarlos á todos de cerca, tenían 
proporcion de cometer escesos, de embriagarse, de introducirse 
en las casas, de robarlas y de romper sus prisiones. Todos los 
presos estaban confundidos sin distinción de clases ni de delitos, 
por lo que el malo no se mejoraba, y el menos malo se hacia 
peor. En las poblaciones y campos todo era horror y espanto, 
y lejos de enmendarse tales delincuentes, continuaban sus deli-

1 Ley 13, tit . 24, lib. 8, de la Recop. que es del año de 1771. 

tos, de suerte que eran muy pequeñas las cárceles para encer-

rar en ellas todos los sentenciados. 
36 No obstante, un escritor francés, bien moderno, se hace 

cargo de las principales objeciones contra los trabajos públicos 
v procura disolverlas. Objétase que se confunden los delincuen-
tes y necesitados; pero no se les confundirá, si se exime á estos 
de los penosos trabajos á que algunas veces son condenados, y 
si tienen seguros recursos en la beneficencia pública. Por otra 
parte ellos conservan los tan preciosos bienes de su libertad de 
su honor, de su propia estimación y de la calma ó serenidad de 
una conciencia pura, en vez de la afrenta, e s c l a v i t u d y remor-
dimientos, en que consiste principalmente la infelicidad de los 

malhechores. 
37 Se deja al culpado, es verdad, la esperanza de quebran-

tar su esclavitud y buscar en la fuga su salvación; pero también 
se deja al hombre condenado injustamente, la esperanza de lo-
grar en algún tiempo se le haga justicia, y de gozar del triunfo 

de su inocencia. , 
38 Los trabajos públicos pueden ser mas terribles que la 

misma muerte, que es instantánea, y en esta suposición lejos de 
poder lisonjearse de sus sentimientos de humanidad los escrito-
res que condenan aquella pena, parece que á fuerza de reflexio-
nes han llegado al punto de crueldad que llegó Tiberio, quien 
no hacia perecer á sus enemigos hasta haberse agotado todos 
los medios de atormentarlos; pero ademas de que, como se ha 
dicho, la vida se tendrá siempre, aun entre los mas perversos 
malhechores, por el mayor de todos los bienes, el soberano ó su 
gobierno en la imposición de las penas no mira el ínteres del 
culpado, si no el de toda la sociedad. 

39 Por último, se objeta á los trabajos públicos la necesi-
dad de escesivos gastos para el mantenimiento de los reos, y de 
demasiado número de hombres para su custodia. Pero según 
esta objecion parece se castiga de muerte por economía, y que 
la vida de los hombres, tantas veces comparada con sus bienes 



respecto á la enormidad del delito, se compara también con ellos 
respecto á la gravedad del castigo, estimándose el dinero como 
mas precioso ó necesario que la justicia. Ademas, no podría ser 
muy costoso un hospicio sabiamente arreglado, y pudieran des-
tinarse para él las multas prescritas contra algunos delitos. 

40. He aquí cuanto se ha escrito de ingenioso, plausible y 
especioso ó sólido sobre la mayor duda que puede ofrecerse á 
un legislador, á un político y un jurisconsulto tocante á la legis-
lación y jurisprudencia criminal. Mas no obstante creemos que 
aun no se ha agotado la materia, y que aun falta que meditar, 
por ventura no inútilmente, sobre los medios de proporcionar, 
si es posible, tal arreglo y prudencia en los trabajos públicos 
que evitándose en ellos todos los inconvenientes espresados y 
sacandose gran provecho de la vista, si no diaria, f recuente 'de 
los condenados á ellos, puedan suplir con ventaja la horrenda 
pena de muerte. Así pues, entretanto que otras ocupaciones in-
dispensables nos permiten dedicar algún tiempo á un punto tan 
importante, no podemos menos de rogar á nuestros profesores, 
dotados de buenos conocimientos políticos y filosóficos, que em-
pleen en él su talento por el bien de su patria y de la humani-
dad.1 

§. I I . DE LAS DEMAS PENAS CORPORALES. 

41. Todas las penas que causan dolor, aflicción, molestia ó 
incomodidad al cuerpo humano, ó le privan de ciertas comodi-
dades, son y deben llamarse corporales. También se les llama 
propiamente aflictivas, aunque no falta quien haga distinción en-
tre penas corporales y aflictivas, diciendo que todas las penas 
corporales son aflictivas; pero que no todas las aflictivas son cor-

reícioPnU e d e ^ 1 0 q U e S 6 d Í C e a I d e ¡ § 8 ¡ * u i e n t e a c e r c * de las casa , de cor-
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porales, y dando este nombre á las que mas bien hieren en ej 
cuerpo, como la mutilación y los azotes, y aquel á las que mas 
particularmente tienen por objeto la libertad, como la cárcel y 
galeras. Pero como las penas corporales y aflictivas se confun-
den muchas veces, y las unas y las otras ofenden el cuerpo y la 
libertad, nos ha parecido conveniente colocarlas en una misma 
clase, bajo la cual han de comprenderse la mutilación, la marca, 
los azotes, las galeras, arsenales y presidios de que hablamos por 
el orden con que se han mencionado.1 

42. No se pueden leer sin horrorizarse ni compadecerse de 
la triste humanidad las varias y crueles mutilaciones que se han 
usado en diferentes tiempos y países. Entiéndese por mutila-
ción toda cortadura ó separación de algún miembro ó parte del 
cuerpo humano. Debe atribuirse principalmente su origen al ta-
lion, que en varios pueblos hubo de parecer muy justo y conve-
niente. A primera vista nada parece mas razonable que el que 
cada delincuente sea castigado en lo que le sirvió de instru-
mento para su delito. Así es, que ha sido un castigo muy fre-
cuente de la blasfemia contra Dios ó sus santos el cortar la len-
gua al blasfemo: que se ha arrancado la lengua al traidor que 
ha revelado á los enemigos algún secreto del gobierno: que 
se han cortado las manos á los ladrones, á los falseadores de 
monedas, pesos y escrituras: que se han cortado también las na-
rices, ó por decirlo mejor, castigado con una perpetua fealdad á 
la muger adúltera, y privado al marido, cómplice en su delito, 
del principal constitutivo de su sexo; y así es, en fin, que se ha 
prescrito igualmente la castración contra la bestialidad, castigo 
menos absurdo respecto á semejante degradación de la natura-
leza, que lo seria respecto al adulterio. 

43. Sin embargo, no siempre se ha seguido la misma regla 

1 E n es te § correspondía hablar de los trabajos públicos, pero no se hace 
por haber hablado de ellos en el § anterior con motivo de querer varios autores 
sustituirlos á la pena capital. 



en las mutilaciones, pues una vez introducido el uso de ellas era 
fácil estenderlo demasiado. De aquí es que Zoroastro hacia cor-
tar las orejas al ladrón, y el falso profeta Mahoma los pies y las 
manos á los enemigos de su culto: que Zaleuco mandó sacar los 
ojos á la esposa infiel: que Augusto hizo romper las piernas á 
uno de sus secretarios, porque á impulsos del interés comunicó 
el contenido de una carta; y que actualmente en Siam por cual-
quiera delito se arrancan los dientes, se corta una pierna ó se 
quema un brazo. 

44. Pero aun cuando en ninguna manera se hubiese violado 
la espresada regla, y el uso de las mutilaciones se hubiese cir-
cunscrito á los instrumentos del crimen, no por esto hubieran 
dejado los políticos de proscribirlos absolutamente de todos los 
códigos penales, según lo han hecho, calificándolos de crueles 
por su naturaleza, y de inútiles, perniciosos y consiguientemen-
te injustos, por no producir los buenos efectos que son propios 
de toda pena sabiamente prescrita. Cualquiera que sea la pro-
porción entre las mutilaciones y los delitos contra que se pres-
criban, no pueden en ningún modo prescindirse en la imposición 
de las penas de la utilidad pública, y esta dicta que el uso de 
aquellas se dirija á corregir los delincuentes y hacerlos útiles á 
la sociedad; es, á saber, todo lo contrario de lo que sucede con 
las mutilaciones, pues ademas de desfigurar notablemente á los 
reos con privarlos de los miembros que necesitan para propor-
cionarse honestamente su subsistencia, los ponen en la preci-
sión, ó de ser gravosos por su ociosidad á los demás ciudadanos, 
ó de recurrir á medios viles é ilícitos para no perecer de mise-
ria y necesidad. Si se cree que con las horrendas y sangrientas 
mutilaciones se logra el escarmiento de los espectadores, ya he-
mos hecho ver los efectos tan contrarios y perniciosos que pro-
ducen los castigos crueles é inhumanos. ¿De qué sirven en la 
China las comunísimas mutilaciones? ¿No pone de manifiesto 
su misma frecuencia cuanto abundan los delitos que se quieren 
refrenar con ellas? 

45. Por los mismos motivos que las mutilaciones, no debe 
ocupar ningún lugar en una buena legislación la marca en la 
frente, megilla ó mano, que ha sido siempre lo mas común. Con 
esta señal visible é indeleble de su criminalidad é ignominia, lle-
nos de temor y desconfianza todos los ciudadanos, no encontra-
rá el miserable sentenciado á ella quien quiera servirse de su 
talento, habilidad, industria ó brazos, y llegará á verse en la 
dura necesidad, ó de quitarse la vida por no sobrevivir á su 
afrenta, ni padecer los males que prevé como consecuencias 
de esta, ó de valerse para la conservación de aquella del crimen 
y la maldad, procurando usurpar á sus compatriotas su dinero y 
sus bienes, cuando condenado á una interminable deshonra, se 
considera en la imposibilidad de recuperar su estimación. L a 
esperiencia ha acreditado, dice un escritor, que despues de cor-
tar una ó dos orejas á un reo, no puede encontrar donde servir, 
y se ve en la precisión de retirarse á los bosques para hacerse 
salteador. Restituido á la libertad el siervo de la pena, con la 
expiación de su delito, podrá llegar á ser hombre de bien, lison-
jeándose entre tanto de que el tiempo borrará la memoria de su 
purgada perversidad, y de que una nueva y arreglada vida le 
franqueará la puerta á la fortuna y á la gloria. Pero ¿qué espe-
ranzas han de renacer en el corazon del miserable á quien la 
marca ha degradado para siempre] ¿Cómo desde el abismo del 
oprobio ha de remontarse hasta el sublime trono de la virtud) 1 

46. Tocante á la marca impresa en parte oculta del delin-
cuente, aunque no por tan graves razones como la manifiesta, 
debe también proscribirse en los códigos penales. Temiendo 
siempre el desventurado que se descubra su afrenta, horrorizán-
dole por sí sola la idea de este descubrimiento y mortificándole 
incesantemente el recuerdo de su ignominia, se veria también 

1 S in embargo, el divino Platón, en el libro nono de sus leyes, prescribe que 
el es t rangero ó esclavo sorprendido en el robo de una cosa sagrada, sea echado 
desuudo del terri torio de la república despues de haber grabado en su frente y 

-en sus manos la marca de su delito. 
TOMO XII. —P. 4 5 . 



espuesto, aunque no en igual grado, á los mismos peligros y ma-
les. Así se han visto innumerables infelices que despues de ha-
ber recibido en parte oculta de su persona el sello de su ignomi-
nia, se les ha conducido al cadalso ó patíbulo. Por otra parte, 
¿de qué puede servir (se dice) una pena corporal, cuyos efectos, 
por ocultarla los vestidos, son oscuros é incógnitos? Por esta 
razón se manda en el nuevo código del emperador Josef II,1 im-
primir en las megillas una horca que ni por el tiempo ni de otra 
manera pueda quitarse. Sin embargo, el gran duque de Toscana 
ha mostrado ser mas humano aboliendo la marca en sus Esta-
dos,2 cuyo ejemplo es digno de imitación. 

47. En caso de no abolirse enteramente la marca, será preci-
so combinarla con la muerte ó la esclavitud perpetua, como la 
condenación por toda la vida á los trabajos públicos, en los cua-
les seria la marca visible un obstáculo mas á la fuga del conde-
nado, por ser fácil reconocerle con ella. Así es que el empera-
dor solo la permite en los delitos que han de castigarse con una 
esclavitud al menos de treinta años. También en caso de con-
servarse la marca no ha de acumularse con otra pena que la 
haga inútil y cruel sin necesidad, de lo cual no se ponen ejem-
plos por no usarse aquella entre nosotros. Por último, si ha de 
prescribirse la marca en algunos casos, no parece decoroso que 
se graben en ella las armas de los soberanos. En Roma tenia ó 
tiene la marca, dos llaves en forma de cruz de San Andrés, que 
son las armas de su Santidad, y en Francia tuvo algunas veces 
la flor de lis, blasón de los Borbones. En la pragmática, sobre 
los llamados antes gitanos,3 se manda imprimir con un hierro 
ardiente en las espaldas un pequeño sello con las armas de Cas-
tilla á los referidos que no abandonen su trage, lengua ó moda-
les, y á los que sin embargo de esta mudanza salgan á vagar 

1 Cap. 2, art. 24. 
2 § 54 de su nuevo código. 
3 D e 19 de Sept iembre de 1783. 

por caminos y despoblados.1 ¿No parecería mejor que subsis-
tiendo la marca se imprimiese en ella una horca, ó la letra ini-
cial de cada crimen ó castigo? 

48. La pena de azotes, usada en Roma mucho tiempo para 
toda clase de ciudadanos, y circunscrita despues por la ley Por-
cia á los esclavos y enemigos de la patria, se impone no raras 
veces entre nosotros á personas del ínfimo pueblo. Este castigo, 
al contrario de la marca y mutilación, debe conservarse como 
útil, y aun quizá convendría estenderlo á los impúberos por cier-
tos delitos, siempre que se les impusiese en su prisión y no por 
mano del verdugo, para no infamarles, de suerte que mas bien 
se considerase como una corrección. Pero sin embargo, su uso 
debe ser mucho menos frecuente que lo ha sido en nuestra E s -
pana, según lo que se advierte en nuestros códigos legales. 
Abrase, por ejemplo, nuestro Fuego Juzgo, y al punto se notará 
cuán liberales fueron nuestros reyes godos en decretar azotes 
contra los siervos y aun personas libres, mayormente por falta 
de bienes.2 En Francia, antes de sus revoluciones lo mismo se 
imponia (¡qué inhumano absurdo!) la pena de azotes por cortar 
un árbol ó matar un pichón, que por el adulterio y la calumnia. 

49. Entre los hebreos no se tuvo por infame la pena de azo-
tes, pues la imponían aun á sus pontífices y reyes, quienes des-
pues de haberla sufrido volvían á subir al altar y al trono de 
donde habían descendido para cumplir con las leyes, sin que 
por esto fuesen menos obedecidos y respetados que antes. Tam-
poco fué infamatoria entre los griegos, por lo que no impedia á 
un delincuente desempeñar las mismas funciones que habia 
desempeñado hasta entonces. Estos usos, que solo pueden e n -
contrarse entre gentes sencillas ó groseras, son inadmisibles en 
las naciones civilizadas y corrompidas. De aquí es que en Eu-

1 Conmutóse en esta pena la de muerte, que se consultó al soberano, y l a 
de cortar las orejas á dichas gentes que prescribían las leyes del reino. 

2 No era entonces infamatoria la pena de azotes, por lo que no es tanto de 
estrañar su frecuencia. 
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ropa y en nuestra España es infamatorio el castigo de azotes, 
del cual debe hacerse el uso que según diremos despues, con-
viene hacer de todas las penas que causan infamia. 

50. Las galeras, arsenales y presidios son unas penas que 
deben abolirse, sustituyendo otras en su lugar, á no hacerse en 
ellas una prudente y útil reforma. "La enmienda del delincuen-
te, dice el Sr. Lardizábal,1 es un objeto tan importante que ja-
mas debe perderle de vista el legislador en el establecimiento-
de las penas. Pero ¿cuántas veces por defecto de éstas, en vez 
de corregirse el delincuente se hace peor, y tal vez incurable? 
hasta el punto de verse la sociedad en precisión de arrojarle de 
su seno como miembro agangrenado, porque ya no le puede su-
frir sin peligro de que inficione á otros con su contagio'? La es-
periencia nos enseña que la mayor parte de los que son conde-
nados á presidios y arsenales, vuelven siempre con mas vicios 
que fueron, y tal vez si se les hubiera impuesto otra pena hu-
biera ganado la sociedad otros tantos ciudadanos útiles y pro-
vechosos." "En los arsenales y presidios, añade en otro lugar,2 

no puede haber mas diferencia que la del mayor ó menor tiem-
po; pero la cualidad y esencia de la pena siempre es la misma,, 
y todos los condenados á ella son reducidos indistintamente á 
la misma condicion infame y vil, lo que debe borrar de sus áni-
mos toda idea de honradez y de probidad: por lo cual es impo-
sible que estas penas puedan ser proporcionadas á todo género 
de delitos, de donde provienen sin duda los malos efectos que 
causan."3 

1 Discurso sobre las penas, cap. 3, núm. 4. 
2 Discurso cit., cap. 5, § 3, núm. 13. 
3 La deportación ó translación de los reos á las colonias en donde puede 

fomentarse considerablemente la agricultura, la industria ó el comercio, es un 
castigo que puede prescribir prudentemente un legislador contra varios malhe-
chores, y en especial contra muchos que aun no tengan el corazon entera-
mente corrompido; pues á la verdad es tnuy útil al Es tado y á los mismos reos: 
al Es tado por los beneficios que le hacen con sus brazos, y á los reos porque 
de hombres perjudiciales los convierte en ciudadanos laboriosos y honrados, 
proporcionándoles así su bienestar. Si es muy difícil llegue á ser hombre de 
bien en su pais el que sus delitos han hecho aborrecible y privado de su esti-

51. Pero como es muy frecuente en nuestros tribunales la 
imposición de las mencionadas penas, debemos espresar aquí lo 
dispuesto acerca de los condenados á ellas en una pragmática 
del Sr. D. Carlos I I I / refiriéndonos sobre otras disposiciones a1 

tomo primero de nuestra Práctica Criminal.2 

52. En los delitos merecedores de penas corporales ó aflic-
tivas se han de distinguir dos clases: una de delitos no califica-
dos, que aunque justamente punibles, no muestran en sus auto-
res un ánimo absolutamente pervertido, y suelen provenir en 
parte de la falta de reflexión, arrebato de sangre ú otro vicio 
pasagero, como las heridas en riña casual, aun cuando sean gra-
ves, el uso ó porte de armas prohibidas, el contrabando, y otros 
que en lo político y legal no causan infamia; y otra clase de de-
litos feos y denigrativos que manifiestan en sus autores envile-
cimiento 6 bajeza de ánimo, y un total abandono del pundonor 
sin probable esperanza de enmienda, contra los cuales prescri-
ben nuestras leyes la pena de galeras. 

53. Los que cometen delitos de la primera clase, por no ha-
ber recelo fundado de que deserten á los moros, deben ser con-
denados á los presidios de Africa por el tiempo que prefinan los 
tribunales competentes, y que nunca ha de pasar de diez años, 
en cuyos destinos se les ha de tratar sin oprimirles ni vilipen-
diarlos, mientras no den justo motivo para ello, ocupándolos úni-
camente en las obras de los mismos presidios y en faenas út i -
les á la guarnición. 

54. Los reos de delitos de la segunda clase, cuya mayor 
corrupción hace mas temible su fuga á los moros, han de ser 
destinados indispensablemente á los arsenales del Ferrol, Cádiz 

macion en él, por la grande dificultad de recuperarla á que está persuadido; 
no lo es aquella dichosa transformación en un nuevo pais, donde sabe e s 
útil y puede por muchas causas desvanecerse su fatal preocupación. Las colo-
nias Griegas y otros muchos ejemplos son una prueba irrefragable de esta ver-
dad . 

] D e 12 de Marzo de 1771. 
2 Cap. 9, nn. 45 y siguientes. 



y Cartagena, y aplicados indispensablemente á los trabajos pe-
nosos de bombas y demás maniobras ínfimas, sujetos siempre 
de dos en dos con la cadena, sin arbitrio ni facultades en los 
gefes de aquellos departamentos para su soltura ni alivio, mien-
tras no preceda para la primera real orden espresa, y haya para 
el segundo grave enfermedad, durante la cual ha de tratárseles 
con la humanidad que fuese practicable, y sin perjuicio de ce-
larse debidamente sobre su custodia. 

55. Para la mas proporcionada distribución y dotacion de 
los mismos arsenales han de remitirse á los del Ferrol los que 
condenen á esta pena la cnancillería de Yalladolid, consejo real 
de Navarra, audiencias de Galicia y Asturias, y todos los jue-
ces del territorio de estos tribunales, aunque sean de fuero pri-
vilegiado: á los arsenales de Cádiz, los reos de los reinos de An-
dalucía, provincia de Estremadura é islas de Canarias; y á los 
de Cartagena, los de Castilla la Nueva, reino de Murcia y Co-
rona de Aragón. Los condenados á los trabajos de bombas de 
los arsenales solo podrán remitirse á los de Cartagena, por no 
haberlas en los demás. 

56. En atención á las molestias y penalidades de estos tra-
bajos, si se cumplen con la competente esactitud, y para evitar 
el total aburrimiento ó desesperación de los empleados en ellos, 
no pueden los tribunales destinar ningún reo á reclusión perpe-
tua ni por mas de diez años en los arsenales; si bien en la con-
dena de los mas graves delincuentes, y de cuya salida al tiem-
po de la sentencia se recele algún grave inconveniente, podrá 
añadirse la calidad de que no salgan sin licencia; y según fue-
ren los informes sobre su conducta en los mismos arsenales, el 
tribunal superior que hubiese dado la sentencia, podrá también 
despues con audiencia fiscal decretar su soltura, que con la pre-
sentación del correspondiente testimonio deben cumplimentar 
los intendentes de los arsenales.1 

1 E n 13 de Dic iembre del a ñ o p róx imo pasado de 1805 h a ap robado S . M. oí» 

57.- Para disminuir considerablemente los muchos males que 
ocasionan los presidios y arsenales, quiere el Sr. Lardizábal: 1 

que en todas las sentencias en que se impongan aquellas penas, 
se esprese no puedan los condenados á ellas entrar en la corte 
ni sitios reales, y que se les precise á volver á sus antiguos do-
micilios para ejercer el oficio que tengan ú ocuparse en otra cosa 
honesta, sin poder salir á establecerse en otra parte sin causa 
justa, aprobada por la justicia, ni su licencia por escrito: que á 
fin de que surta efecto esta providencia, contengan las licencias 
que se den á los presidiarios cumplidos, la circunstancia de h a -
ber de presentarse en el término que se les señale según las dis-
tancias ante las justicias de sus domicilios, para que tomen r a -
zón de dicha licencia, y den cuenta al tribunal que dió la sen-
tencia; como también que quien sea aprehendido sin aquella, ó 
que pasado su término, aunque la tenga, no se haya presentado 
á la justicia, sea castigado como verdadero quebrantador del 
presidio: que aunque de la regla general de no poder volver á la 
corte ni sitios reales los presidiarios cumplidos, deben eseep-
tuarse los vecinos de la una y de .los otros para no condenarlos 
á un perpetuo destierro de sus hogares con detrimento ó ruina 
de sus inocentes familias, á no ser que exijan aquel la calidad 
del delito y las circunstancias de las personas; nunca queden li-
bres de la obligación de presentarse á sus legítimos jueces, y 
de obtener su licencia para establecerse en otra parte: que en 
Madrid se presenten al alcalde del cuartel donde fijen su resi-
dencia, sin cuyo permiso no puedan domiciliarse fuera de la cor-
te, ni mudar en esta de cuartel sin su noticia, que ha de pasar al 
alcalde del otro cuartel de donde se mude: que para que se cum-
pla todo lo espresado, haya en todos los tribunales del reino un 

Reglamento de la nueva formación y constitución del presidio de corrección de Madrid, 
cuya completa y pronta ejecución qu is ié ramos ver rea l izada , mayormente 
cuando ha de ser la norma y ejemplo de los del rey no, que se van á establecer en virtud 
del paternal desvelo de S. M. 

1 Discurso sobre las penas , cap. 5. § 3, nn. 18, 19, 20, 21 y 22. 
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libro general de reseñas, donde se anoten cuantos sean senten-
ciados á presidio y arsenales, con espresion de su naturaleza, 
edad, causa, dia, lugar y tiempo de la condena; y en fin, que si 
el pueblo donde reside el tribunal que la hizo, no es el del domi-
cilio del reo, pase aquel á la justicia de este un testimonio de di-
cha aplicación, para que pueda observar, si el condenado cum-
ple ó no con la orden de volver á su domicilio y dar cuenta en 
caso de no hacerlo, á fin de que se tome la providencia conve-
niente. 

58. "Con estas precauciones tan fáciles de tomar, concluye 
el Sr. Lardizábal, se conseguirá fácilmente que las justicias de 
los pueblos velen sobre la conducta de los que han sido conde-
nados á presidio, á los cuales contendrá mucho este temor para 
que no vuelvan á sus antiguas costumbres, y las justicias po-
drán también ser responsables de las faltas que por omision 
mala fe ó indebidas condescendencias, tuvieren en el asunto, lo 
que no es posible pueda verificarse, permitiendo, como ahora 
sucede, que los que vuelven de los presidios se establezcan á 
donde les pareciere."1 

59. Pero aun mas que todo lo espresado quisiera sin duda 
el Sr. Lardizábal prevenir enteramente las fatales resultas de 
los presidios y arsenales con la sustitución de otra pena: con la 
de las casas de corrección en que se prescriban trabajos y cas-
tigos proporcionados á los delitos y delincuentes. "En las casas 
de corrección, dice,2 cuyo único objeto debe ser este, pueden 
establecerse varios trabajos, castigos y correcciones en bastan-
te número para aplicar á cada uno el remedio y la pena que le 
sea mas proporcionada, y de esta suerte se conseguirá sin duela 
la corrección de muchos que hoy se pierden por defecto de las 
penas." 

1 De lo referido, parte se halla maudadoy se observa, con especialidad por 
la sala de señores alcaldes de corte, y convendría que lo demás se mandara y 
observase. 

2 Lug. ci t . ,nn. 13, 14 y 15. 

GO. "En el territorio de cada tribunal superior de provincia 
debería haber este destino, con lo que se evitarían muchos gas-
tos, dilaciones, incomodidades de los reos y de las justicias, y 
también fraudes para evitar las penas. Las reglas para estos 
establecimientos deben ser fáciles y sencillas. Con un superior, 
pocos subalternos y algún auxilio de tropa bastaría para gober-
narlos." 

61. "Es verdad que para algunos será infructuosa la correc-
ción. En este caso deberán ser condenados á los trabajos públi-
cos, ó al servicio de las armas, cuando los delitos no son incom-
patibles con él, y puedan ser útiles á la tropa los reos. También 
podrán aplicarse á las fábricas de salitre y de pólvora, y á las 
salinas que es trabajo sencillo y de bastante fatiga. En Améri-
ca se destinan muchos reos á los obrages de paños y á las pa-
naderías, aunque en esto hay ciertos abusos originados de la 
dureza y codicia de algunos dueños de obrages y panaderías; 
pero estos fácilmente se pueden remediar por un gobierno v i -

gilante, si se tuviese por conveniente hacer semejantes aplicacio-
nes. Podria acaso proporcionarse también que los hospicios de 
las capitales de provincia destinasen en su recinto algún lugar 
fuerte y separado de lo restante de su habitación, en que se en-
cerrasen algunos reos, y se les emplease en aserrar maderas, 
piedras, y hacer otros trabajos fuertes, para cuyo consumo pue-
da haber proporcion en las mismas capitales, quedando el pro-
ducto para los hospicios, y aplicando á los reos el pré que se les 
habia de dar si fuesen á presidio ó á los trabajos públicos." 

62. La suma importancia de las casas de corrección no se 
ha ocultado á la real asociación de caridad, establecida para be-
neficio de los presos de las cárceles de esta corte,1 que tan sá-
bia como generosa ha tomado á su cargo la grande empresa de 
corregir á los homicidas, á los salteadores, á los maridos bruta-

1 Puede verse lo que se dice acerca de este bello instituto en el tomo primero 
d e la Práctica Criminal de España , cap. 6, nn. 38,39, 40 y 41. 
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les ó mal entretenidos, y demás perturbadores del orden social 
y doméstico: la grande empresa de curar y sanar los enfermos 
políticos, no menos dignos de nuestro cuidado y atención que los 
enfermos corporales: la grande empresa de alterar en un todo 
los planes ó constituciones con que se gobiernan actualmente 
nuestros hospicios, y otras casas semejantes, no de otro modo 
que se varía el método curativo en los dolientes, cuando enseña 
la esperiencia que en vez de curarse empeoran: la grande em-
presa, en fin, de transformar los delincuentes en unos nuevos se-
res, como se glorían con razón y verdad de haberlo conseguido 
por medio de su casa de corrección los Kuakaros en Filadelfia, 
disminuyendo muy considerablemente los asesinatos, robos y 
atrocidades aun en la gente mas perversa del Estado. A este 
fin ha compuesto un sabio plan de una casa de corrección,"1 en 
que con especialidad se ha tenido presente el observado en Fi-
ladelfia, cuyos efectos son prodigiosos, y la Panóptica2 del juris-
consulto inglés Bentham.3 

63. En el espresado plan se habla de la disposición material 
de un.a casa de corrección: de lo formal y político de este edifi-
cio, y de la organización de sus individuos: de la distribución de 
horas y ejercicio de los presos: de los medios de conseguir la 
corrección y de su eficacia; y de los arbitrios para subvenir á 
los gastos de este establecimiento sin nuevo gravamen del pú-
blico ni del real erario. 

64. El plan está organizado de tal forma, que sin deshonrar 
á nadie, sin apremiar al delincuente con prisiones, sin hostigarle 
con golpes, ni esponer su vida y salud se logre completamente 
la enmienda de sus malas costumbres, se enseñe oficio ó modo 
honesto de subsistir al que no le tenga, y se transforme en ciu-

1 Han (le considerarse como p a r t e suya las observaciones que ha hecho sobre 
él D. Ventura Arquellada, secretar io que ha sido de la Asociación. 

2 Es ta casa de corrección, dice el citado jurisconsulto, será l lamada Panóp-
tica para espresar con una sola voz su ventaja esencial, la posibilidad de ver de 
un golpe todo lo que pase en ella. 

3 Trai tes de legislation civile e t penale, tom. 2, pag. 209. 

dadano pacífico el que solo se ocupaba en perturbar la tranqui-
lidad pública y la de sus compatriotas. 

65. El método dietético, el silencio, el trabajo, los ejercicios 
de sólida piedad y la subordinación, son los cinco medios con 
que espera la Asociación lograr infaliblemente la enmienda aun 
de los hombres mas consumados en la maldad. 

66. Con el método dietético, es decir, con una comida muy 
sana y suficiente para la conservación del individuo, sin ningún 
esceso que le prive de la disposición necesaria para soportar 
cualquier trabajo, se dulcificarán sus humores, se despejarán sus 
entendimientos, conocerán por esperiencia que su robustez y co-
modidad no dependian absolutamente de varios de sus escesos, 
y acostumbrados largo tiempo á no incurrir en ellos, advertirán 
que pueden pasarlo muy bien y aun mucho mejor ahorrándose 
unos gastos en que antes empleaban la mayor parte de sus ga-
nancias. 

67. El silencio, artículo el mas principal en una casa de c o r 
reccion, su mayor mortificación, s u m a s áspera penitencia, como 
que nunca han de poder ver ni ser vistos los encerrados de pa-
dres, hijos, parientes ni estraños; é instrumento el mas podero-
so para conseguir la Asociación todos los bienes que se propone 
en su instituto: el silencio, digo, sabiamente ordenado y sosteni-
do con vigor, ha de preservarlos de los innumerables males que 
ocasiona la locuacidad: porque seguramente las relaciones e s -
candalosas de sus malos hechos, ciertos ó falsos, con que los reos 
se divierten recíprocamente, propagan sobremanera los males 
que causan. Por otra parte, el silencio absoluto de semejantes 
materias forzosamente ha de amortiguar ó borrar del todo las 
horrorosas imágenes de las maldades, de que suelen gloriarse 
los infelices reos, y en vez de arraigarse mas y mas con esto en 
sus infames propósitos, y de inflamarse los oyentes en deseos de 
imitarlos, dará lugar á que sucedan en su imaginación á las 
ideas torpes las de la honradez y de la virtud, por los pensa-
mientos y doctrina de la filosofía cristiana en que frecuentemen-



te se les ha de imbuir. Ademas, el silencio cerrará en un todo 
la puerta á los motines ó alborotos, y proyectos de evasión. Fi-
nalmente, en el silencio se comprende como en Filadelfia la pro-
hibición de reir, cantar y gritar, como acciones violentas que 
agitarían los órganos de los encerrados, sacándoles de la com-
pleta quietud en que quiere tenérseles para causar en ellos su 
transformación. 

68. Con el trabajo discretamente dispuesto y bien distribui-
do, pues ha de ser el mas arreglado en su duración y el mas aco-
modado por su naturaleza á las fuerzas del hombre, ocuparán 
el tiempo, borrarán las ideas perjudiciales, se proporcionarán su 
subsistencia, aprenderán un oficio los que no le sepan, y tendrán 
un medio seguro y decente para mantenerse honradamente el 
resto de sus dias. 

69. Asimismo con los ejercicios de piedad han de cogerse 
copiosísimos frutos, porque las lecturas piadosas, la sólida ins-
trucción en las verdades de nuestra santa religión, la frecuencia 
de Sacramentos, y las continuas y saludables amonestaciones, 
seguidas sin interrupción por el discurso de años enteros, han 
de ablandar forzosamente los corazones mas empedernidos. 

70. Por último, una completa subordinación será sin duda 
el precioso fruto de tan santas solicitudes y la corona gloriosa 
de cuanto se pretenda en la casa de corrección para bien de los 
encerr ados y de la patria. Se prohiben en ella enteramente los 
golpes y las palabras duras y denigrativas, puesto que una cons-
tante esperiencia nos pone á la vista que los hombres se dirigen 
mas bien por las razones y espresiones comedidas que por los 
uergajos y demás instrumentos de castigo material y doloroso, 
los cuales envilecen é irritan sin ilustrar ni convencer el enten-
dimiento. Sin embargo, por la falta de subordinación, ademas 
de privarse al delincuente de ciertas ventajas ó comodidades, 
ha de imponérsele la terrible pena de solitario,1 que debe ser la 

1 "El hombre sentenciado al solitary confinement está en una especie de en-

única en una casa de corrección. Mas por otra parte, al mismo 
r r P o que castigos, no han de faltar en esta casa p r e m ^ 
petentes de la buena conducta, que consistirán en mayoi ga 
n a n " mejor comida, vestido mas fino, y aun en abreviar por 
ventura el tiempo ele la condena: todo lo cual ha de ser un po-
deroso estímulo para la subordinación de los reos como que les-
proporciona ascensos, dinero, desahogo y libertad. 

71 No contenta la asociación con haber formado un plan 
tan juicioso, ha practicado con la mayor actividad cuantas dili-
gencias han sido convenientes para ponerlo en ejecuciori Ha-
biéndole puesto en las reales manos de S. M., por medio del Es-

cierro de ocho piés de largo, s o b r e ^ ^ ¡ K Í f f i ^ í p S S 
cierro, situado en el I P n m ^ o w g u » ^ c o n P e l calor de u n a estufa colocada en el 
de lo demás de la cárcel, se templa con e ica .o h ¡ e r r 0 r e c i b e el benefi-
corredor inmediato E l P " ? S a í no p u e d e acercarse. Su 
ció del calor, sin poder nacer mai u= o , c o r r e d o r < lo es aun mas direc-
encierro, iluminado por l a luz u n 0 hay secretas limpias 
tamente por una ventana que ^ ^ ^ ^ ^ ^ a precauc.ones para la salud 
por agua que corre á voluntad del preso, xou«> » £ y e c e g 
estántomadas: los encierros se blanque«, . d e competentes 
cada año: el preso «encuesta l o í d e m a s entregado á la soledad, á las reflex.o-
mantas. Allí, lejos de t o d o s ^ ^ ^ ^ c o n persona alguna: y m aun 
„ e s y á l o s r e m o r d i m i e n t o s , n o U e n e c o m u n i c a « v d e p u d d i n g c o r a -

ve al llavero sino una vez al día, N o o b t i £ n e sino despues de un 
puesto de harina de ^ J® h®«Je

s p f d e ó p o trabajar en objetos compatibles 
cierto tienipo permiso paia leer, s i l e p i a e , o p j n 0 s a l e n i a u n ni cor-
ean su estrecha reclusión. Ln todo U t , enpo ! n ^ ^ ^ d e 
redor, á no estar enfermo. Los i ispectores ue ^ , S Usentencia 
fijar la época á su elección con tal que la propo c on ordenada por 
t¿nga lugar en el curso del i r s T e r á e s u t da á las S c e . e s : porquero mas 
te del tiempo de reclusión la sufren k su l l e g a « i n m e d i a t a m e n t e á su pro 
riguroso de la sentencia debe en toda jasücia M j m r merecido: por-
nunciacion, siguiéndose en cuanto es posible al dentó q 
que la severidad de este encierro a ^ o l u t o sena aun mas i a b a „ d o n o 
si hubiese gozado de la hbertad j e l o s oUo » e s o . J » ^ « ^ ^ ^ y 
total de todo ser viviente el hombree ata mas inci.na P q u e 
i reflexionar sobre las faltas cuya pena s ' ^ e M a n «m b ^ ¿ ^ d u l . 
en fin, la mudanza absoluta de alimentos en espe . « l a d l s p 0 n e 
cificando y refrescando enteramente susangre auav«a s a ^ u > ¿ c á r c e ! e ' s t i e -
para la dulzura que ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ L á i b d e ' °S ^ 
nen una gran fe en esta observación, y c u e n i a u B i « « fi , enmien-
sos en el número de los medios ^ ^ ^ ^ " S ^ . ^ T e r q u e han seguido 
da, mudando sus ideas y sus ^ ^ . ^ ^ ^ f ^ ^ d a X V v u n o s y abstinencias, 
también los fundadores de las religiones 
y el hombre que reflexione acerca l o 8 ¡„specto-r s 2 - c i a s e * preso3-" 
Noticia del estado de las cárceles de Filadelfia num. i ó. 
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celentísimo señor D. Pedro Ceballos, remitió este señor minis-
tro de Estado al Exmo. Sr. conde de Miranda, digno director de 
la Asociación, la real orden siguiente, que merece trasladarse 
en este lugar. 

72. "Exmo. Sr.—Enterado el rey del plan de una casa de 
corrección presentado por la Asociación de cárceles, me manda 
decir á V. E. para noticia de esta: que nada es mas conforme á 
los paternales deseos de S. M. que el establecimiento de una ca-
sa de esta naturaleza, dirigido á restituir con provecho á la so-
ciedad unos individuos que la eran gravosos y perjudiciales, y 
que morigerados por el ilustrado celo y acreditada caridad de 
la Asociación recobrarán la confianza y protección del gobier-
no. El rey lleno de gozo con la esperanza de ver restituidos á 
la moral á los mismos que á su pesar castigó por haber faltado 
á ella, concede á la Asociación todas las gracias que solicita, y 
espera que con estos auxilios las virtudes civiles y cristianas del 
gefe é individuos de este cuerpo de beneficencia, realizarán en 
España un sistema de corrección tan conforme á las religiosas, 
políticas y paternales intenciones de S. M." Despues el mismo 
Sr. ministro comunicó á la Asociación que el rey se habia d ig-
nado condescender á su solicitud, concediéndole el terreno per-
teneciente á la real hacienda que estuvo destinado á la fábrica 
de salitres fuera de la puerta de los pozos, siempre que se apli-
case en parte ó en todo á la construcción de la casa de correc-
ción. 

73. Ademas, la Asociación ha presentado á S. M. los planos 
lde la casa de corrección y el cálculo del coste del edificio, e n -

regando asimismo copia al Exmo. Sr. príncipe de la Paz, quien 
ha contestado que nada era mas conforme á sus ideas, ni mas 
digno del aprecio de todo buen patricio que el fomento de aque-
llos establecimientos en que se reunían la buena moral y la sa-
na política, y que no serian ilusorias las esperanzas de la Aso-
ciación, ni perdería ocasion de acreditar con sus oficios, cerca 

de S. M., cuán apreciables y dignos de estimación eran los des-
velos de aquel cuerpo en obsequio de la causa pública.1 

74. Tratando de la sustanciacion de las causas criminales, 
era indispensable que hablásemos de la prisión ó cárcel como 
de un lugar destinado para la custodia y seguridad de los delin-
cuentes.2 Ahora debemos hablar de ella como de un castigo 
que se suele imponer por delitos leves, y que debe numerarse 
entre las penas corporales, ya por la privación de la libertad, ya 
por las muchas molestias que trae consigo, y que en el citado lu-
gar hemos espuesto latamente. Sin ningún juicio formal ni so-
lemne pueden condenarse á una reclusión, diversa, si hay pro-
porcion para ello, de la cárcel destinada á la custodia de los 
reos, por vía de corrección, no de pena, y de consiguiente solo 
por algunos dias ó á lo mas por algunos meses, los que no obe-
dezcan algún mandato del juez ó magistrado, los que tengan al-
guna riña sin derramamiento de sangre, los que injurien leve-
mente á otros, y los que incurran en otras semejantes transgre-
siones de las leyes. Todos vemos que los hombres no llegan 
nunca á ser perversos sin cometer antes algunos leves delitos, 
y que la frecuencia de estos suele conducir á los mas enormes. 
Por lo mismo es muy conveniente que á fin de impedir á un ciu-
dadano en adelantarse en la carrera del delito y el corromper 
su corazon, se le contenga al dar en ella los primeros pasos con 
oportunos y ligeros castigos, para darle á conocer los peligros á 
que se espone, si en vez de retroceder se adelanta en ella. Si 
así se observara siempre, ¡cuántos que deshonrarán algún dia 
su patria, la honrarían con sus virtudes y servicios! En orden á 
las ocupaciones en que ha de emplearse á tales delincuentes, y 
á las instrucciones morales que deben dárseles, basta referirnos 
al lugar citado. 

1 Hemos adquirido estas noticias por medio de nuestro caro amigo D. Fran-
cisco Javier de Jáurogui. digno consiliario ecles ástico de la asociación, y que 
puede {.'loriarse con razón de haber tenido mucha parte en la institución de tan 
estimable cuerpo. 

2 T o m o primero de la Práctica Criminal, cap. 6. 



III.—DE LAS PENAS DE INFAMIA. 

75. Fuera de las penas corporales hay otras que siempre 
que sean bastantes á refrenar los hombres, deben preferirse: 
hay otras que no son tan crueles como las corporales, y cuyo 
error en perjuicio de un inocente es muy fácil de reparar: otras 
que no consisten en la molestia, en el dolor ni en el tormento, 
sino en ciertos sentimientos ó ideas generalmente recibidas, por 
lo que pueden llamarse imaginarias ó ideales á diferencia de las 
corporales, á quienes mas bien corresponde el nombre de físicas 
y reales: otras que tienen relación con la existencia moral de 
los ciudadanos, y que sabiéndose hacer un uso prudente de ellas, 
son muchas veces tanto ó mas eficaces que las respectivas á la 
existencia física; y tales son verdaderamente las penas de infa-
mia que privan á los delincuentes de la confianza del gobierno 
y de la de sus compatriotas, despojándoles de la buena opinion 
de que gozaban, y para cuya conservación se arriesga muchas 
veces la vida, despues de la cual prolonga su existencia. Su orí-
gen se debe sin duda al Egipto, este pais tan famoso y célebre 
en la antig üedad, que con sus admirables juicios contra los muer-
tos supo hacer los mayores progresos en la carrera de la virtud. 
Por ventura no se encontrará en esta materia cosa tan sabia y 
digna de la curiosidad. 

76. "Con el mas ingenioso artificio, dice un escritor, procu-
raron los sabios legisladores de este antiguo pueblo, intimidar 
al malvado con una pena posterior á su muerte. El poderoso 
que violaba las leyes, podia prometerse, mientras vivia, el que-
dar impune bajo la sombra de su poder; pero terminando este 
con su muerte, no podia libertarse de los terribles decretos de 
un rigoroso juicio, que condenaba su nombre á un eterno opro-
bio y privaba de sepultura sus aborrecidas cenizas." 

77. "El ciudadano, el magistrado, el sacerdote y aun el rey 

debia ser juzgado antes de sepultársele. Un tenebroso lago se-
paraba la habitación de los vivientes de la de los muertos, y co-
locado en la ribera el cadáver, un heraldo ó rey de armas inti-
maba el terrible juicio. "Quien quiera que tú seas, le decia, aho. 
ra que tu poder se ha finalizado con tu vida, ahora que los tí tu-
los y dignidades te abandonan, ahora que la envidia no ocult'a 
tus beneficios ni tus delitos, que el interés no pondera tus vicios 
ni virtudes: ahora es el tiempo de dar cuenta á la patria de tus 
obras. ¿Qué has hecho en el discurso de tu vida? La ley te pre-
gunta, la patria te escucha y la verdad ha de juzgarte." 

78. "Entonces cuarenta jueces oian las acusaciones que se 
producian contra el difunto, y se manifestaban los delitos que 
habian estado ocultos durante su vida. Se examinaba con el ma-
yor rigor, cómo habia obedecido á las leyes, si era ciudadano: 
cómo habia administrado la justicia, si era magistrado: cómo ha-
bia ejercido las funciones de su sagrado ministerio, si era sacer-
dote, y con qué moderación habia usado del poder supremo si 
era rey. El ciudadano que habia contravenido á las leyes, el ma-
gistrado que habia abusado de ellas, el sacerdote que las habia 
despreciado bajo los auspicios de la superstición, el rey que ha-
bia derramado la sangre del pueblo en una guerra injusta, que 
habia prodigado las rentas públicas en sus placeres, que habia 
cometido violencias contra los particulares, y estorsiones contra 
el público, ó protegido una ley injusta, que en pocas palabras 
habia abusado de sus derechos y oscurecido el esplendor del 
trono, era como los demás condenado á la infamia y privado de 
sepultura. Esta solo se concedía al que los jueces habian halla-
do inocente, y á este último oficio precedía un elogio con la mi-
ra de estimular la posteridad del ilustre difunto á practicar sus 
virtudes é imitar su ejemplo." Así, pues, no debe causar mara-
villa que entre los antiguos egipcios no hubiese pena mayor ni 
mas espantosa que la infamia. 

79. Imitaron á los egipcios otros legisladores célebres, como 
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Licurgo en Esparta y Solon en Atenas, haciendo un escelente 
y útilísimo uso de las penas infamatorias. Los venerables cen-
sores de Roma contuvieron también sobremanera en esta capi-
tal del orbe, los vicios y delitos con castigos ignominiosos, y aun 
despues que decayó la dignidad censoria por la general corrup-
ción de las costumbres, se hizo grande uso de la pena de infa-
mia. 

80. La infamia es una pérdida ó lesión del honor y reputa-
ción: es una señal de la desaprobación pública que hace perder 
á un ciudadano la confianza de la patria y de los conciudada-
nos, por lo que puede considerarse como una escomunion civil, 
euyo principal efecto es el evitar aquellos en lo posible el trato 
ó sociedad con el infamado. De la infamia hay dos especies, 
porque una lo es de hecho y otra de derecho: la primera es la 
que previene únicamente de una acción deshonrosa por sí mis-
ma y denigrativa para su autor en el concepto de las personas 
honradas, aunque no haya ley que la condene como infame. Una 
vida escandalosa y la prostitución, son por su naturaleza infa-
matorias. La infamia de derecho es, según se deja conocer, la 
que prescribe la ley para reprimir ciertos delitos, y esta es la 
que con propiedad se llama pena, como establecida por el supe-
rior ó legislador. 

81. Tres principios ó reglas deben tenerse muy presentes en 
el establecimiento de las penas infamatorias. La primera es que 
se consulte la opinion pública para conformarse con ella: que se 
consulte el modo general de pensar, que suele originarse de las 
relaciones que tienen las cosas entro sí, y de la moral, bien uni-
versal, bien particular de cada pueblo ó nación según sus ideas' 
usos, costumbres y otras circunstancias; lo cual es tan indispen-
ble según los políticos, que si en la prescripción de una pena in-
famativa se opone la ley al dictamen generalmente admitido en 
la sociedad, aun cuando sea erróneo é hijo de una mera y funes-
ta preocupación, ninguna fuerza tendrá la ley y quedará des-
preciada. Si la infamia, como se ha dicho, es la pérdida del buen 
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nombre y de la estimación de los conciudadanos, de nada ser-
virá que el legislador prescriba aquella pena contra un delito ó 
una acción que estos no miren como infame, pues no rehusarán 
su confianza ni aprecio al que quiere denigrar. Para demostrar 
estas verdades no puede ponerse mejor ejemplo que aquel tan 
repetido del desafio, y que solo recordamos por hablar de él es-
tensamente en nuestra Práctica ó Instituciones criminales de Es-
paña.1 2 

82. También por el contrario es tanta la fuerza de las opi-
niones públicas, ó sea de las preocupaciones generales, que se-
rán inútiles todos los esfuerzos de las leyes por hacer honorífi-
co lo que aquellas calificasen de infame y denigrativo. Así es 
que quedaría frustrada la intención del legislador que se empe-
ñase en transformar la condicion del verdugo de deshonrosa y 
vil en decorosa y apreciable. L e conferirá en hora buena los 
mas brillantes títulos, y le honrará con la nobleza, haciendo par-
tícipe de ella á su posteridad, y franqueándole la entrada á los 
cargos mas importantes de la república; pero sin embargo, no solo 
permanecerían tan infames como antes el verdugo y sus hijos, 
honrados por la ley, sino que los títulos conferidos á él serian 
despreciados por los mismos que ya los tenían, transformándose 
de pronto en señales de infamia las que habían sido hasta e n -
tonces insignias del mérito y de una ilustre cuna. 

83. En este caso, pues, triunfará la opinion pública de todo 
el poder de las leyes, y no porque estuviese apoyada aquella, 
como tal vez pensarán algunos, en la misma naturaleza que nos 
precisa á mirar con odio y horror al que ejerce el sangriento y 
abominable ministerio de verdugo, ó tiene por oficio hacer pe -
recer los hombres á vista de un inmenso gentío en las plazas 
públicas. Si así fuese, puesto que la naturaleza es constante y 
uniforme en sus operaciones, en todos tiempos y en todos los 

1 Parte tercera de los delitos y penas, cap. 3 nn. 1? y siguientes. 
2 No se forme juicio sin haber leido los tres números que siguen. 



paises habría sido odiado é infamado aquel espantoso ministro. 
Y ¿por qué, como dice un sabio político, en las antiguas monar-
quías del Asia no era mirado con horror el gran sacrificador> 
uno de los primeros oficiales de la corte, y que ejercía en ella el 
oficio de verdugo? ¿Por qué no eran mirados con horror entre 
los iraelitas los acusadores, los parientes del homicida, y aun 
los mismos jueces que manchaban sus manos con la sangre del 
reo? ¿Por qué no eran mirados con horror en Roma los líctores? 
¿Por qué los venerables druidas de los antiguos galos no eran 
mirados con horror, ni perdonada en el concepto del pueblo, aun-
que despedazaban junto con las víctimas los reos dignos de muer-
te? ¿Por .qué en otros tiempos no eran mirados con horror ni 
como envilecidos el mas joven de la comunidad, el posterior que 
se había domiciliado, el último casado y el magistrado mas mo-
derno, los cuales han ejecutado las sentencias capitales en dife-
rentes paises? 

84. Por lo tanto es claro que solo la opinion pública castiga 
al reo, al malhechor y al vicioso con la infamia. A la ley no cor-
responde otra cosa que auxiliar dicha opinion, darle la mayor 
fuerza posible, declarar la incursion en la pena infamatoria, h a -
cerla patente á los ciudadanos con las formalidades del juicio y 
la publicidad, á fin de que no pueda ocultar, ni sea incierta ni 
llegue á noticia de pocas personas. Para que la ley, que nunca 
ha de violentar ni despreciar la opinion pública, pueda á pesar 
de esta imponer con acierto y utilidad una pena denigrativa, es 
indispensable que destierre 6 sofoque enteramente aquella mis-
ma opinion, haciendo substituir otra en su lugar, con la que pue-
da conformarse la tal pena; y para conseguir esto un legislador 
necesita promover 6 rectificar las luces y la instrucción, y p r o -
ceder con mucha prudencia, sabiduría y precaución. Así se v e 
que aun en este caso es forzoso apoyar en la opinion pública el 
terrible castigo de la infamia, y que nunca debe imponerse sino 
al delito por su naturaleza infamatorio. Así se ve, que si 1 aopi-
nion pública triunfa de la ley, cuando esta prescribe contra aque-

lia una pena denigrativa, también la ley puede triunfar de la opi-
nion pública, desvaneciéndola y creando otra nueva, con la que 
pueda concillarse el castigo deshonroso que quiere prescribir. 

85. La segunda regla que ha de tenerse presente en la im-
posición de la pena de infamia, es que lejos de usarse de ella con 
frecuencia se emplee con muy discreta economía, y de consi-
guiente que no se imponga á muchos de una vez. Así como los 
premios distribuidos con prodigalidad y sin suficiente mérito pa-
ra concederlos, llaman poco la atención de los ciudadanos, para 
que se esfuercen á merecerlos; así también las penas infamato-
rias, demasiado repetidas, no pueden menos de debilitar en los 
ánimos la fuerza de la infamia con la escesiva repetición de im-
presiones sobre la opinion en que se apoya y consiste aquella 
pena. Según se multiplica el número de los castigados y hon-
rados con penas y premios ideales ó de opinion, van las unas y 
los otros perdiendo de su valor. Estas reflexiones tienen también 
lugar en el caso de declararse de una vez á muchos por infa-
mes, viniendo á suceder que por querer infamar á un tiempo un 
número considerable de delincuentes, ninguno quede infamado. 

86. La tercera y última regla que no debe olvidarse en la 
imposición de las penas de infamia, es la de no prescribirlas con-
tra aquella clase de personas que no conoce ó no hace aprecio 
del honor. Si la infamia es la pérdida ó lesión de este, ¿de qué 
servirá castigar con ella al que poco ó ningún caso hace de élr 

y que no tiene en estima su fama ni reputación? Semejante cas-
tigo seria entonces tan inútil como provechoso empleándolo opor-
tunamente contra aquellos ciudadanos que sacrifican la vida por 
su honra, prefiriendo la muerte á la infamia, ó la muerte natural 
á la muerte civil. Las penas graves ó reales que consisten en el 
dolor, tormento, aflicción y molestia de la persona, son las que 
deben destinarse á la gente :mas vil 5 baja de la sociedad, así 
como únicamente, por medio de los premios reales y pecunia-
rios, ha de estimulárseles á las grandes y provechosas acciones. 

87. Las penas, pues, de infamia han de conformarse con la 



opinion publica, usarse con mucha economía, y emplearse solo 
contra los ciudadanos que aprecian su honor y buen nombre; 
pero ademas debe todo buen legislador formar entre ellas con 
arte y discreción diversas clases ó grados, para que sean mas 5 
menos severas, y ridiculicen mas ó menos á los infamados, de-
biendo ser la mas leve la mera declaración de infamia, y aña-
diendo para las demás algunas circunstancias afrentosas que las 
hagan proporcionadas á cada delito. A este efecto de la mas 
mínima cosa, como de un sombrero de paja, de una rueca, de 
un bonete de este ó de otro color, puede servirse con provecho 
el hábil legislador. Caronda ó Carón das hacia pasear al acusa-
dor ó calumniador con una corona de tamarisco, lo cual equiva-
le 5 se asemeja entre nosotros, á la pena de sacar con coraza, ó 
á la de vergüenza. También hacia exponer tres dias al público 
con traje de müger al que abandonase el ejército ó rehusase 
servir á la patria. En Atenas se fijaba algunas veces en un pa-
rage público el nombre del culpado, su delito y la infamia á que 
se le habia condenado. 

88. Como ya se ha dicho reiteradas veces que nadie debe 
padecer por los delitos ágenos, es superfluo ahora decir que la 
infamia no debe tampoco trascender á otras personas que t en -
gan alguna conexion ó parentesco con el delincuente , según lo 
tienen declarado nuestros legisladores. De lo contrario, se sigue 
un daño muy considerable, cual lo es que los parientes del reo 
practiquen, según lo vemos diariamente, las mas vivas diligen-
cias para impedir el castigo infamatorio, originándose de esto 
que en perjuicio del público y de la buena administración de jus-
ticia, queden impunes enteramente graves delitos, 6 que no se 
castiguen conforme á las leyes, sino con ciertas modificaciones 
ó restricciones opuestas á ellas. 

89. En este lugar corresponde tratar á nuestro parecer de 
las penas que aunque no son de infamia, entendida esta en todo 
su rigor, pueden reputarse tales en cierto sentido, porque en a l -
gún modo denigran á los ciudadanos, á quienes se imponen; 
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quiero decir, de las penas que les privan por tiempo ó para 
siempre de parte 6 de todas las prerogativas que les competen 
como á ciudadanos, súbditos ó vasallos, cuando esta privación 
no es efecto ó consecuencia de la imposición de alguna pena in-
famatoria. Con solo el hecho de nacer un ciudadano adquiere 
en el pais de su nacimiento ciertos privilegios ó derechos que en 
ningún modo competen á los estrangeros, mientras no se hayan 
domiciliado en aquel, ú obtenido el privilegio de naturaleza. Así 
que, puede un ciudadano pasar toda su vida dentro de la socie-
dad en cuyo seno ha nacido, y se halla en aptitud de ejercer en 
ella muchas funciones, de desempeñar la judicatura y otros car-
gos civiles, políticos, militares 6 eclesiásticos, gozando por este 
medio de algún influjo, autoridad ó poder en el gobierno de su 
patria. 

90. De esta idoneidad ó de estos derechos de los ciudada-
nos, es claro que no puede privárseles sin haberse hecho mere-
cedores de ello por sus delitos ó contravenciones á las leyes; 
pero como el valor de tales derechos es muy vario, y tanto cuan-
to son diversas entre sí las circunstancias políticas de los pue-
blos ó naciones, es imposible prescribir reglas acerca del uso 
que debe ó no hacerse de las penas que suspenden ó privan de 
las prerogativas cívicas; pues si se prescribiesen, unas serian 
tan adaptables y útiles á unas gentes como inadaptables y per-
judiciales á otras. Sin embargo, aplicaremos á este particular 
una regla general muy sábia que hemos sentado anteriormente 
la de que tenga la pena la mayor uniformidad posible con la na-
turaleza del delito, de suerte que la misma pasión que sirva de 
incentivo en el hombre para violar la ley sea, siempre que se 
pueda, la que le mueva ó precise á su observancia; y que el abu-
so criminal de las facultades cívicas se refrene con la suspen-
sión ó pérdida de estas mismas. Si un ciudadano por razón de 
su elevado empleo goza de la preeminencia de conferir algún 
cargo, y lo confiere en efecto por dinero, deberá castigársele con 
una pena pecuniaria en atención al indigno abuso que de aque-



lia hizo. Otros ejemplos semejantes se han referido ya, y se re-
fieren en la tercera parte de nuestras Instituciones. 

91. Entre dichas penas puede colocarse la pena de destier-
ro, puesto que en todo ó en parte, por tiempo ó para siempre? 
priva de las prerogativas civiles, aunque es manifiesto que tam-
bién podría numerarse entre las penas corporales, por coartar 
la libertad personal y causar varias incomodidades. El destier-
ro puede ser de todo el Estado, llamado entre nosotros estraña-
miento del reino, ó de determinado pueblo, como el del domici-
lio, ó del en que se tiene por algún motivo alguna residencia. 
En orden al primero, creemos debería sustituirse otra pena que 
en vez de privar á la patria de un ciudadano que podría serle 
útil, le conservase en su seno;1 si bien parece que en algunos 
casos impone aquel castigo el monarca por conmiseración á de-
lincuentes que se han hecho indignos de su confianza, y que de-
bían perder la vida con arreglo á las leyes. En otros tiempos so-
lian los soberanos y sus tribunales superiores estrañar del reino 
á los eclesiásticos inobedientes ó perturbadores de la tranquili-
dad pública, privándoles de la naturaleza y ocupando sus tem-
poralidades; pero en el dia que el claro conocimiento de las re-
galías y facultades legítimas de los príncipes y sus magistrados 
supremos con respecto al clero, antes muy oscurecidas é ignora-
das de muchos,2 ha hecho muy sumisos y obedientes á los man-
datos reales, unos individuos tan respetables de la sociedad; no 
vemos en ellos ningunos ejemplares de la espantosa pena de es-
trañamiento del reino. 

92. El segundo destierro, que es el que entendemos por tal, 
puede y debe prescribirse muy oportunamente contra delitos 
que provengan de dos pasiones contrarias, del odio y del amor. 

1 Si en vez de ser útil el desterrado puede ser nocivo, no parece aprueba el 
derecho natural que se haga semejante presente á las deinas naciones, las cua-
les debemos mirar como una inmensa y propia fami l ia . 

2 Puede verse en el tomo primero, cap. pr imero de la Práctica Cr iminal en 
el § 5. 
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Si un ciudadano acredita que su vida ó tranquilidad se halla en 
peligro por las asechanzas y tramas de un enemigo suyo que le 
persigue, debe libertársele de sus justos temores con desterrar 
á este por cierto tiempo del lugar de su domicilio. Igualmente 
deberá castigarse con el mismo destierro, á instancias de un pa-
dre ó de un marido, al seductor de una hija de familia ó de una 
muger casada. Con semejante pena se evita prudentemente la 
continuación del delito ya cometido, y asimismo la perpetración 
de otros mayores, á que con facilidad conducen, como lo vemos 
muchas veces, las dos mencionadas pasiones: de manera que 
eon el destierro se hace un gran beneficio al delincuente á quien 
por otra parte suponemos un hombre de bien, ó cuyo corazon 
no se halla tan depravado que pueda contagiar á otros con su 
mal ejemplo, ó que dé que recelar otros delitos y males, en cu-
yos casos seria una injusticia y una necedad hacer salir á un reo 
de un lugar para que fuese perjudicial en otro, como si el sobe-
rano y su gobierno no tuviesen obligación de mirar por el bien 
y felicidad de todos los pueblos comprendidos en el Estado. 

I V . — D E LAS PENAS PECUNIARIAS. 

\ 

93. Vamos á poner término á este discurso con las penas 
pecuniarias de que hacían mucho uso, aun contra los delitos 
mas graves, las naciones septentrionales que dominaron el im-
perio romano y se establecieron en sus provincias, creyendo co-
mo hombres guerreros que solo debían derramar su sangre con 
las armas en la mano:1 penas que igualmente que los japonese s 

condenan algunos políticos y quisieran desterrar de los códigos 
penales como leves para los ricos y muy fuertes para los pobres: 

1 L a legislación penal de las naciones bárbaras era muy imperfec ta , por ser-
lo también el estado en q u e se hal laban, y no debe v i t upe ra r se , como lo hacen 
varios escritores, por ser conforme á sus circunstancias polí t icas, según podr í a 
hacerse ver con muchas razones y autoridades. 
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como injusta por conducir los segundos á la indigencia consu-
miendo tal vez todo su patrimonio, y dejar á los primeros en el 
mismo goce que antes de conveniencias y comodidades; y penas; 
en fin, de que otros escritores quisieran se hiciese un uso mu-
cho mas económico y moderado que el que ha solido hacerse 
hasta el presente, sin escluirlas absolutamente de una sabia le-
gislación. 

94. Si solo pudieran imponerse las penas pecuniarias seña-
lando cierta y determinada cantidad de dinero para todos los 
ciudadanos, es claro que se cometería una injusticia en su impo-
sición, á no ser que fuesen iguales las facultades de todos, lo 
cual únicamente puede verificarse en los principios de una so-
ciedad en que acaban de repartirse sus fondos con igualdad 
entre todos sus miembros, antes que con el transcurso del 
tiempo hayan padecido notable alteración las riquezas, formán-
dose las dos clases opuestas de ricos y pobres. Pero si en vez 
de prescribir del modo referido las penas pecuniarias, se impo-
nen estas señalando la parte de sus bienes ó facultades que ha 
de pagar el delincuente, no podrán burlarse de ellas los ricos, 
ni quejarse los pobres de la injusticia de las leyes. Si en lugar 
de decir la ley: la pena de tal delito sea la cantidad de cien 
sueldos, florines, francos ó ducados, dice que sea la cuarta, quin-
ta, décima ó vigésima parte de los bienes del reo; será la pena 
iguahpara el rico y para el pobre, y podrá contener igualmente 
al uno que al otro. Entonces si la cantidad que paga el pobre 
es pequeñísima, mirada en sí misma, no lo será atendida su si-
tuación, ó por mejor decir, será tan grave ó tan gravosa como 
la que pague'el rico, aunque la de este sea mucho mayor que la 
de aquel. 

95. Por otra parte, con esta manera de fijar las multas no 
habrá necesidad de variarlas, aun cuando una nación pase del 
estado de miseria al de la opulencia, ó por el contrario, siendo 
cierto que las] naciones sufren en este punto iguales vicisitudes 
que los particulares. Tampoco habría necesidad de hacer nove-

dad en las multas, aunque la moneda por su diminución ó au-
mento en un pais, como lo vemos, padeciese grandes alteracio-
nes, puesto que aquellas también se aumentarán ó disminuirán 
á proporcion, lo cual no puede suceder en las multas fijadas de^ 
modo común, que forzosamente deben variarse de tiempo en 
tiempo. Así es, que las multas prescritas en nuestras leyes an-
tiguas se hallan enteramente sin uso como inútiles, porque con 
el considerable aumento de la moneda y de las riquezas han lle-
gado á ser tan leves que no pueden servir de freno á ningún de-
lito; y porque en vista de esto las leyes mas nuevas, según se 
han ido estableciendo, han señalado multas mas graves. En or-
den al modo de justificar las facultades del delincuente, que á 
veces será bien dificultoso por los fraudes que podrán cometer-
se, debe variar según el método de enjuiciar y otras circuns-
tancias de cada pais. Sin embargo, en todas partes el acusador 
ó quien haga sus veces, puede dar las noticias que pueda ad-
quirir para hacer la correspondiente justificación. 

96. Ademas, como de las penas pecuniarias se ha hecho ca-
si siempre el mayor abuso, prescribiéndolas imprudentemente 
contra todos ó casi contra todos los delitos, y combinándolas con 
otras muy diversas, debe tenerse presente que apenas han de 
imponerse sino para refrenar delitos causados por la codicia ó 
sed del dinero, con cuya regla el rico que delinque por ser co-
dicioso, temerá por lo mismo la pena, mientras que el rico que 
no hace el mayor aprecio del dinero, no dará, por esta razón, 
motivo para merecerla. Por lo tanto, una pena pecuniaria será 
muy oportuna, como dice el Sr. Lardizábal,1 para castigar la 
avaricia de los jueces y otras personas públicas que fueren legí-
timamente convencidas de cohechos y venalidades; pues no pue-
de haber cosa mas justa que los que abusando de su oficio se 
han enriquecido á costa y con perjuicio del público, sean priva-
dos de unos bienes tan ilícitamente adquiridos. Pero en este 

7 Discurso sobre las penaB, cap. 5, § 5, n. 6. 



caso, añade, seria muy conforme á la equidad y á la justicia, 
que estas penas y multas se invirtiesen todas en beneficio de los 
pueblos que han sufrido las estoroiones. 

97. También dice el mismo autor que "supuesta la debida 
proporcion entre el delito y la pena pecuniaria, podrá ser ésta 
muy útil para reprimir la insolencia de los ricos que abusando 
de su riqueza delinquieren fiades en ellas, y para contener las 
transgresiones contra las leyes y ordenanzas de policía." Pero 
si como sucedía antes en Europa, se redimiesen con dinero los 
homicidios, los insultos graves y premeditados hechos en las per-
sonas, y otros delitos atroces ¿qué seguridad ni tranquilidad po-
dría entonces prometerse ningún ciudadano, qué atentados no 
cometerían los ricos, tan osados por lo común con sus riquezas, 
qué discordias y enemistades de suma trascendencia no se oca-
sionarían frecuentemente, y qué arroyos de sangre no correrían 
por todas partes? 

98. Las multas no han de ser tan leves que se miren con 
desprecio y no causen ningún efecto, porque cuando la utilidad 
ó complacencia que se sigue de un delito, escede al daño ó in-
comodidad de la pena, es muy fácil que se atrevan á delinquir 
los hombres. Así es, que para evitar este inconveniente deben 
las leyes determinar en cada delito la pena corporal ó aflictiva 
que habrá de imponerse al culpado en caso de no ascender sus 
bienes á la cantidad que forzosa y prudentemente fije el legis-
lador; pues podrían ser aquellas de tan corto valor que su pé r -
dida no infundiese temor alguno. Para este caso deberá adop-
tarse el axioma comunmente recibido, que quien no tenga bienes 
pague con su cuerpo. 

99. También deberá imponerse alguna pena, si no corporal, 
suspensiva de alguna prerogativa cívica ú honorífica, cuando 
por no arruinar al delincuente y su inculpable familia, privándo-
le de los medios ó instrumentos necesarios para el ejercicio de 
su oficio ó profesion con la pronta exacción de la multa, se le 
concediese, como siempre debería hacerse en tal caso, algún 

plazo proporcionado según las circunstancias para hacer el pago, 
en cuyo evento habría de levantarse dicha suspensión. 

100. Entre las penas pecuniarias no hemos comprendido la 
justa indemnización de los perjuicios que cause el delincuente 
al ofendido y su familia, pues guiados de la razón y de la huma-
nidad, suponemos que siempre la decretará la ley, y que mas 
bien se mirará como una justa recompensa que como una multa; 
si bien por hacer una reparación escesiva no se ha 'de privar á 
los hijos del delincuente de los alimentos que les son debidos 
por la naturaleza y por la ley. 

101. De las penas pecuniarias lo es una y la mas grave la 
confiscación, que por lo mismo merece mención particular. En 
Atenas acompañaba la confiscación de bienes al destierro p e r -
petuo de la república y á la pena capital prescrita contra el trai-
dor á la patria; pero en Roma nunca fué conocida hasta que la 
introdujo con sus crueles proscripciones el tirano Sila, cuyo ejem-
plo se desdeñaron de seguir los buenos emperadores, como Tra-
jano, Adriano, Antonio Pió y Marco Aurelio, aunque otros la 
adoptaron por enriquecer su erario, combinándola con las penas 
de muerte, deportación y servidumbre. El inconstante y débil 
Justiniano, que en una de sus novelas condenó como injusta, y 
apoyado en sólidas razones, toda confiscación, la admitió des-
pues en otra, cuando no tuviese el reo descendientes ni ascen-
dientes dentro del tercer grado, con reserva de la dote de la mu-
ger, mandando que respecto al crimen de lesa magestad, se ob-
servasen las leyes de sus antecesores que habian establecido 
la confiscación absoluta de todos los bienes. Nuestra legisla-
ción de Partidas adoptó, según costumbre, esta última disposi-
ción de Justiniano, dándole mayor estension, y en las leyes Re-
copiladas encontramos asimismo varias que prescriben la con-
fiscación de todos ó parte de los bienes contra varios delito». Al 
parecer, en los tiempos lastimosos de la anarquía feudal, como 
los soberanos y señores de la Europa no eran demasiado ricos, 
y necesitaban de grandes riquezas para sostener sus continuas 
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guerras, se valieron de las confiscaciones para aumentar sus te-
soros, sacando un lucro considerable del delito, que por esta 
consideración no les parecería muy aborrecible. Finalmente, los 
Estados-Unidos de América han abolido absolutamente la pena 
de confiscación. 

102. En orden á la justicia ó injusticia, conveniencia ó des-
conveniencia de la confiscación, están acordes los sabios y hu-
manos políticos en desterrarla enteramente de toda buena legis-
lación, ó al menos de circunscribir su uso á muy estrechos lími-
tes. Las confiscaciones, dicen unos, hacen padecer á los inocen-
tes las penas de los culpados, y aun ponen á los primeros en la 
fatal precisión de cometer delitos. Privan á los hijos de unos bie-
nes que legítimamente les pertenecen, puesto que transmitir á 
la posteridad los recibidos de sus mayores es una especie de de-
ber ó de equidad. Cualesquiera que sean sus utilidades, son ma-
yores sin comparación los males que forzosamente han de cau-
sar, con especialidad si se frecuentan mucho. Como que los so-
beranos tienen grandes y suficientes recursos para desempeñar 
todos sus deberes y mantener el esplendor de la corona, no ne-
cesitan en manera alguna de los bienes de los ciudadanos para 
enriquecerla, lo cual desdice por otra parte del suave y mode-
rado gobierno de las monarquías. Si las confiscaciones han ser-
vido de freno á la venganza y á la prepotencia de los particula-
res, es de reflexionar que para ser justas las penas no basta que 
causen algún bien, sino que han de ser necesarias; como asimis-
mo que de una injusticia útil pueden resultar muchos males 
unos presentes que no se adviertan, y otros futuros que no se 
prevean por entonces. 

103. Otros escritores dicen que no es injusta la confiscación, 
por cuanto los hijos no son dueños de los bienes del padre vi-
viendo este, quien puede á su arbitrio disiparlos, sin que puedan 
aquellos pretender la sucesión de los bienes enagenados, aun-
que no hayan tenido parte en la prodigalidad ó escesos de su 
padre. Entonces seria injusta la confiscación, cuando recayese 
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sobre bienes que aquel no pudiese enagenar, y que forzosa-
mente habían de pasar á sus hijos, lo cual supone en estos un 
derecho legítimo á ellos. No obstante, añaden, para que sea 
justa y útil la confiscación, ha de adoptarse siempre con la ma-
yor economía, pues será injusta y perniciosa si se abusa de ella 
y por lo tanto convendría establecerla solamente contra los que 
intenten usurpar la soberanía, contra los regicidas y contra los 
que hayan procurado entregar la patria ó su ejército á los ene-
migos. Ningún freno puede haber mas fuerte para contener ta-
maños atentados que el amor paterno. La esperanza de la im-
punidad apoyada en la fuga podrá alentar la mano del parrici-
da, y aun pudiera no intimidarle el grande riesgo que corre su 
propia existencia; pero sin embargo, tal vez entonces se le cae-
rá el puñal de la mano y desistirá de su depravado intento a[ 
representarse en su turbulenta imaginación sus caros hijos, y al 
reflexionar sobre la indigencia y desconsuelo en que han de ver-
se sumergidos. 

104. Nuestro juicioso criminalista Lardizábal, despues de 
manifestarse muy contrario á la confiscación, y de copiar varias 
espresiones de una ley de Partida, se esplica en estos términos.1 

"Pero si por otras razones superiores que yo no alcanzo, pare-
ciese conveniente conservar la pena de confiscación en uno ú 
otro delito muy atroz; á lo menos es cierto que debería res-
tringirse todo lo posible, y aun en los casos en que hubiese de 
quedar, la razón y la humanidad piden que se haga distinción 
de bienes, y solo tenga efecto la confiscación en aquellos que hu-
biesen sido adquiridos por el mismo delincuente, y no en los que 
por derecho y sin arbitrio suyo deben transmitirse á los suceso-
res, á quienes con la confiscación absoluta se priva, sin culpa 
suya, de un derecho legítimamente adquirido." 

105. Por último, concluiremos este párrafo, como concluye 
dicho autor el suyo de la confiscación, aplicándole nosotros á 

1 Ciecurso sobre las penas cap. 5, § 5, n. 15. 



nuestro benigno y bondadoso soberano. "No pretendo tachar 
de injustas é inicuas las leyes que imponen las confiscaciones. 
Sé muy bien que el daño que un hijo, por ejemplo, sufre por la 
confiscación de su padre, no es pena, que esto seria injusto é 
inicuo, sino una calamidad que indirectamente le viene por el 
delito del padre. Pero de cualquier naturaleza que sean los bie-
nes, y por atroz que sea el delito, me atrevo sin recelo á decir, 
que es una cosa muy inhumana y cruel precipitar, con la con-
fiscación, en el abismo de la miseria á una familia inocente por 
los' delitos que no ha cometido. No temo hablar de esta suerte 
en un tiempo en que tenemos la dicha de vivir bajo el felicísimo 
gobierno de un príncipe piadoso y benigno, padre mas que se-
ñor de sus vasallos, y de quien, sin lisonja ni adulación alguna, 
puede, con toda verdad, decirse lo que el ilustre panegirista del 
grande emperador Trajano decia en otro tiempo: Es muy gran-
de gloria para los príncipes, que sea vencida las mas veces el fisco, 
cuya causa solo es mala, cuando gobierna un príncipe bueno.1 

1 Praecipua Principum gloria est ut saepius vincatur fiscus, \cujus mala causa 
nunquam est nisi sub bono Principe. P l in . Paneg. cap. 26. 
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IN DICE ALFABETICO 
D E L O C O N T E N I D O E N E S T E D I S C U R S O . 
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A. 

Acaso ó caso fortuito: no es im-
putab le ni punible; cap . 1, n. 10, 
p á g . 262. 

Acciones indiferentes: no deben 
prohibirse; cap . 1, núm. 9, nota 2?, 
p á g . 262. 

Aconsejador ó consejero de al-
gún delito: cómo ha de ser casti-
gado: debe tenerse presente , si el 
consejo ha sido general ó especial : 
exp ré sanse dos diferencias entre 
el consejo y el manda to ; c a p . 4, 
nn . 11 y 12, pág. 305. 

Adulter io: cómo se ha opinado 
a c e r c a de es te ; cap . 1, núm. 1, 
pág . 257. 

Anacars is : cómo motejó las le-
y e s de Solon; cap . 3, n ú m . 31, pá 
g ina 294. 

Analogía: debe haber la en t re e l | 
deli to y la pena , )r cómo ha de ob-
servarse , cuando aquel pueda re-
fer i rse á var ias clases de delitos; 
cap . 5, nn. 9 y 10, p. 316. 

Analogía : véase proporcion en-
tre los delitos y las penas. 

Arcabuceo : v é a s e pena de muer-
te. 

Arsenales : cuáles reos han de 
ser remit idos á c a d a uno de los 

t r e s que tenemos; cap . 6, núm. 55, 
p á g . 358. 

Arsenales: véase presidios. 
Asociación real de car idad: véa -

se casas de corrección. 
Azotes: esta pena se usó mucho 

t iempo en R o m a , y se coartó des-
pues: ha de conservare como útil , 
y aun quizá convendr ía extender la 
á los impúberos en ciertos térmi-
nos: debe ser mucho menos f re-
cuente que lo ha sido en E s p a ñ a , 
cuando no era infamatoria; c. 6 , 
núm. 4S y su nota, p. 355. 

Azotes: no eran infamatorios en -
tre los hebreos, que los imponían 
aun á sus pontífices y reyes, n i 
en t re los griegos; pero sí lo son en 
Europa y en E s p a ñ a , donde debe 
hacerse de ellos el mismo uso que 
de todas las penas in famantes ; 
cap . 6, núm. 49, pág . 355. 

B . 

Borracho: cuando ha d e ser 6 
no cast igado por algún mal hecho 
cometido en la embriaguez; c . 1, 
n ú m . 4 y su nota, pág . 258. 



c. 

Cadalso: véase pena, de muerte. 
Cárce l : debe numera r se en t re 

l as penas corporales , é imponerse 
por via de corrección y por los de-
litos que se espresan; cap . 6, nú-
mero 74, pág . 367. , 

Casas de corrección: debieran 
sust i tuirse á los presidios y arse-
nales : dónde deber ía haber las , y 
qué destino habr ía de ciarse á los 
reos en quienes se tuviese por in-
f ruc tuosa la corrección; c. 6, nú-
m e r o s 59, 60 y 61, p. 360. 

Casas d e corrección: conocien-
do su impor tancia la real Asocia-
ción de ca r idad , es tablecida para 
beneficio de los presos de las cár-
celes de es ta corte, ha tomado á 
su cargo la construcción y organi-
zación de una en ella con los mas 
bel los fines, que se han consegui-
do en Fi ladelf ia ; cap . 6, n ú m . 62, 
p . 361. 

_ Casas de corrección: dicha Aso 
ciacion ha compuesto un sabio 
plan de una, cuyos pr incipales me-
dios de consegu i r l a enmienda de 
los reos se refieren individualmen-
t e ; cap . 6, nn. 62, 63, 64, 65, 66 
y 67, pág . 361. 

C a s a s de corrección: refiérese 
algo de lo pract icado por la Asocia-
c ionde car idad para poneren plan-
ta la suya , y cuán bien ha pare-
c ido su proyecto; cap. 6, nn. 71, 
72 y 73, p. 365. 

Censores: debió mucho la repú-
blica de Roma á estos m a g i s t r a -
d o s que no hubo en las repúbl icas 
gr iegas; c ap . 1, n ú m . 9 y su nota 
1?, p . 261. 

Cómplices: cómo pueden serlo 
en los delitos; cap . 4, n. 7, p . 303. 

Cómplices: I03 que no concur-
ran inmediatamente á la perpetra-
ción del delito, deben, fue ra de 
un caso, ser cas t igados con me-
nos sever idad que el inmediato 
ejecutor; cap. 4, núm. 8, p. 304. 

Cómplices: r epruébase el per-
don que se conceda al que descu-
bra á sus compañeros ; c ap . 4, nú -
mero 8, nota, p. 304. 

Conato de delinquir: cómo ha 
de cas t igarse según las leyes ro-
manas , sus in térpretes y la razón: 
debe a tenderse , si el hecho con 
que se manif iesta , es tá ó no pro-
hibido por la l ey , y si el conato 
ha llegado ó no al últ imo acto con 
que habia de cometerse el delito: 
para la mayor inteligencia d e es ta 
doctr ina se ponen varios e jemplos, 
y entre ellos el de la conspiración 
contra el gobierno, descub ie r ta 
antes de estal lar; c ap . 4, nn. 15, 
16, 17, 18, 19 y 20, p. 308. 

Confiscación: á quién se impo-
nía en Atenas esta pena pecunia-
ria: en R o m a la in t rodujo Sila, y 
de s emperadores , unos la des-
echaron y otros la adoptaron, co-
mo Just iniano: p o r q u é en t i empo 
de la anarquía feudal tuvo mucho 
uso en Europa : se halla a d o p t a d a 
en E s p a ñ a ; cap . 6, n. 101, p. 381. 

Confiscación: expónense los fun-
damentos de los políticos que quie-
ren des te r ra r la en te ramente de la 
legislación, y de los que la adop-
tan, c i rcunscr ibiendosu uso á cier-
tos delitos y bienes que se m e n -
cionan; cap . 6, nn 1 0 2 , 1 0 3 , 1 0 4 y 
105, p. 382. 

Cu lpa : es imputable m a s ó me-
nos y por qué ; cap . 1, n . 10, pá -
gina 262. 

D. 

Decapi tac ión: se ha usado en 
E s p a ñ a con a lgunas personas vi-
sibles: causa rá mucho estremeci-
miento en los e spec tadores : por 
ella se ha reconocido la nobleza 
de un nieto de quien la padeció: 
es af rentosa entre los jud íos y en 
la China; c a p . 6, núm. 5 y su nota, 
p. 330. 

Deli to: se espresan varios me-
dios escelentes pa ra prevenir le y 
disminuir cons iderablemente su 
número : de dichos medios lo es 
uno la re forma ó mejora de l a le-
gislación civil; introducción, pá-
gina 253. 

Deli to: nunca se confundi rá con 
el vicio, la debil idad y la fal ta ; 
c ap . 1, núm. 1, pág . 2-57. 

Deli to: es tanta la var iedad en-
t r e los hombres ace rca de su ca-
lificación, que no parecen serlo si-
no re la t ivamente todas las a cc io -
nes humanas ; n. 1 cit. 

Del i to: qué es y en qué se dife-
renc ia del cr imen: en él han de 
tener par te la voluntad y la razón: 
quiénes no pueden cometer le ; ca-
pítulo 1, nn. 2 y 3, p. 25S. 

Deli to: cuándo lo son ó no las 
acciones de violencia y voluntad , 
de ignorancia y conocimiento; ca-
pí tulo 1, n. 4, p. 258. 

Delito: cómo ha de cas t iga r se 
el cometido en los pr imeros im-
pulsos de una vehemente pasión: 
cap . 1, núm. 5, p. 259. 

Deli to: no lo es el deseo ó vo-
luntad de delinquir, sino tan solo 
un pecado sujeto ún icamente al 
t r ibunal de Dios; cap . 1, n ú m . 6 , 
p á g . 259. 

Delito: en qué se d i ferencia de^ 
acaso ó caso fortuito y de la cul-
pa; c ap . 1, n ú m . 10, p. 262. 

Delito: se sientan var ios axio-
m a s impor tantes respect ivos á é l ; 
cap . 1, n ú m . 11, p. 263. 

Delito: p o r q u é ha sido m u y 
difícil fijar su v e r d a d e r a m e d i d a 
p a r a prescribir la pena c o n v e -
niente; cap . 2, n. 1, p. 260. 

Delito: no es su ve rdade ra me-
dida ó cuan t idad la pena pres -
cr i ta contra él, ni la d ign idad ó 
c i rcuns tanc iasde la persona ofen-
d ida , ni la mayor ó menor g r a v e -
d a d del pecado, ni la intención 
ó malicia del culpado, aunque es-
ta ha de tenerse s iempre p re sen -
te; cap . 2, nn. 2, 3, 4, 5 y 6, p á -
gina 267. 

Delito: su ve rdade ra y princi-
pal medida es el mayor ó menor 
daño ú ofensa que se haga á la 
sociedad; pero hay otras menos 
principales pa ra conocer la di-
versidad que hay entre los deli-
tos de una misma especie , las 
cuales se espresan , a u n q u e nin-
guna medida hay tan e sac ta que 
escuse el recurr i r á las probabi-
l idades y verosimili tudes, todo 
lo cual debe apl icarse á los crí-
menes cometidos por muchas per -
sonas; c a p . 2, nn. 7, 8 y 9 y su 
nota y 10, p . 2 6 9 . 

Deli to: en el cometido por un 
cuerpo ó comunidad no es cóm-
plice.quien no pres te su consen-
timiento, y en el pe rpe t r ado por 
la multi tud ha de usarse de mu-
cha c lemencia ; cap. 2, n. 10 c i t . 

Delito: su primera med ida se-
gún un escri tor se ha d e tomar 
del influjo que tiene la ley viola-
da en la conservación del orden 
social; pero no han de equivocar-



Se las c i rcunstancias que hacen 
m a s ó menos grave el delito con 
lo que al tera su cual idad const'i 
luyéndole de diversa especie, -de 
lo cual se ponen ejemplos; c ap . 2. 
nn. l i , 12 y 13, p. 271, 

Delito: dist inguiendo su g rado 
de su cual idad pueden resolverse 
las muchas d u d a s que hay respec-
to á los cómplices; y habrá dos 
medidas , una pa ra dist inguir el 
valor relativo de los diferentes 
delitos, y otra para dist inguir el 
de un mismo delito a c o m p a ñ a d o 
d e diversas c ircunstancias , lo cual 
es de suma impor tanc ia ; c a p . 2, 
nn. 15 y 1G, pág. 273. 

Deli tos: var ian en los paises se-
gún sus religiones ó sectas; c. 3, 
n ú m . 33 al fin, p. 29G. 

Deli to: c u a n d o es fácil come-
terlo y difícil p recaverse de él, 
debe cast igarse con mayor rigor, 
de lo cual ¿e t raen e jemplos; ca-
pi tulo 4, n. 3, p. 302. 

Delitos: qué personas deben ó 
no ser cas t igadas y cuándo , siem-
pre que pudiendo impedir los no 
lo hagan; cap. 4, n. 14, p. 307. 

Deli to: véase la pa labra pena ó 
penas. 

Deportación de los del incuen-
tes á cier tas colonias: es un cast i-
go prudente y útil; c a p . G, n. 50, 
nota , p. 356. 

Dest ier ro : puede ser de todo el 
Es t ado , al que se l lama estraña-
miento del reino, ó de pueblo de-
terminado:e l primero debe r i aabo-
lirse, y el segundo imponerse solo 
por delitos hijos del odio y del 
amor; c ap . 6, nn. 91 y su nota y 
92, p. 376. 

Dolo: así como se señalan tres 
diversos grados de culpa , con-
vendr ía señalar de aquel otros 

tres diferentes, á fin de prescribir 
diversa pena á c a d a uno: espré-
sase con una regla genera l cuáles 
han de ser; cap . 2, n. 14, p. 272. 

Dracon : por qué cast igó con pe-
na capi ial todos los delitos; c, 2 
n. 1, nota, p . 266. 

E. 

Encubr idores y recep tadores 
de del incuentes , y con especiali-
dad de ladrones: cómo ha de cas-
tigárseles; c ap . 4, nn. 9 y 10, pá-
gina 304. 

Escr ibano falsario: en el d i a n o 
se le cortaría la mano por su de -
lito; c ap . 3, núm, 26, pág. 291. 

Estoicos: estos filósofos incur-
rieron en l aes t ravagane ia de creer 
que eran iguales todos los delitos, 
y para ellos no habia n inguna vir-
tud, si no e ra absoluta ó comple-
ta; cap . 1, n. 1, p . 257, y cap . 2 , 
n. 1, p. 266. 

Es t rañamien to del r e i n o : en 
otros t iempos se cas t igaba con él 
á los eclesiást icos inobedientes ó 
pe r tu rbadores de la t ranqui l idad 
públ ica; pero en el dia no vemos 
semejantes castigos; c a p . 6, n. 9.1, 
p. 376. 

F . 

F a l t a s ó defectos: no d e b e cor-
responder el conocimiento de las 
leves á los t r ibunales civiles; c a -
pítulo 1, núm. 7, p . 260. 

G. 

Galeras : véase presidios. 
Garrote : véase pena de muerte. 
Gitanos: c u á n d o ha d e impo-

nérseles la marca , conmutadacon 

la pena de muer te y la de cortar-
les las orejas; c ap . 6, núm. 47 y 
su nota, pág. 354. 

I . 

Infamia : qué es y cuán tas son 
sus especies; cap . 6, núm. 80, pá-
gina 370. 

In famia : véase penas infamato-
rias. 

J . 

Jueces : á fin de evitar los in-
convenientes de su arbitrio debe-
r ían, pa ra pronunciar su senten-
cia en las causas criminales, limi-
tarse á la formacion de un silogis-
mo ó raciocinio; y para conseguir-
se esto convendr ía manda r que 
todas las leyes se siguiesen siem-
pre á la letra, cuyos males son, sin 
comparación, menores que losque 
ocasiona la interpretación, la cual 
se halla prohibida en muchas le-
yes nuestras : sobre este panto se 
elogia al gobierno inglés, y se le 
defiende de las acusaciones del 
Sr . La rd i zába l , de quien se de-
muestra una equivocación; cap . 3, 
nn. 10 á 19 y su nota, págs. 280 
á 286, 

J u e z : si abusa de su ministerio 
debe , por varios motivos ser cas-
t igado con mas severidad que una 
persona pr ivada ; cap. 4, núm. 2, 
pág . 301, 

L . 

Loco: ni aun pena estraordina-
ria puede imponérsele por deli to 
que cometió es tando en su razón; 
cap . 3, núm. 6. nota 1?, p . 278. 

M. 

Mandan te y mandatar io de al-
gún delito: qué penas deben pres-
cribirse contra ellos según los ca-
sos que pueden ofrecerse; cap. 4, 
n. 13, pág . 306. 

Manda to : véase aconsejador. 
Marca: por qué no debe tener 

lugar en una buena legislación la 
impresa en pa r t e manifiesta ú 
oculta del cuerpo del de l incuen-
te: sin embargOj Pla tón la admi-
tió en un caso; c ap . 6, nn, 45 y su 
nota y 46, pág. 353. 

Marca: la desterró del todo en 
s u s E s t a d o s e lgran d-ique de T o s -
cana , aunque no José II , empe-
rador de Alemania ; núm. 46, cit. 
al fin. 

Marca : en caso de no abolirse 
en te ramen te se ha de combinar 
con la muer te ó la esclavitud per -
pe tua , y no ha de acumularse á 
otra pena que la haga inútil y 
cruel sin neces idad: asimismo no 
parece decoroso g rabar en ella 
las a rmas de los soberanos, como 
por e jemplo las de Su Sant idad ó 
las de Casti l la; cap. 6, núm. 47, 
p. 354. 

Marsias: por qué le quitó la vi-
da Dionisio, t irano de Sicilia; ca-
pítulo 1, n ú m . 6, nota, p. 259. 

Medida de los delitos y de las 
penas: véanse es tas dos pa labras . 

Muerte : véase pena de muerte. 
Mugeres: por qué se les impo-

ne penas menos dolorosas que las 
de los hombres; c ap . 3, núm. 23, 
nota, p. 289. 

Multas: por qué usaron de ellas 
las naciones septentrionales esta-
blecidas en las provincias del im-



perio romano, y en qué razones se 
fundan algunos políticos para que-
rer des ter rar las de los códigos pe-
nales; cap , 6, n. 93, p . 377. 

Multas: cómo han de imponer-
se para que sean jus tas y útiles, 
y no haya necesidad de var iar las , 
aunque una nación pase de la mi-
ser ia á la opulencia, ó por el con-
trario, y aunque se aumente ó dis-
minuya el valor de la moneda: de 
qué suer te han de jus t i f icarse las 
facu l tades de los reos para la eje-
cución de d ichas penas ; cap . 6, 
nn. 94 y 95, p. 378. 

Multas: para no abusa r de ellas 
solo han de imponerse para refre-
nar delitos causados por la codi-
cia; cap . 6, núm. 96, p. 379. 

Mul tas : también, según un au-
tor, deben imponerse á los ricos 
que abusan de sus riquezas, y á 
los t ransgresores de las leyes ú 
o rdenanzas de pol ic ía ; mas no 
cont ra los homicidios y otros de-
litos graves y atroces; cap . 6, nú-
me.ro 97, p. 380. 

Multas: no han de ser tan leves 
que se desprecien y no causen 
efecto: a d e m a s deben prescribir 
las leyes las penas corporales que 
han de imponerse á los culpados , 
no ascendiendo sus bienes á la 
can t idad de las penas; cap. 6, nú-
mero 98, p. 380. 

Multas: qué penas deben susti-
tuirse á ellas, cuando con su pron 
t a exacción no quiera arruinarse 
á los del incuentes ni á sus fami-
lias; cap. 6. n. 99, p. 3S0. 

Multas: en es tas no se ha com-
prendido la justa indemnización 
de los perjuicios causados por los 
reos, que s iempre han de sat isfa-
cerse ; cap . 6, núm. 100, p. 3S1. 

Mutilación: se ha hecho gran 

abuso de ella en varios t iempos 
y paises, y debe atr ibuirse su orí-
gen pr incipalmente al talion: ha 
parecido razonable cast igar al de-
l incuente en lo que le sirvió de 
inst rumento pa ra su delito, a u n -
que no s iempre se ha seguido es-
ta regla: de lo uno y de lo otro se 
ponen varios ejemplos; cap. 6, nú-
meros 42 y 43, p. 351. 

Mutilaciones: deben proscribir-
se de los códigos penales por só-
l idas razones; cap . 6, n. 44, pá -
gina 352. 

P. 

Pat íbulo: véase pena de muerte. 
P e d r o Leopoldo, gran duque 

de T o s c a n a , moderó las penas 
con mucho fruto; cap , 6, núm. 25, 
nota, p. 343. 

P e n a : qué se debe en tender ó 
no por esta , cuando se t ra ta de 
ref renar los delitos; c ap . 3, n. 1, 
p. 254. 

P e n a : si tiene lugar en el es ta-
do de la na tura leza , ó solo en las 
sociedades; cap . 3, núm. 2 y su 
nota, p .274 . 

P e n a : el imponerla es cosa pri-
va t iva de la sociedad ó del sobe-
rano, y necesaria p a r a la conser-
vación del E s t a d o y sus indivi-
duos; cap. 3, nn. 3 y 5, p. 275. 

Penas : cuáles son los fines de 
ellas; cap , 3, n. 6, p. 277. 

Penas : no ss el fin de ellas ven-
gar á la sociedad ni á sus indivi-
duos de los agravios ó perjuicios 
que les hagan los malhechores; 
c ap . 3, n. 7, p. 278. 

Penas : uno de sus requisitos es 
que las prescr iba el legislador; 
cap . 3, n. 8, p. 279. 

Penas : qué males pueden s e -
guirse de de jar las al arbi tr io de 
fos jueces ; cap . 3, núm. 9, p á g i -
na 2S0. 

P e n a s : conviene mucho que 
sean irremisibles; cap , 3, n. 20, 
p. 2S7. 

P e n a s : deben ser necesar ias y 
útiles, y de consiguiente lo mas 
m o d e r a d a s que sea posible: por 
no haberse hecho así nos ha tras-
mit ido la historia muchas cruel-
dades , de que se forma un lasti-
moso cuadro ; cap . 3, nn. 21 á 
23, p. 288. 

P e n a s : su moderación en el día 
se debe pr inc ipa lmente á nues t ra 
d iv ina religión, á la sana filosofía 
y á la i lustración de los jueces ; 
c a p . 3, núm. 24, p. 290. 

P e n a s : en qué paises y por qué 
son atroces ó suaves; c ap . 3, nú-
meros 25 y 26, p, 290. 

Penas : no con su a t rocidad si-
no con su suavidad é infal ibi l i -
d a d se d isminuyen los delitos, lo 
cual se confirma con varios ejem-
plos; cap . 3, nn. 27 y 28, p . 292. 

Penas : dónde puede emplearse 
su sever idad, y cómo se har ia una 
t ransformación en los ánimos, y 
se lograria moderar las ; cap . 3, 
n. 29, p. 293. 

P e n a s : dónde bas t an las sua-
ves p a r a reprimir mucho á los 
hombres , aunque mejor seria po-
ner pr incipalmente la mira en me-
jo ra r mas y mas las buenas cos-
tumbres ; cap . 3, n. 30, p. 293. 

Penas : el buen legislador en-
cont ra rá en todo mater ia les para 
d í a s , lo cual se ilustra con singu-
lares ejemplos de E s p a r t a y la 
repúbl ica romana: n. 30 cit. 

Penas : deben s e r l o mas unifor-
mes e iguales que sea posible 

respecto á unos mismos deliLos 
cometidos por personas de diver-
sa condicion: sin embargo, han de 
guardarse sus privilegios á los 
nobles y sugetos condecorados , 
teniéndose presente que dan ma-
yor escándalo á la sociedad; ca-
pítulo 3, n. 31, p. 294. 

Penas : solo deben imponerse á 
los culpados, no á los inocentes : 
refiérense de lo contrar io last imo-
sos ejemplos; c ap . 3, núm. 32, p. 
295. ' 

Penas : por qué el gobierno chi-
nesco las impone á los p a d r e s por 
los deli tos de los hijos; n ú m . 32 
cit., nota 

P e n a s : no debe admit i r se la 
oferta que haga alguno de sufr i r -
la por el reo: si bien en la Ch ina 
se admi t e la de fos par ien tes de 
este; n ú m . 32 cit., nota 2? 

Penas : deben a d a p t a r s e á la 
especie de gobierno, a l c a r á c t e r 
ó índole de los pueblos, al c l ima 
y ot ras cual idades físicas del pais, 
y a la religión ó secta que se pro-
fesa en él; c ap . 3, n ú m . 33, pá -
gina 296. 

P e n a s : var ían según el c a r á c -
ter de los que gobiernan; núm. 33 
cit., nota. 

Penas : no han de chocar con 
el pudor ni la decencia , por lo 
que las encorozadas no han de 
l levar los pechos descubier tos ; 
cap . 3, n. 34, p. 298. 

Penas : se sientan los pr incipa-
les axiomas respect ivos á ellas; 
c ap . 3, n. 35, p. 298. 

Penas : cuál es su med ida : c. 4 , 
n. l , p . 301. 

P e n a s : deben tenerse p re sen -
tes la cal idad y d e m á s c i r c u n s -
tancias de las personas para au-
mentar las , moderar las ó hacer a l -
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guna diferencia en el modo de 
imponer las ; c ap . 4, n. 2, p. 301. 

P e n a s : deben agravarse á ve-
ces por razón del lug;ir en que se 
cometió el delito, como si fué en 
un templo ó en un palacio del so-
berano , en un lugar público, en la 
cara de alguna persona, &c., s o -
b re lo cual se refieren dos terri-
bles ejemplos; cap . 4, núm. 5 y 
su ñola, p. 302. 

P e n a s : en su imposición ha de 
t enerse presente el t iempo de la 
perpe t rac ión del delito, como si 
si se hizo de noche; cap . 4, n. 6, 
p . 303. 

Penas : cuándo se hace ó no un 
p r u d e n t e y útil uso de la combi-
nación de muchas de ellas; c. 5, 
nn . 15 al fin y 16, p. 318. 

P e n a s : son corporales , infama-
tor ias ó denigrat ivas , y pecunia-
r ias ; c ap . 6, núm. 1, p. 326. 

P e n a de muerte: es una gran 
cuestión, si debe conservarse ó 
des te r ra r se en te ramente de todos 
los códigos penales; cap . 6, n. 2, 
p . 327. 

Pena de muer te : en caso d e 
conservarse debe imponerse con 
mucha economía, y á quiénes: la 
opinión contraria que ha sido m u y 
funes ta , se halla en el dia casi 
abandonada ; cap . 6, núm. 3, p á -
gina 328. 

P e n a de muerte: no ha de eje- -
cu tarse con ferocidad, y por lo 
mismo deben des te r ra rse las rue-
das, los hornos encendidos , los 
descuar t izamientos . &c.; cap . 6, 
n . 4, p. 329. 

P e n a de muerte: no se e jecu ta 
en t re nosotro? de ningún modo 
feroz, pues ni se queman vivos, 
ni se asaetean los malechores , y 
solo se usan la horca, el ga r ro te 

y el a rcabuceo , que son preferi-
bles; cap . 6, n. 5, p. 330. 

Pena de muer te : demués t r a se 
con muchos y sólidos fundamen-
tos la potestad de las soc iedades 
ó de los soberanos pa ra imponer-
la s iendo conveniente; cap. 6, nú-
mero 6 y su nota y 7, 8 y 9, pa -
gina 331, 

P e n a de muer le : los soberanos 
de Europa se regocijarían de no 
imponerla, si se demos t rase que 
no era necesaria ni útil; cap , 6, 
n. 10, p. 333. 

Pena de muerte: espónense los 
fundamentos pr incipales de los 
autores que quieren se conserve , 
omit iendo los que merecen poco 
aprecio; cap. 6, nn. 10 al 15, pá -
ginas 333 á 335. 

P e n a de muer te : e sp ré sanse 
las mas poderosas razones de los 
autores que opinan se debe des-
terrar en te ramente ; cap. 6, n. 17 
á 21, págs . 337 a 342. 

P e n a de muer te : los pat ronos 
de las dos opiniones sobre ella 
recurren también á la au to r idad 
y á los ejemplos; c ap . 6, nn. 25 y 
26, p. 343. 

P e n a de muer te : según Pl inio 
la p r imera sentencia de el la se 
pronunció en el Areópago; n. 25 
cit. 

P e n a d e m u e r t e : ño la imponían 
los antiguos romanos á ningún 
c iudadano, prohibiéndole solo el 
agua y el fuego; n. 25 cit. 

P e n a de muer te : no la impuso 
en su re inado Isabel , empera t r i z 
de Moscovia, y la ha abolido P e -
dro Leopoldo, gran duque de Tos -
cana , en su código cr iminal ; n ú -
mero 25 ci t . 

P e n a de m u e r t e : los au tores 
que la impugnan , quieren se sus-

t i tuyan á ella los t rabajos públi-
cos que han adoptado varios so -
beranos de E u r o p a ; cap . 6, n. 70, 
p . 314. 

P e n a de muer te : véase trabajos 
públicos. 

P e n a s : cuáles son las corpora-
les, á quiénes se d a también el 
nombre de aflictivas, aunque hay 
quien distinga las unas de las otras; 
cap . 6, n. 41 , p. 350. 

P e n a s infamatorias: cuáles son 
es tas y sus efectos: tuvieron su 
origen en el Egipto , donde se 
acusaba , juzgaba y sentenciaba á 
todos despues de su muer te en 
los términos que se refiere; c . 6, 
nn. 75 á 78, p. 368. 

P e n a s infamatorias: imitaron á 
los egipcios, en su uso, Licurgo, 
Solón, y ios Censores de l l o m a ; 
cap . 6, n. 79, p. 369. 

P e n a s infamatorias: pa ra es ta-
b lecer las debe el legislador con-
sul tar la opinion pública y confor-
marse con ella, por ser t an ta su 
fuerza que ni aun lo que tiene por 
infame, pueden las leyes hacerlo 
honorífico, sobre lo cual se pone 
un ejemplo en el verdugo: qué 
debe hacer el legislador acerca 
d e dicha opinion, y cómo podrá 
t r iunfa r de ella pa ra prescribir 
dichas penas; cap . 6, nn. 8 1 á 84, 
p. 370. 

P e n a s infamatorias: deben pres-
cribirse, así como los premios, con 
m u y d iscre ta economía; c ap . 6, 
n. 85, p. 373. 

P e n a s infamatorias: no se han 
d e prescribir contra quienes nin-
gún aprecio hacen del honor; ca-
pítulo 6, n. 86, p. 373. 

P e n a s infamatorias: conviene 
formar en t re e l las varias c lases ó 
grados , pa ra que r idiculicen m a s 

ó menos, á cuyo efecto de cual-
quier cosa según diferentes ejem-
plos puede servirse un hábil le-
gislador; cap . 6, n. 87, p. 373. 

P e n a s infamatorias: no deben 
t rascender á los que tengan algu-
na conexion ó parentesco con los 
del incuentes; cap . 8, núm. 88, 
p. 374. 

P e n a s pr ivat ivas ó suspensivas 
de los derechos de los c iudada-
nos: pueden imponérseles por sus 
delitos, y se sienta una regla ge-
neral que debe observarse en su 
establecimiento; c ap . 6, nn. S9 y 
90, p. 374. 

P e n a s pecuniar ias: véase con-
fiscación y multas. 

P e n a s : véase jueces. 
Per sa s : qué acciones indiferen-

tes tienen por delito; cap . 1, n. 1 
al fin, p. 257. 

Pres id ios , galeras y arsenales: 
debieran abolirse por varias g ra -
ves razones, á no hacerse en ellos 
una g rande reforma; cap . 6, n. 50, 
p . 356. 

Pres idios de A f r i c a : han de 
condenarse á ellos los reos mere-
cedores de penas corporales ó 
afl ict ivas por delitos no califica-
dos, y por los feos y denigrativos 
han de ser dest inados sus au tores 
á los arsenales: por cuánto t iem-
po se les ha de condenar , y en 
qué han de ocuparse los unos y 
los otros: qué ha de preceder á la 
soltura de los segundos; c. 6, nú -
meros 52 á 56, p. 357. 

Pres idios : recientemente se ha 
aprobado un reglamento del de 
corrección de Madr id ; cap. 6, nú -
mero 56, nota, p. 358. 

Presidios y arsenales: esprésa-
se qué providencias debieran t o -
marse y observarse p a r a dismi-



nuir considerablemente los m u -
chos males que ocasionan; c. 6, 
núm. 57 y 53, p. 359. 

Presidios y arsenales: véase ca-
sas de corrección. 

Proporcion ó igualdad entre los 
delitos y las penas : espónense los 
males que de no observarse se 
han de seguir forzosamente; c. 5, 
n. 1, p. 311. 

Proporcion ent re los delitos y 
l as penas : por no haberse obser-
vado ó conocido, se han visto en 
los cast igos muchas mons t ruos i -
d a d e s d e q u e se espresan lastimo-
sos ejemplos; cap. 5, núm. 2 y su 
nota , p, 312. 

Proporcion entre los delitos y 
las penas: para que sea jus ta , se 
d e b e poner el mayor cu idado en 
prescr ibir la , y si muchas veces 
no puede tener una exacti tud 
geométr ica , podrá hacerse que 
estr ibe sobre bases de modera-
ción y jus t ic ia ; cap. 5, núm, 3 pá -
gina 312. 

Proporcion entre los deli tos y 
las penas: p a r a establecerla es de 
lo mas esencial é importante que 
haya cierta analogía ó conformi-
dad entre los unos y las otras, con 
lo cual se ref rena el arbitrio del 
juez y se evitan otros muchos ma-
les: para mayor ilustración de es-
to se ponen ejemplos en los deli-
tos contrarios á la religión, á las 
buenas costumbres y á la seguri-
dad ó t ranqui l idad de los c iuda-
danos: en la ociosidad, en la fal-
sedad de pesos y monedas , en las 
med idas faltas, en la usura , en el 
peculado, en la calumnia, &c.: 
ace rca de este punto está admi 
rabie P la tón ; cap . 5, nn. 4 á 8, 
p . 313. 

Proporcion entre los delitos y 

las penas : para establecerla debi-
damen te es necesario ademas te-
ner presentes la cual idad y e! gra-
do de los primeros: de la una y 
del otro se habla bas tantemente , 
poniéndose una bien combinada 
progresión ó escala de los críme-
nes y sus castigos; cap . 5, nn . 11 
á 14, p. 316. 

Proporcion entre los delitos y 
las penas: para ella son suficien-
tes los materiales que tenemos de 
las segundas , en las cuales debe 
a tenderse su número, cua l idad y 
cuan t idad , de que se habla esten-
samente ; cap . 5, nn. 15 á 18, pá -
gina 317. 

Proporcion entre los delitos y 
las penas : ha sido muy contrar ia 
á ella el er ror funesto y f recuen-
te de querer ref renar los delitos 
con penas mas rigorosas de las 
que merecian, de lo cua l se re-
fieren ejemplos dolorosos, y en t re 
ellos el del asesino que hirió á 
Luis XV, rey de F r a n c i a ; cap . 5 , 
nn. 18 y 19, p. 320. 

Proporcion ó progresión en t re 
los delitos y las penas : debe al-
terarse algún tan to y cómo en los 
delitos mas fáciles de ocul ta rse 
que los d e m á s , y mas difíciles de 
descubr i rse y probarse, sobre cu-
yo punto se insinúa un error d e 
los in térpre tes ; cap . 5, n ú m . 20 , 
p. 322. 

Proporcion de las penas en t re 
sí: es muy difícil encontrar la , y 
por lo mismo se han comet ido 
acerca de ella g randes absurdos , 
apa r t ándose de lo que dictan la 
naturaleza y la razón; cap. 5, nú-
meros 21 y 22, p. 322. 

Proporcion ó progresión de las 
penas er.tre sí: refíérense las que 
es tablecen en sus nuevos códigos 

P e d r o Leopoldo , gran duque que 
fué de T o s c a n a , y José II , e m p e -
r a d o r de Alemania ; c ap . 5, n. 2 3 
á 31, págs . 323 á 326. 

R . 

Reinc idenc ia en un delito: debe 
cas t igarse con ir.ayor pena que 
cuando este se cometió la pr ime-
r a vez; cap. 4, n. 4, p . 302. 

S-

Solitario: qué pena es esta , y 
cuáles son sus buenos efectos; ca-
pí tulo 6, n. 70, nota, p. 364. 

T . 

Tal ion: es ó ha sido f recuente 
en los pueblos bá iba ros é ignoran-
tes , y pocas veces puede adop-
ta rse , por los males que causar ia 
en las naciones civi l izadas: por 
qué le establecieron las naciones 
an t iguas , y le permitió Dios á los 
j u d í o s ; cap . 6, n. 1, nota, p . 326. 

Ta l la ó poner en talla la cabe-
z a de alguno: por qué se desa-
p r u e b a esto abso lu tamente ; c. 6, 
n ú m . 1, nota al fin, p. 326. 

T r a b a j o s públicos: espónense 

con estension y en toda su fuerza 
las razones á favor de ellos que 
traen los au tores que quieren sus-
tituirlos á la pena de muer t e ; co-
mo también las r e spues ta s y ob-
jeciones en cont ra ele ellos á que 
recurren los escri tores d e la opi-
nion cont rar ia ; c ap . 6, nn . 28 á 
40, págs . 345 á 350. 

T r a b a j o s públicos: empleando 
en ellos del incuentes y reos con-
denados á muer te hicieron los 
egipcios y el e m p e r a d o r Nerón 
obras suntuosas; cap . 6, n ú m . 27, 
nota, p. 344. 

T r a b a j o s públicos: esprésase lo 
que t raen dos escri tores sobre l a 
uti l idad de la vista de los reos en 
ellos; c ap . 6, nn. 32, 33 y 34, pá -
gina 347. 

T r a b a j o s públicos: tuvo en Pen -
silvania muy mal éxito el desti-
nar á ellos los reos; c ap . C, n. 35, 
p . 3 4 8 . 

V, 

Vicios: si deben ó no cast igar-
se por las l eyes humanas : p a r a 
decidir esta cuestión, cuyos fun-
damentos se esponen, ha de te-
nerse en consideración el es tado 
de la sociedad; cap . 1, nn . 7, S y 
9, pág, 2C0. 
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APENDICE. 

Después de haber explicado el autor, con el tino y maestría 
propios de su vasta erudición, los diversos delitos que se cono-
cen en el foro, y las penas á que se encuentran afectos, solo res-
ta manifestar que como desde que la nación mejicana se hizo 
independiente del gobierno político de la España, no ha llega-
do~á sancionarse"algún código penal, se han introducido en la 
práctica muchas innovaciones, cuyo resultado ha sido el colocar 
á los jueces en la difícil y peligrosa posicion de aplicar penas 
arbitrarias por falta de disposiciones legales; en efecto, algunas 
de las antiguas leyes españolas han sido expresamente deroga-
das, otras han caido en desuso por suponerlas contrarias al sis-
tema libre que nos rige, y no habiendo sido sustituidas con otras, 
como parece debían haber hecho nuestros legisladores, ha sido 
preciso que los jueces, al tiempo de fallar en los procesos, hagan 
uso de penas arbitrarias; por eso es que casi todas las senten-

cias, así de primera como de segunda instancia, se encuentran 



apoyadas en la ley 8. , tít. 31, P. 7. « , y por eso también se 
ha generalizado una disposición que solo debiera explicarse en 
ciertos y determinados casos. Mas ya que por una fatalidad no 
existe entre nosotros algún código penal, ya que nuestra legisla, 
cion se ve tan complicada que forma un positivo laberinto, impú-
tese á esto y no á la supuesta omision de nuestros jueces , la im 
punidad de los delitos: en efecto, cualquiera que conozca nues-
tro foro criminal, que haya visto el despacho en los procesos y 
las dificultades que se tienen que superar, se convencerá hasta-
la evidencia de que los jueces no tienen medios de acción bas-
tantes para llevar al cabo sus providencias y conseguir el des-
cubrimiento de los delitos para castigarlos: ¿y después de esto 
podrá decirse que la impunidad en los delitos proviene de la omi-
sion en nuestros jueces? Ciertamente no, y eso basta para com-
prender que la grita que hace poco se levantó contra dichos fun-
cionarios, es la mas gratuita, injusta é infundada. Mucho podría 
decirse sobre esta materia; pero como eso importaría nada m e -
nos que entrar en cuestiones de política, ajenas por cierto del 
objeto, concluiré, pues, estas adiciones con la inserción del a l e -
gato que hizo el Sr. Lic. D. José Fernando Ramirez en defen-
sa de D.0 3 Nepomucena Alcalde, acusada de parricidio, ante el 
tribunal superior del Es tado de Durango, pues que él, en ver-
dad, no puede menos de servir como modelo de una defensa ex-
quisita y esmerada, como producción propia de la erudición de 
su autor. Por lo demás, solo me resta suplicar á los lectores me 
concedan su indulgencia, teniendo para ello presente, que si no 
h e procedido con acierto, al menos he puesto en práctica los me-
dios que han estado de mi parte para hallarlo. 

x M x 

a i j e e l S r . L i c . D . J o s é F e r n a n d o R a m í r e z p r e s e n t ó a l a E x m a _ s a l a 
d e v i s t a d e l d e p a r t a m e n t o d e D u r a n g o , e n d e f e n s a d e d ? n e p o -
m i j c e n a A l c a l d e , a c u s a d a d e p a r r i c i d i o . 

Criminal pleyto que sea movido contra alguno en ma-
nera de acusación ó de riepto, debe ser provado abierta-
mente por testigos ó por cartas ó por conocencia del acu-
sado, é. non por sospechas tan solamente. Ca derecha cosa 
es, que el pleyto que es movido contra la persona del orne, 
ó contra su fama, que sea provado, é averiguado por prue-
vas claras como la luz, en que non venga ninguna dubda. 
E por ende fallaron los sabios antiguos ea tal razón como 
esta, é dijeron, que mas santa cosa era de quitar al orne 
culpado contra quien non puede fallar el judgador prne-
va cierta é manifiesta, que dar juicio contra el que es sm 
culpa, maguer fallasen por señales alguna sospecha con-
tra él- L. 1 2 , T Í T . 1 4 , P A R T . 3 . 

E X M O . SR.—Responde y alega,.— J o s é F . Rami rez , cu rador at 
litera y defensor de doña Nepomucena Alcalde , como mejor p roceda 
en derecho digo: Que es ta es sin d u d a a lguna la causa m a s extraor-
dinar ia que se ha suje tado al fallo de los t r ibunales de este depar -
t amen to , no por el delito sobre que se versa , pues de él tenemos a l -
gunos e jemplares , sino por la ce lebr idad que se le ha dado, por la 
áv ida curiosidad con que el público mira cuanto le pe r t enece , por 
l as densas t inieblas que envuelven las p ruebas y por la c lase que la 



apoyadas en la ley 8. , tít. 31, P. 7. « , y por eso también se 
ha generalizado una disposición que solo debiera explicarse en 
ciertos y determinados casos. Mas ya que por una fatalidad no 
existe entre nosotros algún código penal, ya que nuestra legisla, 
cion se ve tan complicada que forma un positivo laberinto, impú-
tese á esto y no á la supuesta omision de nuestros jueces , la im 
punidad de los delitos: en efecto, cualquiera que conozca nues-
tro foro criminal, que haya visto el despacho en los procesos y 
las dificultades que se tienen que superar, se convencerá hasta-
la evidencia de que los jueces no tienen medios de acción bas-
tantes para llevar al cabo sus providencias y conseguir el des-
cubrimiento de los delitos para castigarlos: ¿y después de esto 
podrá decirse que la impunidad en los delitos proviene de la omi-
sion en nuestros jueces? Ciertamente no, y eso basta para com-
prender que la grita que hace poco se levantó contra dichos fun-
cionarios, es la mas gratuita, injusta é infundada. Mucho podría 
decirse sobre esta materia; pero como eso importaría nada m e -
nos que entrar en cuestiones de política, ajenas por cierto del 
objeto, concluiré, pues, estas adiciones con la inserción del a le-
gato que hizo el Sr. Lic. D. José Fernando Ramírez en defen-
sa de D.03 Nepomucena Alcalde, acusada de parricidio, ante el 
tribunal superior del Estado de Durango, pues que él, en ver-
dad, no puede menos de servir como modelo de una defensa ex-
quisita y esmerada, como producción propia de la erudición de 
su autor. Por lo demás, solo me resta suplicar á los lectores me 
concedan su indulgencia, teniendo para ello presente, que si no 
he procedido con acierto, al menos he puesto en práctica los me-
dios que han estado de mi parte para hallarlo. 

x M x 

a i j e e l S r . L i c . D . J o s é F e r n a n d o R a m í r e z p r e s e n t ó a l a E x m a _ s a l a 
d e v i s t a d e l d e p a r t a m e n t o d e D u r a n g o , e n d e f e n s a d e d ? n e P O -
m t j c e n a A l c a l d e , a c u s a d a d e p a r r i c i d i o . 

Criminal pleyto que sea movido contra alguno en ma-
nera de acusación ó de riepto, debe ser provado abierta-
mente por testigos ó por cartas ó por conocencia del acu-
sado, é non por sospechas tan solamente. Ca derecha cosa 
es, que el pleyto que es movido contra la persona del orne, 
ó contra su fama, que sea provado, é averiguado por prue-
vas claras como la luz, en que non venga ninguna dubda. 
E por eude fallaron los sabios antiguos ea tal razón como 
esta, é dijeron, que mas santa cosa era de quitar al orne 
culpado contra quien non puede fallar el judgador prne-
va cierta é manifiesta, que dar juicio contra el que es sm 
culpa, maguer fallasen por señales alguna sospecha con-
tra él- L. 1 2 , T Í T . 1 4 , P A R T . 3 . 

E X M O . SR.—Responde y alega,.— J o s é F . Ramí rez , cu rador at 
litera y defensor de doña Nepomucena Alcalde , como mejor p roceda 
en derecho digo: Que es ta es sin d u d a a lguna la causa m a s extraor-
dinar ia que se ha suje tado al fallo de los t r ibunales de este depar -
t amen to , no por el delito sobre que se versa , pues de él tenemos a l -
gunos e jemplares , sino por la ce lebr idad que se le ha dado, por la 
áv ida curiosidad con que el público mira cuanto le pe r t enece , por 
l as densas t inieblas que envuelven las p ruebas y por la c lase que la 



acusada ocupa en la sociedad, somo en lazada con sus m a s ant iguas 
familias: todos quieren saber cómo murió D . Si lvest re Hernández 
Cortés, y nadie lo sabrá sino en el últ imo de los dias, porque el reo 
ha l levádose al sepulcro su secreto, de jándonos solo, de sus c i rcuns-
tancias, un legado de confesiones contradic tor ias y absu rdas ; de las 
cuales apenas hu podido recoger , prolongando los términos, algunos 
restos p a r a sa lvar la inocencia de la acusada , 

1. E n es ta dificilísima causa se t ra ta de invest igar si hubo un 
homicidio ó un parr icidio; si J u a n Hernández quiso vengar sus inju-
rias y sat isfacer su odio, ó si una jóven viuda y deso lada que no te-
nia motivos p a r a pe rpe t ra r t an horrendo cr imen como el que se le 
impu ta , debe expiar en un afrentoso suplicio la desgrac ia de ser v iu-
d a ; si su hija, que sonrió por pr imera vez entre los horrores de un 
calabozo y se nutrió con el llanto y dolor de su m a d r e , debe recibir 
por herencia la miser ia , la or fandad y la infamia, s iempre f ru tos de 
un delito, mas que pa ra ella serán tr is tes consecuencias de la des-
ventura . 

2. Algunos indicios, exagerados al pasa r de boca en boca, y la 
na tura l propensión de pensar s iempre lo peor y decidirse por lo que 
presenta un ca rác te r de novedad é inverosimil i tud, han formado al-
guna opinion cont ra la acusada , figurando pr incipalmente entre sus 
desafectos , aquellos que se resienten de que en su clase sea donde 
mas delitos se encuent ran y que ven con satisfacción el suplicio de 
uno que en la sociedad ocupe un rango superior: y o confieso que 
hay algunas personas es t imables , que poco instruidas del negocio y 
a r r eba t adas de una jus ta y noble indignación por el cr imen que su -
ponen, unen sus votos á los de la mul t i tud; ¿mas porque és ta lo pide 
debe fallarse que hay just icia y que es preciso contentar la? . . . . Non 
sequeris turban ad faciendummalum, nec injudicio plurimorum acquies-
ces sententice, ut á vero devies. E s t e es el p recepto que Dios impone 
á los magis t rados . 

3. Al enca rga rme de esta causa , no he consul tado á interés al-
guno par t icular indigno del oficio que debia e jercer ; pues que la d e -
fensa de los acusados es la m a s noble prerogat iva de la profesión 
que ejerzo: yo calculé desde entonces las g raves dif icul tades que me 
esperaban , es tando y a sentenciada def ini t ivamente la causa en pri-

mera instancia: previ que seria objeto de una animadvers ión casi 
general , que mis amis tades y conexiones padecer ían mucho, como 
en efecto ha sucedido; que la maledicencia me haría su v íc t ima y 
que en los t r ibunales hallaría una sustanciacion ejecut iva y todas 
l as molestias y mortificaciones que he resentido. Sin embargo, yo 
no podia repeler á la desgrac ia que imploraba mi protección y es-
forzaba sus súplicas por la boca de un amigo es t imable ; yo, mejor 
impuesto , conocí que hab ia part icipado del públ ico contagio fal lan-
do por la dél incuencia de la acusada , y entonces emprendí su de-
fensa , pe rsuad ido de que ella e ra también la mía y la de los mismos 
que gr i taban tolle, tolle, crucifixe; porque " c u a n d o los árbi t ros de 
nuest ra v ida (dice el Ilustre defensor de Calas) no corren, al dego-
llarnos, otro riesgo que el de engañarse , y cuando pueden mata rnos 
impunemente con un decre to ó sentencia , entonces c a d a uno debe 
temer por sí mismo, pues se ve que nadie t iene segura su vida an te 
unos t r ibunales, pr incipalmente erigidos p a r a velar sobre la conser-
vación de los c iudadanos . " 

4. Convencido de la jus t ic ia que defiendo, no apelaré al medio 
genera l de que usan los l i t igantes y de que desgrac iadamente y sin 
neces idad ha usado el abogado que lleva provisionalmente la voz 
fiscal en es ta causa ; es decir , no omitiré en mi narración ningún he-
cho de los que obran contra mi cliente; ni menos intentaré desfigu-
rarlos: V . E . verá , y el públieo, á quien dest ino este a legato, pue-
de es tar seguro de que he pues to una atención escrupulosa en re-
ferir hasta los mas pequeños incidentes que obren en el proceso y 
tales cuales allí existen, p a r a que se forme una exacta y caba l idea 
del suceso ocurr ido y se falle con tan pleno conocimiento de causa , 
como si lo tuviera en las manos: su simple lec tura creo que formará 
l a defensa de la acusada , y á su vista el filósofo no podrá menos que 
l a m e n t a r l a triste fa ta l idad del hombre, á quien una calumnia , una 
sospecha ó una prevención le pueden a r reba ta r la vida, el honor y 
su familia . 

5. L o ext raordinar iamente compl icado de es ta causa , la multi-
t ud de indicios que ha sido necesario perseguir , la dif icultad de ob-
tenerlos por versarse sobre c i rcunstancias á pr imera v is ta insignifi-
cantes y que no suelen fijar la imaginación; la combinación que es 



necesario darles, los muchos puntos de derecho que debo necesa-
r iamente abraza r pa ra fundar cada una de mis doctrinas, y sobre 
todo, el empeño de dar una cabal idea de la causa, me obligarán á 
extenderme en la narración y alegato mas de lo que quisiera, mas 
de lo que me permiten otras atenciones y el cansancio de un estudio 
como el que he tenido que hacer; pero en la al ternat iva de parecer 
difuso ó de sacrificar á una mal a tendida concision la exacti tud y la 
just icia que defiendo, debo seguir el consejo que h a dejado Quintilia-
no á los que se encuent ran en mi caso: satiusque est aliqud narratio-
ni superesse, quera deesse. Nam supervacua, cum taedio discuntur, nes-
cesaria cum periodo subiraguntur. P a r a que se forme un juicio recto 
de los sucesos y de su influencia, comenzaré por referir todos los 
que precedieron á la desgracia que dejó á mi cliente sin esposo y 
sin sosiego, y que pueden tener conexion con el hecho principal. 

6. D. Silvestre H e r n á n d e z y doña Nepomucena Alcalde tuvie-
ron dos ó tres ligeros disgustos de aquellos que j a m á s faltan en los 
matrimonios que suelen citarse como modelo de armonía. En el úl-
timo de ellos habló Cor tés al R. obispo, á efecto de que en lo particu-
lar, y como padre y pastor influyese en bienavenirlo con su esposa. En 
consecuencia de esta solicitud mandó l lamar el R . prelado á mi 
cliente, y habiendo ocurrido, le hizo las amonestaciones que el caso 
exigia, y certifica [cuad. 5, fs, 51] , que nada advirtió en ella que 
diese idea, ni remota, de pasión grave contra su esposo, ni de cosa 
que pudiese turbar notablemeute su paz, y mucho menos ocasionar 
ningún lamentable suceso: que citó á Cortés para que volviera á ver-
lo y no lo hizo, de lo que presumió un avenimiento: añade , que lejos 
de haberle manifestado el finado algún temor de que su esposa atentara 
contra su vida, le manifes tó amar la mucho y un positivo conato de 
estar y vivir con ella. H e trascrito l i teralmente la mencionada cer-
tificación en la pa r te que puede ser conducente. 

7. L a verdadera fuente de los disgustos de doQa Nepomucena 
eran su suegra y un joven tutoreado del occiso, con quienes tenia 
frecuentes r iñas y desazones, llegando las cosas hasta el extremo de 
haberse presentado judic ia lmente p a r a que á ambos se les hiciera 
salir de la casa [cuad . 2, f. 2]: á consecuencia de una disposición 
judicial, que t ambién fué provocada por una demanda que i n s t a u r ó 

doña Nepomucena contra su suegra por unos pájaros que le retuvo, 
esta quedó deposi tada en la casa del Sr. Olmo y el tutoreado Güe-
reña salió también de la casa por una úl t ima riña en la cual mi clien-
te le tiró con un vaso de cristal, que según dice él mismo, le rompió 
en un muslo [cuad, 2, fs. 8 vta.] . E n esta ocasion pidió mi cliente al 
juez, que pusiera en su casa un hombre de juicio para que observa-
ra quién daba motivo á los disgustos matrimoniales, y en efecto se 
encargó de esto al C. Magdaleno Rodríguez. 

8. E l último de los disgustos mencionados tuvo su origen de una 
superchería del occiso y de los despilfarras que mi cliente advirtió 
en él. Cortés habia recibido SI,400 de la dote de aquella: paulat ina-
mente los gas taba de una manera que no se percibía la uti l idad; y á 
consecuencia de ello le hizo reclamos que determinaron al occiso á 
dar á su esposa la llave del baúl donde guardaba el dinero: cuando 
la recibió, existirían cosa de $800, pues no se contó el dinero. 

9. L a cosa siguió en tal estado, pero mi cliente advirtió que el 
dinero disminuía sin que ella lo tocara, y es ta observación la deter-
minó á usar el siguiente ardid para descubrir al que la robaba: tras-
portó el dinero res tante á un ropero y en sn lugar dejó una piedra 
de peso equivalente á la suma t rasportada, guardando un profundo 
silencio sobre este incidente. Dos dias después la reconvino D . Sil-
vestre, diciéndole que era una felónica, que le habia robado el dine-
ro, á lo que ella le contestó; ¿que cómo lo sabia, cuando ella con-
servaba en su poder la llave del baúl y no habia entregádosela? 

que esto probaba evidentemente que él era quien habia hecho las 
substracciones parciales, ante3 de mudarlo del baúl. 

10. Es te acontecimiento los desagradó y el dia 24 de Junio, en 
que volvió á promoverse, ocasionó un altercado, por lo cual mi clien-
te mandó l lamar al alcalde 1? constitucional de esta ciudad, no como 
juez, y sí como padrino deambos, ante quien uno y otro expusieron 
sus quejas, resultando de su certificación [cuad. 1?, fs. 59 y 60] los 
hechos que antes he referido. E l mismo alcalde añade : que D. Sil-
vestre se vió atrojado con lo expuésto por doña Nepomucena y que 
contestó negando con expresiones de ningún fundamento: toda esta es-
cena pasó presentes los cónyuges ante el juez y sin separarse de 
su vista (cuad. 2, £, 99): dice además, que á continuación abrió él 
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mismo un ropero y sacó una talega con $439 que contaron entre él 
y D . Silvestre, cuya can t idad se l levó á pedimento de d o ñ a Nepo-
mucena y conservó has ta que la misma, con consentimiento de su 
marido (cuad. 2, f, 100), volvió por el la el dia 20, habiendo entre-
gado dicha can t idad á su marido, según dice la misma y D . Fran 
cisco Acosta (cuad, 2 , fs, 18 v ta . y 100): algunos puntos de esta re. 
lacion y especia lmente lo último, concuerdan con io que dice el fina-
do en la c láusula de su tes tamento (cuad. 1?, fs. 72 v ta . y 73): he-
cha la en t rega del dinero, otorgó D . Si lvest re el documen to siguien. 
te, extendido de su propio p u ñ o : — " L i q u i d a d a la cuenta con mi es-
posa doña Nena Alca lde d e la cant idad de mil cuat rocientos pesos 
que recibí en reales, hay existentes cuatrocientos t re inta y nueve , y 
la res ta de novecientos se tenta y uno que faltan pa ra su completo, 
soy responsable con la finca h ipotecada , por haber dispuesto yo de la 
expresada cantidad. Durango , Jun io veinte y cuatro de mil ochocien-
tos treinta y c inco.—Silvestre Hernández Cor tés . " (Cuad . 2, f. 95.) 
T e r m i n a d a esta desavenencia se fué doña Nepomucena á la casa 
d e su m a d r e . 

11. E l mismo dia 24, en la m a ñ a n a , es tuvo Cor tés en casa á 
comunicarme su disgusto y á p regun ta rme si m e hab ia visto su mu-
jer , porque ésta, según me dijo él, lo amenazó con nombra rme su 
apoderado: le contes té negat ivamente , pues en aquel la fecha ni aun 
conocía á su esposa. Hab iendo pasado, después de otros incidentes, 
á re la tarme su disgusto, para que aquella no me engañara, pues que 
según dijo, debia verme, m e contó que aquel p roced ía de haberle 
extra ído mi cliente mil pesos de un baúl , de jando una p iedra en su 
lugar , y que cuando la reconvino por es te hecho, le devolvió cuatro-
cientos pesos menos de que y a habia dispuesto. Me habló también 
del otorgamiento de una escri tura, sobre la que hab la ré en lugar 
oportuno. Mi contestación fué, que no tomar ía par te ac t iva ni pasi-
va en sus di ferencias , pues en t re otras var ias consideraciones que 
m e de te rminaban á ello, e ra bas tante pa ra mí la aversión que traen 
consigo las querel las matr imoniales: le ofrecí hab la r á las personas 
de la familia con quienes tenia conocimiento, p a r a p rocurar un ave-
nimiento, 

12. E n la t a rde del mismo d ia 24, p a s a b a yo accidentalmente 

por el costado de la c a s a que habi ta la Sra . madre de doña Nepo-
mucena , cuando me detuvo es ta en la calle, diciéndome que iba en 
mi busca : fué la p r imera vez que la vi, y la inmediación á su c a s a 
pa te rna me hizo ent rar á ella para oiría. Entonces me comunicó las 
especies que certifiqué el d ia 20 de Agosto (cuad . 2, fs. 26 y 27) á 
pedimento del Sr , L i c . Esca lan te . 

13. En tonces supe también la substracción del dinero de la ma-
ne ra misma con que la refiere en su certificación el Sr . a lca lde 1 ? 
se me quejó de los f recuentes disgustos que tenia con la suegra y 
Güe reña , del mal t ra tamiento que hab ia recibido de ella y del com-
plot que tenían formado para mortif icarla, y que al fin la redujo á 
presentarse jud ic ia lmente contra ellos pa ra que salieran de la c a s a : 
m e dijo t ambién que Cor tés se habia incomodado mucho, porque lo 
amenazó con n o m b r a r m e su apoderado, asegurándole que no deb ia 
contar con ello, porque yo lo pa t roc inaba en todos sus negocios. Na-
da le aconsejé , y a por el s is tema que me habia propuesto, como 
t a m b i é n porque en rea l idad no podia descubr i r ni conocer cuál de 
los dos me engañaba en lo relativo á la substracción del dinero. 

14. H a b i é n d o m e consul tado al t iempo de desped i rme si volve-
ría á su casa, en atención á que Güereña es taba nuevamente en ella 
y este e ra el p r inc ipa l germen de sus desazones, le contesté que no, 
y que lo di jera as í á su esposo en una ca r ta m u y comedida , reser-
v á n d o m e hablar le sobre el par t icular para procurar un aven imien . 
to, pues no quer ia inger i rme en sus disgustos matr imoniales , si h a -
b ían de cont inuar : la pe rmanenc ia de Güereña en casa de Cortés 
e s t á jus t i f icada con la declaración del mismo (cuad. 2, f. 8 vta.) . 

15. E n el d ia 24 apa rece también firmado el t e s tamento de D. 
Si lves t re He rnández , aunque c ier tamente se calculó y escribió au-
tes, como se di rá opor tunamente : este documento contiene diez y 
nueve c láusu las , cuyo fiel ex t rac to es el siguiente: 

16. Invocac ión divina, filiación, y al comenzar la pro tes ta de la 
fe , dice: " H a l l á n d o m e en mi comple ta salud y en mi entero acuer-
do, memor ia y entendimiento natural , c reyendo como firme y ver-
d a d e r a m e n t e creo en el Misterio Altísimo, & c . " Cont inúa la pro-
t e s t a de la fe. 

1? Seña lamien to de sepul tura . 



2? Mandas forzosas y pompa funerar ia . 
3? Dec la ra que es ca sado hace seis meses con doña Nepomuce-

na Alcalde, en la que no reconoce has ta la fecha postumo alguno 
suyo ni cree lo hab rá , por haber le negado el débito y hecho cosas 
contra su voluntad que lo hacen desconfiar de su fidelidad. 

4? Dec la ra que su esposa introdujo al matr imonio $1,400 de su 
tu te la paterna , de c u y a can t idad otorgó el tes tador el co r respon-
diente recibo, h ipo tecando p a r a su segur idad la casa de su morada , 
aunque la escr i tu ra de h ipo teca se extendió antes de la en t rega del 
dinero; no siendo es te o torgamiento con consent imiento de su ma-
d r e doña Mar ía de J e s ú s Machado, ni con su pa rece r ni vo lun tad , 
aunque entre ambos adquir ieron la casa , habiendo sido la m a d r e la 
que por sus t raba jos , a f anes y conocimientos proporcionó su adqui-
sición, así como la de cuantos muebles se encuen t ran en la misma 
casa , pues de n a d a ha hecho gracia ni donacion á su esposa, ni es 
su voluntad dar le n a d a . 

5? Que doña M a r í a d e J e s ú s Machado introdujo para la c o m p r a 
de la casa, su pe r sona l t r aba jo en la as i s tenc ia de doña R a f a e l a 
T e j a d a , que fué su d u e ñ a : que introdujo a d e m á s trecientos pesos 
va lor de una cas i ta que vendió el t es tador y cien pesos que le cor-
respondieron por l eg í t ima ma te rna . 

6? Dice que a b u s a n d o su esposa d e la conf ianza ciega que un 
mar ido debe tener en su mujer , le tomó mal ic iosamente la l lave del 
baúl donde g u a r d a b a los $1.400 referidos en la c láusula 4? y e x t r a 
jo, sin su consent imiento , el dinero que allí habia , de jando en su lu-
ga r una piedra p e s a d a : que de este a t en tado tomó conocimiento e^ 
alcalde 1? const i tucional , que fué l l amado á la misma casa del tes-
t ador por su esposa en la m a ñ a n a del 24 de Jun io á las ocho de ella: 
que á él mismo le en t r egó su esposa, hab iendo hecho re t i ra r al tes-
tador el residuo del d inero extraído que conse rvaba en un ropero , y 
que habiéndose con tado , resul taron exis tentes $439, fa l tando 551, 
que unidos á 410 que tomó el testador para f ab r i ca r un cuar to inte-
rior en la casa y p a r a la subsistencia, forman la suma total d e mil 
cuatrocientos pesos q u e recibió: quiere que, si hubiere jus t ic ia , se 
devuelvan á su e s p o s a los $419 de que ha d ispues to , t o m á n d o s e de 
lo l ibre de su cap i ta l ; m a s no así los $439 que á ped imen to de el la 

se llevó como en depósito el a lcalde, porque este sin su consent i -
miento los entregó á aquel la el dia 26 del mismo Junio . 

7? Dec l a r a que en los $551 que según la c láusula anterior se to -
mó su esposa sin su consentimiento como robados, están inclusos 
$50 que es ta le dijo habia dado á D . Manuel Bras-de-fer p a r a que 
le t ra jera unos encargos de F r a n c i a , y 50 que dió en Jun io á su her-
mano D . P e d r o Alcalde, por la p a r t e que tenia en unas casas que 
compró mi cliente per tenecientes á la tes tamentar ia de su padre; 
resu l tando por consiguiente, que se tomó la cant idad líquida de 
$451.;. 

8* D e c l a r a haber otorgado un recibo jud ic ia l de $4,000 en favor 
d e su esposa, c u y a can t idad no ha recibido, y por tan to advierte , 
que aquel documento es de ningún valor ni e fec to .—[Opor tunamen-
te se inser ta rá ín tegra es ta c láusu la . ] 

9? Dec l a r a las deudas que t iene. 

10?- Dec l a r a que es tutor de Güereña , que sus cuentas se han s e -
guido con toda c lar idad y que por ellas sale a lcanzando á aquel . 

11? Dec l a r a por sus bienes la casa en que vive; la cual dice ad-
quirió en unión con su m a d r e por tes tamento de doña Rafae la T e -
j a d a , á quien auxilió por mas de t res años con $16 mensuales y acu-
dió su m a d r e con su personal t raba jo . 

12? Dec l a r a que ante el juzgado de letras tiene pendiente un plei" 

to con D . Vital G a r d e a . 

13? I t em, que n inguna persona le debe excepto lo que resulta en 
su favor de las cuentas de Güereña : que adeuda á doña Nepomu-
cena Alcalde solamente $410 que tomó de su dote, conforme ha di-
cho en la c láusula 6? pa ra la conclusión de una pieza interior y p a r a 
su subsistencia; y que excepto este crédito, no debe á nadie mas . 

14? Dec l a r a los bienes que tenia al t iempo de contraer m a t r i -
monio. 

15? I t em, que no es su voluntad se c u m p l a una obligación que 
t iene o torgada á doña Rafae la Fermín de Mora, y m a n d a que se le 
deduzcan de aquel la los a r rendamientos de la casa que ha o c u -
pado . 

16? Nombra a lbaceas . 



17? Declara nula la obligación otorgada á doña R a f a e l a Fe rmin 
de Mora, y enca rga á sus a lbaceas que no la cumplan . 

18? Nombra herederos á su madre y al menor Güereña . 
19? Revocación de cualquiera otro tes tamento. 
17. E n la t a rde del mismo dia 24 habia yo ofrecido á doña Ne-

pomucena hablar á su mar ido para tentar los medios de un aven i -
miento: a l dia siguiente, según recuerdo, me vi con Cor tés y le pro-
puse que en unión de su esposa fuera al dia siguiente al palacio del 
gobierno, pa ra que exponiendo sus mutuas diferencias al E x m o . Sr . 
v ice -gobernador , se obtuviera su término; pues S. E . por el i n m e -
diato paren tesco que tiene con mi cliente y ambos por el in terés 
que nos inspi raba la fe l ic idad d e su matrimonio, t ransigir iamos sus 
querellas, sin neces idad de l lamar á las puer tas de la jus t ic ia . Cor -
tés se despidió p a r a proponer á su esposa ese medio de concil iación. 
[Cuad . 2, f. 27.] 

18. P r e g u n t a d o Güe reña por el juez , si aquel tenia present imien-
tos de su muerte , contestó que sí, fundándose en que el dia 25 de 
Jun io le dijo que habia hecho en el mismo su testamento [ c u a d . 1?, 
f. 53 v ta . ] : el ci tado Güereña dice, que el dia 26 volvió á salir, de 
acuerdo con Cor tés , de la casa de este, porque habiéndose r e c o n -
ciliado con su esposa, le agua rdaba al otro dia [cuad . 2, f. 8 v ta . ] . 
E n efecto es así y obra en autos una ca r ta del occiso escri ta á mi 
cliente el mismo 26 con el lenguaje que inspiran la pasión y la per -
suasión de su injusto proceder : e s ta car ta es el reverso del supues-
to tes tamento; en ella colma de caricias á su esposa , la promete t ra -
tar la de una manera digna, y en fin, se fo rma las mas l isonjeras ilu-
siones sobre la nueva e ra de felicidad que se espera tener,1 H e a q u í 
la mejor contestación que se puede da r á los presentimientos d e 
muer te que se infieren del testamento; he aquí también en toda su 
evidencia, por el contraste de ambos documentos , descubie r to el 
designio con que se formó el primero. En el mismo d ia 26 volvió 
Cortés á dec i rme que habia unídose á su esposa, echando en olvido 
todos sus disgustos [cuad . 2, f. 27] . 

19. H a s t a aquí llevo referidos sucesos que constan con una da t a 
cierta; del proceso aparecen otros en que no hay la misma exact i -

1 Véase el documento núm. 1 inserto al fin. 

tud , y por lo mismo me limitaré á referirlos, únicamente como an -
ter iores á la perpetración del deli to. 

20. D . Silvestre H e r n á n d e z Cortés recibió en su casa á J u a n 
H e r n á n d e z desde pequeño, y lo conservó en su servicio en clase de 
cr iado domést ico: la mala conducta de este, el genio fuer te del pri 
mero, el espíritu de dominación que se adquiere sobre el muchacho 
á quien se cria, y en fin, las necedades que aconseja la embriaguez > 
d a b a n mérito á f recuentes disgustos entre amo y criado, resul tando 
de ello que muchas ocasiones lo despidiera de la casa [cuad . 2, fs, 
84 á 87] , con modales y expresiones bas tante duras . ¿Se nece-
si taba m a s pa ra exace rba r los resentimientos entre un doméstico 
mal educado , que se creía con derecho para ser con templado y con-
s iderado como un hijo?.... Pocos dias antes del 24 de Jul io , Corté s 

despidió á He rnández de la manera que acos tumbraba , según él mis-
mo dec l a r a [cuad. 1, fs. 5 y 13 vta.] . 

"J21. C u a n d o esto sucedió, H e r n á n d e z debía cinco pesos á doña 
Nepomucena [cuad . 2, fs. 20 y 21], y para no perderlos, lo puso á 
servir en la casa de su madre , donde debia desquitarlos con su t ra-
bajo [cuad . 1, fs. 13 y v ta . ] : allí pe rmanec ía cuando perpe t ró el de-
lito. 

22. H á c i a este mismo t iempo, dice Cristóbal Garc ía que fué 
una vez H e r n á n d e z á casa de D . Silvestre, y que habiendo p regun-
tado á su esposa por este , dijo, e m p u ñ a n d o un p u ñ a l de cacha b lan-
ca: " P o r Dios que tengo ganas de encontrarme con D . S i lves t re ; y 
si ahora mismo ó después me dice una pa labra , ó me consume ó lo 
consumo á p u ñ a l a d a s . " — A tales expresiones, añade Garc í a que 
t rató de disuadir lo; pero que doña Nepomucena lo alentó en su pro-
pósito, diciéndole: " q u e no tuviera cuidado, pues que solo en c a s o 
que ella fuera á la cárce l iria él, si acaso l legaba á habe r un l a n c e 
[cuad. 1, f. 7 ] ; " doña Nepomucena negó el hecho cuando se le p re 
guntó por el juez [cuad. 1, f. 34], añadiendo que Garc ía ha de p r e -
t ende r acr iminar la , porque siendo su sirviente, tuvo el a t revimien-
to de solicitarla y aun de apre tar le una mano; cuyo acontecimiento 
puso en noticia de su esposo: los testigos de fs. 21, 22 y 23, cuad . 2, 
deponen h a b e r oido á mi cliente es ta misma especie c u a n d o suce-
dió, y el m i s m o Garc í a dec la ra que sirvió en la casa del occiso [cua 



cierno 2, f. 89]. In terrogado J u a n H e r n á n d e z sobre el mismo dicho 
de Garc ía , contestó que es falso [cuad . 1, fs. 13 v ta . ] . 

23. De época incierta es igua lmente la especie que vier te Güe-
r e ñ a sobre la a m e n a z a que dice le hizo mi cl iente á su esposo, de 
ponerle un galabardo uqe le rompiera las costillas [ cuad . 1, fs . 3 vta.] , 
aunque aquel la lo niega [cuad . 1, f. 49] , p ro tes tando contra cual-
quiera dicho suyo, por reputar lo su enemigo: d ice que puede haber-
se equivocado con una ocasion en que lo amenazó con ponerle un 
apoderado; y ya he dicho antes que en efecto lo intentó el la y aun 
me solicitó p a r a el efecto. 

24. L a s desavenencias matr imoniales es uno de los indicios so-
bre que mas se ha insistido p a r a complicar á mi cl iente en la muer-
te de su esposo, y el Sr . juez l e t r ado los d a por incuest ionables en 
su sentencia, asentado " q u e e l matr imonio de la reo se a l t e raba con 
f recuencia con r iñas y desazones , según el test imonio d e J o s e f a 
Ca lderón é Ignac ia U g a r t e . " Sobre este par t icu lar p u e d e dec i r s e 
que las constancias de autos no son tan terminantes , y que los tes-
tigos deponen con c i rcuns tanc ias que debi l i tan l a c reenc ia y d e s -
vir túan la presunción que quis iera fundarse en e l las . 

25. P r e g u n t a d a J o s e f a Ca lderón si sab ia ó p resumia quiénes 
fueran los autores de la muer t e «le D . Silvestre H e r n á n d e z , inculpó 
á mi cliente l levada de los indicios generales que aparec ian contra 
ella, y porque " n o podia ve r á su esposo, pues ese mismo dia h a -
bían reñido, por cuyo motivo no quiso c e n a r " [cuad . 1, f. 17]: pre-
gun tada Ignacia Uga r t e ¿si e l mat r imonio de su a m a y D . Si lvestre 
e ra bueno ó tenian algunas riñas? Contestó: que sí tenían algunas y 
ú l t imamente se habia ido la señora á su casa ; pero que se reconcilia-
ron dos ó tres dias antes y no habían vuelto á tener incomodidad [ cuad . 1, 
f. 15]. 

26. H e aquí l i teralmente l as respues tas de los testigos ci tados 
principalmente para p robar l as riñas frecuentes: J o s e f a Calderón na-
da dice de es ta frecuencia, y depone de una sola r iña hab ida en el 
mismo dia de la muerte: Ignac i a Ugar te testifica de algunas, aña -
diendo, que dos ó tres d ias an tes se habían reconciliado: p a r a com-
pletar este cuadro de inexact i tudes , debe tenerse presente , que la 
misma Calderón, p r egun tada después sobre la hora en que sucedió 

la r iña, dijo: que no supo absolu tamente que D . Silvestre H e r n á n -
dez r iñera con su esposa á ninguna hora del dia que se le p regunta 
[cuad . 5, fs. 8 y 27 ] : agréguese, que mi cliente habia ^castigado á 
la testigo dos dias antes de vert ir su deposición, por su mal servi-
cio, has t a hacer la llorar. [Cuad . 2, fs. 25 y 67 vta.] 

27 . F o r m a n d o un cuadro sinóptico de las diez y ocho constan-
c ias que obran en el proceso, todas relat ivas á los disgustos del ma-
trimonio, tenemos el producido siguiente: un testigo dice que pre-
senció una desazón el dia de la muer te , aunque después resultó con-
trario: otro d e p o n e de algunas, sin enumerar las : Mar ta Quiñones 
dice que supo por mi cliente la ocurr ida con motivo de la sustrac-
ción f raudulen ta que hac ia el occiso del dinero [cuad . 2, fs. 12 vta . ] : 
Magda lena Rodr iguez , á quien el juez puso en la casa por ped imen-
to de mi cliente p a r a que observara sus desazones y al que las cau-
saba, dice: " q u e por dos veces presenció que D . Silvestre maltrató 
de pa l ab ra á su esposa y esta lo sufrió con paciencia" [cuad, 2, fs. 24 
v ta . ] , D?- Mónica Alcalde, he rmana de mi cliente, dice: que supo 
por es ta de dos ó tres disgustos habidos en el matrimonio [cuad. 2, 
f. ] : el menor Güe reña ha dicho que no habia disensiones frecuen-
tes en t re él y mi cliente (cuad. 2, f. 8 vta.), de cuya fa lsedad hay re-
pe t idas cons tancias de todo género en el proceso, y depone que en 
el matr imonio habia continuas r iñas [cuad . 1, f. 3 vta.] : t res t e s t i -
gos af i rman que mi cliente se ind ignaba cuando, aun en broma, lla-
m a b a n á su esposo con el apodo por el cual era bastante conocido 
[cuad . 2, fs. 21, 22 y 23] : el a lca lde Incons t i tuc ional certif ica, que 
la d e m a n d a in ten tada por mi cliente contra su suegra y Güereña , 
p a r a hacer los salir de la casa, no dió origen á ningún disgusto e n -
tre los esposos [cuad. 2, f. 2] : que aunque en la ocasion de la ex-
t racc ión del dinero doña Nepomucena se quejó de que Cortés le 
dió unas cache tadas , no probó este hecho [cuad . 2, f. 39] , y la Ugar-
te dice: que solamente los oyó hablar en voz al ta [cuad. 2, f. 79]: 
los testigos de f. 83 declaran: que después de este acontecimiento 
no advir t ieron en mi cliente un resent imiento ú odio hac ia su mar i -
do, y que aun al contrario les refirió el suceso chanceándose . 

28. L a embr iaguez á que desgrac iadamente solia ent regarse el 
occiso y las impert inencias que ella aconseja, de terminaron á su es-



posa á provocar una información de testigos, hac iendo entender á 
aquel que era pa ra in tentar un divorcio en caso de que no corrigiera 
sus defectos [cuad . 2, f. 39]; pero según consta de la certificación 
del Sr. provisor [cuad . 2, f. 80] , j a m á s llegó á in tentarse por n in-
guno de los cónyuges; ú l t imamente , la ca r ta de f. 28 , cuad . 2, e s -
cr i ta en 26 de Ju l io y de la que he hablado en el n ú m . 18 de este 
escrito, vienen á convencer , que la paz del matr imonio se e s t ab l e -
ció de una manera inal terable desde aquel acontecimiento, pues nin-
gún testigo depone sobre disgustos posteriores, y todos convienen, 
incluso el mismo Güereña , en que algunos dias an tes de la muerte 
de Cortés re inaba ent re los cónyuges la mas perfecta a rmonía , H e 
aquí lo que aparece en autos sobre las frecuentes riñas que tanto se 
han exajerado, y V. E . verá que no he omitido en mi sinopsis la 
m a s insignificante circunstancia, ni aun de aquel las que pueden per-
j u d i c a r á mi cliente. Me olvidaba de referir dos hechos m u y c l á s i -
cos que la favorecen: dice la Ugar t e , que en la misma noche de la 
desgrac ia estuvo el occiso pla t icando un gran rato con su esposa en 
la mejor a rmonía reclinado sobre las almohadas en que aquel la e s t a -
ba acos tada [cuad. 2, f. 66]. D . Pab lo Z u b i a dice: que pasando en 
ese mismo dia, cosa de las dos de la tarde, por la t i enda de Cor tés 
vió á su esposa acos tada sobre el mostrador y que p a s a b a á este 
una mano por el pecho (cuad. 2, fs. 78 vta.) . 

29. Se ha querido también formar una presunción de la familia-
r idad con que dice Guereña se t ra taban mi cl iente y J u a n H e r n á n -
dez; pero es ta aserción es absolu tamente falsa: Blas P e r e z y M a r t a 
Quiñones aseguran que j a m á s advirtieron u n a fami l ia r idad y c o n -
fianza que desdi jera al respeto debido á un amo (cuad. 2, fs 11 12 
y 13). 

30. No cabe la menor duda en que habia una formal predispo-
sición entre el occiso y J u a n Hernández , ni t ampoco en que éste 
profesaba un odio concentrado á aquel: el pr imero despidió al segun-
do de su casa y servicio, y el derecho presume s iempre enemigo á 
un domést ico que ha sufrido semejante t ra tamiento, cuya presun-
ción confirman desgrac iadamente innumerables hechos. L a animo-
sidad de Hernández adquirió nuevo pábulo con el desaire que dice 
(cuad. 1, fs. 13 vta.) le corrió el occiso una vez en que fué á su casa 

á l levar un r e c a d o , pues le dijo aquel que no tenia que pisarle su casa, 

como ya se lo habia prevenido. 
31. L o s test igos de fs. 84, 85 y 86, dicen: que J u a n H e r n á n d e z 

hab laba mal de su amo, que este lo despidió muchas ocasiones de 
su servicio y se que jaba de que le daba repostadas: á Blas Perez , 
dijo aquel , que es taba agrav iado con su amo (cuad. 2, fs. 90 vta . ) , 
que no quer ia volver á su casa y que le profesaba un odio mor ta l 
porque lo habia desped ido y por o t r a s incomodidades que habian 
tenido de an temano (cuad . 5 , fs. 11 vta.): este resentimiento lo llevó 
tan al cabo, que según dec la ra el mismo Perez , se resistia s iempre 
á a c o m p a ñ a r á mi cliente á su casa cuando iba de la de su madre , 
y que en tales casos rogaba al dec la ran te que la a c o m p a ñ a r a ó que 
hiciera el m a n d a d o á que se le enviaba , pues según dec ia el mismo 
H e r n á n d e z , temia que el occiso le corriera un desai re . 

32. E s t a s predisposiciones se exacerbaron con el lance que re-
fiere el propio testigo; pues d ice que en la misma semana en que 
acaeció la muer t e de Cortés, fué este un poco ebrio y a r m a d o d e 
pistolas á la casa de su suegra ; pero que habiendo oido hablar á 
H e r n á n d e z en la habitación del dec la ran te , se entró á el la de im-
proviso, con el pretexto de p e d i r una lumbre, echando á aquel u n a 
mi rada amenazan te . E s t a relación concuerda con el acontecimiento 
á que se refiere el reo y que dice fué el que lo determinó á pe rpe-
t ra r el homicidio. P r e g u n t a d o sobre las causas que tuvo pa ra da r 
muer te á Cor tés , contes ta : que en ese dia por la m a ñ a n a lo habia 
encon t rado aquel por la botica de Tinoco, le abocó dos pistolas á los 
pechos , reconviniéndole y suponiendo que el exponente había dicho 
que deseaba encon t ra r se con él, lo cual e ra fálso: que por esto y e l 
bochorno que pasó, pues se hizo de lan te de m u c h a gente, se deter-
minó á da r l e muer te (cuad. 1, fs. 41 vta.). 

33. As í como H e r n á n d e z a lbergaba de antemano un odio impla-
cable cont ra su amo y bienhechor, de la misma manera premedi tó 
mucho a n t e s su deli to, espiando la opor tunidad de perpe t ra r lo has t a 
que es ta se le p re sen ta ra y hubiera un hecho, como el del amago 
con las pistolas, que de t e rmina ra su final resolución. El mismo Blas 
Pe rez , que t ra taba d ia r iamente á Hernández , cuando fué interroga-
do sobre l as señas par t iculares del puña l que usaba Hernández , y 



— 2 0 — 

m u y par t icu larmente sobre si aquella a r m a ten ia cosa de tres ó cua-
tro dedos de filo por ambos lados hacia la pun ta , contestó: que así 
e r a en efecto, y que vió el p u ñ a l en u n a ocasion que lo aguzaba 
(cuad, 2, f. 12). In te r rogado poster iormente á pet ición mia el mis-
mo testigo, dijo: que en la s e m a n a de la muer t e de Cor tés , vió á su 
homic ida amolar el puña l , y por varias ocasiones lo encontró en las 
dos esquinas opuestas de l cal lejón donde v iv ia el occiso, como atis-
bando la casa de este [cuad . 5, f. 12]. T o d o s los hechos refer idos 
p rueban un odio anterior al deli to y un designio formal de obsequiar 
sus inspiraciones á la p r i m e r a ocasion o p o r t u n a . 

34. H á c i a este t i empo mi cliente se e n c o n t r a b a en los pr imeros 
meses de su emba razo y e s t aba por consiguien te suje ta á todos los 
achaques y novedades que se sienten en tal e s t ado : dos ó t res dias 
an tes del suceso, se hab ia sentido indispuesta y au n lo es tuvo en el 
mismo dia 8; de suer te que á las oraciones se acos tó l levándole á l a 
c a m a la cena Josefa Ca lde rón [cuad . I , fs. 15 y 16] . 

35. Se ha quer ido sacar una presunción cont ra mi cl iente por la 
c i rcunstancia de haberse acostado vestida en a q u e l l a noche fatal ; 
infiriendo de esto una p reparac ión p a r a el del i to; mas p l e n a m e n t e 
se ha probado en e l proceso con los dichos de I g n a c i a Uga r t e , Mar -
t a Quiñones y Mar iqui ta Mayorga , que aquel la dormia muchas oca-
siones vest ida y que era cos tumbre suya el hace r lo s iempre que es-
t aba indispuesta (cuad. 2, fs. 67 y 69; cuad . 5, f. 87), c u y a c o s t u m -
b r e ha existido en todas l as personas de la famil ia de mi cl iente. 

36. H e dicho antes que mi cliente se encon t raba en los p r i m e -

ros meses de su p reñez , por c u y a c i rcuns tanc ia tenia aversión á los 

al imentos condimentados con grasa , según dec la ran Ignac ia U g a r t e 

y J o s e f a Calderón , y p a r a suplirlos acos tumbraba , hac ia muchos 

dias , tomar a l m e n d r a d a (cuad . 5, fs. 6, 8 y 2 7 ) . " L a m a y o r pa r t e 

de las mujeres, dice D e s o r m e a u x , se ven a t a c a d a s de inape tenc ia 

los primeros meses de su preñez , y t ienen, sobre todo, aversión á los 
alimentos del reino animal: a l gunas padecen p tya l i smo, n á u s e a s y vó-

mitos . Es tos fenómenos cesan ord inar iamente al t e r c e r o ó cuar to 

mes , siendo reemplazados por un gran apet i to y una p ro n ta y fácil 

d i g e s t i ó n . l " E s t a c i rcuns tanc ia , que pa rece ins ignif icante , debe te-
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nerse m u y presente por el influjo que se ve rá ejerce en la causa . 
37. No debo tampoco p a s a r en silencio otro incidente, todavía 

de m a y o r influencia, aunque igualmente se presenta con un c a r á c -
ter despreciable . E l occiso habia mandado construir una a rmazón 
en la t ienda, que es tá comunicada por una puer t a con la r ecámara 
donde dormían los esposos, y pa ra que el ruido de los carpinteros 
no t u r b a r a el sueño de mi cl iente duran te la siesta, tenia m a n d a d o 
aquel que en la sa la se unieran dos c a m a p é s p a r a ponerle c a m a 
donde du rmie ra : en este punto es tán contes tes la CJgarte y C a l d e -
rón, así como también en el de que luego que se l evan taba rni cl ien-
te de la siesta, se ponian los c a m a p é s en sus pues tos respect ivos, 
hac iéndose esta operacion por la ú l t ima testigo [cuad. 5, f. cit .]: en 
otro lugar he dicho que mi cliente corrigió du ramen te á Jose fa Ca l -
derón en el mismo d ia de la desgracia; este castigo fué prec isamen-
te porque no habia puesto pronto la c a m a pa ra la siesta (cuad. 2, 
fs. 25 y 67). L a s especies de que he hecho méri to vienen á ser un 
adminículo nuevo de la armonía que re inaba ú l t imamente entre el 
occiso y su esposa , pues se advier te el cu idado y oficiosidad del 
p r imero pa ra proporcionar á la segunda todas las comodidades ape-
tecibles . 

38. Se ha supuesto á mi cliente encubr idora y recep tadora de l 
autor del delito porque no lo descubrió siéndole, según dicen, t an 
conocido, como que estaba á su servicio: esta aserción e s una de l as 
m u y graves inexact i tudes en que ha incurrídose por Ja ligereza con 
que se da crédi to al dicho de Güe reña , por la inexact i tud con que 
h a y a redac tádose la deposición de J u a n H e r n á n d e z , y por no habe r 
m a d u r a m e n t e medi tado las p r u e b a s que sobre este mismo hecho 
obran en el proceso. 

39. P r e g u n t a d o Güereña si p re sumía quién fuera el de l incuen-
te, dijo que H e r n á n d e z , por las razones que expone, y porque h a -
biendo sido despedido de la casa , lo recogió mi cliente después (cua-
derno 1, f. 3 vta.): p regun tado el reo ¿por qué salió de la casa de D. 
Silvestre Hernández?—Contestó: que su mismo amo lo corrió y doña Ne-
pomucena lo acomodó al dia siguiente en la de su madre doña Francisca 
Garayo [ cuad . 1, fs. 13 v ta . ] . D e es tas deposiciones se ha deduci-
do la i nexac ta aserción de que He rnández estaba al servicio de mi 



cliente; aserción t r emenda por las consecuencias que de el la podían 
inferirse contra la acusada . 

40. H e dicho en el núm. 21 de este escrito, que cuando el reo 
fué despedido por el occiso, debia cinco pesos que mi cliente le te-
nia ade lantados : el hecho es tá probado p lenamente . I n t e r e sada en 
no perderlos, lo acomodó en la casa de su m a d r e para que los de-
vengara con su t rabajo; así es que Hernández , como lo a f i rma Blas 
Pe rez (cuad. 5, f. 12), servia á doña Franc i sca G a r a y o y no á d o ñ a 
Nepomucena Alcalde: es ta no lo acomodó por recogerlo ó protegerlo, 
como dicen G ü e r e ñ a y el oficio fiscal, sino pa ra reembolsarse del 
dinero que le tenia ade lan tado . E s t a s inexact i tudes ó descuidos de 
locucion, son de funes tas consecuencias : vida, libertad, propiedad, 
honor, todo lo mas precioso que tenemos, depende de la elección de las 
palabras, dice Ben tham, y en es ta ocasion se han sacrif icado a q u e -
llos bienes por la descu idada explicación de los testigos y la p reve-
nida voluntad del que las ha valorizado, pues aquellos no dijeron 
c ie r tamente lo que se les quiere hacer decir . P a r a concluir mi rela-
ción en es ta par te , debo adver t i r que el occiso tenia f recuen temen-
te en la cabece ra de su cama, según dec la ra mi cliente [ cuad . 1, fo*-
lios 31 vta . ] , un fusil, una carabina , dos pa res de pistolas, un sable 
y una daga de dos filos. 

41. C u a n d o se buscan las p ruebas de un gran delito, d ice P i t a -
val, es necesario investigar y examinar lo que hizo el acusado el dia 
an tes de su perpetración: conformándome con es ta impor tan te doc-
t r ina , repasaré las acciones de J u a n H e rn án d ez y de mi cliente se-
gún las constancias que de ellas obran en el proceso. Blas Perez 
dice (cuad. 1, fs. 11 vta.) , que el dia 8 salió el pr imero de su casa, 
cosa de las cinco de la ta rde , y volvió á ella á las diez y med ia ó 
t res cuar tos para las once de la noche: p regun tado el reo sobre el 
lugar donde estuvo á la hora pr imera mencionada, dijo: que en c a s a 
de mi cliente hasta las seis de la t a rde , y que lo vieron salir una se-
ñora chaparr i ta y una güeri ta que es taban en la puer ta de enf rente 
de un tal D . Ju l ián , y que no volvió á e l l a [cuad . 1, f. 13]: mi cl ien-
te niega el hecho (fs. 23 v ta . , : examinadas las personas que dice el 
reo lo vieron desde la casa del C. Ju l ián López , cuando salió, con-
testaron Celedonia Truj i l lo y María J o s e f a Gai tan , que era falsa la 
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cita, y Ceci l ia Vargas expuso, que ni aun en su casa estuvo esa t a r -
de: poster iormente dijo en un careo, que habia es tado con mi c l i e n -
te á las cinco de la t a r d e en la puer t a de l zaguan, sin que hubiera 
en él otra persona [cuad . 1, fs. 24; cuad . 1, f. 25]: pasemos á exa-
minar los hechos de mi cl iente desde las dos de la t a rde has t a las 
ocho d e la noche. 

42. E l C . Pab lo Subia dice (cuad. 2, fs. 78 v ta . ) , que en la pri-
mera hora ci tada la vió r ecos tada en el mostrador de la t i enda , jun-
to á su esposo que es taba en pié, y al cual le pasaba una mano por 
el pecho. P r e g u n t a d a mi cl iente si habia salido d e su casa en la 
l a rde mencionada , dijo: que desde á las doce se sintió he r ida de ca -
lofrió, durmió siesta despues de comer has ta las cinco, de jando di-
cho al mozo Fe l ipe que le di jera á Mar ía Ignac ia la cocinera, que no 
fuera á salir y de ja ra la casa sola: que cuando se levantó es tuvo un 
rato plat icando con su pr imo D . J u a n Manuel Sañudo que b u s c a b a 
á su esposo, has ta que llegó este, que se ocupó en tapar goteras , y 
después estuvo p la t icando con ella hasta la hora de acostarse (cua-
derno 1, f. 23): posteriormente se le preguntó, si después que se le-
vantó de siesta oyó que alguno t o c a r a la puer t a de la cal le, á lo 
que contestó, que tan luego como se levantó de siesta fué á la c o c i -
na , observó abier ta la pue r t a de la cal le y se pasó á continuación á 
l a t ienda donde es taba su primo S a ñ u d o (f. 32): Ignac ia U g a r t e ha-
bia dicho [f. 15] que doña Nepomucena se fué á la casa de su ma-
dre desde las tres de la t a rde y que no volvió has ta las cinco; pero 
Blas Pe rez depuso contra és ta aserción (f. 38), y la misma U g a r t e 
corrigió poster iormente su testimonio diciendo, que en la m a ñ a n a fué 
cuando salió doña Nepomucena [fs. 30 vta.] . 

43. L a declaración que esta ha dado, y que l i t e ra lmente se i n -
sertó en el número anterior, resu l ta jus t i f icada por el d icho de los 
testigos y por las presunciones que obran en el proceso. D . J u a n 
Manuel Sañudo dice: que en efecto estuvo en la t ienda de l occiso 
y que hac ia las cuatro y media salió á ella mi cliente y pe rmanec ió 
cosa de dos ó t res minutos, en t rándose después en las piezas inte-
riores: que cosa de un cuar to de hora después volvió á sal ir y se en-
tró en seguida en c o m p a ñ í a de su esposo, que a c a b a b a de l legar con 
el exponente y que ya no salió después [cuad . 2, f. 10]. 



44. Hab iéndose p regun tado á la Ugar te si doña Nepomucena 
recibió a lguna visita en esa t a rde , dijo: que has t a las cinco que se 
levantó, nadie entró porque la testigo cuidó la puer t a y la tuvo ce r -
r ada : que entre cinco y cinco y med ia la despachó su a m a á la co-
cina (f. 31) á hacer una poca de a lmendrada , hab iendo ido por las 
a lmendras , arroz, azúca r y canela á la t i enda de D . Cesario V á z -
quez (cuad. 2, f. 19): que entonces oyó t o c a r l a puer t a de la calle, 
que salió á abrir su m i s m a ama ; pero que la dec la ran te na salió á 
ve r quién era , ni supo si en t ró ó no entró algún individuo (cuad. 1, 
f. 31). 

4-5. Habiéndose le hecho cargo á doña N e p o m u c e n a de su reti-
cencia con respecto al adminícu lo que refiere la Ugar t e , contestó: 
que la puer ta de la cal le e s t a b a abier ta y no ce r r ada , y que el alda-
bazo que oyó fué sin d u d a c u a n d o desde la t i enda mandó al a p r e n -
diz del carpintero p a r a que la ce r ra ra [ cuad . 1, fs. 45 v ta . ] : exami -
nado este, dijo que e ra c ier to que á cosa de las cinco de la t a rde lo 
mandó la señora á ce r r a r la pue r t a del zaguan de su casa que es ta-
ba abier ta [f. 51]: el j u e z cer t i f ica que, hab iendo reconocido esta, 
advir t ió que al cer ra r la s u e n a el a ldabón como si tocaran de a fuera 
(f. 58): después de los sucesos refer idos no consta p robado otro, sino 
el de que mi cliente se met ió en la c a m a para dormi r á las oracio-
nes de la noche, que á e s t a hora se fué á su casa el 'mozo Fe l ipe 
Hernández , según lo t en ia d e cos tumbre , a u n q u e con repugnancia 
de doña Nepomucena , quien al t iempo de irse le dijo: ¡Válgame Dios. 
Sr . Fe l ipe! ¿Cómo se qu ie re i r cuando llueve tanto? [cuad . 1, fs. 5 
y 2; fs. 75 y 76]. Según d i c e n las cr iadas , poco d e s p u é s de las ora-
ciones le llevaron la cena , que no tomó ni en es ta vez, ni á las ocho 
y media que se la volvieron á entrar : la Ugar te d i c e : que D . Silves-
t re estuvo p la t icando un g ran rato en la mejor a rmonía con su mu-
jer recostado sobre las a l m o h a d a s de es ta ; en fin, d icen , que á eso 
de las nueve de la noche el occiso cerró la puer t a de la sa la por den-
tro, que ellas se acostaron ence r r ándose con l lave en la cocina; y 
que nada supieron pos ter iormente , has ta que como una hora des-
pués oyeron que su a m a les t ocaba la pue r t a p a r a que le abr ieran, 
diciéndoles que los hab ian robado: sobre las expres iones que doña 
N e p o m u c e n a añadió, v a r í a n los tres únicos testigos; la U g a r t e de -

c la ra que doña Nepomucena dijo: habian matado y robado á su m a -
rido: la Ca lderón , que creia habian herido á D . Silvestre, y la Bor-
j a que quién sabe si le habr ían pegado [cuad . 1, fs. 4 v ta . , 14 á Id, 
y cuad . 2, f. 66]. 

46. Los test igos enunciados es tán conformes en que doña Ne-
pomucena l levaba las manos a t adas por detrás , y que no se dejó 
desa ta r , d ic iendo que así quer ia ir has ta el cuar te l pa ra pedir a u -
xilio, como en efecto lo hizo, l levándose consigo á Jose fa Calderón. 

47. Un sereno dió pa r t e del acontecimiento al a lcalde 3? const i -
tucional, quien t ras ladándose al lugar de la escena, encontró en ella 
u n a patrul la : las deposiciones tanto del a lcalde como de los pr ime-
ros concurrentes , minis tran las siguientes p ruebas c i rcunstancia les 
que sirvieron p a r a la pesquisa. E n medio de la r e c á m a r a donde 
dormia D . Silvestre Hernández , se encontró á este t irado boca a b a -
j o en un lago de sangre , con los brazos recogidos hácia el es tóma-
go y la cabeza bien pues ta en el cuello, aunque es taba casi separa-
da del tronco por una her ida horizontal que l legaba hasta las vér te-
bras : en la c ama del occiso habia también bas tante sangre: el c adá -
ver e s t aba ya frió y cu idadosamente tapado con un za rape : junto á 
la cabece ra de su cama y sobre un baúl, se encontró doblada una 
sobrecama ensangren tada . Como la v iuda a t r ibuyó este aconteci-
miento á un asalto de ladrones, se procedió á hacer un rigoroso es-
crutinio en toda la casa , sin que se encont ra ra señal a lguna de vio-
lencia en las puer tas y ven tanas que daban á la calle, a l patio y 
huer ta de la casa, pues todas es taban c e r r a d a s por dentro: aunque 
J o s e f a Calderón dice que solo es taba ab ie r ta la ven tana que cae á 
la huer ta , ella la veria en tal estado después que la pa t ru l la registró 
l a t ras t ienda a c o m p a ñ a d a de Manuela Borja , pues según dice el sa r -
gento José María González, encontró ce r r ada es ta ventana y por ella 
salió á la huer ta á continuar su registro: p r egun tada doña Nepomu-
cena lo que habian robado, contestó que seis mil pesos; mas aunque 
los roperos es taban abiertos, n a d a faltaba en ellos, y a d e m á s no se 
reconocieron las huellas que dejaron los l adrones e s t a m p a d a s por 
es ta r las calles l lenas de lodo: tanto el a lcalde como los c i rcuns tan-
tes fal laron defini t ivamente que ella e r a j a autora del delito; m a s 
aunque se le hizo un rigoroso escrutinio en toda la ropa de su uso, 
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tanto en la que traía puesta , como en la demás , no se encontró pie-
za alguna en que hubiera vestigios de sangre: el a lca lde condujo á 
la cárcel á doña Nepomucena y á sus cr iadas , dejó la casa enco-
m e n d a d a á la madre del occiso y mandó t rasportar el cadáver en 
una esca le ra al cuar te l del batal lón J imenez , dando cuenta al dia si-
guiente 9 de Agosto, á las seis de la mañana , al juez pr imero de le-
t ras [cuad. 1, fs. 7 vta. , 14 á 18 y 33 á 38, cuad . 2, fs. 31 y 65]. 

48. E s t e funcionario se t rasportó inmedia tamente al lugar del 
suceso, que encontró en el mismo es tado que la noche anterior , se-
gún expresa el auto cabeza de proceso; pero habiendo hecho un es-
crutinio mas rigoroso, descubr ió en la r ecámara del occiso y deba-
jo de la c a m a de doña Nepomucena , un túnico negro y una almoha-
da de indiana azul encima, mani fes tando que en aquel lugar habia 
servido de cabece ra á alguno; se hallaron tartibien muy cerca de 
ella unos zapatos abot inados blancos, viejos y con correas muy ne-
gras , nuevas , p a r a atarlos. 

49. Cont inuando la pesquisa, examinó al menor Norber to Güe-
reña , quien dijo que los zapa tos eran del mozo J u a n J o s é H e r n á n -
dez: p regun tado si conocía la a lmohada y túnico, contestó que el 
cojincito per tenecía á la famil ia de D . Silvestre He rnández , y el tú-
nico se lo hab ia visto m u c h a s veces á doña Nepomucena Alca lde 
(cuad. 1, f, 3): p reguntado si observó que fa l taran a lgunas cosas y 
si el occiso tenia algún dinero gua rdado , contestó: que solo echaba 
menos u n a daga de D . Silvestre, y que supone no tendr ía dinero, 
porque el dia anterior habia pedido pres tados seis pesos á D . Cesa-
rio Vázquez: este depuso de conformidad (f. 20). Fe l ipe H e r n á n d e z 
reconoció igualmente los zapatos y el túnico, m a s no la a lmohada; 
añadió también , que las correas las habia comprado el testigo hacia 
poco por órden de doña Nepomucena , y que de ellas se tomó dos 
J u a n José H e r n á n d e z (f. 4 vta.): p regun tada mi cliente por el juez 
si conoce el túnico y la a lmohada, contestó: que el túnico es de su 
uso y l a a lmohada de la casa , pa ra sentarse, los cuales tenia en una 
silla junto con ot ra ropa en la cabece ra de su cama (f. 23 vta,) . 

50. A consecuencia de estos indicios se aprehendió á J u a n José 
Hernández , y en un escrupuloso exámen que hizo el juez de su 
persona, le encontró una her ida reciente en un dedo de la mano iz-

qu ie rda y ot ra a r r iba de la rodilla de recha de pulgada y media de 
extensión. Se advirt ió que en su cami sa y calzones blancos, recien 
lavados y todavía mojados, habia manchas de sangre anter iores á la 
lavada y otras posteriores: le ordenó el juez que se pusiera los zapa-
tos y le vinieron per fec tamente [f. 9]. 

51 . Hab iéndose le p regun tado de dónde e r a la sangre d e la ca-
misa y calzoncillos blancos, contestó: que de la cor tada del dedo y 
que se la habia dado el dia anterior cerca de las cuat ro de la ta rde 
componiendo un zapato, como lo podia decir B l a s Perez, que vive 
con él: e v a c u a d a es ta cita, resultó fa lsa [f. 11]. P r e g u n t a d o dónde 
estuvo en la noche anterior desde las ocho has ta las diez de la no-
che , contestó: que en el mesón de S . Antonio con unos arr ieros de 
su tio Franc i sco N., d e quienes se despidió á las once, hora en que 
se volvió á la casa d£ doña F r a n c i s c a Ga rayo que cuida en compa-
ñ ía de dicho Perez . E l juez se t rasportó inmedia tamente al mesón, 
y habiendo prevenido al reo que des ignara el cuarto de su tio, seña-
ló el núm. 14; mas la posade ra dijo: que hacia quince d ias no se 
ocupaba , y que d e s d e mucho t iempo antes no habían l legado mas 
arr ieros que dos de G u a d a l a j a r a que es taban ac tua lmente vendien-
d o loza en la plaza: oido esto por He rnández , afirmó que dichos ar-
rieros e ran los de su tio: ca reado con ellos, convinieron todos en que 
j a m á s se hab ían visto. 

52. P r egun tado si conocía los zapatos blancos, contestó por la 
negat iva: nuevamen te interrogado sobre si tenia algunos iguales, 
dijo que sí, y que es taban en la pieza donde habia dormido la noche 
anter ior . Hab iéndose t raspor tado á ella el juez , solo se encontró un 
pañue lo con sangre f resca, mas no los zapatos: entonces los recono-
ció H e r n á n d e z y dijo que el dia anterior á las cinco de la ta rde los 
habia de jado en la sa la de la casa de doña Nepomucena y que ig-
n o r a b a si esa señora los habr ía puesto en ot ra par te . Cont inuando 
el j uez sus invest igaciones en la casa de la Sra . Garayo , encontró 
un barri l de agua teñ ida de sangre [f. 9 vta. y sig.] . 

53. P r egun tado Blas P e r e z quién lavó á H e r n á n d e z y con qué 
objeto, contestó: que él solo en t re seis y siete de la m a ñ a n a , y que 
la noche anterior á la hora que entró, después de haber dejado en 
la sala todos sus t rapos á excepción de los calzoncillos blancos, fué 



desnudo á la c ama del testigo á enca rga r l e dos jabones y objetán-
dole este, porque se quer ía lavar t emprano , teniendo que concurrir 
á la presentación d e unos novios en Ana lco , le contestó que doña 
Nepomucena Alcalde habia de venir á la« ocho á la casa, y le ha-
bia dicho que se enojar ia si lo encon t r aba puerco: añad ió que ade-
m á s de la ropa con que se le aprehendió, t r a í a el dia anterior unas 
calzoneras b l ancas que también lavó y e s t aban t end idas en la huer-
ta de la casa [fs. 11 y 12]: el juez recogió las calzoneras que, aun-
que l a v a d a s y mojadas , descubr ían a lgunas manchas de sangre. 
E x a m i n a d a I s i d r a J imenez , dijo: que J u a n H e r n á n d e z le dió á l a -
va r los calzoncillos, que él lavó el resto de la ropa y que toda ella 
e s t aba muy ensangren tada , habiéndole dicho aquel que proced ía l a 
sangre de la co r t ada de un dedo que se dió la noche anterior en la 
casa de un tio suyo [fs. 12 y v ta . ] . 

54. E x a m i n a d o el cadáver de C o r t é s por los profesores de me-
dicina D. F e r n a n d o Guerrero y D . I s a a c Cranel l , cert if ican haber le 
encont rado treinta her idas dis t r ibuidas en la cara , brazos , manos y 
t ronco del cuerpo, inferidas con ins t rumento incisivo punzante , unas 
con a r m a de dos filos y otras con a r m a d e uno, siendo las m a s no-
tables de ellas, una que tenia en la f ren te de t res pu lgadas de lar-
go, que pr incipiaba en la par te exter ior del borde superior del ojo 
izquierdo, y concluia cerca de la p a r t e media del opuesto, dir igién-
dose obl icuamente de aba jo á a r r iba ; otra en el cuello por su par te 
anterior que dividía horizontalmente, por sobre el car t i lago tiroides 
has ta llegar á las vér tebras , todas las p a r t e s s i tuadas en este lugar : 
o t ra que le segó todos los dedos de la mano izquierda, y que se co-
noce recibió a f ianzando alguna a r m a por los filos: en esta misma 
mano y enredados en los dedos se le encontraron unos cabellos; en 
fin, reconocieron en la par te ex te rna del brazo derecho, dos equi-
mosis or ig inadas por otras tantas mord idas , aparec iendo la una de 
ellas c l a r amen te manifiesta en la p a r t e media y la otra no m u y mar-
cada : la o t ra her ida que tenia entre la sesta y sé t ima costilla, ver -
dade ramen te dicen que fué infer ida d e s p u é s de haber muer to con 
la del cuello, pues ninguno de los c rganos contenidos en la cav idad 
tenia lesión a lguna [cuad . 1, fs. 26 á 29. -37 v ta . y 67] . 

55. E l j u e z , con presencia de uno d e los facultat ivos, hizo u n a c o n -

frontacion ent re la den tadura de doña Nepomucena y una equimo-
sis, y cert if ica que la mordida del brazo convenía perfectamente con 
aquella, añad iendo que para mayor perfección de la dil igencia y de 
acuerdo con el facul ta t ivo se hizo á dicha señora que en un pedazo 
d e cera del grueso del brazo de D . Si lvestre , diese una mordida y 
que convino esta exactamente con la que tenia el cadáver , pr inc ipa l -
men te en la impresión del diente incisivo izquierdo, por hal larse un 
poco mas separado y mas pequeño que el del l ado opuesto (f. 6). 

56. P o r una dil igencia posterior se mandaron agregar al proce-
so los cabellos encont rados en la mano del occiso, fijándose también 
en aquel un bucle de los de Hernández , y otro de los de mi cliente, 
p a r a hacer el cotejo respectivo [fs. 29 y 32] . P roced iendo el juez 
al mencionado cotejo, declaró que eran perfectamente iguales los ca-
bellos de H e r n á n d e z á los que se encontraron al occiso [f. 30]. 

57. E l conocimiento de las local idades suele tener muchas oca-
siones influjo obrando como p r u e b a c i rcunstancial , y en nuestro caso 
son aquel las muy a tendibles ; así es que p a r a formarse una idea mas 
exacta de los hechos que se referirán y de las observaciones que so-
b re ellos ha ré , acompaño un plano de la casa de D . Si lvestre H e r -
nández, pa ra así ev i ta r fastidiosas descripciones, que por m a s minu-
ciosas que se hicieran, no lograr ían dar un pleno y claro conoci-
miento de las d iversas local idades que se mencionen . 

58. E n la pr imera declaración que se le tomó á doña Nepomu-
cena Alcalde, le preguntó e l j uez lo que sabia sobre la muer te de su 
esposo, y contestó l i teralmente lo siguiente: que en la noche se acos-
tó cosa de las ocho y cuar to de ella porque habia estado resf r iada , 
y después de haberse desnudado, D . Silvestre se metió pa ra la t r a s -
t ienda á batal lar con sus papeles como él acos tumbraba: que á las 
nueve, poco mas ó menos, desper tó sobresal tada y que dos hombres 
tenian cerca de su propia cama á D . Silvestre, asido c a d a uno de 
ellos de una mano: que la exponente exclamó ¡por Dios qué es esto! 
é inmedia tamente se le fueron encima otros dos individuos dicién-
dole en tono de amenaza : cállese vd . la boca y apéese de la c ama : 
que ella les expuso que es taba res f r i ada y que le permit iesen po-
nerse sus zapatos , lo que apenas consiguió y la sacaron esos dos in-
dividuos pa ra la sala hácia un lado de la puer t a por fuera de la r e -



cámara : que allí uno de ellos la amarró con las manos por detrás, 
se quedó cuidándola en aquel lugar y el otro se volvió á la recáma-
ra donde es taba su esposo y en donde se percibía murmul lo y for-
cejeo, de lo cua l solo oyó a i s ladas las pa labras siguientes: ¿dónde 
está el dinero? ¿qué de las llaves de es tas puertas?. . , . Y después 
dijo D. Si lvestre: "no me mates , hombre , ya te conocí. . . ." Que en 
este acto la exponente les gritó, no le hagan nada por Dios, que yo 
les diré dónde tiene todo; pero el que la e s t aba cu idando, amagán-
dola con un puñal , le dijo: cál lese vd, la boca; si no, le entierro á vd. 
este estoque has ta la cacha , y al mismo t iempo con una de sus ma-
nos le apretó el pescuezo [en el cual doy fé se advier ten dos señales 
como de uñas ] , que la exponente, a m e d r e n t a d a , le contestó: ya está, 
señor, y a no digo nada : que en seguida la sentó su g u a r d a en una 
silla p a r a el frente donde e s t ab a la puer t a de la r e c á m a r a y con su 
cuerpo le tapó el poco claro que podia verse de ella: que en esto si-
guió advir t iendo por la luz, que los individuos pasaban de d icha 
r e c á m a r a á las siguientes piezas de la t ienda, y por el ruido, que 
echaban mano de las cosas que había en ellas: que después de un 
cuarto de hora largo, sintió que salían de la r ecámara pa ra la puer-
ta de la sala los que habían es tado en ella; pero no pudo percibirlos, 
porque el que la g u a r d a b a lo tenia m u y pegado en la frente: que 
salieron de la sala al palio, y cosa de un cuarto de hora poco mas 
o menos oyó en la puer ta una voz g ruesa que no pudo entender lo 
que articuló, y el que la g u a r d a b a le dijo: cu idado como se mueve 
vd . de aquí, porque vengo y le entierro á vd . este estoque hasta el 
corazon: que con esto se salió, se quedó en silencio la casa corno 
por un cuar to de hora y al fin oyó en la puer ta de la calle el golpe 
de a ldabón como si hubiesen cerrado por fuera : que el mismo si-
lencio reinó por otro largo rato y al fin se animó con el mayor silen-
cio que le fué posible, á observar el patio, y viendo que no parecía 
persona alguna y que estaba quieto, salió has ta la cocina con el mis-
mo silencio y le habló quedo á la cocinera: María Ignac ia , por Dios 
áb reme la puer ta : que le abr ieron, y entonces le dijo á aquel la y á 
las d e m á s que ya las habían robado; que ella e s t aba amar r ada y 
que D . Silvestre también; que la cocinera quiso desa tar la ; pero no 
encont rando los nudos y viendo que se di la taba y se perd ía el tiern-
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po, le dijo: que la de ja ra , porque lo que quer ia era avisar con pron-
titud y pedir auxilios con la pr imera que se vistiera: que lo hizo pri-
mero Mar ía J o s e f a y con ella partió has ta el cuartel de J imenez á 
que la favoreciesen, porque en la calle no encontró quien lo hiciera; 
que en esto la desató no se acuerda quién, ni el susto la dejó poner 
cuidado con lo que es taba a m a r r a d a : que la franquearon un auxilio 
respetable , que marchó á la casa y ella lo siguió á lo lejos por el 
abat imiento en que habian caido sus fuerzas con el susto anterior: 
que cuando llegó, á un soldado de los que estaban adent ro ú otro in-
dividuo, porque no puso cuidado, le oyó decir: no es herido, es muer -
to ya : que con es ta noticia se precipi tó á la r e c á m a r a donde es taba 
su esposo y á posar de que su pariente D . J u a n F r a n c i s c o S a ñ u d o 
quiso contenerla , no pudo menos que demos t ra r su intenso dolor: 
que comenzó á encargar que t ra jesen médico y le pres tasen otros 
auxilios; pero viendo los as is tentes que según las her idas todo re-
medio e ra inútil , 110 le prestaron ningunos: que por fin, el a lcalde 
D . T e o d o r o Rios le expuso que convenia que toda la casa pasase á 
l a cárcel has ta el dia siguiente, y por esto, en unión de los d e m á s 
cr iados, la t ra jeron á donde se hal la . C u a n d o se le p reguntó p o r 

dónde presumía que huhíeran en t rado los ladrones, contestó que no 
podia conje turar lo [cuad . 1, f s . 2 0 v ta . á 22] . 

59. Pos ter iormente se le preguntó si poco antes de la desgrac ia , 
por car iño ó por enojo, dió a lguna mord ida á su esposo, contestó: 
que no; in terrogada sobre si los ladrones l levaban luz y si los c o n o -
ció, dijo: que cuando desper tó , vió luz y que la tenia uno de los la-
drones en la mano: que el sobresal to no le permitió poner cu idado , 
y solo t iene presen te que dos eran altos y dos de un cuerpo regular 
[cuad . 2, f. 31] . E n la confesion con cargos sostuvo e s t e increíble 
tej ido de mentiras , sin embargo de la declaración del reo. 

60. Hab iéndose le hecho á este cargo de la muer te de D . Silves-
t re He rnández por los datos del proceso, dijo: que advir t iendo las 
muchas contradicciones en que ha incurr ido y las d e m á s p ruebas 
que obran en su contra , no puede menos que confesar que ejecutó la 
refer ida muer te . P regun tado : ¿por qué lo hizo y de qué medio se va-
lió? contestó: que ese dia por la mañana lo habia encont rado D . Sil-
ves t re H e r n á n d e z por la botica d e Tinoco, le abocó dos pistolas á 



los pechos reconviniéndole, y suponiendo que el exponente habia 
dicho que deseaba encontrarse con él, lo cual e ra falso: que por esto 
y el bochorno que pasó, pues se hizo de lante de m u c h a gente , se re-
sintió el dec la ran te y á las cinco, a rmado de un puña l que tiene de 
c a c h a s blancas, se fué para en casa de D , Si lves t re , y encontrando 
la puer t a abier ta , se coló has ta la r e c á m a r a del dormir y se metió 
debajo de la c a m a de d o ñ a N e p o m u c e n a Alcalde: que á la oracion 
poco m a s ó menos se acostó es ta , y cosa de las ocho su marido, apa-
garon la vela y se quedó la pieza en silencio: que á las nueve y me-
dia que conoció que e s t a ñ a dormido su contrario, de j ando los zapa -
tos debajo de la c a m a donde es taba , se dirigió á este y le dió una 
p u ñ a l a d a en el pescuezo y otra por las costillas: que con las ansias 
de la muer te se paró el herido y cayó bocaba jo en medio de la pie-
za sin hablar pa labra : que se paró en la puer t a que cae á la sala, 
encendió la luz que h a b i a visto a p a g a d a en medio d e la pieza, tapó 
el cadáver , tomó las l laves de la puer t a de la calle, y se salió sin 
que volviera á saber mas de los acontecimientos d e la casa . P r e -
g u n t a d o por sus cómplices , por las demás her idas que tenia el ca-
d á v e r y si él ató las manos á doña Nepomucena , contestó: que él solo 
perpe t ró el delito, que ún i camen te dos her idas dió al occiso, y que 
ignora quién a tar ia las manos á la p r imera , pues cuando él salió de 
la casa , quedó suelta. P regun tado : ¿qué hizo aquel la en la escena , 
y si tuvo noticia an t i c ipada del hecho? Contes tó á lo primero: que 
es t aba debajo de su can>.a cuando encendió la luz y que la dejó en 
dicho lugar cuando salió de la casa ; y á lo segundo , que no tuvo n o . 
ticia del hecho [cuad . 1?, fs. 41 v ta . 43 ] . 

61. En la confesion con cargos se le hizo el que le resul ta por la 
her ida que tenia el occiso en una m a n o con los dedos segados , cuya 
her ida debió habérse la d a d o el reo: haciéndole igua lmente cargo por 
habérsele encont rado á aquel unos cabel los e n r e d a d o s en la mano, 
como manifes tando con es ta señal que agarró fue r t emen te de la ca-
beza á algún individuo, dijo: que es t aba a c o s t a d o e l finado sobre el 
lado derecho cuando recibió la pr imer p u ñ a l a d a de l cuello, que en-
tonces con la mano del otro lado le agar ró la hoja del estoque, se 
volteó la mano sobre la ca ra y el exponente est iró la a rma , y que 
en es ta escena debe haberse inferido él solo la her ida de la f rente y 

en el la resultaron segados los dedos de la mano izquierda: que los 
cabel los , si se medi tan de tenidamente , se adver t i r á la d i ferencia 
que hay d e los suyos, y pueden h a b e r sido del mismo ofendido por-
que el exponen te es tá seguro que no le tocó la cabeza . S e le hizo 
cargo que según las cons tancias de autos y sus propias declarac io-
nes, resu l ta que tuvo algunos cómplices, pues él d ice que hirió con 
un cuchillo, y en el cuerpo se advir t ieron otras her idas de a r m a s de 
dos filos; él dec la ra que solo hirió al finado en el cuello, por las cos-
tillas, y conje tura la causa de la her ida de la frente y de los dedos 
de la mano izquierda, y á mas de esto apa rece con un número con-
s iderable de her idas ; él depone que no sacó ni una hi lacha de la 
c a s a y lo comprueba con Blas Perez , y según las constancias de 
autos hubo robo de dinero y otras a lhajas ; finalmente, d o ñ a N e p o -
m u c e n a Alca lde no p u d o a m a r r a r s e sola las manos por de t rás , y el 
confesante asegura que no la amarró , contestó: que ha hab lado la 
ve rdad en su úl t ima declaración, que en ella ha mani fes tado lo in-
tenso de su culpa , y c ier tamente que si hubiera llevado otro ú otros 
compañeros, los hubiera revelado supuesto que lo habia hecho con lo que 
mas le interesaba: que ahora repite que no llevó á nadie á la casa, y 
las d e m á s puña l adas que se encontraron e*i el cadáver , el robo y la 
a m a r r a d a de doña Nepomucena Alca lde son enigmas que no p u e -
d e comprende r . Se le hizo cargo de cómo sin cómplice ninguno se 
h a b i a d e arrojar á cometer el delito c u a n d o debia temer la a y u d a 
y favor que debió prestar doña Nepomucena Alca lde á su marido, 
y sobre todo cómo sin ser su cómplice este se puso á encender la 
vela p a r a que lo conociesen, contestó: que sí tuvo algún recelo de los 
gritos de doña Nepomucena; y en cuanto á la segunda par te del ca r -
go, tuvo la precaución de encender la luz t rás de la puer t a para bus-
car la l lave del zaguan y l a rga r se . S e le hace cargo cómo dice que 
tomó la precaución de encender la vela cubier to con una puer t a pa -
ra que no lo conociese doña Nepomucena , s iendo así que, según él 
mismo dec la ra , después de encendida la vela cubrió el cue rpo con 
un zarape y abandonó con es ts hecho la precaución. Contestó: que 
creyó que la señora se habia metido p a r a l a t i enda [ cuad . 1, fs . 43 
v t a . á 45 ] . 

62. L a confesion anterior se le recibió al reo el dia 13 de Agos-
5. 



to, el 15 se elevó á plenario el proceso, y not i f icada por el escr iba-
no doña N e p o m u c e n a Alcalde p a r a que nombra ra defensor, n o m -
bró á su mismo curador , añad iendo en el ac to de la dil igencia, que 
en el d iscurso del pleito dirá mas y da rá otros desca rgos que por l a 
sorpresa que le causa la p resenc ia del juez no le hayan ocurr ido en 
el acto de la confesion (f. 49 vta . ) . J u a n H e r n á n d e z nombró al L i c . 
D . Ramón Avila , el que se escusó: en el mismo dia se recibió la cau-
sa á p r u e b a con ca l idad de todos cargos: el 20 del mismo virtió su 
defensa el defensor que se le nombró de oficio, devolviendo el pro-
ceso sin pedir próroga y sin ofrecer p rueba , porque el reo en las re-
petidas esposiciones que le hizo, tanto á él como al abogado que dirigia 
sus defensas les manifestó que nada tenia que decir en su favor, ninguna 
prueba que presentar, ni que explicar por último la menor circunstancia 
de las que intervinieron en la perpetración del delito [f. 81 v t a . ] : de aquí 
en adelante se advier te bas tante confusion en la compaginación de 
las actuaciones del proceso, de suer te que es necesario camina r con 
m u c h a desconfianza y cuidado en la lectura del foliaje p a r a no an-
teponer ó posponer los hechos. 

63. A fojas 2 1 del cuaderno 2? consta la solicitud que hizo el de -
fensor de mi cl iente el 21 del mismo en que se le dió t ras lado de la 
causa , pidiendo se le res t i tuyera contra su confesion por haberse 
g r a v a d o con las ment i ras que una falsa y errónea preocupación, ó 
el miedo de la presencia del juez le infundieron: este decre tó lo si-
guiente: No probándose que la menor doña Nepomucena Alcalde ha 
sido dañada con su confesion, pues lejos de referir el delito trata de ocul-
tarlo en el supuesto de que haya hablado mentiras; y siendo indispensa-
ble la prueba del daño para que se conceda la restitución aun en lo cri-
minal según asienta entre otros autores Ant. Gorn. var. res. cap, 1, nú-
mero 66 y en el núm. 67 de sus adiciones; no ha lugar á la que pretende 
D. José Pedro Escalante, defensor de dicho reo-. Al dia siguiente 22 p re -
sentó el defensor otro ocurso pidiendo se revocara aquel decre to por 
contrario imperio, mani fes tando a l juez que su menor se habia per-
jud i cado por las ment i ras que dijo, de cuyo perjuicio á mas de cons-
tar en la misma confesion, d a b a test imonio el mismo juez en el he-
cho de hacer le cargos por su confesion mentirosa: es te ocurso se 
quedó sin proveído. [ C u a d . 1, fs. 88 y 89. ] 

* 

64. E n el mismo dia decretó el j uez la p rác t ica de nuevas dili-
gencias en solicitud de la a r m a con que se perpe t ró el delito [cuad . 
2, f. 13] . L a p r imera de ellas fué la de preguntar al reo, quien de 
luego contestó que la mencionada a r m a exist ía en poder de su mu-
j e r : á consecuencia d e esta dec larac ión se mandó poner incomuni-
cado al reo, mient ras se recogía el cuchillo. P r egun tado aquel cuán -
tos filos tenia , contestó: que uno solo (f. ci t . v ta . ) . 

65. Al dia siguiente se hizo comparece r á Mar ía G u a d a l u p e 
P a r r a l , y p r e g u n t a d a ¿si conservaba en su poder un p u ñ a l de cacha 
b lanca , y c u á n d o se lo entregó su esposo"? Contestó: que sí lo man-
t iene en su casa y que lo en t regará a l señor p resen te juez , y que se 
lo dió el domingo que lo aprehendieron: d ice el juez que á con t inua-
ción pasó á la c a s a de G u a d a l u p e P a r r a l y que es tando en ella le 
m a n d ó presentar el cuchillo, lo que verificó. E l reo lo reconoció y 
el escr ibano cer t i f ica que sus dimensiones y señas son las siguien-
tes: longitud, ce rca d e siete pu lgadas : la t i tud, poco m a s d e una: m a n -
go de hueso d e c e r c a d e cua t ro pu lgadas de largo [cuad. 2, fs. 14 
y 15]-

66. E n el ac to expuso J u a n H e r n á n d e z que tenia que dec la ra r 
sobre la m u e r t e de D . Si lvest re H e r n á n d e z , por lo que el señor juez 
dispuso que siguiese incomunicado, y a tendiendo á las súpl icas que 
le hizo dicho reo de que p re l imina rmen te se le mandase l l amar á su 
defensor para ver si una declaración mas verídica del delito podía per-
judicarle, el señor juez dió órden al a lcaide pa ra que si ven i a el de-
fensor r e l ac ionado , lo dejase hablar con dicho reo, r e se rvándose to 
m a r la dec larac ión el dia siguiente, por ser el presente fer iado y m u y 
« n t r a d a la t a r d e . — E n s e g u i d a presente J u a n Hernández , el Sr. j uez 
le apercibió se r i amen te á decir ve rdad , y p r egun t ado ¿qué tenia 
que añad i r á su anter ior declaración? contestó: que es cierto lo que 
h a dicho an te r iormente , m a s tiene que añadi r : que doña Nepomu-
cena Alca lde lo sedujo con p romesas d e impunidad y de recom-
pensas , y p a r a e s t o le habló t r e s ó cua t ro veces pa ra que m a t a r a á 
D . Si lves t re H e r n á n d e z , diciéndole que ella tenia muchos par ien-
t e s , y en t re e l l o s un tal D . Antonio que no los de jar ía perecer , y á 
m a s de esto le ofreció quinientos pesos que sacar ía d e la c a s a d e 
m o n e d a : que el s ábado 8 del corr iente , por la t a rde , llegó á la casa 



de doña Nepomucena , y es tando es ta en la pue r t a de la calle, le 
dijo: que si hacían aquello, refir iéndose á la muer te de D . Si lvestre , 
á lo que el dec la ran te , que iba bas t an te t omado de aguardiente , le 
contestó que sí, y quer iéndose me te r para la casa , lo de tuvo la s e -
ñora Alcalde , diciéndole: que de ja ra p a s a r un rato p a r a m a n d a r á la 
coc inera M a r í a Ignacia á un m a n d a d o , p a r a que no lo viese en t r a r : 
que el exponente se retiró como pa ra la esquina del S r . Regato , y 
á poco vió salir á la cocinera p a r a la esquina de D , Cesar io V á z -
quez; se arr imó el exponen te á la pue r t a de la casa de D . Si lves t re 
donde lo a g u a r d a b a doña Nepomucena , y en t ra ron j un to s á la sala: ' 
que en ella quiso la señora que se met iera bajo de unos c a m a p é s que 
tenia juntos p a r a dormi r ; pero advirt iéndole el que habla que e r a 
fácil lo viesen en aquel lugar , lo metió á la r e c á m a r a y lo puso ba jo 
de su c a m a de alto, donde el la se acostó ves t ida : que salió dos v e -
ees á la t ienda, d i l a t ándose mas en la p r imera que en la segunda , y 
poco después de la oracion se acostó n u e v a m e n t e sin d e s n u d a r s e : 
que el exponente á causa de l aguard ien te se quedó dormido has t a 
cosa de las nueve ó nueve y media que lo despe r tó doña N e p o m u -
cena meneándolo: se levantó, ejecutó el homicidio en los té rminos 
que ha dicho en su confesion, encendió l a luz, y le dijo á doña N e -
pomucena , que es t aba sobre su cama t a p a d a la c a b e z a con la ropa , 
que ya se iba; y que d icha señora le contestó que t a p a r a el c adá -
ver con el zarape, como lo verificó, que se l a v a r a bien la sangre , 
que otro dia le dar ia los quinientos pesos, á lo cua l le repuso que 
no los quer ía ; finalmente, le dijo d icha señora que todo lo que q u e -
daba por muer t e de D . Si lvestre e r a suyo, y que ó se lo dar ia al 
exponen te p a r a que lo vendiese , ó lo p o n d r í a en ot ra pa r t e con igual 
objeto pa ra que él se ap rovechase de su producido: que en esto y a 
se habia levantado doña N e p o m u c e n a y a n d a b a con la ropa de D . 
Silvestre, en cuya ocupac ion la dejó, t omando de enc ima de una 
mesa la l lave de la cal le y sal iéndose de la casa . P r e g u n t a d o : si e l 
exponente usó de la a l m o h a d a ó cojin y túnico que se encontró de -
bajo de la c a m a de d o ñ a Nepomucena ; contestó: que ni puso es ta 
ropa, ni hizo uso de ella, ni vió que la pusiera d o ñ a Nepomucena . 
P r e g u n t a d o : ¿si sabe por qué doña Nepomucena dió pasos pa ra ma-
tar á su mar ido? contestó: que la p r imera vez que Je habló sobre 

este asunto, fué con ocasion de que se habia pe leado con su mari-
do por el dinero que tenia de dicha señora , y en cuyo enojo le dió 
D . Si lvest re dos cache tadas , que presenció el dec la ran te , y por esto 
juzga que se determinó á matar lo. P r egun t ado , las d e m á s puña la -
das que tenia el cuerpo ¿quién se las infirió? contestó: que sobre es-
te punto ha hablado con toda ve rdad en su confesion y se refiere á 
el la, y lo mismo dice respecto de la a m a r r a d a de doña Nepomuce-
na, de los roperos abier tos y de la ropa del finado t r a spues ta á las 
piezas de la t i enda y t ras t i enda [ cuad . 2 , fs. 16 á 18]. 

67. Uno de los mas fuer tes cargos que la opinion púb l ica hacia 
á doña Nepomucena Alca lde , se f u n d a b a en el encuent ro del túni -
co y de la supues ta a lmohada que descubrió el juez debajo de la 
c ama de aquel la : pues desde entonces se dijo que mi cliente le ha-
bia puesto su túnico y u n a de sus a lmohadas pa ra que al reo sir-
vieran de cama , cuyo juicio erróneo confirmó pos te r io rmente e l j u e z 
adop tando aquel la especie p a r a f u n d a m e n t o de su sentencia y co-
mo una presunción d e compl ic idad , pues dice: que uno de sus túni-
cos y el cojin que tenia ce rca de la cabece ra , le sirvieron p a r a estar 
con toda comodidad debajo de la c a m a . 

68. Mi digno antecesor trató de des t ru i r esta a l a rman te vulga-
r idad, que entonces tuvo mucho séquito, insist iendo p r inc ipa lmente , 
en demos t ra r que no existia ta l a lmohada , porque este punto e ra el 
que mas hab ia l lamado la atención, y aun el juez se preocupó de 
ta l manera , que desde la pr imera di l igencia que pract icó en el pro-
ceso, dijo: que habia encont rado debajo de la c a m a una a lmohada 
de indiana azul que habia servido ele cabece ra á alguno; pero hoy 
nadie d u d a de que no existió tal a lmohada , pues á petición del an-
terior defensor se pract icó un reconocimiento del cojin, confrontán-
dolo con otros iguales de la casa y con las a lmohadas de la acusa-
da: de este reconocimiento aparec ió que el cojin tenia de longitud 
t res y media ochavas con dos y media de la t i tud, y que según pa-
recia es taba des t inado p a r a servir de asiento, porque se le advir t ie-
ron cuat ro vas tas , c u y a c i rcunstancia no tienen comunmen te las al-
m o h a d a s des t inadas p a r a cabecera : las de esta clase, per tenecien-
tes á d o ñ a Nepomucena , e ran de género de seda con fundas de lino 
[cuad , 2, f, 30] , L a ú l t ima declaración de H e r n á n d e z , en que com-



pl ica á mi cl iente , dió méri to p a r a que se les recibiera una nueva 
confesion con cargos , cuyo t enor es el siguiente: 

69. Se le hizo cargo á H e r n á n d e z ¿de cómo si es cierto lo que 
ú l t imamente ha expuesto, por qué no lo expuso desde su p r imera 
declaración? Dijo: que le daba vergüenza que se di jera que habia 
descubier to el hecho; p r inc ipa lmente cuando iba de por medio do-
fia Nepomucena Alca lde , á quien temía irritar d iciendo la v e r d a d 
y por esto no quiso dec la ra r ú l t imamente hasta no consultar con su 
defensor si le vendr ía a lgún perjuicio por p a r t e d e d icha doña Ne-
pomucena . Se le hizo cargo ¿de cómo si fué obra de las exci tacio-
nes de d o ñ a Nepomucena el me te r se á la casa de D . Si lvestre , se 
encontró prevenido con el puña l que le sirvió en el homicidio? con-
testó: que el puña l lo c a r g a b a hacia mucho t iempo, porque v i a j aba 
solo por la s ierra , y ú l t imamen te en su obrador de z a p a t a r í a le ser-
via con f recuencia , y que ese dia cuando le habló d o ñ a N e p o m u -
cena p a r a el hecho, le repuso que no tenia con qué, á pesa r de que 
l levaba en el seno el p u ñ a l refer ido; pero esculcándole esta por so-
bre la camisa , le encontró el puña l , le dijo: que con este habia , y 
le reprochó que si y a no tenia valor p a r a e jecutar el lance. P regun-
tado: ¿si alguno lo vió con doña Nepomucena en la puer ta de la ca-
lle ó dentro de la casa? Contestó: que en la puer ta de la cal le no 
puso cu idado si a lguno lo ver ía de los que t rans i taban; mas dentro 
de la sa la lo vió sin d u d a la cocinera Mar ía Ignac ia c u a n d o entró 
de su m a n d a d o . P r e g u n t a d a Ignac ia Ugar te conforme á la cita an-
terior, contestó que no puso cuidado ni se a cue rda si volteó ó no pa-
r a l a puer ta d e la sa la [ c u a d . 2 , fs. 31 v t a . á 32] . 

70. A doña Nepomucena Alca lde se le hizo cargo de haber con-
tr ibuido á la muer t e d e su esposo, según asienta H e r n á n d e z en la 
ú l t ima ampliación de su declarac ión, y contestó que es falso cuan -
to dice H e r n á n d e z , pues nunca tuvo pa r t e en n a d a . Se le hace car -
go ¿de cómo si es falso que contr ibuyó á la muer te de su marido, 
como asegura Hernández , apa rece c ie r ta la ci ta de María Ignacia 
U g a r t a en lo que t iende á haber la mandado fuera de la casa la ta r -
de de la desgracia , y haber dicho que no se aco rdaba haber la pre-
venido que fuera á hacer el mandado? Contestó: que tal vez H e r -
Bundez, escondido y a , oyó que m a n d a r a á María Ignacia ; pero que 

ahora t ambién a segura que no es tá cierta de haber la mandado esa 
t a rde . Se le hace cargo de haberse encontrado debajo de su c a m a 
el cojín ó almohada j un t a con el túnico de su propiedad sin que a p a -
rezca que J u a n J o s é H e r n á n d e z lo pusiera en aquel lugar, contes-
tó: que la exponente j a m á s ponia cuidado en su ropa que e s t a b a en 
las sillas de su cabece ra , que de una de ellas puede haber tomado el 
cojín y túnico J u a n H e r n á n d e z para que le sirviera de cabece ra , y 
a ñ a d e que si no ponia cuidado de su ropa, era porque tenia r ecama-
rera que se la a lzase . E n este acto se suspendió es ta confesion pa ra 
p rac t i ca r un careo, y bajo el apercibimiento de la p r imera , y preve-
nido de decir ve rdad el segundo, se les hizo ver sus respect ivos di-
chos, y cada uno se sostuvo en el suyo [cuad. 2, fs. 33 á 34] . 

71. E l mismo dia 27 se presentó el defensor de J u a n H e r n á n -
dez, exponiendo: que sin embargo de haber manifestado (el dia 20), 
según las instrucciones que entonces recibió de su defenso, no tener 
p ruebas que rendir , pos ter iormente le habia suminis t rado a lgunas , 
por lo que ped ia se prorogara el término probatorio y se rec ib ieran 
ínterin las deposiciones de los testigos que presen ta r ia la muje r de[ 
reo. [L l amo la atención en que esta solicitud se hizo cua t ro dias 
después de habe r aquel ver t ido la declaración en que complicó á 
mi cl iente.] Con los testigos mencionados se intentó p roba r princi-
pa lmente , que el dia de la desgrac ia en la t a rde habia tomado J u a n 
H e r n á n d e z mucho aguard ien te ; pero examinados aquel los , dijeron 
ser falsa la cita [cuad. 1, fs. 83 á 8 7 ] . 

72. Pues t a la causa en es tado d e sentencia y sobre los da tos 
contenidos en el 1? y 2? cuadernos , pronunció la suya el j uez de le-
t ras en 23 de Se t iembre de 1S3-5, condenando á mi cliente á la pena 
de muer te por apa r ece r tan claramente como la luz meridiana que tuvo 
mucha parte en la ejecución del crimen: estas son l i te ra lmente las pa-
labras de que usó el juez ; cuál sea aquel la par te que tuvo, y cuáles 
las p ruebas que lo convenzan, es punto que examinaré de ten idamen-
te en su lugar oportuno. 

73. D e s d e aquel la fecha á la presente no ha cesado d e t rasmi-
tarse la causa con una ce ler idad de que no se presentará e j empla r 
a lguno en estos t r ibunales; pues se han acortado los términos comu-
nes, habil i tado los dias de punto , desglosado la causa del reo Her -



nandez, y hecho, en fin, cuanto e ra posible p a r a l legar al término 
•que la suerte depa re á mi cliente: duran te es tas di laciones se han 
presen tado muchos incidentes de una impor tancia vital y que deben 
en jus t ic ia producir la salvación de la a c u s a d a , pues ellos d e p o n e n 
inequívocamente de su inocencia: opor tunamente los refer i ré con to-
das las c i rcuns tancias que los acompañaron . 

74. Se habrá adver t ido que no guardo abso lu tamente el orden 
de las ac tuaciones , y que cito a l t e rna t ivamen te los diversos cua-
dernos de la causa ; m a s así e r a preciso p a r a conservar la serie cro-
nológica de los hechos, única capaz de presentar los con c la r idad y 
distinción, por los infinitos y var iados incidentes que es prec iso 
abarca r á la vez: ellos son los que deb idamente combinados pro-
ducen el conocimiento de algún hecho oscuro, y por es te motivo los 
he reunido: se adve r t i r á t ambién que he produc ido p ruebas de cir-
cuns tanc ias al pa rece r indi ferentes y que me han a t ra ido crí t icas 
de personas poco ins t ru idas en el proceso, ó que no a lcanzan ni 
perc iben la co inc idencia de aquel las ; mas á es ta c lase contestaré 
con las pa labras de que Mr . P i t ava l usó en un caso semejan te : Ved 
aquí la historia fiel del proceso (decia); refiero hasta las mas menudas 
circunstancias, porque toda es esencial en esta causa y porque el mas pe -
queño incidente es un rayo de verdad. 

75. Yo no diré que los hechos hasta aquí refer idos, p rueben in-
dubi tab lemente la inocencia de la acusada , pues ella á la v e r d a d 
aparece envuel ta en t in ieblas muy densas y la causa p u e d e j u s t a -
mente asp i ra r al t í tulo de célebre; mas t ampoco podrá nadie af i rmar 
que resul ta p robado el del i to de mi cl iente de una m a n e r a tan cía" 
ra que no deje a lguna d u d a , y menos lo di rá c u a n d o se vea el res to 
de p ruebas de que a u n no he hecho mérito. P a r a salir m a s fácil-
mente de este laber in to y da r mayor c l a r idad á mi alegato, demos-
t ra ré : 1?, que no es tá p r o b a d a ni d i rec ta ni c i rcuns tanc ia lmente la 
compl ic idad de mi cl iente, cuyo hecho es bas t an te por sí solo p a r a 
que se le ABSUELVA: 2?, que del cúmulo de p ruebas cons tantes en 
autos apa rece p r o b a d a su inocencia. 

76 . Creo que debo rec lamar an te t odas cosas el que se conser-
ve á mi cl iente en la posesion de su es tado de inocencia , tanto por 
los derechos que es ta p r o d u c e , como también porque el oficio fiscal 
quiere de an t emano c a m i n a r apoyado en la presunción que forma 

i a ley recopi lada contra el dueño ó habi tante de la casa en que se 
e n c u e n t r a un occiso. E s t a presunción que el oficio fiscal exa jera sin 
f u n d a r s e , no es tan fuer te como la cree , y en nuestro caso es abso-
l u t a m e n t e inaplicable. 

7 7 . Desde la legislación de Moisés has t a la ú l t ima conocida, 
h a n sancionado de mil modos los legisladores y jurisconsultos aque-
l la m á x i m a sacrosanta que Ben tham redujo á cuatro pa labras , cuan-
do d i jo :—Es menes ter empezar por este pr incipio fijo: Debe presu-
mirse la inocencia;1 así es que al acusado le basta negar y non es te-
nudo de provar lo que niega, porque non lo podría fazer bien, ni provar 
segund naturaesta es la j u s t a decisión de nues t ra ley y de ella ha 
nac ido el ax ioma que j a m á s p resume el delito y que exige su prue-
b a tan c lara como la luz del mediodía . 

78. L a ley des t ruye es ta presunción genera l con la especial que 
resul ta de la invención de un muer to en la casa de uno que no d a 
not ic ia de sus matadores ; mas yo demost ra ré que mi cl iente no pue-
d e cons iderarse en este caso como pre tende el oficio fiscal, y habla-
ré f u n d a d o en au tor idades i r reprochables . L a ley c i t ada dice: " T o -
do hombre que hal lare muer to ó ferido en a lguna casa y no supiere 
quién lo mató, el morador de la casa sea tenido de responder de la 
muer te ; salvo el derecho de defenderse si pud i e r e . " 3 

79. E s t a ley se t ras ladó fielmente del Fuero Real, de donde pa-
só en seguida al Ordenamiento de Casti l la;4 m a s pa ra su genuina 
inteligencia, dice el glosista Perez , debe consul tarse la ley 102 de 
Es t i lo , cuyo tenor en lo conducen te es como sigue: " E n el título de 
los omecillos, sobre la ley que comienza: todo hombre que fallaren; so-
b re aquel las pa labras : sea tenido de mostrar quién lo mató, si no tenido 
será de responder á la muerte, salvo el su derecho para defenderse si pu-
diere. Y es á saber: que cuando tal fecho acaece , el a lca lde d e b e 
s a b e r la v e r d a d por cuan tas par tes pudiere , porque sepa si es otro en 
la culpa, ó por otra razón derecha , porque el señor de la casa es sin 
c u l p a . " E s t a ley evidencia que la presunción es solo p a r a inquirir 

] P ruebas judiciales, lib. 5, cap . 15. 
2 L. 1, t i t . 14, Par t . 3. 
3 L. 16, tit. 21, lib. 12 Nov. Recop. 
4 L. 13, tit. 13, lib. 8 



y descubrir al de l incuente ; así lo d icen unánimemente , Montalvo» 
Paz, P e r e z y Acevedo , c o m e n t a d o r e s del F u e r o Real , leyes de E s -
tilo, Ordenamien to y Recopi lación de Cast i l la , en cuyos códigos se 
encuent ra la misma ley ; m a s como los t res últimos autores adop tan 
fijar para su genuina inteligencia la doct r ina de Montalvo, la copia-
ré y es la s iguiente: "Prsceumptio enim est contra dominum domus vel 
contra vicinos; de lege tamen Stili 102 tenetur judex ex oficio inquirer: 
an alius sit culpabi l is , ne dominum domus sit innocens et puniature 
etsi n e m i n e m c u l p a b i l i s i n v e n e r i t , inquirat contra dominum do-
mus, et ponderatis cireunstantiis et prcesumptionibus arbitrabitur judex, 
an debeat absolví vel condemnari vel ad qucestionem poni, alias in dubio 
venit absolvendus , per l. eum qui nocentem ff. de pcenis, i * 

80. No es pues d u d a b l e que la presunción de la ley solo t iene 
lugar cuando se ignora quién sea el au to r del delito, y que ella por 
sí misma d a méri to ún i camen te p a r a inquirir, bas tando en tales ca-
sos, pa ra la exculpación del dueño de la causa, el probar quod occi-
sus habebat húmicos, qui potuerunt eum occidere, fyc., según dice Ace-
vedo: en autos es tá p robado p lenamente quién fué el autor del del i -
to y que este e r a enemigo del occiso: así es que de hecho ha des-
aparecido, por ministerio de la l ey , la presunción que contra mi 
cliente cita el oficio fiscal, tomándola del lugar del delito; y rest i tui-
da la úl t ima á la posesion pr imit iva de su es tado de inocencia , d e -
be probarse por aquel , y por otros medios, la compl ic idad que le 
supone en el hecho mismo ó en su ocultación, pues á ella no le obli-
ga la ley á p robar que es inocente y la p re sume tal mientras no se 
p ruebe lo contrar io . E n tal vir tud y p a r a mejor h a c e r m e en tender 
en el discurso de es te alegato, examina ré de ten idamente : 1?, cuá les 
son las p ruebas que obran por el delito: 2?, su valor y fuerza lega l 
3?, las p ruebas que obran por la inocencia: 4?, objeciones que se 
jes oponen, y en 5? lugar de fenderé la legal idad de mis p ruebas . 

SI . T o d a s las presunciones que se citan contra mi cliente p a r a 

ad L M l 3 n t ü ¡ V 1 3 d n h 8 o . ' i 7 ' I Í b" 4 / U r ° ? e a l - , P a
T

z - 1 L- 102 S t y l i . - P e r e z atl L. Id, tit . üb. 8. O r d i n a m . R e a l — A z e v . ad L. 11, t i t . 23, lib. 8 R e c _ 
Menoch . d e P r f e s u m p t . lib. l , q . 8 9 , n .93. 

N o t a . - E i i obsequio de las pe rsonas que no poseen el latin, se h a n t raduc ido 
al fin de este alegato, las doct r inas y leyes usadas en aquel idioma. 

sospechar la cómplice del delito, son las siguientes: 1?, habe r men-
t ido en su confesion, a t r ibuyendo el hecho á un asalto de ladrones, 
d e lo que se ha inferido que p re tend ía ocul tar al ve rdade ro delin-
cuen te : 2?, las sugest iones que dice Cristóbal Garc ía oyó á mi clien-
te en la vez que J u a n H e r n á n d e z amenazaba dar muer te al occiso: 
3?, las amenazas que dice G ü e r e ñ a le hizo aquel la de ponerle un 
g a l a b a r d o que le queb ra ra las costil las: 4?, las r iñas hab idas en el 
matr imonio: 5?, el haber enviado fuera de la casa á Ignacia U g a r -
t e en la hora que dice H e r n á n d e z se introdujo á la casa : 6?, el ha-
be r se encont rado deba jo de la c a m a de mi cliente un túnico y cojin 
q u e parec ían dest inados á servir de cama al homicida: 7?, el haber-
se es tado mi cl iente en la r e c á m a r a la mayor pa r t e de la t a rde : 8?, 
el haberse reconocido en el occiso her idas de dos a rmas d iversas : 
9?, las equimosis que se le reconocieron á aquel en un brazo, produ-
c idas de dos mordidas , que se infiere le da r i a mi cliente: 10?, l o s 
present imientos que tuvo Cortés ele su muer te , y los que lo deter-
minaron has t a hacer su tes tamento: 11?, la ausencia de señales de 
pesar en la acusada : 12?, la protección que se d ice dispensó al de-
l incuente, buscándole acomodo cuando lo despidió Cortés de su ser-
vicio: 13?, las confesiones del reo He rnández que sostuvo la com-
p l i c idad de aque l l a has t a salir al suplicio. H e aquí todas las prue, 
bas que se citan cont ra mi cliente para l lamarla cómplice, autora-
r e c e p t a d o r a ó quién sabe qué s e r á de la muer te de su esposo, pues 
todavía hoy no pueden ponerse de acuerdo p a r a fijar su ve rdadero 
ca rác te r . V e a m o s cuál e s la na tura leza <!e es tas p ruebas , cuál la. 
fuerza que le «o¡: :edsn las leyes, y de qué manera se admi ten en 
ju ic io . 

82. E l mas inexper to en la ciencia del derecho conoce desde 
luego que en todas aquel las p ruebas no hay una sola directa contra 
la a c u s a d a , ni tampoco se encuent ra una que por sí merezca el nom. 
b r e de semiplena y que pueda servir como de cent ro á todos los in-
dicios que deb ían esforzar la y e levar la al ca rác te r de p lena : nada 
d e esto hay en la causa , y como tampoco existe persona a lguna pre-
sencial del hecho, es necesar io inferirlo por las c i r cuns tanc ias q u e 
de él nos quedaron, haciéndolas concurrir á fuerza de combinacio-
nes y argumentos ; resul ta , pues , que cont ra doña Nepomucena 



obran solo p ruebas c i rcuns tanc ia les ó indicios, sospechas y nada 
mas. 

83. L a genera l idad de nues t ros autores ha dado una muy inexac-
ta definición de la p r u e b a , pues confunden el fin con los medios,, 
resultando de esto que infieran consecuenc ias viciosas y fijen prin-
cipios de la misma clase. E l que con mas exact i tud la ha definido,, 
es Ben tham cuando la l lamó "un hecho supuesto ve rdadero , que s e 
considera como que d e b e servir d e motivo de c redu l idad sobre l a 
existencia ó no existencia de otro hecho: la p a l a b r a prueba, d ice e l 
mismo autor, t iene algo que e n g a ñ a ; parece que á lo que damos es te 
nombre , tiene u n a fue rza suf ic iente pa ra de te rmina r la creencia» 
pero no debe da r se á es ta expres ión otro sentido, que el de un me-
dio de que nos valemos para establecer la verdad de un hecho, medio que 
puede ser bueno ó malo, completo ó incompleto."1 Es tos principios 
aparecen en toda su evidencia r educ idos á cualquiera caso p r á c t i -
co, tal como v. g. el de un homicidio: de la p r u e b a resul ta que se 
ha perpe t rado por Ticio; mas ¿de aquí se infiere que sea del incuen-
te? Seguramente que no; porque aquel hecho pudo ser obra de l a 
casual idad ó de una necesar ia de fensa ; de aquí p rocede que el men -
cionado autor dist inga en toda p r u e b a el hecho fisico del psycolójico: 
el fusilazo, dice, que ma ta á un hombre , es un hecho fisico; la in-

• tención del que ha t i rado es el hecho psycolójico. 

84. E s t a teoría de la prueba, ap l i cada par t icu la rmente á la di-
recta, manifiesta todo lo difícil y de l icado que es valorizar las cons-
tantes en un proceso pa ra no comete r una injusticia; mas aquel la 
dificultad sube de punto cuando se t r a t a de la indirecta ó c i rcuns-
tancial, como que esta es la que se injiere de la existencia de un he-
cho ó de muchos hechos, que ap l icándose inmedia tamente al hecha 
principal, nos inducen á concluir que ha existido este hecho; siendo t a l 
conclusion una operacion del juicio, 2 L a poca esc rupulos idad y la 
prevención de los t r ibunales , que han fallado sobre esta clase de 
prueba, hicieron siempre de sus sentencias unos ve rdade ros ases i -
natos jurídicos, hasta que por fin l lamaron la atención del legislador 

1 Prueb. judie, lib. 1,.cap. 4 y 6. 
2 Prueb. judie, lib. 5. cap. 1. 

y de los sabios; el pr imero restringió la p r u e b a por indicios, y los 

segundos hicieron un profundo es tudio sobre la manera de fo rmar la ; 

de suerte que la h u m a n i d a d cesará de ser víc t ima de juicios ini-

cuos. 
85. E s t a s reglas metódicas y sa lvadoras no las debemos busca r 

en los criminalistas ant iguos, que desconociendo ó desprec iando el 
método analít ico, escribieron inmensos t ratados, asp i rando á redu-
cir la c iencia á casos par t icu lares ; pero como es ta obra sea superior 
á la c a p a c i d a d h u m a n a , por las infinitas modificaciones que admi -
ten sus actos, de aquí es que s iempre fueron diminutos después de 
haber escrito gruesos volúmenes. Sin embargo, sus penosos t raba-
jos y d i l a t adas invest igaciones prepararon á la ciencia el es tado de 
perfección á que hoy ha llegado, y otros sabios, aprovechándose de 
sus vigilias, redujeron á pocos y muy claros principios la inmensa 
y oscura doctrina de sus antecesores sobre la m a n e r a de fo rmar una 
recta prueba de indicios, bas tan te p a r a producir una cer teza mora l 
en el án imo del juez . 

S6. Estos principios son m u y sencillos y claros, y todos ellos 
se ven concre tados en los cuatro primeros cánones de jud ica tu ra 
es tablecidos por Fi langier i pa ra la p rueba por indicios; es tos son:— 
1?, que un indicio j a m á s hace prueba legal, excepto el necesar io: 
2?, que tampoco la hace la reunión de muchos indicios, cuando solo 
t ienden á p robar otro indicio: 3?, que los hechos que producen los 
indicios no deben probarse con indicios, sino con testigos; el 4? dice : 

" p a r a formar una prueba de indicios pedimos qne haya muchos in-
dicios: que no estén unidos entre sí, de modo que el uno d e p e n d a 
del otro; que todos concurran á demostrar ev identemente el hecho 
pr incipal , y que c a d a uno de ellos esté apoyado sobre las deposi-
ciones de dos testigos idóneos ." 1 

87. Y a antes hab ia propalado los mismos principios el inmor ta l 
Beccar ia , teniendo la gloria de verlos luego penetrar has ta los tro-
nos de los Czares , pues que fueron sancionados en los ar t ículos 165 
y 167 del célebre código Cata l ina , y formaron la base d e las teo-
rías de cuantos poster iormente han escrito sobre la ma te r i a . 

1 Ciencia de la legislación lib. 8, part. 1, cap. 15.—Gutier. Práct. Cr imina l , 
part. 1, cap. 8. núm- 32 y sig. 



88 . E n el n ú m e r o d e estos escr i tores se e n c u e n t r a B e n t h a m , 
que exp lanando aquel las doc t r inas , nos ha dado un especia l y m e -
tódico t r a t ado d e las p r u e b a s judic ia les , al cua l me he propues to 
seguir , pa r t i cu l a rmen te en las divis iones y clasif icaciones, como lo 
mas pecfec to que ha l legado á mi conoc imien to . Se hab rá desde 
luego adve r t i do que la definición que d a es te autor de la p r u e b a 
conje tura l ó c i r cuns tanc ia l es un r e sumen de los cuat ro prec i tados 
cánones: sin embargo , t odav ía la exempli f ica de tal m a n e r a , que 
h a c e p a l p a r la ev idenc ia . 

89. B e n t h a m dice : q u e la p r u e b a de indicios debe fo rmar se al 
simil del árbol de consangu in idad que enlaza á todos los hombres 
con un pr imer p a d r e . Así es que un juez , q u e se e n c u e n t r a con un 
del i to y sin p ruebas d i rec tas , debe apode ra r s e de las c i r cuns tanc ias 
que aquel de ja ra para p rac t i ca r la ope rac ion de un genealogis ta á 
quien se hub ie ra v. g . e n c o m e n d a d o en el siglo pr imera de la iglesia, 
ident i f icar el en t roncamien to por a m b a s líneas de J e s u c r i s t o con la 
c a s a de D a v i d : comenza r í a como S. Lucas , por buscar los a s c e n -
dientes has ta l legar al t ronco común , regis t rando al efecto los a rch i -
vos de los judíos ; m a s s u p o n g a m o s que en los padrones es taba des-
t ru ido ó borrado abso lu tamen te un nombre , y que este fuera v. a. 
el de Zorobabe l ; ¿podría el genealogis ta en cues t ien ident i f icar ine-
qu ívocamen te el e n t r o n c a m i e n t o de J e suc r i s to con Dav id ! Se-
g u r a m e n t e que no, porque en Z o r o b a b e l se unieron las dos líneas de 
J o s é y María ; y no sab iéndose que habia exis t ido tal personaje , n j 
quién lo hab ia e n g e n d r a d o , e s t aba abso lu tamen te des t ru ido el enla-
ce d e es tas generac iones con las anter iores has ta D a v i d . D e es te 
símil ent re la formación de l árbol genealógico y de una p r u e b a de 
indicios ha deduc ido B e n t h a m el s iguiente corolario: Cuando el de-
lito n o puede pro la bilizarse sino por la intervención de muchos hechos que 

CONSTITUYEN TODOS JUNTOS UNA C A D E N A T E S T I M O N I A L 

esta nos conduce á consederar los hechos en cuanto están dependientes unos 
de otros, COMO ESLABONES QUE DEBEN UNIRSE UNOS CON OTROS para 

que subsista la cadena; Y ,S I U N O S O L O L L E G A A F A L T A R , se 
deshacen los demás.1 Un escr i tor anónimo ha con t inuado el mismo 

t Pru?b. judie. lib. 5, cap. 1 y 10. 

símil d a n d o m a y o r c l a r idad á la anter ior doc t r ina de B e n t h a m , si 
e s q u e p u e d e r e c i b i r l a ; d i c e : Es ESENCIAL EL OBLIGAR A LA PARTE 

que produce hechos circunstanciales, ¿ E N L A Z A R TODOS LOS ESLABONES 

de la cadena, de modo que E L P R I M E R E S L A B O N se ate con el H E -
C H O P R I N C I P A L y el U L T I M O se ligue con el P R I M E R O , de uno 
en otro, S IN I N T E R R U P C I O N . 1 Yo suplico que es tas doct r inas se 
tengan muy presentes , porque e l las son la p iedra angula r de mi ale-
gato. 

90. Si el ín t imo y no in te r rumpido en lace de los hechos p roba -
torios con el pr incipal es una cua l idad esencia l en la p rueba c i r -
cuns tanc ia l , no lo es menos l a q u e exige una reunión c o n s i d e r a b l e 
de indicios, y que estos estén probados plenamente con la deposición de 
dos testigos mayores de toda excepción, sin que en caso alguno se a d -
mitan otros indicios p a r a probar los . No se d i rá que es ta doc t r ina es 
nueva, ni laxa: no nueva , porque un ive r sa lmen te la adop tan los j u -
r isconsul tos ant iguos,2 y Claro , refir iéndose á uno de ellos, d ice : 

quodin ista conclusione non legit aliquem contradictorem:7, no es laxa, 
porque la vemos cons ignada en las obras ju r íd icas de dos célebres 
t e n a n t e s de la inquisición p a r a servir de reglas en las c a u s a s que 
instruía el l l amado San to Oficio. Conclusio est induvitata, onnium 
D D . , d ice Ca rena , indicia ad torturan debere esse'probata per dúos 
testes máxime si sint remota á delicio... Judices tímenles Deum, parum 
curare debent de doctrina Marsil. ubi voluit, ad probandum indicium re-
motum sujjicere testes non omni exceptione majares.* H a b i e n d o fijado 
has ta aquí las condiciones que el d e r e c h o requiere pa r a formar u n a 
p r u e b a de indicios, invest iguemos cuáles sean las fuentes de donde 
se tomen, cuáles deban ser los indicios y cómo ob tengan una c o m -
pleta fue rza proba tor ia . 

91. L o s indicios y las presunc iones son cosas absolu tamente di-
versas ; pe ro como muchos au to re s las han confundido , usando d e 
a m b a s voces ind is t in tamente para exp re sa r un mismo concepto y 

1 Allí, cap. 17, en la nota comunicada . 
2 Menoch. de Praesumpt . lib. 1, q. 51, nn. 1 et 4, q. 91, n. 3,—Mascard. de 

Probat , Concl . 896.—Gutier. Consil. 36, n. 16.—Gom. Var. Resol, lib. 3, c. 13, 
n. 18 et ibi Ayllon cura. plur. AA. per eos relat. 

3 Prax . cr im. quest, 22. n . 1. 
4 B e Officio Saiictis. Inquisi t . par r . 3, tit. 10, par t . 6 . — S i m a n c a s de Catho-

licis lust i tut . tit. 65, n. 4 et AA- ab eis relat. 



•esta inexact i tud podría causar a lguna confusion en el s is tema que 
debo seguir, pe rmí taseme fijar la d i ferencia que concibo entre am-
bas cosas. E l indicio es un hecho conocido que se supone conex iona -
d o coa otro desconocido y c u y a exis tencia se in tenta descubr i r ; la 
presunción es el juicio que fo rmamos sobre el indicio, pa ra concluir 
que existió ó no el hecho que se investiga: resu l ta , pues , que los in-
dicios s iempre son hechos, ya af i rmat ivos ó negat ivos: si r epugnare 
es ta ú l t ima clasif icación, puede verse su de fensa en B e n t h a m de 
donde la he t omado y á quien me propongo seguir en c u a n t a s h i -
ciere , hasta donde pueda entender lo . 

92. Los indicios se t oman de las cosas, de las personas , de la 
c o n d u c t a ac t iva y pas iva del individuo que guia d i rec tamente á la 
perpet rac ión del hecho que se indaga , de los motivos, medios y opor-
tunidad , cons iderados en el acusado como c i rcuns tanc ia c r iminat i -
va, y en fin, de las c i rcuns tancias colocadas al de r redor de los h e -
chos probatorios. Conocidas las fuentes de estos, c las i f iquémoslos . 
L o s hechos son corroborat ivos ó infirmativos: son corroborativos los 
que aumentan la probabi l idad del hecho pr incipal ; é infirmativos los 
que la disminuyen: l l amaremos también hechos criminativos los que 
suminis t ran cargos con t ra el acusado y exculpativos los que desem-
peñan este nombre ú l t imamente , d iv idi remos los hechos en directos 
ó indirectos, según su en lace con el principal que se quiere p roba r . 1 

Conocida ya la naturaleza de los indicios, veamos de la m a n e r a que 
pueden producir presunciones capaces de nivelar las p ruebas d i r e c -
t a s . 

93. Una de las clasificaciones que casi genera lmente se e n c u e n -
t ra en nuestros jurisconsultos, es la que d iv ide los indicios en gra-
ves, urgentes , vehementes , plenos, gravísimos, &c . ;pe ro dif íci lmen-
te se les encuen t ra de acue rdo en la m a n e r a de definirlos, y siem-
pre se advier te que dejan un inmenso lugar al arbi tr io judic ia l , tan 
funesto á la de sg rac i ada human idad . ¿Por qué este desacuerdo? 
P o r q u e han buscado la certeza en la proposicion, cuando debían buscar-
la en el ánimo del hombre la verdad 6 la falsedad está en la proposi-

cion; la certeza, la incertidumbre y la duda únicamente se hallan, en el 

1 B e n t h a m cit. lib. 1, cap. 5 y lib. 5. cap. 1. 

.animo.1 Abr imos nuestros D D . , y encontramos, v. g., que F a r m a -
cio refiere la s iguiente definición que dan aquellos del indicio g ra -
vísimo:— quod frecuentissime et facillime solet adesse; vemos t ambién 
que C la ro l lama indicios gravís imos ea quae sujjiciunt etiam ad con-
demnandum: ¿á quién puede sat isfacer ni t ranqui l izar es ta m a n e r a 
v a g a d e expresarse? . . . L o s unos abandonan la calificación á la c a -
p a c i d a d men ta l , vasta ó limitada del juez , el otro incurre en un v i -
c io lógico, y ninguno de una norma segura p a r a calif icar la pre ten-
d i d a g r a v e d a d . 

94. Los inconvenientes de es ta incer t idumbre son espan tosos , 
pues por ellos, dice el mismo Fi langier i :— Un hombre puede estar 
cierto de la verdad de un hecho que es falso, puede dudar de un hecho que 
es verdadero, puede estar cierto de un hecho que otro duda, y puede dudar 
de.aquel de que otro está cierto; ¿y á t an frágil tabla se conf iará el 
honor, la v ida y la hac ienda d e los ciudadanos?. . . - . No es ex t raño 
que bajo tal s is tema hubie ra agi tádose en t re los D D . la cuestión de 
si la fue rza proba tor ia de los indicios debía quedar al arbi tr io del 
juez , pues que este e ra el ún ico medio de salir del laber into en que 
los in t roduc ía la fa l sedad ó equívoco de los principios adop tados . 
Conc luyamos , pues, de todo, que Tos indicios no son por sí mismos 
graves," leves, urgentes , &c., y que su ve rdad no puede por sí sola 
darnos la del hecho que se inquiere: la ve rdad debe exist ir en el 
án imo del juez, y pa ra no de ja r la puer ta l ibre á su arbitr io, ni obli-
garlo á pronunciar una condenación que repugne su conciencia , el 
temperamento mas sencillo será combinar su certeza, moral con la norma 
prescrita por el legislador, es decir, con el criterio legal:- p a r a cum-
plir con este , se asegurará de la exis tencia de los hechos físicos 
examinará si las p ruebas son ta les cuales las leyes las requieren, y 
si se han compul sado en la fo rma y modo por ellas prescri to, y f a -
l lará , no que los indicios son graves y que por ellos condena al acu-
sado , sino que la no interrumpida cadena que forman hasta llegar al he-
cho principal, le produzen ¡a certeza moral de que aquel es su autor. D e 
la observancia de es tas teorías, concluye el mismo Fi langier i , que 

1 Filangieri , Ciencia de la legislación, lib. 3, cap . 13. 
2 Fi langieri lug. cit. c a p . / 4 . 



en el juez no se hal lar la el arbi tr io i l imitado d e condena r ó de ab-
solver , supuesto que no bas ta r ía su certeza moral p a r a condenar ó 
p a r a absolver, y que p a r a que se c o n d e n a s e á un inocente seria pre-
ciso se combinasen contra él la existencia de las pruebas legales con el 
er ror ó con la mala fe del j uez .—Yo espe ro se me d ispensen e s t a s 
que parecen digresiones, pues que, como se verá , son absolutamen-
te prec isas por el s i s t ema que he adoptado, y el las t ienden á desa r -
ra igar c reencias gene ra lmen te rec ib idas ; ruego a d e m á s á Y . E . que 
las tenga m u y p re sen t e s c u a n d o examine las p ruebas corr ientes en 
autos , y le suplicaré con el au tor c i tado:— Que suspenda su juicio so-
bre mis ideas hasta verlas explicadas todas enteramente. 

95. Reduc idos los indicios á la esfera de s imples hechos, y de 
hechos que por sí solos no pueden p roduc i r en el án imo del juez l a 
cer teza moral del deli to que se inquiere, veamos cómo deben influir 
y cómo se combinan p a r a adquir i r un valor probator io ; cua t ro m u y 
sencillas reglas nos da rán la c lave . 

En la p r u e b a c i rcuns tanc ia l , la única relación que hay 
que examinar , es la de un hecho á otro heeho, la trabazón ó el enla-
ce entre el hecho principal i n t e r inamente admi t ido ó supues to , y el he-
cho secundario, por el c u a l se p re tende p r o b a r e l hecho principal. 

Toda la lógica judicial consiste en hace r una valuación j u s t a y 
exac ta de es tas dos c lases de hechos; de los que probabilizan el he-
cho principal (CORROBORATIVOS) y de los que lo desprobabilizan (IN-
FIRMATIVOS). U n a equivocación en este cómputo p r o d u c e una injus-
ticia. C u a n d o se t ra ta d e un delito, sise omite ó se computa por menos 
de su valor un solo hecho corroborativo, p u e d e el c u l p a d o l ibrarse d e 
la pena que merece : si se olvida ó se va lúa en menos un solo hecho 
infirmativo, puede ser c o n d e n a d o un inocente . 

3? P a r a juzgar si un hecho c i rcuns tancia l [ indicio] es ó no con-
cluyeme con respecto al hecho principal, b ú s q u e n s e d e s d e luego to-
das las suposiciones infirmativas que pueden aplicársele; esto es, bús -
quese si en el órden de hechos posibles no hay alguno que haga menos 
probable la existencia del hecho principal, suponiendo real izada su 
existencia en el caso de que vamos hablando. Si se halla alguna su-
posición ivfirmativa de este género, la fue rza probator ia del hecho cir-
cuns tancia l no es concluyeme. E s precaución necesar ia , en caso de 

q u e exis ta un encadenamien to de hechos , el no dejar pasar ningún 
eslabón intermedio sin examinar los supuestos infirmamos que le son pe-

adiares. 
E n una cadena de p ruebas , compues t a de un gran número de 

es labones , mientras mas eslabones intermedios haya en t re el hecho cir-
cuns tanc ia l y el hecho pr incipal , menores la fuerza probatoria respec-
to á este: ¿por qué?... porque en cada uno de estos hechos , que forman 
l a cadena , hay circunstancias infirmativas que 
cada uno en par t icu lar . 1 

96 Creo que no se revocará en d u d a la just ic ia , equidad y pre-
c is ión de es tas d o c t r i n a s , ni menos que se les a c u s a r á de novedad , 
pues nuestros ant iguos jur i sconsul tos las han enseñado en med io 
del desórden c a r a c t e r íst ico de sus t ra tados . E l ca rdena l de L u c a 
h a d icho:—nunquam perfecta et concludens dicipotest illa probana, quee 
•contrariam hábeat posibilitad es común opinion de los O D . que 
u n a presunción ó indicio exc luya á ot ra & la manera que un clavo saca 
ú otro clavo, según la exp re s ión de Guazzino,* y en fin, se ha admi-
t ido como un forzoso corolario, que c u a n d o el acusado da razón del 
indicio que se l e opone, quede este desvanecido, conforme a aque-
l la doctr ina:—ubicunq ue esset posibile rem aliter se habere, non statm 
indiciis nec pr cesumptionibusS Reflexiónese en es tas doctr inas y se 
ve rá que ellas t i enden á c o n f i r m a r las reglas que asenté en mi pár -
rafo anter ior . P a r a da r punto á la mater ia de p ruebas c i rcuns tan-
c i a l e s y de la na tu raleza que deben ser p a r a formar una p r u e b a 
comple ta , diré con una de nues t ras l e y e s : - Q u e el pleito que es mo-
v ido cont ra la pe r sona del orne, ó contra su f ama , debe ser p r o b a -
d o é aver iguado p o r p r u e b a s claras como la luz, en que non venga nin-
guna dubda? m a s ¿cuándo d i remos que existe aquel la c la r idad , que 

repe la toda d u d a , p u e s que no todos los hombres ven los objetos de 

1 B e n t h a m . Prueb. judic. lib. 5, cap. 1 y 16. 

causa de Anglade. 
5 L. 12., t i t . 14, Par t . 3. 



una misma manera?.. . Oigamos la decisión de una cé lebre empera -
triz legisladora, y el voto de un ju r i sconsul to respe tab le , que ade-
m á s se funda en el de otros muchos . E s necesario, d ice la p r ime-
ra, la reunión de muchas p ruebas incompletas para t ene r una p rue -
b a completa , y también, que todas aquellas -pruebas reunidas, hagan 
ver que es imposible alegar cosa alguna para defender al acusado, a u n -
que c a d a prueba , cons iderada aisladamente, no pueda hacer ver lo 
m i S m ° - X U t i n d i c i a > d i c e e l segundo , dicantur legitima el sufficientia, 
AD TORTURAM INFERENDAM, illa debent esse verisimilia, probabilia, non 
lema aut perfunctoria, sedgraviora et urgentia, certa, clara, imo et luce, 
ut ajunt, meridiana clariora, in tantum ut Junex non solua sit CUASI CER-
TUS de delincuente, sed, ut NIHIL ALIUD SIBI DEESSE VIDEATUR, CUAM 

BJUSBEM R E I C O N F E S S I O . 2 Recor ramos ahora espec í f i camente 
todos los indicios cr iminat ivos que obran cont ra mi cliente: apl iqué-
mosles sus respect ivas c i rcuns tancias inf i rmat ivas : examinemos las-
p r u e b a s con que se pre tende ident i f icar su rea l idad , y veamos si 
son bas tantes , según las reglas d a d a s , pa ra f a l l a r que es del in-
cuen t e . 

97. E l orden exige que comience por e n u m e r a r los hechos y c i r -
cuns tanc ias cr iminat ivas que el j uez l e t r ado y oficio fiscal a d u c e n 

contra la a c u s a d a : estos pueden reduci rse á t rece en el órden s i -
guiente: 

1? Persuas iones y sujest iones de la a c u s a d a al reo p a r a que p e r -
pe t r a ra el delito. 

2? Amenazas . 

3? R iñas . 
4? Protección anterior d i spensada al reo. 
5? Desapar ic ión de test igos. 

6? Present imientos del occiso. 
7? Lecho dispuesto pa ra el del incuente . 

8? Pe rmanenc i a anterior y cont inua d e la a c u s a d a en el l uga r 
del delito. ° 

9? Disfraz del hecho pr incipal . 

1 Art . 167 del código Catalina. 
i F a n n a c , Práct . Cr iminal q. 37, n. 3, et AA. ibi. r e l a t . 
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10? H e r i d a s de dos a rmas d iversas en el c adáve r , 
11? Equimosis de mord idas , a t r ibuidas á la acusada . 
12? Ausenc ia de p e s a r en la misma. 
13? Confesion del reo re i t e rada en la capi l la . 
E s t e es el momento preciso en que suplico á la E x m a . sala t en-

g a á la v is ta las reglas conten idas desde el n ú m . 86 has ta el 96 de 
es te a legato, pues que ellas van á t ene r su comple ta aplicación: an-
tes de recorrer en c a d a hecho criminativo ó corroborativo sus respec-
tivos infirmativos, examina ré si él es tá probado de la m a n e r a p r e s -
cr i ta en derecho, pues an tes de todo conviene cerc iorarse de su 
exis tencia . 

98. Primer hecho criminativo.—Persuasiones y sujestiones de la acu-
sada al reo, para que perpetrara el delito.—PRUEBA.—Testimonio 
de Cris tóbal Garc ía , refer ido en el núm. 22 de este a legato . E l he-
cho no es tá lega lmente probado, porque debiendo p robarse c a d a 
indicio con dos testigos mayores de toda excepción, según lo dicho en el 
n ú m . 90, aquí hay solamente uno y tachable por constar en autos que 
Garc í a es ébrio [cuad . 2, f. 88] y que tenia pendiente c a u s a por la-
drón [id. f. 70] : se le ha obje tado también enemis tad con mi clien-
te por las l iber tades que quiso tomarse con ella, según an tes he ma-
ni fes tado; este cúmulo de c i rcunstancias invalidan su testimonio 
ante los ojos de la ley,1 y por ellas no resulta p robado el indicio, ni 
aun semiplenamente. 

98. Hechos infirmativos. 1? L a acusada cont radice la deposición 
d e Garc í a y el mismo J u a n H e r n á n d e z dijo ser fa lsa . "El buen sen-
tido exige que se produzca , á lo menos, la deposición de dos testigos, 
porque un testigo que asegura una cosa y un acusado que la niega, 
son dos au tor idades iguales y opuestas contradictoriamente; por es ta 
razón es necesar io que h a y a una tercera persona para refutar al acu-
sado, á no ser que sobre el mismo punto de la d u d a haya otras p r u e -
b a s incontes tables ." 2 E n nuestro caso son dos los que contradicen 
á uno, con la r e m a r c a b l e c i rcuns tancia de que uno de aquellos (el 
reo) ha in tentado compl icar de mil maneras á mi cliente, hacién-
dola autora pr incipal del hecho; de suerte que no habr ia c o n t r a d i -

1 L. 8, tit. 16, Par t . 3. Gom. Var . tom. 3, cap. 12, n. 18. 
2 Art . l l l del código Ca ta l ina . 



cho la deposición de Garc í a , s iendo cier ta , pues contr ibuía eficaz-
mente á la consecución de su objeto. 2? Se ha p robado en autos, 
que H e r n á n d e z r e p u g n a b a ir á la casa d e Cortés , porque temia un 
desaire , como el que o t ra vez le corrió previniéndole que j a m á s se 
p resen ta ra en ella, y es ta r epugnanc ia l legaba has t a resistir a c o m -
p a ñ a r á mi cliente de la c a s a de su m a d r e á la suya , confiando esta 
comision á otro cr iado [ c u a d . 5, fs. 11 resp . 4 y 12], No es , pues, 
c re ib le que bajo t a l e s an t eceden te s fue ra H e r n á n d e z á la casa del 
occiso, solo para profer i r a m e n a z a s delante de su muje r 5* de un tes-
tigo; á menos que se s u p o n g a l levaba el designio de real izar las , en 
cuyo evento se p r u e b a , que él, muy de antemano y sin necesitar de las 
excitaciones de mi cliente, y a p remed i t aba el delito que cometió. L a s 
cons iderac iones e x p u e s t a s evidencian , que en el hecho criminativo 
aduc ido contra mi cliente, no se combina la certeza moral con la nor-
ma prescrita por el legislador, es decir, con el criterio legal (véase la doc-
trina del n ú m . 94), pues que, aun cuando el án imo pud ie ra incl i-
na r se á creer que existieron las sugestiones de que hab la Garc ía , es-
t a s solo se p rueban con el .dicho de un enemigo, ebrio y ladrón, que 
no es rey ni emperador, únicos personajes á quienes la ley de Pa r t i -
d a 1 concede el privilegio de probar en todo pleito por sí solos. 

100. Segundo hecho criminativo.—Amenazas.—PRUEBA.—Tes-
timonio del joven Güe reña , que dice amenazó mi cl iente á su espo-
so, en una vez que se d i sgus ta ron , con ponerle un galabardo que le 
quebrara l as costillas. S iendo G ü e r e ñ a el único testigo del supues to 
hecho, obran en este caso con t ra la p rueba todos los f undamen tos 
legales que expuse en mi número anterior , d iscurr iendo sobre igual 
mater ia ; ag ravándose a d e m á s con las siguientes consideraciones: 

Que entre el testigo y mi cliente exist ia una formal enemis tad , 
exace rbada por f recuen tes disturbios, ta les que en uno de ellos le 
tiró la segunda con un vaso que le rompió en un muslo , según con-
fiesa él mismo, y al fin se presentó á un juez p a r a hacer lo despedi r 
de su casa, r o m o en efecto se verificó [cuad . 2, f. 100]. 2? E l tes-
tigo era pupilo del occiso y vivía con la m a d r e de él, que ha p e r s e -
guido por mil medios á la acusada . 3? Se ha pe r ju rado de un modo 

1 L. 32, tit. 16, Pa r t . 3. 

m u y malicioso; pues al dec la ra r sobre la manera con que salió de 
la casa de mi cliente, da á entender que lo hizo voluntar iamente y 
por contribuir á la paz del matrimonio de su tutor, que dice lo de -
fendía contra su esposa [cuad, 2, f. 8]; cuando de autos consta, que 
fué formal y vergonzosamente desped ido por disposición del juez y 
consent imiento del occiso; mas aquel la ret icencia l levaba s e g u r a -
men te el designio de no dar motivos pa ra que se desvir tuaran sus 
falsos testimonios, como lo prueba el hecho de negar en su d e c l a -
ración que habia f recuentes desavenencias entre él y mi cliente. D e 
lo expues to resul ta , que fundándose la p r u e b a en el dicho de un 
solo testigo y tachable , el indicio no es tá probado. 

101. Hechos infamativos.—1° L a a c u s a d a contradice la deposi-
ción de G ü e r e ñ a tal cual la vier te: dice que en un disgusto que tuvo 
con su esposo, lo amenazó con nombrar un apoderado. Así en la cau-
sa de Ca la s dijo una c r iada haber oido gr i ta r á uno de sus hijos:— 
au voleur, y lo que decía e ra : ¡ah mon Dieul P e r o en fin, ¿á quién 
creemos es ta vez? con otro testigo mas , y que no padec ie ra las 
nul idades de G ü e r e ñ a , la cuestión es taba resuel ta contra la a c u s a -
da ; mas como no existe, es preciso fal larla en su favor [véase el 
n ú m , 99]. 2? Pe ro supongamos cierto el hecho: ¿las amenazas prue-
ban que mi cl iente m a n d a r a el delito?... . Seguramente que no: "mi-
nae non faciunt indicium AD TORTURAM quia saepe multa ve rba 

proferuntur CALORE IRACUNDIAE, quae t amen executioni non mittun-
tur, nec lubricum linguae ad poenam facile t r ahendum es t . " 1 E l au-
tor de es ta doctrina refiere un caso cuya analogía es admirable con 
el ac tua l :—Dice , que cierta mujer habia amenazado a lgunas veces 
á uno á quien aborrecía , con estas pa labras : lo te faro tagliar le gam-
be, non pasará troppo: habiéndola oido un quídam, enemigo del ame-
nazado, le ocurrió asesinar á este con la e speranza de que las sos-
pechas r ecaye ran sobre la mujer : fué aprehendida , y pues ta en el 
tormento, dijo: que el la habia m a n d a d o asesinarlo, por lo que sufrió 
la pena respect iva , aclarándose después su inocencia. P o r estos 
asesinatos jur ídicos dicen los autores, que las amenazas profer idas 
en medio de la ira, del calor ó por j a c t anc i a , no merecen conside-

1 Menoch. de Praesumpt . lib. 1, q. 39, n.' 63. 



raeion a lguna, 1 pr inc ipalmente cuando las supues tas expresiones 
amenazan tes se t rasmiten por el órgano de un testigo enemioo é 
inexper to , que a r r a s t r ado por sus resentimientos, no es c apaz de 
ca lcular la influencia que puede e jercer una impruden te al teración 
de las pa l ab ra s : es mucho mas fácil, dice un cr iminal is ta , ca lum-
niar á un hombre por razón de sus dichos, que por razón de sus ac-

ciones pues que las pa labras solo quedan en la memoria , por lo 
común infiel y f rági l de los oyentes.2 U n a confirmación de es ta doc-
trina es la que exige que las amenazas t iendan directamente á la pe r -
petración del delito cometido3 pa ra da r mérito á la tortura, pues de 
otra manera se in terpretan á la mejor par te ; así es que si—dominus 

fámulo suo dixisset, acc ipe unum bastonum, et non redeas d o m u m , 
tune enim, quia ex genere armorum non videtur mandasse quod occide-
ret, non tenetur de homicidio.4 D e es tas doctr inas resul ta , que aun 
cuando rea lmen te amenaza ra mi cliente á su esposo con mandarle 
quebrar las costillas á palos, no por esto puede inferirse r e c t a m e n t e 
que lo m a n d a r a asesinar, ni que tuviera intención de hacerlo; m a s 
repito lo que en el anterior exámen; que la certeza moral no se com-
bina aquí con el criterio legal, pues no apa rece p robado el indicio. 

102. Tercer hecho criminatiyo.—Riñas.— P R U E B A S . — O m n i s 
doctrina et omnis disciplina recte á vocabulorum cognitioneincipit, et tur-
fe est prius determinare, quam términos intelligere.5 E n pocos casos 
habrá sido mas apl icable es ta doct r ina que en el p resente , porque 
si se t ra ta de riñas p ropiamente tales, j a m á s las hubo ent re mi clien-
te y su esposo; mas , de autos sí consta, que tuvieron dos ó tres li-
geras desavenencias: hago esta distinción porque el derecho la auto-
riza y reconoce: contentioest in V E R B I S rixaautem in F A C T I S , 6 y 
de todo el proceso no consta que las desavenenc ias de aquellos se 
exace rba ran has t a el extremo de precipitarlos á l legar á las manos : 
véanse sobre este par t icular los números 24, 25, 26 y 27, en donde 
he compendiado todas las constancias que aparecen con respecto á 

1 Carena de Offic. Sanct is . Inquisit . part. 2, tit. 10, § 13. 
2 Gutier. Pract . Crim. part . 1, cap. 8, n . 22. 
3 Mascard. de Prob . Concl . 867, n. 14. 
4 Fa r inac . P r a x . C r i m . pars. 4. q. 134, n .53 . 
5 Far inc . Prax. Crim. par t . 1, q. 36, n. 1. 
6 Par lador . Different. 88, n. l.—L. 3, t i t . 16, part . 2. 

\ a s l l a m a d a s riñas. Concluyo, pues , que no existe p rueba de ellas 
y sí de dos ó tres d isgustos ó l lámense desavenencias . 

103. Hechos informativos. Si en el hecho son dos cosas d iversas 
las desavenencias matr imoniales y las riñas, y si e l d e r e c h o puede 
alguna vez deduci r una presunción de las segundas, se infiere rec ta-
mente que no las deduc i rá de las primeras, porque diversilas nomi-
num, diversitatum rerum et locorum inducit... et diversa qualitas diversi-

Jicat actuset dispositiones:l la riña es el g rado m a s propincuo del ase-
sinato, y una esposa no l legará á él sin recorrer antes , por muchas 
ocas iones y por algunos años, la escala de los sinsabores, disgustos, 
desazones, desavenenc ias y pendencias , c u y a s solas c i rcuns tanc ias 
ra r í s ima vez habrán sido bas tan tes para p resen ta r el e j empla r d e 
un hecho tan horrible como el que se imputa á mi cliente. L a pre-
sunción que hoy se forma de las riñas, es la que B e n t h a m coloca 
en la c lase de motivos, pues que es tas se dan por motivo del del i to 
i m p u t a d o á aquel la; p e r o — " l a mera existencia de un motivo, dice e l 
mi smo autor , no es por sí c i rcunstancia c r imina t iva . Supongamos 
que la situación d3 un individuo de te rminado sea tal , que haya p o -
dido someter lo á la acsion de un cierto motivo; esto no prueba nada 
contra él, ABSOLUTAMENTE nada. E n el curso ordinario de las cosas 
un hijo puede ganar por la muerte de su padre cuando t iene bienes; 
sin embargo , cuando llega á morir un padre , á nadie le ocurre el 
pensamien to de atr ibuir es ta muer te á sus hijos, y se necesi ta p a r a 
que ocurra , n a d a menos que una circunstancia extraordinaria.'"' D e 
es tas doctr inas infiere el c i tado autor , que—"cua lqu ie r acto que t ie-
ne cont ra sí la fuerza de una de las sanciones tutelares , la de la na-
tu ra leza , la de las leyes , l a del honor, ó la de la religión, es m a s ó 
menos improbable por la consideración de las consecuenc ias p e n a -
les, ó de otros males que la acompañan , pues á menos que es ta f ue r -
za r ep r imen te no se halle superada por una fuerza impulsiva mayor, 
el ac to cu lpable , es no solo improbable, sino que, mora lmente hablan-
do, ES IMPOSIBLE. P r e g u n t a r cuál puede haber sido en este caso su mo-
tivo, es lo mismo que preguntar , no cuál puede haber sido su motivo IN-
TERNO, sino cuál puede habe r sido el motivo EXTERNO bas t an te p o -

1 Barbos . Axioma 74. 



deroso pa ra producir un efecto semejante cual puede haber sido el 
objeto capaz de excitar un deseo bastante vivo para vencer la resistencia 
reunida y combinada de las sanciones tutelares y decidirlo á cometer el 
delito en cuestiónEste mismo es el sentir de Quint i l iano cuando 
dice:—que comunmente el motivo de hacer a lguna cosa, ó es por 
conseguir algún bien, ó por aumenta r le , ó por conservar le , ó para 
hacer uso de él, ó por huir de algún mal, ó v e m o s libres de él, ó 
por minorarle, ó t rocarle por otro menor;2 de suer te que es absolu-
t a m e n t e preciso examina r escrupulosamente en los deli tos, pa ra no 
equivocarse sobre su natura leza y su autor , el t iempo, la causa , las 
personas , la vo lun tad , ó como dice el mismo Quin t i l i ano ,—por qué 
se hizo, dónde, en qué tiempo, de qué modo y por qué medio; pues— non 
enim p o ssumus ad veritatem aliter per venire? 

104. Convenidos en estos principios, recor ramos los motivos ex-
traordinarios que pud ie ran de te rminar á mi cliente pa ra m a n d a r d a r 
muer t e á su esposo 6 pa ra favorecerla: has ta ahora solo se citan las 
dos ó t res desavenencias ó disgustos que tuvieron; ¿mas el de recho 
las r epu ta acaso tan g raves , que sean ellas c a p a c e s de engend ra r el 
deseo de una venganza l levada hasta el ú l t imo delito?.... H e aquí 
e l ve rdade ro pun to d e la cuestión. L a ley p r e s u m e a b i e r t a m e n t e 
lo contrario, pues r epu t a cosas muy ligeras las riñas entre marido y 
mujer, no habiendo sangre ó golpes peligrosos4 y prohibe á los j u e c e s 
mezclarse en ellas, así como en las disensiones domést icas , si no es 
que p r eceda queja ó grave escándalo; 5 á diferencia de las rifias en-
t re otros, pues la ley cast iga aun á los espec tadores que no las evi-
tan. 6 L a decisión del código penal de las cortes de E s p a ñ a esc la-
rece comple tamente este punto, hac iendo mas percept ib le la dife-
renc ia que he procurado es tablecer : el art . 572 cont iene la prohibi-
ción de que antes hablé, y los 661 y 662 cast igan no so lamente la 
riña, sino aun la provocacion á ella. Inf iérese de todo, que s iendo 

1 Pruebas judiciales, lib. 5, cap. 14. 
2 Oratori® Instituí, lib. 5, cap. 10, n. 2. 
3 Cap . Occidit. 23, q. 8, cap. Si quandoque, 15, q. 6, id fin.-C. cum causara 

de Testib. 
4 Bando de 24 de Diciembre de 1782, art. 11. inserto en la coleccion de Be-

leña bajo el núm. 9. 
5 Bando cit y L. 10 tit. 2 l , cap. 20. lib. 3 . - L . 3, tit. 25, lib. 12 Nov. Eec . 
6 L. o, tit. lo , part. 2. 

l a s desavenenc ias , ó bien las riñas matrimoniales una cosa muy lige-
ra, y un hecho inseparable de la sociedad domést ica , no pueden 
repu ta r se bas tan tes pa ra presumir por ellas solas y sin otro muy po-
deroso motivo, que una mujer h a y a d a d o la muer te á su esposo; mu-
cho menos cuando las desavenencias no pasaron de dos ó tres, ni lle-
garon á exacerbarse con fuer tes malos t ra tamien tos que cer ra ran 
los oidos á la voz unida del amor, de la religión, del temor, de las 
l eyes , del bien parecer y de la humanidad . E s t e es el caso de de-
cir con Ben tham: que el hecho es no solamente improbable, sino, mo-
ra lmen te hab lando , imposible. 

105. E s t a improbabi l idad se descubre por muy poco que se re-
flexione en la imputac ión. Mi cliente se casó con D . Si lvestre H e r -
nández Cortés cont ra la formal vo luntad de su m a d r e y par ientes y 
d e s p u é s de un largo periodo de solicitaciones: ¿será verosímil que 
maquinara su suer te á los seis meses de casada?. . . esto es imposi-
ble , y aun cuando el amor conyugal no la re tuviera , el de la hija 
que l levaba en su seno habr ia bas tado para contener la ; el de esa 
hija nut r ida con el llanto y que ha mult ipl icado los tormentos de su 
m a d r e infeliz entre los horrores de su es t recha y rigorosa prisión. 
U n a joven que h a y a sido v io len tada en sus inclinaciones pa ra con-
t r a e r matr imonio , podrá de te rminarse á da r muer te á su esposo an-
tes de un año, por l ibrarse del objeto aborrecible, por descansa r de 
sus malos t r a t amien tos y por echarse en los brazos de aquel á quien 
h a b i a de an temano en t regado su corazon; todo esto n a d a tiene d e 
ext raordinar io . P e r o mi cl iente que, pa ra enlazarse con Cortés , dis-
gustó á sus padres ; que nunca recibió de él t ra tamientos indignos y 
sí re i teradas p ruebas de su amor , ca rec ia abso lu tamente de esos 
fuer tes es t ímulos que la prec ip i ta ran á la perpetración de tan hor-
rendo cr imen, y d e autos no consta que a l imentara a lguna pasión 
c r imina l , ni que fa l t a ra á sus deberes conyugales [cuad . 2, fs. 62 y 
s ig.] . P a r a concluir este punto recordaré á V. E . que mi cl iente se 
e n c o n t r a b a en los pr imeros meses de su embarazo cuando acaecían 
las supues tas r iñas ; y nadie ignora que u n a mujer en t a l es tado se 
ve d o m i n a d a por un invencible mal humor, que la hace reñi r con 
c u a n t a s personas la rodean, m a s sin desea r ni a sp i r a r por esto á 
m a n d a r l e s da r muer te . Así es que n a d a tiene de ex t raño el que mi 



cliente se desazonara con su esposo por dos ó tres ocasiones en seis 
meses, cuando innumerables mujeres lo hacen en cada semana es-
tando grávidas. Concluiremos de todo, que estos motivos no pueden 
repu ta r se bas tantes pa ra presumir un deseo de vengarlos has ta to-
car en el parricidio, y que el hecho criminativo, tomado de las des-
avenencias, de sapa rece absolutamente por los infirmativos que se le 
oponen; cuales son, que las leyes las p resumen en la sociedad con-
yuga l , que las reputan por cosas muy ligeras, y que ellas son, en fin, 
la precisa consecuencia del mal fisico, cual es la preñez [véase e l 
núm. 95, regla 3?]: de esta clase de hechos j a m á s deduje ron los j u -
risconsultos presunciones de un delito. D i r é , en fin, que es tá pro-
bado plenamente en autos el que mi cl iente y su esposo no hab ian 
vuelto á tener otra r iña desde el 24 de Jun io , y que continuaron vi-
viendo en la mejor intel igencia: pocas horas antes de morir Cortés, , 
estuvo recargado en las a lmohadas de mi cliente p la t icando con ella 
en la mejor armonía , y aun en la tarde se les vió con m u c h a in t imi-
dad [cuad . 2, fs. 66 y 7 8 ] , 

106. Cuarto hecho criminativo—Protección anterior dispensada al 
reo.—PRUEBAS.—£1 haber acomodado la acusada á J u a n H e r -
nández en la casa de su madre cuando lo despidió el occiso de l a 
suya . E s cierto. 

107. Hechos infirmativos.—Bentham reputa como tal, la intención 
diferente desde el origen, cuyo caso se verifica cuando el resultado que 
se teína en la intención podia ser ó enteramente inocente, ó menos pe r -
judicial , ó igualmente perjudicial , ó m a s per judicial . 1 L a conduc ta 
de la acusada fué en es ta vez v e r d a d e r a m e n t e inocente, porque sí 
acomodó al reo en la casa de su madre , no fué por protegerlo, si 
porque devengara allí con su trabajo cinco pesos que es taba debien-
do (cuad. 2, fs. 2 y 21). L a v e r d a d e r a protección habr ía sido p e r -
donarle la deuda , y el reo debia considerar la conducta con t ra r ía 
mas bien como un agravio , puesto que el occiso lo había y a d e s p e -
dido sin hacerle cargo del dinero. Aquí es apl icable la doc t r ina que 
he asentado al n ú m . 96 y por la cual un indicio queda des t ru ido 
cuando el acusado da razón de él, a tend ida la posibi l idad de que 
la cosa sucediera de o t r a m a n e r a de como se p resume. 

1 Prueb. judie, lib. 5. cap. 7. 

108. Quinto hecho criminativo.—Desaparición de testigo.—PRUE -
B A S . — H a b e r m a n d a d o á l g n a c i a Ugar te fuera de la casa á la hora 
que se in t rodujo en ella el agresor y se ocultó debajo de la c ama de 
doña Nepomucena . E s cierto que man.dó á la Ugar t e , pero en par-
te a lguna del proceso consta probado de una manera inequívoca que 
fuera á la hora que se introdujo el reo, cuya ci rcunstancia es muy 
agravan te : so lamente ha podido deduci rse de las confesiones de este, 
¡pero son tan varias! que es imposible fo rmar un juicio rec to . P o r 
p r imera vez dijo que se habia ido á la casa del occiso a r m a d o de 
un puña l , y que encont rando la puerta abier ta , se coló h a s t a la re-
c á m a r a de dormir y se metió deba jo de la c ama de rni cliente (cua-
derno 1, fs. 41 vta. y sig.). P o r segunda vez dijo: que cuando llegó 
á la puer ta de la casa , es taba la acusada en ella y que, p a r a pro-
porcionarle la en t rada , le mandó retirarse y que dejara p a s a r un ra-
to mientras enviaba á la c r iada á un mandado pa ra que no lo viese 
en t rar , como en efecto lo verificó [cuad. 2. fs. 15 á 18]. P o r t e rce -
ra vez, en la capi l la , acto continuo de haber recibido el viático y 
protesta,ndo que por estar próximo á comparecer ante Dios, iba á decir 
la ver dad sin disjraz alguno, dijo: que en la m a ñ a n a del 8 de Agosto 
le habló la acusada pa ra que pe rpe t ra ra el delito en la noche, ofre-
ciéndole de spacha r á la c r i ada , pa ra que á su salida pud ie ra en t ra r 
á la casa sin ser visto: añade el reo que se estuvo en la esquina del 
S r . Regato , y que cosa de las cinco se fué t r a s de una muje r , y que 
pa sando por f rente de la casa del occiso, le hizo seña mi cl iente pa -
ra que en t ra ra , en cuyo momento vió que la Uga r t e iba adelante : que 
prosiguió su camino, y que á la vuel ta entró casi junto con l a cr iada , 
y se cayó dos veces por estar muy ebrio, habiéndolo levantado aquella y la 
recamarera [ cuad . 4, f. 73 vta . ] . P o r cua r t a vez dijo, en la misma 
capi l la :—que reformaba su declaración con respecto á l as ca idas , 
pues se entró derecho á la r ecámara . Añadió: que no quer ía ya per -
pe t ra r el deli to, por haber lo visto las cr iadas; á lo que dice le r epu-
so la acusada : que puede ser no lo hubieran visto [cuad. 4, f. 79 v ta ] . 
D e todo esto se infiere que no hay prueba legal de que el reo se in-
t rodujera á la hora en que salió la U g a r t e y de que esta introducción 
fuera con conocimiento de mi cliente, única m a n e r a en que podia resul-
ta r le c r iminal idad . H e dicho que no hay prueba , porque ella se fun-



da en el dicho de un solo testigo que se ha cont rad icho ab ier tamen-
te en sus cua t ro dec la rac iones exponiendo un mismo hecho, y que 
a d e m á s es repu lsab le por hacerse socio del c r imen. Se en t iende 
d e s d e luego, que no porque opongo es ta tacha, confieso la sociedad 
cr iminat iva , pues quamvis inquisitus excipiendo inculpantem, simplici-
ter decaí socium criminis , non per hoc crederem quod tacitese del inquen-
tem fa tea tur , per regulan vulgarem et comnunem, quod excipiens non 
dicitur aliquid fateii de intentione adversarii.1 

109, Hechos informativos, ACCIDENTE.—'1 Las apariencias serán 
manifiestas, d ice B e n l h a m , pero el hecho puede ser p u r a m e n t e a c c i -
den ta l , fortuito, e fec to de la casua l idad . La voluntad del que se pre-
sume delin cuente no ha cont r ibu ido en nada pa ra ello... el presunto reo 
se proponía un objeto inocente."2 E n este caso se encuent ra p rec i sa -
mente el indicio t o m a d o de la sal ida de la Ugar te , pues fué á una 
t ienda, que dis ta a p e n a s c u a r e n t a va ras de la casa , p a r a compra r 
a l m e n d r a s y a z ú c a r con que hacer la a l m e n d r a d a que acos tumbra -
ba mi cl iente tomar desde que se sintió e m b a r a z a d a : así lo declaró 
la Uga r t e por var ias ocasiones [cuad . 1, f. 30; cuad . 2, f. 19; cuad . 
5, fs. 5 y 8] ; y tanto es ta como Jose fa Calderón deponen , que sen-
tía mucha repugnancia á las comidas condimentadas con grasa, cuya ad -
versión es uno de los s ín tomas que a c o m p a ñ a n á la preñez, según 
he probado en el n ú m . 26. Inf iérese de todo, que el indicio no es 
concluyente , por las m i s m a s razones que no lo fué el anterior , y 
porque ex his qua ex accidenti contingere possunt, non or i tur indicium 
sufficiens ad TORTURAM, prout etiam et multo minus potest oriri ali-
quot tale indicium ex actu bono.3 

110. L a inverosimil i tud del indicio es mas evidente , e x a m i n a n -
do el quomodo, aut per qucefacta sunt de Quintil iano, que como se ha 
visto en el 103, deben compu ta r se en mater ia de pruebas . H e dicho 
que la t i enda á donde se mandó á la cr iada , solo dis ta cosa de c u a -
ren ta va ras de la casa , en línea rec ta por la misma cal le: ¿es vero-
símil que mi cl iente la env ia ra á un lugar tan inmedia to , exponién-

L F a i ? r - P r a x ' C r i m ' p a r s - q• ^ n - 3 2 - J u l - c i a r - P r a x - C r i m - § f i n -
2 «Lugar cit. cap. 3. 
3 F a r i n a c . cit. p . 1, q. 57, n. 7. 

dose á que una simple o jeada de aquel la descubr ie ra al del incuen-
te?... E s to es increible, y mas cuando la testigo dice que su a m a le 
ordenó que fuera á aquel la t ienda, por mas cerca , encargándole 
que no se di la tara (cuad. 5, f. 5 vta.); es ta conduc ta es muy inocente 
y despreven ida , pues en su mano es tuvo enviar la , no solamente á 
m a y o r dis tancia bajo cualquiera otro pretexto plausible, sino aun 
deshacerse absolu tamente de su presenc ia , dándo la permiso para 
que se fue ra á lavar en esa t a rde , por ser sábado, como se acos-
t u m b r a hacer con todos los criados y como lo habían hecho los de-
m á s de la casa . ¿Qué objeto pudo l levar en re tener este testigo que 
deb i a serle incómodo.para los proyectos cr iminales que se le supo-
nen?.. . Un semejante cúmulo de consideraciones hace abso lu t amen-
te improbab le el indicio que combato . 

111, P e r o se me a rgüi rá con el conocimiento que tuvo el reo 
del envío de la c r i ada , conocimiento que no podia tener sin haber 
presenciado el recado que se le dió, ó sin que se le hubiera antici-
pado ; mas como es ta objecion se funda solo en la posibilidad de que 
la cosa suced ie ra de una cierta manera , yo puedo contestar con e sa 
m i s m a posibil idad contraria: argumentum dtsumptum á possibile, sol-
vitur per contrarium possibile.1 E l reo dijo en su pr imera , f ranca y 
l ibre declaración, que se habia introducido á la casa sin ser visto, 
po r es tar la pue r t a abier ta y sin que mi cliente tuviera conocimien-
to de su introducción; es ta misma, confesion ha hecho extrajudicia l -
men te por muchas conjesiones diversas á los seis teitigos de fs. 2 y 3, 
c u a d . 4 y 40 á 43, cuad . 5,(*) á los cuales dijo confidencial y cons • 
t an temen te , qne se hab ia introducido hasta la c a m a de d e ñ a Nepo-
m u c e n a sin que esta lo viera y sin su previo conocimiento: así es que 
bien pudo oir desde su escondite las órdenes que aquel la dió á la 
Uga r t e al mandar l a por la azúca r y a lmendra , pues según dec la ra 
la m i s m a testigo, recibió el recado p a r a d a en medio de la sala , á 
poco de haberse l evan tado de siesta la acusada y cosa de las cua-
tro de la t a r d e [cuad . 5, f. 5 v ta . ] : es tas c i rcuns tancias son m u y 
dignas de atención, y por ellas se viene en conocimiento de que el 
reo se introdujo á la casa antes de la salida de la U g a r t e y mient ras 

1 Pignate l i consult. canonic . t . 4, cons. 43, n. 137 et 138. 
(*) Véase al fin el estracto de estas declaraciones. 



mi cliente es taba dormida. P a r a persuadírselo , obra 1? la contra-
dicción que resul ta entre el dicho de él y la Uga r t e sobre la hora 
que sahó esta á la calle, pues el primero dice que e ran las cinco, y 
la segunda que cosa de las cua t ro , hora en que se levantó de siesta 
su ama ; es ta aserción se confirma con el dicho de D . J u a n Manuel 
Sañudo , que dice salió á la t ienda cosa de las cuat ro y media [cua-
derno 2, f. 10], expresando que se a c a b a b a de levantar de la c a m a 
[ c u a d . 5, f. 78 vta. , resp . 5] : infiérese de todo, que siendo la sal i-
da de la Ugar te mucho anter ior á la hora c i tada por el reo, no pudo 
ser una cont raseña pa ra que este se introdujera duran te su ausencia , 
y menos en una dis tancia tan limitada como la que tenia que cor-
rer de la casa á la t ienda. 2?, infiérese también la anterior intro-
ducción del reo, de una especie que vierte en la declaración segun-
da que dió cuando ya comenzó á complicar á mi cl iente; pues d ice 
que cuando entró á la sala, quiso aquella que se metiera debajo de unos 
camapés que teniajuntos en la misma PARA DORMIR [cuad . 2, f. 15 y si-
guiente] . E l agresor no podía saber que estos c a m a p é s servian pa-
ra dormir, sin haber visto á la acusada durmiendo en ellos, porque ha -
cia muy pocos dias que tenían semejante destino, según dije en e l 
n ú m . 37, y en este t iempo ya no servia H e r n á n d e z en la casa , ni 
quer ia venir á ella. E s , pues, presumible que él se in t rodujo á la 
casa mientras mi cliente dormía la siesta, y que entonces la vio acos-
tada etilos camapés: desde su escondi te pudo oir las ó rdenes d a d a s 
á la Ugar te , porque la r e c á m a r a se comunica inmedia tamente con 
la sala, y p a r a d a en el medio d e esta, dió aquel las , según dec l a r a 
la misma cr iada (cuad. 5, f. 5 vta.) . 3?, E s inverosímil el que mi 
cliente protegiera la ocultación del reo debajo d e su propia c a m a , 
porque, según consta de autos, se acostó cosa d e las oraciones d e 
la noche, y el occiso se es tuvo pla t icando con ella en la mejor a r -
monía, recos tado sobre las a lmohadas : en el supues to de la pre ten-
dida ocultación habr ia procurado alejar á su esposo del lugar donde 
es t aba escondido su matador , p a r a que no lo descubr ie ra en cual-
quier movimiento involuntario; pues que apenas d i s taba de él una 
media vara: no habria podido, en fin, conservar la t ranqui l idad ne-
cesar ia de espíritu y su turbación interior la habr ia t raicionado c u a n -
to mas quisiera dominar la . 

112. Horret anirnus, tabescit mens, cum ad sceleris cxiíum pervenitut, 
•dice San Ambrosio , y nunca el del incuente de pr imera vez dejó de 
es tar desazonado, reflexivo, inquieto y temeroso al aprox imarse la 
ejecución del delito que medi ta : D . J u a n Manuel S a ñ u d o asegura 
que no advir t ió desasosiego en mi cl iente cuando entró á la t ienda 
[cuad. 5, f. 78 v ta . ] ; es decir , cuando se supone que acababa de ocultar 
al delincuente; el mismo testigo dice que continuó plat icando con él 
por algún t iempo: así es que en el orden moral no es p resumible se-
mejante t ranqui l idad de espíri tu. Valerio Máximo refiere la a b s o -
lución de los dos hermanos Clelios sospechados de haber d a d o muer-

» 

t e á su padre que dormia en el mismo aposento, pues no se e n c o n -
tró otra persona á quien imputar el delito: sin embargo , los j ueces 
los absolvieron unán imemente , porque cuando se abrió el aposento 
encontraron dormidos á los dos hermanos, Sommus innoxice securita-
tis, añade e! c i tado autor: index tniseris opem tulit, Judicatum est enim, 
rerum naturam non recipere, ut occiso patre, supera vulnera, et cruorem 
ejus, quietan caperepotuerint.v En la continuación de este a legato me 
propongo demost ra r , que la pr imera declaración del reo es la única 
ve rdade ra que virtió, y en ella y en las estrajudiciales dijo, que se 
introdujo á la casa y perpetró el delito sin que mi cliente tuviera 
noticia alguna ant ic ipada de él. 

113. Como un adminículo de este hecho cr iminat jvo se ci ta la 
deposición de la Ugar te , que dice oyó tocar la puer ta de la cal le 
cuando fué á la cocina á hacer la a lmendrada , y que la a c u s a d a sa-
lió á abr i r , aunque ignora si entró ó no a lguna persona: la segunda 
ha negado el hecho y lo explica de la manera que se ha visto en el 
núm. 45 de este a legato; pero aun prescindiendo de tales expl ica-
ciones, aquel no coadyuva de manera alguna al indicio, porque no 
se probaria entonces que el reo se introdujera en la casa durante la 
ausencia déla Ugarte, que es lo fuer te del cargo y lo mismo que él 
ha pretendido sostener en sus declaraciones. Además , E x m o . Sr.» 
¿quién va á esconderse á una casa y toca para que le abran , h a -
biendo dentro de ella otras personas que puedan descubrirlo?.. . . E n 
el caso que se supone, existían la Ugar te , los carpinteros y D. J u a n 
Manuel Sañudo . Diré en conclusión, que la prueba se funda en el 

1 Valen Maximi Dictorum Factorumque Memorabil ium, lib. 8, cap. 1, n. 13. 



dicho de un testigo, que según todas las probabil idades, pudo ha-
berse equivocado. 

114. Sexto hecho criminativo.—Presentimientos del occiso.—PRUE-
B A . — S e ha citado como tal el tes tamento que otorgó, porque esta 
clase de instrumentos se ext ienden regularmente en riesgo de per-
der la vida. Hab iéndome propuesto analizar detenidamente los he-
chos que provocaron el tes tamento, contestaré entonces; por ahora 
me refiero al sabio que ha redac tado el artículo—Presenliment—en 
la Enciclopedia F rancesa , p a r a que se juzgue del valor de este in -
dicio, y concluiré preguntando como él:—¿cuál es el objeto de estos 

presentimientos? ¿por qué se hacen escuchar estas voces secre 
tas?... Es , dicen, para hacernos evitar los males y guiarnos al des-
cubrimiento de algún bien; sin embargo, la mayor par te no produ-
cen este efecto, y así que alguno ha sufrido el mal, es cuando se advierte 
que tuvo presentimientos. En mi anterior a lega to impreso, hice mérito 
de los presentimientos del conde de Mongom mery, del marqués de 
Sassy, del general L a h a r p e y la marquesa de Ganges, como que nin-
guno correspondió á su objeto. 

115. Sétimo hecho criminativo.—Lecho dispuesto para el delincuen-
te.—PRUEBA.—La existencia de un túnico de la acusada con un 
cojin encima, que se encontraron debajo de su cama . Aquella dijo, 
que ambas cosas es taban en una silla junto á su cabecera , y pre-
guntado el reo, contestó en la misma declaración en que compl ica 
á mi cliente:—que ni puso esta ropa, ni hizo uso de ella, ni vió que la pu-
siera doña Nepomucena (cuad. 2, f. 15 á 18): en es ta vez debe ser 
creido, porque habiéndola hecho falsamente motriz pr incipal del de-
lito, ¿para qué habia de negar un hecho cierto, par t icularmente 
cuando coadyuvaba á su sistema?... pero prescindiendo de es ta ur-
gente consideración, ¿con qué se prueba que mi cliente dispusiera 
aquella ropa para que sirviese de cama al agresor?,., con nada , ab-
solutamente con nada . 

116. O clavo hecho criminativo.—Permanencia anterior y continua 
de h acusada en el lugar del delito,—PRUEBA.—La deposición de 
un testigo; y el cargo se hace de la manera siguiente en la senten-
cia del inferior:—considerando que ella [la acusada] se estuvo lo mas 
arde en la recámara y no en la tienda con sumaríente D. Juan Manuel 

Sañudo, según consta de la deposision de él. Examine V. E . las cons-
tancias de autos , y se persuadirá que el cargo no es fundado. D e 
aquellas aparece inequívocamente, que doña Nepomucena se levan-
tó de siesta entre cuatro y medio y cinco de la tarde: hácia esta hora 
dice el Sr. Sañudo que salió á la tienda y permaneció cosa de dos ó 
tres minutos; que se entró en seguida á las piezas interiores y volvió á 
salir cosa de un cuarto de hora después, entrándose al fin en compa-
ñía de su esposo, á cuya hora se marchó el testigo. Resul ta , pues, 
en último análisis, que mi cliente solo estuvo, no en la recámara, sino 
en lo interior de la casa, un cuarto de hora después que se levantó de 
siesta, y este tie mpo no es bastante para llamarlo lo mas de la tar-
de: infiérese de esto que el hecho no está probado. 

117. Examinados los anteriores hechos criminativos, se ve que 
con ellos quiere formarse una cadena para probar que la introduc-
ción del reo en la casa, fué con conocimiento de mi cliente; mas 
habiéndose dado razones bastantes para persuadir lo equívoco de 
es ta suposición, ha quedado destruido el principal eslabón y por 
consiguiente cuantos de él dependen, según las doctrinas que he 
ci tado en mi núm. 89. • • r 

118. Noveno hecho criminativo. Disfraz del hecho principal.— 
P R U E B A S . — L a extraordinaria serie de mentiras con que esta jó-
ven imprudente refirió un hecho, que se habría explicado plenamen-
te con decir:—nada sé de cuanto me preguntan, excepto la muerte de 
mi marido; porque es ta era realmente la verdad . 

1 19 .—Hechos infirmativos.-—El oficio fiscal hace de aquel hecho 
tanto mérito y lo pondera de tal manera , que dice produce la segun-
d a y mas vehemente presunción contra la inocencia de la acusada, pues 
cuando una mujer ve asesinar á su marido, no busca medios pa ra 
responder á los cargos que se le hacen, no inventa cuentos ni se va-
le de subterfugios: añade "que es toes lo que nos enseña la sábia 
naturaleza, y esto lo que vemos prac t icar en todos los tiempos, edades 
y personas, á no ser que esta regla general é invariable padezca al-
guna excepción en la expresada Alcalde ." Prescindo de este sar-
casmo inoportuno y diré, que todas aquellas no son mas de palabras , 
porque la sábia naturaleza ha presentado en todos los tiempos, personas y 
edades, tantas anomalías, que con razón dijo Aris tóteles :—Natura 
'doemonia est, non divina 



120. " L a t ranqui l idad es el patr imonio de la inocencia, y por 
consiguiente, el miedo, el recelo es indicio de cr imen; esta es una 
probabilidad f undada en la experiencia y en la na tura leza del cora-
zon humano; pero no es mas que una probabilidad, y para apreciar la 
en su justo valor, es menester conocer todos los hechos infirmativos 
que la acompañan . Uno de estos es el recelo de sufrir la pena no obs-
tante la inocencia. L a fuerza de esta probabil idad irifirmativa pende 
en gran par te del c a r ác t e r genera l del modo de enjuiciar , según el 
cual se procede en las diligencias. ¡Cuántos paises hay en que los 
t r ibunales están tan mal compuestos, tienen formas tan bá rba ras , 
que el hombre mas inocente no puede presentarse en elíos sin ter-
ror!" 1 Pa rece que el sabio jurisconsulto, au tor de es ta doctr ina, 
escribía para nuestro caso y para nuestro pais , 

121. El recelo de sufrir la pena, no obstante la inocencia y la poca 
previsión caracter ís t ica del sexo y de la menor edad , fueron los es-
t ímulos que tuvo mi cl iente pa ra mentir , pues encontrándose con su 
esposo muer to en la r e c á m a r a donde solos dormian, ignorando 
quién fuera el agresor, ni por dónde pudo ent rar , se persuadió de 
que no seria cre ida si decia que nada sabia, pues todas las sospe-
chas recaian sol>re ella: en este horrible conflicto se determinó á men-
tir p a r a ponerse á cubier to ; mintió en las c i rcuns tanc ias , porque 
pa ra sí misma creia que fue ran ladrones los autores del hecho, no 
encontrando á quién imputárse lo . 

122. Pocos habrá que ignoren la suerte desgrac iada de C a l a s , 
acusado de filicidio: la historia y la poesía se han pues to de acuer-
do pa ra eternizar la memoria de este horrible ases inato jurídico, y 
hoy nadie duda de que aquel anciano, siendo inocente, murió enro-
dado , Contra él se hicieron valer indicios análogos á los de esta 
causa , tomados de amenazas mal in terpre tadas , de informes de mé-
dicos fáciles de equivocarse , y sobre todo, del disfraz del hecho prin-
cipal, porque Calas dirigió á su hijo Pedro las siguientes pa lab ras 
al t iempo que salia á la ca l l e :—Nc vayas á propagar la noticia que tu 
hermano se ha suicidado; salva á lo menos el honor de tu miserable fami-
lia: toda ella es taba de acuerdo pa ra decir que Marco Antonio h a -

1 Bentham. Pru?b. judie, lib. 5, cap. 10. 
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bia muer to de apoplegía, y esta alteración de la verdad fué una 
vehemente presunción á los ojos de jueces prevenidos; sin embargo , 
Calas era inocente,. . . ¿mas para qué inventar cuentos ni valerse de sub-
terfugios?... como dice el oficio fiscal; porque quería salvará lo menos 
el honor de su miserable familia, deshonrada en su concepto con el 
suicidio de Marco Antonio: para valorizar la conducta de Calas de-
be saberse: que toda su familia e ra calvinista, y que los de es ta sec-
ta sufrían las mas horribles persecuciones por las leyes que siguie-
ron á la revocación del edicto de Nantes, pasando en la c reenc ia 
del vulgo como hombres sin moral y capaces de cuantos cr ímenes 
engendra la superstición y la ignorancia: Ca la s huia de d a r en su 
famil ia armas á la vulgaridad y por eso intentó disfrazar el hecho. 

123. E n los archivos del t r ibunal de just icia de Chihuahua debe 
existir un proceso que despaché el año de 2S ó 29 siendo su fiscal, 
cuyo caso es el siguiente: Un vecino del P a s o del Norte fué acusa-
do de habe r ahogado á su hijo, de edad de seis ó siete meses , según 
me acuerdo. In te r rogado sobre el hecho, dijo: que es tando á la o r i -
lla de la acequia principal , que es muy profunda' , con su hija en los 
brazos , le dieron ganas de ahogarla y con tal objeto le ató una pie-
dra pesada al cuello y la sumergió. Preguntar lo por los motivos y 
si acaso no quer ía á su hija, porque sospechara de la fidelidad de su 
esposa, contestó: que la a m a b a mucho, que es taba persuad ido de su 
pa te rn idad y no d u d a b a d é la fidelidad de su mujer ; concluyó con 
echar la culpa á una tentación del diablo. E n su confesion con car-
gos insistió en cuanto había dicho, nada alegó en su defensa y fué 
condenado á muerte por el juez de pr imera instancia. L a 'causa vi-
no á mi estudio, y no pudiéndome persuadi r que un padre que a m a 
á su hija y que no duda de su pa tern idad , pueda dar le muer te , solo 
po rque el diablo se lo aconseja, la puse debajo de todos mis pape les 
p a r a medi tar mi pedimento, pues no tenia la certeza moral del delito. 
P a s a d o algún t iempo pedí la práct ica de varías diligencias y que se 
amp l i a r a al reo su declaración: insistió este en su dicho y yo en mi 
inc redu l idad ; así es que volví nuevamente el proceso á su pr imer 
lugar , donde permaneció mucho t iempo hasta que llegó el caso en 
que no tenia otro que despachar : medi tando entonces nuevamen te 
sobre él y examinándolo con la mas r ígida escrupulos idad , pedí I a 



prác t ica de ot ras di l igencias que debian sa lvar mis temores ante 
los ojos de la ley; mas ¡cuál fué mi ag radab le sorpresa viendo en 
ellas des t ruido el horrible apara to cr iminat ivo que antes obraba 
cont ra el reo! Resul tó entonces probado con toda evidencia , que el 
acusado era inocente y que por sa lvar el honor de su quer ida y ocul-
tar á su esposa una inf idel idad conyugal , mintió, prefir iendo sufrir 
un afrentoso suplicio. C u a n d o se prac t icaron las ú l t imas diligen-
cias, habia y a muerto la esposa del reo, y por consiguiente de sapa -
recido el motivo que lo obligó á mentir . Dijo: que habiendo salido 
á pasear l levando á su hija en los brazos, se encontró con N., su 
quer ida , y que j u g u e t e a n d o con ella, se le cayó la cr ia tura , dando 
con la cabeza en el suelo, de cuyo golpe se mató: que en este c o n -
flicto le ocurrió echar la á la acequia y dec i r que la habia ahogado, 
p a r a así ocultar al púb l i co la deshonra de su quer ida y á su muje r 
su inf idel idad: las p r u e b a s que se recibieron de oficio, con el mas 
escrupuloso rigorismo, conf i rmaron la ve rdad del hecho y p rodu je -
ron la absolución del a cusado . 

194. H e ci tado estos sucesos pa ra que se vea que en el supues-
to mismo de la inocencia, se d is f razan los hechos y se dicen mentiras 
sin intención cr iminat iva: Ben tham l lama á los hechos infirmativos 
que se pueden oponer en uno ú otro de estos casos : Falsificación ole 
prueba real porprecaución departe de una persona inocente, éintención 
exenta de todo motivo reprensible, pero que requiere secreto, ó también 
intención menos culpableA la pr imera de es tas clases pe r t enece el 
indicio tomado de la a t a d u r a de las manos que se hizo mi propia 
cliente: y a habia pensado atr ibuir el deli to á un asal to de ladrones, 
y quiso buscar le probabi l idades ; de suer te que este hecho no es un 

nuevo indicio, sino consecuenc ia del que se ha creido hal lar en sus 
ment i ras . 

125. P e r o dejemos á es tas con el valor que se les ha querido da r , 
ó con el que realmente tengan, y demos una o jeada sobre los nueve 
eslabones de la cadena fo rmada hasta aquí , pues el presente pare-
ce que se ha unido con el hecho principal; supongamos también, 
p a r a dar les mas fuerza, que no tienen en contra las c i rcunstancias 

1 Pruebas judiciales, lib. 5, cap. 3 y 11. 

inf irmativas que se les han opuesto, y reputémoslo?, en fin, plena-
men te probados; diremos, pues, que la complicidad de mi cl iente 
se infiere de las persuasiones y suges ' iones que hizo al reo, de la pa-
liza con que amenazó á su esposo, de las riñas con el . de la protec-
ción que dispensó al homicida proporcionándole acomodo, del en-
vío de la Ugar te fuera de la casa á la hora en que se cree se in t rodu. 
jo aquel , d é l o s presentimientos del occiso, del túnico y cojin en que 
se d ice durmió el reo, aunque este ni los vió; de la permanencia de 
un cuarto de hcra en la recámara, aunque no se sabe estuviera den-
tro de ella; y en fin, de las ment i ras con que disfrazó la pe rpe t ra -
ción del delito, A ñ á d a n s e , si se quiere también , las her idas de dos 
a rmas , las mordidas , su insensibilidad, y sin embargo vendrá á tier-
ra todo este apa ra to criminativo, porque debiendo aquellos eslabo-
nes constituir todos juntos una cadena testimonial, de modo que el prime-
ro se ate con el hecho principal y el último se ligue con el primero, de uno 
en otro sin interrupción, en nuestro caso existe un hecho que des t ruye 
el principal eslabón, el eslabón que enlaza todos los otros con el 
pr inc ipa l ; de aquí es que se han deshecho todos los demás y la ca-
dena quedó comple tamente des t ru ida . (Véanse las doctr inas del nú-
me ro S9 y 9 5 . ] 

12G. Es te hecho á que me refiero, lo encuentro en los gritos que 
daba la acusada al t iempo de perpe t ra rse el delito, y es fuera de 
toda duda , que si ella hubiera sido cómplice del reo, no habr ia gri-
tado: esta observación no tiene réplica. L a s leyes castigan con pe-
na de muer te á los individuos de una familia que no defienden á su 
señor, pudiendo hacerlo sin exponer su vida, dando voces ó deman-
dando socorro, cuando otra ayuda non les pueden facer; de suerte que 
con el hecho solode g r i t a rcumplen con el debe r que les impone la ley 
para no ser reputados cómplices ó receptadores del delito:1 cuando 
maritus reperitur mortuus etmulicr t a c e t , cst indicium contra eam, dice 
Menochio; luego cuando ha dado voces, no debe ser sospechada de 
combinación con el homicida: esto me parece evidente. Veamos la 
p rueba de que mi cliente daba voces á la hora en que se perpet ra-
ba el delito. 

1 L. 16, tit, 8, Part . 7. L. 19.. ff. ad Sillam. Gom. Var. Resol, tom. 3, c. 2, 
n . 2 in fin. Menoch. de Praesumpt. lib. 1, q. S9, n. 91. Vilanov. Mater. crim. 
Obs. 7, cap, 1, n. 24. 



127. Rosal ía Aguayo, cos turera que f recuentaba mucho la casa 
de Cortés, á donde iba á coser semanar iamente , dice: que con moti-
vo de vivir cerca de dicha casa , pasó por ella como cosa de las nue-
ve de la noche del dia en que aquel murió, y que oyó gritos que le 
parecieron de doña Nepomucena ; por lo que quiso entrar , pero que 
se retrajo, porque temió fuera una riña matrimonial y que la des -
pidieran (cuad. 4, f. G). E s t a deposición concuerda con la respues-
ta que dió el reo en su confesion con cargos cuando, habiendo ne-
gado tener cómplices, se le objetó el hecho de encender vela, pues 
que así se exponía á que lo conociera mi cliente; contestó: que ú tu-
vo recelo de los gritos de doña Nepomucena [ cuad . 1, fs. 43 á 45 .— 
Véase el núm, 61]. A la prueba plena que forman la confesion j u -
dicial del reo y el d icho de un testigo mayor de toda excepción, 
debe unirse la confesion estrajudieial ti el primero, hecha á Gregorio 
D u r a n , que estuvo incomunicado con él cosa de seis meses en un 
mismo calabozo: díjole á este, en t re o t ras muchas cosas que referi-
ré á su t iempo, que tuvo tentaciones de matar á mi cliente para acallar 
los gritos que daba en el acto por defender á ¿u esposo y para evitar que 
ella saliera á dar aviso (cuad. 5, f. 40). Como adminículos de es ta 
p rueba , concurren los dichos de J o s é María Sánchez y J u a n Nepo-
muceno Rodríguez, á los cuales dijo el mismo reo, que tuvo la in-
tención de matar la y que la amenazó con una daga pa ra que no die-
ra gritos por la ventana próxima á la ral le [cuad . 4, fs. 2 y 3] : estos 
añaden , que el reo no dijo ca tegór icamente si habia gri tado ó no. Yo 
creo que resulta p robado de una manera la mas plena, el que mi 
cliente dió voces en ¡os momentos que Hernández ma taba á su ma-
rido, y establecido este hecho, a p a r e c e con toda evidencia, que ella 
no pudo ser cómplice y que solo la Providencia Divina la salvó de 
una suer te igual, suer te sin e m b a r g o mil veces preferible á la que 
poster iormente le rese rvaba en el orden físico, pues que en .̂1 moral 
no es dab le á la capac idad h u m a n a penetrar sus inexcrutables d e -
signios. Cuando me ocupe de demos t ra r especialmente , que la pri-
mera declaración del reo es la única ve rdadera que dió, añad i ré da-
tos que arrojarán mayor luz y ev idenc ia sobre el presente hecho in-
firmativo y sobre otros conexionados; entonces se verá que las men-
tiras no son ni pueden ser una vehemente presunción del delito. 

128. Décimo h e c h o criminativo.—Heridas de dos armas.—PRUE-
B A S . L a fe de los médicos que las reconocieron. 

129.—Hechos informativos.—La d ivers idad de heridas no suminis-
tra abso lu tamente indicio alguno, ni aun cuando s e le reúna como 
admin ícu lo el extravío de una daga de dos filos con guarnición de 
p l a t a que usaba ó tenia el occiso: ¿qué se intenta probar con estos 
hechos? ¿que mi cliente infir iólas heridas de la a r m a de dos filos y 
que el la la extravió? Semejan te presunción es infinitamente violen-
ta, porque bien pudo ser el reo quien las infiriera y quien verif icara 
el extravío, como en efecto así sucedió. 

130. Que mi cliente no tomó una par te act iva en la muer te de 
su esposo, es un hecho fuera de toda duda , y que resul ta p robado 
hasta la evidencia . E n su primera declaración dijo el reo: que ha -
bia pe rpe t r ado el delito con un puña l de cacha b lanca , dándo le á 
Cor tés una puñalada en el pescuezo y otra por las costillas, con las cua -
les lo mató, y que doña Nepomucena se estuvo debajo de la c a m a 
[véase el n ú m . 60]. En su confesion con cargos contestó al que se 
le hizo por la herida que segó al occiso todos los dedos de la mano 
izquierda, que es ta resul tó por habe r aquel af ianzado la hoja del cu-
chillo, en cuyo acto debió haberse inferido él solo la he r ida de la 
f rente : a ñ a d e que las d e m á s que tenia el c adáve r eran en igmas que 
no podia comprender [véase el núm. 61] . E n la declaración que 
virtió compl icando á mi cliente, dice, que ejecutó el homicidio del 
modo que expuso en su confesion, y que du ran t e el hecho se estuvo 
doña Nepomucena sobre su cama tapada la cabeza con la ropa [véase el 
núm. 66] . Es t ando en la capilla y acto continuo de recibir el v i á t i -
tico, dijo: que luchando con el occiso, logró al fin agar ra r lo por de-
t rás y entonces se acercó doña Nepomucena y le metió la daga por 
el costado de recho é hirió al exponente en los brazos, como lo ma-
nifestaban las cicatr ices que enseñó [cuad . 4, f. 73] . E n la t a r d e 
del mismo dia, cont inuando la declaración anterior , dijo: que la re-
fo rmaba en lo que hab ia dicho con respecto de haberlo her ido aque-
lla con la daga , pues es ta especie era enteramente falsa [ cuad . 4, fo-
j a s 76 vta . ] . 

131. A vista de las anter iores constancias se persuad i rá el mas 
prevenido, que en efecto no hizo uso mi cliente de la ^daga ni de 



otra arma a lguna p a r a a y u d a r en el homicidio de su esposo, y lo 
convence también el no habérsele encontrado señal alguna de sangre 
en suropa n. en su cuerpo , mientras que el reo e s t ab a b a ñ a d o de ella 
desde la pun ta del cabel lo hasta los piés [véase los nn. 47, 50 y 53]. 

132. Por a lgunas confesiones es t ra judic ia les de este, unidas á 
las pruebas de que llevo hecha referencia , se viene en c o n o c i m i e n -
to de que él mismo fué quien infirió las her idas de la d a g a y verifi-
có su extracción, a u n q u e nunca quiso confesarlo, tal vez porque no 
se le compel iera á en t regar d icha a r m a , que e ra de algún valor. E l 
22 de Octubre de 1835, p la t icando en la reja J u a n H e r n á n d e z co n 
su mujer , preguntó á es ta si y a habia en t regado el cuchillo y cuál d>* 
los dos; á lo que contes tó la ú l t ima: el tuyo, y el otro lo tengo gua rda -
do, que fué el ún ico que me diste c u a n d o te traían preso. E s t a con-
versación fué oida por dos testigos (cuad. 5, f. 1 y 3), y algunas de 
sus pa r t i cu la r idades es tán p robadas en autos: según ellas, el cuchi-
llo no se aprehendió has ta algunos d ias después de la muer te d e 
Cor tés , haciendo la en t rega de él la mujer del reo (cuad. 2, fs. 14 y 
15); la cual confiesa haber lo recibido de su mar ido en la ocasion 
que expresa . A la p rueba que suminis t ra aquel la conversación, coad-
yuvan las que tuvo con José María Sánchez , J u a n Nepomuceno R o -
dr íguez y Gregorio D u r á n ; á los cuales confesó habe r dado las pr i -
mera s he r idas con una daga guarnecida de plata que tenia el occiso de-
bajo de su almohada [ cuad . 4, fs. 1 y 3, c u a d , 5, fs. 40] . L a s d e p o -
siciones del reo y test igos que llevo referidos, sat isfacen al cargo de 
las her idas de dos a r m a s y al ex t rav ío de la daga , ev idenc iándose 
por ellas que en m a n e r a a lguna pueden ser un hecho cr iminat ivo 
cont ra la acusada , por ser todo obra del mismo reo. 

133. Undécimo hecho criminativo.—Echimosis de mordidas atribui-
das á la acusada. P R U E B A S . E l reconocimiento prac t icado p o r 
el juez según lo he refer ido en" el núm. 5 5 — Es ta p r u e b a no es l e -
gal , porque la confrontación de echimosis con la impresión de la 
d e n t a d u r a en la cera , se reputa un indicio de que mi cliente mord ió 
a l occiso, y de haberlo mordido se forma otro indicio pa ra p r e s u m i r 
que el la contr ibuyó al delito. Resul ta de lodo que se ci ta un indi-
cio pa ra p robar otro indicio, lo que es una violado® de los p r i n c i -
pios legales asen tados en los nn. 86 y 90; por consiguiente, repito 

q u e no hay prueba legal, pues t a m p o c o se han presen tado dos tes-
t igos mayores de toda excepción que digan haber visto á la acusa-
d a mordiendo á su marido, y esta dijo que ni por jugue te ni enoja-
da lo mordió. 

134. Se me argüirá también con la confrontación hecha en la 
c e r a ; mas yo diré que ella sola suministra un indicio y no una prue-
ba completa , y que su fuerza probatoria es igual á la que dar ia la 
comparac ión de una herida con la a r m a que se cree haber la inferi-
do, siendo muy inferior al indicio que suminis t ra la comparac ión de 
le t ras y la huella del pié en t ierra húmeda . Con respecto al pr ime-
ro, dicen los A A . , que el indicio es muy débil, porque en la c iudad 
p u e d e haber otras a rmas iguales.1 Sobre la segunda convienen en 
q u e el juicio de peritos no hace fe concluyente, sino de credul idad y 
verosimil i tud, habiendo una notable diferencia entre parecer y ser. 2 

Con respecto al indicio de la huella del pié e s t a m p a d a en t ierra hú-
m e d a , dicen los AA. , que se r epu t a levísimo,3 y no hay duda en que 
e s t e puede dar menos lugar á equivocación que la huella de una 
d e n t a d u r a impresa en cera, c o m p a r a d a con otra impresa en la car-
ne de un cadáve r ; pues Jas d iversas cua l idades de los cuerpos sobre 
q u e se verifica la impresión, hace que no produzcan un igual resul-
tado y que no sea posible fijar un juicio seguro. 

135. Hechos infirmativos.— Los mismos en todas sus partes que 
se aplicaron al anterior indicio, coadyuvados de improbabi l idades 
físicas que tocan en la imposibil idad. Si doña Nepomucena no to-
mó par te act iva a lguna en la perpetración del delito, como lo con-
fesó el mismo reo hasta su úl t ima hora, es imposible que mordiera 
a l occiso sin ace rca r se á él y sin en t ra r en la lucha que aquel sos-
tuvo con su víct ima; recuérdese que aquel, aun complicándola , dice 
q u e es tuvo en su c a m a t a p a d a la cabeza con la ropa. 

136. E s t a s consideraciones f u n d a d a s en una prueba plena, se 
robus tecen m a s y mas con la improbabi l idad del hecho imputado. 

1 Far inac . Prax. crim. p. 1 q. 52. n. 78. Gutier. Pract. qusest. q. 24, n. I l , 
lib. 4. 

2 Febrero Mejicano tom. 5, p. 53, n. 93. 
3 Mascard. de Probat. Conci. 831, n. 11. Menoch. de Prassumpt. lib. 5, q. 81, 

n . 12. Carena de Officio Sanctis. Inquisii, par t .3 , tit. 10, n. 100. 



¿Seria posible que luchando doña Nepomucena con su esposo, para, 
morderlo en el ac to en que le daban muer te , no se mancha ra con 
una sola gota de sangre, mientras que el reo se bañó de piés á 
cabeza?... esta suposición toca en la esfera de lo imposible. Si se 
dice que aquella lo mordiera an tes del homicidio, no puede enton-
ces ser cómplice ni autora de él, y es a d e m á s improbable que se 
p repa ra ra el delito con mordidas . Suponer que es las fueran des-
pués que Cortés murió, es una v e r d a d e r a es t ravaganc ia : ¿para qué 
morder á un cadáver?. . . pero demos el hecho por cierto, y contes-
taré: que entonces no p u d o la her ida formar echimosis, porque "es-
tas son siempre anteriores á la muer te , " y en un c a d á v e r no puede 
darse una extravasación de sangre , que es lo que forma la echimo-
sis.1 Concluyamos, pues , que es del todo improbab le el que mi 
cliente mordiera á su esposo inmediatamente antes del delito, en el acto 
del delito y después del delito: de lo que se infiere, que hubo una pre-
vención en suponer ia perfecta igualdad de la den tadura con la echi-
mosis. E s t a posibilidad se conf i rma con la certificación de un fa-
cultativo, no menos est imable é i lustrado que el que practicó aquel 
reconocimiento, y el cual dice, que una confrontación como la que 
se practicó, no puede da r resul tados exactos, porque el cuerpo hu-
mano es elást ico y la cera es mole [cuad . 2, f. 68]: he aquí un con-
tratest imonio que equil ibra por si solo ai que se le opone y que lo 
vence a y u d a d o por las consideraciones infirmativas que he expues -
to. Discurr iendo sobre la es fera de los posibles, podria presumirse 
que el mismo reo le d iera ias mordidas , si es cierto que el occiso lo 
echó dos veces por t ierra, como lo dijo á Gregorio Durán : tal vez se 
las daria alguna otra persona con quien tuviera a lguna par t i cu la r 
in t imidad; en fin, es impasible saber quién se las diera . 

137. Duodécimo hecho criminativo.—Ausencia de pesar.—PRUE-
B A S . — N o haber llorado en la muer te de su esposo. 

138. Hechos infirmativos.—Sorpresa, sobresalto, temor: en estos 
casos nad ie llora ni da s íntomas de pesar, aun cuando su corazon 
esté destrozado por el dolor. " E l temor hace tal impresión sobre el 
a lma, que la imposibil i ta p a r a ejercer sus facul tades: en la t u rba -
ción y agitación que la hace sufrir , solo tiene ideas confusas , un 

1 Briand. Medicina legal, part. 2, cap. 5, art. 6. 

ju ic io entorpecido y una voluntad incierta y vaci lante . E n es ta de-
plorable situación no sabe el hombre qué par t ido tomar , cómo deba 
obrar , ó mas bien, no es un hombre, sino un débil rosal ba t ido por 
vientos encontrados , un ser nulo, sin instinto y sin razón; tan inca-
paz de resistir al cr imen, como de seguir el sendero de la v i r tud . 
H e aquí un bosquejo ( l e l a situación en que se encon t raba mi clien-
te cuando la muer te de su esposo; y para exigirle lágr imas en estos 
momentos, es preciso no conocer las pasiones y la manera con que 
ellas obran en el individuo. L a s par r ic idas j uzgadas hace m u y po-
co t iempo por este mismo superior t r ibunal , lloraban á grito her ido 
desde su casa has t a la del juez de letras á quien avisaron el hecho, 
dando mues t r a s del mas intenso pesar; sin embargo, el las fueron 
condenadas como autoras del delito. E n el proceso instruido por la 
muer te del Sr . Riancour t , se citaban como indicios contra su v iuda , 
conexiones cr iminales con el que se suponía su homicida, disgustos 
matr imoniales , p reparac iones para el delito y " su intrepidez y si-
lencio en los momentos del ases ina to ," porque no d.ó pub l icas de-
mostraciones de su pesar : á este cargo contestó su abogado : que 
el extremo dolor le quitó el uso de la palabra: fué absuelta.* H e aquí 
dos casos en que los del incuentes lloran y la inocencia ca l la . 

139. Décimatercia circunstancia criminaúva. Confesion del reo 

reiterada en la capilla—PRUEBAS.-E1 hecho es cierto; mas la 
p rueba es absolutamente de ningún valor ni efecto, por las nul ida-
des de que adolece: paria sunt non esse, vel esse nullum.3 Cuando el 
E x m o . Sr . p res iden te se presentó en la cámara pa ra recibir al reo 
la declaración que ordenó V. E . metu propio, le exigió solamente la 
protesta de decir verdad en lo que se le p regun ta ra ; m a s en segui-
da lo hizo rat if icar bajo de ju ramento sobre los hechos dec la rados 
con respecto á la complicidad de mi cliente en la muer te de su es-
poso [cuad . 4, f. 79 vta.] . Es te acto pugna d iamet ra lmente co t i l a s 
leyes y con la p rác t ica umversa lmente recibida, i rrogando al mis-

1 Caractères des pasions au phisique et au moral , pour Vernier, chap. 17, 
part . 2.55 

2 Pitaval, Causas célébrés tom. 20, p. 404. 
3 Barbos. Axioma 174. n. 13 et AA. ibi. relat. 



mo t iempo á la a c u s a d a un i r reparab le per ju ic io , p o r q u e han viola-
dose las g a r a n t í a s indiv iduales . 

140. Ba jo de dos únicos a spec tos pudo el E x m o . Sr . p re s iden te 
d e la sa la r e c b . r á J u a n H e r n á n d e z su dec la rac ión ju r íd i ca ; 6 como 
reo o como tesí igo: s . como reo, no debió rat i f icar lo bajo d e j u r a m é n 
to, porque la cons t i tuc ión d e aquel la época , as í c o m o la p r e s e n t e ; 
m a n d a n que á nad i e se rec iba j u r a m e n t o en c a u s a propia , y j a m á s 
se h a d a d o un c a s o de es tas rat i f icaciones j u r a d a s . Si se dice que 
H e r n á n d e z fué e x a m i n a d o como testiho, en tonces se faltó á la p r a c -
t ica universal y cons tan te del foro y s e violó la ley de P a r t i d a 1 que 
dice: R e c i b i r d e b e el j u z g a d o r la j u r a d e los testigos, A N T E QUE 
AYA s u TESTIMONIO: es ta decis ión es a b s o l u t a m e n t e conforme á la 
ley del código de d o n d e se t o m ó y á la de los cánones : « J u r i s j u r a n d i 
rehgione tes tes p r . u s quam perh ibean t t es t imonium, j a m d u d u m ar -
l a n p r e c p i m u s " 2 L a razón que tuvo el legis lador es m u y impor -
t an t e p a r a que d e j e de o b s e r v a r s e la ley en el e x á m e n de test igos, 
pues ella t . ende á sumin i s t r a r una ga ran t í a á la pa r t e contra quien 
se p roduce el tes t .monio; ga r an t í a de que no p u e d e pr ivar la n ingu -
na au to r idad del m u n d o : veamos cómo expl ica es ta razón su c o -
m e n t a d o r Gotof redo : " A i t en im diser te Cons tan t inos , PRIUSQUAM 
perhibeat testimonium; qu ibus s ane verbis FORMA praesc r ib i tu r , quae 

n e g h g e n d a vel POST HABENDA non est quia si post t e s t imonium 
d . c t u a , j u s j u r a n d u m á tes t ibus ex igere tur , facile j u r a r e n t vera e s s e 
quae pr .us d ixe run t ; ne ment i r i v i d e a n t u r . ^ Q u a r e ^ e r r o r e Numin i s 

11 P r m s ( l u o m tes t imonium dicunt , devinctos tes t iun ánimos 
opor te t ; et ut hac lege, dici tur , A R C T A R I . " - B a r b o s a a s i en ta la mis-
ma doc t r ina con la a u t o r i d a d de una mult i tud d e D D . que c i t a . 3 

No vale dec i r en e s t e caso que aquel vicio se s u b s a n e con el j u r a -
mento q u e d e s p u é s se recibe á los tes t igos enf la l ra t i f i cac ion : " q u i a 
si postfuctum e v a m e n j u r a r e n t , NON PROBARENT, cum de FORMA in-
d u c t u m sit ut j u r a m e n t u m praecedat, ut t imore j u r a m e n t i t es tes d i -
can t v e r i t a t e m . " 4 Conclu i ré es te punto con el s iguiente pa sa j e d e 

1 L. 23, til. 16, Pa r t . 3. 
2 L. 3, Cod. Theod. de lide testium et instrument. L. 9, C . de Tes t ib C a n 

J u r i s j u r a n d i . 4, q. 3 e tglos . ¡n omnib. 
4 ° Collet . D ». in l ib.2, Decret . de testib. cap. 17, n. 6. 

Guaazin. de Def. Reorum def. 14, cap. 3, n. 4. Fe rmos in . ad cap . 5 de 

B e n t h a m : — " E l j u r a m e n t o p r o p e n d e na tu r a lmen te á alimentar l a 
cons tanc ia de un test igo en sostener la primera mentira que ha profe-
r ido: es v e r d a d que, aun cuando no hubiera hecho ju ramento , tendr ía 
s i e m p r e bochorno en desdec i r se ; pero este mot ivo es aun mas fue r -
te cuando á él se ag rega el recelo y temor d e pasa r por per juro ." 1 

D e los f unda me n tos lega les que llevo expues tos se viene en pleno, 
conocimiento , que las últi inas dec la rac iones del reo, r epu tado como 
testigo, son nulas y d e ningún valor ni efecto, por habe r se recibido 
con infracción d e las leyes y d e la p rác t ica un ive rsa l . Conver t ido 
H e r n á n d e z en perjuro, casi al borde del sepulcro , se echó sobre sí 
o t ra t acha legal pa ra no ser cre ido y ha dado fuer tes motivos p a r a 
d u d a r d e ¡as disposic iones religiosas con que pasó del t r ibunal d e 
V , E . al deí s o b e r a n o j u e z cuyo sar.to nombre invocó en vano . 

141. Si la dec la rac ión úl t ima de H e r n á n d e z es de ningún v a -
lor por los vicios de producción d e que ado lece y por haberse per -
j u r a d o , no lo es menos a t e n d i d a la consideración ó valor que el de-
recho le concede . E s d o g m a ju r íd ico de an t igüedad muy remota , 
que el reo que nombra á otro, hac iéndose socio del c r imen, no hace 
fé a lguna con t ra él, por las p r u d e n t e s y equi ta t ivas razones que d a 
la m i s m a l ey . " N e m o sibi t amen objectu cu jus l ibe t c r iminis blau-
diatur de se in qusestione confessus , ven iam prop te r flagitia s pe r ans 
adjuncti, vel communione cr iminis consor t ium persona, superioris op-
t a n s , aut inimici suppl ic io in ipsa s u p r e m o r u m suorum sorte sac ian-
dus ; au t eripi se posse conf idens studio, au t privilegio nomina t i . " 2 

142. Di jeron los sabios: " q u e non se deben facer las leyes si non 
sobre las cosas que suelen acaecer á menudo. E por ende non ovieron 
los an t iguos c u y d a d o de las facer sobre las cosas que vinieron pocas 
feces."3 E s t a regla de derecho evidencia que cuando el legis lador 
exc luyó el testimonio del socio d e l c r í m e n , fué d e s p u é s que una lar-

ga experiencia dió á conocer que sus deposiciones soliaii ser inspi-

testib. q 3, n. 4. Carena de Offic. Sanct is . Inquisi t . pa r t . 3, tit. 7, n. 1 et seq. 
et plur. AA. ibi relat . Mascard. Conel 1369, nn. 10 ct 12. Fa r inac . de Test ib . 
q . 74, nn . 31 et 41. Barbos , ad cap. 1? de Testib. n. 6 et plur. AA. ibi. relat. 

1 Prueb . judie, lib. 2 , cap. 12. 
2 L. 19, Cod. Theod . de Accusationib. La 17, C. de id. L. 21. tit. 16, p. 3 

et glos. in omnib. 
3 Regla 36, tit. 34, Par t . 7. Ll. 3, 4 et 5, ff. de Legibus. 



radas por la e spe ranza , por el odio ó por un ref inamiento de mal-
dad , a r ras t rándolos es tas pasiones á compl icar á personas de una 
esfera superior , que ya por sus conexiones, talentos ó privilegios, 
podrían conseguir l ibrarse de la pena y salvar igualmente al que 
los hacia su cómplice: otras veces aspiraban los reo? á saborear el 
horrible placer de la venganza y á sac iarse en el suplicio de sus 
enemigos, y otras, en fin, eran conducidos solo por el deseo de au-
mentar las víct imas: estos son los motivos que expresa la ley p a r a 
no dar fe a lguna al dicho del socio en el cr imen, y el las obran pre-
c isamente en nues t ro caso, como lo demost ra ré opor tunamente ; mas 
¡cuántas víct imas se inmolarían en los patíbulos antes que la huma-
n idad pud ie ra hacer escuchar su voz! 

143. Nuestros jurisconsultos y las causas célebres de todos los 
paises, abundan en hechos de la especie que llevo refer ida y pre-
vista por la ley, y lodos los g randes del incuentes que conciben e s -
peranzas de sa lvarse , asociando á otro en su delito, profesan el hor-
rible principio de los malvados que pusieron en tan g randes apuros 
al famoso j e fe de policía de Par is , Mr. Vidocq: ellos decían "nous 
aurions compromis le Pére elernel, pour ?ious sauver [nosotros hab r í a -
mos compl icado al P a d r e Eterno por tal de sa lvarnos] ." Sin m e n -
digar socorros extranjeros, encuentro en esta misma c iudad dos he-
chos de época muy reciente. Márt i r R e y e s (a) Nieto, e jecu tado el 
25 de Jun io de 1835, complicó á su tio Is idro Gaona , haciéndole 
autor de la muer te de Chacón: el supuesto cómplice fué reducido á 
prisión has ta un día antes de morir el reo, en el cual declaró espon-
t áneamen te que e ra inocente, así como su c o m p a d r e C a y e t a n o Vi-
llalva, á quien igualmente habia complicado; pero al infeliz anc ia-
no Gaona de n a d a aprovechó es ta ta rd ía confesion, p o r q u e agobia-
do bajo el peso del infortunio, de la edad y d e las en f e rmedades 
que ellos aca r rean , vió precipi tarse el término de su v ida con tan 
faus ta nueva , y espiró á los cinco dias de recibir la , sin saborear 
siquiera ios goces de la l ibertad. Néstor Contreras , e jecu tado el 16 
de Jul io del mismo año, absolvió poco antes de morir á Gregorio 
Vázquez, á quien había supuesto socio de sus delitos. Estos hechos 
y otros infinitos consignados en los anales judic ia les , hacen que no 
se dé fe a lguna al dicho del socio del c r imen. 

144. Se me argüirá tal vez con los mismos casos que cito, di-
ciendo: que los reos escuipan á los inocentes, cuando lo son, y que 
por consiguiente cuando ratif ican sus deposiciones, deben ser creí-
dos ; mas yo ci taré ejemplos contrarios en su lugar respectivo, pa ra 
destruir es ta ligera presunción; ejemplos que han producido la si-
guiente doctr ina de los m a s c l á s i c o s ju r i sconsul tos :—"Dictum socii 
criminis non facit indicium ad tor turara, eliam quod in eo perseve-
raver i t usque ad mortem; licet enim morti proximus praesumitur 
esse Sanc tus Ioannes Bapt is ta et Evangel is ta , e t sic non semper 
p raesumi tur dicere v e r u m . " 1 Ampliando los D D . estas doctr inas 
sobre el espír i tu de la ley, dicen que el socio del crimen no es creí-
do cuando complica á alguno por cuyo favor cree poder salvarse: 
cuando se presume an imado por un espíritu de venganza y espera 
saca r provecho de su misma confesion: cuando ha per jurádose ; en 
fin, no hace fe ni aun cuando los socios sean tres y estén de acuer-
do en complicar á otro:2 la ant igua jur isprudencia , que a lgunas ve-
ces admit ió el dicho del socio del crimen por el horrible principio 
d e los delitos privilegiados, no le prestó ascenso sin embargo, sino 
después de haberle dado tormento y obtenido su ratificación en él , 
p a r a así purgar la infamia. 3 Reasumiendo las consideraciones que 
he expuesto sobre la p rueba de este hecho criminativo, diré: que ella 
es ninguna, porque se funda en el dicho de un testigo, que es socio 
del cr imen, que es ev identemente perjuro y que fué nulamente exa-
minado, si se quiere examinar como testigo. 

145, Hechos informativos-—El reo no complicó á mi cliente "sino 
cuando le hicieron concebir esperanzas de que solo así podría l i -
be r t a r se del suplicio." L a prueba de esta aserción es plenísima. Se 
ha visto ya en los números 50, 51 y 52 de este alegato la serie de 
embustes que J u a n He rnández puso en ejercicio para sustraerse 
á las sospechas que recaian sobre él para suponerlo autor del delito; 
pero como y a le fué imposible sostenerlos, confesó al fin lisa y 11a-

1 Farinac- Pr'icí. Criminal p. 1, q . 4-3, n. 28, et AA. ibi. relat. 
2 Gotofred. ad. leg. 19, Cod. Theod de Accusationib. Y. Secundum.— Pe-

rez, Prcelect. in Cod. Vit. de Accusationib. n. -24.—Farinac. ubi prax. n. 39.— 
Claro Prax. crim. lib. 5, § fin., q. 21, n. 9 . -Valenzuela Cuosil. 102, na, 15 et 36, 
e tp lur . AA. ibi cit. 

3 Farinac. ubi prax. n. 131.—Claro ibid. n. 11—Mascara. ConcK Ib i s . 



ñámente que él solo lo habia perpe t rado sin participio alguno ni 
previo conocimiento de doña Nepomucena: después en la confesion 
con cargos se le urgió para que descubriera á sus cómplices, y rei 
teró q U e no los tenia, añad iendo estas muy remarcab les pa labras : 
- que ha hablado verdad en su úl t ima declaración, que en ella ha 
manifestado lo intenso de su culpa, y c ier tamente que si hubiera 
l levado otro ú otros compañeros , los hubiera revelado, supuesto 
que lo había hecho con lo que mas le in te resaba . " [Véanse los nú-
meros 60 y 61 y allí e l fol iaje . ) 

146. L a s anteriores declaraciones las virtió el reo es tando rigo-
rosamente incomunicado; m a s e levada la causa á plenario, se le 
puso en comunicación con los presos y los de afuera, has t a que se 
tuvo noticia por el juez del pa radero del puñal con que se hab ia 
perpetrado el delito, y para lograr su adquisición se p'uso nuev ! 
mente incomunicado al reo y se practicaron las diligencias que llevo 
referidas en los nn. 64 y 65, haciéndose al fin la en t rega de la a r m a 
por la mujer del reo. E n este mismo dia, y diez después de habér -
sele recibido su confesion con cargos, solicitó ampl ia r su dec l a r a -
ción, exigiendo previamente consultar aquella con su defensor para 
ver si podía perjudicar le: se le concedió cuanto pidió, y en tonces 
declaro lo que he expuesto en mi núm. 66, complicando por pr ime-
ra vez á mi cliente y haciéndola el agente principal de su horr ible 
aehto . 

147. Este es, E x m o . Sr. , el momento crítico para la acusada , y 
en él va á formar V. E . el juicio que debe decidir de su suer te y que 
le pondrá en la mano la piedra de toque para es t imar en su jus to 
valor las confesiones judiciales que hizo el reo hasta pocas horas 
antes de presentarse al Supremo Juez que ha de juzgar también á 
v . ^ . - J u a n Hernández INCOMUNICADO absolvió por dos d i v e r j a s 
ocasiones á mi cliente, repitiendo que era inocente: J u a n H e r n á n -
dez, después de DIEZ DIAS DE COMUNICADO, la declara motriz p r i n -
cipal del delito y se esculpa de no haberlo hecho antes, porque le 
daba "vergüenza" que se dijera que habia descubierto el hecho, princi-
palmente cuando iba de por medio doña Nepomucena, á quien TEMÍA IR-
RITAR diciendo la verdad, y por esto no quiso declarar últimamente, has-
ta no consultar con su defensor, s í DE VENDRÍA ALGÚN PERJUICIO por 

parte de dicha doña Nepomucena [ cuad . 2, fs. v ta . á 32]. E s t a fué li-
te ra lmente la confesion del reo; y ¿podrá creerse que la vergüenza 
y el temor á una mujer en prisión fueran estímulos bas tan te podero-
sos pa ra de terminar lo á hacerse el solo reo, y menos cuando se vió 
en la ex t remidad de decir la ve rdad por no haber le surt ido efecto 
los embus tes que inventó pa ra l ibrarse de las sospechas en la pes-
quisa p rac t i cada por e l j u e z de letras?... ¿Qué otro mayor mal pod ia 
t e m e r por p a r t e de la acusada , cuando en vir tud de su misma con-
fesion le e spe raba el úl t imo suplicio? Si él habia callado has ta en-
tonces por temor á aquella, mas debia temer complicándola. . . . D e s -
engañémonos , Exmo. Sr.; ni la vergüenza ni el temor de terminaron 
las úl t imas confesiones del reo: la esperanza de salvarse por este medio 
fué el único móvil de sus acciones; móvil inicuo y espantoso in sp i -
rado por la m a s perversa inmoral idad: J u a n Hernández se dejó ar-
ras t ra r por los consejos de los malvados con quienes se le puso en 
comunicación, y por los de la madre del occiso, que profesaba de 
an temano un concent rado odio á su nuera: los primeros por favore-
ce r á su compañero , y la segunda por venganza, sacrificaron á mi 
infeliz cliente: daré l as p ruebas de esta aserción. 

148. J e s ú s Ruiz y José Antonio Vázquez deponen: que h a b i e n -
do ido á l a cárce l Guada lupe P a r r a l , mujer del reo, dijo esta: que 
l l evaba á su mar ido un recado de par te de un D . Guada lupe , acon-
sejándole que compl icara á doña Nepomucena Alcalde en el homi-
cidio de Cor tés , pues solo de este modo podría salvarse (cuad. 2, fs. 7 1 
y 72] . L a misma P a r r a l continuó llevándole repetidos mensa jes 
en nombre de doña J e s ú s Machado, madre del occiso, como lo de-
c la ran e l mismo Ruiz, Fé l ix P a r e d e s y el artillero Ceniceros que 
e s t aba de guard ia en la reja [cuad. 5, fs. 1, 3, 13 y 15]; en todos 
ellos se t r a t aba de persuadi r al reo, que su salvación es t r ibaba úni-
camen te en complicar á mi cliente, y él prometía sostenerse en su di-
cho, supuesto que así escapaba la vida. E n una ocasion en que se pro-
pagó la especie de que mi cliente iba á salir de su prisión, le man-
dó decir la Machado, que cont inuara complicando á aquella, pues de 
morir uno, morirían los dos ó ambos escaparían. Un adminículo com-
probatorio d e este hecho y de la errónea persuasión que se habia 
infundido á H e r n á n d e z ; es la respuesta que dió cuando se le notifi-



có la sen tenc ia conf i rmator ia de su suplicio. Di jo en tonces : que no 
se conformaba con ella, porque siendo dos los que asesinaron á D. Silves-
tre Hernández Cortés, que fueron el que contesta y doña Nepomucena Al-
calde, NO SE LE PUEDE APLICAR LA PENA DE MUERTE HASTA QUE NO 

SE LE HAYA APLICADO A LA CITADA DOSA NEPOMUCENA [ f . 5 4 V t a . 

d e la p ieza d e au tos que se formó p a r a j u z g a r por c u e r d a s e p a r a d a 
al reo p r i nc ipa l ] . A la p r u e b a p lena q u e sumin is t ra es te hecho con 
el dicho d e los cua t ro test igos enunc iados , r eúna V. E . la d e p o s i -
c ión de l cent ine la Nicolás Sánchez [ cuad . 5 , f. 46] , que d i ce h a b e r 
o ido u n a conversac ión en t re el reo y su muje r , en la cua l le d e c i a 
aque l : que no tuviera cuidado de que lo condenaran á muerte, porque ya 
Jidbia hecho lo que allí expresa. 

149. P a r a conf i rmación de la v e r d a d de l as depos ic iones d e es-
tos tes t igos p r e senc i a l e s d e los a t roces consejos q u e se d a b a n a l reo , 
e x a m i n e V. E . los de J o s é M a r í a Sánchez , J u a n N e p o m u c e n o R o -
dr íguez , Gregor io D u r á n , F r . Antonio Vázquez , L u i s C h a v e z y R a -
fae l O laguez [ c u a d . 4 , fs, 2 y 3; c u a d . 5, fs . 40 , 41, 42 y 4 3 ] , q u e 
c o n t e s t e s a segu ran hahe r l e s dicho en conversac ión fami l ia r J u a n 
H e r n á n d e z , que c o m p l i c a b a á mi cl iente, po rque así se lo hab i an 
a c o n s e j a d o los presos y doña Mar ía d e J e s ú s Machado , como único 
r ecu r so q u e le q u e d a b a p a r a e s c a p a r la v ida ; los test igos a ñ a d e n , 
q u e él en e fec to c re ia sa lvarse por es te medio . S á n c h e z d e p o n e , 
q u e hab iéndo le o b j e t a d o la vi l lanía que come t í a c o m p l i c a n d o á un 
inocen te , le contes tó insis t iendo en su propósi to, a ñ a d i e n d o : q u e no 
lo h a b í a hecho d e s d e el pr incipio, por ha l la rse atónito, y porque el 
olvido de los zapatos lo condenaba; que d e s p u é s la compl icó porque se 
3o aconsejaron unos p resos y doña J e s ú s , quien le m a n d ó dec i r q u e 
lo h ic ie ra en obsequio d e sus hijos. E l mismo dijo t ambién á D u r á n ; 
q u e le hab i an of rec ido sostenerlo y socorrerlo, po rque ins i s t i e ra en la 
compl icac ión . ¡Ved aquí cómo se pon ian en j u e g o las m a s t i e rnas 
a fecc iones que obran sobre el corazon h u m a n o , p a r a q u e aque l in -
fel iz f u e r a el i n s t rumen to de la horrible v e n g a n z a d e una suegra! 
A m o r d e la v ida , conservac ión d e es ta y amor pa t e rna l ; he aqu í t r e s 
pode ros í s imos resor tes q u e obraban en H e r n á n d e z , q u e lo hac ían 
c e r r a r los ojos sobre el t r emendo juicio que lo e s p e r a b a d e s p u é s d e 
sus d ias y que é l c re ia no l legaría t an pres to . 
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150. P a r a colmo d e estos hor rores , se hizo uso de otro medio , 
q u e es e l ú l t imo re f inamiento de la m a l d a d h u m a n a . T e m i e n d o s in 
d u d a los i nmora l e s au to res d e aquel la ind igna t r a m a el que H e r -
n a n d e z con fe sa ra la v e r d a d en su ú l t ima hora , le pe r suad ie ron q u e 
aun c u a n d o lo e n t r a r a n en capi l la , lo l l eva ran a l suplicio y le pu -
s ie ran la m a s c a d a al cuello, no lo habian de ahorca r ; y que es te 
a p a r a t o tenia el solo objeto d e in t imidar lo ; d e suer te q u e sos t en i en -
d o en tonces q u e d o ñ a N e p o m u c e n a lo hab ia i nduc ido al deli to, lo 
p o n d r í a i n m e d i a t a m e n t e en l ibertad 

quez verba sufficient mehi? 
::::::::::::::::::•.::: Clusa litoribus vagís, 
Audite maña, vos dei, audite hoc scelus, 
Quocumque diffugistis, audite inferí. 
Audite terree, Noxque Tor tarea gravis 
Et atra nube, vocibus nostris vaca. 

Así h a c e p r o r u m p i r el t r ág ico r o m a n o á T h i e s t e man i f e s t ando su 
hor ror y su e span to en la funes t a c e n a q u e le p r epa ró la v e n g a n z a 
d e At reo ; d e la m i s m a m a n e r a denunc io yo á l a na tu r a l eza un cri-
m e n q u e a p e n a s e n c o n t r a r á igual e n t r e pueb los q u e profesen la mo-
r a l de l hombre que en su ú l t i m a agonía pidió al E t e r n o el pe rdón 
d e sus enemigos . Yo no o lv idaré j a m á s el d ia en que d o ñ a N e p o m u -
c e n a me m a n d ó l l amar p r e c i p i t a d a m e n t e á l a cárce l , p a r a c o m u n i c a r -
m e la h o r r e n d a combinac ión que he re fer ido; pues p rev i sus funes -
tos r e su l t ados y no conceb ía cómo t a n t a m a l d a d pod ía a l b e r g a r s e 
en el corazon del hombre ; cómo e ra posible que se c o n d u j e r a al in-
feliz H e r n a n d e z h a s t a sacr i f ica r el ún ico bien q u e le r e s taba d e s -
p u é s d e la muer t e , solo po r ve r á mi c l iente exp i r a r en un p a t í b u -
lo!.. . . Yo hice l as m a s exquis i tas di l igencias por d e s c u b r i r a l au to r 
d e es te inaud i to c r imen ; m a s n a d a pude conseguir , po rque á d o ñ a 
N e p o m u c e n a le ref i r ieron la espec ie de oidas : e s te f u é el motivo 
p o r q u e no m e a t rev í entonces ni d e s p u é s á p e d i r se desg losara l a 
c a u s a de l reo pr inc ipa l , como lo m a n d a la ley , p u e s m e e s t r e m e c í a 



al considerar en su úl t ima confesion; y cuando V. E . mandó de ofi-
cio que el E x m o . Sr . presidente in terrogara al reo en la capi l la so-
b r e la complic idad de mi cliente, recibí t a l sorpresa , que no supe 
qué contestar ni qué decir , y abandoné á aquella, abso lu tamente 
en los brazos de la Providenc ia , t emblando por los resul tados . Mis 
temores se realizaron: J u a n H e rn án d ez descendió al sepulcro , tal 
vez sin creerlo; pero aquella misma sabia Prov idenc ia in t rodujo la 
contradicción y el desórden en sus deposiciones, p a r a que estos mis-
mos vicios suplieran á una confesion exculpat iva , y para que la a c u -
s a d a obtuviera de la justificación y sabiduría de sus j ueces lo que 
no consiguió de la conciencia de su seducido y e n g a ñ a d o ca lum-
niador; 

151, Los hechos que refiero son ciertos, no admi ten te rg iversa-
ción: las contestes deposiciones de diez testigos p rueban los conse-
jos dados á He rn án d ez pa ra que compl icara á mi cliente, haciéndo-
le ver este recurso como el único capaz de librarlo del suplicio y á 
sus hijos de la in famia , de la orfandad y de la miser ia . Cons ta t a m -
bién de autos, que la Machado mandaba algunos socorros al ma ta -
dor de su hijo, mientras perseguía á su esposa, y aquel la misma , 
aunque niega los recados que le envió, confiesa haber le d a d o un 
sombrero [ cuad . 4, f. 32] y nada ot ra cosa; pero D u r a n dice h a b e r -
le visto una esclavina, que vieron otros muchos y aun y o mismo, 
reconociendo ser del occiso: además de esto recibía una pese ta d ia -
ria, que le l l evaba su mujer, sin otros varios auxilios que le p ropor -
cionaban, Concluyamos de todo, que J u a n H e r n á n d e z ha compl i ca -
do á mi cliente has ta su última hora, porque espe raba sa lvarse de 
es ta manera y porque ta l vez ni él mismo creyó en la p rox imidad 
de su muer te : estas circunstancias invalidan del todo sus deposi-
ciones, por los fundamentos legales que expuse de l número 141 al 
145. 

152. P a r a juzgar mas acer tadamente de la ve rdad , dice D ' 
Aguesseau, es necesario abrazar en una sola o jeada y considerar 
bajo un mismo punto de vista la acusación y la defensa , reunir todas 
las circunstancias, combinar los diferentes hechos, y no dividir lo 
que es indivisible, pa ra así evitar el riesgo de que, quer iendo j u z -
gar en un tiempo del crimen, y en otro de la inocencia, no se p u e d a 

juzgar rec tamente ni délo uno ni de lo otro.1 E s t a es la regla que he 
procurado observar , y por eso he acompañado á c a d a hecho cr imi-
nat ivo sus respect ivos infirmativos: siguiendo aquel mismo sistema, 
m e pa rece que podré conseguir demost rar la fa l sedad de la dec la -
ración úl t ima que dio el reo en la capilla, y la ninguna fe ni crédi to 
que merece por sí misma y por las disposiciones d e l derecho: con 
este objeto examinaré todos los hechos corroborativos de es ta dec la-
ración y enumera ré sus respect ivos infirmativos. 

153. P u e d e n reputarse como hechos corroborativos:—1? T o d o s 
los cr iminat ivos que obran contra la acusada y que ya he ana l iza -
do .—2? L a fidelidad de la cita que hace el reo en su dec larac ión 
sobre la en t rega del puña l á su mujer , cuando lo l levaban p reso .— 
3? L a misma fidelidad que se advier te en la cita sobre c o m p r a de 
aguard ien te que le mandó t raer doña Nepomueena en la t a rde que 
dice se introdujo en l a casa del occiso, pues examinado Fe l ipe H e r -
nández , dijo: que ent re las cinco y las seis de la t a rde lo mandó do-
ñ a Nepomueena á t raer un cuarto de aguardiente, y después otro de 
mescal, aunque ignora el uso que le dar ia (cuad. 4, f. 90).—4? H a -
ber ra t i f icádose en su dicho aun á la hora de la muer te , y después 
de haber recibido los últ imos auxilios espi r i tuales .—No puede a l e -
garse otro hecho que merezca atención. 

154. Al principio de aquellos hechos se oponen, como infirmati-
s, todos los que he examinado, r ecorriendo los criminativos aduci -

dos contra la a cusada . E l 2? nada t iene de nuevo, y la dil igencia 
fué innecesaria , porque la misma especie exist ia y a p robada desde 
el principio del proceso, como lo he referido en los nn. 64 y 65. E l 
te rcer hecho se funda en la deposición fa lsa de un test igo, que te-
mió hacerse cómplice contradic iendo la aserción del reo, l a cual en-
tonces era ya pública y s ab ida en toda la c iudad, como que el pri-
mero fué examinado catorce dias después que el reo dió su ú l t ima de-
claración (cuad. 4, f. 73 y 10). L a falsedad del testigo se prueba-
1?, con la manif iesta contradicción que existe en t re a m b a s depo-
siciones: él dice que ent re las cinco y seis de la t a rde lo mandó mi 
cliente á t raer pr imero un cuarto de aguardiente: el reo dice que 

1 Plaidoyer cinquante-unieme, dans la cause du sicur de l a f i v a r d i e r e . 
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aquella le llevó un cuar to de mescal por pr imera vez, la cual es tam-
bién primera contradicción: el testigo dice que después lo mandó la 
misma, s iempre entre cinco y seis de la larde, por otro cuar to de mes-
cal; y el reo dice: que después délas ocho de la noche se acostó D. Sil-
vestre, y estando así, se levantó doña Nepomucena de la cama, y se fué 
para la sala á traer la vacinica, y el difunto le dijo: que por qué no le lia-
hia hablado á él; y ella le contestó: que porque ya estaba acostado; que 
después de esto le hizo SE?;A CON LA MANO, por la que entendió el que de-
clara le ofrecía MESCAL y él le hizo otra SEÑA, de que NO. L a fa l sedad 
de es ta aserción e s de toda evidencia . 

15-5. J u a n H e r n á n d e z sostuvo cons tantemente , que perpe t ró e l 
delito á oscuras y c u a n d o y a e s t ab a todo en silencio, pues aun dice: 
que después que encendió luz, observó manchado de sangre el túni-
co que t ra ia la acusada : ¿y será posible que en ta l estado de oscuri-
d a d VIERA las señas que le hacia con la mano mi cliente, ofreciéndole 
mescal, y que es ta VIERA también la seña que el otro le hizo de que 
no?.... Es te sí es un ve rdadero imposible, que pone en toda su evi-
dencia la f a l sedad del reo: pero existe otro hecho que te rmina ab-
solutamente cualquiera d u d a , y con él se p r u e b a coar tadamente 
tanto la f a l s edad de aquel como la del testigo. E s t e declaró á i n s -
tancia mia, después de t res meses invert idos en útiles pesquisas 
que mandó p rac t i c a r V . E . p a r a hacerlo comparecer , que el aguar -
diente y mesca l los compró en la t i enda de D . Cesáreo Vázquez 
[cuad . 5, f. 92]. E x a m i n a d o s este y su dependiente D . Franc i sco 
Salas al tenor del interrogatorio que presenté , depusieron contestes 
lo siguiente: que F e l i p e H e r n á n d e z , sirviente del occiso, acos tum-
b raba compra r en su t ienda todos los efectos de comistrajo que se 
consumian en casa de aquel; pero que ocho dias antes de su muer-
te, habiéndoseles r ec l amado una pistola del mismo occiso, que les 
tenia e m p e ñ a d a Güe reña , la entregaron: que Fe l ipe H e r n á n d e z la 
disparó, que habiendo salido, jun to con el tiro, la vaque ta , rompió 
dos frascos, cuyo pago le exigió: que es ta c i rcunstancia y los cobros 
repet idos que le hac ia cuando lo veia, des terraron á Fe l ipe de la 
t ienda, pues y a no volvió á ella. Vázquez dice que estuvo despa-
chando en su comercio toda la t a rde del dia en que murió Cor tés , 
y que no puede decir acer t ivamente si estuvo ó no estuvo en ella á 

c o m p r a r aguard iente , porque no es tá cierto de ello, ni fijaba a ten-
ción en los marchan tes . E l dependien te Salas dice: que en la t a rde 
c i t ada despachó en la t ienda desde las tres de la t a rde hasta las diez 
de la noche, sin interrupción alguna, y que ESTA CIERTO de que en la 
t a rde y noche del dia ci tado no se presentó Fe l ipe á comprar aguar-
diente ni mescal , pues se habia retirado de ella para evitar las cobran-
zas que se le hadan por el lotellon (cuad. fs. 97 y 09). H e aquí una 
p r u e b a plena de la fa lsedad del testigo; p r u e b a intachable , pues se 
f u n d a en la deposición de dos testigos mayores de toda excepción, 
y que dan razón de su dicho. No podrá decirse que la incer t idum-
bre con que declara D. Cesáreo Vázquez, hace singular el dicho de 
Salas ; pues aun esa m i s m a incer t idumbre prueba que Fe l ipe H e r -
nández no se presentó en la t ienda: ¿por qué? porque si h u b i e r a 

ido, le habría cobrado el testigo el valor clel lotellon, como siempre lo ha-
cia; y en el caso de este cobro podria decir acertivamente que el ci-
tado Fe l ipe concurrió á su tienda. Infiérese de todo, que no concur-
riría á ella; c u y a presunción se corrobora con la semiplena p rueba 
que por sí solo ministra el dicho del otro testigo. Los fundamentos 
expuestos de s t ruyen rad ica lmente el hecho corroborativo de la de-
claración del reo, t o m a d a de la compra de aguardiente; pues no la 
hubo, y es físicamente improbable cuanto el últ imo expone sobre el 
par t icular . 

1-56. E l cuar to hecho corroborativo que se cita ele d icha decla-
ración y en el cual insiste el oficio fiscal, como si fuera un Aquiles 
poderoso, se funda en la c i rcunstancia de haber sostenido el reo sus 
imposturas y ca lumnias has ta la hora de morir: sobre es te punto 

. aglomera mil consideraciones tomadas de lo que pasa en concien-
c ias t ímidas , y aun cita la ignorancia y la superstición de la gente po-
bre, como adminículos de la verac idad del reo, á quien quiere s u p o -
ner desprendido de motivos temporales y casi en la presencia de Dios, 
no teniendo mas interés, ni aspirando á otros bienes que al premio ó casti-
go eterno que de un momento á otro se le preparaban. Todos estos son 
meros lugares comunes, y aunque por piedad h a y a n establecido 
nuestros AA. la presunción general de ve rdad en los moribundos, 
aquel la es solo presunción y de efectos muy limitados, que no puede 



mo también los que se hagan en las casas forzando puertas o 
cofres, ó entrando por ventanas ó tejados de suerte que haya 
violencia: que por los hurtos cometidos en las calles de Madrid 
y demás pueblos del reino, sea de dia ó de noche,1 se imponga 
la referida pena llegando á la cantidad de cincuenta pesos: que 
en los demás hurtos menores ó de otra distinción se observe 1a ley 
de Partida, habiendo de individualizar el consejo las penas que 
les correspondan; y en fin, que para la observancia de todo, for-
me aquel supremo tribunal la conveniente pragmática con las 
prevenciones necesarias para la sustanciacion y determinación 
de las causas en el breve término que el consejo prescribiese, 
y en la inteligencia de haber de estenderse á todo el reino, por 
merecer igual atención la seguridad pública de las provincias 
que la de la corte.2 

35. Pero, no obstante, habiéndose consultado á S. M. sobre 
estos dos reales decretos, sin que se haya todavía despachado 
la consulta, bien porque despues de aquellos se hayan dismi-
nuido considerablemente los robos y violencias, bien como nos 
parece mas cierto, porque se hayan conceptuado demasiado ri-
gorosas y no proporcionadas á los crímenes las penas estable-
cidas en los tales decretos; no se hallan estos en observancia, 
y la sala de señores alcaldes procede conforme á lo dispuesto 
en el de 18 de Abril de 1746 que hemos estractado. 

36. Tocante á los hurtos domésticos cometidos en la corte, 
su pena es la de muerte, puesto que la pragmática citada del 
año de 35, que espresamente se la impone, no se ha derogado 
en este particular ni por el real decreto de 18 de Abril de 1746, 
ni por otra alguna real disposición. Mas permítasenos decir que 

1 Hay no poca diferencia entre el robar de dia y el robar de noche. Así es 
que la ley de las X I I tablas que castigaba de muerte al ladrón nocturno, era 
mucho rueños dura contra quien robaba de dia, siguiendo en esto á Solon. que 
habia prescrito contra el primero, ia pena capital, y contra el segundo, una pena 
pecuniaria. Y á la verdad, la noche ofrece mas medios para cometer el cr imen, 
que recursos para defenderse. Su oscuridad y el temor que inspira, son tan fa-
vorables al delincuente, como fatales para el desgraciado á quien se despoja. 

2 Aun no se ha espedido esta pragmática, sin duda por lo que decimos en 
el núm. sig. 

en ninguna manera debe imponerse tan enorme castigo al hur-
to deméstico. Es cierto que su frecuencia, la facilidad de come-
terle y la circunstancia de infidelidad con quien alimenta al de-
lincuente, le da un refugio en su casa y confia á su probidad sus 
efectos, le hacen grave y calificado; pero querer los legislado-
res refrenarle con penas de sangre, cuando deberia castigarse 
con el trabajo de obras públicas ú otra pena semejante, es fa-
vorecer su impunidad. ¿Qué amo será tan cruel é inhumano 
que á sangre fría ponga en balanza la vida de un criado que 
ha tenido su confianza con una cosa mueble que le ha quitado? 
¿Cuál no se contendrá con un sentimiento de compasion al pen-
sar que por su testimonio un infeliz que le ha servido y dado 
compañía, ha de ser conducido á un patíbulo? El público e s -
pectador, compadecido de este desgraciado que va á perecer 
con una muerte afrentosa, ¿no llenará de maldiciones á su mi-
serable acusador'? Así es, que los amos por lástima, y por no 
atraerse el odio y las imprecaciones del vulgo, se contentan con 
despedir á tales criados, que luego entran á servir en otras ca-
sas donde reiteran sus latrocinios, acostumbrándose mas cada 
dia á ellos; y como se castiga igualmente el hurto pequeño que 
el grande, mas bien procurarán robar cosas ó cantidades consi-
derables que pequeñas. Si la pena del hurto doméstico fuese 
mas suave, podría, sin escrúpulo ni temor alguno y armado de 
una justa severidad, acusarle cualquiera amo. Estas reflexiones 
que entre otras hacen muchos escritores, están sujetas al alcan-
ce de todos. 

37. Del hurto ó robo hecho con una verdadera necesidad, 
no hablan nuestras leyes, y parece que la opinion pública le ab-
suelve de toda pena por su propia autoridad; pues el vulgo sue-
le decir con tono de oráculo, que la necesidad carece de ley, y que 
todos los bienes son comunes en caso de necesidad. Nosotros ab-
solveríamos también sin dificultad al infeliz necesitado que im-
pelido de su terrible situación tomase alguna cosa agena. no ca-
lificando de hurto esta acción, mayormente si se hacia con áni-



E l reo ha d icho t ambién h a s t a su ú l t imo t rance , q u e aque l la no to-
m ó p a r t e ac t iva en el hecho: ¿de dónde , pues , p o d i a resu l ta r le la 
s ang re en el túnico? ¡ A d m i r e m o s la p r o v i d e n t e protección del 
T o d o p o d e r o s o , que salvó á mi c l i en te en e s t a vez d e una t r emenda , 
sospecha , si d e s g r a c i a d a m e n t e se hubiera e n c o n t r a d o su je ta al m a l 
per iódico q u e moles ta á su sexo! ¿Cómo d i s u a d i r en tonces á una 
imag inac ión p r e v e n i d a , q u e l a n a t u r a l e z a , y no el deli to, hab ia d e -
j a d o aque l los vest igios? 

162. E l reo ha i ncu r r ido en una c u a r t a f a l s e d a d a s e g u r a n d o que , 
I g n a c i a l i g a r t e lev ió e n t r a r á l a c a s a : de las d i l igenc ias practicadas,., 
en el proceso, resul ta l a c i t a a b s o l u t a m e n t e fa l sa . U n a qu in ta fa lse-
d a d es la c o m p r a del a g u a r d i e n t e , sobre l a cua l h e dicho a n t e s lo 
b a s t a n t e . R e s u l t a d e lo e x p u e s t o q u e la confes ion d e d icho reo e s 
a b s o l u t a m e n t e d e n ingún va lo r y efecto , y que según los p r inc ip ios 
l ega les a s e n t a d o s al n ú m . 157, d e b e r e p u t a r s e f a l s a t o d a ella. 

163. L a s v a r i a c i o n e s y cont radicc iones , son o t ro vicio que inva-
l ida del todo los tes t imonios , y la r ec t a razón a c o n s e j a no d a r c réd i -
to á una pe r sona , que al r e l a t a rnos un suceso d e q u e ha sido ac to r 
ó tes t igo , lo r eñe re d e d i v e r s a s y con t r ad i c to r i a s m a n e r a s , t a n t a s 
c u a n t a s veces se o c u p a d e é l : e s t a h a sido e x a c t a m e n t e la c o n d u c t a 
d e J u a n H e r n á n d e z , y c o m o ser ia p rec i so escr ib i r m u c h o p a r a ha-
c e r p a l p a r c a d a u n a d e sus va r i ac iones y c o n t r a d i c c i o n e s , a s p i r a n -
d o á evi tar lo , a c o m p a ñ o al fin de es te a lega to un c u a d r o sinóptico 
d e aque l las , p u e s así l a s r e conoce rá V . E . en una sola o j eada y y o 
m e ahor ra ré un í m p r o b o t r a b a j o . E s t e cuad ro , solo, f o r m a an t e los 
ojos d e la ley la d e f e n s a d e mi cl iente; po rque las l eyes no dan fe 
a l test igo var io , así c o m o al falso, y por o t r a p a r t e es m u y n a t u r a l 
c ree r , q u e si aquel la h u b i e r a s ido cómpl ice en la m u e r t e de su e s -
poso, H e r n a r . d e z h a b r í a re fe r ido con un i fo rmidad la c l a se de com-
p l i c idad que tuvo, p u e s se t r a t a b a d e hechos q u e d e b í a n e s t a r m u y 
p r e s e n t e s en su m e m o r i a . 

164 . L a conexion de l a s u n t o m e obl iga á c o n t e s t a r en es te luga r 
u n a l ega to de l oficio fiscal, con el que p r e t e n d e d a r va lor á l a s c o n -
fes iones del reo . D i c e , pues : que sus va r i ac iones y con t rad icc iones 
solo se versan sobre los accidentes, sobre la mayor ó menor complicidad de 
la acusada y de ninguna manera en lo sustancial, porque el reo después 

de su ampliación sostuvo constantemente que ella lo sedujo y le proporcionó 
la entrada en la casa. Yo me refiero al proceso, p a r a que se juzgue 
d e lo q u e el oficio fiscal l l ama accidental y sustancial, y d i ré que e s a 
constancia con que el reo sostuvo l a compl icac ión , n a d a prueba» 
p o r q u e la var iación en los accidentes lo hace p r e s u m i r fa lso . C u a n d o 
S u s a n a , a c u s a d a d e adul te r io , comparec ió an t e el pueblo d e I s r a e l , 
D a n i e l suspendió la e jecución de l fallo h a s t a que se e s c u c h a r a l a 
deposic ión de sus acusadores , que igua lmente h a c í a n de tes t igos 
oidos estos, dijo el uno, que S u s a n a h a b i a a d u l t e r a d o d e b a j o de un 
lentisco, y el otro, que d e b a j o de una encina: el pueblo absolvió á l a 
a c u s a d a y condenó á m u e r t e á los tes t igos , p í e s Daniel los habia con-
vencido 'por su boca de haber dicho un FALSO TESTIMONIO.1 T o d o el 
m u n d o h a reconocido la sab idur ía d e es te juicio, sin e m b a r g o d e 
q u e la variación d e los tes t igos solo se versaba sobre los accidentes y de 
ninguna manera en lo sustancial, pues ellos e s t a b a n conformes en d e -
ci r que S u s a n a hab ia adu l te rado , y que el hecho acaeció deba jo d e 
u n árbol: mas la var iac ión en des igna r su especie f ué b a s t a n t e p a r a 
se r d e c l a r a d o s fa l sos . 

165 . L o s leg is ladores han seguido los mismos pr incipios , y por 
e l lo exigen que al tes t igo se h a g a n m u c h a s p r e g u n t a s y r e p r e g u n -
t a s , o r d e n a n d o que en caso de var iac ión no v a l g a su test imonio. 2 

Menochio , a p o y a d o en g r a v e s au to r idades , fija l a s iguiente reg la 
p a r a r econoce r que un testigo e s falso:—"FALSA prsesumi tes t imo-
n ia , q u a n d o tes tes , EADEMDE RE inter rogat i , contraria et pugnantia 
attestati sunt. Eff ic i t e t i am hace repugnantia et varietas, u t nul la ip -
sis a l tes ta t ionibus fides a d h i b e a t u r , ob i d j u d e x fe r re non debe t sen-
t e n t i a m p r o eo, cujus testes varii pugnantesque sunt.... et c u m de v a -
r í e t a t e et r e p u g n a n t i a appa re t , dolus prEesumitur, a tque i ta t ene tu r 
d e fa l so ." 3 E l m i s m o autor dice:4 q u e la var iación a c e r c a de los 
accidentes v ic ia todo el tes t imonio, c u a n d o estos t ienen una conexión 
inmediata con lo principal y cuando el test igo ha ofrecido decir verdad 
en cuanto fuere preguntado. E s t e es el caso preciso en que se e n -

1 Daniel XI I I . 61. 
2 Ll. 28 y 41, tit. 16, Part . 3. 
3 D e Praesumptionibus praes. 23. 
4 Praesumpt . 22, nn. 21 et 22. 



cuentra J u a n Hernández , á quien se Je exigió en la capil la por el 
E x m o . Sr . presidente de la sala, que dijera de una manera clara y ter-
minante la parte que tuvo doña Nepomueena en la muerte de su esposo 
[cuad . 4, f. 76 vta .] ; á lo que contestó varia, falsa y contradictoria-
mente sobre cuantas circunstancias debieran darnos á conocer la 
pre tendida complicidad, incurriendo en aquellas variaciones, false-
dades y contradicciones, al exponer un MISMO HECHO: así que, no 
puede dejar de ser considerado FALSO en T O D O . Creo haber d e -
mostrado con lo expues to , que el cuarto hecho corroborativo, tomado 
de la circunstancia de haber sostenido el reo sus atestaciones has-
t a la hora de la muerte , nada vale en el orden legal, ni en el moral : 
porque la presunción de verac idad en favor de los próximos á mo-
rir, ha quedado des t ru ida con las muchas fa l sedades que se h a n 
probado al testigo en el mismo es tado de proximidad á la muer te . 

166. E l tercer género de pruebas ext r ínsecas , dice Quinti l iano, 
es el que l lamamos ejemplo, y los griegos paradigma; y es la rela-
ción de un hecho acaecido que sirve pa ra persuadi r la v e rd ad de 
aquello de que se t ra ía . 1 Es tos ejemplos, demasiado funestos pa ra 
l a inocencia perseguida , son los que han desvi r tuado la fe de los 
moribundos; porque no s iempre se desprenden de todo afecto te r -
renal , y y a los hemos visto descender al sepulcro acompañados d e 
la venganza de una injuria, de la esperanza de la vida y del amor 
á los tesoros: de todos estos hechos abunda la historia. 

167. Un precioso periódico, redac tado en nuestros dias [El Mo-
saico], nos ha dado el extracto del proceso instruido á la cé lebre en-
venenadora , marquesa de Brinvilliers, y se recordará que su c ó m -
plice era un miserable l lamado la Chaussée : pues bien; este sostu-
vo en su últ ima confesion [Testament de morí], que Sta . Cruz, móvil 
principal de los delitos perpetrados, le habia dicho que la marque -
sa ignoraba los envenenamientos que él hacia : Mr. Nivelle, d e f en -
sor de aquella, no dejó de esforzar, p a r a salvar á su cliente, todas 
las consideraciones que el oficio fiscal enuncia en favor de es ta c la-
se de confesiones; m a s sin embargo de ellas, la Chaussée depuso 
falsamente. 3 

1 Instituí. Orator , lib. 5, cap. 11. 
2 Pitaval, Causas célebres torn. 1. 

— o s -
l e s . E n el famoso proceso de l aP iva rd ie re , que hoy todos conocen, 

fué examinada var ias veces , como testigo presencial, Margar i ta 
Mercier , quien se contradijo en a lgunas de ellas; mas encontrándo-
se próxima á la muer te , y an tes de recibir el viático, dijo: " Q u e ce-
diendo á los estímulos de su conciencia y estando próxima á compare-
cer ante el trihmal del Soberano Juez, su confesor le dijo que no p o -
día esperar su salvación si no daba una exacta cuenta á la jus t ic ia 
de todas las c i rcunstancias de un delito cuyo castigo dependía de 
la s incer idad de su confesion; que por tanto habia encargado á su 
confesor que dec la ra ra los hechos que habia depuesto, en el caso de 
que una muer te súbi ta no le permit iera descargar su conciencia del 
enorme peso que le agobiaba ." Eslos hechos eran, que su ama ha-
bia in t roducido dos cr iados del prior de Miseray, pa ra que asesina-
r an á la P ivard ie re , y que no contento aquel con saciarse en la muer-
te de su amigo, habia tomado un sable de la mano de uno de los 
c r iados y dádole la úl t ima her ida mortal .1 E s t a testigo y Catar i -
n e l e Moyne, que dijo haber visto á los sirvientes del prior t raspor-
tar el c a d á v e r de la P iva rd ie re al bosque de la Abadía , parecen 
fundidos en el molde de J u a n Hernández , comparando la protexta 
que este y la pr imera hicieron de decir verdad por hallarse próximos 
á comparecer ante Dios. L a P iva rd i e r e e s t aba vivo y sin ninguna 
her ida . 

169. G a s p a r a Decousú y J u a n a Pesche disputaron largo t iem-
po ante los t r ibunales la ma te rn idad de Gabr ie la Chalant , porque 

• c a d a una de ellas pretendía que e ra su hija, U n a mujer , apel l idada 
D u p r é , asistió, en clase de par te ra , á las dos l i t igantes, las cuales 
solo se llevaron un dia de diferencia en sus respectivos par tos . Exa -
m i n a d a la par te ra , dijo: que la niña era de la Decousú y que ella 
misma se la habia l levado á la Pesche , á quien ayudó p a r a simular 
un par to y engaña r á su marido. En es ta declaración persistió has-
t a l a muer te , siendo falsa, pues se probó el par to de la Pesche y 
su matern idad . 2 Así también otra par tera declaró p a r a descargo de 
su conciencia, un instante antes de sufrir el úl t imo suplicio, que Ni-

1 Pitaval , Causas célebres, tom. 3.—D' Aguesseau. Plaidoyer 51. en el to -
m o 5 de sus obras completas. 

2 Pitaval, Causas célebres, tom. 5. 



colás de Mailly no e ra hijo de la Sra . Mailly y que esta habia su-
puesto el par to con a y u d a de la m i s m a par te ra . E l t r ibunal supe-
rior [dice Soefvio], que no se desvia j a m á s de los verdaderos prin-
cipios, decidió, que es ta clase de dec larac iones j a m á s deben tener 
valor alguno contra un tercero, pr incipalmente cuando t ienden á pr i -
varlo de un derecho que habia adquir ido. E s t a misma es la decisión 
d e Menochio en un caso semejante que refiere.1 

170. Mucho ruido hizo en F l a n d e s , en Viena y en R o m a , dice 
Mr. de Voltaire, el pleito que una viuda, v ie ja y pobre, sostuvo con 
los jesuítas. L a v iuda Genep mandó l l amar un dia al jesuí ta Yan-
cin, su confesor y procurador de la c o m p a ñ í a en Bruxe las , dicién-
dole que estaba muy g r a v e y suplicándole que viniera á confesar la . 
Vino el jesui ta y ella le dice luego:—Padre , vos habréis sin duda colo-
cado ventajosamente mis trescientos mil florines de Holanda. E l P . Yan-
cin, que la creyó del i rante , le contestó:— No tengáis cuidado, pensad 
solamente en vuestra alma.— Yo quiero saber, replicó aquel la a lzando 
la voz, si los trescientos mil jlorines que os he confiado, están seguros.— 
Vaya; sí, hija mia, calmaos.—De esta m a n e r a cont inuó insist iendo 
la vieja en rec lamar los trescientos mil florines, sin recibir una di-
rec ta contradicción del jesuí ta , hasta que concluyó con decirle: que 
sus florines la habían t ras tornado tanto , que no se acordaba de sus 
pecados: lo citó para e l dia siguiente; pero en lugar de pensar en e l 
sacramento de la peni tencia , demandó jud ic i a lmen te á su confesor 
la entrega de los t rescientos mil florines, a p o y á n d o s e en la confe-
sión táci ta que este habia hecho de su recibo el dia anterior , de la 
cua l daban fe un escr ibano, un abogado y dos testigos, que la v iuda 
habia ocultado t r a s d e una cortina pa ra que la oyeran . Duran te el 
litis murió la v iuda; m a s antes de morir protestó nuevamente que el 
P . Yancin le debía legí t imamente t resc ientos mil florines, los cua-
les j a m á s pensaron rec lamar sus herederos . D e la misma manera 
ot ra vieja pobre, supues ta v iuda de un banquero l lamado Verrón, 
sostuvo que habia p r e s t ado á usura cien mil escudos al conde de 
Morangies, y antes d e morir, después de habe r recibido los sacra-
mentos, hizo un t e s t amen to en que todavía insiste r ec l amando sus 

1 Pitaval, tom. cit., Histoire de Char les-François Harrouard. Menoch. de 
Arbitrar. lib. 2, centur. 1, cas. 89, n . 29. 

cien mil escudos;1 sin embargo de que a m b a s viudas nunca habian 

tenido semejantes sumas. 
171. Citaré como últ imo ejemplo el caso m u y remarcab le ocur-

r ido en el proceso de Antonio P in . E s t e se confesó autor de la muer-
te de J o s é Sebos, es tando próximo á ser e jecutado, y añadió que 
después de haberlo asesinado, lo enterró en la cabal ler iza deba jo 
del estiércol: que en seguida fué á D o m b e s , donde permaneció cua-
tro ó cinco dias, y que á su vuelta confesó su delito á Pedro Pin su 
"hermano, quien compadeciéndose de él, lo ayudó á t rasportar el ca-
dáver de Sebos á un lugar l lamado Bisset y por otro nombre Bes-
sier, en donde lo enterraron. E l j u e z procedió á la prisión de P e d r o 
Pin como ocultor del delito, y en seguida á la exhumación del c adá -
ver , mas no encontró ni sus vestigios; ni deb ía hallarlos, porque Jo -
sé Sebos estaba vivo.'3 

172. Los hechos referidos y otros mil que presenta la historia 
de l foro, han desvi r tuado las confesiones de los próximos á la muer-
te , aun cuando, como la par tera de la condesa de Saint Geran , j u -
ren sobre la Eucar i s t í a que dicen verdad: sus atestaciones producen 
solamente presunciones, mas ó menos fuertes, según la religiosidad 
y moral idad conocida de los confitentes, ó según las mues t ras since-
r a s é inequívocas que den de su profundo arrepent imiento; por lo 
d e m á s nada valen ni nada prueban los actos meramen te externos 
del culto, en que quiere hacerse consistir la religión, y lo que es mas, 
la moral: los mayores malvados han ocul tado s iempre su atroz a lma 
bajo el velo de prác t icas meramente materiales, y la vulgaridad lla-
m a santo é inmaculado al que tiene á Dios en la boca ó en las m a -
nos, aunque su corazon sea el asiento de todos los vicios y el trono 
de Sa tanás . ¿Cuáles fueron las señales de arrepentimiento y de 
cr is t iana conformidad que dió J u a n Hernández antes de morir?.... 
per jurarse , mentir , calumniar y contestar á su defensor, que lo exci-
t a b a á la resignación,—que él no se dispondría cristianamente, aunque 
se condenara, mientras no viera ejecutar á doña Nepomucena [cuad. 5, 
f. 81 vta.] . ¡Qué disposiciones para morir!!!... No hablaron así los 

1 Voltaire, Precis du Proces de M. le Comte de Morangies. Essa i sur les 
probabilités en fai tde Justice. Tomo 2 de la Política y Legislación. 

2 Pitaval, Causas célebres, tom.9 . Histoire de Frillet. 



testigos falsos examinados en la causa de Fri l le t , no la marquesa 
de Brinvill iers, no m a d a m a Tique t , no los par r ic idas de Francisco 
de S*** y otros muchos que las causas célebres nos presentan como 
modelos de arrepent imiento 1 al expiar sus delitos en un patíbulo: 
sus úl t imos momentos llenan el a lma de una unción celestial y se 
desvian infinito de aquel las es tud iadas maneras con que el atroz de-
lincuente quiere ocultar que su corazon a lbergará la venganza y las 
pasiones todas hasta el sepulcro: en J u a n H e r n á n d e z se advert ía 
un solo deseo y un solo ahinco, el de hacer verter mas sangre. ¡Es-
peremos por D i o s l e haya dado un verdadero arrepent imiento antes 
de comparecer en su inexorable tribunal! 

173. Como resúmen de cuanto llevo expuesto sobre la fuerza 
probatoria de l as úl t imas confesiones del reo, solo p resen ta ré las 
siguientes sencillas cons ide rac iones : - - !? Que aquellas no pueden 
adminicular ninguno de los otros indicios que se citan c o n t r a í a acu-
sada , por los g raves vicios de que adolecen.—2? Que deben c o n s L 
derarse cua l si no exist ieran en el proceso pa ra p r o b a r contra e l la , 
y que son mas bien poderosos fundamentos de su justificación.—3? 
Diré , en fin, que todos estos indicios no alumbran con la claridad del 
mediodía su del incuencia y que esta sola c i rcunstancia es bas tan te 
conforme á la disposición d é l a ley,2 p a r a que sus jueces la absuel-
van maguer fallasen por señales alguna sospecha contra ella. Paso aho-
r a á desempeña r el segundo punto que me propuse en este alegato, 
haciéndolo únicamente por via d e ampliación; conviene á saber , que 
doña Nepomucena Alcalde es inocente; y pa ra discurr i r menos abs -
t r ac t amen te , demostraré que e l reo dijo la verdad en su pr imera 
declaración y confesion con cargos: esta verdad la concreto ú n i c a -
men te á lo sustancial del hecho, pues con respecto á las c i r cuns -
tancias que acompañaron la perpet rac ión del delito, son secretos 
que el reo quiso enterrar en su sepulcro y que solo de Dios son co -
nocidos. 

174. P a r a l lenar mi objeto y continuar de acuerdo con el mé to -
do que he adoptado, examinaré la declaración pr imera del reo y su 
confesion bajo t res d iversas relaciones, qus deben producir por úl= 

1 Véanse en Pitaval los tom. 1 ,9 y 16. 
2 L. 12, tit. 14, Part. 3. 

t imo resul tado esa ve rdad que me propongo establecer: demos t r a ré 
pues , 1? que el reo dijo ve rdad , confesando que él fué solo autor 
del delito: 2? que la dijo ai exculpar á mi cliente de toda par t ic ipa-
ción en él: 3? que no mintió en la exposición de a lgunas c i r cuns -
tancias que acompañaron su perpetración y que contr ibuyen á la 
justif icación de la acusada . Es tos tres puntos los probaré con los he-
chos cons tantes en el proceso, y los fundaré en el derecho que los 
corrobora, ó que suple por medio de presunciones legales á la caren-
cia de p ruebas d i rec tas , 

175, Punto primero.—El reo fué el solo autor del d e l i t o . — H e -
chor que lo p r u e b a n — 1 ? , la l ibre y f ranca confesion que hizo judi -
cialmente en su declaración pr imera [véase el n ú m . 60]. 2?, sus di-
ve rsas confesiones estrajudiciales concordantes con aquel la [véase 
los nn. 111 ,127 , 132 y 149].—3? E l reconocimiento y posesion del 
cuchillo con que perpetró el delito [véase los nn. 64 y 65] . 4?, el 
p a p e l que escribió J u a n H e r n á n d e z á doña Nepomucena, en que le 
d ice no haber dec la rado nada contra ella y sí confesado que él solo 
perpetró el delito. E s muy impor tan te el conocimiento de lo ocurri-
do con motivo de este papel , para que se vea lo que e r a el reo, re-
p u t a d o comunmen te un es túpido incapaz de intriga ni de simula-
ción, y en fin, una máquina fácil de recibir la dirección que quisie-
ra dársele : H e r n á n d e z ocul taba bajo un exterior grosero y as impla-
do el mas profundo disimulo y malicia. Vamos al hecho. Doña Ne-
pomucena recibió un pape l de dicho reo, en que le pedia un socor-
ro, y el la le contestó de pa labra al enviado, des t rozando el pape l , 
" q u e no quer ía conservar relaciones de ningún género con el hom-
bre que la habia sumergido en la mas horrible desgracia , hac iéndo-
la cómplice de sus deli tos:" con este motivo le repitió un segundo, 
cuvc» contenido y a referí, y mi cliente lo entregó al a lca ide : V. E . 
m a n d ó prac t icar una información p a r a ident if icar el hecho. E x a m i -
nado G u a d a l u p e Mata, dijo haber l levado dicho pape l por encargo 
del reo, y que lo escribió Benedic to Ba r raza ; este negó el hecho y 
no reconoció su escr i tura: He rnández dijo que no h a b i a escrito se-
mejante papel ni enviado recado alguno á doña Nepomucena : carea-
do con Mata, sostuvo su dicho y añadió: que acaso esto seria como el 
acontecimiento de otro papel que supieron que venia en la canasta de su 



cernida. Claudio Montiel depuso haber visto á B a r r a z a escribir eL 
pape l dictándoselo Hernández , así como también le vió escribir otro 
pa ra D . Valer iano Gamiz por encargo de Vicente Sa r iñana ; añadió 
que B a r r a z a se resistía; pero que cedió á los ruegos de Hernández , 
y oyó también á este instarle m u c h a s veces á Mata por la contes ta-
ción, aunque ignora si él seria el conductor . Se puso á la vista de 
Bar raza la esquela escri ta al S r . Gamiz, a rguyéndo le con la c o n -
frontación de letras; pero insistió en su negat iva , añad iendo : que si 
él hubiera escrito aquel papel lo confesaría, pues ningún interés tenia en 
negar, nipodia resultarle perjuicio alguno confesando el hecho: ca reado 
con Montiel, sostuvo su negat iva: ca reado con otro preso, testigo de 
que Ba r r aza se j a c t a b a de haberse pe r ju rado , lo desmintió; exami-
nados , en fin, cinco reos, c o m p a ñ e r o s de aquel en el calabozo, dije-
ron no haber visto escribir semejante pape l . Nada se obtuvo, pues, 
de aquella información sumar ia , el hecho quedó envuel to en t inie-
b las y t r iunfaron los manejos de H e r n á n d e z ; pero seis d ias d e s p u é s 
d e la úl t ima diligencia se presentó voluntar iamente B a r r a z a al al-
caide, confesándole haber escri to el papel , mot ivando es ta r e v e l a -
ción en el miedo de a g r a v a r su causa . Añadió: que se mantuvo a n -
tes cons tan temente negat ivo y calló en obsequio de la human idad , 
porque Hernández le encargaba no lo descubriera, pues iba su vida de por 
medio (únase este da to á los var ios que he referido sobre las e s p e -
r anzas que tenia el reo de sa lvarse haciendo su cómplice á mi c l ien-
te y negando que él solo f u e r a autor del delito, c u } a revelación s e 
le e scapaba en aquel papel ) . In te r rogado ju r íd icamente , ratificó lo 
que habia expuesto al a lca ide , y dijo: que H e r n á n d e z le dictó el p a -
pe l en un momento que habían salido los otros presos. Ca reados el 
testigo y el reo, confesó es te el hecho; pero añadió: que el contenido 
de aquel no era conforme con ln que le dictó: ¡cuánto ref inamiento de 

malicia se advier te en es ta contradicción! Continuó exponiendo: 
que únicamente le encargó que d i j e r a—"ignoraba lo que doña N e -
pomucena habia dec la rado en el proceso, porque no presenció sus 
declaraciones; pero que d ic iéndose en el papel que nada tenia que 
declarar contra ella, esto lo h a b i a añad ido Bar raza d e motu propio 
y calládolo cuando le leyó lo escr i to :" el testigo replicó que escri-
b ía palabra por palabra según le iba d ic tando H e r n á n d e z y que no 

se habia da a t r eve r ni á mudar las , ni á añad i r Otras: aquel sostuvo 
su negat iva [ cuad . 4, fs. 51 á 70] . H e aquí un rasgo que marca el 
ca rác te r del reo, tanto con respecto á sus disposiciones morales y 
menta les pa ra p repara r una intriga y sostener una impos tura hasta 
la úl t ima ex t remidad , fingiendo el candor de la es tupidez mas su-
pina; como t ambién que nunca pe rd ia de vista el objeto que se h a -
bia propuesto seguir por norte fijo; este era el no confesarse j ud i -
cialmente autor único del delito. Conc lu ida la enumerac ión d e Ios-
cua t ro hechos que t ienden á probar la p r imera ve rdad contenida en 
las pr imeras confesiones del reo, examinemos las disposiciones del 
derecho que coadyuvan aquel la p rueba . 

176. Pruebas en derecho.—Se me hab rá tal vez acusado de in-
curr i r en un vicio lógico, cuando, pa ra probar que el reo dijo verdad, 
en su declaración pr imera , aduzco es ta misma como prueba; sin 
embargo, yo he debido colocarla en t re las p ruebas de hecho p a r a 
después dar á conocer el valor que le concede el derecho, por ser la 
primera y por las par t iculares c i rcuns tancias que la a c o m p a ñ a n . — 
" D e s d e el momento en que un acusado incomunicado ha pres tado 
su testimonio, dice Ben tham, las puer tas de su prisión deben abr i r -
se á todos aquellos que él pida y reclame p a r a consultar les . E s t a 
l iber tad tan necesar ia en el supuesto de la inocencia, no da al cul-
pable , como se cree comunmente , faci l idad a lguna p a r a engañar á 
la jus t ic ia . Sus deposiciones es tán ya por escrito, no puede negarlas, 
los informes que pueda recibir de sus cómplices no pueden a l terar 
esencia lmente es ta narración fundamenta l . P o d r á pre textar a lguna 
equivocación, a lgunas omisiones, mudar ó cambia r a lgunas circuns-
tancias ; pero su testimonio original es un documento de comprobacion 
con el cual se confrontan todas las declaraciones siguientes; y aunque se 
supongan var iaciones considerables, se veria fáci lmente de qué l a -
do es tán los ca rac té res de la ve rdad ó de la f a l sedad . " 1 

177. Nues t ra m o d e r n a ju r i sp rudenc ia h a sancionado de la m a -
ne ra mas solemne los principios del jur isconsulto inglés, e s t a b l e -
ciendo, que concluido el sumario y recibida la confesion del t r a t ado 
como reo, la causa sea pública en lo de adelante . L o s motivos de 

1 Pruebas judiciales, lib. 3, cap. 14. 



es ta ley son los mismos que anuncia el autor ci tado, pues dando 
aquella por cierto y ve rdade ro cuanto el acusado expuso en su de-
claración pr imera y confesion, no pulsa inconveniente en mandar lo 
comunicar , ni se cura t ampoco de sus ulteriores var iac iones y con-
tradicciones, porque las reputa de ningún valor, mientras no se pre-
senten pruebas plenas y concluyentes que des t ruyan la p r e s u n c i o n / a -
ris et de jure que obra en favor de su pr imera confesion. L a juris-
prudenc ia ant igua conoció también esto^ principios; pero el carác-
t e r de aquellos siglos no ayudó á su desarrollo, aunque sí adoptó 
precauciones que en a lguna manera garant izaban l a conservación 
de las pocas garan t ías individuales que otorgaba el legis lador . U n a 
de es tas precauciones se encuent ra en la decisión de la ley que con-
cede al testigo y á un demandado la l ibertad de corregir ó reformar 
la declaración ó confesion que hayan vert ido; pero es ta corrección 
debe ser incontinenti, sin que h a y a separádose de la presencia del 
juez y sin que hable antes con su abogado ó con las par tes pa ra h a -
cer dichas correcciones, pues en caso contrario no se admi ten y se 
repu tan insp i radas por un tercero que se propone ocul tar ó desfigu-
rar la ve rdad . 1 

17S, D e estos principios se ha deduc ido , como un preciso co-
rolario, que cuando se vier te una segunda dec larac ión ó con-
fesion contrar ia á la pr imera , el segundo dicho no vale, ni merece 
crédito, pues la ley lo r epu ta falso, y m a n d a que por solo él cast i-
guen los j ueces al que lo vier te: esta es la opinion de los D D . , que 
aducen muchos textos en su apoyo; Corneo y Cebal los dicen ser la 
mas común, y Covar rub ias asegura que es umversa lmente recibi-
da . 2 E s t a s doctr inas proceden de principios t an jus tos como equi -
tativos, pues el testigo que después de un largo intervalo con t ra r ía 

1 Ll. 3, tit. 13 y 30, tit. 16. Parí . 3 y allí la glos. 2 Valenzuel. Consil. 102, 
n. 10. Far inac . q. 66. n. 229. Carena, part . 3, t i t .8, § 11. Véanse los A A - q u e 
próximamente se citarán. 

2 L. 42, tit. 16, Part . 3. Valenzuel. Consil. 102, n. 1. Cevallos commun. 
contr. commun. q. 803, per tot. Covar. var. resolut. lib. 2, cap. 13, n. 8 vers. 
Ter t ium. est, et ibi Far ia n. 77. Julius Ciar. lib. 5. Sentent iar . q . 53, n. 15. 
Menoch. de Arbitrar, lib. 2, Cent . 2, cas. 108. Farinac. de Test ib q. 66, n. 124 
et seq. Late Fennosin. in cap. 10 de Probationib. q . 5. Barbos, in prsetermis. 
et additament. ad cap. 9 de Test ib. Reiffenst. Jus C a n o n b . lib. 2, tit. 20, § 10, 
n . 330. * 

su pr imer dicho, cuando ha hablado con otros, ó el proceso se ha 
publ icado: videtur aperte sobornatus, dice Fermosino , f u n d a d o en mu-
chas au tor idades . Valenzue la se ocupa en sus obras ju r íd i cas de 
dos casos en que los reos habian absuelto en sus dec larac iones pri-
mera s á personas que después complicaron, y consul tado sobre el 
par t icu lar , decidió: que el segundo dicho no val ia y debia es ta rse 
al primero: es ta es la común doctr ina, y fundándola F a r i a , d ice:— 
licet testis, qui legitime injudicio deposuit, contra suum dic tum etiam 

judicialiter testificetur, primee, depositionis standum est, quia in illiüs po-
testate non est tollere jus queesitum ei ad cujus favor emprimo responde-
rat-1 D e cuanto llevo expuesto se infiere rec tamente , que ante los 
ojos de la ley solo es ve rdadera la p r imera declaración de J u a n 
Hernández , ra t i f icada e n ' s u confesion, como que esta v e r d a d des-

. cansa sobre una presunción juris el de jure, pues la ley ha es tablec i -
do dichos actos, y falla por lo que contienen.2 E l forzoso corolario 
de aquella conclusión es que dicho reo debe ser cons iderado como 
un testigo que ha exculpado á mi cliente, y que no ha podido con 
sus confesiones posteriores pr ivar la del derecho que tenia a d q u i r i -
do por sus p r imeras ; en fin, que debiendo es tarse á su pr imer dicho, 
por él apa rece único autor del delito. 

] 79. P a r a coadyuva r esta persuasión obran los motivos que tuvo 
y lo determinaron á su perpetración: estos motivos se encuen t ran 
en el ul traje que dice el reo le infirió el occiso, al amenazar lo en pú-
blico con las pistolas, y en el resentimiento de haber sido desped i -
do de la casa, cuya circunstancia hace presumir enemis tad . 3 Nues-
tros D D . , dicen: que debe presumirse autor de un homicidio al que 
f recuen ta el lugar donde se perpetró, par t icularmente no acos tum-
brándolo antes ó teniendo motivos pa ra no hacerlo: al que p r e p a r a 
a rmas , las afila, 5 se le encuent ra haciendo cualquiera prueba de 

1 Additament. ad Covar. Var. resoh lib. 2, cap. 13 n. 88. Valenz. Consil. 
iQf> n 3 et 18. Consil. 168, n. H . Goazzin de Defens. reor. def. 1J, cap. 
n IS Gutier. Consil. 35, n . ' l 7 e tseq. Cevallos Clar. Menoch. F a r m a c . i e r -
mosin. et Reiffenst. ubi prox. 

2 Menoch. de Preesumpt. lib. 1, q. 3, n. 16. 
3 Mascard, de Probat . C o n d . 900, n. 37. Far inac . q. 55, n . 144. Carrasc-

de Recusationib. cap. 9, n, 214. 



su bondad y resis tencia . 1 E l tes t igo Blas P e r e z depone haber visto 
á H e r n á n d e z , en la misma s e m a n a de la muer t e de Cortés , que afi-
laba y hacia punta al puñal con que perpe t ró el delito, y que lo vió 
t ambién pa rado a lgunas ocasiones en las esquinas del Sr . Regato 
y D. Cesáreo Vázquez, como a t i sbando pa ra la casa del occiso (cua-
derno 2, f. 12; cuad . 5, f. 12): e l hecho y el derecho se reúnen en 
es ta vez pa ra c o a d y u v a r á la p r u e b a de que el reo filé solo autor 
del delito, y que m u y de an t emano p r e m e d i t a b a y p repa raba su 
ejecución. L a s fa l sedades , var iac iones y contradicciones que con-
t ienen sus posteriores dec larac iones , forman otro adminículo que 
pe r suade no dijo v e rd ad en e l las y sí en las pr imeras , donde se a d . 
vierte una constante un i formidad . Con lo expues to creo haber de-
mos t rado el p r imer punto que m e propuse . 

ISO. Punto segundo.— L a a c u s a d a no auxilió al reo, ni lo instigó 
al delito.—Hechos que lo p r u e b a n . — 1 ? L a s diversas y contestes con-
fesiones estrajudiciales que hizo absolviéndola , y que he menciona-
do en los nn. 127 y 149: es tas confesiones son exac t amen te confor-
mes á las pr imeras judic ia les d e J u a n H e r n á n d e z , y es preciso ha-
ce r se violencia pa ra no d a r un p leno asenso á la v e r d a d que re-
velan. Los D D . , que han p r o c u r a d o s iempre sa lvar la respetabi l i -
d a d y veneración j u s t a m e n t e d e b i d a á la religión del ju ramento , 
as ientan por regla general , que el d icho jurado del testigo debe su-
p e r a r regularmente al es t ra jud ic ia l ; mas sin embargo, dicen que es-
te vicia al pr imero y d i sminuye su fe por la ment i ra que forzosa-
mente resulta en uno ú otro c a s o : ampl i ando es ta doctr ina , asientan 
igualmente que debe es tarse á la confesion es t ra judicia l sobre la ju -
rada , cuando su verosimili tud e s t á a y u d a d a por a lgunas presuncio-
nes.2 E l derecho canónico p r e s e n t a casos decididos por la silla 
apostólica en este sentido, a u n q u e y a debemos suponer que sus 

1 Farinac, q. 52, nn. 75, 141, 143 et 163. Menoch. dePrœsumpt. lib. 1, q. 39. 
n . 122. Gutier. Pract . quœst. lib. 4, q. 24, n. 9. 

2 Gregor. Lop. ad L. 41, tit . 16, pa r t . 3, glos. 3. Reiffenst. in Jus Canonic . 
lib. 2, tit. 10, § ñO, n. 340. Covar. Var. Res . lib- 2, cap. 13, n. 7. vers. Est et 
aliud. Far ia ibi. n. 62. Cevallos commun, contr. commun, q. 803, n.22. Me-
noch. de Arbitrar ca?. 108, n. 24. Gut ier . Consil. 36, n. 11. Far inac . Prax. 
crim. q. 66, n . 216. Ciar. Prax. § fin, lib. 5, q . 53, vers. Pr imus casus. in fin et 
ibi. Addictionat. n. 25. 

principios lo repugnar ían mucho. 1 L o s autores que he citado, di-
cen igualmente que en caso de semejante contradicción, los jueces 
no pueden ni deben pronunciar sentencia condenator ia . D e es tas 
decisiones infiero, que si a lgunas veces supera la fe de un simple 
test imonio estrajudicial, en oposicion de otro judicial jurado, con m a -
yor ía de razón ob tendrá aquella super ior idad, 1? cuando el testimo-
nio estrajudicial es geminado y absolutamente conforme á uno pri-
mero judicial que la ley reputa y t iene por verdadero : 2? cuando el 
test imonio estrajudicial, coadyuvado de aquel las ca l idades , se opo-
ne á un segundo judicial, que la ley p re sume falso y que se ha re-
cibido sin juramento: en este caso puede decirse que ambos test imo-
nios son casi de igual valor extrínseco, pues que no ha mediado la 
sanción religiosa del ju ramento : única pr incipal consideración que 
l a ley consultó pa ra otorgar la supremac ía á los dichos jurados so-
b re los que no lo son. 

181. Es t a s teorías legales se ven concre tadas en el proceso que 
nos ocupa y c o a d y u v a d a s por un caso ocurrido en el mismo. L a s 
confesiones estrajudiciales de J u a n H e r n á n d e z son contes tes á sus 
p r imeras judiciales: las segundas d e es ta clase, opues tas á las pri-
meras , se recibieron sin juramento: así es que la pugna se versa en -
tre deposiciones de una misma clase, pues en ninguna intervino la 
sanción religiosa establecida por la ley pa ra garan t izar la fe de los 
testimonios; luego con mayor ía de razón d e b e en el caso presente 
a tenderse la confesion estrajudicial del reo p a r a unirla á la p r imera 
judic ia l y hacer la superar sobre las posteriores: á majoritate, vel pa-
ritate rationis valet argumentum.2 E l caso práctico á que me refiero, 
es el ocurrido con Rafael Olagues. T e n d r á muy presente V . E . que 
y o solicité el permiso de interrogar á los presos, que por algún tiem-
po estuvieron incomunicados con J u a n Hernández , sobre las r e v e -
lac iones que este les hiciera confidencialmente, y que igua lmente 
pedí se nombrara por la sala alguna persona de su confianza que pre-
senciara mis conferencias: V . E . defirió á mi solicitud y nombró p a r a 
aquel objeto á su presidente, autorizándolo además pa ra que de ofi-
c io prac t icara las diligencias que c reyera opor tunas al mismo. E n 

1 Cap. Per tuas, de Probationib. Cap. Litteras de Prœsumpt. 
2 Barbosa Locca commun, argument, juris. loe. 68. 



consecuencia de es ta autorización, concurrí á la cá rce l con S. E . , y 
el alcaide presentó á los presos que habían estado incomunicados 
con H e r n á n d e z : uno de ellos fué Luis Chavez, quien refirió la con-
versación que tuvo dicho reo con Rafae l ü l a g u e s exculpando á do-
ñ a Nepomucena : se hizo comparce r á Olagues y este negó el hecho: 
careado con Chavez sostuvo su negat iva, y por mas excitaciones y 
apercibimientos que le hizo el Sr . pres idente , no se pudo conseguir 
sacarlo de ella: S. E . le dijo al fin, que el dia siguiente lo examinaría 
ba jo de ju ramen to , y que si se pe r ju r aba se proceder ía conforme á 
las leyes : Olagues contestó que n a d a declarar ia , aun cuando lo 
apremiaran , porque e ra falsa la cita de Chavez . E n tal conflicto yo 
me abs tuve de pedir su exámen , mas V . E . mandó pract icar lo d e 
oficio á pesa r de que me opuse, y el resul tado fué que aquel test igo 
hizo m u y impor tantes revelaciones, exponiendo al concluir: "que se 
habia resistido á deponer aquellos hechos cuando fué in te r rogado 
est ra judicia lmente , por la crít ica que hacen los presos de los que 
confiesan la ve rdad ; pero que, estrechado del juramento, lo confesaba 
todo (cuad. 4, f. 43) ." E s t e hecho coadyuva mis raciocinios en l a 
comparac ión de las confesiones estrajudiciales del reo con las judi-
ciales no juradas, pues el caso es absolutamente igual. No se podrá 
argüir con su ratificación j u r a d a , porque y a he dicho bas t an te sobre 
el valor legal que ella tiene (véase el núm. 140). Concluiré con de-
cir, que las confesiones es t ra judicia les mencionadas , p rueban que mi 
cliente no auxilió, ni instigó el delito. 

182. Coadyuvan al intento en segundo lugar los gritos que se l e 
oyeron, mientras el reo pe rpe t r aba aquel [véase los nn, 126 y 127] : 
en tercero la t ranqui l idad de espíritu que se le advirt ió en los mo-
mentos próximos al delito y á la introducción del reo (véase los nú-
meros 111 y 112): en cuar to , los consejos que se dieron á este p a r a 
que la complicara , como único medio que le res taba de salvación 
[véase los nn. 148 á 153]: en quinto, el descubr imiento posterior d e 
la daga, que, según todas las probabil idades, debió existir en poder 
de H e r n á n d e z (véase el núm. 132): coadyuva , en fin, la c i rcuns tan-
cia de no haberse encontrado vestigios de sangre en la a cusada . E s -
tos seis hechos es tablecen la verdad del segundo punto que me pro-
puse demost rar . 

183. Obran a l mismo intento, como pruebas d e derecho, las pre-
sunciones que es te deduce de las variaciones, fa lsedades y contra-
d icc iones del reo, de los gritos que se oyeron á mi cliente duran te 
la perpe t rac ión del delito, de la t ranqui l idad de espíritu que m a n i -
festó al aproximarse la horrible t ragedia, y en fin, d é l a carenc ia de 
p ruebas directas ij plenas, que manifiesten e l que el la mandó ó insti-
gó el delito. E s también un fuerte adminículo de aquel las la i n v e -
rosimili tud que se nota, reflexionando en la fal ta de motivos bas-
tan tes que ella tuviera p a r a precipi tarse á t an espantoso cr imen 
(véase los nn . 102 á 106), y en la elección de los medios, del lugar 

y d e la opor tunidad escogitados, cuando indudablemente p u d o lle-
garse al mismo fin de ot ra manera en que mi cliente se sus t ra je ra 
á las sospechas que dejó contra ella el suceso, t a l cual acaeció. 

184. E n efecto, E x m o . Sr . , ¿cómo ha de ser creíble que doña 
Nepomucena d ispus ie ra la muer te de su esposo sin t o m a r a lguna 
precaución que la de ja ra á cubier to de los indicios que existían con-
t ra ella sola? ¿Cuál fué l a puer t a quebran tada , la pared horadada , 
6 cuáles las señales de violencia que quedaron pa ra pe r suad i r que 
alguno se habia introducido á perpet rar el delito? N a d a de esto se 
-encontró, y es muy natural suponer que debieron preceder tales pre-
paraciones pa ra que le sirvieran de exculpac ión: á ella no podia 
ocul tarse que sin tales c i rcuns tancias se hacia el objeto de todas las 
sospechas , y que dif icul taba su vindicación. L a consideración de 
estos peligros, la de encer ra rse sola con un cadáver , la conciencia 
de l delito cuando se le aparec ie ra repent inamente la jus t ic ia , las 
mi radas suspicaces de los curiosos, todo, todo debió ocurr i r á la 
imaginación de una mujer , y joven, para aterrorizarla y hacer la pre-
med i t a r otro medio menos estrepitoso y menos a la rmante , que la 
garant izara de los riesgos con que la amenazaba aquel : ella pudo, 
p u e s , m a n d a r perpe t ra r el delito en la cal le y á la vuelta de una es-
quina, en una huer t a re t i rada á donde el occiso concurr ía f recuen-
temente ; ó en fin, haberle dado un narcótico en cualquiera de las 
horas que aquel se en t regaba á la beb ida , has ta embr iagarse , pues 
en t a l estado podia a t r ibuirse su muerte á una congestión cerebra l 
que no habr ía l lamado la atención, por la repetición de iguales es -
cenas , ni seria tampoco fácil distinguir por las huellas que de j a r a . 



E s t a s consideraciones son m u y a tendibles para unirse á las que an-
tes he expues to , y aunque pa rece que el oficio fiscal no quiere con-
ceder les ningún valor , y o veo que B e n t h a m las hace en t ra r en su 
s is tema probatorio, veo que Cicerón usó de semejantes argumentos 
en su Fi l ípica segunda, en sus oraciones por las leyes Agrar ia y Ma-
nilla, por Milon, Celio, Rosc io Amer ino y por su Casa ; que Lys ta s 
los hizo valer en la s v y a cont ra Simón, y en fin, que d e s d e Aristó-
teles hasta H u g o Blair han ocupado lugar en todos los t r a t ados de 
retórica. H e concluido la demust rac ion del segundo punto que me 
propuse , y es, que las cons tanc ias del proceso coadyuvan á esta-
blecer la verdad de la p r imera declaración del reo, en que dijo que 
mi cl iente no lo auxilió, ni lo instigó á la perpe t rac ión del delito. 

185. Plinto tercero.—Como adminículos de esta verdad, y pa ra 
mejor establecerla , me propongo hacer notar la que dijo el reo en 
sus menc ionadas p r imeras declaraciones , sobre un punto muy esen-
cial, que parece inverosímil de la m a n e r a con que poster iormente 
lo ha re la tado. Dijo en tonces que se hab ia introducido á la casa sin 
ser visto y sin que lo sup ie ra doña Nepomucena : esto mismo asegu-
ró por repet idas veces en sus confesiones estrajudiciales , y las im-
probabi l idades que h a y p a r a c reer que la a c u s a d a favoreciera su 
introducción, ya las he d e m o s t r a d o desde el núm, 108 al 114.—Dijo 
también, que habia t emido ser descubie r to por los gritos de aquella, 
y exis te un testigo que la oyó gr i ta r : el mismo reo lo confesó tam-
bién es t ra judic ia lmente , a ñ a d i e n d o que tuvo intenciones de dar le 
muer t e . Todo concurre en mi juicio p a r a pe r suad i r se que el reo di-
j o verdad en lo sustancial de sus p r imeras declaraciones , y como el 
derecho así lo p resume por regia general , debe estarse á su decisión 
cuyo favor invoco, p a r a que se consideren como d e ningún valor los 
posteriores dichos del reo, quien desde la l l amada ampliación has ta 
el patíbulo, pasó a l t e rna t ivamen te por la escala de vario, contrar io, 
falso y perjuro; causas bas tan tes pa ra no ser creido. 

186. Lo que he expues to desde el n ú m . 174 hasta el anter ior , 
puede considerarse como un resúmen de es te alegato, pues demos-
t rado que el reo dijo v e r d a d en su pr imera declaración, se ha forma-
do de hecho la de fensa d e doña Nepomucena Alca lde : sin e m b a r -
go, el epílogo de ella, a u n q u e ex t raord inar iamente compl icada , es 

de la mayor sencillez, porque se reduce á t res proposiciones: 1*, los 
indicios que descansan sobre la fe de testigos, no están probados 
de la manera que previene el derecho, ni en el número de aquellos 
ni en la cal idad [véase los nn. 98 al 108]. 2* Los indicios mencio-
nados , y los que se toman de las cosas, no forman una cadena no in-
terrumpida hasta enlazarse con el hecho principal, pues en varios 
de sus eslabones se des t ruye comple tamente y en todos se debi l i ta 
su fuerza probatoria por los muchos hechos infirmativos que t iene 
contra sí (véase el núm. 125 con los S9 y 95). 3?- H e c h a una jus ta 
avaluación de los hechos criminativos é infirmativos que obran con-
t r a la acusada , no se puede decir que los primeros superen á los se-
gundos, de ta l manera que hagan ver ser imposible alegar cosa algu-
na en su defensa, ni que su claridad sea tal que para persuadirá V. E. 
de su delincuencia, le falte solamente su confesion; c ircunstancias pre-
cisas que exige el derecho para condenar á un individuo por indicios 
[véase el núm. 96]. L a necesar ia consecuencia de es tas proposi-
ciones es la absolución de la acusada , como lo he repetido, aunque 
V . E . f a l l a s e p o r señales alguna sospecha contra ella;1 porque, si como 
dec ia Mr. P i t ava l en la defensa de J u a n a Pesche , " u n a ligera reu-
nión de indicios vagos pud ie ra prevalecer sobre las pruebas de la 
inocencia de la acusada , e ra preciso sostener que la débil c lar idad 
y la incierta y vacilante luz del crepúsculo debia ecl ipsar el sol en 
la mitad de su ca r re ra d iu rna . " 

187. E l oficio fiscal, que ha ejercido el de un ardiente acusador , 
encuent ra objeciones de todo género para fundar su pedimento de 
muer te contra mi cliente; pero ellas son demas iado débiles y aun 
inatendibles , porque cuando no ha adul terado ó suplantado hechos» 
los ha examinado con prevención muy marcada , pareciendo en lo 
general , que no se impuso detenidamente del proceso y que lo leyó 
i rref lexivamente: el deber de un fiscal, dice Mr. D ' Aguesseau, es el 
de presentar los hechos tales cuales los refieren los testigos y constan en el 
proceso: E l Sr . F ier ro no La cumplido con es ta impor tan te ob l iga-
ción y pa rece que creyó desempeña r l a con hacinar cargos y recri-
minaciones: presentaré ejemplos d e ello al contestar sus objecio-
nes . 

1 La 12, tit. 14, Par t . 3. 



188. Primera objecion. Es t a se funda en la imposibilidad de que 
se introdujera Hernández sin que lo viera doña Nepomucena; mas 
á ella se contesta ampl iamente con lo dicho del núm. 103 al 114; y 
p a r a que el suplente fiscal pueda urgir su argumento con la cir-
cunstancia de que la acusada anduvo entrando y saliendo de la tien-
da á la recámara , debe P R O B A R que el reo se introdujera mien-
t ras ella entraba y salia, pues, si lo hizo antes ó después , el argu-
mento cae por su propio peso. L a segunda objecion se funda en la 
suposición de que locaron la puer ta de la casa del occiso, ci tándo-
se este hecho como corroborativo del anterior; mas á él he contes-
tado en el núm. 113, y añadiré , que el oficio fiscal debe P R O B A R , 
que en efecto abrió mi cliente la puer ta y que el reo fué quien en-
tró; porque si no abrió y otro fué el que entró, nada se ha avanzado: 
además , aquí se intenta probar un indicio con otro indicio. 

189. Tercera objecion. L a s mentiras de doña Nepomucena , en 
cuyo número comprende la de haber negado que es tuvo en la casa 
de su m a d r e e l dia de la muer te de Cortés, cuyo hecho, dice, es tá 
just i f icado por la deposición de Ignacia Ugar te . H e aquí una prue-
b a de la ligereza con que el oficio fiscal examinó el proceso, y tam-
bién de su e m p e ñ o en hacinar cargos sobre cargos, sean ó no jus tos . 
Si hubiera leido el segundo dicho de la Ugar te , que solo d i s t a b a 
del pr imero diez y seis fojas [cuad . 1, f. 30, v.] , habr ia visto que 
doña Nepomucena dijo verdad en su negativa, porque es ta fué coar 
tada: la testigo reformó su deposición, expresando que la salida de 
aquel la fué en la mañana; la a cusada dijo verdad, porque se le pre-
guntó si habia salido en la tarde (cuad. 1, f. 22, v.): estas adu l t e ra - " 
ciones y supresiones no creo que sean permit idas á un fiscal. 

190. Cuarta abjecion. " L a protección y cierta confianza que la 
acusada dispensaba al reo, como lo p rueban el dicho de Fe l ipe , y 
sus compor tamientos , pues no e ra regular que habiendo sido expe-
lido, lo amparase y lo pusiera á servir, y mas cuando ella con a lgu-
n a s demostraciones favorables hácia él y sin duda depresivas de su ma-
rido habia d a d o ocasion para que tomara aquella violenta providen-
c i a . " L l a m a el Sr . Fierro á estos procedimientos, caridad mal en-
tendida y peor explicada, de los cuales deduce un f u n d a m e n t o de 
compl ic idad que sin sentirlo impelen al entendimiento á creerla. E o 
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esta objecion, no solamente adul tera el oficio fiscal los hechos mas 
claros, sino que aun calumnia á la acusada . Sobre la supues ta pro-
tección ya dije lo conveniente en los nn, 100 y 107: aquel funciona-
rio no puede probar con el dicho de Fe l ipe Hernández , ni con otro 
alguno, que mi cliente amparara al reo y que se condujera por cari-
dad: nad ie ha ar t iculado semejante defensa y es la pr imera vez que 
se usa en el proceso. L a cierta confianza que dice le d i spensaba , 
es tá desment ida por las deposiciones de Blas Perez , que a f i rma aun 
haberlo amenazado con ser despedido, si no gua rdaba una buena 
conducta [cuad. 2, fs. 11 y 5, fs. 12]. Aquello de las demostraciones 
favorables hácia el reo y depresivas de su marido, son una ve rdade ra 
imputación calumniosa, porque el oficio fiscal no hallará en todo el 
proceso la p rueba de tan avanzadas aserciones, 

191. L a s enunc iadas objeciones es lo mas fundado que encuen-
t ro en los pedimentos fiscales, pues no debo contestar especia lmen-
te aquel las que desaparecen con lo que en general he expuesto, ni 
menos las que por sí mismas se des t ruyen, como es, v. g. , la de no 
haber dado mi cliente mues t ras algunas de pesar , y sí conducídose 
con una fria insensibilidad, procurando al mismo tiempo fingir y apa-
rentar astutamente ese mismo dolor que no tenia, añadiendo la perfidia al 
crimen: he aquí dos contradictor ias que el oficio fiscal da por ver-
daderas , p a r a encontrar en sus dos miembros indicios criminativos. 
Semejante á esta objecion, es también la contestación que da al ar-
gumento de que usó el anterior defensor, y que yo amplío en el nú-
mero 184, fundado en la improbabil idad que resul ta del lugar , modo 
y medios adoptados pa ra perpet rar el delito: dice aquel funcionario 
con este motivó muchas , muchas cosas de que podria hacer una muy 
r idicula car ica tura si imi tara su ejemplo; pero el caso y el tribunal 
ante quien alego, exigen m a s dignidad, y por tanto me limitaré á 
hacer una reseña de la superficial idad de los medios que emplea 
aquel funcionario para contestar á los que l lama remotísimos indicios, 
clasificando aun de error & 1 que se les dé tal nombre. Dice , pues, que 
las reflexiones de los defensores prueban á lo mas , 1?, el que habia 
otros medios mas á propósito y menos compromet idos p a r a m a t a r 
á Cor tés ; pero no el que no se hizo así, swpaesto que los hechos demues-
tran todo lo contrario: 2?, que los delincuentes no siempre siguen el 
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camino mas seguro, sino que de jan comunmente y en beneficio de la 
sociedad algunos flancos por donde puedan ser descubier tos : 3?, que 
suponiendo que el veneno y el matar á Cortés en la calle fueran me-
dios mas adecuados para lograr el fin, no es fácil conseguir lo primero, 
ni tampoco encontrar un hombre que quisiera exponer su vida por salvar 
la responsabi l idad de otro. E s t a s son literalmente las respues tas del 
abogado que lleva la voz de fiscal: la pr imera es la panacea univer-
sal de la lógica a rgumenta t iva , y con ella se puede contes tar á to-
dos los argumentos del mando, confesando la posibilidad que se opo-
ne y amural lándose con la realidad contraria: la s egunda es una ob-
servación errónea, porque los del incuentes siempre siguen el camino 
mas seguro en su juicio, y si á la sociedad dejan jlancos por donde 
puedan ser descubiertos, e s t a es obra s iempre de la casualidad y no 
de la voluntad de aquellos. No es t ampoco el mal cálculo un indi-
cio criminativo, como lo supone el fiscal; es todo lo contrar io an te 
los ojos de la ley, que p re sume precauciones y es tudio en el de l in-
cuente, para pe rpe t ra r el deli to de una manera que lo sust ra iga á 
todas las sospechas : la t e r ce ra razón es bien s ingular ; ¡no ser fácil 
conseguir un veneno cuando la na tura leza lo p resen ta en casi todas 
sus producciones!. . . . ¡no se r fácil conseguir un asesino que ma ta ra 
á Cor tés en la calle, c u a n d o se sostiene que lo halló pa ra que, con 

mas peligro, le diera muer t e dentro de su propia casa! Es to sí, 
repito, es ve rdade ramen te s ingular : tales a rgumentos l levan la res-
pues ta consigo mismos; por consiguiente paso á re fu tar otros que 
merezcan mas consideración. 

192. E l oficio fiscal h a a tacado también mis p ruebas con res-
pecto á su valor probatorio y á la legal idad de su producción , arti-
cu l ando tachas generales cont ra las personas y dichos de los testi-
gos, y acumulando, vengan ó no al caso, expresiones exclus ivamen-
te des t inadas á ofender mi persona, de suerte que y o podia decir 
exac tamente lo que Demós tenes en su arenga de la Corona .—Ech i -
nes acusa á Ctésiphon, pero á mí es á quien persigue y aborrece. Sobre 
lo primero advier te P i t ava l , que "es innecesario contes tar á las ta-
chas vagas y generales opues tas á los testigos, porque son objecio-
nes d e estampil la que p a r e c e se han introducido por convención 
para alargar los escri tos: los que hacen es tas objeciones, continúa 

e l mismo autor , saben que no son sólidas, pero los a r ras t r a la cor-
r iente de su p luma: se podría compara r este uso de la cur ia al de 
los cumplimientos establecidos por la cortesía, que j a m á s se toman 
en el m u n d o a l pié de la le t ra ." 1 D ice el oficio fiscal, que no tie-
nen valor a lguno las deposiciones de los presos con que he probado 
las confesiones estrajudiciales del reo, "po r la razón sencilla de que 
con la e speranza de salir de la prisión, podrán fa l tar á la ve rdad , 
como tal vez le habia sucedido al reo J e s ú s I luiz . ." ¡Siempre podrían, 
s i empre tal vez!.... espresiones que revelan la duda y la incert idum-
bre , pero que son bien ap tas p a r a el s is tema de ca lumnia . ¿Con 
qué p roba rá el Sr . F ier ro que yo prometiera su l ibertad á Ru iz 

• porque dec la ra ra falsamente?. . . . Con nada , y por eso se explica en 
' t é rminos que lo pusieran á cubier to de un rec lamo y que le facilita-

ran los medios de un desahogo, los de lanzar una ofensa y provocar 
u n a infamante sospecha: no es este el ejemplo que dejaron D ' A g u e s -
seau , Cochin, C a m p o m a n e s y otros hombres i lustres que honraron 
las funciones de fiscales en las cortes sup remas . 

193. L a tacha general y vaga , opues ta á los mencionados testi-
gos, es prec isamente la que mas valor da á su testimonio; porque si 
yo hub ie ra presentado hombres libres, ó magnates que depus ie ran 
d e conversaciones pr ivadas habidas en el calabozo en que el reo 
es tuvo s iempre encerrado, da r í a un jus to motivo de sospecha, pues 
tales personas no tienen sus tertulias en las cárceles , ni obtienen la 
confianza de los g randes criminales: yo no soy tampoco un hombre 
poderoso, ni d e influjo, bajo aspecto alguno, pa ra de te rminar á aque-
llos testigos á decir un falso testimonio; yo, en fin, temiendo preci-
s a m e n t e al que me calumnia , no quise interrogar á los testigos en 

lo par t icular , como me lo permite la ley, ni los designé, sino que pe-
dí á V . E . que nombrara una persona pa ra que presenciara mis in-
terrogatorios, y al alcaide se e previno que presentara á los presos 
que habían estado incomunicados con Hernández , por la presunción 
de que estos debían saber alguna cosa de sus conversaciones fami-
l iares ; pero la calumnia es un áspid pa ra el cual no se reconocen 
contravenenos: el abogado fiscal dice que á los testigos se les olvidó 

1 Causes célebres. Fil le reclameé par deux mères. 15. 



la lección, sin embargo de esos misterios y precauciones que tomé para ha-
blar con los presos de la cárcel, queriendo manifestar mi delicadeza y apa-
rentando temores y desconfianza de alguno de ellos; pero que SOBRA 

TIEMPO PARA TODO ¿ Q u é r e c u r s o m e q u e d a p a r a c o n t e s t a r y 

v i n d i c a r m e de t an ca lumniosas imputac iones , d e s p u é s de apu rados 
los medios d e s u s t r a e r m e á l a m a s susp icaz malicia?. . . Ningún otro 
q u e el de repet i r lo q u e C a n n i n g contestó á Coke en un caso muy 
seme jan te á e s t e : — T a l e s sentimientos deshonran solamente á las perso-
nas que los profieren, y demuestran que los que son capaces de imputar ba-
jezas á otros, las cometerían si se hallaran en el mismo puesto que ellos 

E l na tu ra l sen t imien to d e mi d e f e n s a ha d e s v i a d o el curso d e mis 
ideas , sin e m b a r g o d e q u e es ta no puede cons ide ra r se como una di- • 
gresion inopor tuna , pues el oficio fiscal c i ta como un indicio de crimi-
nalidad con t r a d o ñ a N e p o m u c e n a , los mane jos r e p r o b a d o s q u e ca-
l u m n i o s a m e n t e me supone , o lv idándose así de q u e un t r i l lad ís imo 
pr inc ip io de derecho dice:—que la culpa de uno non debe empezer a otro 
que non haya parte,1 en c u y o caso se encuen t r a mi c l ient re , aun s ien-
do cier to lo q u e no to r i amen te e s falso. H e aquí los ex t r emos á q u e 
a r r a s t r a un ju ic io y vo lun tad p reven idos . 

194. Vo lv iendo pues á l a t a c h a opues ta á mis test igos, d i ré : q u e 
el la no m e r e c e cons iderac ión , porque en las conversac iones y suce-
sos que o c u r r e n en las cá rce le s , no p u e d e h a b e r otros test igos q u e 
p r e s o s , por c u y a razón los r e p u t a la ley necesar ios y los admi t e , as í 
como á los d e m á s q u e d e c l a r a inhábi les : qui rem melius noverunt sive 
sint domestici vel consanguinei, sive extrañes,, POTIUS debent esse testes 
quam alii, licet sint domestici vel consanguinei; es te es el sentir de l a 
glosa, d e n u e s t r a s l e y e s y del común d e los A A . , 2 s iendo m u y d ig -
no d e atención, que las decis iones y doc t r inas que repelen del todo 
el d i cho de l e n c a r c e l a d o , se l imitan al caso en que e s p r o d u c i d o 
p a r a p roba r contra otro un delito que se pers iga , pues p a r a defender 
la inocencia d e los a c u s a d o s , hacen p r u e b a , y e s t a e s p lena y c o m -

1 Regia 18. tit. 34, part . 7i 
2 Glos. in cap. Plures 16. q. 1. L . 1, tit. 16, parí. 3. L. 10, tit. 17, part. 7. 

L. 8 C., § 6 de Repudiis . Gómez Yar. tom. 3. cap. 12. n. 21, ilii Ayllion n. 22. 
Jul. C ia r . Prax. lib. 5, § fin, q. 24, n. 19, et ibi Ba ja rd . n. 20. Mascard de Pro-
bat . Concl . 267. 

p l e t a , c u a l l a d e l o s t e s t i g o s m a y o r e s d e t o d a e x c e p c i ó n , c u a n d o s u 9 

d e p o s i c i o n e s s e a d m i n i c u l a n c o n o t r o s t e s t i m o n i o s ó p r u e b a s q u e l a 

l e v r e p u t a l e g í t i m a s , 1 c o m o s u c e d e e n n u e s t r o c a s o , e n q u e l o s d i -

chos d e m i s t e s t i g o s v a n c o n f o r m e s c o n l a s p r i m e r a s d e c l a r a c i o n e s 

d e l r e o , c o n l a d e R o s a l í a A g u a y o y c o n o t r a s m u c h a s p r e s u n c i o n e s 

q u e e l d e r e c h o a u t o r i z a : l a d e f e n s a g o z a d e l o s p r i v i l e g t o s q u e n i n -

g u n a o t r a c a u s a , y l a p r u e b a q u e s e h a c e p o r e l l a c o n i n d i c i o s y 

c o n j e t u r a s , s e r e p u t a c o m o p l e n a , p a r t i c u l a r m e n t e c u a n d o e l d e l i t o 

q u e s e p e r s i g u e so lo e s t á p r o b a d o c o n e l l a s ; e n e s t e c a s o l a p r u e -

b a m a s i m p e r f e c t a y o s c u r a b a s t a p a r a e s t a b l e c e r l a d e f e n s a : znter 

alia privilegia qu<z habet defensio, conceditur prerrogativa, ut probetur 
p n e s u m t i o n i b u s e t c o n j e c t u r i s , et SATIS e s t q u o d probatiofisn redatur 
DUBIA secumdum commanem opinionem attestatam per Seysell; coque ma-

gis procedit quando offensio fuit probata c o n j e c t u r i s e t p n e s u m t i o m -

b u s . . . . AC etiamprobaturperprcesumtiones TDUBIAS, MINOS CONCLUDEN-

TES, ET MINÜS LEGITIME PROBATAS.2 E l fiscal h a i n s i s t i d o e n s u s 

a n t i g u a s p r e t e n s i o n e s d e p r i v a r á m i c l i e n t e d e los p r i v i l e g i o s q u e 

c o n c e d e n l a s l e y e s á l o s a c u s a d o s , y p o r u n a e x t r a ñ a « n o m a l i a s e 

l o s q u i e r e t r a s l a d a r a l fisco, p u e s p r o d u c e c o n t r a e l l a e l d i c h o d e 

t e s t i g o s i n h á b i l e s , y l o s d e f i e n d e p o r l a r a z ó n g e n e r a l d e s e r l o s 

ú n i c o s q u e t u v i e r a n n o t i c i a d e l o s s u c e s o s ; l u e g o e s a m i s m a r a z ó n 

o b r a p a r a q u e d e b a n v a l e r l o s m i o s , t a n t o p o r q u e l o s d e r e c h o s d e l 

fisco y d e l r e o son r e c í p r o c o s , c o m o t a m b i é n p o r q u e e n e l c o n f l i c t o 

d e e l l o s s u p e r a n l o s d e l s e g u n d o , y t e s t i g o s q u e á e s t e s e a d m i t e n , 

s e r e p e l e n a l p r i m e r o . A q u í p o d i a y o d e c i r d e l S r F i e r r o c o n M r -

D ' A " u e s s e a u : — é l no ha visto mas de lo que puede condenar, y sacrifica 
á los raciocinios del hombre lo que debería salvarlo, si hubiera solo admi-

tido las pruebas de la ley? 
1 9 5 . A n i m a d o a q u e l f u n c i o n a r i o d e l m i s m o e s p í r i t u d e p r e v e n -

c i ó n , q u i e r e s o s t e n e r viribus etarmis l a l e g a l i d a d d e l a d e c l a r a c i ó n 

s e g u n d a d e l r e o , q u e a b u s i v a m e n t e s e h a l l a m a d o ampliación; n o 

s i e n d o m a s d e u n v e r d a d e r o contra-testimonio. E n l o s n n . 6 6 , 1 * / y 

1 Gómez ubi prox. C l a r . i b « n . 2 0 Guazzin ¿ef. 29, cap. 3 n. 8. 
2 Guazzin ubi proxim. cap. 3 , nn. 3 et 4 Mascard. Concl . 491. Menoch^ 

lib. 5, Prsesumpt. 48 et 3, n. 50. Gom. ad leg. 80. T a u n a . 57. Ba ja ra , ad 
• Ciar . lib. 5, q. 66, n . 13. 

3 Dix-septieme Mercurial«, l a tEKTERTiow. 



176 á 179, expuse con bas tan te detención y c l a r idad las c i rcuns-
tanc ias que a c o m p a ñ a r o n la producción de dicho ac to y las dispo-
siciones legales que la invalidan y reducen á una comple ta nul idad. 
Sin embargo, el oficio fiscal lo def iende; m a s sus principios, á la 
ve rdad , llenan de espan to , pues se funda en los de aquel la ju r i sp ru-
dencia tenebrosa, que se sonreia con fria insensibi l idad sobre los 
tormentos y agonías d e las v íc t imas que inmolaba . Dice " q u e el 
j uez de oficio, y á pet ición de los mismos reos, en cua lquiera p a r t e 
según lo pidan las c i rcunstancias , p u e d e ampl iar les sus respec t ivas 
declaraciones, conforme á l a p rác t i ca universal de los t r ibunales , y 
que si de esta operacion resulta perjudicado algún mócente, culpa será 
de aquellos y no del juez que ha cumplido con sus obligaciones." ¡Y se rá 
posible que tan pocos respetos y atenciones merezca la sue r t e d e 
los hombres y que así se t i re el dado sobre su v ida y honor, sobre 
estos bienes que la l ey r epu t a la mas noble cosa del mundoI1 E s ve r -
d a d que la p rác t ica d e los t r ibunales autoriza es tas ampl iaciones y 
que un reo puede hace r l a s hasta el pié del suplicio, quedando re-
servado á las leyes el fa l lar la credibi l idad que merezcan sus d e p o -
siciones; mas no es cier to, ni se c i tará un solo caso en que h a y a p e r -
mit ídose á un reo t o m a r consejo y t iempo pa ra ver t i r su deposic ión, 
pues m u y lejos de ello, los prác t icos dicen: que debe negárseles toda 
dilación para aconsejar y para maquinar d'fugios que ofusquen la ver-
dadCuando yo he pro tes tado cont ra la l l amada ampliación, m e 
he contra ído p r inc ipa lmente al vicio que ello incluye, por h a b e r s e 
permi t ido al reo consul ta r la p rev iamen te con su defensor , pues d e 
aquí pa r t en todos sus vicios: s ecunda r i amen te he a legado las dispo-
siciones de l derecho, q u e la desv i r túan por su contradicc ión con las 
p r i m e r a s confesiones. 

196. Otra de las objeciones que se oponen á una pa r t e de mis 
p ruebas , se funda en los vicios de su p roducc ión , por no h a b e r s e 
examinado los testigos ante V . E . como juez de la causa : confieso 
con mi na tu ra l f r anqueza que es ta objecion no ca rece de f u n d a m e n -

1 L. 26, tit. 1, part. 7. 
2 Vilanov. Materia Cr im. Obs. 9, cap. 7, n . 22. Pellagrin. Prax. Vicar, p. 4, 

ect. 9, n . 44. Clar . Prax. lib. 5, § fin. q. 45, n. 7. Matheu de Recr iminal i . con-
•r. 25, n. 69. Curia Fi l ip . par t . 3, § 13, a . 6 y alii Doming. 

to; mas t ambién añad i ré que si aquel las p ruebas se reputan boy 
abso lu tamente viciosas, la culpa no es mia: en t ra ré en algunas ne-
cesa r i a s expl icaciones. E s t a n d o pendiente del conocimiento de V . 
E . el ar t ículo de nul idad promovido por mi antecesor, ocurrieron los 
úl t imos recados l levados al reo por su mujer p a r a que compl icara 
á mi cliente; y a de an temano habia recibido otros en el mismo sen-
t ido du ran t e el curso de l proceso en p r imera ins tancia , y pa ra ha-
cer constar los segundos y otros incidentes, pedí el e x á m e n de B la s 
P e r e z , de María Josefa Calderón é Ignacia Ugar te al a lca lde pri-
mero const i tucional . Antes de dar este paso d u d é de su legal idad , 
por la disposición genera l que o rdena se examinen los testigos ante 
el juez de la causa; pero habiendo oido a lgunas opiniones que hacian 
cuest ionable el que lo fuera Y . E . de aquella, por conocer solo d e 
un art ículo, c u y a resolución podia hacer lo ó no juez , y devolver ó 
ñ o l a causa al mismo que la sentenció en pr imera instancia, me de-
jé a r ras t r a r por mis afecciones y temores, pues hab lando con t o d a 
v e r d a d , temia , t a l vez sin razón, las prevenciones de la sala y del 
juez nato de la causa : protesto que no es mi ánimo ofender á nadie 
en lo que digo, pues que solo hablo de lo que p a s a b a den t ro de mí 
mismo, en lo cual pude equivocarme, y de n inguna manera asegu-
ro que exist iera dicha prevención . P a r a mas de te rmina r mi vo lun-
tad , tuve presente que en el mismo proceso y en el ar t ículo de que 
Y . E . conocía, obraban deposiciones de testigos examinados ante el 
a lca lde mismo, relat ivos á dicho art ículo, y que sin embargo no se 
repel ieron por V . E . , no fueron objetados de nul idad y ni aun se 
m a n d ó la ratificación de los testigos, pues pos ter iormente se falló 

' sobre sus testimonios. E s t a s c i rcunstancias y las doctr inas legales 
que expondré , obraron en mi ánimo. 

197. Mas concediendo que fue ra viciosa la recepción de dichos 
tes t igos, el de recho t iene es tablec ida la ratificación p a r a subsanar 
ta les defectos , 1 y ha d a d o reglas muy precisas p a r a reducir la á 
p r á c t i c a ; es ta prác t ica no observó el Sr. ministro enca rgado por V. 
E . , y adoptó una des t inada pa ra otros casos , en lo que pudo i r r o -
ga r á mi cl iente inmensos daños y hoy la obliga defender urta jus t i -

1 Far inac . de Test ib. q. 66, n. 303. Card. de Luc. de J . d i c ü s Disc. 32, n . 
31. Ba ja rd . ad Ciar. lib. 5, $ fin, q . 45, n. 39. 



- 1 1 8 -

cia que se hace equívoca, no debiendo serlo, obse rvadas las fórmu-
las tu te lares . P a s a n d o en revis ta los prác t icos que han escri to so-
bre el punto que nos o c u p a , se encuent ra la universa l idad de ellos 
conforme en que la ra t i f icación de testigos debe hace r se leyéndoles 
y enseñándoles su p r i m e r a deposición, pues el derecho los autoriza 
pa ra no dec larar , c u a n d o se les niegue aquel la vis ta : solamente la 
inquisición tuvo privilegio p a r a ra t i f icar sin d a r l ec tu ra a l testigo 
de su p r imer dicho; pero los demás t r ibunales no lo gozan y la rati-
ficación hecha en contrar io, se t iene por nula.1 Vemos sin e m b a r -
go, que aquel cruel t r ibuna l , en que pa r t i cu la rmen te se buscaban 
víc t imas que sacrif icar , u s a b a de su privilegio mode radamen te , por-
que no se examinaba d e nuevo al testigo, sino que ún icamente se 
le obligaba á hacer u n a muy breve reseña de lo mas sus tancia l de su 
anterior deposición, sin cu ra r se d é l o s incidentes , y después de esto 
s e le leia aquel la p a r a que se ra t i f icara en su contenido: c u a n d o el 
testigo decia que no se a c o r d a b a , se le man i f e s t aba su deposición. 2 

E s t a prác t ica inquisitorial hacia a d e m á s ot ra equi ta t iva dis t inción 
en mater ia de ra t i f icaciones; conviene á saber , c u a n d o la deposición 
del testigo se refer ia á hechos ó á dichos, pues se le leia aquel la si in-
terrogaretur de formalilate aliquorum verborum, ct non recenter audilo-
rum, pues la exper ienc ia nos e n s e ñ a que solamente se conservan 
m a s indelebles en la m e m o r i a quee, oculis cernuntur, quam quee auribus 
percipiuntur.3 

198. E n el caso ú l t imo se encon t r aban p rec i samente las d e p o -
siciones de aquellos test igos que no salieron abso lu t amen te confor" 
m e s en la rat i f icación, pues se contraían á la formal idad de p a l a - • 
b ras que habían oído un año antes, y sobre las cuales depusieron e s -
tando m u y rec ientes los sucesos ; así es que no pudo h u m a n a m e n t e 
exigírseles que rep i t ie ran las pa l ab ras que en tonces oyeron, sin leer-

1 Curia Filip. pa r t . 3, § 15, n, 5 y allí Domínguez . Villanov. Mater. crim* 
Ods . 10, cap. 4, n. 5? . Pe l legr in . Prux, Vicar, par t . 4, Sect . 4, § 4. Matheu de 
R e criminal controv. 25, n . 35. Diccionario de Legislación, art . Ratificación 
de testigos. 

2 ¡bmiaucas de Ca tho l i c . Ins t i tu í , tit. 44, n. 23 e t seq . Scacc ia . de jud. caus. 
civil, crimin. e thaere t i c . lib. 1, cap . 86, n. 67 vers. E t domino dicente &. et 
eq . Carena de üf f ic . Sanc t i s . l n quisit . par t . S, tit. 7, n. 40 et seq. Guazzin 
de Défens . reor . def. 25, cap . 1, nn . 15, 21 et seq. 

3 Scacc ia ubi supra, cap . 63, n. 1, in fin. c ap . 86, n . 48 in rned. 
« 

les su deposición: en sus tancia dijeron lo mismo que antes sobre al-
gunos part iculares, y el temor de que se les acusa ra de perjurio les 
obligó tal vez á decir en otras que no se acordaban , y se referían á 
las deposiciones que virtieron antes sobre la mater ia . L a Calderón 
que habia depues to antes sobre hechos, no varió absolutamente en 
nada , sin embargo de que tampoco se le manifestó su pr imera depo-
sición; cuya c i rcunstancia confirma la exact i tud de la doctrina pró-
x imamente c i tada . 

199. E l caso que nos ocupa no es nuevo, y nuestro foro presen-
ta otros, dec id idos conforme los principios que llevo enunciados. 
L a audiencia de C a t a l u ñ a falló un negocio en que se cues t ionaba s^ 
acaso deber ía admit i rse una información de testigos, recibida ad 
perpetuara ante un juez inferior, sobre los méri tos de una causa pen-
diente en el superior, ante el cual se produjo aquel la , pidiendo la 
par te que se rat if icaran los testigos con ci tación contrar ia . E s t e in-
cidente dió motivo pa ra que se discut iera el modo de hacerse la r a -
tificación, pues allí existia un-i ley que o r d e n a b a el examen an te el 
juez d<í los autos: la audiencia mandó hacer la en la fo rma ordina-
ria, y Fontane l la , f undando la decisión, dice: ratio est, quia qui SE-
MEL in judicio deposuit, etiamsi nulliter, non potestcogi ad ITERUM de_ 
ponendum de NOVO, sed potest dicere sejam super co facto deposuisse, et 

nullo ulterius deponere QUIN EI OSTENDATUR PRIMA DEPOSITIO, quod ei 

concedendumcst, ne videatur forsan varius,vcl contrarius, quia fadi, et 
omnium oblitus defciat, vel superabundet in aliquo, de quo dixit in pri-
mo examine, &c et ego nonexcusa r em jud icem, qui aliut vellet de 
teste, &c.i E l mismo autor, ampl iando aquel la doctr ina, dice: que 
si un juez compele al testigo á que dec lare de nuevo y varía , debe 
estarse á su pr imer dicho, porque no vale es ta que se l lama ratifi-
cación: el análisis de la decisión lo concluye con las siguientes pa -
labras , y fundado antes en otra que cita el Sr . Castillo:—Ira quo ne 
timeasquodin Cathaloniapeccetur UNQUAM quia SEMPER repetitiones, 
tam in civUibus, quam in criminalibus, fiunt LECTIS DEPOSITIONIBUS, 
NON ALIAS, alque ita intrepide PRACTICATUR SEMPER.2 

1 Fontanel l . Decis. Ca tha lon d. 182, n. 1S. 
2 Ubi prox. n. 21. 
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200. Desde luego habrá notado la E x m a . sala, que el caso de-
cidido por aquella audiencia , es absolutamente igual al que ahora 
nos ocupa, así como también que su decisión favorece mis reclamos 
y repugna la p rác t i ca observada por el señor ministro á quien se • 
cometió la rat i f icación. E s también digno de notar , que V . E . man-
dó en su auto, que se rat i f icara á aquellos y no que se examinaran 
de nuevo, como lo hizo dicho señor ministro, por medio de pregun-
tas vagas, pues aquellos actos son esencia lmente diversos: confiado 
y o en que el auto de V . E . seria deb idamen te ejecutado, nada dije 
en contra al hacé r seme la notificación, pues nunca creí que se tras-
pasa ran los l ímites que el derecho prefija en la ejecución y en el 
modo; por consiguiente no puede en manera a lguna per judicarme 
lo que se actuó con el nombre de ratificación, a tendido el exceso 
que hubo bajo todos aspectos . E s t e exceso es mas palpable , viendo 
la m a n e r a con que fué e x a m i n a d a Guada lupe Pa r ra l , c i tada como 
testigo en un punto que podia per judicar á mi cliente, pues se le leyó 
todo el contenido de la cita p a r a que depus iera sobre ella [cuad . 4, 
f. t>2], no debiendo hacerse , porque era una ve rdadera sugestión: la 
razón d e es ta diferencia no la encuentro; ni alcanzo tampoco cómo 
un testigo p u e d a ampl ia r ó reformar su deposición, no haciéndole 
s a b e r l o que antes ha dicho, siendo así que las rat if icaciones se es-
tablecieron con este único objeto. Conc luyo de todo, que siendo 
contra derecho la que se l lamó ratif icación, no puede pe r jud ica r á 
mi cliente, y que aun modelándonos por la prác t ica de la inquisi-
ción, los dichos de mis testigos no padecen vicio, porque en la rei-
teración del exámen repitieron lo sustancial de sus anter iores depo-
siciones, sin e m b a r g o de que ellas se contra ían á palabras oidas de 
un año antes, y aunque no se les leyeron después sus c i t adas depo-
siciones, como lo hacia aquel t r ibunal para cumplir con la formali-
dad de la ratificación; en fin, los testigos, expresando no acordárse 
por el mucho t iempo que habia pasado [cuad. 5, f. 18], se refirieron 
á sus declaraciones anteriores, con lo que bas ta pa ra garant izar la 
fe de sus dichos. 

201. T e n g a V. E , la bondad de permi t i rme des t inar algunos 
renglones de es te alegato pa ra defender mi propio honor mancil lado 
por la calumnia, la l igereza y la prevención: esta p e q u e ñ a digresión 

no c a r e c e de conexion con el asunto principal: hablo del papel anó-
n imo encont rado en la canas ta de la comida de J u a n H e r n á n d e z , 
c u y o hecho causó tanto ruido y se glosó de mil maneras por la ín-
ast icia con que se procedió en la averiguación de su procedencia : 

r e seña ré todo lo ocurr ido sobre este par t icu lar . 
202. E l 13 de F e b r e r o de 1836 hubo un a l t e rcado fuer te entre 

e l l lavero de la cá rce l y J e s ú s Ruiz , enca rgado de conservar el or-
den en lo que l laman el cajón: habiendo tomado el a lcaide conoci-
miento de él, se le dijo que habia procedido del pape l encontrado 
en la canas ta del reo, el cual recogió. Pocos momentos después de 
es te suceso, llegué acc iden ta lmen te á la cárce l , y el a lcaide me im-
puso del contenido, a ñ a d i e n d o que pensaba da r cuenta con dicho 
pape l y con lo ocurr ido á V . E . y al gobierno: yo le apoyé es ta idea, 
como necesar ia pa ra cubrir su responsabi l idad. E n consecuencia 
de l par te mandó V . E . que el juez de letras prac t icara una informa-
c ión , pa ra aver iguar la procedencia del papel , y con es te motivo 
ocurr ieron cosas que me callo por no encender pasiones amor t igua-
das , ni tu rbar relaciones anudadas , aunque este silencio me per ju-
d ica rá mucho. De la información p rac t i cada resultó lo siguiente. E l 
a lca ide dijo: que Ruiz le avisó del papel , añad iendo que Rios lo ha-
b i a tomado y que debió verlo el cent inela [ cuad . 4, f. 13] . E l cen-
tinela di jo :—que no vió tal papel , y que si llegó á manos de Rios , 
s e r i a cuando este metió todo el cuerpo en el calabozo del reo pa ra 
s a c a r la canas ta vac ía ; pero que nada vió [id. f. 16]. Ru iz :—que el 
-centinela le avisó la sal ida del papel y por Mac ías supo que Rios 
lo habia sacado, cuando extraian la canasta de la cárce l [f. 16 vta.] . 
Mac ía s :—que habiéndose avisado de a fuera no es tar allí la mujer 
•que deb ia l levar la canasta , volvieron es ta p a r a adentro; que enton-
c e s levantó Rios la servilleta y cayó el papel , que recogió luego 
aquel y leyó [f. 18]. Vi l la :—que está cierto no se introdujo seme-
j a n t e papel en la comida, pues la registró: que cuando la sacaron 
de l patio de la cárcel , no es taba en ella la mujer que debia l l eva r -
la , por lo que mandó Ruiz que la pusieran sobre una piedra mien-
t ras volvía: que estuvo allí un rato y después mandó el mismo Ruiz 
que la volvieran adentro, ent regándose á Rios, quien la recibió de-
j á n d o l a un rato junto á la puer ta en el suelo: que cuando volvió la 



mujer , se le entregó, y entonces resultó el pape l : añade Villa, que 
no vió que se ace rca ra a lguno á d icha canas t a , ni p resume quién 
in t rodujera aquel [f. 19]. R i o s : - d e conformidad con el anterior , 
añad iendo que registró la canas t a á su sal ida y después [f. S»0]. 
Marcel ino M o l i n a : - q u e no vió echar el papel , ni t ampoco que Ruiz 
pidiera la canas ta [f, 2 1 v t a . ] . Careo del a lca ide y Ruiz pa ra ave-
r iguar si este di jo que el cent inela habia visto el papel,-ó bien si di-
jo que el cent inela debió haber visto [f. 22 vta . ] . J u a n H e r n á n d e z : 
— q u e no conoce el papel , ni lo ha visto y que ni sabe leer ni escri-
bir : que no lo dió, ni lo recibió: que en la cárce l lo echar ían , pues á 
él nadie le escr ibe . T o d o s los testigos dijeron que no podían presu-
mir quién lo hubiera in t roducido. 

203. E l 23 del mismo Feb re ro presentó un memoria l el Sr . I tur-
r ibarr ía , juez de este proceso en pr imera instancia, d e n u n c i á n d o m e 
como autor de la introducción del papel y pidiendo, en t re ot ras v a -
n a s cosas, se rec ibiera u n a información de testigos pa ra probar lo . 
S e decretó de conformidad . E x a m i n a d o el Lie , Valenzuela , depuso: 
— q u e pla t icando con Marcelino Molir.a, es te le dijo haber visto á 
Ruiz introducir el pape l y que yo estuve var ias ocas iones con él [ fs . 
32 vta . ] . Mol ina:—que vió introducirlo á Ruiz en la c a n a s t a y que* 
yo hablé con este dos ocas iones en ese dia , el anter ior y d e s p u é s 
del suceso (f. 33 vta.) : por un otrosí,—dijo: que no habia d e c l a r a d o 
antes esto de miedo que se le agravara su causa, a t end iendo a l p a -
rentesco de mi cl iente con su juez y á mi amis tad con él (f. 3-5 vta.) . 
E l mismo:—que doña Nepomucena le ofreció el que yo le p ropor -
cionaría su l ibertad, si r e t r ac t aba sus dec la rac iones en el caso d e 
que á ella le per judicaran [f. 49] . E l Sr . secre tar io del d e s p a c h o 
certifica que yo me interesé con el S r . U r r e a para obtener la e x c a r -
celación de Ruiz, H e aquí cuanto hay sobre el asunto en cuest ión. 
L a s informaciones menc ionadas se pract icaron con una c e l e r i d a d 
no vista, sin mi citación, sin mi audiencia y sin que yo supiera ni d e 
loque se t ra taba , pues d e s d e el 13 d e Febre ro me propuse no vol-
ve r á pisar la cárce l , ni man tene r relaciones con mi cliente, pa ra 
cortar el vuelo á la maledicencia y para que no se d i je ra que influia 
en las deposiciones d e los testigos. E l c a m p o e s t a b a libre absolu-
t a m e n t e pa ra hacerse cuanto se quisiera. 
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204. D e s p u é s de muchas gestiones pr ivadas que hice con dos 

de los S re s . ministros, supl icándoles que se me diera vis ta de lo 
pract icado para de f ende r mi honor in icuamente u l t ra jado, solo con-
seguí respuestas evas ivas y segur idades que no me t ranqui l izaban 
mucho: fas t id iado de es tas dilatorias é irr i tado de hablil las que se 
propagaban , m e p resen té en forma, exigiendo la vista de lo p rac -
t i cado en secreto sin mi citación y conocimiento: en este memoria l 
me que jaba con vehemenc ia del Sr . I tu r r ibar r ía , dando mis r azo-
nes ; pero el r esu l tado fué devolverme el memoria l y a p e r c i b i r m e 
porque fa l taba al respeto á dicho señor, sin concederme lo que pedia» 
pues se g u a r d a b a sobre ello un impenet rable secreto. E s t e inciden-
te me arrebató la ú l t ima esperanza , d e j á n d o m e abandonado á la 
suer te y sin recursos pa ra defenderme, porque con el t rascurso del 
t iempo deb ían na tu ra lmente olvidarse á los testigos que produjeran 
los hechos en que v inculaba mi just i f icación. 

205. C e r c a de ocho meses t rascurr ieron antes que yo tuviera 
conocimiento de cuanto se pract icó secre tamente en mi daño, y no 
vi aquel las informaciones has ta que se me mandó expresar agra-
vios sobre el asunto pr incipal . E l oficio fiscal dijo con es te mot ivo: 
— " E l pape l anónimo con las demás di l igencias que se prac t icaron 
p a r a aver iguar su origen, denotan claramente los medios bajos y ras-
treros de que se ha valido el L ic . D . F e r n a n d o Ramí rez pa ra des-
acred i ta r al juez , y la poca ó ninguna justicia de la causa que se de-

fiende; porque es tá just i f icado h a s t a la evidencia , que en la cá rce l 
se introdujo ese papel en la comida de J u a n H e r n á n d e z , y casi ple-
namente que dicho Sr. Ramírez es el au tor de esa ca lumnia que poco 
honor le hace y al mismo t iempo AUMENTA LAS SOSPECHAS DE COM-
PLICIDAD de su defensa, pues c ie r tamente aquellos medios no son 
los mas adecuados para sostener la inocencia ." Yo dije entonces , 
que jándome de la ligereza con que el oficio fiscal habia leido el pro-
ceso y fal lado de mi honor: "que si las pruebas plenas que encontraba 
para hacer á mi cliente autora del delito, daban tanta certidumbre, como 
aquellas con que se pretende hacerme autor del mencionado papel, yo jura-
ha que la acusada era responsable de la muerte de su marido, lo mismo 
que de la de César" H o y reitero aquella proposicion, y añado, que 
lo pooo*comedido de las expresiones con que me trata y la futilidad 



de los a rgumentos que usa, queriéndola hacer responsable de h e -
chos que en último análisis ser ian delitos solo mios, p rueba ine-
quívocamenre que no se examinó con imparcia l idad su causa . D e s -
pués ha cejado el Sr . Fierro, modif icando algo sus expresiones y 
conceptos en el úl t imo pedimento, donde se lee lo s igu ien te :—Yo no 
he dicho que esté probado plenamente que el Sr. Ramírez sea el autor de 
la carta que se introdujo en la canasta del reo, sino que hay fuertes sos-
pechas para creerlo así, sin embargo de que no han llegado al grado de 
certeza, que en mi concepto tienen las muchas, graves y, vehementes pre-
sunciones que obran en contra de doña Nepomucena Alcalde. ¿ P u e d e 
darse mayor inconexión en las ideas?.... Si solo hay fuer tes sospe-
chas contra mí, ¿cómo se d ice que está jus t i f icado casi plenamente e t 
hecho?.... Desengañémonos : la voluntad y no la conciencia h a b l a b a 
esta vez. 

206. Yo no extrai lo que el oficio fiscal halle sospechas contra mí? 
porque cuando se examinan con prevención las acciones y p a l a b r a s 
de los hombres, nada es mas fáci l de encontrar , que sospechas y h e -
regías, hasta en la persona y en las ob ra s mismas de Dios. Un m o r -
daz de t rac tor de J e s u c r i s t o pone en d u d a su vi r tud y c o n s t a n c i a , 
porque huyó al otro l ado del J o r d á n cuando los judíos querían p r e n -
derle; y un crítico ha encont rado nueve heregías y pa lab ras mal s o -
nantes en el Padre nuestro: este es un resultado del derecho que c a -
d a uno t iene para p e n s a r con su cabeza ; pero una imputación no es 
una prueba. ¿Cuál es , sí no, la que el oficio fiscal tiene pa ra funda r 
su fuerte sospecha y p a r a dar el hecho por just i f icado casi semiplena-
mente? El test imonio de Marcel ino Molina, quien revocando su 
pr imera declaración, dijo haber visto á Ruiz echa r el pape l y que 
presumia ser yo su au to r , porque hablé con aquel en ese día y el a n -
terior: ¿y quién es Molina? un ebrio consuetudinario, vicioso, vago,, 
sedicioso y tu rbu len to , y á quien V, E . declaró per juro [cuad. 4, f. 
70] en este mismo asun to , mandándolo cast igar como tal . D i c e e l 
mismo, que mi cl iente le ofreció que yo le proporcionaría su l i be r t ad 
«n el caso de que r e t r a c t a r a sus declaraciones; pero ella lo niega y 
y o no lo creo; doña N e p o m u c e n a ignoraba su contenido y además-
83 habia es t rechado su prisión, manteniéndola ence r rada en su ca-
labozo con l lave; en é l fin, no dice que yo le hiciera ofer ta a l g u n a . 

207. E s v e r d a d que en los días de este suceso concurrí dos dias 
cont inuos á la cárcel , como lo hacia cuando habia algún negocio ur -
gente; y á esto me obligó una demanda que D , Franc i sco Bazan ins-
tauró contra mi cliente: por ella tuve necesidad de ver á doña Ne-
pomucena , para que me informara, y después p a r a avisar le el r e . 
sul tado y proveer á él: en este t iempo mismo me suplicó el alcaide 
que le hiciera una exposición pidiendo al gobierno le amp l i a r a sus 
facu l tades pa ra corregir ciertos excesos que se adv i r t i e ron en l a 
prisión: le pedí el reglamento interior de la cárce l , no lo t uvo á ma-
no, y le dije que volvería por él. E l domingo 13 de F e b r e r o en la 
t a r d e me fui del paseo á la cá rce l p a r a arb i t rar con mi cliente los 
medios de paga r á Bazan ; m a s habiéndoseme informado que tenia 
a lgunas visitas, recordé el encargo del alcaide y entré á su habita-
ción pa ra pedir le el reglamento que me ofreció el día anterior (c. 5 } 

f. 80): adver t í que Ruiz tenia una g ran contusion en un ojo y que 
habia vestigios de reciente refriega: pregunté al a lcaide el motivo y 
m e contó la especie del papel , d ic iéndome sus tancia lmente su con-
tenido. E n consecuencia de esto mandó V. E . prac t icar la informa-
ción que he referido, y yo no volví á la cárce l en seis meses, porque 
no se di jera influía en los test igos. 

208. Si yo hubiera sido autor de aquel papel y hubiera val idóme 
de Ruiz pa ra su introducción, no me encontrar ía en el caso de vin-
dicarme, porque tenia sobrados medios para hacerlo de u n a manera 
la m a s segura y útil á la causa , sin que j a m á s se pud ie ra descubr i r 
el hecho. Ruiz d is f ru taba una ¡limitada confianza del a lca ide , y este 
mismo ha dec la rado (c, 5 f. 80) queporlalibertadquetenia aquel de entrar 
solo á los calabozos cuando lo mandaba á registrar los presos, pudo muy 
bien introducir en el de Hernández cualquiera papel, aparentando encon-
trarlo allí. E l mismo a lca ide dec la ra que Ruiz j amás lo engañó, ni 
lo comprometió en los avisos que le daba, y que la única vez que le 
f a l tó á la verdad , fué cuando le dijo que el cent inela habia visto que 
el l lavero dió un pape l á He rnández . E s t a única excepción que hace 
el a lcaide, no t iene fuerza, porque rola sobre un equívoco de pala-
bras, pues Ruiz dijo: que le parecía haberlo visto el centinela; mas pres-
cindamos de ella y respóndaseme á la pregunta siguiente: ¿es ver-
dad que aquel papel me habría sido mas útil encontrándose dentro 



del calabozo del reo, que no en su canas ta , c u a n d o ya salia es ta de 
la cárcel pa ra la calle?,... Claro es que sí, porque el hecho resul ta-
ba identif icado sin discusión; luego queriendo yo hace r uso de rae-
dws bajos y rastreros y contando con la cooperacion de Ruiz , como 
se supone, le habr ía mandado que fingiera lo encon t raba dentro del 
calabozo del reo en uno de los registros que le hac ía á la mitad de la 
noche; el med.o e ra seguro, porque aquel la operacion la practicaba 
solo, como dec la ra el a lcaide, y aunque H e r n á n d e z nega ra , Ruiz ha-
b ia de se r creído. 

209. H a s t a aquí me he propuesto no hacer uso del contenido d e 
aquel papel , pa ra mani fes ta r que de n a d a me servia en la defensa 
de la causa y que sin él he podido fo rmar la de mi cliente; sin em-
bargo, examínelo V. E . con atención y se pe r suad i r á de que en efec-
to lo recibió H e r n á n d e z y de que nada hubo de ficción: así lo conven-
cen hechos posteriormente ocurridos que no estaba en mi mano preparar 
y las siguientes coincidencias, 1? L a s sugestiones urgentes que se le 
hacían en dicho papel pa ra que cont inuara compl icando á mí clien-
te, como único medio de sa lvar la vida, y las cuales están p robadas 
p lenamente en el proceso, según lo he demos t rado , 2* L a especie 
que se refiere sobre haber dicho H e r n á n d e z en una declarac ión: ya 
sé que solo lo hice y solo lo pagaré, s e e n c u e n t r a c o n f i r m a d a has ta cier to 
punto en la declaración del a lca ide [ cuad . 5, f. 8, r e sp . 6 ] . 3? E n 
dicho p a p e l se ref iere la ocurrencia á que dió motivo aquel aconte-
cimiento, y por él se d ice que mi an tecesor hizo añad i r en la dec la -
rac.on de la a c u s a d a la p r e t e x t a de que era el discurso del pleito se 
agregaría mas, después de la que firmaron ambos : esta misma razón, 
con diferencia solo de pa l ab ras , se encuen t ra en el proceso [cuad . 2 
f. 34] . 4? H a s t a el d ia de la aparición del papel habia sostenido H e r - ' 
nandez cons tan temente que doña Nepomucena no le habia puesto 
ni el cojín ni la almohada hal lados deba jo de su cama , y confesó tam-
bién que el delito lo infirió con un puña l suyo, que reconoció; mas 
en el pape l mencionado se le dice lo s igu ien te :—"no hagas tonteras ; 
t ienes, si quieres, con que defender te , d ic iendo: que el túnico ella 
(mi cliente) te lo dió y el cojincko: la a r m a que has l levado á empeño 
no decir dónde la tienes, p u e d e s decir que ella te la dió, y afirmate en 
oque tienes dicha, que d i ce el refrán, vale mas creerlo que no aver i -

guarió, que en ca so perd ido solo á Dios se le d ice v e r d a d : estoque 
te digo te salva la vida [ cuad . 4, f. 14 ] . " He rnández no olvidó la lec-
ción, pues en la p r imera vez que se le proporcionó declarar , con-
tradijo sus anter iores deposiciones, y afirmó, que doña Nepomucena 
le puso el cojin, el túnico y una zalea cur t ida pa ra que se acostara . 
Di jo t ambién :—que ella le dió el cuchillo con que perpe t ró el homi-
cidio. Es t a s coincidencias entre el contenido del papel y los hechos, 
sorprenden mucho para imputar las á una ciega casua l idad , pues 
aquel se confirma con sucesos anteriores y con los futuros que se rea-
lizaron: el testimonio de F r . Antonio Vázquez viene á urgir la difi-
cul tad , pues se refiere á un papel que halló dirigido por la Macha-
do al reo para que se sostuviera en lo dicho (cuad. 5, f. 41 vta.) . Si este 
pape l es el mismo que nos ocupa, intentum habemus; si es otro, re-
sul ta p robado que á Hernández se le dirigian ca r t a s en el mismo 
sentido. E l papel que analizo, contiene hechos relativos á otra per -
sona á quien el Sr . Fierro, con sobrada ligereza, dice intento des-
acred i ta r : j a m á s lo pretendí, y la mas autént ica p r u e b a d e ello es 
que omito en mis análisis cuanto p u e d a per tenecer le , pa ra no ha-
cerlo el blanco de conjeturas desfavorables , sacrif icando en ello has-
t a mi defensa personal y mi amor propio ofendido. Creo haber evi-
denc iado con lo expuesto, que no hay jus t ic ia para suponerme au-
tor del pape l encon t rado en la canas ta , ni de su introducción, como 
l igeramente lo ha pretendido el oficio fiscal, y creo también que no 
p u e d e duda r se de que en efecto se le mandó al reo por otra perso-
na e m p e ñ a d a en dif icul tar la vindicación de mi cliente. Nada prue-
ba la nega t iva de aquel [véase el núm. 202 al fin], pues ya se ha 
visto en el n ú m . 175 de este alegato, que también negó haber es-
crito el de que allí se t ra ta , haciendo una alusión maliciosa al de la 
canas ta . 

210. E l oficio fiscal, que se apodera de la mas insignificante 
opor tunidad para desvir tuar las pruebas de mi cliente, y sobre todo, 
p a r a lanzarme un sarcasmo é in famarme con una sospecha, supone 
los test imonios de Ruiz como inspirados por la esperanza de que yo 
lo sa lvara de la prisión, fundándose en e! empeño que se dice tomé 
con el Sr. general Ur rea , durante su gobierno, para lograrlo: feliz-
mente existe hoy aquí S. S., de quien acompaño una certificación 



que reseña lo ocurrido en el par t icular . Según ella consta : que cuan-
do S. S. se interesó por la l ibertad de Ruiz, fué inst imulado de las 
vivas instancias de este y de las que le hizo el Sr . L ic . E s c a l a n t e , 
sin que yo tuviera otra par te que la de a c o m p a ñ a r al segundo en 
su visita al S r . Ur rea y la de escribir el oficio que S. S . dirigió al 
pres idente de la junta depar tamenta l , porque á e sa hora (entre 8 y 
9 de la noche) no habia quien lo hiciera: por estas agencias y por 
algunas pa lab ras que aventuré , favorables á Ruiz, se entendió que 
yo pr incipalmente negociaba su excarcelación: me refiero en todo á 
la certificación que acompaño. H e concluido la de fensa de mis p r u e -
bas, y cumpliendo con lo que ofrecí en el núm. 114 a l anal izar e l 
hecho criminativo, tomado de los presentimientos del occiso, paso á 
ocupa rme del que ministra su tes tamento . 

211. Tr i s te es, Exmo. Sr . , combatir argumentos que ningún va -
lor tienen en derecho, que se ven con desprecio por los hombres sen -
satos, y que solo t ienen séquito en la multi tud poco inst ruida, s iem-
pre dispuesta á creer lo que se presenta con el ca rác te r de invero-
símil, e s tupendo ó milagroso: como mi cliente se ve a r r a s t r a d a a n t e 
su temible tribunal, es preciso combat i r aquel l lamado indicio, aun-
que j a m á s podrá merecer ju r íd icamente semejante nombre , ni me-
nos producir sospecha de que cierta persona fuera el m a t a d o r del 
tes tador: pa ra inferir e s ta consecuencia, es necesario formar un in-
menso sorites. 

212. Se p resume por regla genera l que un tes tamento es la ex-
presión de la ve rdad , pero no es mas de presunción; y la ley no le 
concede fuerza alguna p a r a p robar contra otro: además aquel la pre-
sunción cesa cuando se prueban las fa l sedades contenidas en el tes-
tamento, porque la f a l s edad arguye s iempre dolo, y el f r aude i m p i -
de los efectos legales que de otra manera produciría el acto sobre 
que recae. 1 L a s leyes p resumen f raudulento y doloso el t es tamen-
to en que no se insti tuye por heredero al que l lama la ley,2 el que 
es inspirado por el odio,3 el que carece de las solemnidades pres-

1 Garcia de Novilit glos. 21, n . 61, in med. 
2 Menock. de Prajsumpt. lib. 4, p. 12, n. 10. 
3 Pitaval. causas célébrés, torn. 18. Cassat ion du Tes t amen t d ' u n célébré 

magis t ra t . 

cri tas por derecho, 1 y en fin, p re sume que cuando concurren los 
enunciados vicios, no quiso el tes tador que valiera su voluntad: 2 en 
es te caso se encuent ra el tes tamento de D . Silvestre H e r n á n d e z , que 
en todo pensar ía cuando lo otorgó menos en morirse . 

213. E l ci tado instrumento adolece de fa lsedad, dolo, nul idad y 
simulación, cuyos vicios son demasiado graves pa ra que p u e d a ser 
considerado como la expresión de la v e r d a d y pa ra que merezca 
crédi to alguno: examinaré r áp idamen te sus cláusulas , H a y FALSE-
DAD en la t e r ce ra [véanse, p a r a todas , las páginas 8, 9 y 10 de este 
alegato, 75 y 70 de este periódico], cuando asegura no deber tener 
sucesión, pues el par to de mi cliente dentro del término legal prue-
ba lo contrario, así como también el test imonio de los seis testigos 
corr ientes á fs. 73 á 77, 96 y 97 del segundo cuaderno, que dicen 
h a b e r oido al occiso hab la r de la preñez de su esposa, deponiendo 
uno que lo vió comprar varios juguetes pa ra el hijo que e spe raba . 
E n la c láusula c u a r t a asegura , que la casa de su morada la adqui-
rieron él y su madre , debiéndose par t icu la rmente á los t rabajos, a fa -
nes y conocimientos de la últ ima. E s FALSO, pues la casa la adqui-
rió Cortés por el tes tamento de doña Rafae la T e j a d a , en el cua l lo 
dejó de único heredero de dicha finca y de todos sus bienes [cuad . 5, 
f. 70]. L a s cláusulas sexta y décimaterc ia son un tejido de embus-
tes y fa l sedades , porque ni mi cliente extrajo el dinero del baúl, ni 
menos percibió el resto sin conocimiento de Cortés: véase el pá r ra -
fo último, pág . 8 de este alegato [75 de es ta reimpresión] , donde 
aparece la prueba de aquellas imposturas y donde copié l i teralmen-
te el recibo que otorgó el f inado de toda la cant idad , confesando que 
él fui- quien dispuso del total de ella, como que él fué también quien 
fu r t i vamen te extra ia el dinero. 

214. La c láusula déc imaoctava hace NULO el testamento, por-
que instituye en ella de herederos á su m a d r e y al joven Güereña 
con exclusión de su pcstumo; esta circunstancia , como he dicho, ha-
ce presumir f raudulento y doloso aquel instrumento, prescindiendo 
de la pa lpable monstruosidad que por sí misma descubre la insti-

1 Reiffenst. in Jus Canonic . lib. 3, tit. 26, § 6, n. 85. Cov. de Tes t amen t . 
cap. 10, n. 9, vers. Secunda ratio, et ibi. Ortega, n. 26. 

2 \ c e v . in 1. 2. n. 59, t i t . 4, lib. 5 Rec. Matienz. in lib. o, R. 1.1, glos. 4, tit. 4, 
n . 13." Tel l . ad 1. 3, Tau r i , par t . 5, n. 6. ^ 



tucion, r ecayendo s imul táneamente en un heredero forzoso y un ex -
traño; pero esto l levaba su designio, como se verá . E s nulo t a m -
bién, porque no se otorgó ante el número competente de testigos, ni 
se entregó, siendo cerrado, con la solemnidad deb ida ; de todo l o q u e 
se infiere, que el tes tador quiso que aquel la disposición no tuviera 
su verificativo. 

215. E l ins t rumento mencionado descubre en todo su contesto 
la simulación y el dolo con que se extendió, haciendo recaer sobre 
su esposa las mas in famantesé injuriosas sospechas , nombrando de 
herederos á los que no podian serlo, l isonjeando la ambición y co-
dicia de aquellos, rebelándose contra la carne de su carne, excluyen-
do á su postumo de la herencia y condenándolo a l oprobio; en fin, 
aquel ins t rumento se redactó con el expreso designio de congraciar -
se á la m a d r e y a l joven Güereña , y esto no lo podia conseguir d e 
ot ra manera mejor que haciéndoles un abandono de sus bienes y fin-
giendo par t ic ipar del odio que ellos profesaban á su esposa. E l úl-
t imo objeto de estos manejos tortuosos e ra obtener de ambos su con-
sentimiento pa ra enajenar algunos bienes raíces de Güe reña , de 
quien era tutor, pues debia contar con su oposicion y con la de la 
m a d r e . E s t a es la clave de las cláusulas déc ima en que dice haber 
adquir ido en unión de la úl t ima la casa de su morada , y undéc ima 
en que declara , que G ü e r e ñ a le sale debiendo por la administración 
de la tutela: las cons tanc ias de fs. 1 y 3, cuad . 2?, p rueban los e m -
peños y gestiones que hizo el occiso p a r a vender las menc ionadas 
fincas y obtener del juez un permiso para hacerlo, el cual no consi-
guió. L a s consideraciones expuestas , y de cuya ve rdad no puede 
dudarse , porque el proceso la atestigua, convencen de que el tes ta-
mento de Cor tés no debe ser considerado como la expresión de l a 
ve rdad , y sí que se otorgó con intenciones muy perversas que una 
muer t e p r e m a t u r a cortó en la mitad de su ca r re ra : la casua l idad 
m a s ex t raord inar ia hizo que se redactara en circunstancias desfavo-
rables p a r a mi cliente, y de aquí se tomó como un present imiento ó 
t emor de mor ta l idad , cuando el occiso saboreaba las esperanzas de 

longevidad. 1 Es to s temores no se p rueban en manera a lguna con 

X Véase el documento núm. 1. 
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dicho testamento, porque otros actos des t ruyen l a presunción. Nues-
tros D D , dicen: actus sulsequens spontaneus purgat meticulosumprcece-
dentem; c u y a doctrina se ha sancionado por la decisión conforme de 
sabios t r ibunales . E s también doctr ina muy común, que el miedo 
se ent iende pu rgado por la cohabitación y por la permanenc ia en 
el lugar que lo inspira , cuando la persona es libre p a r a huir de él. 1 

E n estos casos se encontraba prec isamente Cor tés , suponiéndolo te-
meroso de que su esposa le d iera muer te , y lejos de huir ó separar -
se de ella, le hizo las mas esforzadas instancias pa ra que volviera 
á su c a s a cuando se fué á la de su m a d r e (véase el núm. 18), le es-
cribió dos dias después una ca r t a l lena de entusiasmo y ar repent i -
miento (documento n ú m . 1), y en fin, has t a la muer t e durmió en 
una m i s m a r e c á m a r a con ella: todos estos actos prueban inequívo-
camente que no la temia, pues en su mano estuvo ponerse á cubier-
to, pa r t i cu la rmente en la feliz opor tunidad que ella le presentó reti-
rándose á la casa p a t e r n a de donde aquel la volvió. 

216. Llego al suspirado término de este alegato, f recuentemen-
t e in ter rumpido por graves exigencias del momento: la necesidad de 
mi defensa personal y la de contemporizar con aquella p a r t e n u m e -
rosa del público que tanto se previene en favor de lo que se desvia 
de l curso na tu ra l de las cosas, me obligaron á hacer una digresión 
p a r a explicar los hechos relativos al p a p e l encontrado en l a canas ta 
del reo y á los que determinaron el tes tamento de Cortés; m a s re-
t rocediendo al núm, 186 y ref i r iéndome a l r e súmen que hago allí 
del proceso, diré pa ra completar su epílogo: que las doctr inas c i ta-
d a s en este alegato y de las cuales infiere e l derecho presunciones 
cont ra la acusada , no dan mérito p a r a condenar , sino únicamente 
p a r a inquirir, ó á l o mas, pa ra sujetar al reo al TORMENTO, según los 
principios de la a n t i g u a jur isprudencia , hoy abolidos por la nues t ra : 
es ta diferencia es muy marcada y he procurado hacer la notar siem-
p r e que uso a lguna de aquellas doctrinas. L a ley m a n d a que no se 
pronuncie sentencia condenatoria por solos indicios, porque las sos-
pechas muchas vegadas non aciertan con la verdad:2 la historia del foro 

1 Ricci. Decís, par t . 4, collect. 878 e t921 ^ ^ ^ ^ X ^ d e M a -
p r e s . 4 n. 24 et seq. prffis. 126, n . - M a s c a r d . Concl. 1056, n . 3o. Oovar. üe 
trim. cap. 3, § 6. García de Novilit. glos. 17. 

2 L. 8, tit. 14, Par t . 3. 



es un testigo i rrefragable de lo exacto de esta observación; observa-
ción que ha inspirado en todos los legisladores el sacrosanto pr inci-
pio consignado en las siguientes pa labras de la ley de Par t ida : 1 mas 
santa cosa es quitar al orne culpado contra quien non puede fallar el jud-
gador PRUEBA CIERTA E MANIFIESTA, que dar juicio contra el que es 

sin culpa, maguer fallasen por señales alguna sospecha contra él. 
217. E l mayor de los filósofos del siglo anterior , d iscurr iendo 

sobre las probabi l idades que pueden dirigir los fallos judic ia les , ha -
ce una distinción que me parece muy del caso. " U n juez , dice, pa -
sa toda su vida en calcular , valorizar y pesar probabi l idades con-
t rar ias . E n lo civil está sometido al cálculo de las probabi l idades to-
do lo que no está decidido por una ley c la ra y terminante . E n lo cri-
minal sucede lo mismo con lo que no resul ta evidentemente probado; 
pero con es ta diferencia esencial: ¿cuál es? la de la vida y de la 
muer te , la del honor de toda una familia y de su oprobio. C u a n d o 
se t ra ta de expl icar un tes tamento equívoco, la c láusula ambigua 
de un pac to nupcial , de in terpre tar una ley oscura sobre sucesio-
nes , ó comercio, es absolutamente necesario que el j uez decida y enton-
ces lo guia la mayor probabilidad: en esto se versa ún icamente el d i -
nero. Mas no es lo mismo t ra tándose de qui tar la v ida y el honor á 
un c iudadano, pues entonces no bas ta la mas grande probabilidad; 
¿por qué? porque si dos pa r t e s d i spu tan la p rop iedad de un te r -
reno ó cosa, es evidentemente necesario p a r a el in terés públ ico y p a r a 
la just icia par t icular , el que uno de los dos l i t igantes posea l a cosa, 
porque no es posible que deje de ser de alguno; pero cuando un hom-
bre es acusado de un del i to, no es evidentemente necesario el cjue s ea 
en t regado al verdugo por una gran probabilidad: es muy posible que 
él viva sin tu rbar la armonía social y también el que VEINTE a p a -
riencias contra él sean ba lanceadas por UNA sola á su favor . Este es 
¿l caso único en que tiene lugar la doctrina del probabilismo."-

218. Hijos de una jur i sprudencia b á r b a r a y atroz fueron los 
principios que daban por bas tan tes las p ruebas imper fec tas t r a t án -
dose de delitos atroces, y que permit ían la unión de ellas p a r a f o r -
m a r una perfecta, como si la unión de muchos círculos pud ie ra j a -

1 L. 12, ubi. sup. 
2 Voltaire. Essa i sur les probabilités en fait de Just ice. 

más formar un cuad rado perfecto: la p r imera er rónea máxima, dice 
Fi langier i , es la que ha sacrificado á la imbeci l idad de nuestros j u -
risconsultos un número infinito de inocentes, y aquel filósofo com° 
ba te v igorosamente la horrible y es túp ida doctrina que admite la 
diminución de la p rueba cuanto mas increíble sea el hecho que se 
t r a t a de p robar , debiendo ser prec isamente todo lo contrario: con 
este motivo y pa ra fo rmar contraste , cita la ley de un pueblo bá r -
baro que exigía TRES testigos pa ra probar el a tentado contra la v ida 
de un duque y pedia solamente DOS en los a tentados contra la v ida 
de un privado.1 E l art . 180 del código Catal ina prevenia lo siguien-
te : " E l testimonio de un hombre es tanto menos digno de fe, cuanto 
mas enorme sea el c r imen y mas difíciles de creer sus c i rcuns tanc ias . 
E s t e principio debe seguirse en t re otros casos cuando alguno es acu-
sado de sortilegio ó de cualquiera c rue ldad que hubiera cometido 

sin razón." 

219. Con respecto á la unión de las p ruebas imper fec t a s es in-
dudab le que nuestra ju r i sp rudenc ia la repugna y que el siglo la de -
tes ta como un horrendo a ten tado contra la l iber tad individual : ella 
se observó ún icamente cuando los derechos del hombre eran el j u -
guete de la t i ranía y cuando .pe rmanec ia ahogada la voz d e los po-
cos que defendieron la humanidad opr imida . H e ci tado muchas ve-
ces con gusto y estudio á un práct ico de la inquisición, porque en 
este tr ibunal , l l amado por antonomasia de sangre, encuentro p r i n -
cipios m a s humanos que los que he oído citar p a r a sacrif icar á mi 
cliente. Ca rena opina que se pueden unir las p ruebas imperfec tas 
cuando t ienden á un mismo fin, como si un testigo vió á T ic io pre-
p a r a r l a a r m a , otro, que huia con la e spada desnuda , y otro, que se 
ocultó en algún bosque; pues en este caso indicia hujusmodi conjun-
guntur ad faciendum indicium ad T O R T U R A M ; 2 m a s no pa ra con-
denar , E l mismo autor as ienta : que cuando los indicios no condu-
cen á un solo fin, tampoco es permit ida su unión, como en el caso 
de que un testigo deponga de fama, otro de confesion es t ra judicia l , 
otro de enemis tad y otro de fuga, pues estos non poterit judex conjun-
gere ad afectum TORTURA, quia indicia illa nec ad eundem fmem ten-

1 Ciencia de la Legislación, lib. 3, cap. 9, part . 1. 
2 De offic. Sanct is . lnquisit . part . 3, t i t . 10, n . l l ¿ . 
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dunt, 7iec zntev se subordinaritur, et zmpe?^ecta simt til substancia indi* 
cii et in substantia probationis, quia non plcne probata et ad delicto val-
de remota.1 

220. Ta les son exac tamente los indicios que se p roducen con t ra 
doña Nepomucena Alcalde: persuasiones y sugestiones anteriores 
p a r a la perpe t rac ión del delito, amenazas , disgustos domést icos , co-
nexiones con el reo, a lgunos hechos m u y equívocos que podian ser 
ó no lo que se p re sume fueron, las ment i ras que dijo y otras c ircuns-
tanc ias por las cuales todavía no se puede ni aun fijar el acusador 
públ ico p a r a decir si es autora, cómplice ó recep tadora del deli to: 
he aquí todos los indicios remotísimos, que no tienen objeto Jijo á que 
dirigirse y que por consiguiente t ampoco se pueden unir pa ra for-
m a r una prueba per fec ta : concurre a d e m á s la c i rcuns tanc ia de que 
muchos d e ellos descansan sobre la fe de testigos s ingulares y t a -
chables , has ta por f a l sedad ó perjurio. Nues t ra j u r i sp rudenc ia ac-
tual ha cor tado el vuelo á las crueles decisiones de la ant igua, es-
tableciendo: que por ta les indicios ninguno debe ser condenado á 
pena a lguna, c u y a decisión, verisima etjuri et cequitati consona cst, ab 
eaque non est recedendum in judicandi et consulenda ET ITA PRACTICA-
TUR; esto d ice Ceballos"2 después de haberse encargado de todas 
las opinionas contrar ias , f undando su doct r ina en la ley real que 
debe da r la mayor pa ra nosotros. 

221. Yo conozco m u y bien la difícil y cruel posicion en que se 
encuent ra V. E . al fallar esta causa , pues ella se ha hecho cé lebre , 
el públ ico espera ansioso su término, y muchos quieren que sea e l 
m a s funesto p a r a la acusada ; sin embargo, no temo que l a E x m a . 
sala se desvíe por aque l las consideraciones h u m a n a s de lo que debe 
a Dios, á la jus t ic ia y á sí misma; pues el pr imero dice á los jueces : 
non sequeris turbara ad faciendum malum: nec injudicio plurimorum ac-
quiesces sententice, ut á vero debies. lnsontem etjustum non occides; quia 
aversor impium.3 H o y que la exaltación ha pasado, que se han pro-
bado mult i tud de hechos, an tes ignorados ó envueltos en densas ti-
nieblas, es preciso que laopinion no sea la misma, y que haciéndose 

1 Ibi. n. 113. 
2 Commun. contr . commun. q. 337. 
3 E x o d . X X I I I , 2 , 7 . 
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escuchar la razón, se convierta en piedad la indignación pronuncia-
da, y que se l amente y compadezca la suerte de una joven que ha 
tocado el últ imo grado de la desgracia: ella no demanda para sí la 
conservación de la vida, después de haber apurado todos los tor-
mentos y s insabores dest inados al cr imen; nada le importa, cuando 
ha des t ru ídose su salud, su dicha y paz interior en t re los horrores 
d e un calabozo, par t ic ipando de la suer te y pues ta al nivel de los 
insignes criminales. Cons iderada como peregrino en medio del mun-
do y de sus conexiones, humillada aun á sus mismos ojos por un 
proceso ruidoso que deja t r a s sí huel las m u y profundas , ver ia el 
término de su existencia como un bien que ponia el últ imo sello á 
sus pesares , si no oyera á su lado la débil voz de una hija nutrida 
con l ág r imas y dolores, que desde su inocente cuna rec lama la as is -
tenc ia y el apoyo que ella no puede proporcionarse y que solo en-
cuen t r a en su infeliz madre : este ga je t r is te de su in for tunada unión 
conyugal , es el que únicamente puede hace r l a ap rec ia r u n a v i d a 

aborrecible, y si ha esforzádose en su defensa , es ún icamente por 
l ibrar á aquel la del sello de oprobio que las preocupac iones impri-
mirían sobre la hija, muriendo la m a d r e en un afrentoso suplicio. 
¡Contemplad, señores magistrados, todo el horror de su situación, 
agonizando entre la vida y la muer te , esperando por momentos que 
l a m a n o de un verdugo corte el hilo de sus dias, sin ser delincuen-
te, sin que tenga ot ra culpa que la de su fatal dest ino y sin que pue-
dan valer conjeturas pa ra salvar la , cuando solo conjeturas se citan 

p a r a condenarla! pero no; EL que vela sobre nuest ra v ida y que 

ha tomado á su cargo la defensa del oprimido y del inocente, no 
permit i rá que se aumente el catálogo de las víct imas inmoladas al 
error que inducen las sospechas; así es que fundado en la incer t i -
dumbre absoluta que hay sobre la complicidad de mi cl iente en la 
muer te de su esposo; 

A V. E . suplico y pido, que dec larando no resul tar probado CON 
L A C L A R I D A D D E L M E D I O D I A , el delito imputado á doña 
Nepomucena Alcalde, la absuelva, pues así es de jus t ic ia que i m -
ploro y juro. 

Durango , Jun io 20 de 1S37. 

L i c . JOSÉ F . RAMÍREZ. 



DOCUMENTOS. 
NUMERO 1. 

Carta de D. Silvestre Hernández Cortés á su esposa. 

T a casa, Jul io 26 de 1835.—Mi m u y idola t rada esposa y mi her-
mosísima Nenita: llegó por fin, y sin poderlo duda r , el dia y m o -
mento en que yo haya conocido y bien desengañádome de tu gran 
méri to é incomparable filosofía, y de que persuadido de es ta ver -
dad, no puedo menos que decirte, que yo nací pa ra amar te , servir-
te y complacerte , y tú pa ra ser mi dulce y amab le c o m p a ñ e r a . 
F u n d a d o en estos principios, te protesto ante Dios nuestro Señor 
y ante los hombres, á fe de ser tu esposo, que desde este instante 
has t a mi muer te me const i tuyo y obligo solo á hacer tu comple ta 
voluntad, y olvidándonos comple tamente de resentimientos p a s a -
dos, vengas á tu casa á proporcionar tu felicidad y la de este tu in-
variable esposo que constante te ama y con ansia desea dar te un 
abrazo de paz.—Silvestre. 

NUMERO 2 . 

Primera declaración que virtió el reo en la capilla. 

E n la c iudad de Durango á quince de Agosto de mil ochocientos 
t re inta y seis, es tando en la capil la donde está el reo J u a n H e r -
nández, el Exmo. Sr. presidente con objeto de declararlo, y ape r -
cibido para que dijera ve rdad en cuanto fuere preguntado, se le le-

al , • ' lia ihi . , . , . r ° 
yo la declaración que tiene dada ante el juez pr imero de letras á 

veinte y t res de Agosto del año próximo pasado, 1 que corre á fs. 23 
del testimonio que se mandó sacar de la causa en lo respectivo á 
este reo, contestó: que ahora que está próximo á comparecer ante 
Dios, va á decir la verdad sin disfraz alguno', por lo que expondrá 
los hechos como sucedieron, siendo su voluntad que se ent ienda re-

1 Véase'eln.;fi6!deíiilagfit6. 
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formada la declaración que se le a c a b a de leer en lo que se oponga 
á es ta , que es la v e r d a d e r a en todas sus par tes : que cuatro dias an-
tes del en que se ejecutó la muer te d e D . Si lvestre , le estuvo ha-
blando doña Nepomucena Alca lde pa ra que lo mata ra : que un dia 
antes de la muer te le dijo que lo habia es tado agua rdando : que el 
que dec la ra se resistió á cometer el delito: que el sábado, dia de la 
muer te , cerca de las doce del dia, es tando doña Nepomucena en la 
casa de su m a d r e donde servia el declarante , le volvió á decir la 
misma doña Nepomucena si hacia lo que le tenia dicho, á lo que 
contestó: que lo hiciera ella sola si quer ía , y si no, no. D o ñ a Nepo-
mucena en tonces le ofreció quinientos pesos porque se dec id ie ra á 
ejecutar la muer te , promet iéndole que á o t r o d ia se los iría á entre-
ga r á la c a s a de moneda, ó si no quería , le dar ía un papel pa ra que 
se los d ie ran allí: contestó el que habla que lo haria por ella y no 
por el dinero, quedando ella responsable de l homicidio: decidido 
y a el que dec la ra á ma ta r á D. Si lvestre , le dijo doña Nepomucena 
que lo agua rdaba á las cinco de la t a rde en su casa, y que p a r a que 
no lo vieran ent rar mandar i a á la viejita Mar ía Ignac ia á la esqui-
na de D . Cesario, y que doña Nepomucena se quedar ía p a r a d a en 
la puer t a de la misma casa , pa ra hacerle la seña de que en t ra ra : 
que cosa de las cinco de la t a rde el dec la ran te se estuvo sentado 
en la p i ed ra de la esquina d e D . José María Rega to , y de allí se 
fué t ras de una mujer cuyo nombre ignora, pero sí sabe que su ma-
d r e se llama Nicomedes y servia en casa del refer ido Sr . Rega to , 
con dirección á l a esquina de D . Cesar io Vázquez, y que pasando 
por la puer ta d e la c a s a de doña Nepomucena , en donde e s t aba 
ella, le hizo la seña de que en t r a ra l lamándole jarocho, á lo que le 
contes tó que y a venia, que iba á ver un amigo: entonces vió que la 
mu je r María Ignac ia iba delante de él y de la mu je r á quien seguía: 
que habiendo l legado á la esquina, en donde estuvo hablando con 
la mujer que tiene dicho seguía, á quien le dió 'cuatro rea les y la 
citó pa ra verse con ella á las oraciones de la noche en la esquina 
de Pescador , se volvió pa ra la casa de doña Nepomucena , en d o n . 
de entró casi junto con d icha mujer Ignacia: que entrando á la puer-
ta se cayó por lo pe r tu rbado que es taba con el mescal , y la repe t i -
d a mujer Ignacia y la r ecamare ra t rataron de levantar lo , pero él no 

18. 



quiso , d ic iéndoles que i r ia por su p ié : q u e d e es te modo en t ró en la 
sala, d o n d e volvió á c a e r s e al en t ra r , y lo l evan ta ron las m u j e r e s re-
fe r idas : en tonces el q u e d e c l a r a se sentó en el ba t i en t e d e m a s a b a -
jo d e la pue r t a h a c i a la p a r t e d e aden t ro : d o ñ a N e p o m u c e n a e s t a -
ba s e n t a d a en la p u n t a de l c a m a p é , y el q u e h a b l a le di jo q u e solo 
i b a á ped i r l e maiz p a r a l a s ga l l inas y cóconos, á lo q u e aque l la con-
tes tó: q u e v in iendo F e l i p e H e r n á n d e z , se le d a r í a , que habia ido á 
m e r c a r y á fe r ia r ; d e s p u é s se levantó y se f u é p a r a la r e c á m a r a , y 
d e allí vino y le di jo q u e se e scond ie ra d e b a j o d e a q u e l c a m a p é q u e 
e s t a b a en la sa la , y el q u e h a b l a le r e p u s o que no, porque allí lo 
veían-, y en tonces lo l levó p a r a d e b a j o de su c a m a , d o n d e es taba un 
cojin, un tún ico y una zalea curtida, d ic iéndole q u e se acos t a r a allí , 
c o m o en efec to lo verif icó: d e s p u é s se fué aquel la p a r a a f u e r a y le 
t ra jo un pocilio de mesca l , y se volvió á salir , á poco v ino y se acos -
tó en su c a m a , d e s p u é s l legó D . S i lves t re d ic iéndo le que si e s t a b a 
e n f e r m a , y l a s e ñ o r a contes tó q u e n a d a tenia , que se h a b i a a c o s t a d o 
p o r q u e y a se c a n s a b a d e d a r t a n t a s vue l tas , á lo q u e le r e p u s o e l 
d i fun to que si no t en i a c r i a d a s que h ic ie ran lo que se of rec ia : des -
p u é s d e h a b e r s e o c u p a d o D , S i lves t re en v a r i a s cosas po r a l l á f u e -
ra , le t ra jeron la cena cosa de las ocho d e la noche , y d e s p u é s d e a l -
gún ra to se acostó D . S i lves t r e , y e s t ando así se levantó d o ñ a N e -
p o m u c e n a de su c a m a y se fué p a r a la sa la á t r a e r l a vacin ica , y el 
d i fun to le dijo: que por q u é no le h a b i a h a b l a d o á él, y ella le con-
testó, que porque y a e s t a b a acos tado : d e s p u é s de es to le hizo seña con 
la mano po r la q u e en t end ió el que d e c l a r a le of rec ia mesca l , y le 
hizo o t ra s eña d e q u e no: entonces se acostó doña N e p o m u c e n a , y 
a l a r g a n d o la m a n o , le d ió un p u ñ a l que recibió el que con tes t a : q u e 
c u a n d o y a e s t a b a t o d o en silencio, se levantó d o ñ a N e p o m u c e n a s a -
cud iendo su c a m a , y el que dec l a ra salió de d e b a j o d e la c a m a y se 
dirigió á la d e D . S i lves t re , á quien le t iró u n a p u ñ a l a d a en el cos-
t a d o izquierdo que no le ofendió, porque el guipe lo dió con palo como 
deequipal, q u e el q u e h a b l a hab ia t o m a d o en la mano c r e y e n d o q u e 
e r a el cuchil lo: c u a n d o conoció su equívoco, y a D . S i lves t re se ha-
b ia l evan tado , y a g a r r á n d o s e con el que d e c l a r a h a s t a t i ra r lo en el 
suelo por dos v e c e s , y en es ta lucha se d e s c o m p u s o el d i funto , y el 
q u e h a b l a lo a g a r r ó p o r de t r á s , y en tonces se ace rcó d o ñ a N e p o m u -
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c e n a y le metió la mano en el costado .derecho é hirió al exponente en los 
brazos, c u y a s c ica t r i ces man i f i e s t a . Y en es te e s t a d o hab iendo pe -
d ido se le conced iese r ecobra r se un poco p a r a h a c e r r ecue rdo d e 
a lgunos hechos que aho ra no t iene bien p re sen t e s , se suspend ió con 
es te motivo e s t a di l igencia p a r a con t inuar la den t ro d e u n a hora , y 
l a firmó el E x m o . S r . p res iden te solo, por no saber lo hace r el reo , 
p o r an t e mí de que ce r t i f i co .— Castañeda.—Jasé Antonio Berdugo. 

NUMERO 3 . 

Segunda declaración del reo en la capilla. 

E n la t a r d e de l mismo dia , e s t a n d o en la cap i l l a de l reo J u a n 
H e r n á n d e z , e l E x m o . Sr . p res iden te hizo se l e y e r a l a anter ior d e -
c la rac ión , y a p e r c i b i d o p a r a que d i j e ra v e r d a d , ofreció hacer lo , y 
s iéndolo sobre si se a f i r m a y ra t i f ica en la dec l a r ac ión que dió e s t a 
m a ñ a n a , dijo: que solo la r e f o r m a en lo que dice con respec to á l a s 
c a í d a s a l t i empo de en t ra r en la c a s a de D . Si lves t re , pues en d e -
r e c h u r a se entró h a s t a la sa la , adv i r t i éndole á d o ñ a N e p o m u c e n a 
q u e y a no h a b r i a n a d a por haber lo visto e n t r a r S r a . M a r í a I g n a c i a , 
á l o q u e aque l la repuso , que p u e d e ser q u e no lo h u b i e r a visto, y l a 
d e s p a c h ó á la h u e r t a á l a v a r unos paños . P r e g u n t a d o : ¿diga de u n a 
m a n e r a c l a r a y t e rminan t e la p a r t e q u e tuvo d o ñ a N e p o m u c e n a en 
la m u e r t e d e su esposo D . S i lves t re H e r n á n d e z ? contestó: que la 
ú n i c a p a r t e q u e tuvo fueron las exc i t ac iones que le es tuvo h a c i e n d o 
con cua t ro d ias de an t ic ipac ión , el o f rec imien to de los quin ientos 
pesos porque e j e c u t a r a l a muer t e , y el darle el cuchillo y pocilio d e 
m e s c a l , según t i ene d e c l a r a d o : que r e f o r m a lo que h a b i a d i cho con 
r e spec to á haber lo her ido con la d a g a d o ñ a N e p o m u c e n a , pues esta 
especie es enteramente falsa.—Preguntado ¿quién fué el que le dió á 
D . S i lves t r e las p u ñ a l a d a s de que murió? contestó: q u e el que de -
c l a r a l e dió una en el cos t ado de recho , y al sacar lo salió doblado el 
cuchillo, y quer iendo enderezar lo , se le quebró , y con el p e d a z o d e 
la p u n t a le dió ot ra , y hab iéndose segado la mano con el p e d a z o 
de l cuchi l lo , le pidió o t r a a r m a á d o ñ a N e p o m u c e n a , quien le dió 
u n a n a v a j a de b a r b a con la que infirió o t ra p u ñ a l a d a : que con la uña 
le dió o t r a en la f r en te : que las cua t ro h e r i d a s que h a refer ido, son 



las únicas que dió el que habla , y de las que expiró D . Si lvestre : 
que en esta p a r t e re forma también su declaración an t e r i o r .—Pre -
guntado: ¿qué hizo con la nava ja de ba rba y los pedazos del cuchi-
llo? contestó: que la nava ja de b a r b a se la dió á su mujer casi en 
f rente de la casa del señor juez 1? de le t ras c u a n d o volvió del juz-
gado para la casa de d o ñ a F ranc i sca , madre de doña N e p o m u c e n a , 
y que los pedazos de l cuchillo los tiró en la huer ta de d icha seño_ 
ra doña F r a n c i s c a . — P r e g u n t a d o : ¿por qué habiendo ofrecido dec i r 
ve rdad en la declaración de esta m a ñ a n a , le a t r ibuyó á doña Nepo-
mucena que habia dado una p u ñ a l a d a con la daga á D . Si lvestre , 
cuando ahora af i rma que es ta especie es en te ramente falsa? contes-
tó: que todavía es ta m a ñ a n a a l imentaba algunas esperanzas de sal-
varse , echándole toda la cu lpa á doña Nepomucena ; pero que d e s -
pués reflexionó que al fin 110 se habia de libertar y que g r a v a b a m u -
cho su conciencia p a r a ante la presencia de Dios , y se decidió por 
lo mismo á mani fes ta r la única par te que d icha señora habia tenido 
en la muerte de D. S i lves t re .—Preguntado: ¿si es tuve dormido a l -
gún ralo cuando es t aba debajo de la cama? dijo: que es tuvo d e s -
pier to observando todo lo que hacian y p l a t i c ab an .—P reg u n t ad o : 
¿que si cuando encendió la vela, observó que doña Nepomucena tu-
viera manchado de sangre el túnico? contestó: que sí lo tenia, y que 
el que habla le dijo que por el amor de Dios se lo qu i t a ra y se pu-
siera otro de los varios que tenia, y aquel la le repuso que no e ra ' 
necesario, porque diria que D . Silvestre habia expirado en sus ma-
nos .—Pregun tado : ¿si sabe dónde dejó este túnico ensangrentado? 
dijo: que no sabe el contenido de es ta p regunta .—Preguntado: ¿si 
sabe quién trajo el mescal que le dió doña Nepomucena? contestó: 
que la misma doña Nepomucena le dijo que lo habia mandado t r ae r 
con Fel ipe H e r n á n d e z . — P r e g u n t a d o : ¿si la mujer María Ignac i a 
supo que se habia quedado allí en la casa de D . Silvestre? contestó1 

que lo que puede asegurar es que lo vió en t ra r ; pero no que sup ie ra 
que se quedó en la c a sa .—Pregun tado : ¿si sabe ó p re sume de u n a 
daga de dos filos que tenia D . Silvestre? dijo: que aunque se la vió 
a l difunto, no sabe el paradero de e l l a .—Preguntado: ¿si sabe ó pre-
sume quién diera las otras her idas que tenia el cuerpo de D. S i l -
vestre? dijo: que se refiere en este punto á lo que t iene expues to en 
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sus anter iores dec la rac iones .—Preguntado : ¿si es cierto el encuen-
tro que refiere con D . Silvestre cerca de la botica de Tinoco y que 
aquel le a m a g a s e con las pistolas? contestó: que unos quince d ias 
an tes de la muer te se incomodó D . Silvestre porque lo encontró en 
l a calle l levándole el p a r a g u a á doña Nepomucena , y á consecuen-
cia de esto le hizo el amago con unos cachorr i tos de bolsa, dicién-
dole que no quer ia anduviese con su m u j e r . — P r e g u n t a d o : ¿sobre 
qué interés le condujo á condescender con las seducciones de doña 
N e p o m u c e n a cuando n a d a tomó de los bienes del occiso, ni quiso 
los quinientos pesos que le ofrecía aquella? dijo: que por el horror 
que le causó el delito después de cometido, 110 quiso recibir los qui-
nientos pesos ni cualquiera otra indemnización. 1 Con lo que se con-
c luyó es ta dil igencia en la que se afirmó y ratificó le ida que le fué , 
po r ser v e r d a d su contenido, y no firmó por no saber : hízolo el se-
ñor pres idente por ante mí de que cert if ico.—Castañeda.—José An-
tonio Berdugo.—En seguida el señor pres idente le recibió juramento 
en forma al preci tado reo J u a n H e r n á n d e z , en virtud del que ofre-
ció dec i r v e r d a d en lo que fuere p reguntado , y siéndolo sobre si son 
ciertos y ve rdaderos todos los hechos que ha dec la rado en esta t a r -
de con respecto á la compl ic idad de doña Nepomucena Alca lde en 
l a muer te de su esposo D . Si lvestre Hernández? contestó: que bajo 
la sag rada religión del j u r amen to que t iene pres tado, se af i rma y 
ra t i f ica en lo que ha dec la rado esta t a rde con respecto á la compli-
c idad de doña Nepomucena Alca lde en la muer te de D . Silvestre 
H e r n á n d e z . — C o n lo que se concluyó es ta diligencia que no firmó 
por no saber; lo hizo el E x m o . Sr. pres idente por ante mí de que 
cer t i f ico.—Castañeda.—José Antonio Berdugo. 

TRADUCCION 
d e l o s p r i n c i p a l e s t e s t o s l a t i n o s q u e s e e n c u e n t r a n e n e l a l e g a t o . 

Pág. 42, nota única. 
Se p re sume contra el dueño de la casa y contra los vecinos; m a s 

conforme á la ley 102 de Stylo, está obligado el juez á inquirir de 

1 Véanse los nn. 60, 61, 66 y 69 del alegato, donde se han copiado las ante-
riores deposiciones del reo. 



oficio si otro ha sido el culpable, para que no sea castigado inocentemen-
te el dueño de la casa; mas si no descubriere al delincuente, cont inúe la 
pesquisa contra aquel , y pesadas las c i rcunstancias y presunciones , 
el juez lo absolverá ó pondrá en el tormento; mas en caso de duda debe 
absolverlo conforme á la l. eum qui nocentem ff. de poenis. 

Pág. 47, nota 4. 
E s incuest ionable en t re los D D . que los indicios pa ra la tortura 

han de ser probados por dos testigos, p r inc ipa lmente cuando son 
remotos al delito. Los j ueces t imoratos de Dios deben cuidarse mu-
cho de la doct r ina de Marsilio que dice, ser bas tantes los testigos 
no mayores de toda excepción para p robar el indicio remoto. 

Pág. 51, nota 2. 
Nunca puede l l amarse per fec ta y concluyente una p rueba que 

t iene una posibi l idad contrar ia . 
Pág. 51, nota 4. 

No debe es tarse á los indicios ni a l a s presunciones cuando es po-
sible que la cosa suced ie ra de diversa m a n e r a de como ellos la p re -
sentan. 

Pág. 52, nota 2. 
Se reputarán legít imos y bas tantes los indicios pa ra dar el tor-

mento, cuando sean verosímiles, probables , no leves ó l igeramente 
examinados , sino g raves , urgentes , ciertos, y como suele dec i r se , 
t an claros cual la luz del medio dia, de tal manera que el juez , no 
solamente esté casi cierto de l del incuente, sino que nada otra cosa 

falte en su juicio, que la misma confesion del reo. 
Pag. 55, nota única. 

L a s amenazas no son indicios bas tan tes para el tormento, porque 
en el calor de la ira se profieren pa lab ras que no se ejecutan des -
pués , ni debe fáci lmente perseguirse á uno en juicio -por ser ligero 
en hablar (L. 7, § 3, j f , ad leg. Jul. majest.). 

Pag. 56, nota 4. 
Si un amo dice á su criado:—toma ese palo y no vuelvas á casa,— 

entonces no es responsable de l homicidio, porqu® tampoco se infie-
re de la na tu ra leza de la a r m a que mandara dar muerte. 

Pág. 57, nota única. 
L a diversidad de nombres produce divers idad en las cosas y los 

lugares, y una cua l idad diversa d i ferencia los actos y disposiciones 
en que influye. 

Pág. 62, nota 3. 
No producen indicio pa ra el tormento aquel las cosas que p u e d e n 

acaecer por casua l idad , y mucho menos lo suminis t ran los actos 
buenos . 

Pág. 65, §112. 
E l a lma se horroriza y el espír i tu se conturba al aproximarse el 

momento de p e r p e t r a r un delito. 

Pág. 65, nota única. 
E l descuidado sueño de la inocencia fué un indicio protector para 

los desgrac iados ; y fallaron que no podia darse en el. orden natural el 
caso de que un hijo durmiera tranquilo sobre las her idas y sangre 
de su p a d r e occiso. 

Pág. 71, nota única. 
Cuando se encuentra muerto al marido y la mujer ha cal lado, es 

un indicio contra ella. 
Pág. 78. nota 3. 

E x p r e s a m e n t e dice Constantino, antes de que v ie r ta su testimonio, 
en c u y a s pa labras c ier tamente se prescr ibe una forma que no debe 
omitirse ni posponerse; porque si se exigiera el j u r amen to á los test i-
gos después de haber declarado, fác i lmente ju ra r í an ser cierto lo que 
antes dijeron, pa ra no aparecer embusteros . P o r es ta razón convie-
ne ligar, y como dice la ley, estrechar la conciencia de los testigos 
con el temor de la Majestad Divina, antes de que vier tan su depo-
sición. 

Pag. 78, nota 4. 
Si los testigos j u r a r e n después de examinados , no probarán, por-

que se ha introducido como forma la prioridad del ju ramento , p a r a 
que los testigos digan ve rdad temerosos de él. 

Pág. 79, nota 2. 
Ninguno que ha confesádose delincuente en el tormento, debe li-

sonjearse de quedar impune por los c r ímenes de su socio, ó por in-
nodar en su delito á una persona superior ó á su enemigo, con la 
e speranza de par t ic ipar de su úl t imo destino, ó confiando en l ib ra r -
se á la sombra del influjo y privilegios del que compl ica .— Gotofre-
do da á esta ley la siguiente interpretación: Si los que han confesado 
sus delitos en el tormento, quieren innodar á otros, el juez no debe 
creerlos, porque las leyes y las consti tuciones previenen que la es-
pon tánea confesion del reo no pueda hacer reo á un tercero, ni que 
se c rea a l que ha confesádose del incuente, cuando nombrare á aque l , 

Pág. 81, nota 1. 
E l dicho del socio del cr imen no hace fe pa ra dar tormento, aun-

que persevere en él hasta la muer te , sin embargo de que no se pre-
suma que mienta el moribundo, ó próximo á morir, ni que olvide su 
salvación e terna. No se p resume que todos los de es ta clase sean 
como san J u a n el Baut i s ta y Evange l i s ta pa ra creerse que s iempre 
d i rán verdad . 

Pág. 90, nota 2. 
L a cont ra r iedad ó var iedad en una misma declaración, a rguye 

ev iden temente fa lsedad y calumnia en el testigo. 
Pág. 93, nota 3. 

Se p re sume falso un testigo cuando af i rma cosas contrar ias y re-
p u g n a n t e s en la narración de un mismo hecho. E s t a repugnancia y 



var iedad produce el efecto de que no se conceda fe y creencia á 
ninguna de sus atestaciones y de que el juez tampoco deba p ronun-
ciar sentencia fundado en ellas: constando la repugnancia y v a r i e -
d a d , se p resume dolo y por ellas debe ser castigado el testigo como 
falso. 

Pág. J03, nota 1. 
Aunque el testigo legí t imamente examinado en juicio, cont radiga 

después judicialmente su propio dicho, debe es tarse á su primera de-
posición; porque carece de poder p a r a privar á otro del derecho que 
tenia adquirido respondiendo primero en su favor, 

Pág . 104, no ta 2. 
Los que mejor supieron la cosa, aunque sean domésticos, consan-

guíneos ó forasteros, deben ser prefer idos pa ra testigos sobre cua -
lesquiera otros. 

Pág . 115, nota 2 . 
Entre otros varios privilegios de que goza la defensa , tiene la pre-

rogativa de poder probarse con presunciones y conjeturas, y 1 e basta 
volver dudosa la prueba del fisco, según la común opinion a f i rmada 
por Seyssel : esta es mas apl icable cuando el delito se prueba solo 
con presunciones y. conjeturas, pues en la defensa se admi ten contra-
rias conjeturas y presunciones y se prueba también con estas , aun 
cuando sean dudosas, poco concluyentes é imperfectamente probadas. 

Pág . 119, nota 1. 
L a razón es, porque quien y a ha testificado en ju i c io , aunque con 

nul idad, no puede ser es t rechado segunda vez á deponer de nuevo; 
porque bien puede decirse que y a depuso sobre aquel mismo hecho, 
y en ningún caso rei terará su examen sin que antes se le manifieste su 
primera deposición, para no aparecer vario ó contrario, y a sea por-
que olvidara todo ó par te de lo que dijo, ó porque a ñ a d a algo á lo 
que pr imeramente declaró yo no escusar ia algún j uez que q u i -
siera exigir mas del testigo. 

Pág. 119, nota 2. 
No temas que sobre este par t icular se falte j a m á s en Cata luña , 

porque siempre se hace la ratificación, tanto en lo civil como en lo 
criminal , leyendo á los testigos sus deposiciones y no de otra manera , 
y así se practica siempre. 

P á g . 134, nota 2. 
E s t a decisión es segurís ima y conforme al derecho y á la equ i -

d a d , de la cual nadie debe desviarse al sentenciar y consultar, y así 
se practica. 

' Pág. 134, nota 3. 
No seguirás la muchedumbre para hacer mal: ni en ju ic io te aco-

modarás al parecer de los d e m á s , de modo que le desvies de la ver -
d a d . No qui tarás la vida al inocente y al justo, porque tengo aver-
sión a l impío. 

««•giaparcce «le su m u t u a coinpai-aciou. 

lechcion de la capilla (c. 4 , / . 73 vta.J. Segunda declaración de la capilla (c. 4, 
/ . 76 vta.J. 

0 0 to debajo de la cama le pregun- * * E n la pr imera puñalada que dió 
adíPOR seSas , si queria mas mescal, al occiso se le dobló el cuchillo al tiem-
stósgativamente también por señas , po de sacarlo, y queriendo enderezar-

lo, lo rompió: entonces pidió otra ar-
m a á doña Nepomucena y esta le dio 
una nava ja de barba, con la que le in-

) hó en la p r imera puñalada porque 
únalo como de équipai: doña Nepo-
itió la daga por un costado. 

Solo t r e s heridas infirió con arma, y 
la de la f ren te fué con la uña. 

epoucena le dió en la misma noche el 
qi ejecutó el homicidio. 

Doña Nepomucena le dió el cuchillo' 

toi estuvo en silencio se levantó doña 
naicudiendo la cama y el reo salió pa-
ir homicidio. 

N o se du rmió debajo de la c a m a y 
estuvo observando todo lo que hacian 
y p la t icaban. 

Lo vió entrar la criada I . Ugarte . Lo vió entrar la criada I . Ugarte . 

a reo por f rente de la casa del occiso 
pnucena, que estaba en la puer ta , lo 
aue pe rpe t r a ra el delito: le contestó 
su: volvió y al en t rar se cayó en la 
rstar muy ebrio: en t rando á la sa la se 
r a e n t e y lo levantaron dos cr iadas de 
:s quiso ocultarlo debajo de tinos ca-
r'zctbiéndolo resistido, lo llevóá larecá-
> 3ul«vleba jo de su cama. 

sir á la Ugartc de la casa; y después 
in D. c Nepomucena fué cuando vio 
ante d é l a muje r á quien seguia: á la 
:en la casa casi junto con la Ugarte. 

Dice ser falso que se cayera al en-
t rar á la puerta de la calle y de la sa-
la; en derechura se in t rodujo has ta la 
recámara . 

i la muerte , á las doce d e l d i a , le di-
áomucena al reo, que lo esperaba á 

, i la tarde, y que pa ra que no lo vie-
despachar ia á la Ugarte y le har ia 
ara que en t ra ra . 



c u a d r o s s & q & ç i s g ) ® 
Oc IïiH coiitradiccioacit y var iac iones contenida* en lati coiifc*ioncs jud ic ia les de J u a n H e r n á n d e z , según a|>arece de mi m u t u a c o m p a r a c i ó n . 

C O N T R A R I O . 

Declaración preparatoria (cuad. 1, 
/ . 41 vta.) 

Cuando perpetró el delito es taba A 
OSCURAS, pues á las 8 de la noche se 
acostó el occiso y apagó la vela. 

Con fesion con cargos 
(cuad. 1 , / . 43J. Ampliación voluntaria (cuad. 2 , f . 16). 

Confesion con cargos 
(cuad. 2 , / . 31 vta.). 

Dió dos puualadas, una en el cuello 
y o t ra en el costado. 

Primera declaración de la capilla (c. 4 , f . 73 vta.). Segunda declaración de la capilla (c. 4, 
/ . 76 vta.). 

Es tando oculto debajo de la cama le pregun- * * E n la p r imera puñalada que dió 
tó la acusada , POR SESAS, si quer ía mas mescal , al occiso se le dobló el cuchillo al tiein-
y él contestó negativamente también por SESAS. po de sacar lo , y queriendo enderezar-

lo, lo rompió: entonces pidió otra ar-
ma á doña Nepomucena y esta le dió 
una nava ja de barba , con la que le in-
firió o t ra herida. 

Dió dos puñaladas 
y el occiso se infirió 
solo la de la m a n o y 
la frente. 

Dió dos p u ñ a l a d a s . 

C u a n d o se introdujo & la casa ya iba 
a r m a d o de un puñal de Cacha blahea y 
con él ejecutó el homicidio. 

Ejecutó el homicidio del modo que ha referido. 

A las nueve y media de la noche eje-
cutó el homicidio, cuando advir t ió t odo 
en silencio. 

S e in t rodu jo á la casa sin ser visto. 

S e quedó dormido debajo de la c a m a y á las 
9 y media lo despertó D. ~ Nepomucena meneán-
dolo pa ra que e jecutara el homicidio . 

* * No lo hirió en la p r imera puñalada porque S o l ° T R E S her idas infirió con arma, y 
la dió con un palo corno de equipal: doña Nepo- 'a í I e l a f ren te fué con la uña. 
mucena le metió la daga por un costado. 

Hac ia mucho tiem- D. s Nepomucena le dió en la misma noche el Doña N e p o m u c e n a le dió el cuchillo 
po que ca rgaba el puñal con que ejecutó el homicidio. 
pañal : lo reconoció.! 

C u a n d o todo estuvo en silencio se levantó doña No SE D U R M I Ó debajo de la cama y 
Nepomucena sacudiendo la cama y el reo salió pa- estuvo observando todo lo que hac ían 
r a ejecutar el homicidio. iy p la t icaban. 

Lo vió entrar la criada I . Ugarte. 

S e dirigió á la casa del occiso, encon-
tró la puerta abierta y se entró hasta la 
recámara , donde se ocultó. 

Doña Nepomucena no lo vió en t ra r 
ni supo que hubiera ocultádose. 

í Llegó á la puer ta de la casa del occiso en la 
cual estaba D. p Nepomucena , lo excitó á per-
petrar el deli to, en t ra ron juntos á la sala, quiso 
ocultarlo bajo unos camapés , se resistió ti reo y 
entonces lo ocultó debajo de su cama . 

* Pasaba el reo p o r f r e n t e déla casa del occiso 
y D. K Nepomucena, que estaba en la puer ta , lo 
llamó para que pe rpe t r a ra el deli to: le contestó 
que volvería: volvió y al entrar se cayó en la 
puer ta por estar muy ebrio: en t rando á la sa la se 
cayó nuevamente y lo levantaron dos cr iadas de 
aquella: esta quiso ocultarlo debajo de unos ca-
mapés , pero habiéndolo resistido, lo llevóá la recá-
mara y lo ocultó debajo de su cama. 

Luego que vió salir á la Ugarte de la casa, se 
dirigió á la puer ta donde lo esperaba D. c Ne-
pomucena y ent raron juntos á la sala. 

* T a n luego como llegó á la puer ta , quiso én 
trarse, y D. - N e p o m u c e n a lo resist ió,diciéndo-
le, que despachar ía pr imero á la Ugarte para 
que no lo viera entrar . 

No vió salir á la Ugarte de la caía; y después 
que habló con D. c Nepomucena fué cuando vió 
jque iba delante de lá mu je r á quien seguía: á la 
'vuelta entró en la casa casi junto con la Ugar te . 

Dice ser falso que se cayera al en-
t rar á la puerta de la calle y de la sa-
la; en derechura se introdujo hasta la 
recámara . 

E l dia de la muerte , á las doce del dia , le di 
jo D . c Nepomucena al reo, que lo esperaba á 
las cinco de la tarde, y que p a r a que no lo vie-
ran entrar despachar ía á la Ugarte y le har ia 
¡una seña para que en t ra ra . 



" V A S E r K C B . í 

Declaración preparatoria (cuad. 1, 
/ . 41 vta.). 

Confesion con caraos 
(cuad. 1 , / . 43). 

Ampliación voluntaria (cuad. 2 , / . 1G). Confesion con cargos 
(cuad. 2, / . 31 vta.) Primera declaración de la capilla (c. 4 , / . 73 vta.). Segunda declaración de la capilla (c. 4, 

/ . 76 vta.) 

LuefO nue nernetró el delito encen- F.ncendin la vpIü Encendióluzy D. = Nepomucena que eslabu 
sobre su cama, tapada la cabeza, le mandó cu-
brir el cadáíer con un zarape; lo hizo así y se 
marchó dejando á aquella en pió ocupada con 
la ropa del íuado. 

rlió luz, tapó el cadáver, se marchó y 
dejó á D. K Nepoinucena deba jo de la 
cama. 

tras de la puerta pa-
ra que no lo viera 
ü. * Nepomucena. 

Encendióluzy D. = Nepomucena que eslabu 
sobre su cama, tapada la cabeza, le mandó cu-
brir el cadáíer con un zarape; lo hizo así y se 
marchó dejando á aquella en pió ocupada con 
la ropa del íuado. 

Lo amenazó el occiso con las pisto-
las porque supuso habia dicho el reo 
leseaba encontrarse con él. 

A 
Lo amenazó con las pistolas, por-

que lo encontró llevando el paragua íí 
l). ~ Nepomucena, y le dijo que no 
quería acompañara á su mujer . 

Lo amenazó el occiso con las pisto-
las porque supuso habia dicho el reo 
leseaba encontrarse con él. 

Lo amenazó con las pistolas, por-
que lo encontró llevando el paragua íí 
l). ~ Nepomucena, y le dijo que no 
quería acompañara á su mujer . 

Con la uña dice que le infirió la gran-
de herida de la frente. 

111 UULIOU ai. lililí 1 \J 
solo la herida de la 
frente al afianzar el 
puñal. 

— — 

Con la uña dice que le infirió la gran-
de herida de la frente. 

No puso el cojin ni la almohada, 110 hizo uso 
de ellos ni vióque los pusiera L). a Nepomucena 

f Cuando se ocultó debajo de la cama, ya le 
tenia puestos, D. = Nepomucena, un cojin, un 
túnico y una zalea curtida, diciúndole que se 
acostara allí. 

No puso el cojin ni la almohada, 110 hizo uso 
de ellos ni vióque los pusiera L). a Nepomucena 

f Cuando se ocultó debajo de la cama, ya le 
tenia puestos, D. = Nepomucena, un cojin, un 
túnico y una zalea curtida, diciúndole que se 
acostara allí. 

Estaba muy ebrio. 

Después de acostada D. ~ Nepomucena se 
levantó V salió á la sala á traer una vasinica; á 
la vuelta le dió el puñal y le preguntó por se-
ñas si quería mescal. 

Después de acostada D. ~ Nepomucena se 
levantó V salió á la sala á traer una vasinica; á 
la vuelta le dió el puñal y le preguntó por se-
ñas si quería mescal. 

E n la segunda puñalada que dió al 
icciso se paró este con las ansias de 
a muerte y cayó bocabajo. 

E l occiso ni aun 
le tocó la cabeza des-
pués de herido. 

Después del primer golpe que dió al occiso 
con un palo como de equipal, se levantó, y 
echándose sobre el reo, forcejaron hasta tirar-
lo aquel á t ierra por dos ocasiones. 

E n la segunda puñalada que dió al 
icciso se paró este con las ansias de 
a muerte y cayó bocabajo. 

E l occiso ni aun 
le tocó la cabeza des-
pués de herido. 

Después del primer golpe que dió al occiso 
con un palo como de equipal, se levantó, y 
echándose sobre el reo, forcejaron hasta tirar-
lo aquel á t ierra por dos ocasiones. 

— — — — — 

IOTAS EXPLICATIVAS. 

i . " Estando el reo á oscuras, no pudo ver las señas que le hacia doña Nepomucena con la mano, ofreciéndole mescal; tampoco pudo ver cuando se le dobló el cuchillo: menos podia ella, á oscuras, encon-
trar luego una navaja de barba para darla al reo en el acto. 

2 . S i la primera puñalada la dió con un palo de equipal, 110 puede explicarse la doblada del cuchillo y lo que siguió. 
3. Además de las variaciones y contradicciones comprendidas en las casillas que se encuentran en una misma línea horizontal, deben consultarse las que aparecen en las otras, para lo que se han mar-

cado con asteriscos, ú otras figuras, las conexionadas de esta clase. 
4. Las casillas blancas indican que el reo nada declaró sobre aquel punto en el acto judicial á que se refiere; han puéstose también para hacer mas remarcables sus variaciones. 
5. a Nótese el estudio que pone el reo en disminuir el número de las heridas que infirió, y que solo estrechado, confiesa aquellas que 110 pudo negar; aspirando aun en este caso á desnaturalizar el hecho ó 

& sustraerse de él en cuanto le era posible: así es que do la herida de la mano, dijo: que se la habia inferido solo el occiso; esto mismo repite de la de la frente, y ya después dice: que se la infirió con una uña: ¡ 
creia tal vez agravar su causa confesando el verdadero número de heridas que dió con la arma. 

6. ~ Si la acusada intentó primitivamente ocultar al reo debajo di los caniapés, no podia tener ya preparados, cuando aquel entró, la zalea, túnico y cojin para que se acostara debajo de su cama; entonces lo | 
habría introducido directamente á la recámara donde existían aquellos objetos. 

. . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . • 




